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; De Iqs puntos mas notables de este
r Sexto Tomo. *

*

Continuacion de la Disertación quinta sghre el û o de la 

'Philosophia - de. Aristoteles en la.Theohgia.' - 

Seccion'guaría :^Au}t supuesta la 'doctrina de los Moder- 

/ noŝ  y la Disertación D e  qualitatibus Corporum  sen-- 

f  sibllibus, que se examina^ no tiene el Theologo por que de-̂  

xa r e l argumento^ que 'se torna de los accidentes Ducha- 

Tisticos  ̂para probar que las quaVidades sensibles son en

tidades . abs.olutas , distintas re Amente de la sustancia,

p^g................ ..  ................... .. V i;
§ . I.\ Exdrnen de la Disertación dei Padre Fortunmo de ,. 

Prestía ............. ... * . ................. ... . . ..........................  lo .y.
Articulo. /. Dos. Santos Padres de una y otra Iglesia Griega 

y  la tin a  están por los accidentes entitatvvos y absolutos

¿ de los Eschplásticos.................................- ..............................' i r .

Articulo, l i r i o s  GondUos están por los Escholásticos, . . .  i p,

■ Artículo II I . Prosiguen los Concilios. . ..................... ..  38.

Articulo IV . E l Concilio Tridentino y otros Concilios. . . . 

Artículo V . Les Concilios de Colonia , y de Bourges. . . . .  p g . 

§ . II . E l  Sentir'de la Iglesia Universal está por los Bscho- ■

lasticos. . . .  í i . i . . .  . ................... ..  106.

■ f) Anícujo I. l a  opinión, de que la fracción es solamente ava- 

rente  ̂ es improbable-^-falsa ; y sus razones suponen los "
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accidentes separados en la 'Eucharistia^ en el mismo sen^

tido de las ̂ Escuelas.  .................................. ........................ ... 109.

Artículo I L  L a  opinión de que se parte real y v^rdaderai^ -

■■ mente el Cuerpo de Christo^ és tan improbable^ y tan fa l-»
sa como la otra de la fracción puramente aparente ; y 

nada pusf-en al systema moderno los testimonios^

Yd alegan, . . ................ ................................................... 125.

§ . I I I . Los dModerros no pueden hacer probable su sentencia .

con-la autoridad de verdaderos Theologos..................... ... 143»

§,  W-, Argumentos del Eadre Fortunato...............................  1 7 1 .

§ . y .  Aunque no este condenada la opinión de los Modernos 

como herética expresamente ; es digna de censura Theo^

lógica. ......................................................................... ................. I 91 .

g i y i .  • Tanto compr. Alenden á los ■ Modernos^ como d los -Es- 

cholústícos. los reparos -Vulgares contra la E hysica de - 

ArlstóteUs-:, y nada nos precisa d desistir d.e la-Ehysica

particular de las Escuelas....................................................  209.

A rtículo I . Los Modernos nada han adelantado en el descu

brimiento d,e las verdaderas • causas principales de los v a 

rios, phenó menos. de. la  naturaleza. a  10.

Artículo I I .  Si los Escholdsticos excitati qilestiones inútiles.^

- no son ma,s importantes las de los Modernos.................  2 1 7 .

A rticulo I I I .  Los E s cholas ticos no tienen dificultad en aña

dir d sus Physicas los principios de aquellas M athem ati

cas , que han añadido d - las suyas los M odernos; y solo 

les -pudiera detener e l que por eso no se adelanta mas en 

r e l conocimiento de las verdaderas ctu*.‘:as physicas de los

-t^
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efectos de la natur^aleza. 22a- ^

Articulo IV* E I reparo de que los Escholásticos fundan to- 
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servicio,de iina.de las casis as mas importantes de 

la Fe Catholica,. * ,* .* . *. *. • . *. **. **. , . **  ̂  ̂  ̂  ̂ ,  ̂  ̂ 271«

f  §* I I I .  Argumentos,de los Realistas.en la gilestion-de los Uni
versales. . . * . * . * . * ,  d...................................  2o7<i ^

§. IV . Otras algunas cosas  ̂ que no se han de encontrar en las

Metaphysicas de los Escholásticos.................. o t-.

§• Sobre el mas celebre descubrimiento moderno de que las

qualidades espirituales actuales  ̂ y habituales no se distin-

. f j  guen realmente del Alma. ........................ .........................  24<5

Conclusión de todo el asunr^'..............
 ̂ ....................................  370^

f  P/-//Í- #

/!' " J )  \

• *■.-

%

JS



Früebas.jústljícativas deque fu e  Aristóteles el Fhilósoplio^ de •

que hicieron mas uso los Santos Padres Griegos y  Latinos^

y otros Autores de la antigüedad. i»

'^Artículo L  Autores de Oriente y de Occidente sobre los diez

. Predicamentos. .................................... -......................... . i . . • 2.

Ajr^Ores Gry^gs. . .................................. . ........................... - . - » . id'.

Autores Latinos................................................................................... - 1 6 .  ;;

Artículo I I .  Autores Griegos y Latinos sobre los-cití¿¿> P h d i-  f

cables de Porphyrio............................................. T

Autores Griegos....................................... .. ................  . . „ -id. |
Autores Latinos. . ............................................. ¿ - - s 8 .

- f-
Artículo. I I I .  -Testimonios de los Padres de Oriente y  de 0¿-------- " \

cidente por las ITaturatezas comunes de los RedTi-stasl: i - ■ f o t

Autores . G r ie g o s .- ................................................ ...  3 1 .

Autores '.Latinos. ............................ ............................ . v  -.-'i v *43;

Articulo .11̂ . Tejtimonios de-Griegos y- Latinos ’ sobre lós ac^
• - r . ’ ^

cidentes sensibles y espirituales redimente distintos 'de ■ 'la.

sustancia. ............................ ....................... ..................  4~^V:^

Autores .G.riegos.. . . .  . . .  . .................. ....................................  4 9 ,

Autores.. Latinos................. ... 66 Í  .

%

A
\



t CONTINU'ACrON

D E  E A  D I S E R T A C I O N  Q U I N T A
- • ■  -  - -  .i:-.

-i
S O B R E  E L  U S O

D E  L A  PH ILO SO PH IA A R IS T O T E L E S
ar-

S
E Ñ  L A  T H E O L O G I A .

o  •; - . . -

S E  C  C I O  N  IV .

Aun. supuesta ' ta doctrina de los ñioder- 
n o s , 'y la D isertación  D e  qualitatibus 
Corporum  sensibilibus , que- se exam i
na j no tiene el Theologo p or que de- 
xar- el argumento  ̂ que se toma de los 
accidentes Euchdristicos , para prohar 
que las qualidades sensibles son entida-,. 

des ahsoluta^s, distintas realmente - 
de la sustancia, '

w .
X- argumento no ñaquea por la consequen

d a  , si una vez se concede, que los accidetes de la Eu
charistia existen, y se conservan. separados de las dos 
sustancias de pan y  vino por el poder de Dios 5 y  
eso mismo de haber escrito mucho, los modernos so  ̂
bre el antecedente que ponen por principio . legitimó 

Tom. V f .  A - ^  ios
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To< lischolasticos, es una prueba clara y  jevidenie de 
que no es la respuesta á tan seria y  grave dificultad, 
tan fácil com o se imagina. P o iqu e ni se hubieran di  ̂
Vidido en tah varios y  extraordinarios^ systemas, para 
salvar^el [Dogma d e la F é ,  si fuese nada costoso el dar 
una inteligencia natural, sencilla, y sólida á las senten
cias de los Padres de Oriente y  de O cciden te, y  á las 
desf^ones empresas de los C oncilios: ni deberían escri- 
DÍr m ucho, y  aun trátadqs aparte para desvanecer un 
argumento tan débil, que se supone de nirí^uh'í’ 6''de 
1 m y poca fuerza. Pero ^qué han dlchoT los nuevós 
Philosophos, que nos pueda acobardar para dexar de 
proponerle?

2.. Entre varias proposiciones de Cartesio censura
das por la Universidad de París , ó prohibidas en aquel 
estudio en ;aS de O ctubre de 16 9 1  por mandado del 
R ey de Francia, según dice el decreto ( i )  en la Co
lección de Juicios y de Censuras de M r. de Argentiré, es 
la quarta ,, que en Philosophia no debe darnos pena 
3, el que de alguna opinión se sigan consequendas rno- 
,, lestas contra la Fé ; porque no obstante esto, se debe 
„  estar por la tal opinión si parece evidente; y  es de 
hecho, que consiguiente á esta proposición , respondió 
en ios principios á sus impugnadores , que él hablaba 
com o Philósopho , y  que con las verdades de la fé no 
se debían impugnar las verdades de la naturaleza ; co- 

si una misma proposición pudiese ser verdadera 
en Philosophia ,  y  falsa en Tneplogia, que fue (2) uno

de

( i )  De Argentré Tomo 3. Collect, Judie, et Censur. Parte i.  
pag. 149. in fine, et seq.

( 1 )  B siius in Diction. Tomo 3. Art. H offm aa. nota C.pag.306. 
líi Art. L u th er , nota K K . pag. ^
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de ' las delirios" de Luthero, y* de los partidarios^"^ 
David HofFman ; ó como si pudiera haber oposición 
entre las verdades naturales y  sobrenaturales. -̂Des* 
armaria esta respuesta el argumento , dexando ^^Es- 
cholásíico sin réplica ; y  es buen indicio de que rio lé  
hizo fuerza la diticuitad?

3. Esto era verse cerrado enteramente, y  mas-se 
volvió á cerrar , quando dixo en' la' ^^Vesta á"-k% 
-q^ ^ ion es : non video^ q̂mdMm '^pQmt-irifeiiigi p'er spé '̂

que no alcanzaba, que se pudiese encender por especié 
de pan, sino aquella superficie que media éntre t-odás 
sus partículas , y  los cuerpos que las rodean. Q áe és 
imposible concebir, que ios accidentes reales del pati 
existan sin su sustancia ; y que esperaba hábia de lle
gar tiem po, en que se desterrase ésta opinión de los 
Eschoiásticos como incomprehénsibie, y  poco segura 
en la fé , y : se estableciese la suya Gomo;cierta  ̂é indíi- 
bitable: et mea in ejus locutn ̂  út certa  ̂ et iñáñMtata- feci  ̂
pietur. Porque si permanece lâ  superfiGÍe del pan ;  ̂ ó; 
permanece sin la sustancia del-pan f  ó'péfrnánece coa 
ella alguna porción de esta sustanciar^ En dl ¿primeí 
caso seguiria una opinión absurd^^-dñGomprehéñsible* 
y  pücó.segura :erí la £é-,-pqrque eso es lorque décimos,- 
todos los Escholásticos : eri el segundo renovar^ ^ 
heregía condenada per toda la Tradición -y p o t  
Concilio Tridentina expresaníente : y  despues dé hakér 
anathematizado al queíi^ ase:aqudlá adrnkable -c-on̂  
versión de íí?¿f¿z la.sustancia dd pan en eí Cuerpo, y: de 
toda la sustancia del vino en la Sangre de Christo; po
dremos esperar llegará tiempo , en que ia Iglesia Ca- 
thólica revoque e|te anathema-, le  fulmine ^por -coti:̂

A  Z ctra-
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Tüño iniperio contra fos que no creyesen, lo  que tiene 
ahora declarado por heregía formal tan solemnemente 
ausim sperare venturum tempus aliquando , quo illa opinio  ̂
qiia ponit accidentia realia  ̂ ut a ratione aliena , et in̂  
comprehensibilis ̂  et parum tuta in fide a Theologis ex
plodetur  ̂ et mea in ejus locum , ut certa  ̂ et indubitata 
recipietur. ,

^  4 , Q i ^ u o  noTuese sensible Ia profundidad de las 
Hostias consagradas  ̂ tanta com o su grueso , toda su- 

î  perfície tiene las dos dimensiones , ó exteríáíorT^^de ía 
- longitud y  de la latitud; y  siendo principio fundamen^ 

tai de Cartesio , que se constituye, y  consiste esencial
mente en la extensión la sustancia corpórea; es consi
guiente, .que diese esta sustancia material en la super
ficie del pan consagrado , y  hay lugar de esperar, que 
todos ios Theóíogos adopten esta sentencia como mas 
conforme á la Revelación , revocando el I>ogma de la 
Transustanciacion^ hasta ahora han tenido-por re
velado, Pero ^óesa superficie es sustancia corpórea 
titativam ente por real identidad con la sustancia ó  
es algún modo realmente distinto ? Si es sustancia en- 
titatiyam ente; ó  será la misma sustancia del pan y e í  

habrá en el'Sacram ento otra sustancia corpó
r e a y  si. solamente es, un m o d o , ó ateccion modal; 
podrán; los modos ,existir y  conservarse -separados por 

I poder de D ios , y  quedará: toda la repugnancia in- 
fem.prehensible para ios accidentes absolutos de los Es- 
chplásticos, que es lo  ; único., que puede hacer más 
fuerza en .este oasQ, si se piensa bien; - tr’ r;
e ■ 5» ,í §*0 embargo no ha icorrespondido el suceso á 
las esperanzas , de que se diese por cierta la sentencia 
dé C artesio, ni aun entre los modernos , porque hasta 
que:díscqrr;ierori .el: systema 4 e las especies intencionales

' -  y
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y objetivas , que prevalece hoy t  cada Philosopho trr 
por su parte para salir con honor del argumento im
pertinente de los Eschülásticos; y  para hacer mas fácil 
la solución eí A utor de la Physica antigua y ma^na^ 
dixo ( i )  que los accidentes sensibles , que persei^ran 
en la Euchárhtia, son una masa extensa por el poder 
de D ios, y compuesta de las sustancias menudísimas, 
que estaban encerradas en los poros del^¿íís y del vinp 
antej, de consagrarse , y  que estas sustancias eran antes 
ías vercí d̂áf'as  ̂especies , que hacían sensibies á las do? 
precedentes, que las cerraban en sus poros como unés 
espíritus. Pero  ̂de qué casta son esas sustancias ac
tuosas y sutilísimas, y  como se engrandecen , para 
igualar á las sustancias, convertidas en el cuerpo, y  en 
la sangre de Christo? ^Son por ventura aquel ayre, 
que se incluye en los poros necesariamente, si no se dá 
el vacío esparcido entre las partes sólidas de los cuer-» 
pos naturales, ó son algo mas?
: 6i En esta hypótesi es la Hostia consagrada una 
sustancia extensa compuesta de aquellos cuerpecillos, 
que se cerraban en los poros.  ̂Se cerraban los suficien
te s , para que el Sacramento tenga la , misma exten
sión, la misma solidez, y el mismo peso que tenían las 
dos sustancias antes de consagrarse , ó. cria Dios los 
que daltaban antes, para que salga otra tanta cantidad 
de sustancia sólida y extensa ? A l fin para quitarnos 
otras questiones, que se podían hacer , en esta hŷ ó=̂  
tesi hay en la Eucharistia otras sustancias corpóreas dis
tintas del Cuerpo y de la Sangre de Christo con todas 
las propriedades sensibies del pan y  del vino , para, que

tén-
(ty Auctor Phys. vet. en novse apüd Theophylum Ráynaudum»' 

^omo 6. Z?« 3.-puncto-1. pag.457.
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frTg’an^esfce auxilio , los"que niegan la Transustanciacion\ 
y las palabras hoc Me no supondrán por el Cuerpo y 
por la Sangre respectivamente , sino por las sustancias 
incluidas en los poros del pan y  del v in o , para que el 
S ac^ fien tario  pueda defender mejor el sentido figurado, 
é im proprio, que quiere dar á las palabras de Christo.^ 
Porque ^*cómo se podrá sostener, que verdaderamente 

,^ ^ q n  su C u e r ^ ^  su Sangre aquellas sustancias remanen- 
, de que se supone, que se compone la Hostia cop- 

•fagrada? ^
yt 7 . Añádanse á ésto las otras tres sentencias de Ga- 

bazio , de M oraschio , y de R o h au lt, á saber, que el 
A lm a de Christo y su Divinidad se unen hypostática- 
mente á las sustancias dél pan y  del vino :.que los áto-: 
mos del pan y del vino constituyen physicamente el 
Cuerpo y Sangre de C h risto ; que solamente consti-  ̂
tuyen al vino y  al pan representativamente; y que el 
Cuerpo de Christo recibe por la Consagración la ,mis
ma textura , la ñgura , y  las modificaciones , que eran 
proprias de la sustancia del pan,  ̂ Adonde vá luega 
el Dogm a d e  la lransu$tarvciacioa\  ̂ com o arguye el Pa-  ̂
dre Roselii ? En las dos : primeras suposiciones quedan 
en el.Sacram ento lasdos sustancias.del.pan y  del vino: 
en; la tercera sé convierte G hrhto en. pañi,.en vez de 
convertirse ei. pan en ei^ u erp o .d a,.G h risto , co m o -lo  
c¿ee y  tiene definido la Iglesia Catholica: y se; halla en 

■“elto  menor inconveniente, que en*sostener la sola per
manencia de los accidentes. entjtativQs y absolutos de 
los Eschoiásticos, que es ia doctrina de la Iglesia uni
versa l, á lo menos en la Liturgia.
' 8. Pero “̂cóm o es posible concebir aun en la mis
ma Physica de los m odernos, que los aromos del pan 
constituyan ph' ŝteetrnente el Cuerpo de C h risto , que es-

tá

\
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tá ya constituido esencialmente en razón de tal cuerpo 
humano por su materia y por su forma modal  ̂ si no se 
concibe que tiene Christo tantos cuerpos physicos, 
quantos panes se han consagrado y consagrarán la 
Iglesia Catholica ? Aunque sea una en especie la ISrate- 
ria del pan, y la materia del Cuerpo de Christo , los 
átomos physicos de cada Hostia son. distintas entidades 
sustanciales de los átomos del ciíefpo de’̂ Ciiristo , qu^ 
es;  ̂ ^  el Cielo incorruptible, y tan extenso circuns- 
criptívafñen%^ como estaba en la tierra ; y si los átor 
mos de cada Hostia consagrada constitii' ên physicameif& 
el cuerpo de Christo, es consequenda necesaria , que 
de cada consagración haya resultado y resulte el dife
rente cuerpo, que corresponde á la diversidad entitati*- 
va de ios átomos, de que se compone su sustancia phy
sica. Porque no obstante que en el systema de los nue
vos Philosophos dexe de ser la sustancia especifica del 
pan , en dando á la materia otras modificaciones; aun
que se las diese Dios de cuerpo humano, es imposible, 
que resultase un mismo cuerpo numero physicamente, 
si eran diversas en número las materias modificadas : y 
del mismo systema de los modernos resulta contra la 
tercera hypótesis, que se destruiría en un todo el Cuer
po de Jesu'Ghristo por la Consagración, en K ¿ar de ha:- 
cerse presente , si sus átomos physicos recibiesen 
textura, la figura, y  las modificaciones dé la sustancia 
del pan ; porque á la introducción de una nueva for
ma modal en ia materia se sigue la corrupción de los 
cuerpos naturales, por ley constante de lá' naturaleza ea 
sentencia de todos estos Philosophos.

9. N o cuesta menos el empeíio , deque no puede 
haber accidentes separables de la sustancia por el po
der de D io s; y ia primera hypótesis impanatoría de

'0-~- -- -•
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que se unen con la sustancia del p an , el A lm a , y  la 
D ivinidad de C h risto , arroja de sí por consequenda 
legítim a, que no se pueden corrom per las especies sa-- 
cramentales, ó las dos sustancias consagradas unidas al 
V e r6 o , porque nunca ha dexado el Y e rb o , ni dexará, 
lo que una vez to m ó , según aquel proverbio del D a 
masceno con los o t^ s  Padres, que se tiene por cons^ 

.i^pj^nte en la Iffésia Catfiólica : quod semel assumpsit, nuu^
" /  quam dimisit. Pero debe ad vertirse , Io prijpero^, ^ue

en el siglo X I hubo un tal Yalerano^ QbisplD da .  ̂
itiedburg , que no pudiendo entender, com.o nuestros: 
m odernos. Ia separabllidad de los accidentes, no pudo í 
salvar el D ogm a de la presencia real contra Berenger, 
sin admitir las dos sustancias subsistentes complctamen- . | 
te  por sí mismas com o dos supuestos diversos: y  lo  
segundo, que un tal Juan de París en un libro que sa
có  con el títu lo  Soannes pungens asinum ( i )  fue el pri-- 
mer A u to r  de esta nueva unión hypostatica de Chris
to  con las sustancias consagradas , que se venden por 
nuevo parto del ingenio en la Philosophia de la Eucha
ristia , citada por el Padre R oselli; com o se puede ver 
en Thomas W aldense contra W ic le í ,  y  en el quarto 
de las sentencias de D om ingo Soto , que impugnaron 
uno y  otro  systema , com o la heregla formal de los Im- 

panadores.
lo .  A l  fín se d ice, y  es el System a que preva

lece hoy , que las especies de la Eucharistia no son 
especies reales, que existiesen com o accidentes suyos 
en Us sustancias consagradas antes de convertirse en el

Cuer-

( i") W a ld e n s is  T o m o  a. lO e  S a c r a m . Cap. 6 ?. fo t .  i i f .  col. 
l i t . .S á ltn a n tic e i is is .i? í7* ec Sotus in Q u art. Sencent.D ist.9. QuaSsE*E á it
A r t .  i "  pa§

' C
. E-iit. S l̂ni-an-c. i>ó6.. i

J
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Cuerpo, Y en la'Sangre de Chrisfco, sino que son especies 
puramente intencionales y objetivas , reducidas á unas 
meras apariencias de las dos sustancias, que precedieron; 
parque dicen 'que^Dlbs con su infituto-\poder^'Ckug^V^ 
nuestros sentidos de la .vista, dei ^ sto  , y del tacto las 
mismas conmociones y sensaciones , que ellas causarian. 
en el orden natural, si estuviesen presente^; no es
necesario mas para salvar, lo que tiene la Eucharistia dé, 
común con los otros Sacrarnentos, y los Dogmas parti
culares.
Hereges. xcíu»  ̂
ca , y Fortunato de Brescia, á los.quales nos remite el 
Arcediano Yernes ( i)  la interpretación natural  ̂ sencillct 
y sólida  ̂ que el Theólogo debe dar á las sentencias de 
los Santos Padres , y  á las decisiones dogmáticas de los 
Concilios ? . ■ =

Aunque los Autores modernos , que acabo de1 r.

99
99

Citar, lo hiciesen á satisfacción de Yernes; con todo eso 
dice ,, que en su juicio llevó á todos la palma el Fran- 
,5 ciscano Fortunato , Catedrático de Philosophia en 

la Universidad de Brescia en la Disertacion, Physico- 
. Theológica Jde qualitatibus corporum 'sensibilibus  ̂ im
presa en un Tomo de á quarto en la misma Ciudad 

,V:en^i.y49, para confirmar con i^ on ts, soüdisirnas Izs 
„  interpretaciones modernas , independientes de los ac-. 
, ,  cidentes E s c h o lá s t ic o s ;y  si es este. Autor e l,H é
roe de los modernos en la presente causa , será muy 
justo , que le tratemos con g  aparte , para saber , si 
corresponde á lo que se les pide en respuesta á nues
tro, .árgumeato* Será pues el siguiente

" 'T o m ív r / ' ........ ' -2

U ) Vernejus Lxb. Metaph* Cap. 4. In notapag. X45,

'T
^ \ -  -  f - \
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det F adre. Fortunatô
Lw. r-;. •■ -: - djeFrescia\>: ' . - - ■• - - ■ .'r"'.:

s

1:2,. En; efécto>-5^escribió este Religioso Franciscano 
Reformado, su. Disertación, sobre las. qaaiidades sensL- 
feles: de los. cuerpos en i  J40 , é  impugnándole en 

^^os. puntos. ' el;' otro.- Franciscaho- Conventua.r Fr., A n - 
Aonio.- Ferrari - de Modená.', hizo-segunda: Edición con 
íio.tables áurnentos, contra, su. impugnad.or, y  por los. 
nuevos. Philosophos en 1749-. ^^Pero. hizo. acaso= enmu-- 

■ decer ^FC-rrari, para, que no,diese contra esta; Disertación 
éh-lá; segunda impresión de su .Philosophias; y  cortó á. 
los Esch.olá.sticos todos lo¿ recursos, con. sus salidísimas; . 
razones,

13.. Aunque: lá  sentencia, común de los E'scholástt- 
cós fuese mas difi.caltosa; de. entender que ;la de los mor.- 
dernos;. en.las cosas que pertenecen á. la  F e  y  á la  Theo
logia se_ h á  de; preferir , como. dice. Durando^ (i). á la; 
doctrina ,3 que- tenga, menos dificultadeSg la  que se co n - 
5̂  form e mas á las, sentencias, de los Padres,, y  á la T ra -  

dicioh: dé Ia;-Iglesia y  es, fac.il hacer ver que losr 
Santos-. Padres ,, los-Concilios-, el sentir universal de. Ia> 
Iglesia, y  de. los,- Theójogos de todos: ios.- siglos, están pox- 
l a  sentencia com ún dé las Escuelas.,

I .

'T"

- ¿

Qi

( l y  Difrandüs;l'n. 4>. X îst¿, 1.1«. Qu32.sU.-ie, nwin>. i 6.,..circa'; íih ein ,. 
fol,. <27 Je. col,, a... EsüU.Iiúgdun,. z 5Ó0,.

í.
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A R T I C U L O  L

,Zos Santos Padres de una y otra Ightia Griega^y ^Ld-, 
- tina están por los accidentes entitütivo's y absolu^t

los Mscholástlcós.

- T4. Los Santos Padres de ©Sénte: y  de Oeeideri^
te llevaron, que los accidentes eipiritúales y  sensibles 
eran unos entes realmente distintos de la sustancia.^ co-? 
mo tengo demonstrado ya hasta tocar en ê l siglo XII® 
de los Escholásticos con una. grande multitud de aiir 
toridades positivas y expresas. 4 Será, argurnento soliií^  
simo contra esta proposición ( i)  que los Padres de los 
diez primeros siglos fueron Platónicos , los Erü~
ditos  - Lo dicen a s í , y  que ni Platón  ̂ ni. Aristóteles sé 
acordaron de tales accidentes ^
í 15. -También tengo demonstrados los errores /gro- . 
seros-dél Opusculo -del ^donge Abaudo  ̂ de quien dicé 
el . Obispo de Guadix en su Bibliographia {2,) que es
cribió un tratado herético evidentemente sobre la frac- 

^Gion del Cuerpo del Señor u scripsit .tractatum plaiié ñá-. 
reticum: y  es la. tercera instancia del Padre.Foxíunátop 
que no pudiera escribir Abaudo"Con tanta satisfáccioiT,; 
que los accidentes no se pueden separar de., la sustan
cia , si no fuese esta la doctrina común de las Éscüeiás  ̂
de _ ios Theólogos, y  de los Padres de ios diez siglos 
precedentes. Porque ¿cómo lo. habla de ignorar un hpni- 
bre , que tenía por Dogma decidido , que se parte eb 
cuerpo de Chrñto en la Eucharistia ; que este Cuerpo

B 2  se

- -(i'). Fortunatus Proposit. X í. num. 146. pág¿ ¿40/ et seq. 
O }  Bibiiograph. Tomo i* pag. 8. -

«>x
s
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'^ 'h a e e  pedazos com o los demas cu erp os, quando se 
dividen \ que solo" están unidos los trozos del Cuerpo 
del Señor por su unión á la D iv in id a d , é inmensidad 

. de^Dios , com o se unen. las partes de ibs otros cuerpos, 
q u ^ d o  están separadas; y que el Cuerpo de Christo 
solo está entero en el C ielo  entitativamente t

A l  fin se ha demonstrado, que los Padres llaman 
a las especies de l a 'Eucharistia especies sensibles  ̂ por- 

' que el Padre Fortunato halló mucha diferencia entre 
las especies sensibles^ y las especies de cosas sensibles ; y  

%  á los A rtícu los de San Ireneo , de Theodoreto , de 
San A m b ro sio , de San A g u stín , de San G regorio  el 
Grande , de San Paschásio Ratberto , de los impugna- 
nadores de Berengario, Lanfranco, Algero,, y Guitm uñr 
do de Aversa , de San A nselm o, del A bad  Guillerm o 
de San Theodorico , de San Bernardo, y  de otros A u 
tores de los doce siglos primeros de la Iglesia,, puede 
añadirse el testimonio de San C y rilo  de Jerüsalen (i) 
que llama ál Sacramento pan que se ve  ̂ y sensible  ̂
aunque n a  sea pan en la sustancia, sino el Cuerpo de 
C h risto ; el de Sam Juan Chrysóstom o (2.) que llama 
también coscas sensibles á las. especies de la Eucharistia,., 
com o los otros Padres;, el del Venerable B eda, forma, 
jfanis videtiu*, uhi substantia panis non est (3); y  los 
de H ago de San V ícto r , ,y del Cartujano S, H u go, cé
lebre Obispo de Lincoln en In g laterram u erto  en 1200,

é.-

c..

que
\

( l y  Cyrillus Hierosotim. CatecBesi XXI'.. num. IX. pag» 3^3»
Qui vid:ettir,

(a) Chry.sostom^us Tomo 7. Homll. 8.i-(alias 83,-)jh IMathíEum* 
fUSm- 4. pag. 787. NihlL etiim sensibile  ñdc»

(3) Beda, Hugo de Sancto V ictore, et Hugo Lincolniensis 
apud W_aldensem D e. Sucram&.ntis Tomo-2,«. Cap. 8.a. folio. ¿47  ̂ e£ 
seg. Edit» cit.

yc.
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que dicen- lo mismo que los Padtes y Theologos prét^~ 
dentes, y  que los Escholásticos desde el siglo X1IÍ has
ta ahora.  ̂Qué Padres pues, fueron , los que dixeron, 
que no son especies reales- existentes fuera de nosotros 
como verdaderos objetos de nuestros sentidos, sitio es
pecies puramente intencionales y objetivas , que no pasan 
dé meras apariencias }

17. Si esto se infiere , como arguye Fortunato de
Eresela , de que muchos las llaíTÍen- especies é imágenes 
del pan y del vino; serán también unas meras aparien
cias antes d§ consagrarse , porque también las líamfi 
especies San Ambrosio antes de la consagración (i): 
ante consecrationem alia species nominatur  ̂ post consecra
tionem corpus dicitur : y  es prevención dei mismo Padre 
en el cap., 4 . del mismo libro De los mysterios , que 
muchas veces se toma por la verdad de las cosas la 
palabra especies^ speciem- autem et pro veritate accipien
dam legimus, et de Christo ; E T S P E C IE  IN V EK TU S 
U T  H O M O , et de Patre Beo  : K E Q U E  SPECIEM . 
E JU S  VID ISTIS. Í

18. Asimismo dice San Agustín (2) que el Ca- 
^techista debe ensenar acerca del Sacramento del Cuer

po y de la Sangre del Señor, que'en la verdad las se- 
■ señales. dé las cosas divinas son visibles: -̂ signacula qm- 
dem r̂erum Divinarum esse visibilia.  ̂ pero que adoramos 
en las señales visibles las cosas invisibles: sed res ipsás\ 
invisibiles in eis honorari : y  que se ha de enseñar  ̂ que 
la especie santificada por la consagración , no se ha de

tra-

U ) S- Ambros.. Lib. De Mysteriis Cap. 9. num. 54. Tomo a. 
col. 339. et amea Cap 4. num. col. 33 í .

O ) Augustinus Lib. XOi catechísándis rudihu^ Bum. 50. Tó-* 
mo 6. coi. S93.

x;n_
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“ÍFatar como se tra ta *’en el uso ordinario: nec sic ha* 
¡tendam illam speciem benedictione sanctificatam, quemad* 
modum habetur in usu quolibet. ^Adoramos acaso al Cuer
po y  Sangre de Christo en nuestras sensaciones ; y  
p u efe  decirse , que estas se santiácan por Ja -con'̂  
sagracion^

xg. Adoram os al C uerpo y  á-la Sangre de Chris- . 
ío  en el A lta r 'fu e ra  de n osotros, y  les adoramos en 
señales visibles , que 'se llaman especies. Estas especies 
se santiñcan por la consagración , y  por las bendicio- 

%\QS de los M inistros del Sacrificio , y  no"se santifican 
Jas sensaciones del Sacerdote y  de los- circunstantes. 
■ Esta especie santificada- por la bendición no debe ser 
tratada com o se trata en el uso -ordinario  ̂ y no se 
puede alcanzar , que las conmociones de nuestros sen
tidos , en que ponen estos'. Philosophos las especies, 
puedan ser estimadas y ' tratadas de diversa manerao 
Pero ^significará especié, paramente intencional, y  no 
especie.que esté realmente de parte del objeto el Psal
m o 4 4  , quando dice : specie tua'l

ao- Si en tratándose del S a c r a m e n to n o  puede 
significar en los Padres otra cósa la palabra especies,- 
sino la conmoción de nuestros órganos, .y  una roerá 
apariencia formada por el poder de-Dios en el sentido; - 

^serán meras apariencias la consagración y  el sacrificio.' 
Porque en la Misa del Sábado de las Témporas del 
mes de Septiembre.se repíte la:tercera Oración dei Sa-- 
cram entaria de San Gregorio Papa ( i )  en qué supone- 
que celebramos solo e-n especie e^tos sagrados myste- 
riüs ; ut qus nunc specie gerimus , rerum veritate capia-

mus'.
Dlv. Gregorius Mag. in Sacram.-Tomo 3» col. 134. A . Sab

bato quatuor Tempor. Sept.

K
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mus: y de Ia misma palabra sé valió eñ el siglo? ÍX  
Juan Scota Erigena, para inferir^ que nô  estaba el 
Cuerpo de Christo- en la  Eucharistia verdaderamente 
presente , como se lo- ob^tó. al otro Herege Sacr^pen-
tario Berenger ( i )  el S£onge Ascelino en la respuesta
que dió'-á su carta r exponendo-pr£zdictus Jo¿inneSy
inter catera fidei nostra contrarm^ S P E C IE ,. ge
runtur ista.  ̂ N O N  V E R IT A T E - ^

l Y  qué podrá inferirse, de que otro& Padrea
llá-Dien Sym.bplos Typos , y  A ntytipos, á lo que no
sotros llamamos- especies Sacramentales ? Los mismos 
Griegos  ̂ que suelen usar de alguno de estos términos,; 

. diieen como se. ha visto ea Theodbreto?, que esas imá
genes; de pan: son sensibles- ,̂ que; perseveran en su misma, 
esencia que- se- veuy y  se:, tocan como: antes-v. y  como, nada, 
dé: estóí se. puede, veridear- de: las- especies puramente: 
intencionales supuesto, el dogma Catholico. de.Ia Trí2/z- 
SMs.tanciadan- preciso.; queenteadiesen: por ios- TypoS: 
y  Antytipos deL pan; las- especien reales y  physieás de; 
los. Escholásticos-,, que verdaderamente^ soa señales, é. 
 ̂imágenes:- del. pan porque - son; las- qualidadés- sensibles,, 
de las- quales- ser inferiría. la presencia de.- la. sustancia, sL 
la. Fé: nO/ ensenase lo: contrario.;:, y ao-seria, necesaria 
otra, respuesta; hasta: que- nos- presentasen: las- autorida
des:- expresas,., que- pedimos; por ¡as; especies puramente: 
Intencionales.- ea  todos, los, siglos: precedentes-a£ X III de: 
los. Eschülásticos..

aa.. La-, proposicioni XI; dél; Padre Eresela pedia 
estas: a.utorídades-positivas,, y dice que se; dispensa: da: 
darías, por- no; ser molesto:,, y porque: fácilmente: se.:

piie.-
Ascellnus;Eplsti. adlBéreugar¡uní:Tbmo.'94. Cbll'é£t;.Eabbeí 

ccL.105S.B-. _ -
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.pueden leer en los T h éólogós, que prueban con testi
m onios de los Padres el D ogm a de la Transustancmeioñ  ̂
Pero los Padres enseñan á una v o z , que se convierte 
la sustancia del pan en el Cuerpo de Christo , y  la sus-̂  
tan d a del vin o en su Sangre.  ̂Luego enseñaron que 
no se conservan los accidentes de las dos sustancias^ 
Prim ero debería hacer dem onstracion, de que los Pa-, 
dres no conocieron los accidentes entitativos realmerv- 
te distintos , y  separables por el poder de D io s , como 
dicen los Escholásticos, porque de otra suerte no pue-Í 
cíe resultar la con sequ en da; y despues pudiera fácib: 
mente haber le íd o , que muchas de las autoridades con 
que prueba el Cardenal Belarmino ( i )  el D ogm a de la . 
Transustanclaclon  ̂ prueban tam bién, que perseveran los 
accidentes antiguos de las dos sustancias com o entida-.- 
des realmente distintas , separadas, y  conservadas mL.
lagrosamente.

2.3. San G regorio Papa d ic e , que se convierten
las dos sustancias en el Cuerpo y  en la Sangre de Chris-; 
to^ permaneciendo las proprias especies i mánente prq^ 
j?ria specie^ y  refiriéndolo asi Pablo D iácono A u to r 
de su vida , que murió ázia el año de 800 , tene
mos en su testimonio la doctrina general del siglo Y I Í L  

■ 2.4. 'Forma pañis videtur , dice el Venerable Bedâ .̂  
uhi substantia panis non esti se vé la forma de pan , en' 
donde no está la sustancia del pan. s Estuvo acaso ■ 
la sustancia del pan en nuestros sentidos antes de con-^ 
sagrarse, para que sean ellos el lugar en donde se. yen 
las especies, que quedan; y  son objetos visibles nuestras- 
sensaciones? _ . , - ; : .

2 5 .
( i)  Bellarmlnus Tomo 3. Lib. 3. de Bucharlstla Cap. í20, col* 
a. et seq. Venetae Kdic. 15990

- K.i
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2,5- A zla  el año de 849 murió el A utor de la 
Glosa ordinaria W alafíido Strabon , el qual dice en la 
Glosa del capítulo 1 1  de la primera Carta de 6an Pa
blo á los Corinthios, que dexando lo incierto y  dispu
table , profesamos lo cierto que nos * consta por la au
toridad de la Tradición : ^uod ex .áuctüritate certum est̂  
profitemur ; y reduce esto á dos cosas. La una , á que 
las dos.sustancias de pan_ y vino.se convierten en él 
Cuerpo y en la Sangre de Christó , aunque ignoremos 
el modo maravilloso, con ^ue se convierten ; y la otra^  ̂
que los accidentes remanentes de las sustancias con-̂  ̂
vertidas, el co lo r, el sabor, la forma, y  la gravedad, 
ni son afecciones del Cuerpo de Ghrisso , ni se fundan 
en el Cuerpo de Christo : mitem remanent de prio
ri substantia accidentia, scilicet, color , sapor , forma^

: pondus, mc ipsum Corpus Christi afficiunt, nec in eo 
fundantur^

2Ó. Atribuye á Alculno el Cardenal Belarmino 
una Exposición del Canon de la Misa, que no es obra 
suya. Pero sea de quien fuere, su doctrina e s , que 
aunque el Sacramento s€a en la verdad el Cuerpo y  
la Sangre de Christo, hace el poder de Dios, que res
ten las sustancias del pan y dei vino en la arítigua 
form a, que no puede ser otra qué el aparato de suŝ  
accidentes -.facit ut in prístina remaneant forma dúo UIa 
wpnera  ̂ y lo mismo dice Guillermo de Auxerre , uno 
de los Autores mas célebres de la Francia en el si: 
glo IX. Porque expresamente enseña en la Exposición 
del Psalmo 2.1. (se hallará en el Tomo X Y I  de lá úl
tima Bibliotheca de los Padres ) que la Eucharistia se 
llama pan y vino con verdad., aunque despues de la 
consagración no lecenga la naturaleza del pan y  vino 
en quanto á la especie , el sabor, y  el olor', y en eso 

Xcm, V  h  c
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mismo supone claramente, que las especies Sacramenta
les sorr--Verdaderos entes y  accidentes retenidos de las 
sustancias convertidas : panh et vinum a Christiana ve
ritate dicuntur, non quod naturam panis et vini post con
secrationem in se retineant, nisi- quantum ad speciem, ei 
saporem  ̂ et odorem  ̂ D e  m anera, que se dicen pan.y vi
no con v e rd a d , no por la verdad de las sustancias,/ .  
sino por la v^erdad de los accidentes , que eran quali- 
,dades naturales de las sustancias del pan y  del vino 
.antes de consagrarse j y  no pudieran^ llamarse pan 
"■ y vino Con verdad aun en este sen tid a , î consistiesen 
sus especies remanentes en meras apariencias*

2,7.  ̂Quáles son p u e s , digo otra v e z ,  los Padres
y  Theologos de los diez primeros siglos , que no dixe^- 
sén lo  mismo que los Escholásticos , ó. que recurriesen, 
com o nuestros m odernos, á las especies puramente in
tencionales y  objetivas? Para,acabar de ech a rá  per-, 
der su pretendida demónstracion el Padre Fortunato,^ 
dá por otra prueba ,  d  qu.e Lanfranco en el siglo X I 
n a  respondió á Berengario fon  la doctrina de ios ac
cidentes, porque sabia muy^DÍen, que aunque era lâ  
respuesta mas fá c i l ,  no Ies hábian conocido los Padres 
-|ntíguos i quodi epúme sciret^ absoluta accidentia nequ& 
mota fuisse veteribus Ecclesia Patribus-i y  al mismo tiem
po sienta por presupuesto á su demonstracion ,, que 
„  va  á hablar de los Padres de ios diez siglos primeros de 

la Iglesia, porque consta evidentemente, que el B eato 
L anfranco, que murió, en roBq-, y desde el qual se 
d ice , que comienza la primera edad de la Theologia ; 
-Escholástica, S. Anse¡mo. , Santo Thomas ,.S . Buena-- 

„  v e n ta ra , y otros entendieron, por qualidad.es'sensi^- 
bles, de los cuerpos- unas entidades absplutas, distin*

V, taS; de la sustancia. leaimente “  Wlmis apertura ' est

y-

}
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enim\ 'Statum Jjinfrancum Cantuaña Archlepiscopum 
¿Vería otra Obra del Beato Lanfranco, en que trata
se de los accidentes, fuera de la impugnación de Be- 
rengario ?

rsS. Tanto tenemos que temer los argumentos , que 
quieran hacernos con las autoridades de los Santos Pa
dres por sil nuevo systema: porque desando pasar, que 
fuesen Platónicos y no Aristotéíicps, y  que ni uno ni 
otro de estos dos Philosophos se acordasen de nuestros 
accidentes, aunque no es muy difícil hacer demonstra- 
cion ”de lo contrario; la hube de autoridades posrtivaá  ̂
y  expresas de los Padres de Oriente y  de Occidente, 
_que he producido con sobrada prolixidad por el sis
tema de los accidentes entitativos y  absolutos realmen
te distintos de la sustancia , pide otros testimonios 
igualmente decisivos, que las contrarresten, para que 
á lo menos pueda decirse con probabilidad, que algu
nos de los Autores Eclesiásticos-de la antigüedad lle
varon el systema de las especies pui'amente intenciona
les, ó meras apariencias; y vamos á probar, que tam
bién están los Concilios por la doctrina coman de las 

^Escuelas. '  ̂ ,
A R T I C U L O  I I .

C 2 .

Sos Concilios están por los Escjiolástzcos»

29. , En ninguna causa Eclesiástica se han celebrado 
mas Concilios , que en la del Sacramentario Berenger, 
que restauró en el siglo XI la heregia de Juan Scoto 
Erigena, condenada en B63 por el Pontífice Nicolao li 
porque en T050 celebró dos numerosísimos el Papa 
León IX , para condenará uno y á otro Herege, co
mo les condenó en el de Roma y en el de V erceií: y  
en el mismo año se condenó á Berenger en el Concilio

- <
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de Paris , que fue C oncilio  nacional de toda fa Francia. 
E n  105 5 vo lv ió  á juntarse otro  Concilio nacional en 
Tours por el Cardenal Bíildebrando, que fue despues 
G regorio V II; y  en 1059 abjuró su error en el Concilio 
Romano de 1 1 3  Obispos que con vocó  N icolao II, para 
volver á tr-atar de la misma causa. A l  fin Gregorio Y I I  le 
v o lv ió  á oir en dos,Concilios numerosísimos en 107,8, y  
en 10 7 9 , y  solo en^este ( i )  se hallaron I5 0  Obispos 
con otro grande numero de A b ad es, y  de Theologos, 

Podrá probarse, que alguno de estos Concilios sein- 
‘elinó á la Opinión, de que las especies sacramentales son 
meras apariencias ^

30. E l primero que escribió contra Berenger en. 
F ran cia , luego que comenzó á dogmatizar , fue HugO- 
Lingonense, ó  Hugo O bispo de Langres , el qual dá 
por supuesto (a,) que así conro se ocultaba la Persona 
D ivin a en el Cuerpo de C h risto , así el C u eip o  de 
Christo en la Eucharistia se oculta en las quaHdades 
del pan y  del v in o ; y  com o la Persona del Y erb o  no 
se ocultó  en una Carne de mera apariencia, sino ert un 
C uerpo verdadero y  real; en lugar de poner por simil 
este m ysterio, hubiera puesto las apariencias de Chris-"  ̂
to  en forma de H ortelaho'y de I^regrino^ de que.se 
valen los nuevos Philosophos, si hubiera tenido á las 
especies, que ocultan á Christo en la Eucháíi-tía, por 

■ qualidades puramente aparentes;- Sim t enim V&rhumDei 
■ irt carm-invisibile- futt ̂  quoá tamen factum erat, sic ita ip̂  ̂
sa caro-., quiafam in- Verho consistit, quodammodo invisi- 
UUs fa c ta , quvdara iterum necesaria^ ^ioque- consilio ad

gus-

Vid. Eábbfi Tamo Cbllec?'. Cbncll- eol‘. lojOi et seq,.
Hugo liingonensis L)e Cofpore e.t &̂ nguiiz&. JJoml/zi 

calQemQ£er.JC*.anfrancipag .̂ 33,0; colV.2.0.
, <
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tus suffragium pañis et vini qtdhusî ant qualitatihus -occultatur^
31. El segundo que impugnó  ̂á Berenger caritati

vamente , para apartarle del error, fue Adelman-, con* 
discípulo su ya . Maestro dé la Escuela dé Lieja , y  des
pues Obispo de Brescia;:y este A utor lé escribió-(i) que 
se esconde el Cuerpo^y Sangre de Christo baxo de las 
especies corpóreas , como se oculta.el alma en d  cuer
po : sub specie- corporea utiliter- late¿ , sicut anima in . cor- 
pofe. ¿'Se ocultaba Christo baxo de las especies corpó^ 
rales de Hortelano y de Peregrino, como se oculta- el 
alma en- el cuerpo; y puéde haber comparación de este 
modo de ocultarse el alma en la verdad de la carne, al 

, de ocultarse en meras apariencias? -
32. Pero nô  pudiendo dudarse, como-supone el 

Padre Fortunato-, de que-Lanfranco tuvo á los acci
dentes por unas entidades realmente'distintas de la s-us-̂  
ta n c ia e n  leyendo, su- Eibro D e Corpore et Sanguine 
IDomíni con el desinterés, que-tanto encargan los nue  ̂
vos Philosophos y  los Críticos,, se verá- claramente- 
que es allí en donde Vlevados  ̂accidentes de lai Escuela^J  ̂

que- la. misma doctrina llevaron á lo menos los 
Concilios el Romano y el Vercellense dé San Eeon ÍX 
en 1050 , él Romano de Nicolao I i d e '10 5 9 , 1 
dos Romanos dé S¿ Gregorio V i l  en 1078, y en ^
á todos los quales asistió Lanfranco con el honor de 
uno dé los principales entre los muchos Theologos, que,- 
concurrieron dé todas las Naciones. Porque dei primera, 
dice, cbn toda- claridad (2) qifé todos quantos habiaói -

€Oñ?>

C-i) - A d é lm a u u s  E p isU . ad" J ^ re n g a rru m : a á ‘ c a lé e s í  M istot'toi: 
Co-rporis C h r is ti.  E d it. L e o d ie n sls  In q u a íto -17,^6. in ser Insií.umejx*- 
4a probat- p ag . X I .  e t  T o m o  3» B lb l lo t i í .  Patruia#^

(aj Lanfraor̂ iis C Á g . - S í .  - ---

\ •
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concurrido de todas partes, aprobaron su doctrina, sin 
faltar un voto: qmd dixi  ̂prohavv-, quodprobavi^ omnibus pla
cuit.̂  nulli displicuit', dei segundo, que le retuvo el Papa 
corrsígo, para que_ asistiese á é l , y  que fue 'aprobada su 
doctrina con misma concordia.: e.t concordi omnium as
sensu confirmata', y  por lo demas consta, que sü libro es 
apologético de los tres Concilios restantes de N icolao II 
y  de G regorio V i l  cpntra la impugnación de Beren-, 
ger, que pretendía hacerles Conciliábulos de Hereges 
ignorantes, en despique de haberle hecho padecer la com- 
fusion de retractar su heregía , y  de quemar sus escri
tos con el libro de Juan Scoto E rigena, que le había 
pervertido- - ;

33- A I  Pontífice le llamaba Foinpifice.^ y  'Pulpifi- 
ce (r)  : á la Santa Iglesia Romana Concilio de vanidMd.̂  
é iglesia de malignantes ; á la Silla A postólica silla de 
Satanás', á los Qor\cúioi Conciliábulos i á los Thsólogos 
Hereges enemigos déla verdad., singularmente á los que 
le co n clu yeron , para precisarle á hacer la confesión

jd e  f é , que hizo en los Concilios Romanos de N ico 
lao I I , y  de G regorio Y í l ; y  de todo es A pología el 
L ibro de Lanfranco con la doctrina general de las Es
cuelas acerca de los accidentes, y  m uy apartado de 
Fas especies intencionales, y  meras apariencias de los 
nuevos Phxiósophos.

34- Im putando Berenger al Concilio Romano de 
N icolao I I , el haber dicho por una parte , que ei pan: 
y  el vino del ^tzx sqlo eran Sacramentos'-, j  por otra, 
que el pan y  vino del altar eran solamente el verdade
ro Cuerpo y la verdadera Sangre d.e Christo % responde 
Lanfranco en el cap- 5 , que ni el Cardenal Humberto,^

Obis-
G ) Vid. Labbe ubi supr. cel. A. etLanfraiic. Cap.s. e£|«
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Obispo de Silva Candida, que dispuso Ia confesión de 
fe , ni el Concilio, de Roma habían, propuesto como 
Dogma de Fé las dos proposiciones  ̂que 'se proponían, 
en^el argumento, cpmo contradictorias*Porque la pri
mera era solo de Berenger y de sus sequaces, y  ¿e nin
guno era la segunda, en que se enunciaba ,  qüe el pan 
y  vino del altar eran unleamente el Cuerpo y Sangre 
-de Qhxisto.'.. 'posterior vero-  ̂ qua. enuntiat  ̂ panis et-vinum.

^  altaris, solummodo sunt verum Christi Corpus et Sanguis ,̂ 
mllius hominum est  ̂ Gon que de ninguno, fue en' aquél 
tiempo la  sentencia, moderna ,, que dice ésto mlsmó*' 
Porque ¿en qué consiste el Sacram.énta del Altar según 

"-estasentencia;.y quemas hay ea ei pan y en el vino del 
^Itar  ̂ el Cuerpo y la Sangré de Christo ,  si. ni 
persisten las dos sustancias convertidas, ni sus acciden-  ̂
tesi ¿Están acaso éñ el Altar y ea elSagrafió. las méráS: 
apariencias; y  pueden constituir ún Sacfaáxéhtó per
manente , que persevera coa toda la razón de Sacra
mento. sensible lo  niístno. de- noche-qué d  ̂dia, y lo mis
mo-quando esta reservado a haestra'vista ; que-quaadcLA 

,€stá páteñte^? - c.- ■ - - ■ -■ -v -, ‘ . p
35. Ahora tratám.os soíameáte def éstadd de^ués 

tra misma doctrina en. aquel tiempo y eaaquéllds C qí^  
cilios, Y por ésto al fin del cap*. 8. trata de meatiro.^ 
so Lanfranco. á Berenger que siempre siiponia ,, que 
reduelan el* Sacramento del -Altar, ijni'cámente á la i dos- 
sustancias del. Cuerpo y de la Sangre;: porque el Con
cilio, que definió, la presencia de iá¿ dos sustáncias: por

9

-C-
la. consagración, no. pusolel adverbio, en que eí 
ge ponía toda, la fuerza, para saca.r per absurdb,'qué
cegaban- los- Concilios al Sacramento*del Altár,-,la que 
tocamos, en él co a -‘nuestros sentidos- evidentemente:: 
¿Maa: nam^s. itx.it ̂  S Q L p M M O D G

y
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quam- pomt.VQXO  fq u e  duda pnede qu edar, juntando 
á ésto las doctrinas que dá en los capítulos 9 ,  i o ,  12, 
y  í S  de su A pología en respuesta de otros argumen
tos., que hacia el mismo Herege muy falto de pria-  ̂
GÍpioS > ■

 ̂ 3 6 , /En en el 9 responde á una autoridad de San 
Am brosio , ó  sea del discípulo que compuso los libros 
de Sacramentis de sentencias suyas, que despues de la. 
consagración perseveran el pan y el vino 2o mismo ^

, en quanto á las especies visibles y  exterio
re s , y  que en quanto á la esencia interior se convier- ¡ 
ten ̂  en lo: que no eran i ccmmutari vero secundam inte-  ̂
rlorem essentiam, Hn el 10 para concluir al Herege :
con la misma d octrin a, se congratula dé que hiciese |
argumento d é lo  m ism o-que.decían k)s C ath olicos, á 
saber, que asi com o Christo es un compuesto de D ios 
y  de H om bre, así la Eucharistia se constituye y  -consta 
del Sacramento y de la cosa del Sacramento, esto es , de' 
las especies visibles , y  del C uerpo y de la Sangre íot 
visiWes.: y  en el l a  conviene también c o n ,é l, en que 
las especies visibles son verdaderos signos y  objetos^ 
que envían er/erie/ intencionales á nuestros sentidos, 
de la misma suerte que las, imprimen todds los objetos 

"sensibles exteriores. ^Envían otras especies á los ojos 
las intencionales de meras apariencias; y  podrán es
tas ser aquellos signos., que llaman instrumentales lo  ̂ \ 
D ialécticos!

3 7 . A l  ñn en el iB  co n clu ye , que creían aquellos 
Theologos y  aquellos C o n cilio s, que se convierten en 
el C uerpo y  en la Sangre de Christo por la consagra-^ 
clon Jas sustancias terren as, reservándose la figura Y 
la forma extenor, y  algunas de las qualidas de las mis
mas sustancias: reservatis ipsarum rerum specubus.. et
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qulbusíam. alus qualitatibus',  ̂Pudííe decirse reservado lo 
que no existe todavía , y lo que solamente ha de pro
ducirse por la acción d eD ios , quando imprima ea 
nuestros sentidos las intencionales ?: j

38, Con todo eso se. quiere hacer creér en la D i 
sertación dei Padre Brescia, que Lanfranco se abstuvo 
con cuidado de' todas las expresiones, que se pudiesen

/ dirigir á:los accidentes absolutos^ de los Escholástrcbs^ 
porque- s.ahia. 'mu'̂ - bien\ -.que 'los PM'dresi-deí-los^diez siglos 

7? primeros no habían-tenido la menor idea de tales accidén- 
^ y/eapSan; Anselmo pudiera ver ( i )  que eran té-

nidos por indignos del npmbre de Theologos los pocos 
- “̂ que en aquel-siglo les negaban. :Pofque en .efecto  ̂ ó 

negában la  presencia real de Christo en e i Sacraniento 
como los sequaces del -herege Berenger%- ó negabáñ' 
lá transustanciacion. déí:.pzn y el vino en-el Cuerpo y  
en la Sangre, por no entender que se pudiese salvar 
de otra manera el Sacramento sensible,, y  la cosa-del 
Sacramento significada y contenida : y  si tal ve^-en 
aquel siglo, y  en el XII siguiente-hubo-algunos, 

^recurriesen las especies meramente intencionales; de 
la ninguna atención que merecieron á los verdaderos-i '̂ 
Theologos , á lo menos para ser''impugnados , se d¿̂  ̂
be concluir, que no lo eran , ó que tuvieron aquel 
modo dé pensar por un delirio indigno de impugnarse 
seriamente. .

39. Ló que se vio en el siglo inmediato, fue 
que se tuvo por ano de los errores de Pedro Abaillard^ 
que los accidentes. r£;?2í2/z£/z££í . del pan y del vino des- 

T om .F L  ¿  V ; pues
■

( O  A nselm us Ite ^ d e  Trinlt. Cap. a. pág. 4a. col. 2 . E  
- (a )  . S. Bernardas.I>e errorihus A b ailU rd i Cap.-4 . c ir c a .fineta
n u m .  I©. p a g .  2 8 6 . . r.i

■ V . l

'\
• .̂ 1
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pues de la com agradó’n estaban pendientes en elayre: 
post consecrationem panis et calicis priora accidentia, qu^
■ remanentpendere in aere:,, porque com o error lo no
taron San Bernardo el A bad  .Guillermo de San Theo-; 
xiórÍGóvoy'los . Theologos y . Obispos de Francia en el 
Concilio de S en s, que con el Tratado de San Bernar^ 
do le enviaron á la censura del Pontífice Inocencio II,
.á lo  méiios :corno .una?.de;las muchas temeridades de su 
A u to r  contra, el sentit universal de. los Theologos de 
toda ia .Jg lesia : y  si no obstante que no negaba 
Abaillardoí los r accidentes absolutos, separados:vy Tema-̂  
-nentes de las dos,, sustancias., sg notó-en aqueV Concilio / 
por erxór, rque les colgase en el áyre circunstante., y> 
np_ les. pusiese como-, wv velo '-̂ n. t i  C uerpo y em ia San  ̂
gre; de .Christo ; por ,i m ayor error hubiera tenido la 
negativa^de tales accidentes si.hubiese .llevado la Opi
nión, de. que no son otra cosa las especies sino lascom - 
inociones dei  ̂sensorio; y  rneras apariencias.' . r ’ . r

4Qi-r P ero  ̂qué resulta de, la i profesión de fé del 
C on cilio  general ^Lateranense? I V ,  y  ̂ qué entendería 
por , baxo las quales ( i )  d ice , que verda
deramente se contiene el C uerpo y  Sangre deChris-*^ 

en qué .se^convierten el pan . y  el vino , que con
sagra el Sacerdote , cujus :Corpus et Sanguis_suh speciebas 
panis et vini veraciter continetur , transiibstantiatis pane in 
Corpus^ et vino in Sanguinem> ^Entendería las especies 
puramente intencionales, ó meras apariencias, como 
pretenden que se entiendan los nuevos Philósopbos? -  
- 4Tv: Sí no son falsas las.reglas críticas de la grand.e.. 
A r te  Hermenéutica ó de interpretar, tan necesarias-se-

gnn
 ̂ .0 !) IV . Cap. i .^Tóib.o 11* CoUect. Labbé Paite i-

COl. 143, B . >r

i
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gan los ^ioderhos t̂ ue áéhknr:^íkiútr^i&e'Y~ist\mzxsh 
como regias de Logica ; las palabras V sif^übrménte/las 
de las -decisiones dogmáticas s 'd é  los .-ConciUos gene
rales, deben tomarse en el mismo sentido de da antigüe-" 
dad, que las usaron tos í '̂adres - y los Theologos ; y  has
ta e r  siglo XIII ios que usaron de la palabra especieŝ  
en la materia dé'la Eucbánstíá't'eñteñdieron por ellá

/ unas especies rigurctó^mente- /̂ n4¿̂ ;̂ -í,-qu€ imprirnen:a£-r¿7í 
€sp¿des dé sí-mismas eñ'̂  lGS“̂ §éntrdo's,'^otñO Ô  £ü- 

1  y o s : unas es-petíles reser-vádm f  '̂ r^mamntel de tas sus- 
^  tandas terrenas-  ̂ q u e - c o n s e r v a n que. st 

v̂zri y se tocan-¿orno -antes'-̂  ’̂ '̂̂ '̂ó.- zvitts 't.v̂ ri quulidades 
de las sustancias y accidentes suyos. Porque ya':Ee de
monstrado ,qüé;entendÍeron en este mentid® la palabra 
especies\ quandO-toblarori de la Eucharistia; y  se '̂ha 
visto también , que ^Walafridó Strabqn -á la mitad del 
siglo I X , y  San 'Eernatdo con los Theologos  ̂y  -Obis-̂  
pos de Erancia e n 'e i  CohciUd de Sens'4 la mitad 
del X II,tas ^dieron tanibien-él nombreiex-pr-eso-'de 
bidentes remanentes cotno ios -Escholásticós -^ptrom 

,  cidentia  ̂ remanent, '
42,. Pero siendo notorio, que las^Decrétos del Con-;; 

cilio Lateranense ly 'fu eron  dictados pór^TIohOrio: IIÎ  
y  dados á nombre suyo ,-áunqüe*Gori l̂a cláusula "Sácri 
S'̂ nodo -approbante-̂  ¿ por -qué' nue-v-a- -Kx t̂^Mermeneütica 
ó de interpretar, se ha de dar otro sentido á la pala
bra especies , que él que el mismo Pontifice la dio en 
SU- obra - pública: Sacro AltáPisdmyster-io d y  -eñ- la
respuesta de-tres años -antes det- ÍGonGilio general aí 
-Arzobispo de León de Francia, que está en el célebre 
Cap. Cum Manila , el V I del Título. X LI D e ^dejera
tione Missarum ó. libro tercero de las modernas

. -1

eretaies? i Uj'íO’̂
B 2 4
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43,;i-iJ'ue eleetb’Papasal fin del siglo X II  en IT9S, 
quando y a  tenia publicados, y  corrían por toda la lale- 
sía de O ccidente los seis libros del m ysterio del Altar; 
y  habiendo dicho en el cap. 8 del libro I V  ( i )  que 
todo el- cuerpo de Ghristo está en toda ¡a especie, y  que 
ep  quantas partes se divida la especie, por pequeñas 
que sean , en otras tantas está el cuerpo de-Ghristo 
por entero;:, quoniam. i¡i.j^uotcumque partes specus divida  ̂
tur , iuh singulh -pattihiis totus est: Chris.tusi 5 en el eapí-r 
tulo 9 ,Jlama^ accidentes existentes ;S¡íi; sugeto á estas 
mismas^esp.ecies;: sed post consecrationem acciSuns est si
ne subjecto  ̂ quoniam existit per se: transit enim substantia  ̂
seA remanent, accidentia^ e

Despues se celebro el C oncilio  general en 1215:; 
y  á las questiones qué le propuso en̂  12^2 el A rzobispo 
de Leom de Francia, respondió con las niisrnas doctri
nas de su libro I V  , usando ya de la palabra especies  ̂ ya 
de la de acccideñtes separados, de da .sustancia en el mis-̂  
mo sentido d e jo s  Escholástkós, tan evidentemente, que 
no lo  pudo disputar el Padre Brescia- (2).: Porque allí 
dice , que en el Sacramento se ven las especies del pan y  
del v in o , y  se creen otras cosas, que son el Cuerpo y  la 
Sangre de Christo. Q ue la iotxn^Aisihle es el Sacramento'.j 
e l cu erp o ,y  la sangre las cosas del Sacramento:y que.si des.r 
pues de la Consagración se echase vino en el C á liz ,ñ o  se 
convertiria en la Sangre, sino que solamente se mezclaría 
con los accidentes: sed accidentibus prioris vini commixtum,

4 5 .  ̂D e dónde vino pues aquel escrúpulo de tot
mar en el Canon del Concilio en diferente sentido, la

I .

V:. ;

9

pa-

( i) . Innocentius I i r .  T>e sac, .Alta^ls m'^step. Cap. fo l, 
ét seq.'et Cap. 9. fo l. l o i ,  E d h . Salmant. 1570.

■̂ 2) Foctunatiis num . 15Ó. p ag . 3 la .  : . . .ó
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' especies repite íreqüehtemente en v zn o i
capítulos dei libro IV  en el mismo sentido de las 
Escuelas , sin la menor insinuación de que hubiese ha
bido Opinión por las otras especies Intendomles Q me
ras apariencias? Los mas de los 4.4 capítulos de aquel 
libro son questiones Escholásticas de los dos siglos pre
cedentes v con relación de todas las opiniones de los

/STheólogos; y hemos de confesar, que del capítulo 9* 
resulta, ojie hubo algunos, que dixeron, que^no existen 
sin sugeto los accidentes en la Eucharistia, porque eran 

^  de sentir, que ni los accidentes se podían separar de la 
^víustancia , ni la sustancia de los accidentes. Pero f̂ue- 
&oí;j aquellos los que merecieron respeto al Goncilio 
para no tomar la voz especies en sentido Escholás-  ̂
t ic o , y les querrán los modernos por protectores de 
su nuevo systema?

46. La primera circunstancia digna de notarse, es 
el-haber sido de los dos ramos de' Consustanciadores y de 
Imprtnádores  ̂SectTiXios de Berenger,-que ya que ao pu
diesen negar la presencia real de Christo en el Sacra*; 

^ en to , convencidos de los argumentos Catholicos, que 
la demonstraban Theológicamente, sostuvieron el error 
de su Maestro en la otra parte, de que no hay verd^ 
dera conversión de las sustancias, del pan y del vino. 
Porque los Consustanciadorp¿ decian, que Christo estaba 
presente en las dos sustancias ; \q  ̂lwpan.adore,s anadian. 
Q u e  las sustancias estaban unidas-á la Persona del Ver- 
b© inmediata , ó mediatamente í- y  los que;.sueñan en 
el capítulo 9 de Inocencio III no tuvieron otra^razqn 
para negar la separabilidad de los; accidentes;;, que el pin- 
peño en sostener el error de que persevera en.el Sa
cramento con el Cuerpo y  Sangre de Christo una;-y 
otra sustancia. Pero al mismo tiempo ( y  es la segunda

^ cir-

r :
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círcuñstaftctá,'‘que:se aebe notar ) suponiaa, que los.ac- 
cíáefit-es son verdaderos entes realmente distintos; por-*̂ - 
qtí'e rtó-fiurdaba^n la inseparabilidad, en, que se ide.ntifícá- l̂ 
séŴ , éiiíO’'en-- qué 'era de su -esencia- l a actual inhesion-'txú 
íá sustancia, com o se dice de las relaciones,y-de los „ 
modos extrínsecos de los cuerpos , que no pueden té- 
her existencia separada aun en la sentencia de aquellos; : 
modernos, que les distinguen con los Escholásticos verda -̂  ̂
dera y  reafmente. Fuerunt  ̂ qiii dicerent (son las palahras:\ 
dé Inocencio III)  qií:od sicut post- consecrationem V E R A ,  
pañis remanent accidentia , sic et vera panis substantiav 
quia sicut subjectum non potest existere sine accidentibus 
sic accidentia non possunt existere sine subjecto-  ̂ quom^ntt. i  
accidentis ES-SE.^ nane est aliud, quam IN N E SSE i-  
 ̂ " 4 7 '  ̂ S ig u ió s e r e s p u e s ta  las questiones , del A r4 / 

zobispo de León , que renríendo algunas opiniones dé. - 
Theologos sobre el agáa ,  que se echa en el c á liz ; su î 
pone que era sentir general, que la palabra especies sig
nificaba en la materia de la Eucharistia los accidentes: 

kreales existentes sin sugeto : y  solamente pasaron tres ‘ 
anos hasta el.Concilio general Lateranense, quando usó/ 

’ de la misma voz , para significar , lo que resta en el 
^Sacramento con el C uerpo y 'c o n  la Sangre de Chris-- 
^to , convertidas las . dos, sustancias del pan y del vino¿

 ̂ S e  excitó 'ab aso  en :aquel. j^ rto. intermedio la qüesr 
tíon de las especies intencionales, ó de pura aparien-» 
c ía , para que en, el C oncilio  se diese otro  sentido á 
lâ  g la b ra "  que prescindiese de las dos sen-
tencia^ -' - -■  . ; ■ - ■

q.8. N o  era questíon :para que la dexasen de tocar 
los Escholásticos. de aquel siglo XíII.posteriores al Goñ- 
¿ilio general, que uniformemente entendieron por-las 
éspetl^s áQ aquel nuevo-^Cánon los accideates existentes

sm
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sin sugeto, que "̂ e leen expresaniente en los Theologo^ 
de los dos siglos precedentes. Porque excitando las 
qliestiones: „  si, pueden ios accidentes existir sin .suge- 

 ̂ to : si seria conveniente, que existiesen así en la Eu- 
,, charistia: si de facto existen en el Sacramento de 
,, esta suerte : si existen en el cuerpo de Christo^
„  como en sugeto: si se parte el cuerpo de Christo,^ 
-,-ó. solo se hace la fracción en.las^especies : si la frac- 

cion de estas .^especies es'x-erdaSera ó ¿¡parente y  
algunas otras mas (1) que no importaban tanto , cb- 

■| mo la de" si son verdaderas, ó solo intencionales y apa- 
"^^rentes' las especies Sacramentales , que se leían en los 
' -ffadres, en los Theologos-, y en Concilio .Lateranen

se lY  ; ninguno excita semejante question , como deber 
ria hacerlo , para no dexar atrás con reprehensible "di
simulo, ó negligencia , lo que tanto pudiera perjudicar 
á su systema Esckolásticg de los accidentes reales.

 ̂ 49. Santo Thornas excita la question, si quando 
aparece en el Sacramento tíiÜagrosamente la especie ác 
carne, ó de un niño está allí verdaderamente el cuer-^ 

j)b  de Christo; y  el mismo Santo Doctor ' y San 
Buenaventura excitan con el Maestro las otras, si se^’ 
hace la fracción del Sacramento en el mismo cuer
po de Christo , ó  si se hace en solas las especies y 
si, caso que se haga en estas solas, será verdadera, 
ó meramente aparente la fracción. ^Pudiera darse oca
sión mas oportuna para ventilar, si eran ó no eran 
especies puramente intencionales , ó  puras aparien
cias las rñismas especies ; y  lo hubieran dexado de 
tratar, si hubiera habido Theologos dignos de algu

na
( i5 v i d .  T>Iv. Bonaventara in  4 . DIst» 12. et D lv . Thornas 3. 

¡Parte Q u sst. /ói ec 77. -  o - ‘
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na atención , que en álgiin tiem po lo hubiesen dispu-. , 
tádo ? A u n  la qüestion si pueden los accidentes existir 
separados por el poder de D io s , supone que se dístin* 
guén ' realmente del sugeto ; y  á prevención deberían, 
hacer sobre esto la qüestion prim era, si hubieran en
tendido , que algunos Theologos lo negaron con algún 
fundamento : porque en buen m étodo no hay lugar á 
disputar la separabilíc|ad, si antes no se averigu a, si se^ 
identifican realmente con la sustancia,* ó se distinguen. 
realmente del sugeto. \

Sabem os, y  lo tengo repetido poco h ace , que50.
quando S. Anselm o llam'a no tanto 33ialécticos, quan-^ 
to  hereges de la Dialéctica^ que no debían meterse á? 
Theologos á algunos, que negaron ia distinción de los. 
accidentes, supone que en el siglo X í había algunos, que 
la negaban. Pero ^qué atención merecieron á los Theó- 
legos de aquel siglo y  del X ll^ igu ien te; y quiénes fue-: 
ron , ios que les siguieron ó les im pugnaron, para que 
mereciesen respeto al Concilio general Lateranense, y, 

un Pontífice d e jas  circunstancias de Inocencio III, 
que no se acordó de ellos en su obra de la M isa  ̂ Dé^ 

.c o n ta d o , com o habla San Anselm o en general, no sá-:.
bemos la fé , que tenían del Sacram ento, ni si eran Ca-: 

/tfió lico s, ó  Hereges ; y  hay mucho fundamento para 
presumir , que fuesen Sectarios de Berengario á lo me
nos en la parte de retener en el Sacram ento las dos 
sustancias terrenas consagradas, antes que del systema*, 
de las especies meramente intencionales, si es que lle
garon a hablar de la Eucharistia en alguna ocasión, que 
no sabemos. Porque de aquella secta fueron los otros, 
que disputaron al poder de D ios la separabilídad de los 
accidentes contra el sentir de los Theólogos' de aquellos 
dos siglos, y  algunos pudieron adelantarse á mas, aunque

tan

V
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'tari sin efecto ,' í|ue más se'tuvo por lóciira indigna - de’ 
impugnarse seriamente, que por error, que pudiese, ga*- 
nar algan partido en lá Iglesia Catholica.

51. De! siglo IX tenemos él L-ibro .D¿ Corpore et-Sam 
guiñe I)ómim  ̂ que unos eruditos tienen por obra'del 
Herege Sacramentario Juan Scoto Erígena ,- y atribuí- 
yen otros á ^értraÍTino , ó Ratrainno, Monge de Gorí

/¡bia , Autor de los hlbrosD e par̂ 'u Virginis :̂- y  de la 
Procesión deí Espíritu Sánto contra'los Griegos '̂  que 
impriniió en su Spicilegio Lucas de' A c h e r y h a r í  
querido decir algunos EschdlásticOs (i)-qae-en este Li-¿ 

5b|)ro del Cuerpo y  de la Sangre del Señor sé impug r̂ 
fian ya las especies meramente intencionalesó puras 
apariencias de los nuevos Philosophos-: porque Su- asuní 
to  en la q'úestion primera es probar, que háy^en élSa^ 
cramento especies reales, que se ven', y  se tocan-, y  
que ño está solamente* el.Cuerpo de Christo. Pero una 
cosa es, que le pareciese á Rgtramho , que los que im
pugnaba , negaban en la Eucharistia el velo de los ac-̂  
cidentes reales, y otra que Ies negasen en efecto 
zurriendo á las meras apariencias-, como ios modernos^ 
y demuestran el Padre N atal, y  Mabiilon (2.)-que no 
se acordaron de negar tal cosa ; porque, él-Monge Hai-s 
¿non ( y y-a lo tengo próbado en-;sú-artículo ) -éxp'resa? 
mente lleva los accidentes del pan y  del Yh
no, y  solo niega'que se deban -llámár del, cuer
po y  , de la sangré,- que- era'la única qüestion que 

Tom. F L  E - . - . se

( 1 ^  N i c o l a u s  R o m s n s  a p u á  T h é o p h y lú n ?  "SáyRauá'Jn, 
n t i o u s i i  É u c h j . " i s t l a  r e m a m a r i h u s  p u n c to  4* T o m o  6. p a g .  ^^"7  ̂
Q i)  N .;r a iis  A 1ex.. T o m o  ó .  B i s s e r t .  X í í í .  in  S je c u l.  í  X . i L  

p a g  46,-; M a b U I o n íu s  Praef. in  p a r te m  b . S e c ú U  L V .  B e n é d i c t .
" V i l .  n u m .  9 5 .  p a g .  3 3 4 . E d k .  1 7 4 0 .  . .

%



34
se diipiitaba entonces entre/ alganqs Theologos. de4a:- 
Francia.

52. E r o p u s c u U Ilo Q . fragmento de un Commen* 
tario de H^iinon sob I35 EpistoJais de San Piablo. es-« 
tá impreso en e l ;Tomo. 1 .  dei Spicilegia de A ch ery  ;. y  
allí se lee ( i )  qiie convertidas ias dos sustancias, pqrma  ̂
necen en el; SacramemtQ, la figura y  e l sa^ox dei pan y  
el Y ^ X i O ganu eii vHl rmian^t etr figurer  y.qu.e e& 
eosa diversa, lo  que .percibe el sentido,, de Io q̂ ue la í£  
pxcsent.a. ai enfecndimiiento., PerO:V añadió-, que era un. 

r̂ro,E- ilamat' á: estas especies., signos del Cue.rpO; y  de la, 
Sangre de Christo I Y a  lê  pareció, á Ratramno. conse*t.>  ̂
qüencia l;égitirn,a, que Hainapn, negaba el velo, dé los acV 
cidentes, y  que quitaba; e l'mysterio, de la. fé:, como s| 

negar que;'fuesen, signos '}¡ fi'gurús del-Cuerpo, y  de la 
Sangre,, fuese, lo rnismo que quitar la  cortina,., que ocuú  
ta á  nuestros sentidos , lo. que pasa en el Sacramento., - 

53> Se levantó en su tiempo, disputa ,, dice el 
Ceilliler (2.)!,,,se levantó; una disputa entre, los; 

fieles,, sobre; la. Ey.cbaristía sosteniend,o. los unos, que; 
todo, estaba a l descu.bterto ,. y  que los-jojps velan, tojoi 

y lo que> - âsakck sin % u ra ,. y  sin velo alguno. 5 y  dlcienl 
dp, los. gtros,^ que. esto se, hacia, de, manera que había 
alguna cosa secreta y  oculta, baxo, d e  las especies, ■ 
del pan y  del/vino,. la. quai cosa solo, se. descubria . 
a los.ojps. de la  y  así. supone; Ratrarnno, que se 

disputaba, porque^ daria por hecho que. era lo. mismó. 
decir que, las. especies., no, eran, signos, n i figuras que en
señar, que veian, Io> o.jos todó; lo que pasaba., ó  porque 
lé  paréció; que; se. inferia.me.cesariameníe, supuesto aquel'

prin-

-i9-

(i-y Tomo. Ir., S'p/icil> Edit*. i'n fpL pag- 4e. col. *2., 
(a )  QeUUer. To.ínO; 19.. Cap,v 9.. num., I l i .  pag. 13^«
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principio, Pero*ni io ensenaiian, ht se inferia de sus 
proposiciones como dice Natal; y  sobre todo quando 
hubiesen dicho algunos, ignorantes^ que ven ios ojos toj 
i fo io  que pasa, < serian Theó'logos dignos de sacarse a 
fav'Or de las meras apariencias de nuestros modernos;
Wriá lo mismo que decir, que son meramente intencio
nales las especies  ̂̂ sensibles?' -- ■

54, B e l  e s c á n d a l o ,  que causó.á Jlatramnó:la aprehert- ^
sion de que aqueHa.nueva doctrina quitaba delSaCramen- 

‘ to el velo de. ios accidentes reales, pueden por el con- 
'tra'rio'sacar los Eschqlásticos en su véritaja  ̂ que la sen- 

^ ^ ehda , que ahora les niega tuvo por error extra-
"^Vagante en el sigla I X í  porque éste Autor ,  quede cen  ̂

sifró por error de una crasa ignorancia, expresamente 
concluye ( i)  que comemos Ips accidentes al mismo 
tiempo, que se alimenta nuestra alma con eVcuerpo áe 
thristo:' 'unde: sécunditrñ visíbiUin creaturarfi- corpus ̂ pascunt  ̂
juxta vero potentibrh'virtxitemsvíitánúi& Jidelusn 'mentes-M- 
pascunt  ̂el sunctijícanU ■ ' ' . ' ' - - ‘

' ^5. Y   ̂qué difícultad puede costar., que el M o n v  
• ge Algero , célebre impugnador de la heregia de Be- 
"r'éhger en "el'siglo X I l , “ se gobernasé por - f '̂atramno<í' 
para, creer, que'habla habido álgunos, q̂ue negasen 
^permanencia de los accidentes reales én la Eúcháristiaí 
'Aquellas razones del cap. 7  de su Libro I, que pueden - 
verse con sus formaíes palabras en ef lugar otado po
co hace de Theophylo Raynaudo , es á saber,-qué se 
disminuiría el 'mérito áe /¿í / e : que faltarían ios slgfíú  ̂
que excitasen nuestra memoria: que no seria compieto 
el mysterio: y que faltaría el Sacramento verdadera
mente visible, que ocultase el cuerpo de Christo ; son

( Q  R a t r a t n n u s .  a u m .  4p*

• i

'¿5S-
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las mismas-de Ratratrino contra el er'ror, que suponía 
en Haímon:^de que velan los ojos todo lo que pasaba, 
com o se_ puede observar en los pasages, que producen 
JMabilIon  ̂ y  N atal A lexán dro ; y es otra prueba mas 
CÍ insistir, en. que se' han ¡de llamar 'signos las especies.

Solamente pudiera obstar , que arguyendo con - 
un dilemma,-son uno de los. extremos las especies me- 
r^aiente intencipnales r.porque suponiendo como cosâ  ̂
-»otoria -,' que s€r .perciben con los .sentidos, en el;Sacra- \  
mentOiIa form a,jiel p a q , l a ’̂ íollde:z, eí c o lo r , y  el sa- 
-bor ;/es áilímmz  ̂ véi vermn M vel ghanlasticúm

.por absurdos que n p..piiede.toIerar.se ; sed :.ahstt , \̂it p̂,¿Tr 
- êütU::pej'itas ^hdntafi¿eJ'áÜadaást7patur^ y. ninguno que 
.-arguye.bien,,saca-por inconveniente contra la conclu- 
^sioB ía..misma sentencia , - que impugna , ■ ó . lá . inisjrna 
;:concIus.ÍQn,;-,qué dc^ncLs-el contrarioí -

5 7 - S i  d i c e  p u e s  , q u e  e r r a r o n  . m u c h o s ' a c e r c a  d t í  

S a c r a m e n t o  , , p o r _ n o  q u e r e r  q u e  p e r s e v e r a s e n  r e p a r a d o s  

i o s  a c c i d e n t e s ;  d e  la s  d o s  s u s t a n c i a s ;  ó  f ú e  p o r  h a b e t , ’ ■ 

, r c r e ld © -^ .q u e  h a b l a  S id o  d e , m u c h o s  e l  e r r o r , í i c t í c i o ,  q u e  

^ m p u g n ó -  R a t f a m ñ Q  ; ó  f u e .  p o r q u e  .los H é r e g e s  C otlsuí- 
r'\táncíadore% í  ;l^panadáves-^ S e c t a r i o s  d e  B e - r e n g a r i o  e n  '

- .negarda- Transustanciacion , habían- errado en llevar pór 
uno de-los falsos, principíós de su error, que los acci-- 

ráeqtes aunque;iealrnente distintos déla- sustancia, son 
/inseparables, com o ya  vim os en el cap. 9- de Inocen- 
■ exo. l í í y  -para que'no digamos, que es falsísimo ( é hi
zo m uy mal Fe.rrari en concedérselo al Padre Fórtm  
nato de Brescia,). que el Concilio General puso con 

: mucho cuidado la  palabra especies en. lugar de ¿3ra- 
iácíej., '  para. no. herir la. sentencia.' de los Theologos, ■

■- que



3 7
^ue llevaban las merai apariencias; ó nos han de pro  ̂
bar esto con la Historia , como se hace sobre muchos 
decretos del Tridentiíio con la del Cardenal PaÜavici- 
ni; ó nos han de señalar los Autores de aquellos si-, 
glos , en que se halle ó la sentencia ó la-disputa de 
las dos castas de especies sensibles,,que tenemos ahora 
antiguos y modernos, - ■

58. Por nuestra parte es fací? demonstrar, que los 
Autores mas célebres délos dos siglos XÎ  y X ll usaron de 
esa palabra en el mismo sentido de los Escholásticos, 

j;;: tomando por accidentes existentes -sin sugeto á las es- 
species de la Eucharistia , porque en este sentido-, y  

la mmor advzrt-mcia áe giu hibiesz contTaria. 4̂piiúon^ 
la usaron Lanfranco ,, San Anselmo, Guitmundo dé 
Aversa , A lg ero , Gaíiierrao de San Theodorico , San. 
Bernardo, y el Concilio de Sens; y en Thomas Walden- 
$e contra W iclef,,y  en Belarmino ( i)  se pueden ver los 
testimonios expresos de Pedro, el Venérablé Abad de 
C luni, de Ricbárdo de San Victor , y  del rnilá'grosó 
San Hugo Lincolniense (distinto del Otro Mugo Lin-r, 

^onense') célebre Cartujano, que-fue Obispo de Linc- 
eoln en Inglaterra , m uerto. en i¿o O , cuyos méritos 
pueden verse en este mismo ano en Abrahan Bzobio;^ 
y  en O iorico  Raynáldo continuadores de Barónio; y 
de quien hace elogio particular el Martyrologio Roma' 
no en el dia 17  de Noviembre, Ni nos pueden negar 
que el Pontífice Inocencio III no tuvo la menor du
da, _de que era universal, nuestra sentencia hastactres 
anos antes del Concilio Lateranense IV. ^Np será' razón"" 
que. nos demuestren con pruebas de autoridades positi

vas

#

( t  ̂ - B e l í a r m in u s  B e  E u c b a n s t i a  l i b .  3.- C a p .  i o .  c o l ,  j ó ó .  e't 
W a l d e n s i s  B e  S a c r a m .  C a p .  8:2, 6 18 3 .' a  f o L  1 4 7 .  ad
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'tas íá novedad , qué sóbrevlncr en aquel c ó iio  espa
ció  en su mente y  en e l  lenguage, dé ia Theologia^qu¿ 
es el próprio idioma dé todas las decisiones DoRmá-i 
ticas?

Prosiguen los Concilios,

y

59.. En el Concilio gene'ral 'de Constancia se erl-i 
tu én tra  la expresión accidentes sin. sugeto la palabra ve- 
tô  Y  la palabra especies  ̂ enteixilendo por todas ellas ;una' 
Ríísma cosa ; y el Padre Fortunato hace observar; , y; 
prueba .positivamente ( i )  „  que todos estaban persuadj- 
,,, dos sin la. mas hvt-razón de 'déjAar ,.d é  qiie .persevera- 
5, bao después de la consagración' lá misma numero 

quantidad , , y  las mismas xí̂ cí\q,x<o qualidades reaUŝ  
„  que hubo en las - dos sustancias convertidas ; y  dé 

que toda la sensibilidad á ú  Sacram ento procede del ’ 
, mismo prIncipío/b/v;z¿2/, de que arités prbcedia..,Pór-, 

que sieñdo el segundo articuló de los 45 de. W íd é f 
condenados en la le c c ió n  Y III  dél Concilio , ■

^̂ tia vanis non .manent In ■ Eucharistia síne subjecto ., qué 
^ 9 ,~ ñ o  están los accidentes sin sugeto en la 'Eucharisday. 

todos le censuraron com o falso £ fróneo \ ..y no pu- 
,,  dieran censurarle a sí, si tuviesen la duda más-léve 
5, sobre la remanencia d e ' las mismas quálidádes s'erísi- 
„  bles en;el Sacramén.to : ergo de remaneniid^qUalítáturn 
5, pañis sensihiliiuin, ilíí he qmdim levissime diibitabáñW 

‘ 60. Entendió' pues ei C oncilio  p o r aceídentes' los 
accidentes entitativos y separables de los E^cholásticds; 
y  entendió lo mismo por velo y  por especies , quando

í

9y

{ f )  Fortunatus num* 1 ^3-pag. 2 7 $,
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aprobo-ía 'BuW If t̂er cunctas- de^^rtm o Y   ̂ sacro appra- 
iante Concilio Constantiensi  ̂ pqr la- qaal-se mandaba 
preguntar á los que fuesen sospechosos de heregia ( i)  
sL creían , que despues de ia Consagración no están ya 
las sustancias- ma-teriales baxo del vela del pan y del 
vino 1 suh Vdomine-panh et vim :^y sL creían,, que en so-. 
la la especie: de pan. ê tá el C u e r p o la  Sangre ,, e.l A l
m a, la Divinidad, y  toda Jesu-Christp, sin que sea 
necesaria para la presencia de la Sangre la especie álel 
yino sub solo: specie panh- tantum et: .pr¿£.ter speciem, 
vini Porque | quién ha de persuadirse, que en di
versas Sesiones entendió' el Concilio. Genera] diversas 
cosas- sobre la sensibilidad, del, Sacramento.-de, la; Eucha
ristia y  que al mismo tiem po, que ninguno: dudaba 
de, la renáaneneia de las qualidades reales, eníitativa.s y 
separadas dedos Escholásticos,^ se quisiese  ̂ explicar de 
manera qu.e no.-se,‘ entendlesea deterrpinadamente esas, 
qualidades ; ó que. q;uisíese prescindir por respeto: á la 
sentejicia de las especies intencionales de meras aparienr 
cías, que á. ninguno pudo  ̂ú n i levislnioinente du
daron de la verdad de/la. doctrina común, de las* 
Escuelas?-

6i>, Sin embargo dice este Padre ,̂  que los Concir 
li'os usaro.n; con. cuidado-de la - palabra especieŝ  ̂ para, ñor 
rozarse con. la. sentencia, contraria k, la, común de los 
Escholásticos; .y en: buenos términos se p.uso; éí mismo, 
a; probar que no, tenia la mas leve noticia, de tal sen
tencia: contraria  ̂ ef Concilio,■ General Constanciense:; 
porque' condenó: come*, falsa:  ̂ errónea:̂  sahor- d  he-
regía, la. segunda, proposiciou de. 'W iclef, accidentia panih

non
( D  B'ulla, ídartini': In t e r -  cu n etas. Tom o i,a.. C ollecn  X-abbe .

coL aó^í.
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'77ún manent in Eucharisiia • sine suhjecto. - Vero  ^'quá no- 
i^edad pueden hacernos en. estos nuevos Philosophos las 
contradicciones? ‘

ó ¿ . E l primer articulo de W id e f  entre los 45-. 
condenados en la Sesión Y í I I ,  era ,-jqoe permanecen en 

 ̂da ■ Eucharistia las dos sustancias materiales del pan 
5 y  del vino ; “ .y  dice nuestro A u to r  ( i )  que le con-í 

denaron los Padres Constancienses por ser directamente' 
contrario al Dogm a Catholico^ de'la  Tránsustanciacion.^ 
B i segundo articulo era „q u e  los accidentes del parí' 
9, no permanecen en la E u cb árk tía , existiendo' sin su- 
9, geto ■ ■ ' ■ ”

99
99

y  añade el mismo Brescia „  que teniendo los
9, mismos Padres de Constancia por cosa evidente , qué
9, las g.ualidades sensibles del -pan, que antes de la Con-. 
9, sagracion inherían en-Ja sustanci¿L , perrnanecian-des- 
9, pues entitativamehte ; por eso condenaron la .segunda"
99 proposición de W íc le f : ,  idea secundam quoque 
„  cleffi propositionem conJixerunU' ’̂’ ; Necesitamos mas los 
Escholásticos > - ■ ■ * '

6 3 . Es imposible ( prosigue el mismo Brescia pará 
j^üsticar la censura del C o n cilio ) ,, es im posible, que 
,, tan to antes com o despues "de la Consagración per- 
.̂,, nianezc2n las mismas qualidades sensibles del pan ,-sin- 

•̂ 9, que ó existan sin siigeto en la Eucharistia , ó exista la- 
sustancia , de que són accidentes ; ”y de consiguiente 
así como se condenó-la primera -preposición, porser-

99
99
99
99

directamente contraria al Dogma de la Transustancía-- 
don ̂  as-i se condenó la segunda , por ser- contraria 

9̂  al mismo dogma ilativamente^^ Condenó-e pues , por
que en sus proprios términos^/hm^fo _es principió in-' 
mediato de una conseqüen-cia h erética, y  los Eicholás-

ti-

r
i

( í )  Fortunatus ibiá. pag. et se .̂
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ticos en este caso no pedimc?s mas. ' ‘

64. 'Data quid¿m̂ . sed minime determinata  ̂ ní.fOr 
te nequaquam ad Jidem pertinente de Temanenúa sejp 
sihilium qualitatum- doctrina : dada .á-ía verdad lá door 
trina de los Escholástícos, pero sin determinarla, por
que de ninguna manera pertenece á la fé: otras dos co
sas notables del Padre Fortunato. Porque si el Conci
lio dió. á la verdad nuestra doctrina; los modernos, que 
se oponen y  la impugnan, se oponen á la doctrina  ̂
dnda por la Iglesia Universal, qué el Concilio:repré- 
séntaba, como los otros Concilios; Generales;; y  si so-

Jo debe detenernos , Ip que esté decidido por expresa 
Dogma con el anathema acostumbrado; se podrán de
fender impunemente todas aquellas proposiciones,, que 
no tengan sobre sí la censura de formales heregías.

65. Referidos con individual separación los 45 ar
tículos en la Sesión V IH  ; dice el Cojicilip ( i)  ,, que 
„  habiendo hecho , que les examinasen muchos Reve- 
,, rendísimos Cardenales de la Iglesia Romana, muchos

Obispos y Abades , y muchos Doctores Theologos y 
Jurisconsultos ; se halló que contenían , como en la 
verdad contienen, in veritate est  ̂ muchas pro- •

,, posiciones notoriamente heréticas ,-reprobadas ya por * 
5, los Santos Padres ; algunas no Cathólicas;, sino erró- '
„  neas-̂  otras escandalosas, y blasphemas; algunas ofensivas 
„  de oidos piadosos: y otras temerarias y sediciosas; y  que 
„  por tanto ratificando y aprobando las censar as.de los Ohis- 
ŷpos Y del Concilíp Romano , condenabá todos ios.45 , 

articulos , y  cadá uno de élos particularmente  ̂ y cpn-,
,5 denaba todos los libros y  obras del herege W icief, 

Tom* V I ,  que

‘i'i
-9?

/ -  -

C )  Goncil. Const. Sess. VXII. col. 48. B.
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„  que ademas de estóS*^cbnteniari otros muchos articu
lólos merecedores de las mismas censuras , é inducían
,,  en la Iglesia una doctrina loca  ̂, enemiga de la fé 
„  y  de las-bueñas costumbres/"^ <Era necesaria mas de
terminación ? E l rñismo C o n c ilio , qu e-leyó  en la Se
sión X Y  «I extracto de los procesos hechos contra Jnañ
Hús ( i )  íe imputó á delito el haber dicho, que no 
ha determinado la I g le s ia q u e  los accidentes existen 
sin sugéto en el Sacramento : quod non ésset determinatio 
Ecclesia^ quod accidentia-staféñt in Sacramento alterissim.

: porque no todas las determinaciones de Ia 
Iglesia son iguales; y  bastantemente se determina á fa
vo r dé una doctrin a, el que tiene y  censura como faU .

y  erré/7í£2 lá doctrina contraria.
66. Substantia panis materialis ̂  et similiter substantia : 

vini ■ materialis manent in Sacramento altaris ; la- sustancia 
material del pan y  del vino permanecen en el Sacramen
to  dél altar. Tal es el primer artículo del Hérege qua- 
liftcado cóm o herégía en la primera censara de los 
Theologos, que se halla por extenso en el Tom o I del 
Fasciculus rerum expetendarum et fugiendarum^ impreso- ■' 
en Londres la segunda vez en 16 9 0 ; en el Tom o III

,.de Hermán Yon-der-Hard sobre las cosas del Concilio ' 
Coñstanciense , y^en el Tom o X Y I  de la segunda Edb ,; 
cion^de la Colección de Labbe de 1 7 3 1  , y  que én corh-/ 
pendió puede-verse tainhien'con la segunda .censura en 
el Tom o I de la Colección de juicios de M r. de Aroentré;'

6 7 . Accidentia pañis ñon manent sine subjecto in eo* 
ñ¿m Sácramentoi los accidentes dél pan no permanecen 
sín^sugeto .en el mismo SaGramentO; Tal es el segundo’ ■ 
articu lo  de W ic le f, y  le censuraron los Theólógos y  el

Con- I
(1) Concil.Consta^t. Sess. XV. col.- 23¿.J>.

i.

■i2.
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Concilio como faho^ erróneo ., y  *<oir sabor de heregla 
en sus términos formales.  ̂Es lo mismo en Theologia , 
erróneo que herético, ó es formalmente una misma cen
sura ?

68.  ̂Christus UQfi est in eoíem Sacramento idcnticc et 
realiter in propria presentía corporali \ Christo . no esta 
en el mismo Sacramento entitativamente en su propria 
presencia corporal : y es el tercer artículo, al que pu
sieron los mismos Theologos ,*y eí Concilio que ratifi
có , y  aprobó'las censuras de todos los 45 , la nota 
de heregía , como al primero : porque uno ŷ  otro se 
opone inmediatamente al Dogma expreso de la Tran  ̂

jastanciacion y de,la real Presencia de Christo en el Sa
cramento , creidas siempre como de Fé Divina en la 
Iglesia Catholica, y  aun despues del Scisma en todas 
las Iglesias particulares del Oriente.  ̂Qué hallaron pues 
en el seg'undo artículo, para no echarle la misma cen
sura?
; Ó9¿ D e esta diversidad han inferido los Escholásti- 
cos legítimamente , que eí error condenado en el se

cundo artículo es diverso del error  ̂ que se enuncia en 
el primero ; porque son distintas verdades, ó falseda
des, y  distintas proposicjonesTormales? los principios, 
las conclusiones ó las premisa^., y  las conseqüencias, 
que de ellas se dedacert: y  está ia, gracia en parecerle 
al Padre Fortunato ( i)  que desyarata á los .Escholásti- 
cos con responder „.qiie consistió la diversidad de la 
,, censura, en que la prfmera prp^sicíon de W íclef sc 
5, opone al Dogma' áQ_ l2̂ \ -Trafisustanciacion inmediata-

mente, y  la segunda sdio: mediatamente i y que se disr 
 ̂ tinguen los dos artículos condenados, ó lá primera

pxQ-s  2 ,

( i j  Bortunatiis pag. 287, et apj...

0



91'

, proposición dé la segunda, com o se distingue ía'eon- 
clusion de úna de las premisas , de que se deduce 
ó  como un Corolario se distingue de la proposición' 

„  qué le arroja dé s í ; Sffert siquidem secunda illa prepo- 
„  sitio •h 'prí'fná\ peyiñde- ac-c-onelusw ad altera pr¿zrnís$a-̂  
^̂ rump ex qiCihus derivatur ' ■

70. 'Nosotros Inferimos del D ogm a de la Tránsus- 
tanciacion , qne los accideníés se pueden separar de ía 
súsfancíá V y éxistif sin,^ugétb porque dexan las sus
tancias/ de: existir , y  permanecen'1bs--mismos .acciden
tes  ̂ que hábia antes: y  tomando pór princi-
p'io , que los accidentes.se identííicáñ reaiménte con la 
s ú s ta n c íá c o m o  despues -sé-verá ; infería , que perma-= 
ñecián én-el SacramentOndeLAltar las Sustancias rria-¡ 
ter-í'aíes del pan y-dél vino y-porqué' sensiblemente per
manecen los accidentes^ M as de qualqúiera manera no
sotros deducimos'de un - Dogm a revelado una concki- 
sion de Philosophia natural ; y  el Herege sacaba su hs- 
xegía' dé -̂uri principio m étaphysicb'm uy falso-, que le 
tiegarom los Theologos sus impugnadores , y  los 
el C oncilio  - dieron la censura diferente dé ia censura 
del primer ^artículo : porque el segundo articulo era el 
principio- erróneo , é inmediato-de lá consequencia he- 
xetíca , que deducía ^eñ el'priniéró contra éí'-Dogmá 
d̂e- la revelácioh" creidó kiniversálídéfite.- f'Sdn"dé-cja 

-rnisrna eastá'das verdádés'  ̂ Tliéoíógicas , ■ que das P-hiló- 
íóphícas,^-qúé- se pueden iníér r̂,  ̂ y- de úna misma-eSpécí'e, 
furmalmenté los errbréV:phirosGphícos/^qué los dogmátk 
eos? Sí-los unos son príhcipióS^ ib-s otros son coñcli^ 
Sióné:;-pOr IO'rñisího soú-difeféntes erfóres , que se de
ben condenar. con las diversas censarás , que debe sa
ber qualquiera Theóíogb en el primer añó qué es 
qiiando se ensena la notable diversidad/,, que hay entre

las
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las ^To^oúciov.zsformalmente erróneas  ̂ ^formalmente he- 
Téüj:as. Poique se dicen heréticas  ̂ las que en sus pro- 
prios términos se oponen expresamente á los Dogmas N  
de la Fé ; y  se l'aman erróneas^ las que son principio 
inmediato de las heregías , que  ̂se oponen, aunque eiías 
no se opongan por sus términos declarada y  expresa
mente : y  no es mejor la otra respuesta , que toma el 
mismo Padre Fortunato ( i )  dei. Dominicano D roüven, ^ 
A u ror de la excelente O kra - I>e re S^acramentarla.

7 1 . - Este A u to r pues responde ai a r g u m e n t o q u e  
,, los Padres de Constancia solo miraron á condenar en 
„  él segundo artículo la permanencia , que supone de 

las dos sustancias; pero que en quanto á los accí- 
áeútes^ que sê  insinúa d f  alguna,manera permanecer sin 
s u g e t ó e s  'proposición incidente  ̂ ninguna

„  suerte pertenece á la F é ,  siendo constante entre los 
„  Theologos, que en las definiciones-áo. los Concilios se 
„  han d e ' distinguir: las ^topoúciovics principales dé las 

incidentes-y  d é  las rabones de pi'üeha , las qüales sue
len sér sólo probables y  aun falsas , aunque la prin- 
ci-pal pértenézca á la fe , como se vió  en el Conci- 
lio- V i l  G en eral, ó segundo Niceno que aprobó •
-que se pintasen--los .A n geles, sin aprobar la óáusaí^ * ^
alegada pot Juan de Thesaloni'ca , que se' fundaba 

„  én que ios Angeles eran Gor-póreOs. ‘f'P ero  *̂ en dónde 
éstáñ'esas definiciones del Concilio de Constancia, esas 
lige-ras insinuaciones, y esas incidentes?

73. En primer lugar no viene al caso el exemplo ' 
del V II  Concilio General para la regla Theologica, que 
éste A u to r  propone; y  sé han equivocado mucho los

- - - Theó-

99
99

99

99

Fortunatus pag*^8o. et Crouvén Tocao j. p¿g» col. %• 
Edit. Vefiet3B-i756.
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T h eologos, que le han usado para prueba del mismo 
asunto. L o  prim ero, porque no puede probarse, que 
el C oncilio  aprobase todas las razones del Sermón de 
Juan de Thesalonica , qiia se leyó en la A cción  V, 
consultando la Tradición de los Padres : y  lo  segundó, 
porque la definición del Concilio está en la A cción  V il  
en unos términos muy absolutos, que solo significan 
que sigue el Concilio la Tradición Eclesiástica , y  sin 
proposición alguna incidente,

73 . I>e toda la cláusula de aquel Sermón de Jtian
de Thesalonica , que defendía lícitas las pinturas de loí; 
A n geles, por ser corpóreos , por.ser circunscriptos , estó'. 
e s , por no estar en todas partes com o D io s , y  porqué:., 
consta de la _ E scritura, que aparecieron en forma hut 
mana á los hombres muchas v eces; el Patriarcha Ta- 
rasio resumió estas dos solas , para concluir , que aquel 
Padre habla sido de sentir, que convenían las pintaras 
de los Angeles , que era lo único que buscaban en 1̂  
Tradición ( i )  y  el C oncilio  asintió afírrnatiyamenté g 
la propuesta de Tarasio : Sancta Synodus di%it \ etiam 
JDomine  ̂ que solo se limitaba á probar com o en las 
demas autoridades de Padres que se leyeron , que ha
bía estado por el-ciilto de las Imágenes Juan deThesalo- 
nica. Porque de nada mas se trataba en la V  A cció n , 
que de leer ios instrumentos de la Tradición de este 
c u lto ;  y  ni aun en la A cción  V I ,  en que se leyó la 
refutación dei falso Concilio precedente de ios icoiíOr 
clastas, se hizo argumento rcontra ellos d e  que los;̂  A n
geles fuesen córporajes^ ■

74 . Pero la regla; de nuestro A u to r  e s , que/en-ías 
definiciones de ios Concilios Generales se han de distiri-

guir
C )  Concil. Grcn. V II. Xosio 7 , CoíiecE. £ 3,bbé ■-

k
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guir las proposiciones prlndpaks^áe las proposiciones' 
incidentes 5 y  se dice en la A cción  V II  . ( i )  despues 
de mía larga profesión de fé por todo.el Sym bolo, con X  
anathema á todos los Hereges condenados en los C on 
cilios Generales precedentes; ,, que siguiendo el cámiao 

real de la doctrina divinamente inspirada á los San
tos Padres , y  la Tradición de Ja Iglesia Catholica , en 
que habita ei Espíritu Santo , se dífine con toda cer  ̂
tidumbre y diligencia, que así como se propone la 
figura de la C ruz , asi deben proponerse para el cul
to  las Imágenes de Christo , de nuestra Señora , de 

„  ios A ngeles, y de los Santos (sean de pintura ó  sean 
de otra materia ) en las Iglesias, en los ornamentos,

,,'"y vasos sagrados , en las casas, y  en los caminos:
„  regia quasi continuati semita , sequentasque ■ divimtus 

inspiratum Sanctorum Patrum nostrorum magisterium , et 
Catholica traditionem Ecclesia , definimus in omni certi
tudine “ ^ R a y  por ventura alguna prpposicion 

incidente en la definición; ó se alegaron algunas cau
sales , para justificar y  fundar la decisión en toda la 
A cció n  V li  ?

7 5- Debería pues probarse la regla como la prne- * 
ba M elchor Cano (2.) con el capítulo Firmiter de Summa  ̂ * 
Trinitate del Concilio Lateranense l Y , y  sin embargo 
seria una regla m uy poco oportuna , para responder  ̂
al argumento de los Éscholásticos ; porque ni estos se 
han acordado de d e c ir , que definió el Concilio de 
Constancia expresamente como Dogm a de Fé la doc
trina de la Escuela sobre los accidentes de la Euchá-

99

99

99

riS'

(i') Concilium V ir  A ct. VII* col. 555. 0. H. 
(a") Canus Lib. 5. Cap. 5. §» líen n e  Í£Ítur  

Edit. Salm. i563e
pag- 190.
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■ r is tia , ni en !a Sesión V I I I  hay las insinuaciones, y  las 
incidentes dice.

y 6 . Con ser W ic le f  un Herege Sacramentarlo, que 
negaba la Presencia real de Christo en el Sacramento 
y  la Transustanciacion ; el Concilio no hizo nuevo Cá̂  
non dogmático sobre estos dos puntos, com o le hizo 
despues el Tridentino con separación contra las dos 
heregías de Calvinistas y  de Lutheranos ; y  solamente 
se contentó con la condenación de las proposiciones 
contrarias á los. Dogm as de la Iglesia inmediata ó mt- 
diatamente , según: que en las censuras de los Theólo- 
gos aparecía ; porque consta de la misma Sesión , que 
ratificó y  aprobó las censuras el Concilio Constancien- 
se, y  no se lee en otra alguua, que formalmente
la definición del Concilio Lateranense IV . Pero si conde
nó com o falso y erroneo el artículo segundo, en que decía 
W ic le f ,  que los accidentes del pan están sin sugetp 
en el Sacramento ; es consiguiente inmediato de esa 
misma censura, que tuviese por verdadera el Concilio 
la proposición contradictoria ; y  las cónseq’úencias in
mediatas de una proposición , ni son ligeras insinuado- 
nes , ni incidMtes suyos.

7 7 . Es falsa^ erronea , y sale á heregia la segunda 
proposición negativa' de J V ic h f  ̂  entendida universalmente\ 
y  de aquí se infiere inmediatamente y  sin lugar á efu
g io s , que es verdadera la contradictoria afirmativa^ por 
el principio universal y  evidente, de que dos proposi
ciones contradictorias no pueden ser juntamente ver
daderas; ó falsas. Insinuó el Concilio de esta suerte, 
que en la Eucharistia existen los accidentes sin sugeto?' 
Si no es esta la contradictoria del error de W icleíj 
ni la mas leve insinuación hizo el Concilio de que te
nia por verdadera la doctrina común de ios Escholás-

\
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tic o s : y  si es 'esta lá Contradictoria -inmediata de la 
proposición condenada com o falsa y  errónea; en eso 
mismo aprobó nuestra doctrina com o verdadera y  con
form e á las verdades reveladas sobre el Sacram ento; y 
nos contentamos desde luego con átales insinuaciones, é 
incidentes^ aunque nunca se puedan llamar así las. con- 
seqüencias que inmediatamente resiiltam

■ yS. E llo  e s , que .para que en bla condenación de 
una docti’ina se insinúe la -aprobación d e . la _ o t r a . e s  

- 'necesario que sean opuestas; y no. pone .Drouven otra 
insinuación del C oncilio  rie.-Constancia, por.la senten
cia Escbolástica de 'los accidentes , sirfO la condenación 

^del artículo segundo de W ic le f  como/¿z/.ft? y erroneo  ̂
Con- que, ó- no. se acordó de nuestra doctrina; ó la. tuvo 
por contradictoria á-la proposición negativa de ._Wi- 
c le f .:. y. Gon-esto -solo tenia lo suficiente para no haber 
dicho- un poco antes en la m,isma. r e s p u e s t a q u e  es
tuvo  tan'lejos el "Concilio de censurarle, por -negar la 
existencia separada de los. acGidentes, que ' ni pensó 
W ic le f  en tal cosa quando, pensaba establecer .el error 
de su segundo articulo : de quo nequidem cogitqhat, Ve^ 
ro  si, el Kerege solo pensaba en impugnar el X^ogma de • 
la Transustanciacion , y  de n-inguna suerte en comba-, * 
tir  la doctrina de los Escholásticos-acerca de la distin
ción real y separabilidad áe los accidentes, comod^amblen 
lo  dicen otros modernos, para eludir el argumento, que 
£e toma del segundo articulo censurado com o falso  ̂ y 
erroneo en la Sesión. V l l í  ; para, qué hicieron tanto 
empeño sus’ impugnadores en. sostener la doctrina 
común de las Éscaelas., y  en responder á sus ar- 
gum.entos?

79- El capítulo 75 de Thomás W aldense es , que 
no es novedad posterior á ios Padres de los diez- pri- 

Tom. V  L  G me- ‘ .
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meros siglos, com o decía W ic le f ,  el principio Eschb^ 
lástico, de que los accidentes pueden existir sin sugeto.
E i cap, ,  que la determinación de Inocencio III y¡ . 
de la Iglesia, en el Concilio General Lateranense del accir" 
dente sin, sugeto ( tal es el epígraphe ) no es contra tq-t 
dos los Philosophos : y  ei 7 7 ,  que la determinación dé 
que los accidentes existen sin sugeto es conforme á los 
Santos d.el millar de Christo ( frase del mismo W iclef)
Ó, de ios diez siglos primeros de- la Iglesia. E l 7 8 -es 
T)e qulddítate et de essentia accidJeritísy  de que W ic le f 
renovaba acerca de esto el error de Parmenides y de ■ 
Anaxdgoras, E i qo¡^Aá ar^umentafiAicleff centra accidens 
sxne suhjccto. E l 80, Respuesta á la autoridad de Sah 
.Agustín contra el accidente sin sugeto > y  el 81 , que 
W ic le f  por tres glosas generales corrompía las senten
cias orthodoxas de ios Padres antiguos y  modernos , pa
ra sostener su systema de los accidentes,. E l 82-, contra 
las glosas de W d clef, para sostener que ni San Anseh 
m o , ni Hugo de. San V ic to r  enseñaron la doctrina 
de- los accidentes sin sugeto; y el 83, contra las glosas.; 
que oponia á las autoridades de San. Hugo Lincolniense., 
N i hay capítulo, alguno^ en que no. estén por extenso las i 
palabras forniales de W ic le f  con, ias- citas puntuales de 
los lugares de las obras d.e dond,e. se tomaron.. ¿E ra es-- 
tQ no pensar t .

80.. E l mismo. Waldense. dice aTlí. (r)  que en aqueiV 
tiem po se- reducían, á. tres, las questiones-dificiies accr-,

■ ca  del Sacram ento , que eran sobre el pan sensible,- 
sobre ei cuerpo de Christo;, y  sobre, la naturaleza 
ó ’ esencia de los accidentes r D e  pane s.enñbili \ De 
corpore- Ch/ijti.: D e  essentia aceidenúsr-i. y  á continua^

don
(i)  Waldensis.de. Sa.crajn> Cap» fol. 14.1«̂  cob i„ circafinem».
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Cion introduce á W i d e f , d ic Í e n d o ^ ^ ^ r n e n te .„ q u e  
„  el accidente no solo está en el sngeto , sino que es 

el sujeto mismo , y que por consequenda es tan im
posible, que esté sin .sugeto, com o lo es el que á un 
tiem po sea una cosa y  no sea. Q u e  la blancura es 
la misma sustancia, y  que el accidente es un moda 

„  accidental de la sustancia. Q ue ninguna qualidad es 
„  otra cósa que el ser qual ̂  ó que el qualificarse la sus

tancia ;■  y  que el poner á la qualidad existente sin la 
,, sustancia, incluye una formal contradicción;'^  todo 
lo  qual aun puede verse en el Padre Portunato de 
iBrescía qne lo. tom o de Phoinas ^W^aldense con la 
cita del mismo cap itu lo , y  con la c ircunstanciadigna 
de notarse, de acabar de decir que la controversia entre 
los C ath óiicG syW iclef ^tzDdgmáticiz^ y  no Philosophica. 

8 i .  „  Se trataba ( d i c e )  directe et per_ se,  según la
frase de la Escuela , de la conversión de la sustancia 
del pan en el C uerpo de Christo  ̂ y  de la real Pre- 
‘senda de Christo en la Eucharistia; e í/2Íir£r£¿ et tan- 

,, tum per decidens de las quaUdades del pan , y, de las 
,, otras qualidades sensibles. Pero ^se disputaba se
riamente esa questlon de Philosophia , ó no se dispu-^ 
;i:aba? B l herege argüía . con  ̂ ^hiloso-^
-phía contra el ÍDogma de lad lran sustan ciadon , co
lmo argüyeron oontra lo s ; otros D ogm as; SabelHo, 
-A rio ', Nestorio , y  los demas HeregeSo ¿ E ra accidental 

responder á SU argumento ; y. se respondería bien á 
-argumentos <iirectos con unas respuestas- indirectasy 
'principio Philosophico erroneo no se opone Inm ediata
mente al D ogm a de la Fé , aunque de él resulte inme
diatamente la heregia contradictoria, porque se opone

G 2. per
( i )  Sortunatns pag. ^79 -
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por medio d e 'la  conclusión , y  por eso sé dice, que 
se opone so-io midiatamínu ¿ Es lo  mismo oposidon, 
m&diata , que. oposición acdiintal é indirecta , aunqua 
las consequendas se dirijan derechamente contra el B o<j- 
ma Catholico.? . '

8a, D e  consiguiente solo censurarían accid-¿ntat é 
zWI/‘£¿:í.̂ ;?2e7Zí2-los Theologos del Concilio ei artícu!o-se^ ■ 
gundo de \ lí'ic le í, con las razones que -pueden verse 
en el fragm ento, que trahe e i mismo Brescia ( i )  porque 
se fundaron en que si la- misma quantídad que fue del 
pan , no estaba sin sugeto en la Eucharistia, resaltarían 
los absurdos de que habria de estar, ó en el Cuerpo dé 
C h n sto , ó en el pan, ó en uno y  ot ro ,  ó en el ay re e fe  
cunstante: y todos-son argumentos de Philosophia. Des
pues akgarr el c2L̂ , Curn M anha da celebratione Missarum  ̂
que por no ser decisión dogmática de la iglesia uni\^er- 
sal , no-hace la menor fuerza á los nuevos Philosophos, 
n i  el argumento que se funda en él , puede tenerse por ■ 
argumento-Theologico rigurosamente,.

83, Fue pues la controversia con W ic le f  Theofó** 
gica y  Philosophica todo á un tiempo ; porque impugt- 
nando el Dogm a de la Fé directamente con la Philor* 
sophía5 era preci-so también combatirle y condenarle 

'por  esta parte , haciendo ver á los Fieles, que su prin-- 
'Cipio phiíosóphleo era falso , erron eo, y  opuesto á la ' 
verdad revelada mediatamente^ ó por la heregia inme- : 
diatamente opuesta , que-,arrojaba de. si ai primer paso ' 
del discurso : y  tales, son los lances en que ia Theolo^ 

'gíá y iglesia se'pueden m eter, y  se meten-á cortar 
en la Fhi-íosophía , declarando falsas y  erróneas-sus pro-->:- 
posiciones, comO' lo ebee- con Mluratori el misrno For-^

tu  ̂ -
0 ) Eortunâ tus pag. cigOi et seq, . . .
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tu n a to , en conseqüencía de qne n>ngiina verdad pueda 
oponerse á otra verdad ( i )  ó  de que ha de ser false
dad philosophica, precisamente , lo- que. se opone á las
verdades de la Theologia^ a.

84. hay cosa mas com ún en lo s  m odernos con
tra los E scb o lástico s, que la prohibición que hizo_ e l  
C o n cilio  de P arís en 12,10 de la Physica y  M efcaphy- 
s!ca de A ris tó te le s , que aun en. no perm itió  .Gre
g o r io -IX . en su. C o n s t itu é ia n ;^ r a ’ éL;arre:g]o- de aquér 
lias E scu elas, hasta que aquellos libros estuvjgserr-. bien 
-exám-inadós: y  purgados de 'lo s  terrores que-habisu he
cho  ̂ tem er en e llo s , el a-baso  ̂ habian-hedio^el im - 

4?ío A lm arico. y  sus qvousqm áxaminap, ,̂fii¿riñt-,,
'<et -ah omnl-.erromm .̂ suspXdone:fiir:gati;:: y : esto ;mjsmp -es 
una. de^lai pruebas de :que lacigbssiad.táene.'r'autpridad, 
para censacar y- prohibir las doctrinas -pHllosóphicas,

es. M'uratcrí; De'm^^rc^'one'snge‘yh' Pioi'tanatas pagi.
nloi*um  Cap. a4.

(p )  V id e a íu r  T o m u s i .  CoH ect. JudlcVor. Parre 1. a 'p a g .
, et Tomus 3. Parre i. st ai6;, ex Parre, sü».

123-303,jet se<̂ . . ' .............._

;que-- puedan de quaJquiera manera- ser : .perfudieiaies 
■ alguno-d¿i los* Dogm as, revelados. Pero; censuraron 
'tó iv e rs rd a d e s  .'̂ ;̂): las, novedades quéj/serúntroduxercíi 
-contra nuestra 'Philosophia A ristotélica^ , despües -que la 
exam inaron y ‘ expurgaron 'A lberto- Álagno-^V': S an to  
T h ou ías, San b u e n a v e n tu ra , y  otrosí E scb olásticos; y  

.d ix o , v . ,g .  , la U niversidad de:Lovaina^ en i ó 6 g-e, q t^ , 
-de .no distinguirse io s  acGideutes. de. la -sustarKia-.se se- 
■ -guias que los-deL pan y  vino, n o -e x is te n .sin- sugeto-éíi 
la E u ch áristía t Hoc consequins est\, ‘nónreman&re- acci
dentia paiiis:et. viril slne siihjccm m̂  EvsharUtla.} A luda, ell
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caso m ncte de especie para Ia imparcialidad de los nue
vos Phii-ósophos; porque si se distinguen los accidentes 
de Ira sustancia  ̂ ó no se distinguen, no es qüestion 
dogmática^ :SÍno qüestion meramente philosophica, que 
de minguña -suerte pertenece á la fé , ni inmediata , ni 
m e á i a t a m t n t e á  m ayor .abundamiento se pretenderá 
Jorobar, no menos que con el testimonio de Thomas 
b á ld e n se  , com o  se crea al .Padre Fortunato ( i )  que 
-fueron de este mismo sentir. Jos: Theologos del Gonch 
lio  dé Gbnstancia^ e . . . u

Invicu demonstratur  ̂ dice F o rtu n a to , se'de
muestra invenciblem ente,  que no condenó el Concilio

3l

Constanciense' la segunda. .proposición de WJcle£, por;;
que negase :se-r posible-la existencia de ios;.accidentes 

, del pan sin sugeto^ sino porque era contraria ̂ ai tDog^ 
!tia de la Transastancíacion lo  primero por la misma 

-censura de lo s 'Theologos expuesta al C o n c ilio , en la 
'qual se-dice, que -el artículo segundo^va d.erecharnen~ 
te contra Ía-T^ransustanciacion '̂̂ que sieaipre ha crei- 

- do d e  Fé Îa  ̂ Iglesia CathóHca-: secundus articulus -est ■ di'- 
recte .-contra Transubstaiitlañonem .pradictain y  U
coticedeiTíOS dos cosas los Fscholásticos. La una ,. que 
no se condeno por .otra causa ,  que por oponerse á 

-ia Transustanciacion , pues no se censuran las propo
siciones com o heréticas^ ó  como erroneas  ̂
oponerse a  la Fé inmediata , ó mediatamentez y  la otra, 
que :DO se opone solo indirectamente á  ia Fé el artí-- 

■ culo segundo, que se opone en fuerza de ia consé- 
qüencia formalmente herética, que en éi se contiene, 

■ y que contradice dereckámcnte ai Dogm a. Pero ást 
opone la proposición, en que se niegue ser posible h.

exis-
( i )  ‘Fortunatus pago a S i,

f
'í
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existencia de los accidentes sin chámente com bate el D ogm a de la fé por m edio de la consequenda d ire cta , que resulta inmediatamente^aun- que no se oponga por sus proprios, térm inos expresos V formales , corno las. psefsosidoñes formalmente: heréticas ; y  no. puede omitirse en demonstraciom invencible del mérito, de la  D ííe i-íad o n  ,. que tres llanas antes ( i )  .dixo^ este, niismo A u to r  :qus todos- Igs  ̂ T heologos de aquel tiem po , y singularmente ios qué: dieron la censura estaban persuadidos de: qiie- las mismas 
quaíidades reales^, que- había, en el. pam antes, de consagrarse, persevexabarr en eí Sacramento- déspues de. la con sagració n ; de suerte,, que una. y  otra: s.eosihUid-a„d. "procediese, d¿ vil- rmsma-¡?ruidpio formal' en, uno.: y  otro estad o; y  que, todos los que. vean las. razones de- la. censura expuesta, á los-P adres,, no. podxán m enos d e:co nocer ,  que. no. las podiam alegar aquellos Tiieólogps-,; s i Ies punzase la. duda, raas.dev.e-, d e  que. pudiera^ sex.faisa.. la d o ctrin a  comnn: de las. Escuelas ẑ iioiuo.. autEnu vori 
det  ̂. diciab lilis minim¿posse:^ necessarium fore.^ u tslp a --  
tiis quanütas' non maneaM iii Eucharistia, sine: subjecto^ eo: 
*i¿ vel in corpore CÜrlsti:  ̂ v.el in pane-^ n e lin  .aere-, cir
cunstante^. nisi'pro: ceno haberent^ eamdcm:numero-quapttr 
tatem , qus in pane ante consecrationem, fuerat ̂  post, com̂ - 
secrationem snperesse..8 6 ., . N i tam poco-seri fuera de propósito-observar*, que. este A u to r, tien e-p or una. misma, cosa el oponerse; al D ogm a; ilativamente:- que. e l . oponerse indirectamente^-. porque respondiendo-, qu.ei êl primen articulo. se, conden ó ,  p o r  oponerse directamente: al D ogm a-, y  que. el: segundo.. de, nuestra, qüestion, se: censum^,, p o r  oponerse:

. . .

Videatuc-pagi a28¿.e.t s&q¿ ?r.
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vsst0 .,̂ 'q̂  ̂ substituyó este adverbio por *
el otro en.contraposición , por no -haber hallado en- j 
k: segunda- p-roposicíon dé! íHerege aquella directa opo‘̂  ' 
sicíon ^-que concibió^ com o carácter proprio, del-prb 
mer artícu lo , para dar ía razón de la diversidad de 
k s  censuras de herética y  de errónea , que dieron d laŝ  
dos proposiclonesdos Theologos del Concilio Constaaí' 
erense ;vy -e n ja d k n a  inmediata está toda la fuerza de 
su primera-invencible demonstracion, en que los Theó-' 
iogos expusieron - ai Concilio en la censura , qiíe era 
epoesto derechamente al Dogm a de la Transiistanciacion 
el artículo segundo: 'secundus articulus est dárecte contra 
Transubstantiationem. pra.dictam,^uédQ\\ unirse en una * 
misma proposición dos modos contrapuestos , ó  las dos% 
oposiciones indirecta y  directa? , q.

Sy* Sin embargo nada equivale -á la segunda <fe- 
monstracion sacada del capitulo 7 5  de-Thonias W .ak : 
.denseporque- de k s  -mismas palabras, que deduce,-^sé' ■ 
conduye-invenciblem ente, que los Theologos censüray 
ron, y que condenó el Concilio el articulo secundo cch- 
ipo itn principio philosophico erróneo y fako,-porla5 no
torias facultades de . la Tbeologia y  de la Iglesia- para i 
censurar Vy-condenar k s  proposiciones de Philosophia^ 
que se oponen ai Dogma..

88, ^Dice pues el Waldense ^,,-qne si-se _pi<Íe '-la.
3, razón -dei decreto Je Fé del Concilio de Constancia

,, que puerta la caime proprk de Christo en el Sacr-ay 
-5, mentó - según toda su ' esen-cia , y  convertida en su 
5, cuerpo la sustancia del .p a n ;e s  Gonseq-llencia necesa- 
"g, ria , que los accidentes sensibles subsistan por si irés'.. 
5, mos^ y no en el cuerpo de Christo , por dos razones.

La9}



9-5

5 7  ^

Xíá -primera , porqué el ^cuei^po Cfííjsto , como 
„  cuereo glorioso no puede ya recibir fas' ímpresio- 
„  nes de los accidentes corruptibles: y la segunda, por- 
„  que naturalmente es im posible, que pasen unos mis- 
„  mos accidentes de lín siigeto á .o tr o .^ E s ta r á  aquí la 
dem ohstracion'de Brescia?

8 9 .' D é  consiguiente es claro ( prosigue el 'Walden-- 
que de la primera Fé Evangélica dé las palabras 

MgC'est 'corpus  ̂ meunî  entendidas sin vício  , puramen- 
„  te , y propriamente se sigue sin recurso al efugio la 
,, Transustanciacion, y  existencia absoluta da los accíden- 
5, tes: infügihiíiter sequuntur Transubstanúatio., el uccidantis 
^ positio absoluta:''  ̂ y  es este el nusmo argumento de los 
Escholásticos, y  de los Theologos del Concilio de-^Gons-, 
tancia, como en su censura aparece., Porque si tuvie
ron por conseqüencia necesaria de la Fé de la Presen^ 
cía real la Transustanciacion, y  la subsistencia ó  exis:-. 
tencia separada de - los accidentes absolutos , com o se 
ensenaba uniformemente en todas las Escuelas j era- 
preciso condenar de falsa y  errónea aquella proposi
ción piiiiosóphica , de que ,resultaban por la opuesta 
parte las consequencias contrarias á los Dogmas Ca- 
thólicos; y porque se dice todo en la conclusión 'del  ̂
citado capitulo á continuación , lo disimuló, con cui-: 
dado el Padre Brescia.

90- E t sic potius quam fides , fidei sunt sequela', y- 
3SÍ mas que articulos de Fé , son sequelas ó  conse-^* 
qüencias de la Fé la Transustanciacion, y. la .existencia- 
separada de los accidentes; in tantiim  ̂ ut quicumqueAp— 
sas negaverit  ̂ fidem Evangelii necessario d¿mgcMt‘-, de tal 
manera, que cualquiera que niegue estas consequencias, 
necesariamente ha de negar la Fé del Evangelio: qua-- 
liter patet facere fiV îcLefiistas , Merengerianos , et alios

T om . V L  H de-



deviantes:, com o es claro, que lo  han hecho los Wiclefís- * 
tas,, los Berengerianos, y  otros Hereges. .. ^

91* N o está en efecto expresamente revelada en el 
Evangelio la Transustanclacion^ ni la existencia sepa-,- 
rada de los accidentes, que de aquí resulta pero dicé- 
el "W aldense , que son conseqüencias .necesarias del gr- . 
tículo principal expresamente revelado, com o se entieri' 
da pura y  p rop riam en teau n q u e ía posible separacíort - 
de los accidentes sea en proprios términos un punto, .r 
de Physica,, ó de M etaphysica : y  convenim os con el 
Padre Fortunato no ser disputable „q iie  á tan grande 

Yaron fue plenamente constante el sentido, en que 
condenó, las proposiciones de W ic le f  el ConciliG de. ? 

„  Constancia^'-Porque á sus dos razones de que fíore-^  ̂
Gíó. en. aquél tiempo , y  de que su Obra D e Sacra
mentis; salió á la pública lu z,. Marúno approbante  ̂ . 
se debe añadir, que fue uno de los Theologos mas dis- . ■ 
tinguídós en aquel Concilio como lo habla sido en '' 
e l Concilio: de Pisa, y  en todas, las varias Congregación 
aes. de T h e ó lo g o s q u e  se hicieron en. Inglaterra mû  - 
ch.o. antes ,  para exam inar, y  censurar los Libros de 
W icleL
: 9-2., Prim ero trata de. la decisión, del. Concilio Ge-: 

nerai- Lateranense I Y , y dice „q u e  prevenida la Iglesia 
por las luces del Espíritu Santo contra la heregia fu- 
tura, de \Y icIef, ensenó expresamente, que los acci- 
dentes existen-sin sugeto én la. Eucharistia, porque 
ej sugeto se convierte en el cuerpo de C h risto , y ' 

„  D ios no suele eludir los sentidos de los hombres con' . 
, ,  meras apariencias: quia jam in naturam corporis Chris-'.
„  ú subjectum illud luces sit  ̂ et Deus sensus humanos nou 
„  solet: unquam, illudere,  ̂Entendería como los nuevos ' 
Philosophos las especies del Concilio Lateranense IV?

93 "
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93« Bespues añade „ q u e  s ie n ^ e tn p o  d é lo s  an
tiguos Padres hubiera habido ^dcíefístas ; hubieran ^  
dicho con toda expresión, que los accidentes existen 
sin sugeto , singularmente si hubieran visto la deci
sión de un Concilio general, com o el que poco an
tes se había tenido én C onstancia; y  que si se pi
diese Ja razón de este C oncilio , d¿ fids. üccid&ntiurn. íz- 
ne subjecto; ha de decirse, qu^ es una de las conse- 

,, qüencias necesarias de la Presencia real de Christo en 
„  ei Sacramento: porque de esta Presencia resulta irre- 

sistibiemente la Transustanciacion , y  de la Transus- 
tanciacion la existencia separada de unos accidentes,

,, que.es necesario subsistan por sí mismos: se ipsis sub- 
sistere necesse est : por no poder recibir impresiones 

„  de accidentes corruptibles el cuerpo de Christo , y  
,, por no poder pasar de un sugeto á otro sugeto sm 
,, milagro y  naturalmente.^^  ̂Entendería también por 
estos accidentes subsistentes por sí mismos las puras es
pecies intencionales, ó meras apariencias^

94. A I  fin co n clu ye , que el Concilio tu vo  a los 
accidentes separados por una de las conseqüencias ne
cesarias del articulo p rin cip a l, y  por consequencia dis
tinta de la conversión de las dos sustancias , ó tran- .̂ 
sustanciacion en el Cuerpo y  en la Sangre de Chris
to ; porque son dos sequelas de ia Fe: fidei sunt sequela  ̂
com o allí lo prueba , y  sequelas tan necesarias en su 
juicio por una y otra p arte , que qualquieva que las 
negase com o los W icieíistas, ha de venir á parar 
en negar ia Fé de la Presencia real de Christo en el 
Sacramento.

95. T u v o  pues el Concilio de Constancia según 
Thomás W aldense razón particular , para condenar el 
articulo segando de W ic k f  com o faho y erroneo, ó

H a.
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eomo falso 'principio philosophico de las consequencias for
malmente heréticas , que inmediatamente se oponen á .. 
la Transustanciacion, com o se opone el primer ártica-. ■ 
I09 y  'á la Presencia real de Christo en la Eucháristía,,- 
como se opone el tercero de aquel Herege : prescin
diendo de que sea testigo contra producentem en la DI-,/ 
sertacion del Padre Brescla ; para que los modernos, 
desestimen su autoridad acerca de la mente ^del Con
cilio , á que asistió como uno de los principales Tñeó-. / 
logos es preciso, que no íes haga fuerza el testimonio - 
de Andrés Vega , y  el de Diego' Lainez , Theólogos, 
del Concilio de. T ien to  , que comunmente se alega por 
lana de las pruebas decisivas ( i )  de que quando el 
Concilio declaró Auténtica la Vulgata Latina en lalV<. 
Sesión, no I2 antepuso á los Originales Hebréo. y  . 
Criego , sino solamente á las demas V'ersiones Latinase. 
Porque qué mas tenían para merecer fé Vega y V  
Lainez sobre el Concilio Tridentino , q.ue. el V7 a!deii-J  ̂
se sobre el de Constancia?

96. D e  consiguiente no tienen que promover eí 
empeño de Fortunato en probar, q i^  el articulo ses
gando en que sû enán los accidentes, solo se con-'-' 
denó por oponerse á la Transustancl^cion 5 porque su- - 
poniendo eso mismo decimos,-que ninguna proposición 
ú  Opinión philosóphica puede condenarse como 
ífí:¿7, ó como^erronea , si no se opone inmediata ó  me- 
d-iatam&nce í̂k algún Dogm a Cathólíco ; y el argumento; 
es|á en- gue no oponiéndose inmediatamente y  por 
sus proprios términos ai D ogm a de la Transustancia-'

cionj.

( 0  Mariana De E d it-Vulgata Cap. ar. pao. 84. in '
ad proloquia Bonfrer-ii, et alii passim.  ̂  ̂ ^ A^p.ndicepassi]



I
clon f como -es evidente , y  > tíen ^ '^ cS ífes^  el Padre 
Brescia.; aanque se condenase por el respecto qae dice 
á la primera , com o principio suyo , ni se condenó , ni 
pudo condenarse por ser lo mismo , que la primera? 
porque evidentemente no ío es, y evrden temen te tam
bién son errores diversos los de las pieniísas, y  los 
de las conclusiones que resultan ; ó  hacen muy mal 
todos ios Xheólogos en aplicarles censuras diierentes.

97. d o n c e d o , dice rnas adelante el mismo A l i 
tor ( i )  „  concedo que aquellos Theologos enseñaron, 

que los accidentes y  especies d.el pan están en 
la Eucharistia sin sugeto- Concedo , que en este 
mismo sentido entendieron: los decretos de la iglesia 

, Romana. M as no puedo- alcan zar, que de aquí pue- 
„ da inferirse, que tuviesen por doctrina perpetua' de 

ía Iglesia la existencia de los accidentes de W ic le f , y  
mucho menos que juzgasen , que la segunda propo-- 
sicion se oponía z esta doctrina , y  que por eso de-

\
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bia exponerse al-,Concilio para que la censurase.
’  ̂ - • « 1Porqiie^ en mi sentencia, y  lo concedo con mucho 

5, gu sto , solo se sigue que no resta en la Eucharistia 
el sugeto d¿ los accidentes o  sustancia;, y  que esta na 
sido la doctrina perpetua y  constante de ia Iglesia 

„  Cathólica. Pero pudo esto consistir .en quanto.;4 
los Theologos, en no haber leido nueve capítulos ente
ros del' 'Vv aldense por la perpetuidad de ia doctrina 
de los accidentes; 6  tah vez en disimularla , si leyó por 
entero el cap. 75-, que cita , para probar con su auto
ridad tan m al, como se ha visto, el .sentido del C o n 
cilio : porque _ es su tiiema. D e las voces usadas por la 
Iglesia^ que no están en la Sagrada Escritura.  ̂ para pro

bar,.
( i)  Fortunatus pag. 9̂4» .. .

<í
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b a tu q u e  aunque los,Padres de los diez siglos príme- 
xos no usasen de las voces acci¿tntis ún suget o , tuvie
ron siempre la misma doctrina de ías Escuelas, así co- 
fúo tuvieron siempre la doctrina de la Traasustanciaclon  ̂
aunQue no usasen de esta misma palabra.

.98. Parece pues , que irían mas consiguientes,, si 
dixesen que aquellos Theologos se engañaron por la in
veterada preocupación de la Escuela por sus^ccidentes 
absolutos ; 7  que también se engañaron por la misma 
razón los Padres Constancienses, que tanto aprobaron 
la censura de la segunda proposición, com o la de la prU 
mera y  la tercera, quando dixeron en el D ecreto de 
la y i í l  Sesión ; propterea iri- nomine JDominl nostri Jes  ̂
Christi hac Sancta Synodus sententias pradictorum 
chiepiscoparum ratificans , et approbans , pradictos urilcny 
los  ̂ et eorum quemlibet c. Porque en concediendo,-, 
que fueron Theologos grandes, que supieron lo que di- ’ 
xeron en sus censuras ; para saber qué doctrina tuvie
ron por constante en la Iglesia, no es menester mas, quc> ‘ 
leerles con muy poco cuidado.

99, Veinte años antes, y  no despues del Concilio 
Constanciense, como ya conviene el Padre Fortunató 
contra D rouven, Sacramentaría  ̂ el Carde
nal de A liaco  IVÍaestro de Gerson , que la sentencia 
que negase la distinción real de los accidentes no sería 
herética , y  los Eschalásticos decimos lo mi-mo ; por- ' 
que no es proposición, que se opone inmediatamente a 
Dogm a alguno eo.presamtnte revelado, ó definido expre
samente en alguno de ios Concilios generales preceden
tes. Pero ^'para qué comerían Fortunato y los otros ia 
conclusión del párrafo, en que d ic e , que la doctrina 
mas común , y  á la que mas favorece la doctrina de 
la Iglesia , et cui favet magis doctrina Ecclesia , es la de

que

r
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que los accidentes subsisterí sin sugeto , que en esos 
accidentes se hace la fracción , y  que esta misma 
doctrina era la que él llevaba ; et hanc ego temo ? Si 
tanto tiem po antes del C oncilio .de Constancia dixo, 
que estaba la doctrina, de la Iglesia de parte de los 
Éscholásticos ,, despues- del C oncilio  lo diría mejor : y  
no viene al caso liacer ÉÍgumento de que despues del 
Concillo- no- censuro^ como herética la doctrina con-  ̂
traria,. parque, tam poco el C oncilio  la declaró por 
t a l ,. quando censuró- el artículo segundo de fcdso , y 
enromo:..

lo o .  ' .̂^Pefo siendo evidente , y  no atreviéndose á 
negal^los m odernos, que en el mismo hecho de conde
nar el Concilio por falsa y  erronea la segunda proposi
ción: de. W ic le f , aprobó sin ser necesaria otra declara
ción com o Catholica y  verdadera la contradictoria; 
^quál es la inmediata á la proposición, los accidentes del 
'pan no existen: sin sugeto en el mismo Sacramento}  ̂ Es por 
ventura la contradictoria de esta proposición el D o g 
m a Cathólico negativo tic existe en el Sacramento lá 
sustancia del pan r Habrá contradicción inmediata entre 
dos proposiciones negativas en la D ialéctica de los 
nuevos PhÜósóphos ; ó será afirmativa la segunda pro
posición de W 'iclef á pesar de la partícula no , que 
carga sobre el verbo con toda, la fuerza, y  de la misma 
suerte que sobre tedas las proposiciones, negativas: y  
no se, alcanza qué razón pudo tener el Padre Fortu
nato para disimular estas y otras reflexiones , que pre
cisamente: leyó en Ferrari su impugnador, quando no 
las leyese en otros Escholásticos..

ío i;. Concedo, d ice , que es verdadera la contra
dictoria de ia proposición condenada por el Concilio 
Constanciense , si la contradictoria se toma en quan

to
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asserit remixrLentiam panis ot imcharisua. Iseio ^que pro
posición condenada, en ei Concilio afirma eso sino-, 
d  -rim er articulo de •'V/iclef, ¿a sustancia dd pan ma~. 
teria l, y la sustancia i d  vino material permanecen en el 
Sacramento i d  Akar  ? ¿ Es ac^p uno mismo formalmen
te el artículo primero que el segundo , y  es este pro-  ̂
posición afirm ativa, sin embargo de ser afección del 
verbo evidentemente la partícula no? D e consiguiente' 
irabrá oposición contradictoria entre dos pioposiciones 
negativas, si la negativa,rao existe ta sustancia dejpan-en 
el Sacramento  ̂ se opone contradictoriamente á lá pri>r ^  
posición segunda de W ic le f ,  que ciertamente no 
áfirmativa j  ó digan los modernos determinadamen- f  
te qual es en proprios términos !a afirm ativa, que se , 
opone» ' ^

102,.. Por esto mismo no puede ser contradictoria  ̂
la proposición, los accidentes no permanecen con sugetô  ; 
que algunos han querido dar por contradictoria, reŝ  
poiidlendo que la contradicción está de parte de y  
modos opuestos de las dos proposiciones con sugeto,, f  f 
siTLsvgeto  ̂ porque la negación, que cae sobre el verbo: 
hace indispensablemente tan negativa la proposición,; . 
com o lo es el articulo segundo del Herege ; y por otra 
parte sabe qualquiera principiante de Lógica , como: 
dice el Padre Ferrari, que aunque se pongan algunos', 
modos ,de parte del sugetc ó dei predicado, ni son por; 
eso modales las proposiciones , ni dexan de ser absolit-r 
tas , si no son los modos afecciones del verbo.

103. Estas proposiciones , Dios es m  ente necesaDio,, , 
 ̂ la criatura es un ente contingente, en sentido Dialec- .̂  ̂ . 

tico  son tas absolutas, como si solo enunciasen, q u e -
pios
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Dios es-ente, y la.criafcniS^'^^
dos m o d o s  s \ ¿ ^ í ñ c ^ d o í  p o r  l ó ¿ :  h e ^ s a r i q  -

¿ o n t h g e n u ^  no están de parte/del yerbo 'sino sola- --v 
mente parte del predicado 5 y  es tan corriente y  
constan^ esta doctrina , gug. no Jian^ppd apartarse 
Tosca ', V erfies.,"y ' el Geñuénse , (1)  ,d  ̂ Ips Escliplástl-
CCS con toddsu crltTcá, ¿ Q u f pues hâ ^
del verbo en la segunda proposición de y^iclef, para 
que :Sea próposicipn modal y tío absoluta D e parte 
del verbo no háy mas que lá ñega  ̂ le destru
ye 5 y si sé quiere '’dgteniiínár^ía, afirmativa cohtrad*ic- 
toria de la proposición , no sé podrá báltar otra sino 
esta: l o s  a c c i d e n t e s  s o n  p e r m a n e n t e s  ú n  j u g ^ t q   ̂ t n  la qual 
queda la modifícacipn de parte del prcdlcádô ¿r;??í2/̂ ^̂  ̂
u s ^  afirrhado.cíe los'accicientes' en la Du<^ñánsdi én con- 
traciicción al articulo segúndo  ̂qüe'.se-l

1 0 4 . Pero q̂úé contfadlccTori^Ha  ̂délHaber , Pomo 
arguye Ferrari, entre las dos propóslclónés, ' a c c i d e n -  

t e s  n o  p e r m a n e c e n  ñ h  s u g e t o  : h s  . a c c i d e n t e s ^  n o ' p e r m a n e p e ^  

é o n  s u g ' e w  , é5 ¿ n  s u g e t o

gátivas , 'y ambas vérdadéras , i?n suposición d^^^e np 
*se den los accidentes feálinente distintos y séparablés 
de los Escholásticos? Eñ'^esta hypóted̂  ̂ ver-^
dad qué''hp  pérmañecpú sin sugê  ̂ el que
no permanecen en ’̂ súg^o':- pprqu  ̂ rfe ninguna ^uér> 
te puede perm anecer, l o ’'qu e hay en la ha 
léza: y  también por .el extrenno coatrárlb serán á ütí 
tiempo falsas las dos proposiciones ; porque en no ha-̂  
bíendo accidentes distintos de la sustancia, es una y  

T ó m . V L   ̂ 'I Otra
f

( i )  ToscaXlb. a. L og. Cap. t. «^tn. <5. pag. S7. V^rnejos I.ib¿ 
4. Cap. 3. pag. laj»  et Genueesls Lib. a. Artis Log. Crit. Cap. 14. 
§ ,  8. pag< «.£i» -
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Otra proposicipn siippóheñt¿\ ^Ló pér-
'jnifen las iégíás/de lá Lógica á los nuevos Philosophos?'

105- Tanibieh son nOtoñárnente afirmativas las 
proposiciones , ácctdéntéj p'éfm'anéczn sin sugetq 5 los 
dccide^és^permánecéii^cg Y la córv-̂
trá'diccibn está soTo en tre 'la l partículas 'sí/î  y con  ̂ ó en̂  
será otro  nuevo descubrimiento.moderno, el que pueda 
haber entre dos proposiciones redondamente afirmati-, 
vas óposlcion contradictoria ; porgue á ’ la 'verdad nq 
eran capáces de decirlo , 'n i  de discurrirlo los Escholas- 
ticos más cavilosos , que siempre han]dicho, que no es 
lo mismo la cóntrádiccibn dé las cosas  ̂ que la contra
dicción de \zs ' próposícíoms ó qué aunque haya con
tradicción entré és.tár erí'sygetó,  ̂ y  estar sin sugeto.  ̂
rá qiié pase támbién á las próposiciones la contradic- 

se han dé destruir m utuam ente, negando expré- 
saménté la una, lo  que afirma la otra. E i est^r, v* g., con 
dinero y dinero, es contradicción en la cosa ; y  córi 
todo eso no son contradictorias íasdos proposiciones es~

 ̂ quien las pronun
cie, positivaménté afirma, qué tiene dinero, y que le fak 
ta; y  no es lo mismo el que de-ellas se infieracontradic- 
clon , que el qué sean contradictorias formalmente y 
ppr si^ prp^iqá terímhqs.^ Ó  aprobó pues, ó río apro-' 
bó el Cprjcuio ja  contradictofiá de la ségünda prpppr 
sicion de W ic le f, qué'condenó c ó m o / y 
y qii¿ sabe d Jicregia entendida univérsalmcnte} - 

106, Tan íéjos estuvo de no aprobar la cpntrádíS" 
ton a aquel Concilio para él Padre Tosca ( i )  que sota 
ella dice que se aprobó como de F é : solum contradic  ̂
toriam-ilhüs^ ut fid¿ tenendam definit'  ̂ y para determinar'

es-'
(*) Tosca Tomo 5. Lib. i- Physlc* Cap. a. Propos. 43. p.

9
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que sé acaba de impugnar e, y  á p e sy  dê  la :^ rtku l^
> .- . -_u«̂ r̂ 4-Vrr;>r>>p ^nKre ei verbo en ia >negativa , que cae Inmediatamente sobre, el verbo en la 
proposición condenada, la quiere hacer^ afirm a^ . Por^ 
que su respuesta es, que es proposición cxponihU, que
se debe explicar ó.por ^
manecen en sugeto , ó  _ppxjs: r M
accidentes f  pefn;ianece M  jvgetp-^yA^ aqúí infiere , q ^  
necesariamente ha de ser pi'bppsim ^ cpur
tradictoria , que por último^poné éñ esta proposición: 
é no permanecen los accidentes permanecen sin siigeta. 
Pero  ̂trahe en su Lógica esté fnisrnó A u to r  ( i )  otras 
especies de las Exppnibles, que las vulgares de todos 
los D ia lécticos .antiguos y  modernos . Exceptiva  ̂
'chisma  ̂ y Redupíicáüva^ j  pertenece á alguna de esUs
clases el sesundo artículo condenadpi^ Añádase, cop
Vernes y  el Genuense (2) y  con otros , que tarnbíep 

‘ son Exponibles Já i r̂2r¿p7|W,‘ '-ía y
Continuativa^-pzTZ que no ¿Ipedé E ipoiiih^  
que se hayan acordado los ^Dialecticos antiguo / .m o 
dernos: ¿es-acaso ^alguna de estas t^es últimas la íegqn- 

* da proposición del Perege ? , .  ̂ "
Í07. ' D e  eoñsiguiénté yá' püédén fes .Escholas^ 

lisonjearse, 4e -que sea necesario nuevas doctri
nas diaréctlcas, para responder á su ,argumento; y to 
davía pueden añadir sin ^miédp, que las proposiciones 
Eisjuntivas  ̂ no 'son ' contradictorias dedas Coputativas  ̂
aunque tal vez haya la partícuía' no en alguna de las 
proporciones simples,^de que dé , como en

i  2, efec“

( i )  Tosca Lib. *i. Log. Cap. t . - Propos. 3- pag. 85.
(-i) Vernejus L'ibi. 4- Lóg. Cap.í3w:p<ig. ia8. et (J,enuens|s
Cap. 14* S ' P ^ § ' ^ '̂9* . .



efecto la hay en la deí Padre Tosca: ó los accidentes -ns 
germanicen i f c .  Porque la contradictoria dê  todas las / 
próposíciónes cómpues^  ̂ la negación de la co-'
pula principal , ó  de la respectiva partícula e í, vd^si, 
guia que denota la unión de las dos categóricas 
com poneiites; y  en no cayendo la negación sobre esta 
partícula, serán áptmativa's aunque sean negativas las 
dos particulares, de que forzosámenfe .han de eonstar, 
para ser proppsíciónes compuestas. Gori que si es afir-

i
r

mativa copulativa la proposición de W ic le f , será tam-
-  .  . . .  *1 •  .  • i 1 .  .bien afirmativa su contradictoria; y  esto e s , lo que ja
mas padremps'entender los Escholásticos- Pero si Já 
Mxj?o?ientedic\l^' iprÓpQSicibñ Mzpon¡bl¿ dé W ic íe f  es co
pulativa afírmatiyá , compuesta de las dos simples, ios 
accidentes permanecen  ̂ y permanece su.sugeto^ 6 la sus
tancia  ̂ Y solfm ente'la reprobó el Concilio por la sé- 
,gunda parte én lá  quál está expreso notoriamente él 
error del primer artículo h éréticó;  ̂qué razón tuvo, 
para no tiznar al segundó con la misma censpra , ó 
por qué dixo sólamente, que era falso^y erróneo , y que 
sabia a 'beregía entendido universalmente ?  ̂ Es sola 
errónea, y .sa b e  soip á herégía lá proposición exprésa- 
inénte herética? '  ̂ .

io 8 . - Tam poco lo  podemos entender, ríi percibi
mos por qué medios pudieron saber Saguens y  el Pa
dre  ̂ Tosca , que le cita , que si W ic le f  hubiera dh 
cho, en la segunda prÓposicibh; los] accidentes 6 espe- 
€ies Aristotélicas no permanecen sin s u g e t o ó  los acá' 
dentes , 6 especies Atomísticas no permanecen sin sugeto 
&n la Eucharistia \ lo  hubiera condenado y censurado el 
C onciiio.de la misma suerte. Porque ni por la Historia,
ni por las-Actas^ ni por los Théólogos de aquel tiempo 
nos puede constar, lo que hubiera hecho en tal caso el

Con-
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Concilio general Constanciense ; y  por todas estas par- 
íes nos consta, que tos accidentes de su proposición % 
condenada eran los A risto télico s, que reprobaba con 
el mayor calor , y  que defendieron con el m ayor em
peño los Theologos sus impugnadores, y  los que hicie
ron la censura aprobada por el C oncibo en la ^eMon \ A I, 
com o se demuestra en la Censura, y en los nueve laigos
capítulos'de Thomás-W aldense. • '

ro o . Mas he aquí, que también hubiese dicho el He
rede , que los accidentes ó especies de los Atom istas no 
permanecen sin'sugeto en el Sacram ento, y  que le hu
biese condenado el C o n c ilio , por expresar , que P- ’̂ _ 
nianecen las. sustancias terren as í En 'seme)ante casoy^si 
no hubiera .btra. razón , se hubiera cen surado-de he
rético' el segundo artículo , com o se censuro el ar
tícu lo  prim ero por los Theologos y  por los Eadres 
'de la Sesión Y I l I : y  á esto debe añadirse que si en
tendiendo'los'accidentes A to m ístico s, .que son las mis- 
W - e s p e c ie s  intencionales, ó  metas apariencias , que 
entienden los modernos , hubiese dicho , que existían 

• en sugeto en U EucUrisúa &ÚZ nn gran disparate. 
L o  primérO., porque las sustancias del pan y del vino 

"antes de la‘ dónsagráción no son en que puedan
existir las especies inténcianáles , que sé imprimen en 

‘ mfeátros sentidos 5 y  quando mas,' solo pueden llamar^ 
se objeto mediato ,ó inmediato» L o  segundo , porque 
consistiendo según los modernos las'^especies intencio- 
náles én. las conmociohés del Sénsdric), - que
causarían physlcamente las dos sustancias, si estuviesen 

' presentes; ni existen dn sugeto  ̂ existan en el mismo Sa- 
■ ■ r̂cra/Mentú̂  en que dexan de existir las dos sustancias, com o 
“  id  supone la -segunda proposición de \V i d e f : non e.%is-

tunt sine suhjecto i / z ^ y-con esto están
imr
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impucnados lo s '^ o d é rn o s , qua q u ie re  salvar el len-

systema de los accidentes, aplicando las expresiones 
en svgeto y sin sugeto á las especies sensibles intencio
nales, ó meras apariencias. /

110 . E l primer artículo d ic e , que la sustancia del 
pan material, y  la sustancia del vino material permane- ' 
cen en el Sacramento, dzl. Altar \ y  el segundo, que los 
accidentes del pan no permanecen sin sugeto n̂ d  mis
mo Sacramento,  ̂Son por vQntmz dd Altar y  Sacra
mento las conmociones del Sensorio, ó nuestras sensa
ciones, y  pueden estar sin sugeto fuera de los sentidos - 
conm ovidos, y  existir .¿k la misma Eucharistia}

1 1 1 .  Tanto es patente, que el Concilio no cpn; 
denó el artículo segundo , por coincidir , ó por ser uno 
mismo que el prim ero, sino por ser un principio de 
donde resultaba; porque la Iglesia no solamente corí-, 
dena las heregías, sirio también los principios de que 
legítimamente pueden ,inferirse; y no supo el Padi;^ 
Fortunato , que destruía demonstrativamente su pro
pria conclusión, quando respondió ( i )  ,,que la primera 
,, proposición de ^ i c l e f  se condenó , por ser opues-

^„.ta al I ) o g m a / , y  la segneda , por opp- 
viQxsQ Ílativame-nte.zl mismo Dogm a. Q u e -la prime
ra es contraria al Dogm a de ,.Ia. Transustanciapidn 
inmediatamente  ̂ y  la segunda sola^mAdatamente^ y q̂ ®̂ 

_ se distinguen entre s í , como se ^-distingue una conclu- 
5̂ , sion de ia-;premisa , de donde ¡se . deriva, y  comp sfi 
5,-distingue un Corolario/de la proposición inmediata, 
,, de donde procede.‘ ‘ Porque esto mismo es nuestro 
argum ento; ya si ninguna preposición puede ser conclu

sión
X O  'ro fca n a ta s  et a p j.

o
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e de los Theologos , y  del Concilio en su mievo^.
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sion ó corolario de sí . misma ; la segunda proposición 
de W ic le f no pudo condenarse, por afirmar la existenda % 
del sugeto de los acddentes, ya  afirmada efi el primer 
artícu lo , pino por ser negativa dé otra cosa, de donde
se deduce. *

I I 2 .  NI puede hacernos la mas leve fuerza ( i )  el
^ue en otra censura de los mismos artículos llamada 
^jfusa, que se sacó de un .M .S, Cesáreo Y in dobon en - 
í e ,  están notados, de heréticos todos tres artículos; ])ri- 
tní tres articuli de qUadraginta quinqué sunt hareucu L o  
primero , porque asi pueden llamarse en sentido^ lato 
todas las proposiciones erróneas , que tienen muy inme
diatas las toncXwsxoxK ŝ heréticas  ̂ que de elias resultan. L o  
segundo , porque si tal vez excediesen aquellos T.heólo* 
gos en .la censura, pasando de los términos rigurosos y  
precisos de la facultad ; cj\ t i  hecho de hacer tres artí
culos distintos, se manifiesta que concibieron tres di
versos.errores ; y  ló terceros porque si se hizo despues 
otra censura mas breve y mas examinada; es visto qué 
fue párá no presentar al Concilio mas de lo  suficiente^ 
^  con la precisa y  rigurosa censura, que merecía cada 
artículo de los 45 extractados d é la s  obras deí ^Herege 
\Y id ef,,-y  en esta reduxeron_el segundo á los términos 
dt fcifsb\ y erfouéo ,  ̂ quê  sabia á hcregia entéi.didú unî  
versalmente,

1 1 3 . P ero  si él C oncilio  tu vo  al segundo articu» 
ío por distinto error del primero ; ¿por qué en el in
terrogatorio dé f í  de la Pula Inter cunetas de M arti- 
no Y  ño sé puSó pregunta particular , que expresase, 
£i creían , que los accidentes existen sin-sugeto en la
Eucharistia i A  nada mas se reducen los argumentos,

que

( í)  Fortunatus pag. 193. et alibi.' - _

%
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que hacen-las moderni)s; y  pudieran-ver-facdmervfce en; 
Ia t-nisma Bula ( i )  que aunque no se haga pregunta 
determ inada-y particu lar,acerca de este articulo ; sé 
comprehende, en ía general , manda,, hjicer cspcc}M- 
mente d 'los 'Literatos, á los quaíes quiere", se'les  ̂
t e ,  si creen „  que la sentencia del. Sagrado 'Concilio 

Constanciense sobre los artículos de Juan "Wi- 
clef , y  sobre los 30 de Juan Hus ̂  que allí se expre- 

; san-, fuese sentencia verdadera .y Catholica j es á saber,
'̂ s f creen, que los sobredichos 45 artículos de Widef^; 

y  los 30 de Juan H u s, no son Catholicos, sino quê  
algunos de ellos son notoriamente heréticos, otros; 
erróneos, otros temerarios y sediciosos, y otros ofen* 

j sivos'de oidos piadosos: sed quidam _ e% eis sunt úotP~ 
„  ríe haredcí^ quídam erronei -r..

114 - Baste pues..del Concilio de Constancia, 
y o  argumento ha sido necesario tratar con tanta'proli-^ 
xidad, para que se conozca,, que todas las respuestas de 
los modernos se reducen á meras cayilacionés de Lógica

*  i J . t ** **
muy impertinentes; y  vamos á v e r , 16 que nos dicen

»1
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E l  C on cilio  T r id e n tin o   ̂ y o tro s Concilios*  1

>*
i
i
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I I 5. Entre otras cosas dignas de-observarse en ' 
Concilio general de.T ren to , es, según el Padre Bresda ' 
dice al Padre Ferrari (2) que á las especies de pan y ' 
vino y baxo las quales se contiene el Cuerpo y  San- . ;

B u lla ' MartJni V . In4er cañetas^. Tom o a» GÍt. Cdlec?# 
ILábbé , col. '269. A ,

(2) Fsreunatufi pag. 30Ó.



rr-íí r:, ^Jo
ore de C h risto , no las llama espe'cies sensibles, sino es
pecies de ias cosas sensibles: s'pecm semihU¿s  ̂ sed sps.- ^
des rerum sensibiliiun a TrUentino Conáliú appdhtrL 
 ̂ qué oueiria decir el XrÍQcntinp en ei cap, 0. doctrinal 

d e 'k  Sesión X IH , quando ensenó, que es común á la  
Eucharistia con los demas Sacramentos el ser syrnbo- 
l o ,  ó signo, y  forma visible de la. gracia invisible: ^ 
s'̂ niholiuu essc v¿i sncru>. ot íntliibilis gi ati¿z form-tim vlsz- 
Mkm >' iJyex2. de ser sensible lo visible^.y sorr solamen
te especies intencionaUs de cosas sensibles las especies de 
los otros Sacranienfcos?

. i i6 .,  Q 'jando iso estuviesen ya  -adelantadas en ios 
artículos precedentes tantas pruebas, deque los Padres 
y  Theologos hasta el siglo X III , y  dentro de este, si
glo el Concilio general Lateranense l Y ,  entendieron por 
las especies de la Eucharistia unas especies , que cón- 
sc-rvan _su misma esencia  ̂ que se. ven  ̂ y  se tocan, , como aii- 

■ tes'-, y  quapdo no fuese c la ro , que el Concili-o general 
de Constancia , que se acaba de alegar, tom ó á Izs e s - ■ 
pecies por nn velo  ̂ que oculta al cuerpo de C h risto , y  
por los accidentes sin sugeto  ̂ que negaba W ic le f ;  sena 
suñciente la doctrina del C oncilio  de Trento , para in*' 
ferir por conseqüencia legítim a, que tu vo  á las espe
cies de , la Eucharistia por nnzs*coszs reales ̂  son 
verdaderos de los. sentidos , y  que pueden por sí
causar en ellos las conmociones qué los modernos 11a- 
rnan intencionales. , de la misma suerte, que si no
hubiese habido por la consagración la conversión de las 
d-Qs .sustancias, tej-renas en el C u erp o  y en la Sangre de 
Christo. Porque las ilauia señales visibles  ̂ y tan visibles 
com o las de los otros Sacramentos de la Iglesia.;, y ' por . 
o tra parte sin suponer las e s p e c i e s - , ó acciden
tes separados de la. Escuela , no se pueden interpretar .

Totup y  . K
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9-gemiina, y  natiiralmerite los Cánortes dogn.íticos.

, 1^7- Canon I. se anatbeinatiza al que ne
gase, que en el Santísimo Sacramento de la Eucharis
tia , se contiene verdadera , real , y  siistancialmente el 
C u erp o , ia Sangre, el A lm a , ra E-ivínidad y toda 
JesinChristo: Si qias negaverit in Sanciháma EuLharisti  ̂
Sacramento contineri vere ^Puede decirse con pro- 
priedad , y  sin abuso del lenguage ordinario de doctos 
é ignorantes , que una cosa se contiene verdaderamente 
en sí misma?

- i i8  En e.I IL  se condena á los Lutheranos, que 
decían- que restan en el Sacramento las sustancias 
del pan y  del vino juntamente con ei Cuerpo y con '■  
la Sangre de C hristo, y  al que negase que solo restan 
las especies; y  ai remanere substantiam -panis et vini^ se : ■ 
contrapone con toda expresión y claridad por contra
rio dogma , el manentibus duntaxat speciebus,  ̂Usó el 
Concilio en sentido diferente de los dos verbos latinos 
Maneo  ̂ -Remaneo  ̂ para que el uno deba entenderse de 
una remanencia, real , y  el otro solamente de una pu
ra apariencia? ..

219. En el IIL. se deSne, que en el Venerable" 
Sacramento de la Eucharistia se contiene todo Jesu- 
C hnsto en una y  otrá especie, y  en cada una de las 
partes de la especie hecha la división: et sub singults; 
cvjusque spedei partibus separatione facta,  ̂Puede dedrse^ 
que todo Jesu-Christo se contiene en las eonmodonés- 
de nuestro Sensorio, y  en cada una de sus partes - 
partículas, y  son estas especies intencionales las que 
se parten, dividen , y separan, quando se distribuye á ■' 
los Fieles la Eucharistia?

220, A i ün d-eh'niéndose en los Cánones I V  , V f  
y  V í í , que aates del usa está presente CiM'isto en- el _ '
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de Ia cornuníon escá en

s s t r n o ^
hostiis, seu particulis consecratis, qua post 
reservantur : que debe adorarse corr cu to  de Latn o . 
ei Sacram ento : que debe exponerse a ia pqDhca ado-

j  1 ocar^e en solemne procesión,ración de los Fie.e^, y  sacai.̂ ^̂  , o  ̂ •
que es licito guardar la Eucharistia, en el Sagrario, y 
llevarla con honor á los enfermos; se deñne sin tergi
versación , que el Sacramento y las especies en que se 
contiene, son cosas permanentes que -n o dep--n eri 
del uso a c tu a l, que podemos hacer los hombres de 
nuestros sentidos , ni de sus conmociones. Porque sita 
que veamos actualmente la Sagrada üucháristia , sin 
que la toquem os, y  sin que la com am os, está expuesta 
en eí A lt a r ,  y cerrada en el Sagrario con  todos los 
constitutivos esenciales de un Sacram ento tan sensi
ble com o los o tro s , y  con la misma qaalidad áéfer^ 
ma vinhh  de la gracia invisible,  ̂Están asi las puras 
apariencias i*

I2.Í, -D el primero se inhere, que el Sacramento 
s o  consiste uaicamente en el Cuerpo y  en la Sangre 
de C h risto ; porque ni pueden contenerse en si mis- 
m ó s, ni son sym bolos, señales, y  formas -visibles en 
la Eucharistia ; y el Padre Erescia con todos los de- 
mas reduce el Sacramento á solo el C uerpo y á sola 
la Sangre, sin permitir de parte suya otra cosa algu
na real,

iCLX. Del segundo se inüére, que las especies de 
que habla el iridentino son unos restos 'remanentes de 
las dos suitáncía?. Lo primero porque en el uso co- N

«
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piíede ver en el del Italiano Facciolnti , que da á uno ^
V 4 otro la de reatar y quedar : y  lo segundo , porque 
siendo lá question sobre lo. remanente en la Kueháristía^ 
á la remanencia de las sustancia?^ que sostenían los Li^ ■ 
theranos, contrapone el Concilio la manencia (para de-̂  
cirio así) de solas las especies : y pone Fortunato toda, 
la fuerza de rtna de sus respuestas ( i )  en que es falso, 
que dixese el Concilio remanere species ; porque sola
mente dixo manere , y  no aparece el remanere en Edi
ción alguna^ . i.

12.3. Las dos sustancias del pan y  del vino eran ■ 
antes de la consagración los sugetos de sus respectivas, 
especies sensibles; y denniendo el mismo Canon , que ■' 
se convierten las dos sustancias en el Cuerpo y  en la ' 
Sangre de Christo,, sin quedar otra cosa sino las ^pcr , 
c íes: manentibus dantaxat speciebus; nos avisa el Padre 
Fortunato de Brescia, (z) que aunque los Padres de[ ; 
Concilio dixeron , que solamente quedan las especies 
despues de la consagración ; en ninguna parte dixéron  ̂
que las especies quedan sin sugeto: sed. nullibi ah lilis tra
di manere species sim subjecto. .■

-^1 fin, de los otros quatro Cánones se coli-  ̂
g e ,  que las especies de que cL Concilio habla., son 
especies entit-ativas y  reales,, porque supone que son 
d iv is ib le s y  que unas partes se pueden separar y  separan 
de las otras: que se exponen en el A ltar quando se expo
ne el Cuerpo de, Gbristo: que se conducen por las calles 
en k s  solemnes precesiones de su fíesta-: que se- reser- . 
Tari y  cierran en e l Sagrario, y  que se sacan de allí 
para. Yia.tíco. de I.qs enfermos honoríficamente. Porqufi

fi>  Fbrtun^tus pag-. 309. ín fihe. 
(a)i Id.ejn.pa^- 308. c.irca ánersi..

tir de

/•



e / /7,d e  qué manera: podra et Cuerob de Christo contener^ 4 éi laŝ  conmociones de nuestros- s e n t i d o s y  en ca d a .
una de sus partes y  partículas , ktclia la separación ; y  
cómo-se han de exponer en el A lta r  , sacar en proce- 
Mon reservar en el Sagragario , y  llevar a los emer- 
mos las puras especies intenaonales, o  meras apa-

125. Nunca han d'exada-m dexaran ios üscholasti- 
cGS de argüir de esta suerte , hasta que se les pare con- 
unas respuestas correspondientes á la dignidad: de urt 
Concilio general, y  á la. gravedad, de los Tíieologos^ 
las quales no se han visto-todavía : 3̂ &i puede decirse 
impunemente con el Padre Fortunato^y con otros (i«). 
que Christa se contiene en las titilaciones y  conmor 
clones de nuestros sentidos, porque em ninguna, pante 
ha definido lo contrario nuestra M adre la Iglesia: Mc£iê  
sia qwpve nuUibi contrarium dajíaimf,. podra, de
cirse, que Christo existe verdadera-., real , y^sustanciah 
m ente en nuestro sensorio.;, p-orque,. debe existir ph ’̂sl* 
camente segurr el Concilio-en aqueiIo>; en que-sustan?

 ̂cialmente se contiene; y  la. Iglesia, tam poco ha-^definidó--
* lo contrario-com o arguye Ferrari-

12.6- Es expreso D ogm a de Fé-, qrie.Chnsto^ es- 
D ios y  Hombre verdadero, y  que: solamente es Persona^ 
D iv in a -P e ro  I en dónde está, expresamente-definido, que: 
Christo fue capaz da- los des afectos de risa y. de: 
la admiración ; y  que la personalidad ó  subsistencia, 
criada se distingue realmente de la. naturaleza h De; 
consiguiente- se? podrá decir-, que en. Christo no- huboí 
la intrinseca capacidad- de admirars.e-y. de reirse,, que;
se observa! en todos los hombres ; .y  que la personali-:*'

dadi

v>

(.1) Eór£unatiss-pag»-3̂ c Vi'
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dad no se díúiíig..e de !a naturaleza"humana ; porque 

,1a iglesia no ha deiinído io co n trario , anathematizando 
expresamente al que pronunciase con deliberación al~ 
gima de estas dos proposieiones : y es también necesa- 
ria resulta de la causal deí Padre Fortunato,-el que puê  
áan defenderse con impunidad todas las proposiciones' 
que no pasen de erróneas ; porque ¿ en qué se distin
guen de las heréticas sino en que unas son principios, y 
otras son condui-iones , y en -que definlc-ndo ¡a Iglesia 
lo .contrario .á. la conclusión , tío ha definido expresa- ' 
men.te lo. contrario al principio erro-neo-?

l a y .  Por otra parte ‘Christo se -contiene en las es
pecies , y  baxo las especies en toda ocasión , lo mis-r 

está reservado en el Copon y en el Sagra
r io ,  que -quando está descubierto y  patente á nuestra 
vista ; porque eso arrojan los Cánones de si en su 
sentido oblo en oonseq'üencia de haber siempre de ser 
la Suchaiistia -u-n symbolo ó  una señal exterior, y tañ̂  
visihle coniG los otros Sacram entos, según lo enséñá 

el-^tercer -capítmo doctrinal : cmnrnum hoc quidem est 
Snnctissimd Hucharistia ciim cateris Sacramentis ŝ mbohirha 
esse rd sacra, et invisiMlis gratia formam visibiúm,
"tán̂  siempre con Cnristo en el Sacramento , esté resér- 
%aoo-O  no lo esté, las íitillaciones y conmociones d e  

magestros sentidos, que llanoan ios modernos especies?  ̂
^  128. Digan xmiestros modernos-, que el Cuerpo de 
Cnristo reservado -en el Sagrario retiene e! poder de ■ 
excitar en nuestros sentidos las mismas conmociones,/ 
que exciíaoa el pan ; -inmediatamente'repondrá q u a í- ' 
quiera .principiante, que ningún cuerpo tiene virtud, 
intrínseca para excitar las especies de otro cuerpo, aun
que no haya repugnancia en que pueda ser ocasión ó/. 
coa .i_ion paia que Dios las excite en m  presencia; y

que -

I

■ \



® f

■ s

1 9
que si es este el legitimo sentido de los Cánones, quan
do definen, que Christo s¿ contum, en el Sacramenta ' 
verdadera^ real  ̂ y sustancialmente \ -que 52 contiene haxo 
de las especies y de cada una de sus partes , hecha la se- 
püTcicioTi i Y q^^ persevera' en todas las partículas.  ̂ pue se 
reservan duspues de comulgar; querrá decir el Concilio,, 
que Christo- se contiene susta-ncialmente en el poder,, 
baxo del poder , y  de todas sus- pa-rtes-,. hecha- ia  sepa=- 
racion de Las partes del mismo poder , y  en todas las 
partículas de ia potencia de excitar especies intencio
nales, que se reservan despues de la Com unión- Porque 
sea esta potencia del mismo-Cuerpo intrínsecamente,
sea deí poder de Ijios ; a. nada mas se reducem las es
pecies, baxo de. que puede estar el Cuerpo del Sen 
en el Sagrario-, para conservar la Eachatisíía lai razón 
de sym bolo y de forma visible^ que. tiene común' con 
ios otros Sacr-amx-ntos de la. iglesia*. qu-áles serán-las 
partes y partículas del poder excitativo  de especies, searr 
dei poder del C u erp o , ó sean del poder D ivinoF

12.90. D e todas estas conseq'úencias absurdas pensa- 
T¿z poder Librarse el Autor, de la Disertación , quando 
responde (i-) ,, que los M odernos no dicen ,. que: perse-, 

veren las especies de.l pan en la Eucharistia;, porque 
solo- persevere, absolutamente hablando, la- potencia. 
efectiva, de las mociones en nuestros sensorios; sino poxqu^e 
en atención, por una parte al espacio,, en que está real
mente presente el Cuerpo de Jesu- Christo, y  por otra 
a i m od o, con que obra verdadera j  reaimente desde a lñ  
em los cuerpos exterioresque. le rodean-;, de ninguna ma  ̂
ñera se puede distinguir del pan: y  que de consiguien
te sL quando-está reservado- en. el Sagrario, no hay

tualw

•ry
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Guateeíite las conmociones de nuestros ser-sqrios.; no 
es porque no haya allí la acción üctual delpan^ ó pon. ' 
que-solo-haya una mera potencia átQXQÍt2,úzs  ̂ síno por
que los lados del copon impiden , que aquella acciod 
-llegue á nosotros, com o impedirían la de los .acoiden-. 

,,  tes'" absolutos en caso , que se diesen. P ero sea-esa ■ 
acción del Cuerpo de Jesii Christo , ó sea soío-accica 
de D ios á su presencia  ̂ ¿ quiso decir el Concillo de 
T ie n to , que todo Christo está en es.a acción, quando 
definió que todo íí  contiene verdadera  ̂ real  ̂ y íUstantiaU_ 
%Tiente en d  Sacramento y que todo se contiene haxo . 
■ esa mlsaia acción , y  de cada una de sus partes y  par-; 
tícu la s , quando defínió también que está todo en cadá̂  
especie , y en cada una de sus partes , hecha ¡a separación̂ . , 
y  que persevera él mismo por entero en todas las par- . 
ticidas  ̂ 'opxz se reservan despues de la Com unión? Las 
especies permanentes de la Eucharistia, en las quales, y, 
baxo las quales se contiene todo Jesu-Christo , son 
según el Concilio especies divisibles, cuyas partes se; 
pueden separar , y se separan para distribuir á los heles 
en la Comunión ; quién toma en sus manos la .accicî _ 
del Cuerpo de Christ-o , ó sea la acción de D ios á pre
sencia del Cuerpo , para hacerla partes , y  distribuirla 
separadamente á quantos fuese necesario comulgar?

13O0 D el primer Canon consta , que Christo es el 
contenido  ̂ y  ei Sacramento es el -continente  ̂ porq^e zCiZ-. 
thematiza al que negase, que todo Christo se ccntiené, 
real y sustancialmente en el Sacramento de la Eucha
ristia: Si qiús negaverit in Sancússlmce Eucharistia Sacra--, 
mentó contineri vere irdĉ  ^Se contienen verdadera, real, y . 
susíancialmente las causas activas en sus mismas accio
nes, para que no se tenga por absurdo descomunal, eí 
que en la 'Eucharistia se contenga todo C h risto , Cuer-

' -
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p o . Sangre, A lm a, y  BIvínidad*, en la acción actual 
que exerce en los lados del vaso que le reserva, que se a 
fsupone efectiva de las conmociones de nuestro sensorio
qiiando se descubre ^ - .

1 3 1 . E l Sacramento^ continente del Cuerpo de
Christo conviene según este C o ñ d iio  general con los 
otros Sacramentos en la-razón de si^no visible j y  cons
ta del tercer Canon, que ese mismo.r:uníi/z£nx  ̂ deÍ^Cuer- 
po y  Sangre; d e 'Christo son especies divisiblá. ^Ha vis
to  alguno, ó podrá ver con los 0)0S corporales esa pre
tendida acción , para qué pueda llamarse o\d] t̂o visible  ̂
com o lo son. los otros Sacramentos'; y  es divisible en 
las partes-y.^partícülas, .-que ;se suponen en los otros C á- 
■ nones. Como en el tercero ^
- í:x 32. : Christo se contiene endas especies,: que que
dan del pan y  el vino despues de la Transustanciacion, 
com o define-el seg-undo Cánon*: y  negando-éste A u tor, 
quedos modernos digan, que quedan las especies, porqué 
qued.a en ' el C u erp o ; de Chiristo la.virtud efectiva de 
las mociones dfe nuestros sensorios: quia mamat virtus 
^activa motionum  ̂ todo lo que adelanta es, que perseve
ran las especies , porque'; en el C uetpo de; Christo queda 
la .acción productiva de esas- mismas  ̂mociones; y  no atre
viéndose á:concéder el absurdo de'que Christo se. con 
tenga en su potencia , y baxo. de su potencia efectiva ; no 
tiene á inconveniente, el que se diga que se contiene eit 
su acción p.r.oductivd  ̂baxo de su ¿jcriíi/z, como en  las espe
cies,-de que hablan los Gánones.del Concilio de Trén- 
to . ¿N o es buen adelantar, y  no com o quiera, sino en 
una materia de las mas importantes ?

133. Tan.absurdo es, el qiíe lá causa se contenga 
Verdadera, real, y  sustancialmente en su acción, y baxo 
de su acción , como el que se conte.figa en.rsu.virtudj, y  

T o m . r L  I - ' ■



ba^co de au virtud efectiva : y  es la interpre.tacioñ, que 
da con seriedad á los. Cánones dogmáticos .de un.Gon» 
.cjli.Q. cGmo .el de .Treüto , ,e l  . A u tor qu¿ llevé la palma k 
todos los modernos en la defensa delm uevo..systema.¡fe 
las especies y  accidentes-de la.Bucháristia» -̂Q'-^étno di- 
xian todos ellos de los. Escholásticos^ si interpretasen; 
estos los Concilios de un modo tan pueril, tan ridícu* 
l o ,  y  tan extravagante^ :: „ . s?

13 4 . Esto, solo'baria: ver con evidencia, que no 
■ pueden: salir;del argumento sin. trepar.por la pared,.:y 
al mismo tiempo, sin desvaratarse. Porque si las esper 
cies del Concilio son la acción del Cuerpo de Christo 
en ia.circuníenencia del íjQpon:', :qáe. no llega, á nosa4 
tros, quando está cerrado;'¿.cómo, han de serlo.las.^r 
pecies intencionales, ormeras apariencias, que .coHás* 
ten en las actuales-úú\zciox^?s , y  conmociones dé.nües? 
tros sensorios.^:que. son .todo .el .empeño _de* Ja^Diserta^ 
cionr,-y 'del nuevo.systema; y. qué pretenden probap 
con: la s . dos.aparienciasrde Hortelano. :y d e  PeregtinQ;  ̂
en que el Señor se presentó á: los ojos de dos .Discípu^ 
lo s , -y de Magdalena ? .. - - - :

135. E n . todo.)-el. Concilio :.np .hay. lu gar, de qué 
-pueda inferirse,.,según ;el:Padre -Brescia ( i )  qae quan
do el Concilio en eLt:egündo.Cánon : dice.j:'.q.tie qüedan 
las especies, quisiese significar ' verdaderas especies reâ  
les , y no meramente aparentes ; y  para salvar la per
manencia dei Sacramento sin dependencia' del :uso-̂  ae? 
tua], y de las conmo_ciones, ó actuales, apariencias de 
nue tros sentidos, dexa dicho .ya, que en el Copon cer-? 
rado permanece como especie sensible la acción de 
D io s, ó la acción dél Cuerpo de Christo en los lados 

■ "C ..............; - - det
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del vaso, i Son también esas dos acciones meramente 
aparentes, y  no reales, verdaderas y  physicas?

i ' ’ 6. En el Canon segundo se define la Transustan- 
ciacion , y  la remanencia de las especies de las dos sus
tancias ; y  en el Canon tercero se define también , que 
está todo Christo en cada especie, y  todo en qualqule
ra parte de las mismas especies, hecha la separación. 
separatíane facta ~ &r\ donde claramente supone especies
remanentes’ divisibles, y  compuestas integralmente de
partes, que se pueden separar. ¿Era menester decir mas, 
para significar , que las tenia por especies reales ?  ̂  ̂

i g y .  Todo consiste, ó  en no saber, o  en disimu
lar , que puso él C oncilio  con mucho cuidado^ el re- 
paratione facta  ̂ por no condenar com o herética la  
falsa opinión de algunos pocos Escholásticos antiguos- 
del siglo X II, que citan sin nombrarles el Pontífice In o 
cencio II I , Alexandro de A le s , y  S. Buenaventura ( i )  
y  que impugnan Santo Thomas , y  otros muchos Es- 
cholásticos antiguos y modernos : porque con stada re
petidos lugares del Cardenal P aliaviein i, que el C o n 
filio  solamente se propuso condenar las heregías inven
tadas , ó  restauradas por los Hereges de aquel tiempo; 
y  .es buena prueba el haber puesto déspues del anathe
ma del Canon X I de esta misma Sesión X III la prohibi
ción de una falsa sentencia de Cayetano , para no cen
surarla com o heregía , según también lo  advierte M el
chor Cano (a) que se halló presente; ct nos testes su-- 

: . ' r : . ■ , L A  - mus.

(ly InnecentVus illl.-De \Sac. Altaris mysterio Lib. 4. Cap. 8 . 
Alensis Parte ^  Qusest. 40- Membro 3. Art. 5. Bonaventura in 4* 
Dist. 10. Parte i. Qusest. 5. D. Thomas Parte 3. Q- 76. Art. 3.

(a) Canus Lib. y. Cap. 5. § . Nom ie ig itu r  ¿7c. pag. igó, col»
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mus  ̂ qui Concilio ínter fuimus,  ̂ ^
I-.8 Dixeron-pues aquellos pocos Theologos deí;

que aunque, estaba todo Christo realmente 
pr-seníe en tó d i la Plostia entera ; era necesaria.la di-.- 
vi4on y separación ,  para que también estuviese todo, 
entero en cada una de las partes, explicándose con el símil 
d"-l e'P'"jo que quando está entero, solamente tiene en sí 
u n a -imagen del que se mira en él, y que es necesario-, 
que divida , -T parta .en fragm entos, para' que resuW 
tcn.en todos y en cada uno otras tantas imágenes: y. 
reponían con razón los otros Theologos, que la frac-̂  
clon no era consagración para que por ella adquiriese 
mieva presencia .el.C uerpo dé jesu-Chri^to. Q ue,las 
partes integrales de la Hostia consagrada existv,n en ella.: 
actualm ente, componiendo un. determinado húmero--M,. 
partes sensibles correspondiente á la quantidad en:Su|: 
tres dimensiones, y  que aunque estas partes estuvips?.a 
unidas ; como son realmente distintas, tanto se dirigé 
á todas, y. á cada una en particular la intenciom^el 
Sacerdote , como quando: consagra muchas Hostiasiv^q 
muchas formas á un tiempo en un solo Sacrificio,. Y' 
con unas solas palabras. Mas,supongamos, que las^esper 
cíes consisten en las conmociones actuales del sehsório  ̂ - 
G én la acción de iOios'productiva de esas conmocioner* 
ílas  puede, el Sacerdote d ivid ir, para que en :cada pat-. 
te y partícula esté todo Jesu-Christo por Dogm a de 
E é , á lo menos separatione facta"^

'■  "V m •
> ¿  ; v' ;
139. D e contado:, ninguno de aquellos Theóíogos

era de sentir, que era la fracción de las especies me  ̂
ramente apárente; y  aun se debe “observar , que aun 
aquellos anónimos citados por el M aestro de las Sem  ̂
tencias , y  por los Escholásticos del siglo X IH  , que 
sentían ser puramente la fracción , no se fundabanren
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aue ias especies no fuesen enfitacivas y  ■ reales, sino en 
aue los accidentes , que suponían existentes sin sugeto, , 
no -e podian partir verdaderam ente, separados de la 
sustancia ; y  en que por otra parte no se podía partir 
el Cuerpo de Jesu-Christo, que es incorruptible. P or
que tale's son sus argumentos en Santo Thom as, y  en 
San Buenaventura , como hemos de ver despues en de- 
monstracion clara de los alucinamientos .de Padre 
Fortunato y  de o tro s, que juzgaron haber hallado en. 
aquella opinión una arma irresistible de defensa contra
los argumentos de los Escholasticos.^ ^

14S. Pero í qué puede ser equivalente a la satis
facción , con que pretende demonstrar sm lugar á .re 
plica ( j )  que el Concilio no.entendió por especies los 
accidentes entitativos y  absolutos separados de la sus
tancia ; ó que á lo  menos no definió , las especies 
consistían en estos accidentes ,v e l  saltem id definire no- 
his.<e'  ̂ La m ayor de su demonstracion es, que no puede 
dudarse, que el Concilio Tridentino entendió ^ or las 
especies:.de. la :Eucháristía lo mismo que el Concilio 
general Lateranense IV  de 12 15  ; y  estamos tan distan
tes, de negarla, qué. ya dexamos^ puesto el argumento, 
que resulta de este, rnisfno :Concil.io por _ nuestros acci-;̂  
disntes.pPero,quando,prueba^.qüe es ¿:k7:fa,_que el Con
cilio--. Lateranense-iV *  no: entend^^ los accidentes de, la 
Escuela por la palabra especies^ porque si les hubiera 
entendido, nô  se !e hubiera ocultado a .Santo Thomas, 
que-expuso aquella JDecretal con. un excelente conaen- 
tario ; qui illius Concita Decretalem eximio Commentario  ̂
illustravit; po? no decir , que miró á ofuscar á sus
Lectores , se le responderá, que se dexó engañar de los

nio-

(1) Fortunatus pag. 297.
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m odernos, que le prestaron esa grande causal, si la 
leyó en algunos , que leyeron tanto el Opúsculo XXIH 
de Santo Thom as, como otros muchos Autores de loŝ  
que citan: porque allí ( i )  expone por nuestros acci
dentes sin sugeto las especies del Concilio general Late
ranense : ut ergo ostendat ( Concilium) quod in hoc Sacrae. 
mento non remanet substantia panis et vin i, sed solum spe-, 
cies, id est, A C C ID E N T IA  S IN E  SU BJECTO  , dlxiu 
S U B  S P É C 1E B U S  P A N I S  E T  V I N L  \

14I0 M  mejor prueba de ia misma menor, el que 
tam poco se le podia ocultar al Cardenal de Alliacov 
que dixo no estaba determinado por la Iglesia aun en 
el siglo X V ., que dos accidentes se distinguen de -iaí 
sustancia. Porque en qué Autores de la Escuela^pú-" 
do leer,- que su sentencia está dednida expresamente por 
el Concilio Lateranense IV , y  por el Tridentino"; y 4  
qué vendrá el que la sentencia contraria no sea hzrStU 
ca, que es lo que dixo el Cardenal de A llia co  pafá 
que dexe de ser errónea', como dixeron los Theólogós
del Constanciense, cuya Censura se aprobó en el mis* 
m5 'C on cilio?

142. N o  definieron la sentencia de los Escholásti-' 
eos, vuelve.á decir Fortunato de Bre-scia (2): „ lo uno; 
„  parque sabían muy bien, que no pertenecía á Ja Féj 
„  y  lo o tr o , porque no querían herir á sentencia alga- 
„  na de los Philosophos,y  no se les ocultaba la notable 
„  diversidad de pareceres, que entre ellos había acerca 
,, de la naturaleza de las qualidades sendbles “  Pero 
¿quáles son los Philosophos, que discrepaban en aquéi

lia

O p a ^ . XXIII. E .p o s it io  n o c t i M
pag. aíp^col. I .  num. ao. Edit. Lugdun. /56a.

( ji)  Fortanatus p a o .  3 0 3 .  . : r.

t . —
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lía sazón, que fue en el principio de O ctubre de 1 55 i!  
La primera impresión de la extravagante Margarita Aa- - 
-tcniana áá. M édico G óm ez Pereyra que fue de los 
primeros N ovadores, se hizo en Medina del Campo 
tres años despues en 1^ 5 4 ; y es miucho de n otar, que 
no queriendo que se distingan del alma sus conocimienr 
to s , retiene la distinción real de los accidentes sensi
bles de ios cuerpos ( i )  y pone dos méthodos diversos, 
para conocer los accidentes: sensibles, que verdadera
mente se distinguen de_ la sustancia corpórea ; mê  
thodi  ̂ quibus cognoscuntur accidentia realitcr differentia d 
substantia^ hic exarantur.

143* M as divididos podian estár los Philósophos 
en -ei siglo, siguiente'’̂ -y nos consta por instrumentos 
públmos (2,)vque en 162^4 condenó la Universidad de 
parís , ó sea la Facultad de Theologia excitada por el 
Parlamento , una conclusión , en que se defendía, que 

. eran un sueno de los Peripatéticos los accidentes sen
sibles , realmente _ distintos de la sustancia ;. y  la Cen
sura dice, que era proposición temeraria, y escandalosa, 
v  que impugnaba el Sacramento de la  Eucharistia en 
-algún modo: temeraria  ̂ scandalosa , et aliquo modo impug- 
-Tiat sacrosanctum Eucharistia- Sacramentum.
- 144.. E n  otra conclusión de M edicina publicada
■ en Lovaina en 1Ó62. entre varias proposiciones , que 
censuró la Facultad de Theologia, como temerarias, é 
insultantes á toda la antigüedad peligrosas en la Fé,

( i )  Margarita Antón, col. 431. et seq. primse Edit. i  ??4*
(a') Censura Parisiensis apud de Argentré Tomo 3. CoWtcU  

Judicior. Parte i. pag.aió. col. a. Item Censura Lovan. apud eum- 
-dem Partea, pag. 303. et seq. et alia Parásiensis Parte i- pag. í 49- 
et seq.

3

3
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é intolerables, presuntuosas , erroneas, y  contrarias ¿é
¡05 Sagrados Concilios^ era la segunda de las mas no- ■ 
tables , que del todo repugnan los accidentes en- 
titativos realmente distintos-de la sustancia ; y  sacó -pot 
consequencia absurda la F acu ltad , que no estarían los 
accidentes sin sugeto en la Eucharistia ; b-x hoc consi~ 
quens e s t , non rBinancre accidentia panis et vini sine suk- ,
jecto in Eucharistia^ ' 4

. 145. - A I  £n-en 16 9 1 habiendo enviado el Rey 
Ghristianlsimo á la Facultad de Theologia de Paris unas 
proposiciones extrahidas de Gartesio, era la quinta censu-  ̂
rada „  que la materia de los cuerpos no es otra, cosa;̂
„  que su misma extensión , y  que una no puede estar  ̂

sin la otra : y  en ia séptima se decía , que ía Fé, i l  
,, Esperanza la Caridad, y generalmente los hábitos^ - 

sobrenaturales no son alguna cosa espiritual distinta 
del a lm a, así como los hábitos naturales no sonG(>

■ sas-distintas* del entendimiento y  de la voluntad;^ ; 
¿Ignoraron acaso tantos D octores’ de--París y  de: Ló> ; 
vaina las opiniones, que dividían á los Philosophos j  
al tiempo del Concilio d.e Trento sobre la naturaleza .i 
de los accidentes? Todavía hubo de.seguir la ignoran  ̂
cía en 16 9 3 , .porque en Junta general de todo el cuer
po de la Universidad de París.en el Colegio d éla  Sor- 
bona, mirando á contener el espíritu de novedad, que 
se observaba: en algunos Profesores de Philosophia , se*. 
dio el decreto ( i )  de .que no se innovase , ni se apar
tasen de la Philosophia de Aristóteles ; deinceps no
vitatibus stud^eant,  aut ah Aristotélica doctrina deflectant:
Y no' ha de quedar mejor el'^ádre Brescia con ei exem-^

plo

U }  Acta contra Cartesium apud de Argentre Xorao 3. 
te I. pag. t jo. coi. ‘ . , ;,.i 53
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pío cae alega del Goncüio -E'phesinO , para probarais cautela de ío3 Concilios generales, quando en las naate- rias de Fé ocurren algunas cosas, en que no están conformes los'Philosophos.146. Primero dice „  que en aquel Concilio de.- 
 ̂finió  contra Nestorio , que la unión del Verbo B iv i- ’ no con la Humanidad se hizo en la persona y -no en ’ la naturaleza; que j)or eso la humanidad existe en Ciiristo sin la propria personalidad, y que por ‘U misma causa la personalidad y la natiualeza se guen re a lm e n te .^ S e  derinieron en el Concilio iiphe- sino todas estas cosas, quando en la A cción I .y e   ̂ leyeron los testimonios de la Pra-Qicion en las autoridades de los Padres de Oriente y de Occidente, en contraposición de varias proposiciones blasphemas y keiéticas■■de las quadernos de Nestorio?X47. Es evidente, que do mismo es dehnir, que n o .hay en Christo des hijos, uno temporal de M aria, 

-y otro eterno del P a d re , ó que no hay ^¿íus et aliiis  ̂sino aliiid-et alhid por las dos naturalezas, como dice ■San Gregorio Nazianzéno en un largo pasage , que allí se leyó tan expreso é individual contra Nestono, como si se hubiese hecho en el mismo Concilio para condenarle ; que definir que no habla dos Perdonas ' ea Christo , ó que en Christo solo hab a la Persona D ivina unida á la natura eza humana inmediatamente : y por tanto sin nuevo examen dixo el Concilio general C a ’cedonense en la Confesión de Fé ( i)  que salva la prooriedád de las dos naturalezas  ̂ concurrían en una misma per>ona y suhásUticia; y que Christo ao  está
Touu V I .  M. pai-

C )  C o n c il. C h a lced . A c t ,  5. T o m o  4. C o lle t. SLabbe co l. 56S-



p a ° id o  y  dividido en dos personas: non in duas per se
nas panitum  , aut divhum. P ero  ¿ en qué parte de la de- 
firic io n  d e 'u n o  y  o tro  ConciTio se d ice  expresamente  ̂
o iie por e^o la hum anidad de Christo existe sin la pro- 
¿ria personalidad , y que por esto  la personalidad se ha 
de distinguir realm ente de )a naturaleza humana ; tianc- 
eiie vropurea realiur ah illa distinguil

'1 0 8 .  Si la subsistencia y  personalidad se distingue 
rcalrñ en te, ó  no se distingue de la naturaleza , es 
qliestion puramente m etap h ysica, en la qual comun- 
rncnte dicen los Escholásticos , que lleva  la  negativa su 
Padre: A ristóteles : y  si se definió la afirm ativa en el 
C o n cilio  general E p h esin o , porque resulta p or com 
sequencia necesaria de la d e f i n i c i ó n y a  definen los. 
C on cilios, lo  que se co n tro vierte  entre los Philósophos; 
y  á esta manera dirán los Escholásticos sin el menor 
tcm.or , c^ue definió el Concilio- Tridentino sit senten
c ia  sobre los accidentes, aunque, en general sea question 
puram ente m etaphysica , porque se infiere p or conse- 
q ü en cia  necesaria de sus definiciones ; y  no hay cavi
lación en contra de e s to , que no pueda aplicarse cop 
la misma facilidad contra la distinción real entre el 
modo de la personalidad y  la naturaleza , que dan por 
definida en el C on cilio  Ephesino', á lo  m enos impli-̂  
citamente  ̂ b  com o puede decirse definido lo  que re  ̂
sulta. por conseqüencia legítim a del dogm a definido 
expresamente,. . ■ '

149.. Sin em bargo el A rced ian o  V 'ern es, que tanto 
pondera, e! m érito de la D isertación , no hubo de ver en. 
ella, las cónseqüencias, que se deducen legítim am ente del 
C o n cilio  E phesino; porque aun añ.adiendo la Confesión.-, 
de Fé del C on cilio  general Calcedonense ; estuvo tan 
léjos de dar por d efin id o, que ia personalidad se dÍ5-

tin-
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tinaue realm ente de la n atu raleza , _qoe ad virtió  em sii 
L ó g ica  com o una cosa particular digna de notarse (.j.) 
que ni dixeron los Padres de estos C o n c l i ^  que la 
personalidad fuese alguna cosa real distinta de la natu
raleza , ni jamas habló de eso el H em siarca N estorio: 
digan lo  que quisieren aquellos Escholasticos, que trahen 
arrastrando con v io len cia , y  tuercen el sentido de as 
venerables decisiones de la Ig le s ia , para ap oyar las 
sentencias de su P e r ip a to ; quidquid dicant ilh  , qm vene
randa E cckáa decreta, obtorto colío , ad Peripateticas 
sententias constabiliendas trahere conantur  ̂  ̂  ̂ ■

15 0 . D e  esa misma doctrina, deducia Sabellio, que 
en D io s n o  podia haber mas que una p e rso n a , 
tiene una sola esen cia , ó  n atu ra leza ; y  de allí dedu
cía A r io  tres sustancias en D io s ,  'p o r  estár claras las 
tres personas D iv in a s en el E van gelio , ^No se distingue 
de la naturaleza la, personalidad? L u eg o  ó  ha de haber 
en C h risto  dos personas, com o arguia N e stcn o .; o  ha 
de haber sola una n a tu ra leza , com o argüía E atych és: 
y  ésto lo  dicen San Juan  D am ascen o , el V II  C o n cilio  

«general, y  otros Padres , que les im pugnaron i, c o 
m o ya  lo  ten go dem onstrado con sus mismas palabras 
én lugar conven iente. ^Son de aquellos tam bién que 
llevan  arrastrando á su system a los sagrados C o n 
cilios ? - i

1 5 1 .  L o  seg u n d o , que d ice el Padre Brescia es
que aunque el Ephesino definió „  que la personalidad se 
,, distingue realm ente de la n atu raleza , no quiso defi- 
5, nir , si consistía en alguna cosa positiva , co m o  sien- 

ten los m as, ó en alguna mera negación^ com o de
fienden o t r o s : porque constaba á los Padres con to-

jvi a  „
( i)  Yernejus Lib. 3. Log. Cap. pag. Í17. m nota.

9»



í J da clan clad , que pertenecía á los Philosophos esta'
,■ Controversia: non d¿t¿rmznnv¿runt Pútr¿s  ̂ qiiod campar- 
. turre Miis fn -irit , Controversiam hanc ad' Philosophos par- . 

^̂̂ -tineraP^ P ero  ^ cóiriO se Uanaaban ios PhiÍósopho§ 
anteriores al C o n cilio  Ephesino celebrado en el año 
de 4 3 1  , que llevaban la  Opinión mas com ún 5 y quié
nes íu eroa los o tr o s , que defendieron entonces la con
traria ?

15a* E s m u y fací! ver, que aun no se disputaba 
ta l qüestion en el siglo X I l í ; y  aunque S co to  llevóv 
problem áticaoiente ambas sentencias, fue e l  primerOj 
que tu v o -p o r  probable , que la subsistencia consiste en 
una m.era negación  ̂ y  sin em bargo de ésto socamente se 
d isputó  co m o  qüestion común de las- Escuelas por los 
M e ía p h y s ic o s 'd e  los. siglos siguientes al XiV^, con es
pecialidad desde el siglo X V I  hasta estos tiem pos. C o n  
que si no resolvió el C o n cilio  la tal qüestion , fue por
que no la h abía, y porque nada-podia inferirse de qaa]^ 
quiera de las dos opiniones contra el D ogm a C athóli- 
eo  de la E n carn ació n , com o se inñere contra el M y s 
terio  de la Eucharistia , dé la que niega ios accidentefc 
absolutos realm ente distintos y  separables por el poder 
de- D io s ,  para que puedan existir sin sugeto.1-5 3 ' ^  dcñnicion pues se toma- rigurosamente,,
com o debe tom arse, por la expresa  ̂ que deciara el D o g 
m a de F é ,  anatherñatizando ai que diga i o  contrario  á 
lo  d eñ n id o; y  en este sentido n í está definida en C o n 
cilio  alguno nuestra sentencia de los accidentes , ni.es
ta  anathematizada la con traria; ó se toma trunbien por 
lo  que implícitamente se contiene en los D ogarp. Ca-r 
thóiicG s, ó por lo que de, ellos se deduce por conse- 
qüencia tan legítim a., com o se deduce d-ei D ..gm a de 
la E n ca rn a ció n , que la personalidad, y  la naturaleza

se
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á^tín^uen realm en te: y  tornándola a s i ,  ni ban pro
bado , rü probarán jamas los m odernos, que la senten
cia” de ia 'distinción real de los accid en tes, y  de su exis
tencia separada en el Sacram ento , no esté definida en la 
trad ición  de los Padres,, en el C o n cilio  general Latera
nense l Y ,  en el C o n cilio  general de Constancia , y  en

el T riden tin o. . i -d j
1 5 4  Una de las razo n es, que m ovieron al Padre

iBrescia á c re e r , que el T ridentino no entendió por las 
especies rem anentes les accidentes absolutos de los E s- 
ch olásticos, dice (x) „ q u e  fue el n otar, que el C o n ci- 
, ,  lío  usaba de la palabra especus en p lu ra l, y  no en 
,, singular de la p a l a b r a : P o r q u e d e  aquí se sigue, 

que ó  no se oponen al ConciIiO ', ios que niegan to- 
dos los accidentes absolutos ; ó que igualm ente 

„  oponen , los que adm itiendo .solam ente el accidente 
„  absoluto de la qu^ntidad  ̂ dicen que no son mas que 
„  disposiciones m ecánicas de la misma quantidad ias- 
,, otras qualídades sensibles; pues en esta sentencia so- 
„  lam ente puede quedar un accidente absoluto en el 

Sacram ento.""  ̂N o  es argum ento irresi^tible, aunque 
unan todas sus fuerzas los T h o m lsta s , los S co tis ta s , y 
todos ios Escholásticos ecLciicos}

155« H abiendo respondido el Padre Ferrari, que el 
C o n cilio ., que usó d é la  palabra esp:̂ cÍ2s en p lural, ha
bla m irado al plural de las sustancias del pan y del v i 
n o , á cada una -de las quales con esponde su especie dis
tin ta  , repone el Padre Brescia, que esto no pudo ser 
a s i, porque ei ítusitio C o n cilio  ene: C ap. III usa en

» A  ̂ ^

gu
corpiis

in̂
ed.ar de la palabra e-p ecie , sub panU et vi-.i sp2ci¿::: sê

mis qüiddm íub specie panis  ̂el sanguinem sub viril speciz
esL

( s }  F o r t u n a t u s  p a g .  301.

j>
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e% VI ver'borwn ifr-, y  con esto responde por sí mrsmo á 
su argumento p u e ril, al mismo tiempo que se esfuerza 
para promoverle. Mas he a q u í, que la sentencia de los 
que solo admiten el accidente absoluto de la quantidaí 
se opusiese al C o n c ilio ; ^quitaría eso , que se opusiese 
mas la que niega todo accidente, para que se viniese 
con tal argumento contra los Escholásticos; y  es sen
tencia anterior al .Concilio Tridentino com o la moder
na, que en los mismos términos defendió W iclef, y  cen* 
suró de falsa y  erronea el C oncilio  de Constancia’ mas 
de un siglo antes? ■

156 . Si esa sentencia de solo el accidente absola-, 
to  de la quantidad-no se opone al C o n c ilio , es por
que ya' admite un accidente existente sin sugsto por el 
poder de D io s , ó  un accidente verdaderamente divi
sible en partes y  en partículas sensibles, que contengan 
verdadera , rea l, y  sustanciaimente.á todo Jesu-Chris- 
to  , que se puedan distribuir á los Fieles, reservar en 
el Sagrario, y  llevar á los enfermos, como dicen los 
Cánones ; y  por otra parte si las otras qualidades sen
sibles son modificaciones ó  modos de' la quantidad; 
son unas cosas tan realmente distintas , com o se distin
gue de la naturaleza el modo de'Ia personalidad , cuya 
distinción real según el Padre Brescia se definió en el 
Concilio general Ephesíno, y  como por expresa con- 
ciusion de su misma Metaphysica ( i )  se distinguen de 
las cosas sus respectivos modos sensibles é insensibles; 
dantur modi rzahs  ̂ el positivi^ qui nzmpe sint aliquid rea' 
e pusitiium^ distinctum re ipsa a re modificata  ̂ eique su

peradditum, . , ^

15 7 . Supongo, que en los Escholásticos mas cono
cí- -( 0  Fortunatus Dissert. 3. Metaph. Frop. a» num.
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nn hav tal sentencia, de que sean las qualidades

sensibles meras modificaciones de la ^̂3
otra que es de todos los Thonustas.- con San to Thomas 
en el artículo de la qüestioa 7 7  de la  tercera parte,
V de todos los Scotistas. con S c o t o ,  los quales dicen, 
que la sustancia es- el sugeto inmediato de la quantidad
Y oue la  quantidad': es el sugeto inmediato en que se
reciben todas las-qualidades: y hubiera tenido otra apa
riencia el argumento, si le hubiera hecho con esta sen
tencia, diciendo que Thomistas y  Scotistas se oponían 
al C on cilio , poro^ue, dexaban existente sin sugeto a un 
solo accidente- Pero |q u é se infiere contra el Canon 
de la TransiistanGÍácion, y remanencia de solas las es
pecies, contra, la existencia de Chnsto en cada una de 
sus pai-tes y  partículas permanentemente, de que no 
existan, todos los. accidentes sin sugeto inmediato l i D e
searán por eso de ser tan divisibles las especies , 
mo- la qu-antidád V ñ 'q w  se reciben, y  como ni lo 
son ni pueden ser las. especies intencionales ó meras 
apariencias t

158.. Tales argumentos son puerilidades, que al 
primer soplo desvanecerá fácilmente un Theólcgo de 
primer a n o y  todavía lo hace peor, quando por ul
timo arguye ( i )  que si permanecen las mismas especies 
ó accidentes reales de las dos sustancias, es consiguien
te que permanezca separada la misma quantidad  ̂ y que 
se opusiesen, a l Gorxilio Tridentino el doctísimo M el
chor Cano , y otros Varones doctísimos , que abierta
mente negaron, que la quantidad se distinga de la sus
tancia. Porque  ̂ por dónde consta que Melchor Cano 
negase la distín.ciün de la quantidad , y qué dftüLloiT*

fa-
( t )  Fortunatus in Dlssert. pag. 309. In fine, st seq
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fa vo r de los otros doctísim os

1C 9. R eprueba C a n o , que se gaste m ucho tiempo 
Y papel en las disputas de ios U niversales, de la ana- . 
iogía de los n om bres, del principio de la individuación, 
<iel in fin ito , y  de o tr a s , en que mete la de la distin- 
■ cion quantitatis á re quanta. ^Luego M elch o r C a n o  d e x ó - 
-de ser Thom ista en todas esas questiones ? Desp-aes 
v erém o s, com o no quiere, que dexe el T h eologo  aun 
aquellas questiones, que quiso Erasm o ridicidizar; y  que . 
■ solo reprueba el perder m ucho tiem po en tales contro- 
veriias : non d ixit attingere  ,  sed haerere. P ero  hagamos 
á  C ano de ía sentencia de los N om inales , com o lo 
fueron O c h a n , A u r e o lo , G abriel B ie l , Francisco M a
y o r  , el C ardenal de A lia c o  , y  otros que dexa cita-, 
dos el Padre Brescia ( i )  en las primeras hojas de su-. 
D isertación  : ; d ixo alguno de e llo s , que no existen se
paradas en la Eucharistia la quan tidM  3' qualidades sed- . 
siblés, entitativas y  ab::oluí:as de los-Escholásticos ?

260. Jamás hubo qüastion particular, sobre si la 
quantidad se di^ti^gue de la sustancia , aunque estu
viese comprehendida en la questron - general, sobre si Ja'" ’ 
quantidad se distingue de la  cosa quanta , fuese sustan- ■ 
cía esta cosa , ó Fuese accidente ; porque los accidea- 
tes tienen también quantidad propria ó  agena , para.

■ poder disputarse ia qliestion en general y  absolutamem. 
r e ; y  no era menester mas para con ciu ir , que los 
Nom inales no negaron los accidentes reales separados ' 
en la xtucharistia , que las mir^mas palabras que toma . 
B rescia del Gard-cnal de A b a c o  y  de- Saarez. Porque" 

^ e l Cardenal dice , que no se ha de poner quairtldad al-/-
sé distinga de la sustanci-a ó de la qualidad; y

Sua-
( i)  Forsunstus num, 51. pag. 4 j.  et seq..
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Suarez en el num ero 3 , de la Sección  2 . D isp u 
ta 40 . de su M etap h ysíca, dice de los ISTominales, qae 
daban una quantidad para la m ateria., o tra  para las 
fo rm a s , y  o tra  para cada una de las qualidades m ate
riales , de m anera que en cada cu erp o  fuesen tantas las 
quanddades , quantas fuesen las qualidades ó  entidades 
realm ente distintas»

1 6 1 .  D ixeron  pues en orden al Sacram ento lo mis
m o que todos los Escholásticos con tra  los m odernos, 
con sola la diferen.cia de no querer adm itir por restos 
de las sustancias terrenas las respectivas quantidades del 
pan y  del v in o , en conseqiiencia de no adm itir distin
ción real entre la quantidad y  la cosa quarita ; y  si el 
P ad re F o rtu n ato  hubiera pasado en la lección  de Sua- 
rez (s i tal vez  le y ó  por sí mismo él pasage anteceden
te ) desde el núm ero 2. al núm ero 9 ; hubiera hallado 
un parraphito siguiente.

1Ó2. „  Respondent Nominales , negando quantita
tem substantisE panis manere in Eucharistia post con
secrationem, quia non manet intrinseca extensio, et 

 ̂ situalis prSEsentia partium substantia panis, sed ma
nere dicant quantitatem albedinis , et aliarum quali
tatum ibi manentium ; et hanc quantitatem conce
dunt distingui a substantia panis. Non enim universe ^  
affirmant, omnem quantitatem esse idem cum subs
tan tia , sed unamquamque quantitatem cum illa re, 
qusE proxime per illam est quanta. Q u o  fit , ut plu- 

,, res quantitates in eodem composito admittant : unam 
substantisE , et aliam albedinis, et aliam caloris, et 
sic de csEteris qualitatibus materialibus: nrrii"'
materix , et aliam formse, si materialis sit.“
16 3 . D e  consiguiente los demas E-cholásticos no
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im pugnen con las razon es, que tienen para no ad- 
mitir en cada compuesto mas que una quantídad, 
que lo sea de la sustancia y  de todas sus qualidades 
sensibles, com o se puede ver ( i )  en Dom ingo Soto^ 
en Theophyio Raynaudo , y  en otros Theologos y Me- 
taphysicos de las Escuelas; y  se acabaron los argumen
tos del Padre Fortunato. Pero los Eschoíásticos aña
den otros dos, tomados de los Concilios de Colonia, 
y  de Bourges; y vamos á ver sus respuestas-

A R T I C U L O  Y-

I jOs Concilios de Colonia, y de Bourges.

1 6 4 .. E l de Colonia celebrado en 15 3 6  por el des
graciado A rzobispo Hermano W e id e n , que se pasó 
despues á los Lutheranos.-^s_dn:e^ (̂ )̂.’q.ue-. deben enseñar 
los Párrochos á los F ieles, que no tienen razón aque
llos, que quieren la Comunión en una y otra especie 
de pan y v in o ; porque siendo indubitable , que está 
entero todo Christo en cada una ; nada sacarán rnac 
que el recibir las especies Sacramentales de la sangre, 
que son unos accidentes sin sugeto: quid mirn partíŝ

- vinique spechs aliud sunt post consscratiomm, quam spe
cies Sacramentales, et accidentia sine subjecto } Ut non ha- 
heat laiciis cur queratur y  el Concilio de Bonrges
de 15^4 estableciendo en el Cánon I el Dogm a de Ia

Pre-4* I O .  Q. I. Arr. a. pag. 434. Theophyltis
B i  ynanil. D e  a cc lie n tib u s  puncto 3. pag. 4-̂ 9- coi. 1. Tomo 6 . 
MasLrius Tomo a. Disp- 9. Q. i. num. a. et alij.

( i )  C o n c i l  C o l o n .  I .  P a r te  V i i .  C a p .  1 5 .  T o m o  14 .  C o U e c t .I.ab b ^ co 4 .^ -t3 .3 , E .



Presencia real , y en el segundo el Dogrfía de la Tran^ 
sustanciacion ( i )  : dice en el Cánon l í l ,  que sean ex
com ulgados, y tenidos por Hereges, ios que negasen, 
que Los accidentes permanecen e-n la Eucharistia sin las 
sustancias del pan y del vino , com<í consta de sus pa
labras form ales, que pongo aquí á la letra.

C akok  i . „  Credant igitur omnes fideles , rerum 
corpus, et verum -iangumem Christi in hoc Sacra
mento esse, .ex ipsius A uctoris verbo, qui dicens: H úc 
est corpus meum i f c .
C anon ÍL  ,, Negantes transubstantiari panem et 

vinum in corpus, et sanguinem Dom ini per prolatio-

»■>

»9

nem verborum Sacramentalium á Sacerdote commii-
,, nem Ecclesia intentionem habente , ut hxretici eX’ 

comiinicentur.-ii
C anon III. ,, Negantes accidentia panis et vini m 

„  Sacramento^J^ucharisti^ sine substantia panis et vi- 
,, ni m anere, an ^ ^ m S te '^ S ian tu r , et h^retici cea- 
„  seantur.

16 5. En el primero se condena Ia heregia de Zuin- 
¿ lio  , de Calvino , y  de todos los otros Sacramenta- 
rios, que negaron y niegan la Presencia real de Christo 
en el Sacramento ; y en el segundo se condena el error 
de los Lutheranos , que aunque en el uso de la Euchá^,^' 
ristia admitan el D ogm a de la Presencia real, no quie
ren admitir la conversión admirable de ias dos sustan
cias , que definieron los dos Concilios generales el L a 
teranense l Y  , y el Tridentino; y no hay proposi
ción opuesta inmediatamente á >la Transustanciacion, 
que en ei Cánon no se comprehenda. :

N  Z  S O -

(s") Concll. Blturlcense Tit. a2. D e  D u ch a r. Tom© 15. ejus4 era Colleci. col, i.091. A..j

y
•d
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solo esto se condenase en el Gánon tercero; y  que están- 
do comprehendidos en el Canon segunao quantos negasen 
la Transustanciadon, se hiciese otro inmediatai-nente, pa-. 
ra condenar á los mismos por la.propria heregia, aunque 
no se contenga diverso error emsus propoiiciones.

i6 6 „ Si como dice el Padre Brescia , solamente se 
condenó en el tercero el error de los Lutheranos opues
to á la Transustanciadon ;  ̂ó se condeno por opuesr 
to  inmedlatamenu , ó se condenó en quanto a io que 
se opone, al mismo Dogm a ilativa y mediatamenu > Ea 
el primer sentido estaba ya condenado el error en el 
segundo Canon , y seria superfluo é inútil^ el tercero, 
que nada añadirla según esta respuesta ; y si se ^condeno 
como prin cip io , de que resulta por consequencia la 
heregía condenada en el antecedente, se condeno de la 
misma suerte, que se coridenó en el Concilio general 
de Constancia la segunda ^rc^osiciop^^^ como
principio falso y  erroneó , y  t[\ié sa6e á heregía , en
tendido universalmente; ó se condenó por error tan 
diverso , como Ío son las premisas falsas de las conclu
siones que de ellas se deducen , según lo que allí dixq 
el Padre B rescia, y  no es menester mas.

16 7 . En el segundo Canon se supone, que son He- 
 ̂ regendos que negasen la Transustanciadon, porque ne
garán una. verdad expresamente definida : ut JiareLid 
comurdcentury-en el Cánon tercero solo se dice , que los 
que negasen, que existen los accidentes sin las respec
tivas sustancias del pan y  el vino se reputeii He- 
reges; porque si no constase lo contrario , debe presu  ̂

 ̂ m i ^ ^^Que Lo son todos los que pronuncian las pro
posiciones erróneas , de que resultan las heréticas , aun
que no lleguen á pronunciarlas declaradamente : et hs~ 
retid censeantnr  ̂ ISü es pues herética la sentencia mo^
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derna , que niega los accidentes d istin tü f de la sustan- 
ni son Hereges aun presuntivos los nuevos Fhiló-ciaW l A  ^  t i *  w V * *  W  *• X

sophos; porque es constante, que creen como buenos 
Catholicos el J3ogma de la Transustanciacion , y  les 
permite defender su systema la Iglesia nuestra M adre, 
pero  < qué Theólogo ha de inferir de la O ithodoxia de 
los modernos, y de la tolerancia de la Igle.ia , que
su principio de los accidentes no falso y

168. -A. vista de todo e^to tu\o el x^adre iNatal a
esa sentencia por fJ sa  y erronea_ (1) aunque al mismo 
tiempo dixo, que ni Cila era herética , ni eran Hereges 
los nuevos Philosophos Cartesianos, porque todos creían 
aquella admirable conversión de la sustancia del pan en 
el Cuerpo de Christo , y  de la sustancia del vino en su 
San ore, que dehnló el Concilio Tridentlno ; quorum 
BViniomm et si falsam el erroneam esse exhúmem^ nerno 
tamem dixerit istius secta Phz-^
losophi O atliolm -^^^^T^ofitm ullir mlrcdoikmjUam  ̂ et 
singularem conversionem totius substantia panis i fc .

TÓg. Tam poco es herética esta proposición gene
ral ; ¡a personalidad no se distingue dé la naturaleza  ̂ ; ni  ̂

*han sido reputados por Hereges contrarios ai articuio 
de la Encarnación los Escholásticos líen rico  y  Duran-^^ 
do (2) que escribieron, opie la subsistencia no se disíín^-^/ 
euia de las sustancias criadas; porque ni aun está ¿2- 
presamente revelado ó definido por alguno de los C on
cilios generales , que la personalidad humana que Chris
to  hubiera tenido si el V erbo no hubiera encarnado,

hu-

V

(1") íí^atalls T o m o  V I I .  Díssert, V I I .  in Sxcu ic v i i i  . ü

Schol. pag- 5ÓÍ. in fíne-
QU) Vid. Suarez Tomo o.. Slstaph. Dísp. 34- Sect. s. ruoi- 

i j j . c o l .  ía

V
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hubiera sido uua cosa realmente distmta de su na-tu-
raíeza. Pero i quién puede impedir , que resolte por 
conseqUencia legítima de las D efíniciones, como ya lo 
hemos visto en nuestro A u tor , y que ía contiaria sea 
el p r i n c i p i o y errónea de las heregías de Nestorio 
Y de E u tych és, como expresamente lo d̂ Ixo el Y l i  Con
cilio general?

ly o .  D e  consiguiente debería dexarse de tan im-'- 
pertinentes instancias y  retorsiones el Padre Fortunato 
de B rescia, haciéndose cargo de que tenia hoiubres y 
no niños espantadizos á la frente para co m b atir; y 
también pudiera haber dado otras respuestas mas gra
ves y oportunas al argumento del Concibo de C o lo 
nia , que dixo que no eran otra cosa las especies Sa
cramentales, sino unos accidentes sin sugeto. Porque ¿á 
qué viene el que no fue Concilio General sino Pro-; 
TÍncial ? Q ue no fue ap ro ^ d q  j^or^eí , declarando
que se tuviesen por dogmas'sus detiníciones , y que al 
íin no lo díxo definiendo?

1 7 1 , ^Se funda acaso el argumento de los Escho- 
lásticüs , en que d-finió la existencia de los accidentes, 
sin sujeto el Concibo de Colonia com o cxoresoDoam a 
de F e ; y es de poca importancia, que no dudase de la 
existencia separada de lu.̂  accidentes, ó el que diese por 
supuesta y constante ía doctrina de los Escholásíicos^ 
tomándola por una de las razones de la Iglesia , para 
no tener por necesaria á ios Legos la Comunión en una 
y  otra especie ? N o fue Concilio General sino Proviur 
GÍal, y no fue aprobado por el Papa , para que obll- 

¿^uen sus de^iiones á todos los fieles.  ̂Quántos Conc¡- 
provinciales tienen los modernos á su favor aunque 

no estén aprobados por el Papa ; y  de quantos se po
drá usar ea la Theologia , y en ios Cánones, si ios que

- - de-
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dependen conclusiones adoptan la respuesta? L o  cierto 
es, que hasta ahora no ha habido Concilio alguno provin
cial compuesto de Philosophos modeínos , y que si tu
vieran alsuno á su favor le propondrían con ostentoso 
aparato declam atorio, capaz de dcrlumbrar á los que 
no saben de estas artes. Porque todos los Padres y los 
Theologos serian Varones doctísimos y clarísimos subac
ti judlch  ̂ anuncia na?is i f  como lo dicen de quales- 
quiera A utores antiguos por medianos que sean , sola
mente con que devisen en ellos a lo largo algún vislum
bre , de que no tuvieron por absolutamente ciertos los 
accidentes de la Escuela ; y si algún Eschclastico res
pondiese que aquel Concilio no era General sino P ro
vincial, y que no estaba conñrmado por el Sum o Pon- 
tíHce; seria la risa y  el desprecio toda su impugnación,
para ostentar mejor el triunfo^

172.. A l note y con 
sidere con seria atención : notandum qUoc[u¿ , atta.icquc 
¿mimo considerandum est que los Padres del Concilio 
de Cedonia no dixeron, que son las especies sacramenta

dles accidentes absolutos'  ̂ y como es uno de los C orola
rios universales de su M etaphysica ( i )  que todo ente 
real ha de ser ó absoluto ó relativo ; cmm eiis vzl ahso-̂  
lutum est  ̂ v d  relativum si el C oncilio  no entendió, 
quiso significar, que las especies Sacramentales la 
Eucharistia son los mismos accidentes absoliúcs d . .os 
E^civolasticos , quiso decir forzosamente, que son unos 
accidentes relativos, que existen sm sugeto.

173 , Q u e tampoco díxo el C onci io, que las espe
cies son accidentes sin sugeto d,e 
indefinidamente , que son accidentes sin sugeto \ y  que

tam-



también los modernos lo dicen así: porque confiesan 
que las especies de la Eucharistia son accídintes  ̂ y  que 
existen sin suge-to  ̂ esto es, sin la sustancia^ del pan y 
del vino , que representan naturalmente . sin¿ svbj¿ctd  ̂
mmpe  ̂ sine substantia panis  ̂ et vlnz  ̂ quam naimalittr rt~ 
pres¿ntant  ̂ tt  siní qua viribus natuVí̂  mau¿r¿ non possunt, 
^Pero es lo mismo objeto , que sujeto, y  se baraxa- 
ban indiferentemente esas voces por los Theologos del 
sialo X V í ,  para que un Concilio de los mas célebres 
de aquel tiempo llamase sugetos accidentes a
los objetos , que imprimen en nuestros sentidos las es
pecies intencionales, que les representan? ; Podrá de
cirse con toda propriedad , que los Prototypos son 
sugetos de las imágenes materiales, que les represen
tan ; y  que el Padre eterno es sugeto del H ijo , que es. 
figura de su sustancia , por cuyo medio se conoce el 
Padre : qvi vid¿t me . vidt^: cognovissetis
me ¿/t?

ly q ,  aquí se sigue, y  lo debo repetir, que no
será necesario sabsr la historia del tiempo, ni el lengua- 
ge común de los Philosophos, y de los Theologos, para< 
interpretar los Concilios decorosamente ; ó que á pesar 
de todos ellos , y  del sentido obio y natural, que da el 

..’uso ordinario de la facultad á las palabras , las podrá 
cada uno interpretar , como quiera , arrastrándolas á 
sus pensamientos, de la manera que mas ie acomode;, 
para que nada quede seguro, y todo se reduzca á pue
rilidades arbitrarias. Porque quién no ha de ver que 
contra las reglas invariables de los Padres , de ios

de la misma Crítica de los modernos, 
es todo su empeño arrastrar los Concilios Generales y 
Provinciales á su nuevo Syste-ma , en vez de sujetarle, 
j  a co ig o ^ jle , si pudiese ser á las decisiones sencillas, y

na-

\



de los rnistnos Concilios , psrs dexsrlc, si
no se acomoda sin violencia?

ly ^ . Las especies intencionales de la Eucharistia, 
y  de todos los objetos sensibles están en nuestros sen
tidos como en sugeto, consistan, ó no consistan en sus 
conmociones; y si los objetos son sus causas activas, co
m o en efecto lo son aun en doctrina .del X)!sertador; por 
lo  mismo no podían llamarle sus sugeios los Padres del 
Concilio de C olonia, sin exponerse en aquella sazón, 
y  aun en nuestros tiempos á la publica mota de los He- 
reges , de los Philosophos, y  Theologos de todas las 
Naciones. Porque quién ha entendido por sugeto el 
objeto en el Oficio de la festividad del Corpus Christi, ó 
quién desde el siglo X III ha entendido otro sugeto, sino 
el de inhesion  ̂ quando dice en la V . Lección, que los ac
cidentes de la Eucharistia subsisten sin sugeto : accids-a- 
tía sim subjecto ^^codam suhjis^nú ^Se dará alguno, que 
por accidentes e r ife n í^ e  áqui las especies intenciona
le s , y  por sugeto el objeto , que representan?

17 6 . Respondiendo mas adelante á este argumento 
tom ado del O ficio , que confiesa adoptado por la igle
sia U niversal; concede el Padre Brescia ( i )  que trahe 
el Breviario Romano expresamente la doctrina Escho- 
lástica de los accidentes absolutos : y  no dixeron, ni 
menos ni mas los dos Concilios de Constancia , y  de 

. Colonia , para que allí no deban entenderse el sugeto 
de inhesion, y  los accidentes realesy ^hso\utos:respoJideo  ̂
concedendo doctrinam de accidxntibus absolutis exprese haberi 
in Breviario  ̂ earnque in festo Corporis Christi ab univer
sa Ecclesia recitaru Pero ^quál es el sentir d ^ a i g l e ^  

Tom. V  L  o

( i )  Fortunatus num. i jS .  pag. 30.1.
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Universal , quedes el mejor interprete de los Goncikos> 
;E s t i  por las' e-pecies intencionales, ó meras aparien¿ 
cías  ̂ ó tan en medio de las dos opiniones , qne no se 
haya determinado ha^ta ahora por alguna parte? . ?

IL

m  Sen tlv  de Ici Iglesia U n iversa l está  pov
los  EschoListicos-

X)esde luego se nos concede , que la Iglesia 
Universal trahe expresamente en el Breviario Romanó' 
nuestra misma doctrina de los accidentes . y no sóh- 
respuesta del argumento las quatro ojas que gasta en aci-> ■ 
nar icarios defectos del Breviario en las Legendas his
tóricas antiguas, y  en varías -Homilías de Santos Padres *̂ 
en las quales se dicen algunas cosas, que no aprueban' 
todos; Lo primero , porqyxe po ty.he^_^s cosas la Igle-» 
sia Universal de propóñtoT^y docffjnalmente para ex-, 
pilcar á  los ñeles los mysterios de ia Religión  ̂ comó 
trahe lo de los accidentes subsistentes sin sugeto , para 
que entiendan mejor todos los fieles el de la Eucharisf
tía-: y lo segundo , porque los defectos, que ya se-hám 
observado en eí B reviario , son demonstrables, ó quasi

n ✓  « y *  ^d-emonstrablcs: y está tan léjos de serlo la falsedad de 
la doctrina de los accidentes absolutos , que aun á jub 
ció del Lutherano L eib n itz , son muy débiles los ar
gumentos, con-que les impugnan: y  en tales casos aun' 
én los hechos de historia debe prevalecer la aiitoiidad 
dsi-Breviario , como lo dicta la buena razón , y  como 

j^ ên  ̂su O br^. de la Canonización de los Santos ( i )  sig-
. ni-

( O  B e n e d i c t u s  X I V .  d e  C a n o n í z -  S S .  T o m .  L i b .  4. Fart* 2. 
ysCap. i3^j^rn. 5. pag. 114. col. 2. E-dit. Bonon. 1735*

V
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■ i

nificó la Santidad del Señor b e n e d icto 'X IV .
i-yS. En el día de San HyIarÍ9 , v. g ., se lee una 

Homilía del Santo^en que d ice, que le parece, que no 
hay sal de tierra: sal  ̂ ut arhitor  ̂ terra nuLlums y 
pHca Fortunato de B rescia , que hay minas de sal en 
Polonia , en Transilvania , en el T ir ó l, en España , en 
la Asia menor , cerca del mar C asp io , y  en otras mu
chas partes. Pero <se puso la Iglesia á ensenar, que no 
hay sal de tierra ; y  es tan demonstrabíe , com o las mi
nas de sal la falsedad de la doctrina Eschoiástica de los 
accidentes absolutos, que trabe la Iglesia Universal 
de propósito, y tan expresamente como él mismo con
fiesa ?

17 9 , Se le antojó á Cartesio decir , que no había 
ente real corpóreo sino la materia , y  esto supuesto 
era ya  indispensable sostener a qualquiera costa que 
fuese , que no nodia haber J'ormas sustanciales ni ac
cidentales , quemésé^^^fdUdéros entes realmente dis
tintos. Observó despues, com o lo dice Guillerm ino, coit 
aprobación de Brescia, en la Physica ( i )  que ni el dolor 
estaba en el objeto dolorifico , ni el deley te en el ob- 

*jeto deleytable; ó que tanto el deleyte como el dolo;: 
era una modificación del Sensorio ; y  arguyendo con 
esta paridad , que lo mismo debia ser ó decirse del 
lor , y  de las otras qualidades sensibles , resultó de tan'  ̂
fatal discurso la triste necesidad de quitarlas de todos los 
cuerpos : 'orta hinc est necessitas detrahendi ah objectis 
sensibilibus qualitates sensibiles. EI dolor no está en el 
cuchillo que corta :  ̂ por qué ha de estar el calor en 
el madero , en la piedra , y en el agua que Ilamamos^^^^

0 2 ,
(x) Guillermlnus De principio Sulphureo Disseit. j. apud 

Fortunatum Xojn. i .  Physicae num. 8^9. pag; a8i.
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calientes? EI dblor y el deleyte no esfcan en los obje
tos que se tocan ; estar la quantidad,,
y  por qué ha de estar el color en Jos objetos que se 
ven? D e la misma suerte se podrá in ferir, que el ím
petu que se imprime en ios cuerpos para el movimien
to , no está en los cuerpos que se mueven ; y  no son 
mas fuertes los argumentos que han añadido los otros- 
Philósophos despues de Cartesio , como se puede ver 
en las respuestas que dar> nuestros A utores modernos 
en sus Metaphysica?,

i8 o . M as sin hacer mas asunto del Breviario; ¿dé 
qué sentir es la Iglesia universal en orden á la fracción- 
del Sacram ento, que se distribuye á los fieles, y  que 
se divide en el mismo Sacrificio del A itar en tres par
tes sensiblemente distintas? ¿Siente la Iglesia, que es 
solamente aparente la fracción; ó que si es verdadera 
es solo el Cuerpo de Cht^sto el qu£^^,parte? Tal es 
otro argumento de los EsclidíásficbT para concluir la 
separada existencia de sus accidentes, de la divisibilidad

j .  “

y verdadera fracción de la Eucharistia ; y  no puede 
haber m ayor demonstracion del aprieto en que pone 4. 
los modernos , que el verles arañar aquí y  allí para 
desenterrar opiniones improbables y falsas , que no han- 

!-tenido séquito alguno en la Iglesia , desdé que las con' 
futaron los Theologos del siglo X ÍIÍ ; y  que por otra 
parte son evidentemente contrarias á su nuevo systema.

i 8 r .  Si se parte verdadera y  realmente el Cuerpo 
de C h risto , com o dixeron algunos del siglo X I ó 
del X I I ; no puede ser meramente aparente la fracción:

de la Eucharistia es puramente apa-- 
püede haber verdadera fracción ,y  división en 

el Cuerpo de Christo: porque son dos sentencias tan
mutuamente se destruyen.  ̂Pero se trata

V

<5.
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de un argumento Escholástico,' que estrecha ? Com o se 
pueda salir; lo mismo dá buscar el efugio por la opi
nión de la fracción aparente, que por la contraria de 
la verdadera fracción del Cuerpo de Christo , con la 
misma indiferencia con que pudiera tomarse una con- 
troversía de pura diversión ; y ni pueden fundarse en 
los tales quales argumentos en que aquellos A utores 
ce fundaron ; ni son capaces de adelantar otros nue
v o s , que hagan probables las dos sententias contrarias 
positivam ente, como dirán- los siguientes artículos.

A R T I C U L O  L

h a  Opinión ¿Le que la fracción es solamente aparente ,  es 
improhable j  falsa-, ¡us razones- suponen M accidentes  

separados en la Euchúristía ,  en el mismo sentir
de las Escuelas^

182, En la Physica dice el Padre Fortunato (1) 
que no hay el menor impedimento, para que no pueda 
decirse, que es meramente aparente la fracción; porque 
ni es nueva en -las Escuelas Catholicas , como consta 
del M aestro de las Sentencias, ni la Iglesia la ha cen
surado : ñeque censorio stigmate , quod sciam, fuerit un̂  
quam ah Ecclesia proscripta ; y  toda Ia razón en que se 
funda , para hacer usó de ella en la Disertación de las 
qualidades sensibles, es el no ser tan cierto que la 
fracción deba ser rea l, que haya de juzgarse sentir 
mal en la Fé el qiie dixese , que es solo aparente : ut 
qui eam non nisi apparentem dixerit, censendus-̂' f f  I . .

(O  "Fortunatus Tom. i. Physicse nuna. 60̂ . pag. oao* Et in 
23iss€rt, nujn- 118. pag« 206
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verdín ih ss-ntire, , , ,

183. Se podrá pues hacer uso legitnrio , y  serán
verdaderamente probables todas las proposiciones y . 
sentencias , que no estén condenadas ; y  aun en la v-ís. 
pera de su condenación serian probables las 45 con-i 
denadas por Alexandro V l i  en 24 de Septiembre 
de 1665 , y:en  28 de M arzo de i6 ó 6  ; las otras 65': 
condenadas por Inocencio X I en 2  del mismo Marzo, 
de 1679 ; y  quantas se.lhan condenado por otros Pon* 
t ín c e i- . La ,proposición 2 7  , condenada por. Alexan
dro Y I í ,  decía , que si el Libro fuese de algún Autor 
moderno*, debe tenerse su opinión _por probable, con 
tal que no conste, que la ha reprobado la Silla Apos
tólica^ como improbable ; si llhtr_ sit nllcitjüs jüfúórís ct 
modarhi.ifc.^. y  .si. to.do. el mal de U proposición estaba, 
solo-en^dar-taata autoridad á los'modernos ; serán-pro- 
bables todas las de lo.s. antiguos , dig|n^ ellos, lo que 
dixesen, hasta que nos hagan^c^i^Tár, que las ha cen̂  
süradocom o .improbables la Silla Apostólica. Pero -̂ eh 
donde; tendría en una , y  otra ocasión las mismas re- 
glas de su Critica el Padre Fortunato?

188. :Non. omniŝ  dice una regla de su Lógica ( i)  non/ 
omiiis- sententia ex eo praeisse censenda est tuta , quod 

' Ecclesia haudquaquam illam proscripserit. Ecclesia, enim non 
 ̂ amnes aperte, damnat errores,  ̂ sed eos tantum , qui fachint 
strepitum. N o toda sentencia, se ha de tener por segu  ̂
la  , por la única razón de que la Iglesia nunca la haya 
condenado ; porque la .Iglesia no condena expresa, y 
abiertamente todos los errores,- sino aquellos solos , que 
hacen ruido entre los fieles; y  confirma la regla con úu, 

' pa-

( i)  Fortunatus, in I*og. "Reg. V I.  Art. 3. num. 3J0. pag*
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pa=aac oportuno de San AgusVm, en que el Santo di
ce qi e la Iglesia tolera el pecado ó el error^ hasta 
tíu- halle acusador , ó hasta qufe vé . que -se deáenden 
c-on pertinaz animosidad-las opiniones erróneas : íW m  
mtinuur veccamm, aut error cujuslitec , domo aut ectu- 
sotorem inver.tat , aut pravam opinionem pertinaci animosi

tate defendat- ‘
1 8 - . Jd'e consiguiente por sus irusmós principios -no

nuede^ ser probable, ni segura lá opinión de la frac- 
clon aparente, si no se hace constar, que corresponden 
á la gravedad de la materia los argumentos , o de ra
z ó n , Ó de autoridad.,- en qüé puede fundarse en corv- 
trapeso d e jo s  fundameritos de -la doctrina opuesta , y  

. estamos tan lejos de tem er, los que se puedan deducir 
p o r ‘los muevos Philosophos, que les tenemos sm temor 
por incapaces dé promover aquella sentencí^a antigua 
positivamente • aun añadim os, que si hubiese hecho 
ruido entre los^heJes; “f  hubiese habido algún Theolo
go , que la delatase estarla ya censurada como falsa y  
errónea , y  como contraria ai sentido natural de las Li
turgias de Oriente y Occidente. Porque ¿en quál de 
^llas , y  añádanse-á las Latinas las Orientales de ios dos 
Tomos de Eusebio Renaudot, no se supone, que es reály 
y  verdadera la fracción o c la  Eucharistia - en quanto á  ̂
sus especies ? .

186. - Nuestra Liturgia O ccid en tal, que ni se com
pone' de Legendas fabulosas , ni dê  Hómilíás :dé Padres 

 ̂ con algunos defectos, como se componé en álguna-parq 
te el Ereviarlo Rom ano, manda ,, que la Herst-ia se par

ta por el medio sobre e l-C á liz ; que la 
tá  en la-mano derecha se ponga sobre 

,,:q.ue de la parte remanente en la siniestra 
„  nutra remansit ̂  iquebrante- una par-tícala.

qu¿e in sí-

/
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la p<̂ -rte sobre la Patena con la mano siniestra,

’ ’ y que teniendo con ésta el Cáliz, tenga sobre el mis- 
”  mo C áliz la partícula con la derecha : haga con la par-̂  

tícula tres veces la,sena! de la Cruz. Q u e meta la par-;
„  ticula en el C á liz , y  que al tiempo de comulgar to- 
’ ’ me ambas partes de la Hostia entre el pólice , y  el 
”  índice de la mano siniestra. Q ue tome con reveren

cia ambas partes de la Hostia : que recoja los frag
mentos  ̂ si algunos hubiese y que limpie la Patena de 

„  estos mismos fragmentos; colligit fragmenta, si qucí 
”  sint  ̂ extergit patenam.^  ̂ <Es lo mÍ5mo estár en las ma-, 
n o s, y  coger con las manos, que aparecer en las m'a- 
nos 5 y  dexan en las manos, las puras aparienciaspi^T- 
tes remanentes ?

18 7 . En esta sentencia no se hace partes, ni divi
de en partículas el Cuerpo de C h risto : y  con una pat- 
ticula se hace tres veces sobre el C ^ z  la señal de. U 
cruz. ^Puéden hacerse verd ad e^ s'íf& es con meras apâ  
riendas  ̂ y  es solamente una apariencia, la que se dexa 
caer en el Cáliz? Se deben recoger los fragm entos, que 
resten de las-dos partes mayores por resultas de la frac
ción ; y  la Patena, se ha de limpiar de estos mismos 
fragmentos. ¿D exa fragm entos, lo que es solo aparen- 
te; y  se limpia de apariencias la Patena con tanto cui
dado ? Com o no sea mas que aparente la fracción de 
la H ostia; no pueden ser mas que aparentes las dos 
partes m ayores, la partícula, que se echa en el CaliZí 
y  los fragnaentos, ó migajas, que se recogen de los cor
porales , en que ha estado la Hostia ; ni deberá entenr 

mas que aparentemente la fracción del pan de 
^ ^ ^ ^ ^ ^ a r ís 't ia  , ( i )  de que el A póstol habla á los Go-;

rifl-
( i)  Ad Coriatk. I.,Cap. lo. y. 16. et Act, Ap. Cap. a. v. s.

í V-
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rmthlos dieiéndo’.es : tt  y  Unis qmm frangimur, nonus 
'panuipatio corporis Dom ni est r Y  de la que tambieq 
-habla San. Lucas , quando dice , que los fieles converti.- 
4 os perseveraban en la doctrina de los A p óstoles, en 
las Oraciones , y  en la Comunión de la fracción, del 
■ pan, ó  del pan quebrantado : erant perseverantes m doc- 
trina Apostolorum, et communicatione fractionis panis i 
oraúonihus. ^Por qué pues, dirá el Sacram entano, ha_ de. 
ser mas que aparente la presencia ? { Tiene mas privi
legio el verbo Frango , que significa partir , y erdade- 
ramente , que el substantivo Sum, que significa set 
verdaderamente , para que habiendo solo una me
ra fiiíura de fracción , haya de haber una presencia mas
que fÍ2urada> _ ;

i 8 Í .  Los Sectarios de Saturnino, de Basilides, y:
de Cerdon , decian , que ni Christo había tomado ver
dadera carne, qUrabi^ padecido en la verdad, sino que 
todo habla-sido etí esp e je  , ó en apariencia; y  si algún
Herede moderno quisiese restaurar el mismo error , no ,
se le°podria impugnar con los textos d élos Evan.geii^M, 
aunque les admitiese; porque á todos dina , que habla
ban los Evangelistas de Concepción, Nacim iento, C ir
cuncisión , y  de Vida, Pasión, M uerte , y . Sepultura me
ramente aparentes; y  no tienen mas fuerza ó  energía 
lor verbos Circuncidar, Crucificar , Ahrir, con que se sig- ■' 
nifica la división de su carne santísima en la Circuncfr 
sion , en la C r u z , y en la Lanzada que recibió en el 
pecho .ya difunto, que la que tiene en la lengua el ver
bo Frango , para significar naturalmente la verdadera 
distinción, y  desunión de partes, quand Q .v erd a jera ;^  
rnentc; se separan* Pero si el M aestro Pedro L.o"mDamO.

Xom. V  i-

-
•  4
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sia n a ha condenado su Opinión; {no ha de bastar para 
que sea prababie, y  mas probable que la fracción real de 
los accidentes entitativos^y absolutos de los Escholasticosí 

189. HI se ha visto hasta ahora, ni se verá jamas 
-en los. modernos otra razón , para que sea probable es* 
"ta, sentencia , aunque de ella se deduzca, también , que 
si muchos comulgasen de una Hostia , com o comuh 
gan., y. g . ,  el Obispo consagrante ,, y  el consagrado, 
en la M isa de la  comagración serian las comuniones, 
puramente aparentes: porque dependiendo todas de la 
tracción esencialmente en sem,ejantes casos; es im posi
b le ,  que de causa, ó de condición meramente apai'en* 
te haya, resultas reales, y verdaderas , asi como lo es; 
el que pueda ponerse la sustancia, v. g,., de un lend. 
en distintos lugares, si es puramente aparente la frac
ción. del leño».

X90.. E.í Sacerdote p o r la ^eonsagr.acion sola hace . 
presente a-Christo, en. el espacio que ocupaba la Hostia; 
y  en esta opinión (según.que la proponen los modernos); 
la. Hostia es meramente aparente despues de consa
grada, y  no. la. divide verdaderam-ente,. quando, parece: 
dividirla para comulgar á otros». ¿ Q u é  es paés,Hd 
que reparte.-, Iq. que pone en. las bocas de los fíeles, y. 
en diversos lagares i ¿Tiene potestad para multiplicái- 
sin. nuevas consagraciones las presencias de- C h r is t o -o.* 
prometió, el Seh-or hacer presente su cu erp o, y  susám 
gre á, solo el acto interno de la voluntad del Sacerdo
te , como, se junte , ó se sensibilice por el movimiento; 
aparente-de. sus rnano^r

«.^ .̂J^j^rrespondiendo ( para poner este* mismo ar
gumento de- otra suerte , como se le propone el Padre 
Brescia) correspotidiendo á la: tracción efectos, ó tér- 

reales, como las varias presencias,^que ad- 
~ quie-
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cmiere el Cuerpo de'C hristo  en la distrifaucxon de una

- es consisuiente Que sea real la fracción, 
f f j^ e s  causa de aquellas nuevas presencias en diversos 
h ia r e s ;  y  solo se reduce la respuesta á decir , ^ e  no. 
son efectos de.la fracción , sino solamente de la Om ni-
potencia de D io s . porque h
nresent-e en las bocas de los tieies ei
?o Y quien produce las nuevas presencias. jP e r o  las 
cansí, ó  tiene prometido causarlas nuevamente por so
la la voluntad y  movimiento aparente de la mano :del 
M inistro, sin necesidad de nueva Consagración 

102. A q u í está el argumento a que no .^lo 
puesta ; y  quando quiere aparentar , que e ins 
venciblemente con.la opinión de aquellos ‘
gaos, que dixeron que no está C hnsto toda 
lartes de la Eucharistia antes de dividirse las partes 
sino despues de la separación , y  que_ se presente
en c a d iu n a  al paso 'qde se van s-Ui q u e-ea
n'-cesariu que pronuncie nueva consagración el M  n»
S o  que .lâ  s e p ia ; atribuye á los Escholásucos una sen
tencia que impugnan com o falsa, y responde al argu
mento con la misma diticultad. Porque una de las ra
zones de los Escholásticos ( i )  es que sm repetirse nue
vamente ia Consagración, n^ puede hacerse er Cuerpo^ 
de Christo nuevamente presente en donde antes no es
taba ; y  Soto dice con mucha razón , que aunque la 
Iglesia no haya condenado expresamente la tal opinion, 
com o se ve en aquella limitación séfaráuone Jacta de 
D ecreto  de Eugenio IV  para la instrucción de lo® 
Arm enios, que repitió el Tridentino en de

(O Sotus in  4..1>ist. ¡ o .  q . i .  A.rt. %. p as.4 '-4- ‘ abi».,

r
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Ia Sesión X III ;  no tiO ie  str falsa y erronea.

. 193- Aunque el cuerpo continuo sea infinitamente, 
divisible, com o dicen unos Philosophos;-ni se distingue 
de ias partes integrales de que consta , ni es infinita 
el número de sus partes sensibles , y  en todas quiere  ̂
el Sacerdote hacer presente el Cuerpo de- Christo por 
la Consagración quando consagra el todo ; porque na’ 
ífeterminando alguna en particular, se extiende su in>̂: 
tención á quantas actualmente le componen integra^- 
mente : y  como nó es lo mismo urdon. que identidady-. 
son tan distintas realniente entre s í,  com o si ya esta-.. 
v-iesen divididas y  separadas- ^Será mucho que no sea:' 
necesaria nueva Consagración quando quebrante la Hos-- 
tia el Sacerdote para comulgarse á- si 'mismo y; á otrasl -̂ 

194- Las partes de la Kostia sondiomogeneas. Lu&r.
ta asi: como al consagrar un m onten de formas ó de

partículas se hace presente el Cuerpo-^ en todas ellas,, 
antes dé separarlas para com ulgar'á losífieles;. así debe 
hacerse presente en todas ias partículas de una mismac; 
Hostia antes de separarse, porque la separación sola' 
es contra la unión , y  ninguna cosa se puede separa^ 
de aquello con que se identifica* '

19 5 . A I fin entre otras razones arguyen los” 
eholásticos, que la fraccio||^es una. acción humana na- 

'turai ; que la existencia de Christo en la Eucharistia es-' 
milagrosa por virtud. D iv in a ; y  que solamente se hace 
y  repite-.este milagro por la Consagración y  repitien-. 
do la Consagración, por no tener potestad ei Sacerdo-" > 
te , para hacer presente á Christo sin estas palabrasi- 
Xrán inconsiguientes, quando arguyen que mucho me-?- 
n ^ ^ ^ ^ S^ presen te el Cuerpo en la distribución si 1̂  
tracción es solo aparente, y  se Ies podrá reconvenir 

la o g ^ io n  que ellos, mismos impugnan?, ¿ Quan-
' tos
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tos leería d  Padre Fortunato? • , p '
ig 6  Ski embargo está lo meior en que ni el Fa. 

dre Brescia, ni m oderno alguno reñexíqpó que aqueLos 
antiguos de la fracción aparente, supoman los acciaen-^ 
tes subsistentes por sí mismos en la Eucharistia m iE- 
arosamente corno enseñan los Escholasticos ; y  en que
de consiguiente no Han-considerado , que no puedeir
servirse de' sus razones , para que pueda en estos tiem
pos ser probable aquella sentencian Porque la quesuon 
que puede verse en Santo Thomas , en San .buenaven-, 
tu ra , y  en otros antiguos ( i )  no era sobre si hajia, 
ó  nodiabia accidentes realmente distintos, y  separados,, 
que existiesen así por el poder de i>ios en la aris
tía; sino sobre si podia-darse verdadera fracción en es
tos accidentes separados; Utrum species sacramentales 
frangantur in hoc Sacramento ; An in speciehus sit vera 
fractio  : y  no er,̂  su razón el que las especies son pura- 
mente intencionales*, sino el que no podian partirse 
los accidentes separados' de la sustancia ; y  ê  preciso 
que los modernos discurran otros argumentos mas ea- 

, caces que los de aquellos antiguos, si quieren dar apa
riencias de vida á una Opinión, que ha estado sepultada 
tantos siglos, como absalútamente improbable.

19 7 . Lo que se hace en el signo se significa hacer-^ 
se en eí signado. En el signado que es el Cuerpo de 
Christo no hay fracción. Luego no hay fracción en eb 
signo- II. Toda acción tiene por término á la substan-: 
cía. En el Sacramento no hay mas sustancia , que la 
del C uerpo de Christo. Luego en el Sacramento no hay
fracción verdadera , aunque parezca , qti^g^^hay.

A u n -( 0  D lv. Thomas -5. Parte. Qnest. 77. A rt.7. et Sanct. BoEav.
iü  4.. X>ist. la. PaiCf I .  A lt. 3. -quast. a. ¿2^

/
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Ĵ unciLi'C psrszc3, slli los accidentes en su si^
geto 'e s  constante , que no existen en sugefco alguno; y\ 
DO por eso hay falsedad. Luego aunque también parez ,̂ 
ca , que hay f r a c c i ó n ; tampoco habrá falsedad , en el - 
caso -de que no haya fracción verdadera de los acciden- '̂  
te s ; y  tales son los tres argumentos que por aquella 
opinión alega San Buenaventura, ;

198, Ei Philosopho dice, que los cuerpos son fran-- 
glbles por la determinada .disposición de-Ios poros. Las 
especies sacramentales no. tienen poros» Luego no puê - 
de haber en ellas, verdadera fracción. íl« -A. Lodo cuerpo 
que se quebranta ,  se sigue sonido» Las especies sacra-?̂  
mentales no suenan, ó  no pueden sonar; porque dice el . 
Philosopho ,  que lo que suena  ̂ es duro , y  tiene suave 
k  superficie. Luego no se.quebrantan las especies sacras 
mentales, IIL  A quello  se .parte en el Sacram ento, .que 
se come, y mastica. En el Sacram entóse come, y  mas-. ■ 
tica el verdadero Cuerpo d e 'C h ris to s  como dice el 
Evangelista San Juan , y  como resulta de la confesión 
de.Bejengario. Luego se quebranta el cuerpo, y  no laŝ  
especies : y  son los únicos argum entos, que Santop 
Thomas produce por aquella sentencia.  ̂ Se atreverán-“ 
los modernos á usarles, ó  nos podrán probar , que se; 
fundaban en otros mas eficaces, aquellos antiguos ^

19 9 . Esperamos á que nos les propongan; y  parar—- 
usar de la opinión, y  no de sus razones, es preciso que.- ■ 
nos hagan presentes los nuevos fundamentos positivos- 
de razón y de autoridad, que han descubierto por aque-..^ 
lia sentencia: porque no se hace probable una Opinión.' 

^ylo porque sirva de efugio para pagar en un argumen-- 
t o ^  escondite.

2.00. ¿Para qué tantas acciones en el Ministro si 
la fracción no es real y  veidaderar ¿Sun naeiarnente apa-̂

c ren-
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rentes los movimientos de los brazos, de las manos, y  
r í o s  dedos, para tom ar la Hostia de la Patena , y  
elevarla sobre el C á liz ;  y pára todo en nada quando 
piensa que la divide? T o d o  es menester, que pasen sm  
Iropiezo los que llevan aquella s e n t e n c ia y todavía es 
mai absurdo el que de parte del Sacerdote sea real y  
verdadera accioa la, fracción , y que no sea real y  ver
dadera la fraceion, de parte: del Sacramento ,. como, qui
sieron decir algunos.de aquellos antiguos..-Porqne . quien
ba entendido,, que. no implique acción real sin etecto
real? Q ue á la aceioa no corresponda pasión necesaria, 
é  inevitablemente? Q ue haya acción real v. g. de destruir, 
ó. de edificar, sin que resulte, hecho , ó  destruido un edi
ficio ? Dicen, que sí se pusiese, un hombre en. la ultima 
superficie de este mnndO: visib le, y  extendiese el brazo 
ácia fuera , habría acción real sin pasión , porque tue- 
ra del mundo, n© hay sugeto pasible. ^Pero- quien les ha 
d ic h o , y  con, 4'ué ños probarán,, que no, hay implica
ción en extender el brazo- en la nada?'

201. En conclüsion todos los argumentos de auto
ridad Eclesiástica, se reducen , á la que pueden, tener 
unos Th.eóloíios obscuros y  mal fundados , qtieno l^ n 
dexado, nombre en. la. Iglesia ; y  de, unos Theologos-Es- 
cholfcticos, y Peripatéticos, que se fundaban en. la sen-^ 
tencia común, de las Escuelas en orden á. los acci
dentes , léjos de impugnarla : y  por el contrario,, 
aunque no tuviérarnos mas , podría, ser muy sufi
ciente el. quc'se haya la. Iglesia, eonfórmado con la doc
trina dê  Santo. Thomas , y  de-'los Escholásticos-, com o 
dice: el. Señor Benedicto X íY  ( i ) ,  para,

sa

(ly  3 ' n̂eÍ. XIV, T)e Sacrif. Misss Lib, a. Cap. ao. nam. $. et 
se<5 .Sdit. Matrit. 1708-

ess
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sa de la Misa del-Saerífmento': Fracts demPM S¿¡crmíit^\.l 
to,NuIl^ r¿i fit scissura, signi tantum Jit fractura &c.- Por-;-; 
que { eóuio es creíble que diese aprobación , y que de? ;Vi, 
f^se introducir en la Misa tan. expresamente una d o c-; j  
.'írina nueva , que hasta aüi no hubiese terudo por .la -i 
Tradición en orden ai .Sacramento, que había sido d M  
asunto de los varios Concilios del siglo X I contra
mengano? ^

2.02. consiguierite para salir ahora con que sĉ -
lo  es aparente la fracción , eran necesarios testimonios. : i |  
positivos de que la Iglesia Universal no fue del mismo sen-,-| 
í ir  antes de Urbano IV , que aprobó el O d d o  q^ com -::^  
-puso Safí to Thomas mú^ abanzado el sig o X Í I j. . pofT/,.  ̂
que á quien opone las excepciones incumbe la prue#:^ 
b a ; ó á io menos eran precisos unos argumentos de - 1 
razón tan concluyentes, que no se pudiesen satisfacer con 
¡a gravedad y  dignidad correspondientes al verdaderq,;¿ 
T h eólogo; y  ni uno ni otro pueden hacer los moderr 
nos en e^ta Controversia. ,
- 2,0'x. En el Sacramento aparecen los accidentes tifi'o   ̂ i . , ■.i-’/
su g eto , y  existen sin .sugeto, arguian aquellos antiguos -̂".; 
defensores de la fracción aparente; ó com o arguye v,; 
Fortunato ., en el Sacramento aparece la sustancia, del 
p a n , sin haber pan , ó no hay mas que apariencia dé 

"sustancia.  ̂ Luego no hay mas que apariencia de frac-̂ v̂ t 
pión r L o  primero que debería ocarrirles , si estuvie?ea.;:ó 
bien impuestos en la doctrina que quieren impugnar,. 
es quedos Escholásticos enseñan, que no puede- haber; 
apariencias de sustancia en los sentidos , en donde hâ - 
bia de hab.gr la apariencia de la fracción , si esta füSricC; 
se meramente aparente ; porque ni los sentidos son'c,: 
jueces, de ío^que pertenece á las su-tancias, ni Ia~ siis- -.v 
tandas son objetos suyos inmediatos : y  también era.̂
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fácil advertir , que aunque el senfido pueda dar oca.ion 
á los errores del entendinruento ,edel error del entendi
miento no se puede inferir por conseqüencia legitima

e l error del sentido. . , , i r ?
204. SI aparece pues la sustancia del pan en la iiu -

charistia, es á la razón , que no esté iluminada con a 
verdadera F e , y  á la razón también del Catnolico que- 
no llegue á saber, que la Hostia, que tiene presente esta 
consagrada ; porque de la experkncia sensitiva de sus 
accidentes physicos naturalmente infiere la existencia de. 
sugeto, que es la sustancia, de que son propneaades  ̂
naturales. Pero aparece en estos casos a una razón ma 
informada la sustancia del pan. ^Luego en todos no ha 
de pasar la fracción de una mera apariencia de los sen
tidos? Los Escholásticos ciertamente no argüirían asi, si 
primero no demonstraban con otras razones, o que no 
había accidentcfeentitativos realmente distintos, y  se
parables ; ó  que verdaderamente no se, podían partir, 
L -estan d o  separados de la sustancia; porque de la fal
ta  del p a n , solamente puede inferirse, que el pan no

se parte. th m '
a o c . A l  mismo tiempo tienen los nuevos Philoso

phos por probable, que se parte verd ad eram en tecl 
Cuerpo de Christo y  y  se reirían con razón de los Ls-.  ̂
cholástieos , que hiciesen argumento contra esta opi
nión,-de que no hay sustancias de p an , y  v in o , que 
puedan dividirse. ¿Es el caso diverso , si primero no se 
co n clu ye, que la sustancia, y  los accidentes no son
cosas realmente distintas ? „

2.06. Asimismo me atrevo á asegumj^, q u i los 
Escholásticos, que llevasen la opinión de la fracción- 
meramente aparente; com o fuesen de buena Lógica, 
habían de llevar, que la corrupción de las especies sa-

T o n u V I .  Q -r- ''
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cramentales era también meramente aparente ; y díee 
Fortunato ( i )  „q u e esta opinión es digna de censura. 
,,  y que ni A lgero  , ni Guitm undo de A versa célebres 

impugnadores de Berengario les eximen de la má-

•Sf la nota que merece esta opinión::: Porque si no
,, fuese real, sino puramente aparente la corrupción de 

las especies sacramentales ;■  se siguiria que perseve-- 
raba Christo baxo de las especies corrompidas ,■ lo que 
repraeban con razón todos los Theologos: H ac tamen'.

„  opinio immunis ah omni ctnsura'non. est Pero sabeti
ios modernos componer lo que nosotros no entende-  ̂
m os, y  lo que ciertamente no eran capaces de enten
der los Theologos que cita. Porque ^quántos le y ó ,  qué 
hablasen de las especies, y  de la corrupción pura
mente aparentes , quando censuran com o error el qué 
esté Christo baxo de las especies corrompida;; y  qué es- 
pecies son aquellas de que resultan gusanos, y que con- 
sume fuego.?

2.07. A  continuación dice „  que omitida la senteñ-̂  ,
„  cia de Guitm undo , y  de A lg e ro , que decían no séí - 

reales sino puramente aparentes el moho, la putrefacr .̂. 
eion, y  los gusanos, que se han visto resultar de das 

„  especies; se debe responder^ que o  se engendran de fitíi 
„  sustancia que cria £)ios en aquel mismo punto, en qué 

la Hostia se hubiera corrompido, si no se hubiera con-' 
sagrado ; ó resultan por mejor decir de los huevos'." 

„  que antes, y  despues de la consagración caen del ayre,;
„  ó  ponen las moscas. Porque no se han de muItiplÍGáf-- 
,, los milagros sin necesidad , y  porque no puede habeí\
„  Q^ a gen:ejacion natural, según lo tienen demonstra^'- 
,5 do los nuevos Philósophos,'’'’ ¿Son por ventura ésos

hüé-'

95

95

fag. a 14. in fíne.
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huejfos las especies; y  se hizo digna de censura la op i
nión de Guitm undó, y  de A lg e r o , por oponerse a los
huevos, y  á la sustancia milagrosa?, ..

2,0.8 N i el m oh o, ni la putrefacción , ni los gusa
nos son parte del Sacram ento : y  si es digna de censu
ra Theologica la opinión de los que dixeron, que no 
son gusanos reales, sino aparentes , los que pueden re
sultar de las especies, quando se corrompen ; mas uig- 
na lo debe ser, la que reduce á puras .apanencias las 
partes, y  los fragm entos, en que la Eucharistia se 
divide’ según la L itu rgia , y  en que dicen los C onci
lios , que está tan entero Jesu-Christo, com o en to  a 
la H ostia; con tal que sean los fragm.entos sensibles, 
corno, lo exige lo que tiene de común con los otros 
seis Sacramentos.

' .209. <Quáles son pues las especies sacramentales  ̂
que verdaderamente se corrompen , y  no.en mera ap a
riencia , para qíie de ellas resulten verdaderas gusano's, 
quedando el Cuerpo d^ Christo entero , é incorrupto? 
¿Son los huevos, , que pusieron las moscas en el pan, 
ó  en el copon antes de consagrar el M inistro , ó 

^os 9_ue despues ponen en el mismo Cuerpo de Chris
to, consagrada la Eucharistia ? A-quelios hueyoS' ni son, 
ni pueden ser las especies sacramentales, de que hablan 
los Concilios, y ios Theologos; y  la suposición de núes-« 
tro  A u to r  es que las especies Sacramentales se corrompen 
verdaderamente, y  que no existe Christo baxo de las es
pecies corrompidas.' ¿ Serán acaso las especies el mismo 
Cuerpo de Christo? Este es incorruptible: y  si consisten 
en las especies intencionales y meras apariencias de nues
tros sentidos, ó en la acción que quieren exercite eri tüda 
la, circunferencia del copon , para causar las conmocio
nes actuales, en cesando el im pedim ento, ó  en abrien-
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do Ia caxa; de ninguna de ellas resultan güsañosv ó- 
putrefacción que también se supone por el Padre- ■
Fortunato haber resultado algunas-veces; Si enim tio% 
realis^ ŝed tamirniapparens esset sacr ament alium spectarum̂  
corruptio, sub illis etiam corruptis Corpus Christi-etlsteret^ - 
/mnd Theoloav^ et mre auid̂ em neauacjuam admittunt- ti ■

Í
‘■t

quod Theologi^ et jure quidem nequaquam
i i o . N i  viene al caso reponer, que también dicen'-- 

los Escholásticos , que para nutrirse el hombre con el - | 
Sacram ento, y  para que resalten de las especies verda-i 
deros susanos  ̂ es necesario que crie D ios otra nueva ' 
sustancia, ú otra nueva materia: porque ni decimos,nr 
podemos decir que las especies sean sustancia , ó qué 
consistan en aquella nueva materia las especies sacra- ,- i 
mentales, aunque no fuera mas, que por la impUcacib̂ î -̂ ■ .J 
que se seguirla de corromperse, y  criarse al mismo tiein-í r:; 
po : y  el argum ento está en que sin especies reales, 'ño 
puede ser real la corrupción ; ó en que^ i el d ecir, q tíé . ’-í 
la*corrupción no es re a l, es digno de censura; lo ha dé ?r' 
ser m a s, el que la división de la Eucharistia y  las par*̂  
tes de que hablan los C o n cilio s, no hayan de pasar dé  ̂
meras apariencias,

2 1 1. ¿Pero insisten los Escholásticos en que deberr % 
ser reales y  verdaderas .la fracción y  las partes, y  es .él - 
p leyto por esto? Para que no canten por eso la victo- | 
n a ,  les dice nuestro A u to r  ( i )  que en repetidos, y  ex- ' > 
presos testimonios de Autores antiguos, tan respeta- .i 
bles como el M onge A baudo, Gualtero, Odón da Cam-  ̂ '■ 
brai, A lgero, y Guitmundo de Aversa, y lo'^que aprieta 5 
mas en la confesión de fe, que el Concilio Romano pré  ̂ \- 
cisó hacer á Berengario, para reconciliarle: et quod magh _ 
u rg ^ ex formula fidei Berengariana pudieran verde-

-  mons-
(0 Fortunatus a pag« 20o, ad 213,



monstrado claramente , que es la fracción rea  ̂ - ^
sea necesario recurrir á la fracción de acidente= rea
les Y absolutos remanentes de la sustanciar porque de 
todo ¿or^tá\ que allí se'.parte verdadefaménte el C ie r 
no de Christo ; ó es por lo menos una  ̂sentencia tan 
fundada , y  tan sólida , como la otra de la fracción pu
ramente aparente; y  no parece se puede pedir m as, pa
ra que puedan proseguir los modernos defendiendo su 
nuevo systema. E e  manera, que si no hubiese salida por 
un lado ,  la ha dé! haber por Otro ,  y  arguyan los t.s- 
cholásticos com o <iuisieBen. ¿Puede tomarse el asunto 
mas dignam ente, y  con m ayor seriedad?

2 13 . E llo  es que tanto la verdad de los testimo
nios de aquellos antiguos, com o el valor de la ^confe
sión dé fé dispuesta en el Concilio RomanO', depende 
de que sea falsa la priméra sentencia; porque nada puede 
inferirse de aquella confesión , si la fracción es pura
mente aparenté', sino lo contrario á la supuesta ver-- 
dad de la sentencia ; y  en este casó será falsa la confe- , 
sión de fe : y  si sé quiere que esta sea verdadera-, como 
debe serlo ; la otra opinión será herética, ó  por lo me
nos erronea , lejos de ser una doctrina sólida y proba
ble, que'cubra con honor la escapatoria de los argu
mentos de los Escholasticos. Pero ¿ que estado -puede- 
"ten_er- én la iglesia Catholica- actualmente la segunda-' 
ooinion á que recurren? ' ^Opinión á que recurren?

/
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AR T I C U L O  II.

La opinlon de que se-pam  real y verdaderamente el̂ Ciier-.̂  
po de Christo  ̂es tan improhahk \ y tan fa lsa co m o  Ia otré 
de la fracción puramenie aparente y de nada puedem

----ai systema moderno los testimonios^
que se alegam

servir

2 1 3 . Es cosa de hecho , que en; Ia confesión de fé 
que hizo Berengario en et Cqncdio Romano presidido, 
por N icolao I I , para retractar el error de que no esti 
reainiente presente el Cuerpo de Jesu Christo en la Eu- ■ 
charistia, sino solamente en signo, ó en Ia figurarse lee-íai • 
expresiogi de-.-que; el, cuerpo se .madeja ,: se parte 
mastica con los dientes re a l, y  verdaderamente , y  rió) 
solo , en su signo.:. , sensualiter non solum Sacramento.^/' 
sed hi veritate rnardbus Sacerdotum tractari^ frangí 
fidelium dentibus atteri; o  si es esto. Id . que mas aprie-̂ : ■ 
ta según, nuestro A u to r, ó  lo que prueba , que verdadcfí' 
ramente se parte en su rnism.a sustancia el Cuerpo dev . 
C h risto , y  que no hay en la Eucharistia accidentes ab-r 
solutos, que se partan 5 apretará el argumento moder
no á la Iglesia universal, que expresamente enseña 

^contrario quando canta, en la Misa de aquel dia , .que - 
solamente se parten las especiesvó los signos , y  que el̂ - ■ 
Cuerpo de Christo no se parte: Fracto demum Sacrameti4s- 
to. Nulla rei f i t  scissura , signi tantum Jit fractura 
y  para celebrar el Sacramento con m ayor solemnidad, 
se opondrá abiertamente á la Confesión de fé aprobada; 
en tfn Coñcilio de Roma con el Papa á la frente para; 
hacer retractar á un herege Sacramentarlo, que habíale 
dado tanto escándalo á toda la Iglesia.

1   ̂ N ^^4
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2 14 . Aquel Concilio se celebró en el siglo X I ; y  
habiendo escrito en el X II siguiente Inocencio III en el 
capítulo nueve de su Libro IV , B í  ¡acm altaris m^surio, 
que lo que en el Sacramento se divide , son los acci
dentes existentes sin sügeto , y  separados de la sustan
cia que ratificó despues siendo Pontífice en aquella 
Carta al Arzobispo d e  León de F ra n cia , que es la 
D ecreta l, Cum M artha, publicada á toda la Iglesia por 
Gregorio IX  en el título. B e  celehratione Missarum-, ten- 
drémos otras dos oposiciones declaradas á aquella célebie 
Confesión de fé ; y  deberá añadirse la quarta de Be
nedicto X IV . Porque despues de defender la sentencia 
común de los Escholásticos con relación de la opues
ta- de G ualtero , y  de A baudo fundada en la Confesión 
de Berenga rio , dice (1)  qué la Iglesia no ha q>^erido 
aíioptar esta sentencia ; Non. ad 'posteTioTe.m, sed cid 
priorem sentenid^n Ecclesia voluit accedere,
- .ái 5. Com o' negaba pues Serengario la real Pre- 
señcia de Christo en la Eucharistia', defendiendo obs- 
tinadámente , ^ue el Sacramento del .Altar solamente 
$ra serial ó figura , que nos representaba el C uerpo de 
Ch-risto , y  que ni se recibía ni comulgaba este Cuerpo 
én su misma sustancia verdaderam ente, sino solo en 
el Sacramento ó signo que le significaba ; quando puso  ̂
el Concilio Romano en la Confesión de fé, que se to 
caba , que se p artía , y  molía con los dientes d é lo s  
fieles el C uerpo de Christo ; ni quiso , ni pudo signi
ficar e l'n otorio  imposible , de qué se partiese en sí 
mismo inmediatamente , sin dexár por eso de perseve
rar tan entero como antes de partirse sino que se

re-

Benedictus X IV . I>e Sacrif. MÍs33S.I.Íb-.ia. Cáp. a©, num. 8.̂  
in fine pag. i8o. ■ r-
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recibe todo Jesu-Chrlsfco en todas las partes y  partícu
la s , que se dividen del pan coñsagrado, ó de la Hostia 
que se toca c o n ja  mano ,-que se parte en la verdad, y  . 
-se trilla con la dentadura , quando se recibe , y  come ' 
el Sacramento. Y  habiéndose puesto en tales térmmos 
aquella Confesión para m ayor expresión ^del dogma de 
la real Presencia de Christo en la Eucharistia, y  para 
■ cerrar cómo dice Inocencio l í r ,, todos los recursos, á 
las cavilaciones del Herege : remaneret anguis suh.
herha  ̂ ad majorem expresioneni no significan mas ea 
los libros de A lgero  , y de G uitm undo de Aiversa sus 
impugnadores , ni en Odón de Cam bray , que son tres 
de los cinco que produce el Padre Fortunato por su 
nuevo systema; y e n  sus respectivos artículos dexpya 
demonstrado , que eran tan Escholásticos como noso
tros en orden á la distinción re a l, y existencia separada, 
de los accidentes. ' . ' , . . ':}t,

2,16. D e  A lgero  se dice en el mismo pasage de; ía; 
Disertación , que no puede dudarse que lle v ó ' la ver
dadera fracción del Cuerpo de Christo en el mismo, 
sentido, en que el Concilio Romano precisó á Beren  ̂
gario á que la confesase; porque la produce por prnê - 
ba de que se parte el mismo Cuerpo, Pero ^*quál.fue, 
el sentido-del Concilio en aquella Confesión de fé ?

2,17.. También la produxo contra Pedro Abaillár- 
do , ^Gualterio A bad de San Y icto r de París en su li
bro todavía inédito,. los quatfo Laher'^ntos ieFrárí-
a¿z, corno se ve en el fragmento alegado por Natal 
Alexandro ( i )  y  dice con este A u to r el Padre Brescia:

que no tu vo  razón en tratar á Pedro Abaillardo dfi-

( r )  K a ta lis  T o m . 7 . Dissertw í , la  Saecul. X I ,  e t X I í .  A rt.'
3:3. pag. : / : - -
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c ’ B é f e n s á r k í i O ' - f  ^por<i«e: ni ■ ne'góUa-Pressnca real; ,'.ni 
' -̂la c o ñ v e r ' ^ i o n  las. dos sustancias en. el Cuerpo j  

en Í3 Sangre de Christo ,- y  solamente-opinaba com o 
J  después r opinaK5n:.XKíu
95-

,,-tÍGÍon n o-secad a inmediatamente en la sustancia, del 
5̂, Cuerpo de Christo , sino solo en los accidentes."*-

O  hi produso pues Aígero. ( lo mismo digo- 
áe-QuantOs quieran alegarse-)  ̂ oda. .produxo :pues A ige- 
r-o para s o l o  aprobar con-ei C on cibo la real Presencia de; 
Christo en eí Sacramento, que negaban los B.erengánanos^;- 
ó  aspiró también á probar con la misma Confesión, que. 
no se-parten soláíneate; los accidentes, com o ensenabatr' 
ya  los primeros; Eschbl^ticps-i: En el caso..primero la.̂  
autoridad ■ y  e l exenpplo 'de -' A ígero  es argumento del 
todo im pertir^^e contra- los que ni niegan la Presencia.;- 
t-eal de fcÜris&' en la Eucharistia ,  ni la' conversión de 
las sustancias en su cu erp o , y  en su sangie, 'en el se-, 
gando - tendría tan pora- razón corno Gualterio , por
que no prueba aquella Confesión, qae'sp haga ia fraccion- 
y  partición en la sustancia del Cuerpo de Ghristoj y se 
halla todo en la Disertación para damos las ■ pruebas- 
r.eoetidas, de que nada ' pueden servir los testimonios- 
de los Theólogos , que produce su A u to r .por. el nuevo- 
systemia'de los accidentes, como no sea tal vez e l ' tes
tim onio del M onge Abaudo , apae . ciertamente puéder 
servir para concluir demonstrativamente, que es falso, 
erroneo, y  perjudicial á la Religión ese mismo systema,. 
si los modernos adoptan sus principios , como les de-, 
ben adoptar en conseqüencia de citarle como á exce
lente Theologo, que.no podia ignorar la Tradición de la 
iglesia y  de los Santos Padres,

Tom, V

J
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2.19.. EI primer A u to r  que se saca es Gualtér^ 
A b a d  de San Y icto r, porque sostuvo que no podia sab 
varse la Confesión de fe aprobada en el Concilio Ro
mano, si el C uerpo de Jesu-Christo no se parte en 
Eucharistia en su misma sustancia verdaderamente: y 
ge dice que no entendió el Concilio^ ^De quanto pueda 
servir su autoridad en esta misma causad C o a  todo esq 
es fácil advertir endas mismas palabias, que el Diserta- 
dor tomó, de N atal Alexandro , que no negó Gualterio 
la existencia separada, y  la verdadera fracción, de loa 
accidentes , sino, el que solos ellos se partiesen,, como 
decía Pedro, Abaillardo;. porque todo su escándalo, con- 
sistia, en que confesando. Abaiiiardo verdadera fracción^ 
sostuviese, por otra parte que solamente se hacia en lâ  
especies v is ib le s q u e  eran para él y  para todos .loa; 
Theólogps de aquel tiempo, el Sacramento, de la Eu- 
charistia: IsU, ijk omnihus veritatem subtrahit^, dum assent 
omnia fiexi non imtubstantia sed. in. specie visibili  ̂ et m 
Sacramento, tantum-̂ . ■.

2-20=. EI- segundo, es un M onge dei siglo- X II,.-cuya 
Opúsculo. D e fractione corporis Domini publico. Mab.illoti 
en sus Analectas; y  aunque solo niegue la separahilidaá 
de los, accidentes,, como.- la negaban quantos p.o-nianque 
consistía su esencia en la inherencia, actual; á lo. menoi 
d,ebe estim.3rse por esta, parte como un apoyo, éxcelenf 
te  del systema moderno-, ó por mejor decir,, como, uñ 
defensor acérrimo, de, la. doctrina, antigua contra las nô  
vedades,. que comenzaban, á introducir en la  Iglesia los 
Escholásticos :. y  por eso vuelve á. decir Fortunato- de 
Brescia. ( i )  „;que en. aquella sazón era m uy nueva 1̂  
„  doctrina de nuestros accidentes». Porque si hubiera

(1) Fartunatua pag=.a45»
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eido la doctrina délas Escuelas, de los Theologos , y  

”  de los Santos P adres; no dirm A baudo con tanta

•i-i
confianza, que qualquiera ve fácilm ente, 
dondez y  la blancura no se pueden separar de los 
cuerpos-, ni trataría á los contrarios con tanta irre. 
vereScia com o decir , que permitma la dispuU a los 
D ialécticos y  á los muchachos -^Hac quippe si fiusset 
Escholarum, Theologorum, Patrumque doctrina, non 
xisset Ule adeo confidenter &fc. _ ,
2 2 1 .  D e consiguiente d eb ería  d e c ir  F o r tu n a to  „ q u e

„  qualquiera ve fácilmente lo que D ios puede y lo  que 
Dios no puede con: toda su Omnipotencia. Q u e es. 
tan d eF é  la fracción sustancial del Cuerpo de Chns^ 
ío  , com o la Presencia real ; y  que quien no confiesa

Q i ^  ^  o.r-\ n s i í i n r r i

9»
99
99 tu * CUUÍU lA -i iww. 7 y X - i.
„  esta fracción , quiebra la F é  del Sacramento quanto 
„  está de su parte. Q ue es visible la fracción del Cper,“ “  _ ________  ; ____1 v\i  rK'% r ' r é ' o i r n »
99

esta ae su uüiLc. ^
„  po de C h d stp , y  que quien la negase, ni da cred.to

al Evangelio, ni á sus proprios ojos. Q ue el_ Cuerpo 
„  de Christo está entero para D ios , y  partido para 
„  los hombres. Q u e las partes están en electo en di- 
„  versos lugares, com o las de-los otros cuerpos dividí, 

dos y  que solo están unidas en la Persona D ivina, 
Q «e las partes separadas en distintos lugares están 
muertas como las partes separadas -dei cuerpo 
no , y que solo pueden decirse v iv a s, porqué dan 

,, la vida á los que las recibiesen dignamente y con Fé¿ 
porque  ̂ quién ha de negar que son de A baudo estas y 
otras proposiciones igualmente desatinadas, que yá ten
go individuadas en su articulo? . *

2.22,. A  este se siguen Odón de C a m b fa i, y  G uit- 
mundo de Aversa , solo porque usan de las palabras da 
la  Confesión de fé aprobada en el C oncilio  Romano; y  
está ̂ demonstrado, que el primero supone los acciden-

5, ''
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te s . absolutos ea ta misma cláusula , qué se deduce ; y  
que. el segundo enseñó expresamente , que eran separa  ̂
bles. de la sustancia por el poder de D ios todas sus qua- 
lidadés. ^;Fero se quiere uer , de lo que puede servir 
A igero  , para dar peso con su autoridad, y  con sus 
gumentos al nuevo systema ? .
- 22a. Cum  in Sacramenta-forma panis, soliditas, 

. c o l o r sapor..sentitur;.v e l.verum hoc esse, vel phan
tasticum dicitur.. Sed a b sit, ut peVfecta veritas ph^- 
tasi^ fallacia, astruatur; maxime cum ipsi A n g eli, et 
ipse Spiritus S an ctu s, in columba , yel linguis ignelá 

, quoties .apparuisse leguntur ,  non phantastica , ' Sed 
. ver# corpora-in acie assumere.astruantur ; et in csstér 
ris omnibus Sacramentis novi Testamenti , et veteris 

„  nihil phantasia , sed omnia vera inveniantur/ Absut- 
^,..duni. enim revera est, u t quod non vere est , verit̂ -̂  

tem ap p rob et,,et quod de se fallit sstim ationeni, d̂  
alio veram exhibeat fidem. Phantastica enim illusip 
M agicis congruit, et Diabolicis fraudibus ; veritatis 
autem: assertio Divinis sanctionibus. N e ergo phan.tasr 

^ tica, species,. Sacramento Christi aliena prorsus , et- in- 
„  digna superinduci:credatur, qu^ niagis -novit fallere, 
„  quam veritatem astruere SccA Aigerus L ib -L  Cap. 7. 
apud; Theophylum S.aynaudum iJe acddendhus Tat 
mo YIo. pag. 448., coi. i*.

.2.24* L g mismo entiende A igero por phantastico, 
que io. q.ae- ios modernos;-entienden por sus especies-iri? 
tencionaies de. pura apariencia 5 y  lejos de aprobarlas 
las impugna positivamente como agenas del Sacramen
t o , que debe ser , como los o tr o s v e r d a d e r o  objeto 
sensible, y  no apariencia de. cosas sensibles j y  estaba 
tan opuesto á la opinioni de estas meras apariencias, 
que. aun en las de. I0& Angeles en forma humana  ̂ y'/éP

la
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la del Espíritu Santo en las 'especies de paloma , y  de 
fuego, dá por supuesto , que intervinieron verdaderos 
obietos materiales 5 porque siendo notqrio , que habían 
sido algunos Santos Padres de esta misma sentencia, 
crevó que no necesitaba detenerse á probarla con sus 
testimonios ; y  aunque también dixese , que el Cuerpo 
d= C hrbto se parte en la Eucháristía ; se ha de enten-
der oue se parte en las especies agenas y sensibles de ios 
accideutes, como debe entenderse la Confesión de fe
Berengario , hasta que se demuestre con toda claridad, 
que llevaba como G u alterio , y  A b au d o la fracción 
real , é inmediata dél cuerpo en su propna sustancia.
■ M as supongamos que Odón , Guitm undo , y
A lgero hubiesen sido de la misma opinión , que los dos 
Abades en la qüestion , que ocasionó la Confesión de 
Berengario; dexaria por eso de ser la opinion talsa, im
probable, y  contraria al sen tido de la Iglesia, com o
dice N atal eh el artícu lo , de donde tom ó Brescia los 
pasages de G ualterio, y  de Abaudo? Desde luego ocun 
ie  á qualquiera, que es opuesta inmediatamente a-aque- 
lio  d¿ ía prosa de la festividad, -Fracto demun ^aeramen- 

%o/éfc. Nulla rei ,fit sdssura  ̂slgni tantum fit fractura^ que 
tu v o  cuidado Brescia- de'idísiniular aunque leyo 
faumento erv.Hatal Alexandro (y . todavía está por res
ponded ai o tr o , en que se prueba'ser-la Opinión con
traria á los Dogmas de la Dé, sino dexa entero al cuer
po en cada p a rte , y  particula .de-la H ostia, que se dIT 
v id e ) .ó  im plicatoria, y  repugnante á la razón naturales 
si se pretende , que jaritamente esté entero , y partido. 
Porque ;quién ha de entender verdadera fracción de un 
cuerpo en su propria sustancia , sin que las partes se 
desunan, y  se separen ; y  quién cgnciliará con la total
intearidad está separación , sino concilla ia muerte con o £ . -

J
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2.2.6. N i tam poco se propuso este argumento For

tunato de Brescia: y aqaeilos modernos, en que leyó Be
nedicto X IV  la respuesta de que el Cuerpo de Christo no 
sz partep¿r fractionem in 5¿,sino solamente per fractiomm 
á sê  serian los primeros que se reirían si hubiesen leido 
ú oido en la presente causa ó en otra esta distinción á : 
los Escholásticos; porque *̂qué significa, y  quien entieri- . 
de fracción real y  verdadera no en s í  , sino de sit

22J. ,, Sí hecho trozos un cuerpo humano quisiese
g, D ios conservar en todos los miembros partidos y  df 
g, vididos ei alma racional ; decían aquellos Autores,> 
5, que en ese caso el alma no se dividirla en sí mismas ' 
gg sino de sí misma localmente, porque ya  no estarla, en 
g, el espacio continuo y total del cuerpo entero , sino 
g, en muchos espacios separados, equivalentes al espa- 
g, cío total; y  de la misma suerte según ellos se diyî \ 
de de si el Cuerpo de Jesu-Christo en íá Eucharistia. ' 
^Pero se hace con eí exemplo hypotético mas inteligi
ble, para'que pueda llama’rse con propriedad fraccionridl 
de una cosa su real presencia en lugares distintos; y-es 
indiferente á las Alm as g á ios Ángeles-, á la Esencia 
D ivina , y  á los cuerpos la fracción reaH ■ ^
- 228. Póngase el alma con los Escholásticos, y  coft
ios Santos Padres toda en todo , y  toda en qualquiéra 
parte del cuerpo humano, ó  pongase en la glandula píi* 
neal, ó en la sustancia-callosa del celebro con Cartedó, ' 
y  con otros modernos; no.es menester la hypotesis deq¿é 
esté ei cuerpo hecho trozos, ó de que no lo esté, para' 
que se verifique , que está el alma en tantos lugáres di- 
ferentes , quantas son las partes, que anima; porque nó 
se compenetran las partes de la glandula pineal, ni las 
de la sustancia callosa, para que estando el alma en tô .

i
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das, d ex e  de estar en distintos lugares a un rhismo tiem
po - y será consiguiente , que aun quando vivifica al 
L e rp o  entero , esté realmente partida de si misma y  se
parada di sí por tracción reaL N I Dios,, aunque está en 
todas partes, por sa Esencia, d exa rl de estar partido, y 
dividida de sí por otra real fraccion aporque el atribu
to  de la Inmensidad no quita la  d iv isión , ni la sepa
ración á los ^diversos lugares ,. en que está realmente 
presente su D ivina Esencia.. ¿ L o  concederán seriamente 
los nuevos Philosophost

2,20- Igualmente deberán conceder la consequeri- 
cia, de que siempre está dividido de sí mismo el Cuer
po de Christo ppr fracción real.̂ . aunque los Sacerdo
tes no dividan el pan consagrado , porque siempre es
tá  en los, diversos lugares,, que tiene en cada Iglesia; y 
no les hará por otra parte la menor dificultad el inter
pretar la. Liturgia de, ta l suerte, que quando manda re
coger del corporal los fragmentos, limpiar la  patena de 
los mismos fragm entos, y echarlos en el c á liz , solo 
quiera decir,.que se recojan, los diversos lugares, que se 
limpie de. tan. diversos lugares la patena , y que se echen 

**en. la. sangre los lugares , de que se ha, limpiado*. 
que: ó. son. fragmentos reales de! Cuerpo de. Chxisto, ó. 
son. fí'agraeQtos de. otra, cosa real > S i  son. fragmentos 
del Cuerpo, reales y  verdaderos ó  no ha de haber la^ 
división: que llaman, en sí  ̂ o  se dividió en sl mismo. eL 
Cuerpo, de. Christo ;■ y si son los fragmentos, de otra  
cosa que no. sea los accidentes reales separados de la  
sustancia del pan,, que se consagró; solamente puede: 
restar e l quesean los fragmentos los lugares,,que siern- 
pre estuvieron divididos sia embargo de su, presencia 
physica , una. vez. que se. reduce toda, la fraccioureal a  
la real separación de los lugares, en que se hada, presen
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te-á:.-ur/'.mísmo üem po iérdaácri- Y'rmímenie.^7.i:h ..inb 
■ 230. ¿I>e qué xnanei'a se divide el Sacramento-iSe
divide*,- y  -parte realmente:,- ó se-divide solameate7:en 
apariencia^? Por- no- decir- con los Eschoiástieo'3’,rqtie 
son los accidérites los que .se dividen por real y':y-v.er  ̂
dadera fracción , 'hemos, visto recarrir. a los modernos 
á  la opinión de la-fracción  paramente, aparente.^ y  
por no sujetarse á los absurdos que resultan de esta; 
sentencia, les. vemos apelar á la Opinión de Gualte-? 
r io , y  de A b a u d o , que ponían fracción real ,-y: ver̂  
dadera en e l' Cderpo dé Christo , porque esa=era. ía' 
sentencia, ocasionó la Confesión de fé.de Berengariój' 
com o dice Natal: allí in ipso Christi corpore illam exerce.-: 
ri seatíebant--, y  eso mismo es lo que dedende Fortunata" 
con.los dos Abades sobre la misma CoDf€SÍon. de:fér£m:' 
marábus S-acer dotum tractari.^ et frdii^L ¿t fiddiitth déntU\ 
bus atteri IN  Y E R I T A T E  , non sit aliad. quam manthusi 
Sacerdotum tractari^ et frangi I N  S U A  StfBSTA N TIA .- 
Pero los otros dicen, que no ha de ser por fracción ¿ni 
e l cuerpo, sino por fracción del cuerpo , pretendiendoc 
que verdaderamente se divide de sí , en estando en lusi 
gares diferentes f  y lo escriben tan dueños de la 
ria, que quando piensan haber salido de los argumentosi 
por la fracción real  ̂ se cierran á si mismos sin recurso; 
en la opinión contraria de la tracción purarnente apa-:- 
rente. Porque *̂de qué cosa negaron aquellos TheóiogoSí 
la fracción real, smo del Sacramento en si misino  ̂
quién e s , el que d ix o , que por la fracción puramente 
aparente en sí nó se pusiese el cuerpo r e a l, y  verdade-' 
ramente en lugares diversos, y  separados? SolarqentS' 
hay la distinción de que aquellos A utores querían, que' 
filete aparente la fracción, aun suponiendo la existencia* 
separada de los accidentes 5 porque sostenían, que nada.

po-
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podia partirse en realidad, sino la sustancia; y  los otros 
no quieren admitir los accidentes realmente distintos. 
Pero sí en aquella opinión era solo aparente la fracción, 
aunque por ella se pusiese el Cuerpo d¿ Jesu-Christo en 
lugares diversos verdaderamente , porque realmente na
da se podia partir de parte del Sacramento; <qué se dfc 
vide realmente en la opinión de los otros , sino los la - 
gares no admitiendo accidentes , que se puedan divi
dir, y ’ no dividiéndose en sí mismo el Cuerpo de Christo» 

¿3T, Tan cierto es , que se dice lo  que se quiere 
sin previsión de las resultas; y  para dar otra prueba 
mas de esto mismo, convenimos desde luego los Escho- 
lásticos en que el Cuerpo del Señor está presente en to 
dos los fragmentos de la Eucharistia, á la manera que 
lo  estaría el alma racional en el caso, de que D ios la 
quisiese conservar en todos los miembros separados ds 
un cuerpo destrozado: porque asi com o en ese exemplo 
ss supone uns división resl del cuerpo en si mismo, 
aunque el alma, no se divida c/z sî  asi en nuestro syster 
ma se supone fracción real de las especies en si mismas, 
aunque no pueda dividirse en su sustancia el cuerpo de 

'C h risto; y  es preciso, que si quieren sostener el jugue
te de palabras en la distincioncilla de nueva invención 
fracción real sê  y  fracción real a ; discurran otros 
exem plos, con que se pueda disfrazar con tal qual apa
riencia el imposible de que una cosa co rp oral, ó espiri
tual se parta, y  divida en si misma, y  diste de sí mis
ma r e a l, y  verdaderamente.

2,32. ¿ O  se divide pues, ó no se divide el Cuerpo
en su misma sustancia? Si se divide, y  parte en si mis
m o , como decían Gualterio y  A baudo , entendiendo 
en la Confesión de Berengario la fracción real iu sê  
es tan im posible, que aun por el poder de D ios pue-

Tom, F ' I» s
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da estar enteró , y  paVtldó juntam ente, como lo é s , el; | 
que pueda estar muerto y vivo  á un mismo tiempo; í 
porque para la-integridad se requiere tan esencial ' * 
indispensablemente la unión dé las partes, a que -se opon ■ .'

contradictoriamente la desunión que causa: lá £ra¿ !ne
clon , como se requiere para lá vida la union del alm ,̂ 
de que priva la muerte: y si ni el C uerpo se parte en sú j 
misma sustancia, ni hay accidentes separados, que le i 
puedan partir ; la división del Sacramento no pasa de 
pura apariencia; porque ni es fracción reai y  verdadé- .. 
rá , la que llaman con mucha impropriedad fracción 
se  ̂ ni puede concebirse, que una cósa sea parte de , . p
m ism a, y  diste de sí misma verdaderamente, ■' j

2.33, Hecha la fracción de la H ostia, una parte diás;= -í 
ta verdaderamente de otra p a rte ; y  sin haber fracciüttj' | 
se vé que el Sacramento' de un A lta r  dista realmenté ' | 
de los Sacramentos de los otros Altares^,.^porque las és- d 
pecies sacramentales son realmente distintas, Pero.fe* 
ducir el Sacramento al Cuerpo de Christo , y 'q ü éfé t 3 
que con toda propriedad esté realmente distante de sí 'niií̂  ' 3 
m o , en corrseqüeneia de estar presente en lugares que 
distan entre s í ,  es querer que el aliua tenga tantas dis- '- 
tandas ó que diste tantas veces de sí m ism a, qüántaS- -r 
son las uartes del cu erp o , de la dándula pineal,' ó;Vr 
de la sustancia callosa def celebro, en que se halla réat-pjj 
mente presente; y  que Dios diste realmente de sí 
mo tantas veces, quantas- son las distancias reales de : l 
los lugares en que está por su Esencia , ó en que esta 3? 
la Esencia Divina por su Inmensidad entitatzvamente;-p^'^ 
ra prescindir de las questiones de los Escholásticos só- 
bre la d:stincion de los tres modos de estar D ios eri £*>7;' 
das las cosas. Porque ; qué significa, que Christo, 
el A lm a, y  que D ios en quanto están en un lugar  ̂ énten- >,

dién-
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d ié n d o lo  r e d u p lic a t iv a m e n te ,  d isten  en a lgu n a  m anera 
d e  sí m ism o s, en quanto están en otros lugares^ si siem 
p re  han d e  q u ed ar %o\o,proprias de íos__Iugaixs las rea
les d is ta n c ia s , y  n u n ca se pueden a tn b ü ir  á C h n s t o ,  a l 
A lm a ,  y  á D io s ,  sino impropriamente ? * . . r

L a  m ism a distancia d e  lugares habría si lu ese 
meramente aparente la fra c c ió n , en c u y a  hypotesi^ estarla 
C h r is to  presen te en lugares d iv e r s o s , sin d iv id irse  n i 
zn se  ̂ n i á se-̂  y  nada añade sino p alabras á la  o p i
n ió n  an tigu a el n u e v o  system a de la fra c c ió n  real̂  q u e  
estam os im p u g n a n d o : p o rq u e  s o lo  se añade el llam ar 
fra c c ió n  real y  d iv is ió n >  á la  d iv isió n  real de los lu 
g a r e s , q u e  ni n egaro n  ni p u d ie ro n  negar, los T h e o lo g o s  
o b scu ro s  de a q u ella  s e n te n c ia ; y  resulta de to d o  que de 
q u alq u iera  su erte  q u e  se t o m e , n o  se p u ed e  sosten er 
la  v erd a d era  fra c c ió n  d e l S a c r a m e n to , si n o  se dan lo s 
a cc id e n te s  d istin to s  y  separados , q u e  v erd a d era m en te  
se d iv id a n  sin d etrim en to  d e  la  presencia rea l de to d o  
C h r is to  en  cad a  una de las p artes y  p a rtícu la s  de la d i
v is ió n  , c o m o  lo  can ta  la I g le s ia : Fracto demum Sacra
mento NuLLa rei Jit scissura  ̂ signi tantum fit  fractura^

* 2.3 5 . A q u í  se d ic e ,-q u e  se q u eb ra n ta  e l S a c ra m e n 
t o  y  el sign o s e n s ib le , y  que n o .s e  p a rte  la co sa  d el 
S a c ra m e n to  , q u e  es e l C u e r p o  de C h resto . ¿E n ten d ería  
la ig le s ia  la C o n fe s ió n  de- fe de B e re n g a rio  en el C o n c i -  ̂
l io  de R o m a  , ó  se o p o n d ria  á ella  n o  m enos q u e  c o n 
tra d ic to r ia m e n te  ,  p o r  c o m p la c e r  á S a n to  T h o m a s A u 
t o r  de la  prosa , y  -á to d o s  lo s  E sc h o lá stic o s  de aquel 
siglo  ? M u c h o  m as se o p o n e n  los m ism os m odern os c o n  
la  o tr a  O pinión  d e  la fra c c ió n  p u ram en te a p a ren te , 
p o r q u e  en la  C o n fe s ió n  se d ice , que e l C u e r p o  de C h ris
t o  se. parjte en la verdad^ q u e  es lo  m isnio según el.Pa-í 
d re  Foxt'U rtato, q u e  partirse- en  su misma sustancia  ̂ y  p 9

. .......... ‘ g ^ ej-a
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era menester mas para conocer que siquiera de v e r-- 
gllenza se pudiera dexar semejante argum ento, y  -que 
todo ello se redoice á un puro juguete muy ageno de 
materia.

2,36. Quando se dice pues en aquella Confesión,en- 
la Liturgia Am brosiana, y en algún otro monumento, 
de la antigüedad, que se parte el Cuerpo verdadera* 
m ente; no se quiere significar otra co sa , sino que és-̂  
tá real , y verdaderamente todo Jesu-Christo en el 
fragmento mas miniiTíO de las especies que realmén- 
te se parten , quando el Sacerdote divide el Sacra
mento, Porque .com o dice el sabio Pontífice Benedic
to  X I V , si queremos hablar con exactitud Theblo-i 
gica , no se ha de decir , que se parte el CuerpQ;'de 
Christo , sino que sé quebrantan las especies en cu-;- 
yas partes y  partículas está entero el Cuerpo de Chris
to  según Dogm a de Fé: Itaque si accurate et TheologU 
ce toqiiamur; Tzon est dicendum F R A N G IT U R  CORPUS 
C H R IS T I, S E D  F R A N G U N T U R  S P E C IE S .-  

:237.  ̂Es incorruptible é impasible el Cuerpo del
Serior , y  está entero en las menores partículas sensiV 
bles de la Eucharistia r D e aquí infiere , como los Es- 
cholásticos. Benedicto X IV , que no puede haber verda
dera , y  real fracción en el Cuerpo; y  añade, que los 

"modernos , que niegan los accidentes realmente distin
tos de la m ateria, no han satisfecho á las dificultades 
con la distinción de la fracción in se  ̂ y  fracción a se. 
Porque siendo Sacramento permanente ei de la Eucha
ristia , ha de constar de dos cosas permanentes áini 
tiem po, de las quales sea la una sensible ; y  que habien
do de ser real la fracción , se habrá de hacer en el mis- 
TTiQ Cuerpo da Christo , si no hay especies reales- y  divisi
bles; lo que-reprueba la sana Theologia: quod sana

. I0-
• .< iTi\
-Ti.’ f*
■ ■ ii



léala respuit. Pero que también -se debe considerar, que 
habiendo dado ocasión á la nueva opinión de la frac
ción real del Cuerpo contra la antigu£ de la divuion 
real de las especies la inteligencia, q u e ’dferon a la Con
fesión de Berengario G ualterio y  A b au d o; no ha que* 
xido adoptar esta sentencia nuestra M adre la Iglesia, y  
ha persistido en la otra de la fracción de los acciden
t e s ; non ad posteriorem  ̂ sed ad priorem sententiam Recle-- 
sia voluit accedere, ¿Será sentencia sana?

238- Por lo presente no tratamos de mas ; y  no 
se alcanza fácilmente como el Padre Maignan ( i )  pu
do aplicar sin el menor escrúpulo á sus especies mera
mente intencionales y  de pura apariencia lo de la mis
ma prosa del Escholástico Santo Thomas en elogio del 
Sacram ento: 5 x̂2» áwersis speciehus\ signis tantum , et non 
rehus , latent res exim ia , diciendo que sus especies son
signos, ut q u o Y  quiso entender otrá^ cosa la
Icrlésia en esta parte» Porque ¿có m o  baria él en es
tos signos de pura apariencia aquellas fracturas , que 
dice ia misma prosa mas abaxo , en contraposición á no 
poderse hacer en la cô â significada la cisura mas leve, 

"^ulia reí f i t  s d s s u r a signi tantum fit  fracturad ¿Pueden 
partirse con la m an o, y  con los dientes los signos. 
quo , que llaman los Escholasticos en sus D ialécticas 

fórmales  ̂ ó  signos improprios'-, y son signos de* 
esta clase los siete Sacramentos de la Iglesia? ¿ O  es 
r e a l, ó  es meramente aparente la fracción ? Si es apa
rente , tanto se puede hacer en la cosa , como en su 
sign o ; y si es real ia fracción de las señales, ó  de las

/ ■ : ■ es-

(1) Maignanus in Philosophia Sacra Cap. 1 1 .  Proposit. 6. api3¿  
Eusebium Amort. Tom. a. Théoiog. in Appen. JJe a c c U . j u c h a r .  
pag. 42 ó.
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especies, no han de ser estas meras apariencias sino 
unos signos ut quod  ̂ y rigurosamente instrumentales ,| 
además de las especies intencionales que imprimen en -  ̂
los sentidos, según dice San A gustín  ( i )  quod prater 
sp¿cíem  ̂ quam ingerit sensibus  ̂ com o todos los objetos .v 
externos y  sensibles, exciten en el alm̂ a el conocimien' : 
to  del Cuerpo de Christo: aliud aliquid ex se facit in. 
nitionem venire.  ̂ sicut vestigio viso  ̂ transisse animal cujuŝ  A  
vestigium est cogitamus.  ̂ et fumo visô  ignem subesse 
noscimus c.

23 9 . Si no se quiere introducir el Idealismo en la 
Religión y  en la Theologia , es tan evidente á los sen? ':f 
tidos la fracción real del Sacramento de la EuchárisAÍy 
tía , com o lo es la existencia de los cuerpos ; y  -dieeî îr 
la Iglesia , que se parten las especies sin partirse la co^''ri
sa, que se significa.  ̂Se puede tergiversar su sentenciar  ̂
con alguna apariencia de razón , que haga probable la Cfí 
aplicación á la fracción aparente , ó  á la.fracción'yé;r|':||' 
dadera del Cuerpo de C hristo? A hora solo se, trata íil 
del sentir de la Iglesia con esta, autoridad del 
que disimuló el Padre Brescia en el lugar oportuno 
de la fracción de las especies, siendo mas obia y  repU%í| 
tiendose mas veces, que ía que en otro argumento 5e¡-^ 
propaso del Breviario R om an o, la qual solo 
ce el primer día; y  vamos á probar que tampóGáJ/ 
los Theólogos están de su parte»  ̂ "

CO Augus-tlnus D e Doctr» Christiana Lib. IX. Cap. I, T o^'-'Í 
mo. III . col. î e. -
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Z o s  m odern os no p ueden  hacer prohapie su sen ten 
cia  con Id .autoH dad de-^erdaderos Theologos^

2 4̂0 'Facil es ver ea la Colección de Juicios y  
Censuras de M r. de A rg e n tré .( i)  que en 1473  á ins
tandas de la Umversidad de P aris, y  especialmente de 
la  Facultad' de. Theologia salió un E d icto  deh K ey 
Luis X I , en el qual se mandaba- „  que no se ensenase 
S,-en aquellas Escuelas la doctrina de los Nominales 
„  opuesta á A ristó teles, por haberse experimentado 

la 'd é Adherto M a g n o , Santo Thomás , -Egidio 
de Koma Scoto , San Buenaventura , y  otros D o c- 
totes 'Realistas (que se habla visto ser sana y  segura 
en ■ los tiempos precedentes , qua quidem -doctrina re- 
troacús terñporihus sana  ̂ securaque comperta est') era 
la que debía leerse., dogm atizarse, y  seguirse , y - la  

„  que tanto para la edificación de la Iglesia Cathólica 
y  pureza de la Fe , como para la instrucción de los 
Jóvenes estudiantes, ac eamdent ad Sacrosancti^ U ei 
Ecclesia^ e tfidei Catholica adificátionern debía-ser 

„  preferida y  tenida por mas útil y acomodada , que 
„  la doctrina de Guillermo Okan , del M ónge Cister- 
„  terciensé , de A rim ino , de Buridan , de Pedro de 
,, jLUiaco, de Ivlarsilio, de A lberto  de Saxonia , y  de 
„  otros semejantes, que se llamaban Nominales Termi- 
„  nistas en aquel estudio ; y  estos son los que saca 
primero á su favor (z) el Padre Fortunato de Brescia,

cb

(1 )  D e A rgentre C ollect. Judicior. Tom . 5. Parte i .  pag. i 34" 
col. a. -

(a) Fortunatus pag. 47. et rium. 151,  p ag. a ó j. et seq.
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citando al Padre Suarez, Pero  ̂quién de ellos dixô  
que no se dan accidentes absolutos realmente distintos 
4e la sustancia, y  que no existen en la Eucharistia 
separados milagrosamente? S i dixeron y  defendieron, 
que la quantidad no se distingue realmente de la cosa 
guanta , dando á cada accidente su respectiva quantb 
dad , pusieron mas accidentes separados en el Sacra
mento , que ponen los Escholásticos Realistas ; y  ños 
lian de dar unos T h eologos, con cuya autoridad ss 
haga sólidamente probable , que las especies Sacra
mentales son las meras apariencias , que defienden los 
nuevos Philosophos, '

2:41, Sólidamente probable es aquella Opinión, que 
fundan sus seguidores ó  aprobantes en razones sólidasj 
y  los Theólogos verdaderos que pedimos, han de de
cir á favor de la sentencia moderna mucho mas , que 
el no estar condenada por la Iglesia expresamente; 
porque ya hemos visto en la Lógica del Padre Fortuf 
nato aquella Regla C rítica, en que dice con toda verdad 
„  qvie de no estar condenada por la Iglesia una doc- 
„  trina , no se infiere que sea sana y  segura , por- ser 
„  claro , que no condena la Iglesia todos los errores 
„  sino solamente aquellos, que despues de hacer ruido 
,, hallan acusador , ó se defienden con animosidad y 

pertinacia. “ ^Quántos son pues los verdaderos Theó
logos , que dicen el mucho mas que se pide con
forme á esta regla , para que sea sano y seguro el syŝ  
tema moderno ? |Son por ventura R oberto Holchot, 4 
Cardenal de A ília c o , M r. B o ssu et, Luis Muratori^ él 
Dominicano Serry , el otro Dominicano Drduven^ 
los Agustinianos Yanroy, y  B e r t i , Tournely, y  Juenin, 
que son los que produce?

R oberto  H oechot, 2^2* Sea el Theologo
que

f •

i f

..K’* y
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que quieran los modernos R oberto H o lch ct, Bom ini- - 
cano del siglo X F / ,  aunque ninguno^se apresure--para 
leer sus obras impresas, ni-para dar a lu^ las ineditas, 
que están en las Bibliothecas, según dice en la suya^Be 
la media  ̂ é infima latinidad Juan A lberto  F abricio; en̂  
la.' misma autoridad alegada dii—e , que lá "Transustant-ia* 
clon se distingue de las otras mutaciones, en que en la ' 
Transustanciacion perseveran los mismos accidentes del 
pan y del v in o , y de aquí saca por consequenda, que 

' los accidentes de las sustancias materiales son entida
d e s, que realmente se distinguen de las mismas sustan
cias : ¿o: qiio p a tet, quod accid-entia substantiarutn materia
lium sunt alia , et distincta ah ipsis substantiis. Pero ana
dió que no siempre había llevado esta sentencia-; y  que- 
sintió lo contrario en algún tiempo , quia ahguando di
cebam oppositum'i se podía d ecir, que consagrado
el pan , nada permanece sino las especies intencionales. 
de los accidentes , y  que por-eso se iiamaban especies, 
y  no qualidades, ó especies de que hace uso el sentido 
en lugar de las cosas? F un de, ó no funde sólidamente 
este mismo sentir, que tuvo en otro tiem po; basta que 
fo  dixese sobre su palabra para que sea probable , y  pa
ra que á la sombra de su autoridad pase por san o, y  
seguro el sjfstema moderno. Porque ^quales son las. ra
zones en qiie fu n d a, para que aquello se pudiese decir?

14 3  ^Seria acaso una de sus razones el que aquel m o
do de pensar, y  de hablar, rio estaba expresamente con
denado por la Iglesia? Tendría por sanas y  seguras todas 
las doctrinas que expresamente no están condenadas. 
I Seria el haber sido ese mismo el sentir de algunos Pa
dres, y  de algunos Theólogos graves de los otros siglos? Si 
les hubiera hallado conformes á su sentencia, no les dexaria 
de citar. Tendría por último algunas demonstraclones por 

Tom. V I .  X aquel
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aauel system a, ó  algunas razones mas poderosas y efí: 
caces, que las comunes de Nosotros Theologos Escho- 
lásticosr En esta hypótesi no era regalar , que dexando 
la sentencia cíe otro tiempo se volviese á la antigua;y 
nuicho menos con clu iria , como co n clu ye , diciendo, 
que acerca de'^aquella particular opinión de las especies 
puramente intencionales nada decía asertivamente": níhii 
tamem dito dio assertive. Porque como observa el Padre 
Ensebio A m ort ( i )  en esa expresión se manifiesta, que 
en aquel tiempo no habla Theologo alguno, que se atré-, 
viese á oponer á la doctrina común de las Escuelas;'y-, 
en conclusión nada resulta sino-un breve rasgo dé mar-/ 
cialidad, que quedó en el ayre , por acordar la medro
sa retirada tan prontamente , como conoció el pé- 
ligro-al tirar el tajo; que es también á lo que Tíieo- 
phylo Raynaudo (2.) lo atribuye licet addat pos
se dici ad prodendum ingtnhim i f c ,  *

E l  C a r d e n a l  d e  A l l i a c o . 244, -Tampoco que
remos disputar con los modernos sobre la sana Thso- 
logia del Cardenal de A llia co , M aestro de Gersón,,y 
Arzobispo de Cambrai , sin embargo de que la Facül̂  
tad de Theoiogía de París en el Edicto de Luis-XI 
4  ̂ ^473 tuvo sus principios por tan sanos y segû  
ros, ni por tan conducentes á la edificacioííK. de la Igle
sia, y al provecho de los jóvenes, com o tuvo á la de' 
A lb e ito  M agn o, a la de Santo Thomas, á la de San 
-Buenaventura, de S co to , y de otros Escholásticos Rea
listas ; y  también sin embargo de ciertas cosas bien ex-\

tra-

( i )  Amort Tom-o -2. Theologiae ad are. 6 . Keoterícor. pag» 
4 1.3. col. a. °

C*i) Theophylus Raynau'áus De accident. Tom. ó. puncto-?- 
Pag. 45 5- coU Oe
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tranas, que aparecen en los Opúsculos que reimprimió 
juntamente con las Obras de Gerson M r, D u  Pin en 
Holanda con el nombre de Ambexs el ano sexto del 
sialo presente. Porque á la verdad, ;qué Sanidad, y qué 
seguridad puede haber en dar por probable ,,v. g . ,  que 
lo^ Concilios generales _(i) pueden errar .contra el D o g 
ma C a th o lico , y  otras cosas que anade 9 ad hoc proba- 
hilltdr respondent aliqui, quod Concilium generale potest 
coutrcL jidem errare^ immo de j'cicto sic aliquando ert-uvit  ̂
sicut P E R M U L T A  E X E M P L A  ostendimrt A  esta ma
nera hay en aquellos Opúsculos otras doctrinas, que no 
han de tener por probables los nuevos Phylósophos; y  
no seria consequenda el pretender que bastase su auto
ridad , para que fuesen sólidamente probables las espe
cies sacramentales de su nuevo systema. Pero ¿qué di
ce en favor de esta opinión el Cardenal de A lliaco  ?

2,45. Si no leyó en H olchot, que se podían enten
der por las especies las intencionales^ á lo menos le 
o cu rrió , com o á H o lch o t, que lo pudiesen decir algu
n os, á la manera de los citados por el M aestro de las 
Sentencias, que dixeron ser la fracción puramente apá

rrente, así.com o lo habla sido la especie de Korteia^^- 
y  de P eregrino, que tom ó el Señor , para aparecerséW- 
M agdalena, y^á ios dos D iscipulos; y  conviniendo en- 
que sería riña opinión extraña contra la coman Philo-'* 
sophia , excita la qúestion, ^si deberá tenerse por heré
tica en conseqüencia de lo que la Iglesia tenia ya de
finido en el Concilio quarto de Letran en órden á la 
real presencia de Christo 'baxo las especies? y crespón-- 
de, que le parece, que no sería heregia negar, que haya

T 2  ac-

(i") Petrus de A lliaco ín append. Oper. Gersonis Tom. i* 
col. ó8^. A . ultim® Edit. 170Ó. _ • ■ „ _
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accidentes realmente disiintos de la sustancia: ld¿o 
quamvis f i 'adicta negarentur, tamen dubiam est , utnim 
debeat haberi tamquam haretica , et videtur quod non 
4x)isputamos e ftó , y  se contentarán los nuevos Philoso
phos , con que no sea herética su sentencia }

^46. Sin detenernos á exam inar, si puede haber 
conseqúencias evidentes deducidas de una premisa de Fé . 
y  de otra premisa ó principio meramente probable, como 
supone el Cardenal de AUiaco ; los modernos, que tanta 
confianza ponen en su autoridad, fácilmente pudieran ‘ 
haber observado dos cosas, que ciertamente no les son 
favorables. La primera , que su conclusión es , que quien 
negase la distinción de los accidentes , no debería ser te
nido por herege, porque ni está expresa en la Escritura 
esta distinción, ni !a Iglesia la ha definido ; y  la segundá,' 
que sin embargo de esto repite tres v e c e s , el videtur̂  
por no atreverse á eximir de la censura á la ideada opi
nión resolutoriamente : non est bi Scriptura expresswnl̂  
nec ab Ecclesia determinatum v.v, sed si esset aliquis  ̂ quí. 
diceret oppositum hujuŝ  non esset propter hoc tamquam ha~_ 
leticus habendus* Pero no se puede disculpar al Padre  ̂
E ^ scia  el haber suprimido en el pasage de Alliaco^.

la sentencia común de los Peripatéticos era la maŝ  
conform e a la doctrina de la Iglesia, y  la que él defeh-' 
'día: Quarta^ et communis opinio^ et cui magis favet doc
trina Ecclesia^ est quod in Sacramento accidentia  ̂ qua fue
runt panis  ̂ remanent sim subjecto  ̂ et in illis f i t  fractio  ̂ ■
et hanc ego teneo* Porque á qué puede atribuirse está;O m isión?

2-4y, E l hecho es , que ningún Theologo ne
gaba en aquel tiempo la distinción , y  separación ac-,' 
tual de los accidentes 5 y  que aun en el caso posible - 
entonces de que alguno las quisiese negar, recurriendo-
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á las especies puramente intencionales , ó meras apa
riencias de ios nuevos Philosophos; lo mas á que pudo 
alargarse la condescendencia de aquel ̂ Cardenal tue, 
á parecérle, que ni la opinión sería herética m_ seria 
hereae , el que la. llevase ; y  es regla firme del Uiserta- 
tado° y  de todos los Theologos, qué esto no bas
ta para que sea sana , segura , y  probable una doc-

2.A2.. También pudieran haber observado fácilmente, 
que se equivocó mucho el Cardenal de A lhaco, quando 
dixo, que en la común opinión de las Escuelas se deduce 
de un principio meramente probable la existencia sin su- 
geto de ios accidentes en la Eucharistia. Porque no con
cluyen los Escholásticos la existencia separada de los ac- 
cidí-ntes del principio de la distinción real,, que pudo ser 
meramente probable á los puros Philósophos , que no 
lIe<^aron á la Fe del m ysterio; sino que tomando por 
principio los dogmas de la P e , y  juntando la eviden
cia del sentido y  de la razón , sacan por consequencia 
que los accidentes son , realmente distintos y separables; 
y  ponen su. argumento en esta forma. SÍ no se ha de 

*dar lugar al idealism o; es tan evidente á los sentidos la 
existencia de los accidentes y  la fracción real de la E u 
charistia , com o lo  es la existencia de los  ̂ cuerpos : y  
son dogmas de Fe , que no es la sustancia del pan lá" 
que se parte, y  que Christo está entero en todas las par
tes y  partículas sensibles de la Hostia : asim.ismo es evi
dente á la razón natural la implicación, de que un cuerpo 
esté en tero, y  partido juntamente en su misma sustan
cia; y  es tan evidente, como ia de que esté vivo y  muerto 
funtamente. Luego tam poco es el Cuerpo de Jesu-Chris- 
to , el que se parte; y en no partiéndose ni la sustancia del
p a n , ai la sustancia del Cuerpo de Christo 5 consi- 
* * guien-

o
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au ien te , que sean los acciden tes, los que se ven, ios 
que se tocan, y  los que se dividen; y también es consi
guiente preciso , que los accidentes hayan de ser unas 
entidades absolutas, y  reales, existentes sin sugeto, y 
verdaderaménte distintas de las sustancias.

2,49. Palpate et vldete , quoniam spiritus carnem, tt  
ossa non hahet  ̂ sicut me videtis hahere , dixo el Senor i  
sus Discipulos quando se Ies apareció resucitado : pal
pad y ved, porque el espíritu no tiene carne, ni.hueso, 
como veis que yo  tengo. N o vemos nosotros, ni palpamos 
en la Eucharistia , lo que veiamos y palpábamos antes de 
consagrar? Aquellos Discípulos velan cuerpo humano, y 
palpaban cuerpo humano, y con las evidentes experien
cias de los dos sentidos les dió el Señor las pruebas déla ' 
verdad de la carne, y  de que no era p'firamente aparente  ̂
su Resurrección ; porque lo que se toca es cuerpo , y 
lo que se palpa es cuerpo verdadero , com o dice Satií 
Am brosio ( i )  á estas palabras ; nam qiiod tangitur^ cor
pus e s t q u o d  palpatur^ corpus est, p Siiu io  solo este at-; 
gurnento para entonces, y  pudiera aun entonces con- 
ciulr por la verdad de la carne, si el principio toma--  ̂
do de la experiencia no fuese generalmente verdadero? 
Nosotros vemos pan tocamos pan , palpamos; pan, y 
partimos pan ve.rdadera y realmente; y  ni se ven-co .̂ 
rno objeto , ni se tocan , ni se palpan , ni se parten , 
así las puras apariencias. O  no hay pues Transustancia- 
eion , ó se ha de palpar y  dividir el cuerpo de ios ae-̂  
cidentes ; porque no hay otro cu erp o , que se pueda 
palpar y  dividir en pedazos sino el Cuerpo de Chrís-̂  
t o , que ni se divide ; ni perseverando entero se pudie

ra

(i') S. Ambrosius Líb. lo In Lucam. Tom. r. Edlt. París. S- 
Mauri num. 1Ó9. col. 1540. E»



I 5 I
ra oartir, V dividir en su misma sustancia : y  si acaso
í   ̂ A ¿ n \ L d  que los accidentes tengan cuerpo o hace dihcultaa , que  ̂ , nerón nue
sean
apariencia  ̂ ^

t ó s 'S Í s t i S a S r J s 'o b j e t o s  de los sentidos, los que se 
v e n 'y  se palpan , aun quando existen en sus proprias

sustancias.^o las especies Sacramentales
de las'conmociones del Sensorio semejantes a las que 
causaria la sustancia del pan , si se hahase p íc e n te , ^̂ 7 
bastan ellas solas para que se toque, se palpe , y  divtaa 
el Sacramento? Qualquiera Herege de lo . que no ad- 
rm'tian la verdad de la Encarnación , y  de consiguien
te de la Pasión y  de la Resurrección , pudiera rcp on - 
d-r al Texto de San Lucas, si admitía su Evange
l i o , que no probaba la verdad de la carne; porque 
Christo no hizo mas en aquella ocasión , que conmo
ver los dos. sentidos de la vista , y del tacto  de sus 
Discípulos , como les conmovería qualquiera hombre 
verdaderoque se hallase presente; y  lo mismo dina co- 

* mo ya tengo apuntado, de todas las acciones, de^su V i
da y  de todos los pasages de sii P asión , y  M uerte, 
con que probamos que fue hombre verdadero , y no 
phantástico ó  de pura apariencia. ¿Cómo promoverían 
pues nuestros modernos el argumento experimental de 
la v ista , y del tacto ?

2 5 1 . Si allí se tocaba y palpaba hueso y  íiame; 
en el Sacramento se v e ,  y  se palpa el pan , sin haber- 
mas que una apariencia de pan , semejante á las otras 
de Hortelano , y  de Peregrino , con que se presentó el 
mismo Señor sin ser Peregrino , ni Hortelano verda
deramente ; y  no es satisfacción el que digan , que en

el
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el Sacramento se vé y  se palpa inmediatamente el 
Cuerpo dé Christo en su misma sustancia^ L o  prime
ro , porque por 1̂  experiencia d é lo s  sentidos no to
camos hueso, n i*c^ n e, sino cuerpo de pan ; y  lo se.-' 
gando, porque hacemos pedazos verdaderamente lo mis
mo que vem os, y  que tocam os; y verdaderamente m 
se parte ni se puede partir la sustancia del Cuerpo r de 
C h risto , ha de quedar entero en cada parte y partí-, 
cala de la E ucharistia, como lo enseña el Dogma.de •
la 'F é . , -ii:/

2.52. Este es nuestro argum ento; y  anadiendo él . 
otro D ogm a de que no existe en el Sacramento la sus
tancia del pan, inferimos que son accidentes los que se 
palpan y parten verdaderam ente; que estos accidentes 
existen sin sugeto por el poder de D ios ; y que forzó- - 
sámente han de ser entidades absolutas realmente dis-/ . 
tintas de ía. sustancia. D e suerte que no argüimos dé la. 
distinción real á su existencia separada en el Sacramen
to  , porque las tres Personas D ivinas , que se distiri- 
guen realm ente, son inseparables; y  ios modos reales 
qué se distinguen de la sustancia, aun en sentencia de.  ̂
muchos modernos, ni por el poder de D ios se concibe 
que puedan existir separados de la sustancia ; y  solo es 
que concluida la existencia sin sugeto de los accidentes  ̂
por principios Theologicos-, de aüi pasamos á inferir 
que se distinguen , dando al Peripato la relevante prue
ba , que no pudiera descubrir por las luces solas de lá- ■. 
razón , y  de ia Phiíosopía , si la Peveiacion no le die
se la especie; así com o nunca se hubiera descubierto; 
que personalidad se distingue de la naturaleza , si-' 
no hubiese D ios revelad o, que su Hijo tiene por la 
Encarnación dos Naturalezas en , solo una Pex'soná- . 
X^as ai ñn del pasage del Cardenal de AUiaco solo

€ons-
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consta qne no ' tuvo por herética la . opinión de los 
nuevos Philosophos; y  nada mas resulta de Bossuet,
que es el que se sigue., :

J a c o b o  B e n ig n o  B osstjet. ^ 95 - ^ '  

cita el P* Brescia de las Obras de este célebre Theólo- 
cra:es el num ero’X III de sxl Reposición de Ja  doctrina de 
%  Iglesia Catholica sobre las materias de controversia con 
los Protestantes ; porque dice , que fue obra m uy elo
giada por muchos Cardenales , por insignes Theolo
gos,, y  por el -Sumo Pontifice Inocencio X I; y  que ex
plicando en .ella como está el Cuerpo de Christo ba- 
xo de las especies, no se acuerda de ios accidentes ab-- 
soíutos de los Escholásticos, y  lo reduce todo á las im
presiones, que se hacen en el Sensorio, y  á las exterio
res apariencias*

2.54. ,yL a  verdad, que contiene la Eucharistia en- 
,, lo que tiene de interior , y, de insensible (son las pa- 
„  labras formales de Bossuet ) no im pide, que sea un- 

signo en lo qué tiene ás, eaterior  ̂ y d,e sensible '̂ pero, 
es. un signo de ta l naturaleza, que bien iéjos de ex-- 
cluir ia realidad, la lleva .^onsigo necesariamente;-; 

‘ .pues que en efecto las palabras Rste es mi Cuerpo  ̂'pto- - 
, , nunciadas sobre la materia escogida por J.esu Chris-- 
,, to ,  nos es una señal cierta de que está presente: y- 
,, aunque las cosas parezcan siempre las mismas á núes- - 
,5 tros sentidos 9 nuestra alma juzga de otra manera, - 
5, que quzgaria, s in o  hubiese intervenido una autori

dad superior. En lugar pues, de que ciertas especies, 
y  una cierta- serie de impresiones naturales , que se ha- 
cén en nuestros cuerpos han acostumbrado designar

a-nos la sustancia del pan; la autoridád.de aquél, á 
„  quien creem os, hace que estas mismas especies co- 
„  miencen á designamos otra sustancia diferente^ Por-

‘i’i

9 ?

‘i'i
•i'i
9

Tom. V 1̂ V 9Í que
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que olmos á a q u e l, que d ic e , ^  ^  tomamoŝ
y, comemos, eí m Cuír/o, y  es ta l La fuerza de esta pa
labra , que nos impide referir á la sustancia del paa 
las aparuncíais.^t^x\oxQ.i y  nos las. hace referkal ' 
Cuerpo de Christo, presente & c .“  Pero ;̂qué. hay aqui 

por ios modernos contra los E s d io lá s tic o s p a ra  que 
quieran llevarnos á. P ossu et, uno.'de los profesores mai 
declarados de. nuestra misma Theologia ^

25 5-. <H a habido acaso aJguna Contro.versia í)og-
mática con los PtGtestantes,.sobre si se dan. accidentes; 
absolutos separados de las sustancias respectivas- en. el 
Sacram ento y  era menester mas que el título Exppi< 
clan: de: la dactmm dz la lgleisia Catholica  ̂sobre, las maü-- 
ri^í; d¿¿ Controversia para dexarse de ta l argiumentu  ̂ ' 
E n  la primera, liana dice Bossuet „  que-vá. á exponer 

simplemente- los. verdaderos- Dogmas: de- la; Iglesia-, pa*
„ ra. que: se distingan de los-que ia han; imputada . 

sámente^ y que habiendo, observado em vaxiasroca^
, siones,. que: la  aversión:,, que. tenia.n. los-Protestantes i  

la  m ayor parte d.e nuestras^ doctrinas ,, dependía de : 
, la,s ideas falsas , que l^abian concebido;, juzgaba,,que; 
ninguna: cosa les podría ser- mas d r il, que explicari^: 

„.do/ q.Lie la; Iglesia, ha definido én el Concilio, de. Tiento,, 
siU: detenerse, en. lo q u e  acostumbraban: objetar a.Hpc-- 

„  to.res. pa^ticula.res ;; y  que.- se detendría en; loS decre- 
tQs d.el Concilio, de Trento por ser en don.de; hablo- 

„  ia Iglesia, duisivamente^ sobre: laŝ  materias de: qwe ŝ Crot.
tabaJ:̂  ¿Definió acaso, la sentencia moderna el Gdñci

lio. Tride.ntino; y  pu.ede concluirse otra cosa del pasa- 
ge- de. Bossu.e.t, sino, que tampoco. d.eíinió la. de los Es- 
chólást.icos y decisivamente, de; la. manera, que de--
íinió Ips Dogmas?

2,56. Todo consiste en que.no hizo Bossuet rúen* .
cion

99
99
99
99
99
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cion expresa de nuestros accidentes  ̂ y  en que se ex- 
nlicó por impresiones y apariencias com o si los üscho- 
lásticos mas acérrimos Apologistas de los accidentes se- 
paradós no dixesen , que aparentan el pan o  la sustan
cia que antes había en la H ostia; y com o si negasen^ 
que hacen impj’esiones en nuestros sentidos, los que cie
ñen Jen , que son -los únicos objetos, que can
sarlas , y  las causas activas-inmediatas de. todas las es
pecies intencionales; por ser Dogm a del P e n p a to ,q u e  
la sustancia es objeto inmediato de sola la razón , y  
que si se puede decir, que es objeto sensible, es por 
medio de ios accidentes, que en ella se sujetan.

P o r otra parte ejra E cil observar  ̂ que bama 
mpre.noms naturales á las que ^hácen en nues

tros sentidos las especies de la Eucharistia, com o as 
llaman todos los Escholásticos , ios quales puesto el mi
lagro de la separación de la sustancia^ ó  su existencia 
milagrosa sin su geto , tienen eí resto de quanto cau
san, y  de quanto en ellas puede acontecer por tan^natu- 
ral, com o si eLsugeto existiese , y  en sentencia de los 
modernos todas las impresiones han de ser milagrosaŝ ., 
Jo rq u e ¿cóm o pudiera ser natural , que el Cuerpo ae 
Christo conmoviese nuestros sensorios de la v L ta , del 
tacto  y  del gusto de aquella misma suerte, qué les 
conmoverla la sustancia del pan , si estuviese p^senter 

2-5 8. A un todavía se pudiera réñexionár, que Bossuét 
dice al principio del numero X III en el § . precedente 
al citado por el Disertador ,, que pon ser conveniente 

que los sentidos nada percibiesen en el M ysterio de . 
la F é ,  no fue necesario que en lo  respectivo é 
hubiese mudanza en el pan., ni en el vm o de ía ErU- 

„  charistia : porque si tas impresiones de las especies
son naturales ; para decirse que no ha habido mudanza

\ 2.

99
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eñ Io q u e 'pertenece á los sentidos, es necesaríd supo
ner , que persevera inmutable su objeto inmediato y 
que-solamente han faltado las sustancias, que no son 
objeto -suyo , com o dicen los Escholásticos con Aris
tóteles. M as ¿para qué perderémos el tiempo sr ni tra
tó  , ni debió tratar B o ssu et, sino de lo que está -ex
presamente decidido com o Dbgma de la iglesia. Cathd- 
lica ; y si ni decimos que ia nuestra esté dénnida sifr 
tergiversación , ni que la de los modernos haya 
condenada expresamenta com o heregíá inmediatamente 
opuesta al Dogm a de la. F ár .

L uis A ktokio M u r a to r i.. ¿ 5 9 . E l quarto Theó- 
logo-, que produce despues de Bossuet, es el célebre Ita
liano.. M ura to r i, del qual tengo yá demonstrado eh ’ 
otra parte, que no fue tan Theologo^ como eruditó'en 
antigüedades y  en otras materias 9 y  con todo eso Iq 
único que resulta del capítulo X X IV  de su- libro' 
moderatione ingeniorum puesto en el Indice de los pro
hibidos, es ,, que antes, de censurar los Jueces Eele-
5., siábticos alguna doctrina , como conforme ó como ie- 
« pugnante á la Escritiira y á la Religión , han de es- ,
5., tar muy impuestos en las razones de la sentené.ifi 
5.̂  afirmativa y. de Ja negativa, sea la materia propria 
,_v de la Theologia , ó sea de otras Facultades y  éstá. 
mismo-dicen los Escholásticos , quando tratan ó en Jos 
Dugares de la Theologia , ó e a  ía materia de de Jas 
varias  ̂ proposiciones dignas de censura , que pii 
ocurriries:, y  de Jos varios modos de qualfficarJas..'

^  ^  si , V. g. delatasen corno contraria a
,9. os ogmas de la Fé la sentencia de Cartesio , que. 
„  pone la.̂  esencia del cuerpo en 1a extensión de b' 
5íquantídad, y  que no distingue á la quantidad''de la- 
55 -u^ítancia, se han de examinar las jazones de-este PH*

99 Jó'
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„  lósGDho , y  las razones de la sentencia- de los Escho*
„  lásticos, á que parece ' miraron ios Padres del Trí- 

áen tin o , qnando hablarén de la Transustañciacion; 
porque los Cartesianos sostienen, que su sentencia 

, no se opone al Dogma-, y  que son puramente inten- 
, Clónales las especies de que habla- el Concilio 5 y  

tampoco'niegan ios-E.schoiásticos, que deban examinar
se las-razones dé las doctrinas antes de condenarlas.

Qtie- si-acaso resultase de e¿te. exámen, que 
es verdadera 7 cierta la sentencia de Cartesio ;■  debe 
inferirse ,- que-ni la Iglesia definió- el modo p./iysico 

,, del'Sacram entó , ni consagró el-'sentir de A ristóte- 
„  les porque uria verdad no se puede oponer á otra 
„  verad y  ni los Escholásticós han dicho, que.su  
sentencia esté deñnida expresamente , ni eh el caso de 
hallar verdadera y  cierta la sentencia de C artesio, la 
pudieran tener por opuesta á los Dogmas de la F é , ó 
por digna de censura Theológica. Pero-no convendrán 
con M u rato ri, en que parece que Sán, Agustín fue de 
la misma sentencia de C artesio: cutn pracipue in da fuisse 
Sanctus Augustinus videatur  ̂ en muchos lugares

*está expreso, como ya he demonstrado, que distinguió 
á la sustancia de.la quantidad ; que hizo á la quantfdad 
inmediato sugeto de los -accidentes; y que no se acordó 
de reducir á especies puramente intencionales las espe
cies de la Eucharistia : y  se- verán precisados á decir, 
que M uratori no estaba versado en las Obras de es
te Santo Padre con la extensión de uh verdadero 
Theólogo.

¿ 6 a . A l  fin resulta",, que en examinando bien todo ' 
,, aquello que concierne á la causa-, podrá constar al 
5, Juez Eclesiástico , si es falsa y  absurda la sentencia de 
g, Cartesió (com o forzosamente io ha de ser, si se co-

« no_
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ncce opiisstz al verdadero 7  cierto  Dogma de Ia 
Iglesia ) 7  si podrá -tolerarse  ̂ ó  tal vez alabarse^j‘‘-.y 

no sacando Fortunato de-.aqui otra cooseqüeneia sino, 
l,i de que M uratorI n e 'estaba persuadido , .de que eŝ  
tuviese condenada por la Iglesia la sentencia de^Gar-, 
tesio ,:persuasum non est trgo O L. MuratorI^ opmom%_ 
hanc Canesii . haaems ah Ecchsia proscriptam futssz y 
tiene todavía lo  que en s-us mismos principios se re-/ 
quiere para que sea sana y segura la sentencia _mo~ 
derna* '  -

S e r r t -̂ y  DROirvÉN*. 263* I Y  qué dicen los dos 
Dominicanos^ Jacobo Jacinto S erry , y Renato Jacinto 
Drouveii^^ A u to r  de laGbra D é  re Sacramentaría- 
corrió anónima basta que pu-blicó el hombre e.n da 
segunda Edición el o tro  Dom inicano Juan Vicente 
M aría Patiizzi? En el primero solamente se halla „que' 

no debe el Theólogo precipitar el juicio  ̂ sentencian
do que es herético algún systema de Pbysica 6 de" 
Astronom ía  ̂ porque al primer aspecto parezca, con
trario á' la Sagrada E scritura, ó a algún Dogma 
de Fé 5 y  los Escholásticos quando dan las- re

glas para censurar las proposiciones que se cometen 
su examen, no han dicho lo contrario^ - ■

2,64. „  Que-de consiguiente no debe tratar de Hfi'' -
reges á los que dicen con Cartesio , _que consiste di 
cuerpo en la extensión actual ; porque la Iglesia 
permite y tolera el systema ; y tam poco dicen: 

Escholásticos , que los Philosophos modernos son. H_é- 
99 Qne será mejor .Theólogo el que procure con-' 

ciliar ei systema de los nuevos Philósophos con 
Fé d e ja  Eucharistia , diciendo'que la Iglesia ha d̂ -- - 
finido la Transustanciacion ; pero que no ha definido - 
de la misma suerte el modo de ia Transustanciacion:

non
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non ita tamen definitam esse mutationis modum y  d'e. 
solo esto ningún Theologo mediano podrá concluir,, 
que la sentencia moderna sea sana , segura , y  probable 
sólidamente., JVlas supongáínos queSerry hubiese dicho 
de positivo. que era sana y  segura i ^^valdria su di
cho. solo, sin: razón. liiaŝ  que; la  razón: en, que le  
fundase?;

2.6 5. Acerca, de; Drou^’et  ̂ erasuí Q bra Sacra
mentaría. es fecil observar, que habiendo dicho positi
vam ente (i)j que es- mas; conform e,, ó; que parece maŝ  
conforme á la razón.,, que Chxbto. tenga extensión./{?- 
caí ea  la Eacháristia^ comO:- se; sigue, con: evidencia de 
la sentencia moderna de: los. que; ponen la esencia del 
cuerpo physico, en. la  extensión- a c t u a ln o  concibiendo^ 
que: pueda. Dios- poner á  urr cuerpo^ en. estadó,. en  que 
no, tenga laS:. tres- dimensiones.- dé lo n gitu d ,. la t i t u d - y  
profundidad no. le- quiso; alegar en.'esta parte el Padre: 
Fortunato, de Brescia:^ sin embargo; d e  ser tan favora
ble: e l pasage; at systerha moderno-,, y  ""de; ser eL que 
inmediatamente; precede, al qué: cjta.:: y  pudo consisbr 
en que. ó; no. le hicieron tuerza suŝ  razones ó temió 

• que pa.r-eci.eséh; ridiculas.ajos- Escholásticos.. Porque ^qué 
se. co.acluye- de. que el pollo, v.. g;. esté: entero;- en e l ger
men. del. huevo:,. y la plantar eii. iá sémillav aunque: se le 
dexe; pasar;;, y dé: que; el Cánon IIP del: Tridentino de
fina que; está todo  ̂ JesürChri'sto^ en- cada, parte de la 
Hostia en: estando separadas? las partes ?  ̂Está, acaso 
en  e i germ.en- del hueyo.-,. ó> en. la. semilla: todo el cuer
pô  de.l ave,, ó. de la  planta:,, que: llegaron.'al término nâ  ̂
turál. y ordinaa-io dé su, magnitud:; y  es consequeneia 
digna dé' un Philosopho .;- Christo.̂  está, entero, en. ¡as

(1) Drouven De re Sácramestaru Tome. 1. pag. 4:21. col. i.
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fxrtes separaias-y_ luego . Cueipo; ie  Christo- en: el 
cramento  ̂ ea cada una de sus partes tiene eraenñm 
local ? ’ ■■
,. , 2 .6 6 C  E n  e fe c to  d ic e , q u e  en el c ita d o  Canon del 
T r iJ e n tin o .s e  insinúa , ó  q u e  el C u e rp o  de C hristo  en 
el Saeraniento^. tien e  exten sión  ló c a i ,  ó  á ló  menos q¿e 
se p u ed e d efen d er, que. ía tien e; 7  a rg u y e  de este 
d o . „ N o  es d e  F é , q u e an tes-d e la  sep aració n  esté todo 
„  J e s u -C h r is to  en q u alq u iera  p a rtíc u la  de 1.a Hostia; 
„ ..Iu eg o  salva. la F é , p u ed e  defenderse que su C uerpo 

tien e extensión .actual^ Y  si antes de la separación la 
tenia: .^por.qué despues n o  la ha de te n e r  , pudiendo 
red u cirse  á m a y o r  y  á m en o r esp acio  hasta lo infinito}^ 

c o n c lu y e  bien?

■ ^Qualquiera sabe .que no expresamente éz-.
finido, que no esté actualmente extenso el Cuerpo de' 
Jesu-Christp en la Euchári-tía en orden- al lugar (por-- 
que de esta extensión es de la que habla , habiendo ya . 
hablado de la extensión que í.íaman in ordine ad sê  quari- 
do dió la primera respuesta al argumento con la'doc., 
tnna.de los Escholásticos)^y si-no se tratase: de más,, 
esta ya d icho, que nó tenemos por Hereges á los: Au-S- 
to.es, que defienden la extensión actual. [Pero suponer, 
por una parte , que. .tiene Christo esa extensión . actual 
antes de^d.yídírse,iy:jsepararse las.partes de Ja-Eostia^^ 
7. por otra- poper^lajuerza ,eiel argumento para prgbam 

quersupone en; separatione- facta deb Cá-' 
non o en que no es de Fe que-esté Christo en todas.- 
-ías paíticulas antes de separarse 1 ■

^68. : Kps vemos,precisados á.. decir , que mo' 
mo- com p^griG  con nuestra .33ia.iéctica, y- añadimos;; 
que de ese Canon resulta lo contrario.. Porque de es- 
ai entero.todo ei Cuerpo de Chnsto en todas las par

tes
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tes y  partículas por pequeñas que sean , y  de poder 
D ios reducirle á menor , y  menor espacio hasta lo  infi
nito , mas fácilmente se puede inferir , que puede Dios 
quitar al cuerpo toda la extensión lo ca l, reduciéndole 
á un extremo , que sea localmente indivisible 5 como 
lo infirieron aquellos antiguos , que defendían no estar 
en todas las partes de la Hostia , hasta que realmente 
se hiciese la separación: pues era su principal razón 
la indivisibilidad , local á que está el cuerpo reducido 
milagrosamente.

2.6g. ¿Y  cóm o se divide el Sacramento en esa sen
tencia de la extensión local ,*que se supone en el Cuer
po de Christo antes de dividirse la Hostia? E l Misal 
Rom ano, que es el de la Iglesia Cathólica del O cciden
te , el Cardenal de A llia c o , que deduce D rouven por 
interprete del C oncilio  de Constancia, y  Benedicto XiV; 
dicen , que la Iglesia no se ha querido conform ar, ni 
■ con la sentencia de la división puramente aparente-, ni 
con. la otra de la fracción real en la sustancia del Cuer
po de Christo; y  es evidente á la razón, que no se pue
de dividir un Cuerpo extendido localmente , sin que 
el todo se deshaga , y  cada parte vaya , ó se quede en 
.dis’tinto lugar del que tienen , ó llevan las otras par
tes. ^De qué sentencia pues seria D rouven en orden á 
la fracción del Sacramento de la Eucharistia?
- :2,7o. Todo esto se debería prevenir, antes de sen
tar por mas probable y  conforme á razón , que Chris
to  está extendido localm ente, ó  círcunscríptlvamente: y 
el hecho es, que aun defendiendo Fortunato ambas sen
tencias ; solo quiso tomar de este A u to r  „que hay das 

opiniones acerca de los accidentes entre los Philóso- 
phos ; y  que el Dogma principal es , que el Cuerpo 
de Christo está realmente.presente enda Eucharistia:.
Zb/TZe y  í X 91Q ue
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Q u e ia sentencia de que los accidentes se distin
guen realmente de la sustancia , solo fué de los Ara
b es, que comentaron á A ristóteles; y que se en
gañan mucho los que piensan que sin estos accidentes 
separados por el poder de D ios, no puede defenderse 
la verdad del mysterio ; porque no tiene Dios nece
sidad de las opiniones arbitrarias de los hombres,** 

y  en e^to último tiene mucha razón* Pero <qué adelan-; 
ta en probabilidad la sentencia moderna con todos es
tos dichos?

2.71. Se conformó mas la Iglesia con la doctrina 
de los Commentadores Afabes de Aristóteles, que con 
la de los Padres Griegos y Latinos ; y ni aun vestigios 
halló en todos ellos D rouven de la doctrina común de 
las Escuelas? A  vista de los innumerables pasages ex
presos que he deducido con anticipación , no tenemos',  ̂
en qué pararnos para no decir , que sobre este punto 
no consultó á los Padres , dexándose llevar de la falsa' 
suposición, que hacen sin prueba los modernos , de que ■ 
fueron los Arabes los primeros introductores de nues
tra Philosophia en las Escuelas : y si todo se reduxese¿ 
á que la doctrina con que la Iglesia ha querido con- ’ 
formarse, no es Dogm a tan expreso de Fé como la Pre- . 
sencia real de Christo en la Eucharistia ; la probabili^. 
dad de su opinión adelantaría muy poco*

272. Aunque ni nuestra sentencia sea. Dogma de 
Fé , ni la contraria herética ; en el hecho mismo dé 
censurarla como faka y  Matal A le x a n d r o en-'
tró  en el número de los que llama incautos este Autor; 
por persuadirse de que sin nuestra Doctrina no se pue- ; 
de defender la verdad del M ysterio ; norque la verdad 
no se puede defender con un error. ¿Tendría á Natal 
Alexandro por un simple?

, " ^73-
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2-7;3. qualquiera manera debería advertir, que

no se reduce precisamente al principal Dogm a de la 
Presencia real la verdad del M ysterio ; porque se in
cluye en el Sacramento el otro D ogm a de la Transus- 
tanciacion con la suposición expresa  ̂ dé que las especies 
remanentes son divisibles en parces y  en partículas, que 
contengan , á lo menos hecha la separación, todo el 
Cuerpo de Christo; y  decimos, que aunque puedan de
fender los modernos su opinión sLn ser hereges, no la 
pueden sostener sin falsedad y sin e r r o r ó que no pue
de defenderse , que permanecen solas las especies  ̂ com a 
dice el Canon I I ;  que estas especies son divisibles eri 
partes, como se supone en el Canon Í I I ; que está to
do el cuerpo en cada una de estas partes , com o se, 
define en el mismo Cánon; y  que la Eucharistia es un 
Sacramento permanente  ̂ que ni depende del uso de 
nuestra Comunión , ni de nuestras actuales sensaciones, 
ó de las actuales conmociones de nuestros sentidos, 
com o se decide en el Cánon IV  , que anathematiza al 
que negase la Presencia real de Christo en todas las par-, 
tícalas consagradas , que restan , y  se reservan despues 

«del Sacrificio y  de la Conmunion : et in hostiis , seu 
particulis consecratis, qua post commiirdonem reservantur  ̂
vel supersunt’̂  todo esto, decimos, no puede defenderse 
si no se dan los accidentes reales entitativos y  absolutos 
realmente distintos de la sustancia. Porque ni la división 
puede ser puramente aparente; ni puede hacerse , salva 
la integridad , en la misma sustancia del Cuerpo de 
Christo; y  por eso es la doctrina de la Iglesia, que 
solas son las especies, las que se parten, y qae.se par
ten verdadera, y realmente. Pero ; acaso tiene Dios 
necesidad de opiniones arbitrarias , para que pueda de
fenderse sólidamente la verdad de sus M ysterlos ?

X  2. 5174.
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J274' Defendiendo los S to ico s, que el Gnóstico., ó 

el Sabio podia librarse de todas las pasiones, y conmo-. . 
Gíones del ánimo por las fuerzas solas de la naturaleza,, 
se Ies oponían acérrimamente todos los Peripatéticos^ 
que por el contrario sostenían, que no solo era difícil,- 
sino que era imposible llegase el hombre á librarse de 
toda perturbación por las fuerzas naturales; y  dice S« 
G erónim o, que está conforme con ia sentencia de los 
Peripatéticos la autoridad de todas las Sagradas Escri- . 
turas: cví sententia omnis Scriptura Sacra^ccnsentitaucr 
toritas, <Será arbitraria esta opinión de los Peripatéticos^ 
y  necesitará Dios de esa sentencia , para quedos Theo
logos defiendan el Dogm a de la necesidad de la Gracia; 
contra los Pelagianos? Supongamos, que un Stoico Ca
tholico , que admitiera las Decisiones dogmáticas de la 
Iglesia defendiese la opinión antigua de Chrysippo, y 
Z en on , y que el Peripatético contrincante le arguyese 
con las autoridades expresas de la Sagrada Escritiiraj 
y  conias Decisiones dogmáticas de la iglesia: ¿le pudie
ra responder, que ni estaba expresamente deíinida la 
sentencia de los Peripatéticos, ni expresamente conde
nada la de los Stoicos; y  que ni D ios, ni la Iglesia te-̂  
nian necesidad de opiniones arbitrarias  ̂ para que ios 
Theólogos defendiesen con toda solidez aquel Dognía, 
y  M ysterio revelado?

a y 5» Indignor (digo yo  con Horacio de Drouven,' 
por io mismo de que estimo en mucho su Obra) indignor̂  
quandoque bonus dormitat Homerus\ y  Io tengo por urvQ 
de los exempios, de que no se puede defender bien üná 
mala causa. Porque no es lo mismo el concordar al- 
guna vez el Dogma revelado con la Philosophia, que el 
tener D ios necesidad de la Philosopía para que se sos
tengan ios M ysterios, que ha revelado; ni se pueden

lia-
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llamar arbitrarlas aquellas opiniones, á que' se con-, 
forma la verdad de la Revelación, que á la misma Igle
sia ha servido de argum ento, para preferirlas; y  es 
este nuestro caso , como lo dicen el Carden^ de Adía-, 
co el mejor Intérprete para D rouven del Concibo de 
Constancia, y Benedicto X IV  : non ad posteriorem, sed 
a i pricrem sententiam Ecclesia voluit acceaere.

2,76. Tam poco era correspondiente a tal A u tor 
el descuido de citar por Intérprete dei Concilio de 
Constancia al Cardenal de Aliiaco en una Obra , que 
publicó. 20 años antes del mismo Concilio , según el 
cálculo de Juan L a u n o i; y  aun fue mayor el otro de 
que W ic le f  no pensó en impugnar lo?accidentes ab
solutos de los Escholásticos, pudiendo ver con facilidad 
los nueve Caoítulos de! W aldense en detensa de la doc
trina común de las Escuelas, para sostener los Dogmas, 
que combada el Herege. Pero ¿se puede atribuir a des
cuido , ó á olvido natural el no hacer argumento con
tra el nuevo svstema de los accidentes , de lo que sal
ta á los oios en la M isa de la Festividad , y en las L i
turgias de O riente, y Occidéftte: Nulla  ̂ reí f i i  scissura, 

 ̂ signi tantum j i t  fractura. Frangitui hostia Stfci
2 7 7 . Tiene de bueno , que tanto uso hace de la sen

tencia de ios Escholásticos, como de la de los modernos^ 
para que no se pudiese envanecer, de que no.;tienen",so
lución sus argumentas, el Herege contrario á los prin
cipios de nuestra Philosophía: y protestando mas de una 
vez, que no quiere interponer su juicio entre las dos opi
niones, viene á j^rar en que no está condenada la  de los 
modernos': v nada mas se sacará-de Vanroy, y ds BertL 

Los A g Ú s t i n i a n o s  V a n r o y  y  B e r t i . . 2 .7 8 . , ¿ : E s-  

„  tá detimdo, que los a.ccidentes , que existen sin suge-
’ to en la Eucharistia, son los accidentes de los Pe- 

^  ri~
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n'patétíc05? ‘  ̂ En estos términos , dice el Padre Bres-- 

cía que propone la q'destion Y a n r o y , y que responde 
negativamente ; „  porque sin que conste con eviden

cia , no se puede afirmar, que la iglesia, ó los Conci
lios han decidido questiones philosophicas; y  está tan 
léjos de poderse demonstrar , que ha decidido la Igle-i 
sia la qüestion de los accidentes , que constando , co- 

,, mo consta de la Historia del Cardenal Pallavicini,. que 
no quiso el Tridentino definir las que se disputaban 
entre los Escholásticos en materias de T h e o lo g ia .; ' 
ha de conjeturar ser mas dificultoso, que quisiese

99

99

99

99

99 

99

„  resolver definitivamente las disputas de los Philóso  ̂
„  phos , quandt) de ellas no depende punto alguno, de
99 la Religión y  . si.no resulta mas de Yanroy por la 
sentencia m oderna; no es lo que disputamos , ni Id 
que en la segunda parte de la proposición X I emprcr 
hendió demonstrar el Padre Brescia con autoridad de 
los Theólogos: demonstratur secunda pars propositionis  ̂
nempe ex auctoritate Theologorum» . ti-r-.-

2,79. A l fin recurre á B e rti, porque despues¿;,.de 
haber deshecho el arsumeflto dé los Sacrnmentarios con 
la doctrina ccm.an de las Escuelas, refiere sin censura 
la sentencia de los que con Cartesio dicen, que la esen
cia dei Cuerpo se constituye por la extensión actual  ̂
y- que Christo, está en la Eucharistia extendido local
m ente, aunque esté reducido á menor espacio por-el 
poder de D io s; y  no reparó el Padre Fortunato, en 
copiarle una advertencia, que hace á los de esta Opi
nión , para insinuarles, que no se coíjipone bien con 
el Cánon III del Concilio de Trento» Porque si tuvie
se por capaz de correr sin tropiezo la tal opinión, ¿á 
qué vendría encargar, á ios que la siguiesen, que nO,. 
dexen de la memoria aquel C ánon, en que se anathe

ma-
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m atiza, al que negase , que está todo Jesu-Christo en 
qualesqukra partículas de las especies , hecha la divi
sión , sino para ponerles á la vista la gran dificultad 
<le cemponer en esta opinión la fracción red  del Sacra
m en to , com o la pide la sma.Theologia , según el Papa 
Benedicto X IV , con la integridad perfecta del Cuerpo
de Christo ? , _ .

2.S0. „  S i llevases, _que tiene Christo extensión ac
tual antes de la separación de las partes de la E ut 
charistia; has de tener entendido, y has de creer, 
que á lo menos separadas las partes , está todo el 
Cuerpo en cada una , dice B e r t i: y esto no puede 
ser, ni concebirse , si las partes , que se separan son 

,, -del mismo Cuerpo de Christo/" P ero  ^no dixo Berti, 
que estaba condenada la sentencia ds la extensión ac
tual } L a  consequenda , que saca el Padre B rescia, es 
que en su dictamen se puede defender sin delito dig
no de castigo, y  no es eso lo que se disputa , ni .10 
aq̂ ue estaba obligado á probar ; si no si aquel grande 
Theólogo tu vo  á ja  opinión de Cartesio por probable 

^sólidamente-
^81- L o q u e e n  Berti pudiera fácilmente advertir, sin 

salir del mismo pasage que copia , es que no puede du
darse , que los accidentes permanecen sin si-geto com o 
escribe Inocencio III con todos ios Theólocos , vt cuw. 
universis Theologis scrihit lab. D e Sacramento A lta 
ris Innocentius / / / : porque siendo evidente, que In o 
cencio I l i  entendió^ com o tengo dem onstrado, y  cq|| 
com o se confiesa en la D isertación, los m hm os accí-' 
dentes de la Escuela; naturalmente debería inferir, que 
tu yo  Berti á esta sentencia por la doctrina de todos 
los Theólogos dignos de este nonibre ; y el hecho es,
que poniendo de parte de.esta sentencia á T h e ó l o g o s

‘ ■ -ex-
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excelen tísim os: hinc inferunt Theologi p.rastantisúmi^ 
ter quos noster Lupus c  ̂ no caliíica. de Theologos ex
celentes , sino de muchos á los m o d ern o s, que lleyaa 
la co n traria: muid tamen i f c .  ^Pero d ixo  también,,que 
ñ i rep ro b a b a , ni aprobaba la sentencia de los muchos 
que llevan la opinión de las especies puram ente inten
cionales ? Llam ando Brescia con letras grandes toda 
nuestra atención a í ‘ neo refdlo  ̂ ntc approho \ deduce 
dos co n seq u en cias, una legítim a , y  otra no tal. Porr- 
que d e d u c e , que la puede defender el Catholico sin 
perder la R e lig ió n , sine fiedi jactura a viro Catholico 
posse defendv  ̂ lo  que no se disputa : y  que no se puéde 
con clu ir con la autoridad de ios T heologos , que -sean 
los accidentes E scholásticos, ios que existen sin sugeto 
en el Sacram ento : nequit ergo evinci auctoritateLTheolor 
gorum i f c  ; lo  que no se infiere, ni se puede inferir.de 
que digan los Theologos alegados, que no está conder 
nada , co m o  herética , la opinión moderna-, , áa

2,82,. L a  proposición X í  de la .D isertación tiene 
dos partes contra la doctrina com ún, de que la sensibi
lidad de C h risto  en le Euchái istía procede de los acci-̂  
dentes de las dos sustarxlas, que existen sin sugeto.se- 
paradam ente por el poder de D ios y y en la ^primera 
parte de la p reposición  dice ( i )  que vá á demonstrar 
lo  contrario  á esta sentencia con el testimonio de los P<̂ ' 
dres antiguos. rQ u é  P a d re s , ó qué A u to re s  de los diez 
prim eros siglos fue capaz de sa ca r, que se opusiesen.a 

4|inuestra doctrina aun indirectam ente^ .
' 2.83- E n  la segunda parte de la proposición va. a
dem onstrar lo  mismo con  autoridad de ios Theólogn^
y  reduciendo to d o  el número á los ocho que saca, nada

 ̂ vse .

Kortunatits nuia. 146. pag- 240. et seq. pvp.
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se concluye de sus autoridades, sino qué no está conf 
denada expresamente la sentencia de los nuevos Philo
sophos,, de-manera que no pueda defenderse sin perder 
la Fé. ^Es consiguiente aún á-:las reglas de, su misma
léctiea , que sea sana y  ívrobablér'.. .

2.84. Para subir de punto en la Pisertacion , y  
echar lo último del esfiierzb , pone por conclusión 
en !a proposición X II ( i )  que hasta ahoraL no ha deft :̂ 
nido la IsloiSia, expresamente , ni nos ha mandado creer 
como indubitable Dogma^ que la sensibilidad-de la_ E u 
charistia consiste en los accidentes de los Escholásticos; 
y  en prueba de esto vuelve á alegar las mismas auto
ridades deducidas. en la proposición X I , añadiendo 
las de Tourneiy , de Jueninr^ y  de.^Natal .que dicen lo 
m ism o, sin embargo de que no hallaron sólidamente; 
fundada la opinión moderna.

2.85. Supone, que Tourneiy es de sentir, que debe 
estarse á la común doctrina de los Escholásticos ; y  to~- 
da la razón de alegarle en la m ayor fuerza de la 
sertacion, es el haber:., advertido q.ue .no está deírnidó, 
expresamente , que los accidentes se distinguen realmen

t e  de la sustancia. Supone, que en sentir de Juenin 
tiene contra si grandecs -dificultaies la.'.sentencia dé̂  los 
modernos^ y  le concibió favorable á esta opinión; por-̂ . 
que no refiere' alguna determinación de la Iglesia , ó defi-: 
nielen de los Concilios , que quite á los Catholicos la li
bertad de defenderla. A l  fin supone, que censuró cómo 

falsa y errónea la sentencia moderna N atal Alexandro;
y  nada mas d i x o  e n  su favor , s i n o  q»e esto no obstan
te , la tal O p i n i ó n  no se puede t e n e r  por herética , por 

Tom. V h  Y  - n ó

( i)  fortunatus . ruim.-t;a.-pag. i2.64. et seq
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no esfear cotidenad'a expresamente,. -  ̂ ■

2.S6. {Quáles son pues losr verdaderos'TíiaSlogí» ■
antiguos y ,modernos , con . cuya aútoridádspufedatjQs^ 
feá-fse ia  sólida-^probabilidad' de- !a'sentencia:' mo;dtfná{ 
y  el no ser necesarios los- abci'dentes de- lá Eveuela' pál 
ra salvar ia sensibilidad permanente del Sacranieñto? 
^Es necesario solamente al Theólogo y  á la Iglesia-te 
qne-está deEnido expresamente corno ©ogma:-; de: Eé;:'  ̂
hada hay:iqües’ temer 'en das proposiciones', 'si- no"’̂ 6%tiñ 
ex-p'resamer.té- Gondenádas cofno' heréticas ?'

‘^^7* 'Q ualquiéia principiante confesarla' al Padre 
Fortunato , y  excusaría probarlo con' Melchor- CaáOi;  ̂
qiioel-.testimonio de los T h e o lo g o s aunque' ^ane-j^ü  ̂
ehos no vate rnas -que lo qüe valga 'su razon^ 
gxave autoridad en' que: sé funden ; y  que se^pííede 
sentir lo contrario , si están contra la común seiiténciá- ; 
algunos Varones doctos y  graves-  ̂Pero quáles son-Iós. 
verdaderos Theologos ( no digo Physicos -ri-i Math'éiíiá  ̂
t ico s)  que hacen guerra agresiva á la sentéaicíá-'Gornüñ?* 
¿Fueron acaso aquellos antiguos de la fracción pufámen>- ,: 
te aparente, que no sabemos .como se-llamaban ? -Aun: 
aquellos eran'tan Peripatéticos como nosotros^ eniquan-' 
to á ia sensibilidad del Sacramentó por medfó^de--. Isis- ¡ 
accidentes reales, corno ésta 'denrOnstx^oV ; Eramdps’ 
otros de ía sentencia de la frácción real en la 
sustancia del Cuerpo de Chr-isto ? Se ha démohstf; 
ya también, que ninguno excluía por eso la fraccipn  ̂
de los accidentes , sino e-1 M ongé-A baudo qué':qü-ito'-. 
con grande 'serenidad ía integridad al C u é^ O  de Chríŝ ;̂ . 
to  en las partes- de la Eucharistia, condenando coái'O 
Hereges á todos los que creyesen el D oam a-Catholico; 
y  qtie exhorta a los Fieles con el exemplo de los J)ié“
cipulos., que viesqixá Christo resucitado en Emñiaul-y 3

que
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que le  co n o z c a n  en la  fra c c ió n  d e l p a n :  nos vero c o g 
noscamus evM in  fr flc tio n e  .p a ñ is. ¿ S o n  p o r  fin lo s que

x l'cen  que no’ está defin ida exp resam en te la  sen ten cia  
d e  los’  E sch o lástico s , ni co n d en ad a exp resam en te^ com p 
h e ré tica  la  d e  los M o d e rn o s  ? .E l D is e r ta d o r  d ice  .y  
c o n  m u ch a ra zó n  ,  q u e  n o : es esto  suficiente p a ra  q u e 
-una d o c tr in a  sea sana .y s e g u r a : y  .51 b astase e s o ; a t o 
dos lo s-E sg h o lástico s .graves y  d o c to s  p o d ía  a legar p o r 
la  p ro b a b ilid a d  de su o p in ió n  „  .sin em bargo: de que to -  
.d o s l a  t i t n m  p o t  erronea, c o m o  la tu v o  I^atal A le x a n 
d ro  , y  de q u e  to d o s  la  im pugnan c o m o  falsa é im p ro 
b a b le  ; p o rq u e  n o  d icen  q u e  es expresa h eregía : y  añ a
d im o s , q u e n o  tenem os á los n u evo s P h ilo so p h o s p o r  
.verd ad eros T h e o lo g o s ,  h a s ta -q u e  lo  d em u estren  c o n  
.O b ras p rop rias de la F a c u lta d  , que h agan  co n sta r q u e  
n o  h u rta ro n  al estu d io  serio  de la T h e o lo g ia  e l m u ch o  
t ie m p o  , q u e  d iero n  los' P rin c ip a le s  a l de la. P h y s ic a  
y  a l  d e  las M a th e m a tic a s .

l Y .

Argumentos d e l  F a d r e  Fortunato.

288. Todos los argumentos que.huelenalgo á 'T heo- 
logía , se reducen á que no son .necesarios los.accidentes 
realmente d-stintos de la'sustancja, y existentes sin suge- 
-to para la real Presencia de Christo en el Sacramento: 
-y una vez que el mismo Brescia d ice : (a).que^ no yÍo 
-algún Escholástico  ̂ que. tomase .argumentó cóhtra ios 
-modernosdel Dogm a de.la Presencia real,.deberla omí- 
-tir el suyo como impertinente. Porque en tratando

( i)  Fortunatus ‘Pfop9sIt.,Vp. -n.uKi.-to4. pag. 176.
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de Ia p o to d a  absoluta de D ios ; ni l a ' Transustancia* 
d o n  era necesaria , para que el C uerpo estuviese piel 

-sente en especie de pan , siendo constante qué ^
pugna absolutamente-, que estuviese presente--cotí 4  • 
sustancia , aunque en la actual providencia se .deba 
condenar com o heregía el error de los ConsustancLidó- 
res  ̂ y  el de \os Empanadores  ̂ que lo juntaban todo' ¿q 
d  Sacram ento., com o los-Lutheranos -do-han‘ juntado ' 
despues. Fero D io s 'pudo'hacer que hubiese un Sacra
mento tari sensible, como lo es ahora , sin que existiec 
sen los accidentes separados;.  ̂luego dél Sacramento en ' 
e! estado actual no se infiere su existencia separada,-ni 
que se.den accidentes realmente distintos? '
i" 2,Sg. Todo el-tiem po que se quisiesen tomar ,' es-̂  
peramos la prueba de esta conseqüencia; y  no es'r nie- 
no5̂  importuno el segundo argumento de su octava pro-- 
posición^ ( i )  porque también concederém os, que absó-' 
lutamente hablando pudiera verificarse rigurosa trañ-.' 
sustantiacion , aunque no hubiese , , y  aunque repugná'¿= 
sen ios accidentes aosolutos de los Escholásticos, cómó' 
se hubiera dado sin dependencia intrínseca de tales .ác- . 
Cxdentes, si fuera verdadera la sentencia'de Durári' "̂ 
Go (^) que dixt> no convertirse en el Cuerpo y en la 

angr'e . 3̂ -̂ .a tefia  primera , ;sino.solamente las dosibr- 
mas^siis:tan^1es:del :pan y del vino. Pero como rteñ  ̂
mos por Dogmas de F é ,  que hay en el Sacramentó ' 
ver a '-ra 1̂  sustancia que se:^ñ^^
sagra ¿mus .suhstantm^ quedando, de solas^Jassespe--

specubus a que está ehteróctó^ , 
do ei CxuerpQ de, Ciiristo en cada una de ias partes-y ;,

par
i ó  num. ro6. pap. 177, • ' -
(a) Durandus in 4. Disr. ii. Qu^st. 3, . q* . ' C;
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partículas en que se di\nde , á lo  menos hecha la divi^ 

-sion : que estaŝ  especies, son cosas permanentes , que se 
resejvan. y llevan á ios enfermps ; estando los Escho- 

Jás.ticos sobre íá defensiva ,, se nos ha de probar, positi
vam ente , que despues ■ de una conversión de toda 
sustancia del p an , y, de toda la sustancia del v in o , se 
pueden dar especies verdaderamente remanentes, y  ver
daderamente divisibles y  separables  ̂ salva siempre la 
integridad del C u erp o , y  de la Sangre- de ,.Christo en 
qüaiquiera particula , aunque no. se den los accidentes 
distintos , y separados que defendemos : ŷ  también es- 
perarémos todo, el tiempo que se quieran tom ar , has
ta que nos avisen , que ya tienen los argumentos, que
no han hallado todavía- , "

:29o. Hasta ahora no han probado ni probarán -ia-
más , que pueda , darse verdadera conversión, sin que 
persevere alguna cosa real y  pbysica 'de la' sustancia que 
se convierte; porque aun en su systema en todas las 
conversiones naturales de un compuesto en otro com 
puesto permanece la misma materia , y  la misma figura 
de las partículas, que en sentencia dei Hisertador y  de 

^otros es un modo distinto de la sustancia verdadera
mente.:: y  . nosotros, salvamos el principio general: d& la 
Philosophia, diciendo que aunque nada qüede^■ de la 
sustancia ó  compuesto del p a n q u e d a n  sus ,,accider5tes 
rea les, separados, y  conservados por, el poder de D ios 
sin aquella dependencia natural de la sustancia,.^que an
tes tenían. M as prescindiendo de esto.,í:y .digan ellos 
lo que quieran dé la conversión; para argüimos al.cár- 
so han. de probar, que sin haber sustancia de paneque 
pueda dividirse, y  sin partirse verdaderamente la sus
tancia del Cuerpo de Chrisfó hay especies ¿-remanen^
tes,, y  verdaderamente divisibles-£ncüa-Eueharistia.;-c>

si
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si no quieren probar esto , han de probar con testimo- 
*íiÍ0£ de ía Tradición , ó con razones poshiv’as quela ' 
-fracción es puramente aparente, ó que verdaderamente 
se dividen y  se -separan !as partes del C^uerpo-de.írjesu. 
;Christo en su misma sustancia ; porque sostenemos qug 
oes real la fracción del Sacramento , y lo tenemos .pro- 
-bado á m ayor abundamiento positivamente,

Pueden -argüir, y  arguyen en efecto . que 
no son necesarios verdaderos accidentes remanentes y ' 
■ separados d?l pan , para que baxo de las especies-del 
pan se nos dé todo el Cuerpo de Christo en la Eucha
ristia; porq'ue el mismo Señor se presentó á Mágdaíé- 
na y-á JosJDiscípu.ícxs que iban á Emmaus en especie de 
Peregrino y  de H ortelano; y  no pasaron aquellasvespe- 
cies. de las puras'apariencias ó iim ágen es, que estámjsó 
en sus ojos extraordinaria y  m ilagrosam en te.P ero  fue
ron aquellas sensaciones de ios Discípulos especiés rs- i 

de alguna sustancia convertida, en eí Cuerpo 
de C h risto , y  entregó el Señor todo su Cuerpo^^para 
.que verdadera menté le-comiesen b axo .d e las . especies' 
divisibles de Hortelano y  de Peregrino , asegurándoles 
que se dária todo entero en cada una de las. partes r̂At - 
las mismas especies, á lo menos hecha la división 
parátione facta} _

29:^, Aunque solamente hubiese dicho el Concilio, 
ícomo dixo en el tercer cap ítu lo , que la Eucharistia 
tiene de común con los otros Sacramentos é\. 'ŝ v forrM 
‘Visible.j nada adelantarían con. los dos textos, si no iios 
-demonstrabáa, que hubo formas, visibles de Hortelano, 
y  de Peregrino) .en aquellas apariciones,, porque .nó es 
lo  mismo, visible, visión^ y  el Sacramento.es:un 
-signo sensible, que envía Ais mismas especies á los ojos, 
<como las ^ovianTos.ioferostSacxamentos^.para^ser yérda?

* de-
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deros objetos de las sensadones. Pero declarando el D o g 
ma , que' las especies- son especies remanentes del pa-n  ̂
que’ se dividen , y-separan, por la fíaccion-; que cad^' 
una de las partes contiene entero todo el Guer-po d e  
GhHsto ; que se reservan en el Sagrario , y  llevan á los 
enfermos: qué vendrán aquellas apariencias de la Re
surrección., si no-se prueba que eran divisibles en par
tes-verdaderamente separables; y que -se podían reservar, 
y  llevar á los enfermos-unas partículas de las dos especies 
de K prteláno, y  de P eregrino, arrancándolas de los 
ojos en que estaban tales apariencias ?
■■ 2.93. Prascindimus a Conciliis^ dice en el primer 

á-rrar̂ que- de su argumentó nuestro Disertados ^-prescin- 
„  dimos de los Concilios, sin examinar ahora en qué 
’ ’ sentido tornaron la palabra esj)ader^^  ̂ com o  si-se pu
diera prescindir de lo que forzosamente debe 'salir en 
los primeros pasos de la respuesta al argum ento; ó co
mo si los-Escholásticos , que son los defensor-es acérri
mos de \2LS> tsptcXcs intencionales- impresas en los sentidos 
por los objetos sensibles com o causas activas, dixeseñ, 
que solo á sus'accidentes absolutos^ puede aplicarse la  
^azon de especíeosó  .negasen  ̂ que puede- Diqs^ ppr s i 
sóioi-causar las"̂ intmdortáhs-^ -sin- que- lós-obietOs-*: con--_ 
curran. Pero  ̂cóm o se ha de abultar un escrito^-,'y 
aparentar -abundancia 'de' razorie& ,' páfa"que.'piensendos 
que no lo entienden , que tienen los Escholásticos mu-. 
chos , -y graves-argumentos-contra sí’? - - - , - - =

"2,94; -̂ Por el contrario-dicen todos estos, que todo 
se debe reducir á examinar en qué sentido tomaron los 
Concilios la palabra espeáts\ y  com o no tienen el menor 
argumento con que poder probar , que la tomasen por 
las intencionales, ó- riieras apariencia^.; ni aun el que
se pusieron con con esa-voz en el medió ias

 ̂ dos
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dos opiniones, que ahora se controvierten ; porque 
sulta todo lo contrario del lenauage uniforme 

Thtólogos aqudlo, l i = „ p „ . , e n í o s q „ l . r „ V , ¿  
tal opimon , para que pudiesen respetarla ; y por or7  

parte ni las intencionales pueden ser residuos de la sir̂ ' 
tancia, verdaderamente divisibles en partes y en oa*' 
tículas, que verdaderamente se puedan separL 
va r, y llevar a los enfermos: debe inferirse por’ consí' 
quencia. legitima , que los Concilios entendieron -por ¿  
pecies los accidentes reales separados de la sustancia del 
pan, que entendieron los mismos Theóloaos del Late 
ranense I V , del Concilio de Constancia! y ¿  S '

Onones’/ '  verificar, lo que supone en sus,

 ̂ 2 9 5 . Negamos pues, que el Cuerpo de Jesu-Chris- 
to se verdadera y  realmente b a z o  d i  l a s  i ¡ .

p e c i e s  de Hortelano y de Peregrino, que estaban en 
los o,os4 e los^scípulos y  de la Magdalena , en don-
te v l í c ^  el Cuerpo de Christo verdadera y  realmen-: 
te, y lo= Cañemos dicen, que se c o n t u m  verdaderamen-'' 
te b a z o  A i  l a s  i s p u i i s  -de las dos sustancias Porque x S
qt^ propriedad puede decirse, que Í S  S o s  S

■ forojos'i”  baxo de las eípecies de

pro?rfedad^Z™ “  decirse con :
terial v v a á v a  ^  que es solamente causa ma--

C e  ¿ c .  P“^da entenderse.él
que imprime en T  especies intencionales,
tenc a S  de R  ̂T  los Concilios de Cons-
Euchár’istía evkr """ ’  accidentes de la

tanda c o n v e rtid  5 S o  °  ’ 
se sin niucha I m p r o S T d ’p pr eaaa , que Chriŝ tp, se contenía

ba- .
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baxb d e 'las especies'dé^Hbrtetano y  de'Peregriao ver
dadera, y realmente coq^o baxo de un velo que le cu
bría ; y  en la Bula Inter cunetas de M artino V , expe
dida con aprobación del Concilio de Constancia , para 
descubrir los Hereges W icleíistas, yHusitas con las pre
guntas dogmáticas, que allí se prescriben, se supone ( i )  
que las especies son un velo del Cuerpo y de la Sangre 
de Christo, que les oculta; utrum credat  ̂ quod post̂ CG.nse- 
cratiomm in Sacramento altaris siih velamenta panis  ̂ et 
vin i, non sit panis- materialis , et vinum materiale\  ̂ sed 
ide.% per omnia Christus , qui fu it in cruce passus, et sedet 
ad d.¿xteram Patris»

:297. A q u í se supone, que las espeoes consagra
das eran velos de las sustancias antes de consagrarse; 
porque tal es la sentencia de los Hscholásticos, de ia. 
qual ningún Theólogo dudaba en aquel Concilio por 
confesión del Disertador , y  por eso dice con proprie- 
dad , que no están las dos sustancias' baxo de sus v e 
los , sino Jesu-Christo que padeció en la C r u z , y es
tá sentado á la diestra de X)ios Padre, ; Podrá decirse, 
que un objeto distante de la vista está realmente baxo 

■ *dd velo , que tiene otro  sobre, sus ojos , aunque por 
causa de este velo no le vea ? Todos dirán , que para 
el efecto de no verle inmediatamente en si m ism o, lo 
mismo dá poner el velo sobre los ojos-, que sobre el 
objeto; pero si el velo está sobre la vista, ning.uno rutz 
de decir con propriedad , que el objeto está debaxo, 
con especialidad si se anade sustanciaímente ; é incum
be á los modernos la prueba de que puede de-jirse sin. 
la im uropriedad , que no debe presumirle en los C on-

Tom» I  I  z  ci-

EulU LVÍartinl Y. Iiitét cunetas Tom. la. Collect. Lábbe 
coi, C,
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gíI-íg s, que está sustancíalmeíiW todo Jesa-Christo ba- 
xo dcl velo de las apariencia^; que están de parte de 
nosotros»

^¿98. A l fín negamos, que sea puramente aparente 
la  fracción de las especies, porque com o dice-Benedic
to X IV , lo reprueba la sana Theologia : qued sana- Theo
logia respuit : y todavía negamos-mucho mas , que pue
da darse fracción real en la sustancia del. Cuerpo dé 
C h r is to , estando definido que está entero- en  ̂todas 
las partículas, á lo menos hecha la separación, que-.e!-.. 
Concilio supone , y que se debe hacer según órd£%'de 
la Liturgia. -̂Nos podrán oponer los testimonios, de la 
Tradición, ó  las razones positivas^ que pedimos, y que 
se requieren, para que sea su nueva, opinión sólida
mente proBable ? :

2,gg. La doctrina., y  sentir de los que siempre'pu
sieron I'á fracción real, no en el. Cuerpo de Christo;, 
sino en los accidentes separados , es la. doctrina,, que 
ha seguido Ja Iglesia Universal, sin detenerse en que alr, 
gunos quisiesen que la fracción fuese solo aparen̂  
te ni, en que sonasen otros , que era real y verdadera, 
én. la sustancia del Cuerpo de C hristo, como ya dixoc 
el ■ mismo Papa , sed non ad posteriorem , sed ad. prio
rem: sententiam Ecclesia voluit accedere; y  como, tam
bién lo  dixo antes el Cardenal de A lliaco  alegado: 
por los modernos, porque dixo , que no estaba, defi- 
nido expresamente, que los accidentes se distinguie
sen realmente déla sustancia, de tal suerte, que hubiese 
de ser tenido por herege ,, el que lo negase: quarta epi- 
nio  ̂ et cui magis. favet doctrina Ecclesia ifc .-  ¿Era me
nester m as, para inferir, que precisamente han-dé ser 
solo aparentes , y  de ninguna entidad los argumentos, 
con que se quiera impugnar nuestra doctrina?

300-
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Ia proposición X  de Ia Disertación se 
etnprehende probaV ( i ) ,  que sin los accidentes absolu
tos distintos de ia sustancia, se verincaria, qué el̂  Cuer
po se -contiene siistíirLCÍú.liTiS.iitz h'cixo d.z lús- zspc-cíts d̂ _l 
pan, aun quando está reservado á nuestros ojos ; y que 
de consiguiente no hay necesidad alguna de los acci- 
dí^ntes reales de los Sscholastíco^, para que sea la E u
charistia v^erdadero Sacramento- permanente y -saisihí^  ̂
aun quando está cerrado en el C o p o n , y  no mueve 
actualmente los sentidos*. Porque en suponiendo, como 
supone Que el Cuerpo de Christo existe en la E u
charistia.á la manera d¿¿ pan^ que ocupa el mismo es
p acio , que ocupaba la Hostia no consagrada; que vuel
ve la luz á los ojos, com o la volviera el p an , si estu
viera presente ; que mueve el ayre del contorno^ que 
g ra v ita , y  que hace lo  que haría la hostia no consa
grada ; ya tiene en sí mismo quanto puede pedirse, pa
ra que en quitando el impedimento, que le ocuita a 
nuestros sentidos, cause en ellos las apariencias de pan, 
y  para que se pueda decir , que verdaderamente es sen
sible, Pero aprueba el supuesto?

» 30 1. Le negamos constantem ente, que pueda exis
tir el Cuerpo á la manera del pan , ó que puedan unas 
cosas existir á la manera de otras. Le negamos, que 
el Cuerpo physico de Christo pueda moaihear la luz, 
como el cuerpo del pan , y  causar physicamente las 
mismas conmociones del sensorio, y  las mismas especies 
intencionales, que el pan causaría; aunque no dispute
m os, que puede el Cuerpo ser causa para que
D ios las causase , si quisiese hacerlo^ Le negam os, que

z  2. . -

(i) Fortunatus num. 137- pago ^30, et seq.
{2) Idem num. 134, pag.
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el Cnerpo pueda mover et ayre circunstante,, y 
vitar como el pan; y  quando se permitiesen todas-es* 
tas cosas, que no son capaces de probar los Señores 
modernos, se les daria también todo el tiempo qae 
quisiesen, para probar corno deben probar, que esas fa
cultades puedan ser tenidas por las verdaderas especies, 
baxo las quales dice el C oncilio , que se contiene sus* 
tancialmente todo el Cuerpo de Ch-risto ; ó  que pueda 
decirse con proprledad , que el Cuerpo se contiene sus
tancialmente haxo díalas facultud¿5 de existir á la mane
ra del pan, de mover la luz como el pan , de mover 
el ayre, y  gravitar como el pan, y de.hacer todô  lo 
q-ae el pan baria, si la hostia no estuviese consagrada. 
Porque ¿ ó se distinguen , ó no se distinguen esas fa
cultades del Cuerpo de Christo ? Si no se distinguen, 
y  son esas las especies, de que el Concilio habla; será 
@1 sentido del Cánon , que se contiene el Cuerpo su-s- i 
tancialmeíite haxo di sí mismo : y si se distiguen; como 
no sean otras tantas verdaderas sustancias, se ha de 
contener baxo de verdaderos accidentes reales. '

30:2. ;Reciirrirán acaso al decreto de Dios de cair* 
sar las especies intencionales á presencia del cuerpo, y'- 
al poder de causarlas que Dios tiene, aun quando ac
tualmente no las causa? ;Será el sentido, que se contie
ne el Cuerpo sustancialmente baxo d¿l decreto  ̂ y baxo 
¿3 divina- Omnipotencia j  y  serán tanto el decreto como ; 
el poder de D ios las especies sensibles  ̂ que hacen ver> i 
dadero Sacramento al Cuerpo del Señor, aun quando 
está reservado en el Sagrario. ^Nos lo podrán.probar?:

303. Com o ahora estamos sobre la defensiva, tor 
do se reduce á negar, hasta que nos concluyan con ar- 
gurrientos positivos, los que nos. entran agresivamente; y 
como las especies baxo. Ia-,s quales se contiene segon

dog-



l a i
dogma de Fe sustancialmente el Cuerpo de Christo, 
son divisibles en partes y  en partículas, en cada una 
de las quales se contiene todo el Cuerpo , a io menos 
hecha ia. separación ; han de probar que se puedan, ha
cer oartes las facultades de existir á la manera del pan, 
de modificar la lu z ,  mover el a ire , y  gravitar como 
el pan , ó el decreto de Dios , y  su Omnipotencia in
finita : porque sino prorcguiremos teniendo por error 
de primer orden en la Theologia el que sean estas co
sas ¡as especies sensibles , que hacen ^erdadero Sacra- 
cram ento sensible ai Cuerpo de Christo ,  esté o  no es- 
té oculto, á nuestros ojos.

304. Hablendo^ d iv id id a. Malgnan á las especies 
sensibles en sensibles ut quo , quales son las especies in
tencionales, que se imprimen en los sentidos , porque 
son las especies con quz se perciben ios objetos aun
que ellas no se sienten en sí mismas; y  en sensibles ut 
quod, quales son los objetos que se sienten , causando 
activamente en los sentidos las especies intencionales, que 
les representan; defendemos, que han de ser sensibles iit 
quodUs especies Sacramentales, que contienen sustan- 

•  cíalixiente todo el Cuerpo de O .risco , como está ae- 
monstrado con muchos Padres contra el X^isertador, que 
nos hizo observar, que el Concilio Tridentino no las lla
ma especies sensibles , sino especies de cosas sensibles. i A  
quai de estas dos clases de especies pertenece el existir 
ala manera del pan, el determinar la luz , mover ei ay- 
j e ,  y gravitar como el pan , ó el decreto y  poder X)ivi- 
no? Si pertenecen á las sensibles utquo'̂  estarán en nuestros 
sentidos, y nuestros sentidos estarán con ellas en el Sa
grario, si no tienen la gracia de existir separadamente: 
y  si pertenecen á las sensibles ut quod ; serán objetos de
nuestros sentidos, y en. estando descubierto el Sacra-

men-
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mento veremos, y  to
porque han de ser seosroies en si misirsas ías especies, y 
serian sensibles nt qua, sí fwese suficiente, que con ellas 
se sintiese el Cuerpo de Christo sin que ellas se per- 
cibiesen«

305. Esperamos pues, que nos prueben estoS nue
vos Theologos, que la Eucharistia no es un signo tan 
sensible en si mismo com o los otros Sacramentos, te
niendo con todos ellos de común según el Tridentinoeí 
ser íorma visible^ 6 que para que esto se pueda veriíi- 
c a r , no es necesario que las especies se vean, se to
qu en , y  se palpen en si mismas; porque lo  contrario' 
es lo que defendemos con la D octrina de la Iglesia, y 
con los Santos Padres. San Agustín v. g. probó que 
es verdadero Sacramento la Eucharistia , porque se ve 
una cosa , y se entiende otra ; ó porque se vé el pan, 
y  se entiende el Cuerpo de Christo: Sunt Sacráímnta,' 
qiila in eis aliud vld ítur, et aliud ir i íe lí ig itu r y estidcr' 
monstrado en su artículo contra el Dlsertador, que no 
puede verificarse esta sentencia , que incluye una, rê  ̂
gla general á todos los Sacramentos , si es el mismo 
Cuerpo de Christo lo que se vé, y lo que se entiende,' 
^Han discurrido hasta aquí armamentos positivos, y efi
caces contra esta doctrina?

306. Se engahan mucho, si tienen p o rta l el que re
piten de las especies de Peregrino y de Hortelano, en 
que el Señor apareció á Magdalena y á dos de sús 
D iscípulos, causando con su poder en los ojos aquellas, 
apariencias; si positivamente no prueban, que eran aque? . 
ilai e:;pecies sensibles ut quod,, ó signos instrumentaki- 
tan scnsioíes por si, como la huella del animal, que pa
só por el camino, y  como lo-es el htnno del fueao, que 
son los dos -exempios de San Agustín para explicar los ;

sig-'
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Signos sensibles: y  despues de eso se deberán echar á 
afscurrir, cómo han de persuadirnos, que estando aque
llas apariencias en los ojos de Magdalena y de los dos 
Discípulos, se contenía con toda propriedad haxc d¿ eIIíZS-̂  
no como quiera, sino sustancialmente todo el Cuerpo de 
C hristo, y  demas á mas con toda la extensión de su es
tatura perfecta: porque eso mismo es lo que negamos.
Y  sLtal vez diesen por prueba, que se contienen  ̂sus
tancia Imen te en ios ojos hcixo sus especies intencionCL- 
les todos-los objetos, que se ven ; responderemos , que 
prueban una equivocación,, con otra equivocación, sien
do evidente, que no es lo mismo contenerse un objeto en 
su representación, que. contenerse en su misma sustancia.

307., Son muchas las veces, que Christo se ha ma- 
nifestado- en el Sacramento en especies de C a rn e, de 
Sangre, y  de un N iñ o ; y también se engañarán si de 
aquí infreren. con el Disertador , que para salvar toca 
la razón de Sacramento bastan estas especies de me
ras apariencias.. Porque quando argu ye, que Christo 
se, nos daria en verdadero y proprio Sacram ento, si se 
nos diese por alimento en las especies de Carne y  de 

•Sangre; se le negará, si se diese solarnente en las espe
cies intencionales de- carne y  de sangre ; y solamente- se ' 
le concederá en el caso de darse , ó de que se- hahiese 
dado en las especies reales entitativas separadas de las 
dos sustancias: si en lugar del pan y el v in o , que con
sagra el Sacerdote , hubiese dispuesto que consagrase 
V. g. la carne y la sangre de un Cordero , y que se 
convirtiesen en su Carne y en su Sangre una y  otra- 
surtancia.

308.  ̂Pero no dice el mismo Santo Thomá's , qué
no son necesarios los accidentes absolutos , para que
Chnsto se nos presente , y se dé á comer y á be

ber
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!>er en las especies de carne y  sangre v iv a } Consté 
autem  ̂ dice el Disertador , ipsomet etiam Angelico Boc~ 
to r e , ut vidimus , conjinnante , nullum requiri accidens ah- 
solutum , ut Cknstits Dominus suh speciehus viva- carnis aut ' 
sanguinis nobis occurrat  ̂ et suh illis d nobis sumatur: y 
dexa citado el artículo V l i í  de la Qaestion LXXVi 
de la Parte I I I ,  en donde es fácil ver^ que el San
to  D o cto r enseña todo ío contrario sin que pueda 
tergiversarse»

309= Q uando aparece carne , ó un niño milagro
samente en este Sacramento , *̂e;tá allí verdaderamente 
el Cuerpo de Christo ? Tales son los términos formales 
de la qüestion del A rtícu lo  V i l l ,  que cita, el Padre 
ürescia 5 y  puestos dos modos con que han sucedido,y 
pueden suceder estas apariciones iriiiagrosas , da en imo 
y  otro caso la verdadera presencia deí Cuerpo del Se
ñor, porque en ambos supone, que perseveran ó todos 
los accidentes , ó  á lo menos la quantidad , que en su 
sentencia es el sugeto inmediato de todas las qualidadei» 
absGíutas»

310, Primeramente d ice , que puede esto suceder 
estando solo ia mutación y el mllaqro de parte de iósr 

■ que ven , sin haber la mas mínima alteración de parte 
deí Sacramento ; porque Dios causa en ios ojos tales 
conm ociones, co m o si exprc'amente vdesen íuera dé 
£Í la- carne ó  el niño que les representa ; v  en casos . 
tales dice ser manifiesto, que no dexa de exiz t̂ir tan ver
daderamente como antes eí Cuerpo del Señor, por no 
haber habido mutación alguna de parte del Sacramen
to :  et quia per hw:c modum milla mutaáo fit e% parte Su- 
cramenú , manifestum est. quod non deáait Corpas esst sé  
lioc Sacramento. tali apparitione facta.  ̂Ds lo mismo
preguntar, si dexa de estar ea ei Sacramento d  Cuerpo

de
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de Christo por estas apariciones, qae preguntar si co
mienza á estar en un nuevo Sacramento en la especie de 
carne meramente aparente en ios sentidos, y  es la 
doctrina de Santo Thom ás, que son bastantes para 
otro Sacramento estas puras apariencias , y  que se 
nos puede dar á comer baxo de estas especies in-
tencionales ?, ^

3 x 1 . E l segundo caso dice Santo Thom ás, que su-,
cede quando la Imagsn del !N_ino ó-dé la Carne está de. 
parte del Sacramento , de manera ,que á tpdos sea pa
tente , no solamente á algunos com o  sucede en el pri
mer caso.;:.y si ensena también , ^que no dexa de estar, 
por esas apariciones el Cuerpo del Señor en la Eucha-. 
ristia , no es porque .se poT^ga, de nuevo baxo de esas 
especies reales de carne , sino porque persevera la mis-, 
ma quantidad absoluta del pan , en” que por la consa-. 
gracion. se hizo presente el Cuerpo de Jesu-Christo , y. 
solamente hay de nuevo la maravilla de conmutarse las,;, 
qualidades absolutas del pan en la figura, y- qüaiidá.des„ 
absolutas de la carne: e£ ideo.dicerdum  ̂ quod manmtibus- 
dimensioTÚbus , qiia prius fuerant, f it  miraculose quadam,.

» immutatio circa alia 'accldantia  ̂puta, figuram  ̂ et colorem-:, 
et alia hujusmodi, ut videatur caro ,̂ v el,sanguis _̂ .aiit ¿.lianti, 
puer iP'c: et sic patet quod manentibus dimensienibus qua. 
sunt fundamenta aliorum accid-ciitium  ̂ ut infra dicetur  ̂ r€-. 
ina.net vere Corpus Christi in hoc Sacramento,

312.. N o  es pues .menos constante en Santo Tho- 
más el nuevo Sacramento^del Padre Brescia en especies; 
de carne: y  es otra prueba de su alucinaniiento la se
gunda confirmación de la proposición -X , en la qual po
ne á los Escholásticos un per vos tan urgente , que si 
acaso salen de la dificultad , ha de ser con mucho trah 
bajo, y  sudando la sanare en su misma sustancia como.

Tom. V I .  AA el
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si niisnio srgumcnto lo íisrs vsr*
313= Puestos  ̂ arguye Brcscia , los accidentes aK 

„  r£?//¿íí?r E icholásticos, por ¿so es verdadero Sacra- 
,, mentó el de la E ucharistia, aun quando está reser- . 

vado en el Sagrario , qma Christus existit in illa instar 
panis , porque existe Christo en la Eucharistia á la - 
manera del p a n , y  porque basta abrir la puerta,y 
el copon en que se reserva , para que luego aparezca 
como pan- Atqiá Xo mismo sucede en el systema mo-' 
derno , porque en este systema existe el Cuerpo de ' 
Christo á la manera del pan , y  en abriendo el co- 

„  pon , no es necesaria otra cosa para que aparezca 
como pan á nuestros ojos. Luego no es menos verda
dero Sacramento en el systema que niega los aed- 

„  dentes, que en el systema Escholástico que Ies de- ‘ 
„  liende “  concluye el Padre Brescia; y  la conseqüen- 
cia no se podría resi:tir si la causal de su mayor na 
fuese: absolutamente falsa. Porque dados los accidentes 
Eschólásticos , ño es Sacramento la Eucharistia porquê - 
Christo exista en ella á la manera del pan , sino por
que existe baxo de esos mismos accidentes absolutos, , 
que por sí proprios son especies sensibles ut quod y  ̂
signos instrumentales , tan verdaderamente sensibles' 
mo todos los objetos de los cinco sentidos ; y  nada de 
esto pueden ser las especies modernas , pónganlas ios 
nuevos Theologos en lo que quisieren.

3Tq. I Pero quién ha ¿ e  resistir á las dos partes.de 
la Proposición X í , en que va á demonstrar con la au--' 
toridad de los Padres antiguos ex testimonio veterum Pa-' 
trum , y  con ía de ios Theólogos , que no son necesa
rios los accidentes absolutos de la Escuela para nada 
de quanto dicen , ó suponen los Concilios en sus D og
mas de.-Eé en órden á las especies?

r»O<115<
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^ t 5T Desde luego no podemos negarle la mayor, 
en^que arguye ( i )  puede favorecer á los

Escholásticos la autoridad de los Padres , sí es cons  ̂
tante que no pusieron la sensibilidad del Sacramento 
en ios accidentes absolutos y  reales, separados de la 
sustancia , y existentes sin sugetó por el poder D i
vino ; porque si eso se puede hacer constar con 

evidencia , es imposible que llevasen la doctrina común 
de las Escuelas en orden á los accidentes; y  sî  queré- 
mos hallar algún efugio , nos hemos de oponer á la co 
mún sentencia de los E ru d ito s, con cuya autoridad 
hace constar en la menor , que ninguno se acordó de 
tal systema antes del siglo X I , y  pudiera bastar que 
lo  dixesen Francisco P a tric io , y  Gerónim o Dándino, 
para que pasase sin réplica, que en los diez siglos pri
meros de la Iglesia todos los Theologos siguieron á Pla
tón , y  que ninguno siguió á Aristóteles. Pero si la 
verdad ha de valer, de qué manera se nos hará cons
tar , que saludaron aun de léios á los Santos Padres 
aquellos E ruditos, que ponen en el siglo X í la pri
mera época de la introducción del Peripato en la 
Theologia ? .

3 1  ó. Supongam os, que todos estudiaron á PlatorK 
 ̂ se hará constar , que Platón es contrarío á A ristóte

les , ó que no pueden concordarse las doctrinas gene
rales de los dos Philosophos , com o las concordaron 
desde Am m onio Saccas los Alexandrinos, y  otros va
rios A utores antiguos y modernos? Supongamos tam
bién y  concedamos al Disertador , que Aristóteles no 
llevó la doctrina de ios accidentes que ha enseñado la 
Escuela ; i es e so , ó  será una prueba concluyente y

AA 2  ca-
f i )  Fortunatus Prop. X I. nutri. 146. pag. a40-
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capaz de hacer constar, que no la tom ó ía Escuela- 
de los infinitos testimonios de los Padres, que .dexo ya ■ 
citados? , .
, r 317« Ea gravedad de-la causa , y  la arrogancia 'de 
la proposición piden autoridades positivas y expresaŝ  
que ó digan que los accidentes sensibles no se distin
guen realmente de la sustancia ; ó'^que si se distinguen 
no se pueden separar por el poder de D io s, para exiŝ  
tir sin sugetoen el Sacramento m ilagrosam en tey para 
ser velo que oculte al Cuerpo de CHristo; especies que 
hagan al Sacramento verdadero signo instrwmntal st^úr 
-ble, y especies que verdaderamente se partan sin detrí- _ 
mento, de la integridad _ del cuerpo. Con la sana Theolô  
gía   ̂ y con la Iglesia Catholica^ com o dice Benedic
to X i y  , sostenemos que es real la fracción , que son ' 
ios signos los que se parten, y  que no puede partirse, 
el Cuerpo de Jesu Christo en su misma sustancia  ̂ ^Son-- 
testimonios de los Padres los testimonios de los Eru-’ , 
ditos á la .rnodérna , que no les leyeron 5 y bastará ci
tar á estos mismos Eruditos de m onton, para ostentar , 
que se demuestra ex testimonio veterum Patrum } - 

3 18 . Eas mismas autoridades positivas y expresas- "' 
de verdaderos Theólogos antiguos y  modernos se. pi- ; ■ 
d en , para que pueda llamarse demonstracion , la qae\ 
aparenta en la segunda parte de la proposición; y  si se 
reduce to d o , como se ha visto ya , á que no está con? 
denada por ia Iglesia expresamente la sentencia mo.-: 
derna que es también ei argumento de ia proposi- . 
Clon X í l  y  última contra los Escholásticos ; ya tiene 
fallado con^a la misma sentencia por otra parte con • 
anticipación/ en la Regla de Lógica ( i )  que debe tt- '

pe-
( ) )  Fortnnatus in Lógica n-am. 550. pag. 104.
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oetir^e : non omnis -sententia esc eo pracise censenia est 
'tuta qnod Ecclesia haudqiu-quuam illam proscripserit. 
E cd U a  eram non omnes, aperte damnat errores , sed eos 
tantum , qui faciunt strepitum &Tc. Tandlu sustinetur -error, 
aut peccatum cujuslibet, donec aut accusatorem inieniat, aut 
praiaam opinumem pertinaci animositate defmidat. ^

aTQ Segan buen método se d.ebcaa probar : I, 
aue la sentencia no está condenada por la iglesia ex
presamente ; I I ,  que no era digna de censara alguna 
Theologica : I I I , que además de esto era sana , y sô - 
lidameflte probable por autoridad y por razón ; y  iV , 
que era conforme á la doctrina común de .a Iglesia, de 
los Padres , y  de los Theologos : y  es lo úitimo_en la 
D isertación , aue no está condenada por ia ig.esia; 
porque vió el W sm o A u tor , que era lo único que 
podía sacarse á vista de las respuestas de ios t.ch o las- 
ticos á los débilísimos argumentos de las otras propo
siciones: y  sea otro  exemplo de esto mismo Ensebio

- A m o r t , que defendió problemáticamente una y  otra 
• *

3:20. - Aunque había defendido este A u to r en su Phi- 
fosophía la sentencia común de los Escholasticos , vien
do que esta doctrina pudiera hacer alguna d:ü_ultad á ja  
reconciliación de los nuevos Hereges Sacraméntanos edu
cados con la nueva Philosophia en Holauda y en otras 
partes, defendió en su Theologia problemáticamente la 
sentencia del Peripato , y  la opinión contraria de los 
modernos , y halló por conclusión ( i )  ei parecerle que 
-ülsanos de los argumentos de los modernos prueban, 
que su sentencia no es peñgrosa en -la Fé  ̂ y pieviene
c a e  ahnnos porque consta de sus observaciones,

 ̂ que

( 1 )  A m a i c .  T o m o  I I .  T h e o l p g .  p i^ g *4 ' 3 '  i -  v.
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q u e  m uchos no son sólidos , y  q u e  tienen fácil res 
puesta : diú A L I Q U A  , quod enim non omnia sint soliá¡̂  
sed pLura eorum facilem padantur responsionem , sepizuu\ 
observationes monstrabunt,

3 2 1 ,  P e r o  p o r  ei c o n t r a r io  habiendo respondido' 
tam bién  á los  a r g u m e n t o s ,  co n  q u e  los Escholásticós 
p reten d en  c o n v e n c e r ,  q u e  es o p in ió n  erró n e a;  previe
n e ,  que n o  son sus respuestas de tal co n d ic ió n  ( i )  que 
h aya n  h ech o  van o s  y  futiles los arg u m e n to s  de les Pe- 
r ip a té t ic o s ,  y  que h a y a n  im p e d id o  la fu erte  presunción, 
que resalta  p o r  nuestra o p in ió n  , y  co n tra  la opinión 
c o n tra r ia  de los n u e v o s  Philosophos: responsiones tamen̂  
quas ad objectiones Peripateticorum attuli, non eo usqui ' 
vim suam extendere, ut effidaut objectiones Peripateticô  
rwn vanas , aut futiles esse, tasque non parere prasitwptio- - 
nem fortem pro opposita sententia  ̂ sequentes observationd 
ostendent,

r»22,. I A r g u y e n  los m o dern o s  co n tra  los Escholás-.
ticos por su sentencia de las especies puramente, inten
cionales } Algunos argumentos nada prueban , sino que 
la sentencia no está condenada por la iglesia, ni censu
rada por ella expresamente; y nada concluyen los demas. 
 ̂ A rguyen los Escho;ásticos contra los modernos,,que 

su Opinión es taisa y errónea ? N o alcanzan las respues
tas á qUitar la fuerza á los argum entos, ni á Ja pr2* 
suncion que inducen , de que es digna de censura 
T heologica, como consta de sus observaciones: y  si por 
una y otra parte hubiera hecho, las que pudiera hacer 
con facilidad; ni hubiera tocado por los modernos al 
gimas respuestas , que aquí van impugnadas, sin impüg* 
narlas d-e la misma suerte ; ni hubiera dicho solanaentCi

que
(1 }  A m o rt. pag, 424. col.
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que inducen fuerte presunción contra la opmion ma- 
derna ios argumentos de los Escholásticos  ̂ con que se 
ocurre á tales respuestas. Porque inducen mas , como 
lo dice N atal A lexan dro, y  constará áel siguiente.

§ .  V .

A u n qu e no e s t í  condenada la  opinión de los  üfo- 
dernos como h erítica  exp resa m en te  5 es di¿na

de censura  Theologica-

3:23. „  Y o  Andrés Pissini confieso y  declaro , que
SI bien com o Philosopho , siguiendo la opinión de ios 
A to m istas, y hablando de los accidentes, y 
cies de ia Santísima Eucharistia, he dicho alruna co
sa contraria á las opiniones de los Aristotélicos acer
ca de la naturaleza de los accidentes, diciendo que 
no son entidades distintas de la sustancia, sino unas 
apariencias causadas en los sentidos de la vista y  
del tacto , y que lo mismo son los accidentes de la 
Santísima Eucharistia, esto es, que son imágenes co- 

•  mo las del sueño , y  otras figuras semejantes ; no he 
entendido , ni quiero decir , que en esta Eucháribtia 
ademas del Cuerpo y Sangre de C hnsto no cbcén ac- 
tiialmete las especies y los accidentes, baxo cíe los 
quales, como enseñan íos Sagrados Concilios, se con
tienen los dichos Cuerpo y  Sangre. N i he entendido, 
ni he pensado d ecir, q̂ ue en esta Euchári=íla no es
tén actualmente las dos cosas, co m o ^ íce  Ino^-en- 
cio I I í  en el C apitulo Cum Martha , Id ¿ c el ib ratione 
Ifíissarum  ̂ el Sacramento, esto es, las especies scn^bles, 
et res Sacramenti  ̂ que son el Cuerpo y Sangre de
Christo : porque tengo y confieso , que e^un allí ac

tu ai-

'i')
■̂5

■5Í

m5̂
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„  taalmente. Y  si bien en un mi examen d lx s , qu«  ̂
„  quando no se v é , ó  no se toca la Eucharistia , :

tonces está allí solamente el Cuerpo y Sangre-da 
Ghristo , y  no la cosa que se llama Sacramento; 
porque entonces no están allí aquellas apariencias, y 
conmociones de los sentidos , que nacen quando se 
y é ,  ó se to ca; me co rrijo , me retra cto , y conEeso, 
que siempre en la Eucharistia ( véase , ó no' se veSj 
toqúese , ó no se toque, com o en el copon ó "en 
otras partes) siempre están en el Sacramento.y el 
C uerpo de C h risto ::: He d ich o, que Dios etigana, 
quando hace comparecer en especie de pan y;'vino 
alguna cosa, que represente el pan y el v in o , y  que 
puede D ios hacerlo como A u to r  de ía naturaleza; 
y he dicho mal: porque allí no hay engaño alguno,, 
y se ven las espec'.es r¿aUs y actuaUs  ̂ que. sa llaman ' 
Sacraminto , las quales se sientan con el tacto , y  con . 
el susto
32.4. Tal es la retractación , que á presencia de la 

Congregación del Santo Onclo de Roma tuvo que ha
cer el i\IiÍ!co  Andrés Pissini en el día 2  de Diciem  ̂
bre de ló y ó  , como en su Lógica dice el Dominicá'- 
no Syri citado por Ferrari en esta misma controversía,'- 
y  nada pueden servir las dos respuestas de la Diséxú- 
cion , para que no sea digna de censura Theologica 
ahora, como entonces, la sentencia de los nuevos Phit 
lósophos.

325. En la primera dice ( i )  que si. valiese algo el 
argum ento, que se toma de esta retractación; se'in* 
feríria , que deben retractar su sentencia aquéllos Theo
logos , que niegan á las especies sensibles la razo'n áe

Sa-
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( i )  Fortunatus num. 1J9. pag, 331, et seq.
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Sacramento , porque tanto recae sobre aquella opm.ion 
la retractación de Pissini, como sobre la sentencia de 
los A tom istas; y  como nos fundamos en las palabras 
formales de la retractación , si el argumento (como di
ce ) prueba demasiado; viene á responder sin querer, 
que los Theologos, y  los Cardenales de la Inquisición 
Romana , se excedieron en compeler a Pissini a la re
tractación por no advertir , como debían, que iba su 
golpe mas léjos, que lo  que imaginaban. ^Pero es lo 
mismo decir por mcidínda con la opinion mas común, 
que las especies se llaman Sacram ento, ó no puede de- 
cir'^e aun indirectamente sin herir directamente á la sen
tencia de aquellos Escholásticos , que llevan no consis
tir formalmente el Sacramento en las especies sensimes, 
aunque hayan de concurrir las especies reales sensibles
á la integridad del Sacramento? ^

Precisamente se olvidó el Padre Brescia de
que tenia dicho antes con D rouven ( i)  que es sentir^ 
uniforme de ios Theólogos „  que aun en las definicio

nes de los Concilios generales se han de distinguir las 
proposiciones principales de las incidentes, y  aun 

» de las razones en que se fundan : pues si hubiere 
tenido presente esta doctrina , que allí aplicó á la cen
sura del artículo segundo, de W ic le f tan mal como se 
ha v isto ; no era regular hubiese hecho tanto m eiito de 
una incidencia muy impertinente para el asunto de que 
ahora se trata ; y  dexando de instar al argumento se 
hubiera ido derechamente á las otras respuestas, valie
sen ellas, lo  que valiesen.

=22.7- Retractó pues Andrés Pissini solamente la sen- 
Tom. V L  b b  ten-

( i )  Portunatus BUia. i53.pag. ^8o.
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»atencia moderna , compelido por la Santa Inquisición 

confesar, que las especies sensibles del Sacramento no 
fon meras apariencias , sino accidentes verdaderos y 
reales,que se ven con los ojos, y  se sienten con el tac- 
to  y  con el gusto; y  para que pase como probable y 
solídala segunda respuesta de la'D isertación, incumbe 
á los Modernos probar positivainznu \ I ,  que solo se 
condenó por ser nueva, y opuesta á quasi todos losPhb 
lósophos y Theólügos de aquel tiem po: II, que la Igle-' 
sia la ha permitido despues de haber hallado por un ‘ 
maduro examen , que se puede componer con la doc
trina de la Fé Cathólica : y  I I I ,  como es consiguiente, 
que despues de aquella retractación han descubierto los. 
nuevos Philosophos otros fundamentos mas graves de 
autoridad ó de razón , que no tuvieron presentes los - 
de aquellos tiem pos, para poder evitar la censura; ó 
que no leyeron en sus A utores los Theólcgos y los 
Ju eces, que condenaron á Pissini á retractarse tan so- . 
lemnemente. Porque todo esto responde el Dlsertaáor, 
y  no es de tan poca entidad, y  conseqüencia el punto 
que tratamos, que se le puedan pasar tales excusas so- _ 
bre su palabra, .

328. Desde luego si se censuró por nueva en 1676; 
no hubo tal opinión en el tiempo dcl Concilio Triden- 
tino, ni en el de Constancia, y  mucho menos la habría en ■ 
el tiempo del Lateranense IV  del ano de 1 2 1 5 ; para- 
que pueda decirse por los Escholásticos con verdad, 
que no tiene el mas leve fundamento para decir que los 
Concilios se abstuvieron con cuidado de hacer uso de la 
v o z  accidentes  ̂ y  que no obstante ser común á sus res- - 
pectivos Theólogos la sentencia de las Escuelas, subs
tituyeron por la de accidentes la palabra especies  ̂ qüe 
es de mas am plitud, por no herir á la sentencia con

tra-.
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traria, que negaba los accidentes reales, y  realmente 
distintos. M as ¿con qué probarán, que no la censura* 
ron los Theologos Romanos como falsa y  errónea , se
gún la censuraron y censuran Theólogos mucho tiem
po posteriores , y según la censuraron los de Constan
cia en las dos censuras, que presentaron al Concilio 
con las mismas razones de los Escholásticos por con
fesión del Bisertador que asienta, que ninguno dudaba

entonces? ^  i • j  t • ■
329. Y a  está probado con la Colección de Juicios

y  Censuras de M r. de Argéntré ( i )  que en 1Ó24 se 
condenó por la Facultad de Theologia de Paris la sen
tencia moderna , com o opinión que impugnaba de al
gún modo el Sacramento de la Eucharistia , y  com o 
escandalosa, y  tem eraria; ttrmraña^ scanddlosa  ̂
aliquomodo impugnat sacrosanctum Eucharistia Sacramen
tum-. y  que entre las proposiciones censuradas por la 
de Lovaina en 16 6 2  como temerarias, insultantes á to
da la antigüedad, peligrosas en la F é , erróneas , y  con
trarias á los Sagrados Concilios, era la segunda propo
sición la sentencia moderna , de que se inferia , que los 

 ̂ accidentes de la Eucharistia no existen sin sugeto, 
hoc consequens e s t , non remanere accidentia panis et vini 
sine subjecto in Eucharistia. que libros aprehende
rían los Theólogos Romanos á ser mas indulgentes ca
torce anos despues; y  qué Autores pudieron ver en 16 7 6  
que no sacasen las mismas conseqüencias? En otra cen
sura Parisiense de varias proposiciones de Cartesio era 
la V , que la materia no se distingue de su misma extensión  ̂
y  que no puede estar una sin otra  ̂ y  se tuvo por peUgro-

BB 2  S3
( i )  Argentré Tom. 3. Parte r 

col. a. et Parle a. pag. 3^3* ^̂ 9.*
pag, 149. et seq. et pag. aió.
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sa en 1 6 9 1 , quince anos despues de >la retractación de; 
Andrés Pissini. Se tendría en Roma ., por doctrina sa
n a , que se pudiera perm itir; si no fuese nueva,ybon^ 
trá la común de los Philosophos y Theologos da aquaf 
tiempo,

330. D ice el Disertador i,que la Iglesia la ha permitido 
despues de un exacto, y diligente examen, en que se ha
lló, que podia componerse con la doctrina de ia Fé;̂ :̂ 

y  aqui se afirma una cosa de hecho positivamente. Ŝe-- 
rán capa-:es de decirnos, quándo se hizo e ê examen en 
Roma , ó en otra parte , y qué Theologos concurrie
ron ? E-e examen no.se supone hasta despues del ano 
de i6 y 6  en que h'cieron retractar á Pissini, obiigándo-r 
le á confesar com o cierta la doctrina común de los 

hüláiticbs; y por el Indice de Roma se demuestra ha- 
erse prohibido al principio dé este siglo en 4. de Mati

zo de 1709 el sistema de la gracia Philosophico TheoU-̂  
gico  ̂ y el Appendix d,e virtutibus infusis del Padre^ Sa- 
guens , por defender que ni la gracia , ni las virtu
des infusas son'accidentes realmente distintos del alma 
en que se infunden ; y sus quatro Tomos en quarto 
losophía lAaignani Scholastica por lo respectivo'á la 
sentencia m.oderna de los accidentes sensibles.

3 3 1 . ^Se ha hecho ê e examen desde el ano décima 
de Cite siglo para acá r Deberían haber quitado del ín-̂  
dice estos L ib ros, y no nos han de dar los Modernos 
una declaración positiva , que les^favorezca y  permita 
correr. Porque por lo demas qué significa- que otros 
A u to res, que dan la misma doctrina corran libremente^ 
si no es disculpa de los reos que están presos en las 
cárceles, el mayor numero de delinquentes q u e  andan 
sueltos, por ia fortuna de no haber caldo en manos dé
la Jtuticia? Con autoridad de San A gustín dice 1̂

re-
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recia L óslca  del Padre Tfortunato, que el error que 
no"hace ruido entre los fieles, se tolera hasta que ha
lle acusador; y  este es el caso ae los otros libro., 
Que no están en el Indice; o  es aquella regla pm - 
dnate d» la Economía Ecclesiastica, que ha seguido siem- 
t e  la Iglesia por el bien de la paz , quando_ el error 
I  de in t.h os y  puede tolerarse sin per,uicio de los 
Dogmas expresamente definidos, y  sin dar pronta cen
trada á los errores opue.-tos de manifiestas heregias. I-e
ro ;q u é  fundamentos sólidos se descubrieron en ese 
exacto pretendido exam en, que ni los Philosophos mo
dernos discurrieron, ni leyeron los Theologos de la Cen
tura de 16 76 , ni los otros de la de 1709.

CC2, Nincun Escholástico negará á los M odernos, 
que algunos Catholicos , y  el Papa San Hormisdas tu- 
vieron por sospechosa de Eutychiamsmo la proposición 
de los Monges Scythas, de Trinitate passus est
recibieron despues com o Catholica los dos Pontífices 
Tuan i í ,  y V igilio, y  el V . Concilio general. N i nos es es
pecie recóndita, que en el Concilio Antiocheno muchós 
Obispos condenaron la palabra Homousion^^n el sentido 
3 e Paulo Samosateno , la qual fue canonizada despues 
en el Concüio Niceno contra la heregia de A r io ;y  con
venimos tam bién, que ni en la Carta de Pelagio , ni en 
el Eibelo de Celestio percibieron el Papa Zo:=imo , y  
el Concilio Romano sus errores contra la gracia. P or
que siendo muy fácil , que en un tiempo pierda una 
v o z ó una proposición la obscuridad y ambigüedad, que 
t^nia en otro tiem p o , y  no siendo tan fácil manifestar 
á 'las  pri-meras vistas los artificios y  cavilosos rodeos 
de los Rereges ; puede muy bien suceder , que habiendo 
reprobado la Iglesia por algún breve tiempo una pa
labra ó una proposición , la apruebe en otro en que
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se descubra y  fixe el verdadero sentido Catholico ea 
que debe tomarse» < Pero acaso es de voz nu¿tra 
qüestion, y tienen algo que explicar una y  otra sen* 
tencia Duda el Escholástico de lo que dice eJ Mq, 
derno^ y no entiende el M oderno al Escholástico quan
do, se impugnan recíprocamente?

333. Todos suponemos com o buenos Catholicos 
que acerca de los Dogm as nunca puede haber en Ij 
Iglesia variedad , de abanera que haya pasado en un 
tiem po por error, lo q u e  se ha tenido por Dogma ert 
otro tiem po; porque la asistencia del Espíritu Santo : 
para que la Iglesia conozca infaliblemente la verdad 
revelada, siempre es indefectible : y  esto en salvo 
puede permitir  ̂ que en quanto á las otras censuras 
Theologicas de las proposiciones, pueda condenarmna 
doctrina en un tiempo y absolverla en o tro , si pro
cedió sobre algún error de puro hecho, ó  si por la obŝ .. 
caridad de la materia descubriese en un tiempo fe  
fundamentos mas graves de una sentencia , que se ocul
taban antes á los mismos que la defendieron; aunque 
respecto de la Iglesia Universal no nos ha de dar exérii- 
plares en los siglos pasados la erudición moderna, eos 
especialidad de que se hayan censurado en un tiempo . 
com o eironcas algunas proposiciones, que se descubrie
ron despues ser muy probables por razón ó  por auto
ridad de Padres ó  de Theologos, IVIas  ̂quáles son los 
fundamentos graves, que han descubierto desde el'ánó 
de 1Ó7Ó ó  desde el de 1709 los nuevos Philosophos 
por las especies Sacramentales de pura apariencia?

334 '“ Todos los Padres Griegos y  Eatinos deduci
dos en este escrito están expresos por la doctrina co
mún de los Escholásticos ; y  sin temor pudieron haber 
censurado los Theologos de Rom a las Proposicioneí

Ato-
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Atom ísticas de Pissini com o contrarias á los Santos 
Padre'= ¿Han parecido algunos despues expresamente 
opuestos á 'los otros í y  hemos visto mas argumento 
en la Dhertacion que el testimonio &  /os mismos Fhi- 
lósophos modernos de que los Padres anteriores al si- 
c ío  X I no estudiaron la Philosophia de Aristóteles? 
C on todos los esfuerzos cavilosos de Saguens , para 
componer con la Tradición dé los Padres su systema 
de la.gracia , virtudes infusas, y  accidentes sensibles, 
no pudo evitar la censura de E o m a ; y  despues acá 
no nos han dado los Modernos ínejores respuestas á sus
autoridades- ^

3í,5. Asimismo pudieron decir y  d;nan aquellos 
Theóipgos, que la sentencia délas puras apariencias era 
contraria á los Concilios de X^etran , de Constancia  ̂ y  
de T ren to ,q [u e  tomaron la palabra especies por acci
dentes reales, com o en sus tiempos la tomaban todos 
los Theologos, conformándose con los de los siglos 
precedentes t y  para que se mude aliora esta censura 
en virtud de los nuevos descubrimientos , que supone 
el Disertador , se requieren testimonios positivos y  
expresos ó de la Historia , ó  de Theologos graves de 

■ aquellos tiem pos, que tomasen en o tro  sentido mas 
general la palabra especies, < Se han sacado despues de 
las censuras; y  podrérnos temer que en algún tiempo 
les saquen, com o no sea de sus proprios fondos?

3 36 . Los Cánones del Concilio Tridentino hablan 
de unas especies divisibles en partes y  en partículas ,  en 
cada una de las quales está entero el C uerpo de Jesu- 
Christo : y  si las especies no son reales , que se puedan 
partir ; ó  ha de ser la fracción de la Eucharistia pura
mente aparente, ó se ha de partir real y  verdadera
mente el Cuerpo de Jesu-Chrísto cu su misma sustancia.

* j  CoH
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¿C on qué argiiméntos positivos de su proprio esjiu* 
dio y  discurso han sacado deí estado de improbables 
á esas dos opiniones, consiguientemente contrarias i 
la doctrina que sigue la Iglesia ? Dixeron unos Theo
logos que cita el M aestro , que la fracción es pura
mente aparente, y  otros por el contrario , que hay 
verdadera-qr real fracción en el Cuerpo de Christo in
mediatamente. ¿ Luego se puede decir lo que se quiera? 
Los primeros se querían explicar con las puras aparien
cias de Hortelano y de Peregrino , en que. el Señor 
apareció á dos de sus Discípulos y  á M agdalena; y los 
segundos se fundaban en la Confesión de fé de Beren- 
gario. ¿Han discurrido los M odernos otras pruebas nías 
eficaces por la fracción puramente aparente., y  quieren 
que se entienda aquella Confesión de fé , como la en
tendieron Gualterio y  Abaudo ? En una y otra-parte 
argüirán contra la -Iglesia ; y  la Iglesia se opondrá á 
,1a Confesión de fé aprobada en un Concilio Romano, 
quando canta ; Nuíia reí f it  scissura , signi tantum jit 
fractura"^ ni dexarán ellos mism.os de oponerse, quando 
adopten la otra sentencia de que es meramente aparente 
la fracción del Sacram ento. . , .t

3 3 7 . D e  consiguiente si también dixeron aquellos* 
Theologos, que la sentencia A tom ística de Pissini era 
contraria á la doctrina común de la Iglesia CathóÜca, 
porque no está todavía bien hecho el examen; para 
que ahora no se la pueda aplicar justamente la ,n?isma 
censura, nos han de hacer patentes los posteriores nue
vos descubrimientos-, por los quales se pueda compo
ner ia sentencia, de que ó la fracción sea puramente api- 
rente, ó se parta el Cuerpo de Christo en su misma sus
tancia , con ia de que solamente se parten las especies, y 
no se parte el Cuerpo de Christo.

33^
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^38- S i al fin dlxeron ,  que la proposición m erecía 
la n eta  de teraerar¡<2~., confesando co m o  confiesa e! D i 
serta dor , q u e tu vieron  m ucha razón para ju zgarla 've- 
hem éntem ente sospechosa p o r ser nueva , y  opuesta a 
quasi todos los T heologos de aquel tiem po , en eso 
m ism o c o n c e d e , que es opuesta á todos los Theóiogos, 
de los sid os antecedentes al siglo pasado : y  les incum 
be determ inar los nuevos fundam entos y positi^
vos descubiertos en el exam en desde entonces a cá , para 
que ahora com o entonces no puedan los Theologos, 
sentenciar , que es una O p i n i ó n  tem eraria- ^

3':^9. P arece  p u es, que era mas breve la respuesta 
que hubo de leer E nsebio A m o r t  en otros (1 )  de los 
m u ch o s, que en tratándose de censuras T h e o 'ó g ic a s , y  
de prohibiciones de libros por la Santa Inquisición, 
cortan el la zo  con la espada , descargando con tra los 
T heologos C alificadores , y  tratándoles com o por igno- 
minia de E scholásticos S5^stemático5 , que se co m p ro
m eten en el X efe de la S ecta  sin adelantar , y  que no 
han hecho el estudio s e r io , que deberían hacer en los 
Santos Tadres , para m erecer el nom bre de T heó:ógos.

* ¿ P e ro  qué estudio han hecho los que quieren evítai. 
p o r este m edio , favorable á todos los errores, las ce n 
suras T h eologicas y  las Eclesiásticas ? A u n q u e  sea m u y 
largo el pasags de A m o r t  ( z )  me parece pon^riC á la 
le t r a ,  porque es op ortu n o y es del ten or siguiente- 

340 . „  C irc a  objectionem  tertiam  o b se rv ó , in fi-
„  dei nostras, ducibus non esse requireirdas tzm  .n g u ro - 

sas co n d itio n e s , cum  hae nequidem  m m uitis antl- 
quorum  D o cto ru m  extiterin t. A d o ran d a  est sernper
Tom c c  -

(r) Amort. Tom. a. pag-4-ar. coi. 1 
(a) Idem p-̂ g* 4^4*
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in sensa com m uni Ecclesiae providentia D e i, gua ^
novit mille indoctis Theologis unum, "prajicere  ̂ qui .auctoSi
ritnte polleat. Hunc potuit D ivm a providentia ducere4 '
per vias rectas, donec ilium educat ad- sceptrum'4 
regni : potuit vel docere proficiendum , vel doctum 
proficere; potuit etiam dirigere mentes hominum-in--¿ 
doctorum , prout etiam revera in antiquis Conciliis- 
'tales fuerunt p lu rim i, ut contingentar in hanc po- 
tia s , quam illam cogitationem inciderent. Si hoc -- 
aut simile aliud divina providentia facere potuit, etiam ■ ' 
aljquid tale ad stabiliendam veritatem fe c it; et ubk ; 
cumque datur communis sensus Theologorum aut̂ . 
Fidelium , prosumendum e st, latere cuniculos divino:V 

,, secreto operantis providentio: hanc ego pronus adpio.:-^, - 
3 4 *̂ 99 Coterum  si multi Theologorum non sunt
^ersati in Conciliis et'P atribus , sunt tamen fundatrc--- 
in aliis A uctoribus, diligenter excuseruat Patres et f  

„  Concilla. Parum autem interest, sive ipse de mineris ;4 - 
,, aurum eruas, purges, opereris, et sic ac usum 
„  hibeas; sive ab aliis erutum , ac jam ab artifice pr^-’-iS-/ 
,, pamtum in usus assumas : utrum ipse naviges niariá,
„  et Thesauros ex Ophir mercesque compares indicas; Ap 
„  vel ab aliis empta sine periculo sumas.

99 Q ui dicunt ab omnibus Theolo^^is íê êndos ■- 
„  esse Sanctos P atres, nesciunt quid dicant % u t %
„  loquantur, quia hoc ipsum , quod ah aliis requinmt ,.no£d^y. 
„  sunt experti, per piares annos Sanctos Patres, et;^;

U' pauca in eis esse, quo non contineantur longe, ‘l. 
„  rdinatius xn Theologis Scholasticis, iis saltem, qui cum'-^ 
„  metuoc^ Scholastica vastum studium in scriptis Pa-i'"- 
„  trum , .Concims, et Historia Ecclesiastica se collocas---':' 
,, se mon_tiant. Si hi nunc nimis juniores videntur; cÓ-A ' 
,, gita eos esse Patrum  filios , e t ipsos aliquando futu-4 \

.. ros --

l
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ros P atres , et quod tandem in D o cto rib u s E clesi^  
ex s ta tu m , ac suculorum  varietate discrim en est, u bi 
eadem  es.t providentia. Idem  respondetur ad id ,  qu od  

„  d icitu r de R om anis Censoribus. Q u am vis enim non 
p ro te n d a n t, se esse infallibiles ; id non prohibet quiit 

.prasumptio stet contra sententiam Roma confixam. Pr2&- 
Eumptio 'sumitur á regulariter co n tin g en tib u s, solx  
certitu d o  ab his, quse semper accidunt.^*’

3 4 3 . Solam ente puede haber la dificultad en que 
tal v e z  se quexarán los' A íodernos , ofendidos de que se 
diga con tan ta  libertad que su sentencia es digrfe de 
censura T h eologica  , porque son buenos C ath olicos los 
que en tre nosotros la sostienen ,  sin que la Iglesia les 
ponga im pedim ento. ■ < P e ro  n o es Regla C r ít ic a  del 33Ít: 
sertador , que de que una d o ctrin a  no esté condenada 
p o r la Iglesia , no se infiere que sea sana y  segu ra; y  
d exó  de hacer elogio de N ata l A le x a n d ro , porque cen^ 
surase de fa lsa  y  de erronea «u .opinión ( i )  y  ai mism o 
tiem p o que la censuraba? Clarissimus P ater Natalis ah 
Alexandro etsi falsam   ̂ et erroneam dicat ah. se existimari 
doctrinam Cartesii de accidentibus , hemo tamen inquit^ di-

* xerit esse heraticain}
3 4 4 . N o  siéndom enos C a th o lico s, y  siendo m ucho 

mas Theologos sin com paración que todos los Fhilóso.- 
phos m o d e rn o s, los inumerables que despues de los 
decretos de las Sesiones I V . y  V .  del C o n cilio  de C o n s
tancia han defendido y  defiendea con fundam entos m u y 
graves de Theologia , que es el S u m o  P o n tífice  supe^ 
rio r al C o n c ilio  g e n e ra l, d ice el Señor Bossuet (2) en

cc  2r . su

( i ") Fortunatus pag. c-79.
■ (a) B o ssu etT o m . r. Def. Cler. Gavlic. Parte a. Lib. ó. Cap. 19.
pag. ;o8. et seq. Edic. Amscéledamu i 744*
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su Defensa de las proposiciones del Clero Galicano
que la controversia pertenece á ia F é : que aquella.'
sentencia es digna de censura Theologica que se'abs-. ■
tiene de disputar si se ha de tener por herética ó por.
erronea; porque aquellos Theologos proceden de^bue-.
na fé ,  aunque no consideran los inconvenientes:
licite quarendum ducimus, erronea ne , -an etram haritica.
sit ea sententia , quam adversarii hma fide tenere vi< .
deantur, "

^ 4 5 , N o tienen pues razón para quejarse los nuê  ' 
vos i^hllóiophos, ni su fé personal les dá ei menor de-. 
recho á que los Theologos no califiquen la sentencia en 
sí- misma, de la. misma suerte que la calificaron Natal 
A lexandro y  los Theologos de Roma en las dos cau-: 
sas de Pissini y  de Saguens. última proposición, 
del Padre Erescia se reduce á que no está condenada 
como herética; y  es su última prueba la autoridad dé 
Natal Alexandro , que la ,censuró como errónea. "4Poi> 
qué no adelantó contra ésto otra proposición , éCmó' 
pedia el buen órden , en la qual viniese mejor por ar-* 
gumento la retractación de Pissini, que nadie ha pues-. 
to  contra la conclusión de que ni está definida expré-% 
sámente la doctrina de los Escholásticos, ni coirdena^ ■ 
como herética la sentencia contraria? ' . - % -

349. N o será extraño, que algún Eicholástico im-. 
pertinente quiera inferir de la -tal om isión, que no*' 
se atrevió á tanto por falta de argumentos posltiúosfi 
que. sostuviesen la proposición ; porque de la toléráué ■ 
cía de la iglesia nada puede inferirse , sino lo Que't(3-̂v= 
dos confesamos con ia regla de su misma Dialéctica: ’ 
y  es muy importuna la autoridad de Serry , cpn ,qps 
prueba , qu^ aunque en otro tiempo se censuró pórjl^ 
Inquisición Romana el systema Copernicano defendip

do

 ̂ i



do por G a li le o , ahora se defiende con  perm iso de la 
mi^ma Inquisición co m o  h^jbusis. L o  p n m e m , porque 
kis M od ern os no defienden co m o  pura o su-
poficion . su sentencia dedos a cc id e n te s , y  especies. 5a - 
Lam éntales-, y  lo  segundo _p orqu e el perm iso de ae-íen- 
d'-r co m o .h y p ó te sis  aquel sy stem a , no quita que sea 
erróneo en sí m ism o, y  acaso algo mas en sentenma del 
P ad re F ortun ato  ( i )  de quien es la.tronclusion siguien--
l¡Tcopernüanum  Mundi S^suma. Sacr^ Scripturae ape-rtc

contrarium est, ^
a^"7. A u n  el JaUtherano L e ib n itz ,, negaba el

de la conversión  de las dos su¿tancias en e 
C u erp o  y en la S a n g re ,de C h ris ío  , tem ió (a) ,,Tque con  

la- ¡entencia m oderna de los accidentes, se adelantasen, 
los pasos ácia el Sp-.no'sismo, que fue resulta de* Car^ 
tesíanism o; y 'p o ^  otra razón de que se. debe estar a 
la sentencia antiaua de las Escuelas , anadio que n 
se acordaba haber le ído  -en los M odern os argum en- 

; to  a ls u tto , que probare lo  c o n tra n o : in hac .v e .e n  
’  senuñtia perstandum censeo, nec argumenta , qua tegis-  ̂
""se memini, contrarium probant, et nimiam p r o P c n j , , j i  
"  quid probantd^ ¿ Q u é  hubiera d icho si llevase la Tran- 
¡u s ta n c ia d o n , así com o creía á la L u  herarw la resen- 
c ia  real d e 'C hristo  en e l S acram en to ?  ¿ A p ro b a r ía  la 
sentencia despreciada tantos siglos d,e la fracción  pu
ram ente aparente, ó  la otra  de la fracción  real del C u e r-
p o  en- su misma sustancia  ̂ ' •
. ->48.- -Si no v ía  argum ento,, que probase con tra e l
prin cip io  general d e . los accidentes absolutos realm en-

f  O  Fortunatus T o m .  3. 'Physlcte num. 3414. pag- « t 4-
I-eibnlilus T h e o i lc .  §; 393. a g u d , K o íe U iu m  lo m o  ^

Q .  l a .  A r t .  i .  p 2 g .  a i S .  n o t a - i .  - ■ .....................
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te distintos; todavía son menos eficaces y  de ninguna 
m on ta, los que se llaman bastante fuertes en la conclix- 
sion de la Dfsertacion , para ex-imir á la nueva opi
nión de'la  -censura de temeraria^ ó para que pueda .pa- 
siíT sólidamente probable-  ̂ y  para quitar de en njedto ' 
toda confusión , les pedimos , que nos arguyan contra 
las conclusiones siguientes, que están ya probadas.

■ I. . Los Santos -Padres y  Theologos de los doce siglos 
primeros de Ja Iglesia lle.varon el principio general déla 
distipcion real de los accidentes; y tuvieron por aed  ̂
dentes de este , género á las especies remanentes en ía 
Lacháristía.

“-'lí.- Los-Concilios- generales, que hablaron de estas- 
éspeeiés, entendieron por ellas unos accidentes reaIes. se-> 
paradas de las sustancias del pan y del vino, que se gqhv 
sagraron; y esta- misma es la doctriná^de la Iglesia dis-., 
persa. . ’ ■ - ' .
; III. P a ra  verificar, que todo Jesu-Christo se con-, 
tiene siistancialmer.te haxo de estas especies 5-que estas:' 
especies son divisibles en partes y en partículas ; y  que ■ 
en cada una de ellas se contiene entero todo el Cueb; 
po de Chrrsto; son necesarias las especies reales 
fienden los Kscholásticos.
s - W ,  B e  consiguiente son falsas, temerarias, y-erró- . 
néas las dos opiniones antiguas sepultadas en el olvido 
q_uasi desde su origen, y  suscitadas p-ur los nuevos PhK: 
lóiOphos, de que la fracción de la Eucharistia es :pü-, 
ramente aparente, ó de que síes real se parte el Cuer-̂  . 
po de Je:=ii-Cbristo en su .misma sustancia ; y  están abe - 
solutamente destituidas de todo fundamento de razón 
y  de autoridad, que las pueda hacer probables, ■ ■- 

3^9' argüirán contra ésto , que' merezca
atención? Hasta ahora no se ha contentada Escho-■

lás-

1
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iástico alguno co n  responder á lo s argum entos de 
la opinión contraria del m odo que pueda ; y  hemos 
probado largam ente con  pruebas y  testim onios positi
vos todas estas co n clu sio n es, siguiendo á los P h ilo so 
phos M o d ern o s en todos sus efugios. ^Quántos tendrán 
para probarnos po.(iíiy<2;Hg/!tó las co n tra d ic to ria s; y pa
ra adelantarles contra las respuestas , que se les v a y a n

d an d o?  ̂ .
3 5 0 . Se ha de p ro b a r , y  no co m o  qvncra , smo-so-,

adámente : ‘ í ,  que ni ios Padres nevaron la distinción 
peripatética de ios accidentes-, ní tuvieron por estos a cci
dentes á las especies de la K ach áristia; y  quando rió se.sa
tisfaciesen con la interpretación de algún pasage puram en
te aparente, nos han de im pugnar con la com binación de 
o tro s  lugares del mism o S an to  Padre,en  los quales hablan
do mas c la ro , no dexe lugar alg'uno á la duda : l í  , que la 
Iglesia dispersa , y  congregada en sus C o n c ilio s  ha enten
dido por las especies otra cosa d iv ersa , ó  mas general que 
la que han entendido los E scholásticos desde el .siglo X II  
á esta p arte : III , que en las meras apariencias de H o rte 
lano y  P eregrino , que physicam ente estaban en los ojos 
*ÚQ los discípulos y la M agdalena , se rcntenia verdndera-y 
sustanciahnmtt el C u e rp o  de C h r is to : I V ,  que puede 
darse verdadera continencia sustancial d e  los objetos 
baxo de estas especies, y -q u e  para verifícar , que son 
divisibles las del Sacram ento en partes y  en partículas, 
en cada una de las quales esté el C u e rp o  de Chribto, 
no son necesarias las especies rea les , q u e  se d iv id a n , y  
partan en s i mismas: V ,  q u e toaos los Cánones se p u e
den entender de una fracción  puram ente aparente 5 o  
que D io s puede hacer, que juntam ente esté un cu erpo 
en tero  y  p a r tid o , v iv o , y m u erto  y UituTjamen.te,
V i ,  que los Theologos anónim os de la fra cció n  pura-

meri-
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mente aparente, y  G ualterfo 7 Abatido de lá frscéíon.- 
real del Cuerpo de Christo en su misma smtancid £nnd¿ 
ron sóíiiarmnte sus respectivas opiniones. Porque estan
do nosotros.sobre la defensiva de las Conclusiones, qae 
tenemos probadas; ;cómo han de entrar á hacernos eoir- 
trarre'sto, si no promueven con pruebas positivas.aque
llas proposiciones que se Ies negasen, á la manera'que 
promueven los Eschülásticos, las que les niegan los 
nuevos Philosophos ? - - ^

3 5 1 . Hasta ahora nada de esto se ha visto enla, 
Disertación del Padre Brescia , que llevó la palmará 
todos los demás á juicio de V ernes; y hasta que vea
mos si adelantan mas su sentencia con los argumentos 
qué pedimos, y  que se requieren para que sea. proba* 
ble : ni tenemos por que dudar de que los accidentes 
sensibles son unas entidades absolutas realmente distin
tas de la sustancia ; ni por que dexar de probar con 
las especies del Sacramento , y  con los Cánones dog
máticos de los Concilios la doctrina general de la'sBs-t 
cuelas en orden á la'distinción reai de esos mismos -̂ác- 
cidentes sensibles , asi como se prueba la distinciofp 
de la personalidad , y de la naturaleza con la D  
dogmática del Concilio Ephesino : y  de tOdo resulta, 
que el verdadero Theólogo debe sostener los dos "prin
cipios generales de las formas sustanciales y  de los ac
cidentes, que son los dos*̂  fundamentos de la Fhysíca 
de las Escuelas. Pero ;se reduce á eso solo !a Physica, 
y  lo que censuran los Modernos en los Peripatéticos?’!

2.53. Y a  sabemos, que es común cantinela , que 
los Peripatéticos han abandonado la Physica natural, 
dedicándose á  questiones de D u r a  M etaohysica del to- 
do inútiles: que no han dado en sus libros los pnnoir
cídíos  de algunas .M athem aticas, que dan ios Mpdéc-

nos:



 ̂ . 2,09;

ilos : to d o  Io reducen a sus formas- sustarxiales j
accideñtales _q,ae suelen llam ar algunas veces- v ir tu . 
d es, ó  qualidades omlt-as^ quzndó so. tra ta  de dar razorr. 
de un- phenóm eno d e 'la  ííatur.aleza.;. y  que n o  fundan; 
sus sentencias eu  experim en tos, co m o  se requiere^en ia  
P h ysica  p a rticu la r , que b u sca  las razones de lo s efectos, 
ordinarios ó  extraordin arios, que se observan* P e r o  ^que 
sacarían con tra ios T h e o lo g o s q u a n d o -eso fuese asi,,.es- 
tando ya  preven ido  p o r diezmó d o ce  Padres^ que todafr- 
las qliestionesi de ia  Píxyrsica ^particular son> inútiles pa*r

ra  la Theologia?^ , ■ . ' j  t
/>53  ̂ Sin  e m b a rg o , para co n clu ir  esta p a rte  de ía

P h y s ic a , y  pasar i d a  M e ta  physica quan to  antes j  p ro 
baré en el §  inniediato , que- si estos reparos son de al
gu n a entidad , ta n to  deben com prehender á los Hodes*^. 
noso co m o  á  los E sch o lá stico s; y  que no. tienen éstos 
p o r que dexar e l  resto de su P h ysica*

-:■ / ■ ■ §. V L

T a n to  com pToJienden á los- M^odoTnos coñto a. lo s  Ms-̂  
* ch o lá stic o s  lo s  r e p a r a s  v u lg a r e s  c o n tr a  la  P h y s ic a  

d e A r is t ó t e le s  y- y nada, n o s  p r e c is a  ¿i d e s is t ir  
d e l a  P h y s ic a  p a r t ic u la r  d.e la s  Escuelas:^

 ̂ A

"35^. M e  parece que A lb e r to  M agn o  debía d ecirse  
á-sí m ism o: co n vien e á un .R eligioso , y  á un Sacer-
„  d o te  pasar tod a la v-iáa en estudiar á A ristó teles , y . 
’ ’  sus Cornm entadores los A ra b e s?  ; D e  qué sirve á 

un T h eóio go  un estu d io  tan exten so  d e .'la  P h ysica 
general y  p a rtic u la r , del curso de los astros y , de 
?u¿ indigencias , de la estructura del universo , de los 
me-:éoros ,  de los m iaerales ,  de ias, piedras y  de sqs9̂
To:ru P  !• D D vir-
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virtudes ? Lo. mismo dlrid. y o  a Alexandro de; Ales, , 
á Scoto , y  á los otros- A s í  habla; Mr., Fieury en 

eí número y l Í L  del. V -  Discurso.., reprobando- en-, los. 
Escholást.icos ant.iguos el-, est.udio; de.- la. Naturaleza-; en. 
general y  en-particular, y  por sí mismos hablam deiesK 
tas cosa.s los. muchos. Libros de. Escholástjcos. Moder
nos., que están, en los estantes y  cu.yas- sentencias^ inir 
pugnan - los. nu.evos Philosophos, en. s.us Libros- d,e;Phy-.. 
sica., Lo. han/he.cho; éstos, mejor ;, y  nos- podráh; eern- 

. la, causa, principal, .dey um phenómeno.^por-. ..r- dé 
principios seguros t;

A R T I C ü L Q ;  L.

Ĵ pj-: 'Módemos: nüdá\ han- ¿idélantudo- en̂  e l  dheulrimúntoí 
'áe: las, verdaderas, causas principales de: los, variosdC-  ̂

phenómenos. d'e la: Naturaleza^, ■ ;  i-

35 5>-> Ips primeros., , que: comenzaron: ái cultiyar; 
la,: Physica, experim ental, dice e l A.bate- Vexnes.. en: .su;- 
AparatOj para. la. Philosophia. (,i); ,,que aunque.- ejam e x í' 

cele.ntes Mathematicos, discurrieron: m uy mal' las.-mas.- 
„,d^- veces, porque recnrrieron. á; hypóteses: 
„ ,tarias:, y. pusieron por. principios-ciertos, losr que: nQ.̂  
5, tiene.n, la, menor certidumbrer; y. que- partiendodamr-.■ 

,-. bien. las.-, mas. veces., de. una hypótesi falsa., los^que;...fa-. 
br.icarón-: systemas-phijQ.sóphicos, como.Cartesió^.Gás-:. 
sendo,, Maiebranche, y. los.- demás ,, philosophan. muy- 

. rnal. Oi.dinaríamente quando, sé ppnen; á. explicar'los;
„  phenómenos- de. la.Naturaleza;:; quamviss explcrata-phiẐ -̂:

Vemer'us-P^rte i-.Appar,.ad. PhílOsoph¿ et-Tiieológi 
7- pag. 230-, cit. £dit, Rom. 1751. ' ' •
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5̂

n om en a utrum ta^m em  p h r m n q u t-  m a h ^ lii lo s Q -

-phdntuT^^'' ^Q aal^es son  p u es:,, ios- que: han p a rtid o  en  su s.d iscu rso s y  en  sus .explÍcacÍQnes- de p rin cip io s cier^ 
tos, .que:no/-p.uedan d lsp iitsrse ,. y  lo s .cque c o ^  ellos h an  descubierto-' las verd ad eras causas que str-

5 ? ; F u ero n  acaso;eos no ..descubrieron con los suyos 
Isac N e w
q u e  .protestan: seguir la. . . .
diente^ que; ni son. C artesianos de p rofesió n , ni Gassen^r
distas,, n i N ew toni'anos

E n  prim er lugar todos estos en las suposicio'^
n es, q u e V ern es dá por fa lsa s  en la- n o t a ,  para p o 
ner el exem plo d e  las falsas, hypoteses ; exceptúan-, 
do- los L eibtn izian os,. co n  lo s quales no- ha- de:_.-qiierer
co n ven ir p o r  aquella ta l qual aprobación^  que han 
dado á los principios de los E sch o lástico s; todos lie-, 
van  qu e la m ateria es hom ogénea ,, y  que la diversiaad:, 
de las form as sustanciales: procede, de la  diversa figura,.
s i t io , , 't e x t u r a , d o s is , y;.m :óvim iento d e  las partículas, 
de la m ism a m ateria ,  suponiendo tambren lá  o tra  m a
te ria  que llam ó etfierea A r is tó te le s , d e  la qual se valen., 
algunas veces para explicar los phenórnetios , quándo. 
nor hallan, tart :á m ano o tra  causa y sobre principios, 
acaso mas in ciertos se fu n d ó  N e w to n   ̂ corno demuesr 
tran las im pugnaciones de algunos Escholásticos , y  de. 
to d os los Acodem os qué n o son N ew to n iañ o s ( i )  p.or̂  
n o  decir co m o  con sta  del mismo- N exvton ... .

q y y .. O tr o  cam ino d ice V ernes-que siguió N ew to n ,, 
el qual ilustró las cosas de ¡a Physica con  los principios; 
c ia r o s -y  firmes de la M athem ática asentando c o 
m o cierto  sino Ío que aprobasen repetidas experiencias;

BD 2 . y
Qiy Videantur R'jsel. Ferrari, Fortímatos a Brixia et ¿Lij-.
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Y á Ia rerciad qm: A  Ib: dlxo- asiv £ae: pto  ̂ Mtado" 
este elogip  ̂ en algunos apasionados de Ne^vton, q;ae na 
quieren parecer tan systefriáticos com o los otros PMló«- 
spphos modernos-, ó por no haber entendido á: sus
pugnádóres,'si.leyó algunos de ellos.-

’ 35'S‘ . íiO particular en que-New.ton se-distingue . 
de Gartesió com o dice M r,, el Abad: Pinche en- su 
Espectáculo., de la Naturaleza ( i )  esv̂ ,. que todos los cuer- 

, pos son atrahidós-los unos ázia los otros á propor
ción de su distan cia-y á€ su. masa : que- tienen- teri- ‘ 
dencia mutua , y  pesan los unos sobre Jos otros ::que 

, el Sol tiende, ó  tiene tendencia ázia la T ierra , y la 
. Tierra ázia el S o l ; pero que.siendo este incompará''. 

„.blem ente m ayor  ̂ solo se descubre-que Ja. Tierra s e - 
„  acerca, á. el. Que-la--Tierra de la-misma manera:tiéne 
„  tendencia ázia. la piedra.,, que se ha separado-de'ella 
9,̂  por medio de la - proyección : que la piedra la tiene 
,, ázia-la Tierra , ó por mejor decir que ia piedra atrahe 

la Tierra^, así como la Tierra atrahe á la  piedra* Pe-̂  
g-, ro que- atrayendo mucho mas la Tierra.que la. piedra,.  ̂
3, porque cada uno atrahe en. razón de su masa.,.ó se
s g a n  la masa- que tiene, y:siendo la de la. piedra. tan-'
9,..to menor .que la. dé la Tierra; de-aquí es que no dexa 
g-,.. esta-su:^lugar , y  la-piedra es quien la. viene á buscar 
3, ó la que.se. ve arrastrada por la. potencia.atractiva con 

que obra en ella.Ja. Tierra..
359«. A .  esta. acción ,, que piensa. N ew ton descU-: 

gy b rir ,y  registrar en todas laŝ  partes de la. Naturaléza, 
g, entre todos los cuerpos que la constituyen , llama 

Atracción:'  ̂ y  la da por un efecto que reyna en tódo 
9». si .U niverso, sin que pueda señalar otra causa.de él,

U)- . Piíiclie-Xom. 8.:ColÍoq.v8. pag.. 313. Edit. JtXatrit.-3 754v
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am U v a lm ta i &  B ip s ,  q^uela ha ordenado para ani
mal- , ó: d ar m ovim iento á to d a  ia N aturaleza.. Y  asi 
dice ’  qus moviéndose la Tierra al rededor del S o l se 

”  apartaria’  inm ensam ente de este A s t r o , .s i  se m oviera 
”  solam ente ,.y  n o  se hallará atrahida azia. éi & c .  “  ¿N o  
son bien ciertos todos estos principios > A u n q u e  solo 
se viese qiie se funda K e w to n  en el system a de iNicoias, 
Cop^rnico , n o perm itido sino co m o  pura hipótesis en  
la Iglesia. C a th o lica  é im pugnado p o r m uchos de los 
n u evos E h iló so p h o s; se debería in fe r ir , que tan sysr 
tem ática es la  A tr a c c ió n  g e n e ra l, co m o  los tres elernen.- 
tos de Gartesio, V. g. y  sus Turbiilones, <Pero se quiere
q u e sentencie un apasionado?

3 6 0 . M r . P r iv a t  ( prosigue M r . P lu ch e.) ,,  M r .
P r iv á t  dexM ollieres de la A cad em ia  de las 'C ien cias, 

”  sigue '6 ¿a. -kn sus leccion es de- Physica^el fon^
do y  sustancia de las observaciones de M r . N e w to n - 
A d m ite  todas las pruebas qué aíirnián , que la iriisma 
causa que hace gravitar una piedra ázia la T ierra , hace 
gravitar la T ierra ázia el SoU y  Puna azia la T ier
ra. P e ro  dá á este e fecto  una causa m u y distinta de la 
ou e ima'^inó N e w to n . E l  A ca d é m ico  Prancés tídm iia 

„  ía-exactitud  áéi.s^jstema geometrico feabio ingies;
pero le, halla incompatible con el plan de la IsaturaLeza^ 
y  se ofende de un prin cip io  que hace de nuestro M^un- 
d o  un t o d o ,  cu> as partes están mas descarnadas , y  
menos, unidas que las de un Esqueleto.
3 6 1  ,, L e  parece que todas las ideas que tenem os de

las m ecánicas., quedan echadas por tierra co n  esta 
atracció n  ideal , 'q u e  según los partidarios dei G e ó -  
m etra Inmé:. obra reciprocarpente en cuerpos separa- 

„  dos por. un gran v a c ío ,  y les hace girar en la nada
„  sin unirles c o a  trabazón- ó. lazo  interm edio, aiguno, 
”  '  . .M r ,
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5,. M r, ííe MoIIieres se vaeive en ést^ ^^posícTon-aí tur̂  
bilíon; de Mfo. D'escartas-,. cu ya  existencia le. parece

ffr

-55

9r

^  í^uasi palpable en: la Natoaíes:a,. Y  aunque es verdad 
, que le a co m o d a a i-d e n a  j  mm. funde. :dc nueva , saca 
. de este embílIoH' ó-vortize- todos los e fe c to s , oue le 
pareció á K e w to a  que veia;; y  de este modo rê  
concilia de alguna manera ías dos Escuelas; eñe* 
migas^ - ■■ ^
3.6^v SI se-pide pues la erpíicaclon ( sigue Mr.

.. PJuche)^ de la. M ecánica deHiníverso^ á una mu-ítituíí 
5̂  de: Fbysicos,. q u ese  asan todos- juzgarán que la haa
5,. dadb'^ y. que nos comunican: aí mismo- tiempo uña '

Physica tanto mas. e s t im a b le quantos, mas -cálculos 
9V Y Gebm étríá emplean••¿n- ella.. Pero 'muchas véceci^

 ̂ demasiada distancia, .de la Anithriklcaiy. í  . /a
Physica, Todos-estos CaIculadoresin¿tíg^|í^}es-aun par- '
tiendo muchas veces de un mismo principio .nos coir* 
ducen á sumas m uy diferentes, y  á  mecanismos-iimf; 
diversos  ̂ y  '.á.otros tantos -systemas,. quantos .Galea* ' 
ladores hay» Pups jq u é  será si de-este panto quere-' 

9̂  ^ os  pasar á la explicación, del juego y  estructura in:* 
.gy t̂ima de las demas partes dei Universo r - - i. • - 

3^3 *' y¡ P^ ĉra de esto tenernos otra razone que. nos- 
gydiebe hacer descontar de los syst^mas; pues.-por:j.e5- 
g, peciosos que á-primera vista parezcan ,, en apTicám 
y, o es á efectos^ particulares, quasi siempre saíeja práO'̂ _ 

tica ridicula e infeliz^ U fem os, pongo por exemplo,’ 
gy eí̂  systema de la atracción en el phenómeaó del ■ 
,, imán s.en que parece había de servir mucho y prô  
g, ar blep , ó  en la electricidad, ó  en Ío que _se ilaúia 
g, termeníacion; y encontraremos que el principio por 
,, donae nos.desampara por todas parteS: .

y TIO nos dá inteligencia de cosa alguuâ . . .. l

^64.',
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X>e: este m uílo se ve. uno- redaeído. á: variar 
„ l a 5  atracciones c o m a  los efectos-. A q u í, se ve; unav 

atracción  que. obra; por. razón, de toda, la  profundidad, 
d e  la  m asa,, y  a b a  o t r a  atracción  q u e  no. o b ra  sino;, 

.co n d a m a s, d e licad a  su p e rfc ie  d e  los. cu erp os- Q u e; 
"sean: delg¡ados- o- gruesos-,, c ie r ta  atracción, es siempre, 
la  misma en-ellos ,, siendo así: q u e-o tra  atracción  va.- 
ría:,. com o: la. magnü.ud. y  tamaDO-* de- los cuerpos*..

Quién, ajustará; estas-médid’as?. E éro. sobre.- todó,„ estos. 
Atraejclonarios- por. déeirloí asíi,,ó . apasibnadbs de lá. 
atrac.ción;, esl^ban com o, encantados, co n  ló que veian 

„  ó..pensaban; que: veían, envíos- cuerpos- elé.ctricos,'~Ño; 
,5 era: dable, dexar de.-ver en. la: electricidad: esta atrac—

, cion;^; que.-obraba; perfectam ente; com oi en los P iarie- 
, tas:,, dism inuyendo, em todó: e l circuitO f sus. fuerzas a: 

p ro p o rció n  , que se: aum entaba la distancia*.
3Ó5.- „ ..P e ro .p o r  desgracia un¡ Philósoplio^ experi—

. m ental.haiv.enido á descom ponerlo to d o ; y  atando una:
, volarpequena' de madera: á la.extrerriidad:de'una.cuer- 

„ .d a ,d e :m ii ó> de; mil. y  doscientos pies , Ha; en con trar 
,do- que. si. se. pone: un; tubo e léctrico  en- el. m ed io ,, y  
aun;aL principio-de. una cuerda, tan larga; cómO: és es- 
t a s e . '  pegan-  ̂las- limaduras, ú: hoji-tas ■ de -óro' puestas a l  
o.tro-cabo de.-la; vola, de: madera;,, ó  á la. vola-, misma:- 
con; tanta, facilidad; y  pron titud  com o si la e lectrici
dad. obrára. á un pie: de. distancia: deL tu b o  y  habien- 

„ .d o .h e c h o : m il experiencias con: el imán: uno de-nuestros- 
mas: scMos. Nei:vtonÍanos ‘̂  - al cabo.dej infinitos cálculos 

« y  precaueionés confiesa con  n o  p o co  ch iste , que- la. 
atrac.clo.n-le falca:^ quando-la. ha.menester^ y  que con  
ella, n o-ha-podido com prehender cosa: alguna*.'-*^  ̂E s 

buena, prueba, de. que.-no.fue. tan systemádco^ com o los 
“otro s isa c  ííew E o n , y  de- que-sus priheipios son claros,

se-
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seguros,. 7  constantes, qoianáo-se apHcaa á Tos- plienóine- 
J30S, de la N aturaleza H

3,66». A uri et misíiio. N ew toti advierte ( i )  q.ue-na 
considera las. fuerzas- de atracción physicamente , sino, 
solo M athem áticam eníe, non P.hj.sice: sed Mathematice, 
cmsiderandoy. para que no\coaciban^,susLtectores quepo,* 
ne en la  atracción-la razort physica de los phenómenos: 
unde caveat Lector^^yJie per hijmmodi vires-ccgltet rne sps- 
ciem , veí mod.um/actionis causam v e a u t  rationem phjsu 
sicam alt.uhí-dejtniree.j sí ci que tienen por el mejor- 
Philosopho- de Los- modernos' no'ha dado- las causas de 
los_phen.óm.enos>, que busca,, y  debe buscar la Physica;,: 
¿..quánto se habrá adelantada cofy .̂los otros, systemas , y 
por los Eclécticos que toman de "cada uno lo  . que les

567= Nombres de causas,  7  no causas verdaderas- 
dtce el Padre de Lanis (z) que dan Ios:qiie se precian 
de P h iloso p h os-siendo m u7 fácil íiallar.das-causas le-- . 
gítimas , ó- los instFUFnento£-de lás causas .én las partí- 
Gulas, mas: sutiles- de la materia r cum tomen facileyfuérlt- 
iTívemre legitimas causas.  ̂ vel.emsanim-instrumenta^ suhde , 
Ibsímas mmpe-materia partículas, ¿Es esto, adelantará EI'̂  
Phisico debe buscar las causas principales inmed-atasdé- 
los efectos, que se observan en la Naturaleza^; y como- , 
lii han probado ni probarán jamas, qiie las-partículassa-- 
tiiísimas dedá materia sean instrumentales \ aun en esía-.- 
parte dan por causas las que no lo so n , é íncurrén.en' 
e l mismo defecto,, que qulerén acriminar ,á los-E;;cholas--

d  ■ ti-.

 ̂ ^ ^ ' ^ t o n l u s  i n  p r i n e i p .  S í a t h ,  P h i í o s s p h .  a á
m t .  a ?  a p u d  F e r r a r i u r s  Tom. Q u a r s t .  f .  p a g .  2 7 9 .  E-iit. c, '

(a) Franciscus ¿e Lanis To>m k  Magisterii Katnrse et A'rtis . 
Traer. £• :i. Cap.a. a|md Fortunarum .X-oin, x. a. 52.a, .pag. 573* '



2 17
ticos. P e ro  á lo  nienós f h o  es verdad  que tratan estos 
y  ventilan-en la P h ysica , com o en to d o  lo  dem as qüe&  ̂
tionés inútiles? - "

A R T I C U L O  I L

Si hs Msckaldstlcos excitan qjiestiones inútiUs en laPkysicai 
no son mas importantes las dé los Modernos^

, 3 6 8 . L a  E scritu ra  d ice  ( 1 )  que son dificultosas á 
la com prehension del hom bre todas las cosas ,  y  que nO 
las puede explicar con palabras. Q u e  en tregó  D io s  el  ̂
M u n d o  á las disputas de los h om b res, y  que d esd e-el 
principio hasta el fin ninguno ha hallado las obras de 
D i o s , esto  es ( co m o  lo  entienden los Intérpretes ) las 
causas íntim as y  las razones ciertas é indisputables d é 
las esencias de las c o s a s , y  de los efectos de la N a tu ra 
le z a ,  c u y o  con ocim ien to  n o interese á  todos los hom 
bres ¿H a  cedido por ventura á los nuevos Phiiósophos 
esta d ificu ltad ; ó  ha co rrid o  D io s  para ellos los velos, 
co n  qu e quiso reservar e l fo n d o  de la N atu ra leza  á los 
P erip atéticos de O rien te  y  de O cc id en te  ?

3 6 9 . E n  el mism o L ib r o  d ice Salom on , qu e se pro
puso buscar é investigar co n  sabiduría ,  esto e s ,  p h ilo- 
sóphicam ente ,d a  razón de todas las cosas q u e se en 
gendran debaxo del S o l ; y  que d ió  el S eñ o r esta o ca *  
pación pésima á  los hom bres, para que con  ella se o c u 
pasen ú apartasen del ó c io  : hanc occupationem pessimam 
dedit Deus filiis hominum  ̂ ut occuparentur in ea. i Están- 
acaso tirados á la la r g a , y  sin ocupación  los Escholás- 
t ic o s ,  que escrib en , que estudian, y  q u e disputan con  

Tom. V L  EB sus

(t) Ecclesiastes Cap. r. v. S. et 13. etCtp. %. v. 11



sus principios las questiones de Physica en que se divf-j " 
c k n ,ó  en que se. unen contra los Modernos? '

370. D e  consiguiente todos están ; iguales, en ' 
poder dar la vef<íadéra razón _ y  ^caúsa intrínseca de pi 
las obras de D ios y  si las disputas ó questiones nlo-%P 
dernas san útiles para el fin general de no pasar'tí-^-y l 
tiempo, ociosam ente,íy para que no anden vagueando'^íéí t 
las potencias entre objetos prohibidos; se ha de pr6-%p:p 
bar , .que ésí;á mas expuesto á - la .tentación y  al pecád6;?x^ 
el. Escholá.sticQ,. que está embebido en las. qüestionfŝ >;Í.̂ .;':’ 
que Vizmzñ. abstractas  ̂ que lo  que está el Mód¿r-i:; lp 
no en el. estudio y  meditación de sus nuevas qües-y\f 
tiones- f

3.71.. "Géneralmente.se dice útil aquello que: es rúe- 
dio para lograr: algún :fin- seâ  .el que. fuere j  y es'-cosá 
clara que además del empleo del tiempo en una 
pación honesta , se pueden proponer , y  en efecto 
próponeñ los Philosophos y los hombres de estudia'.el 
fin.de divertirse, ó la déliciá que les'resulta de aquella 
ocupación literaria. ^Probarán los Modernos que tienen; 4 
mas deleyte, y querrán que haya también nuevas qüei-ll.f-v̂ : 
tiones y disputas, acerca de los gustos ? - •

372. Es. la luz accidente producido en eh ayrê ŷr̂ ^̂  
por el cuerpo luminoso-,-ó es-, sustancia ? Si es sustan-'í î: ¿5 
cía: ^Consiste en los efluvios que despide en toda su 
circunferencia e l cuerpo luminoso , ó es una sustancia: M;-:;' 
mezclada con el ayre? <Qué figura tienen las partículas 
de este elemento ?.̂ * Son espirales como los pelos en ros- 
cados, ó son longitudinales? ¿Son de figura espháncá.>4'C  ̂
las del agua y. las de los cuerpos fluidos , ó  son como 
unas anguilitas colocadas punta sobre punta? ¿ Es^el 
calor alguna sustancia particular distinta del azu fre , .ó.' '- 
del fuego^que le causa- j y  .es el frió otra sustancia dife-y

ren' . - i
* r
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rente de las particulas nitrosas dé fig-ura prismática? 
¿T ien en  particular atm ósphera , ó  despiden efluvios de 
las porciones mas s-utrles de su misma sustancia el hierro, 
e l : m árm ol  ̂ -y todos los cuerpos: duros , sean ellos los
que* fu e re n ii A ñádanse: 3 estas questiones .quantas se 
auieran añadir en correspondencia á todas las proposi
ciones qne se tienen por.recientes .descubrim ientos ;de 
los n u evos-Philosophos:; y  pongam os la utilidad en lo. 
que-"mas-nc)s:'é.ond:Uce:para' los usos .de., la :vida humanav 
V provecho de:Jbs'.homhre3:,:ique es el: fin .principal i  
que debe dirigirse el; estudio d e 'la  P h ysica. ¿ H ace la 
sociedad mejor uso de la. lu z ,  y  de los elem entos, aun
que se les perm ita á 'lo s  "M odernos todo, lo que dicen?

Sea la. luzT: s u s ta n c ia s e a  el. ca lo r-fu e g o ; sea 
e l '& g o  un conjunto, de d ife re iite s-su sta n c ia sy  no una 
sola sustancia..; consista el frió  en los efluvios- nitrosos 
que despiden'los frigoríficos'^ y  tengan las par-_
ticulas del. A y  re, d e l. A g u a , y deda .Tierra, la f ig u ra q u e  
quieran , y  por ;ia.'flgura ,las .pTopriedades.que les 'qui^ 
siesen- d an ;.; hacen los< m ism os:M odernos m ejor uso que 
los Escholásticos, d e  la. L u z , del Fuego, de la T ierra, d é l 

•  A g u a , del A y r e , d e l C a lo r ., y del F rio  por sus nusvás 
sentencias? M uévanse -éívd.ó' ín tim o dé] h ie lo , d e l h ierro , 
del m árm ol las .partii.alasim as s.útíles  ̂.de, la  íma.ter.ia-ó'; 
la  sustancia para salir porídos poros á rodear:

- sus cuerpos con una atm ósphera de V apores semejante 
á la  general  ̂ que rodea este g lo b o  terráqueo : ¿ se hace 
en la .Sociedad un-uso 'd é esos cuerpos-diferen te- del 
que antes se hacia y  han adelantado las A rte s  con 
esos efluvios?

3 7 4 . T odos los M odernos tienen p o r uno de sus 
descubrim ientos, que la .L u n a  y los otros Planetas son 
habitables; y  entre ellos hay aigunors que dcficudcn, que

EE 2. de
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defacto  están habitados de hombres y  de animales^ por
que Gon el Telescopio Ies han visto pasear en las llanu-v

. ____  ___ ___  ¿  __

I
ras, navegar en los m ares, andar á c a z a , cortarJeaa^

I

gan

en los m ontes, y  hacer todo lo demas que hacen log: 
hombres acá abaxo : y  supongamos que todo sea 
 ̂Podrán entablar com ercio las Naciones de la tierrá; 

con aquellas Naciones Planetarias', para comunicarse  ̂
sus producciones recíprocamente por medio de:1a má-rí 
quina aerostática, que se ha descubierto? D e  todos ellofi 
habla el Genuense en la siguiente C ritica. ^

Stériiis illa contemplatio aranearum telarum homi
num est^ qui otio et litteris abutuntur, quique, quo: 
in rerum natura loco sint , ignorant- Q uin Philosp?̂  
phiam in hominum bonorum reprehensionem inducunt, 
ac de majestate sua deturbant. Q uid  e s t, cur reprer 
hendamus ScholiE D o cto re s , quod tetricas, et.ab ho
minum usu abhorrentes quiestiones induxerint, quique 
ita philosophati sunt, quasi extra hominum mores^ cul
tumque p rojecti, ac relegati ; cum paria illi nobis ob
jicere possint, et eo gravius, quo pr^sens Philosophia; 
verioris sapientia speciem ementitur?Genuensis Tom.III; ; 
M etaph. Proposit, 73. p a g -302. ' '

375 ’ ■ lo  demas las questiones.que a las de'Phy-r 
sica natural han añadido muchos Escholásticos , se di
rigen á los diversos fines que se propusieron.- Porque 
unas sirven para dar orden y  enlace á !a materia, cô - 
mo en la Theologia, y  para precaver algunos argumen
tos que se pudieran oponer á los principios generales 
del Peripato: y otras que parecen impertinentes; ó tie- ' 
nen algún orden á la Theologia, para los que quisiesen 
estudiarla despues , ó  se dirigen á exercitar y  aguzar 
el entendimiento de los Jóvenes. Con ocasión de tra-" 
t á r , V. g. del lugar que ocupan dos cuerpos ; se pré-=

^T~

-í

-i
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gunta si podrá D io s  h a c e r ,  ó  si h ay  manifiesta repug
nancia en que un m ism o cu erp o  esté á un tiem p o en 
m uchos lugares cumnscTiptivcrmnU, o  con  tod a m
extensión q u an titativa  : y  sm esto w
repugnancia habrá en que el C u erp o  de C h n s to  es.e 
«n tiem po en m uchos lugares^, sacratmntalmente ,  y  de 
un m odo que q u ite  á cada ^ arte su extensión l o c j ,  
¿ N o  es qüestion que puede servir d e  algo ; quandp 
argu ye el H erege Sacram entario , que repugna qu e.este 
un cu erpo e« dos lugares , y  de consiguiente que re
pugna !a Presencia real de C h risto  en la Eucharistia?^ 

C176. A r io  decia que el V e r b o  D iv in o  era la pri
m era C riatu ra  , que h izo  D io s  de la nada , co m o  a las 
demas ; y  oponiéndole los C ath olicos aquellos textos 
de E s c r itu r a , co n  que se prueba , que el \  erho es C ria 
d o r co m o  el P a d re ; si n o  lo  respondió , pudiera fá c il
m ente respon d er, que el V e rb o  había sid o  C n a d o r  por
p riv ileg io  , ó  por la v irtu d  de criar , que le d io  el po
der D iv in o . ¿ Q u é  se perderá en averiguar p o r la P h i
lo so p h ia , si repugna que la C ria tu ra  crie ; .y en qu e al 
tra ta r  los P h ysicos C ath o lico s de las causas, a c tiv a s , o  

*  de la C reació n  ,d x c ite n  la qüestion : 4 n creatura possit
divinitus elevari ad creandunii a «
' orn  P o r  eso dixo bien M u ra  to ri en sus reflexio
nes sobre el buen gu sto  ( i ) - „ q u e  el determ inar que 

questiones de la  Escholástica sean in ú tile s , o p o co  
, ú tiles , y.j^uales puedan , ó  deban om itirse, n o  es co - 

=a para to d o 5 ¡'.‘ y  siem pre d icta  la buena razón  q u e  
le "atienda á los fines^ qu e .se .propusieron ios A u to re s , 
para fallar con a c ie rto ,s isó n  útiles ó  inútiles las questio

nes que excitan . ~

( i )  Muratori ín-Animadv. Parte 2. C ^ . 10. pag. 261̂



37^- Q uando yo  buscaba las ultimas rabones.dei 
mecanismo, y  aun de las leyes del movimiento , di- 

j ce M n^Leibnltz ( i )  quedé sorprehendido-al. ver que " 
,, era ■ imposible hallarías en las Mathematicas ■ y, que 

era necesario recurrir á la Metaphysica/^ D e que sean 
pues las questiones M etaphysicas, no se puede inferir, ' 
que en ia Physica sean del todo inútiles; porque lo que'- 
se descubra falso según principios de la MetaphysicaJ^: 
ó de qnalquiera otra verdadera cien cia , no puede-ser .. 
verdadero, ni entenderse com o tal en principios de' 
P h ysica; y  por las questiones de que tratamos,,se pro
cura averiguar, si se oponen , ó no se opo'nen las con
clusiones de Physica á principios mas ciertos- Pero á.ío 
menos '̂no hari adelan tado los Modernos la varia- 30167'; 
nidad de í¿s principios y  curiosidades de algunas '.pattés 
de las M a diemáticas  ̂ con las tablas, y  figuras que les> 
corresponden? Q u é Escholistico trahe esta erudición^;'- 
Este es un-reparo , que se ofrece, á. primera jvistacóq'- 
abriendo los libros ; y si es ta f  el ú n ic o ’ adelantajúien!? 
to ', no hay cosa mas fácil. -v

A R T I C U L O  I I I , 1 -'
■iC

Los Escjwlásticos no tiantn dificultad ¿n añadir d sus P%'- . 
sicas los -principios d¿ aquellas, Mathentaticas-y 
añadi do á las surjas ¡os 'Modernos y solo les pitdleva djí%- 
tener  ̂ el que por esa na se ad.elanta mas en eLconocimÍent9 

de las verdaderas causas physicas d.e hs efectos ;
de la Naturaleza. v.,

279. ^Se podra hacer creíble , que no ha habido
 ̂Ma-'.

fi) £*eiha. Tom. _5. Bpist. adRcaaon.p. 8. ap. Jiosel*. Xona-ís. ;
i .
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M athem áticos en el P e rip a to  E scholástíco  desde el si- 
X III  hasta a h o ra , para que se atribu ya á ign oran 

c ia  de las 'M athem áticas el no haber puesto en. sus P h y 
sicas los principios de Cosm ographia al tratar del Tvlun- ' 
■ do los de-.G eographia al tratar del G lo b o  terrestre, 
los de C h ron ologia  al tratar del Tiem po^ los de la M e 
cánica al tratar del M o vim ien to  de lo s  C u erpos, io s  -..e 
la 'Estática al tratar de los G raves los de la A ero stá 
tica  al tratar del A y r e , los de la H yd rau h ca ai tra ta r  
del A g u a ,  y  ios de- la-iD ptica , .ID ióptrica, y  C atop -
tr ica  al tratar de la Luz?  ̂ ,

380. San to Thom as fue un excelente M ath em ati
co  .j com o dem uestran sus O bras P h i lo s o p h ic a s y  es 
prueba de que n o  ignoró esos prin cip ios el dividir las 
M ath em áticas en M athem aticas p u ra s, que solo tratan  
de la quantidad y  en P h y s ic o  M athem áticas, que tr^^^n 
de la quantidad, com o sensible. Tam bién S c o to  fue M a 
them atico  , y  en ios P ró lo g o s  de su T heologia en lugar 
de poner , el exem plo de unas ideas abstractas en !a ra
zó n  general de hom bre y  de an im al, que son mas obías 
á los principiantes, la puso en el triángulo ( i) . com o, 

^suelen hacer* los M o d ern o s en sus L ó g ica s , para aíec-tar 
erudición  , y  n o  andar entre anim ales, que c o ire n ., .y  
no corren , según que a l E schoiastico  se le antojá; 
plum  ̂ si itnpossihilc est ¿ilicui concipere triangvhim siih pro
pria ratione'^ potest tamen abstrahere rationem f i g u i a . a  
quadrangulo^  ̂ et tam concipere P e ro  en . ios Indices
de - A u to re s  , ó  B ib lio tecas y a  generales^ y a  de las E.e- 
li<?iones., se"'pueden.ver innum erables ,  singularm ente de
la^Escuela J e s u ít ic a , co m o  d ice T o sca  en el P ró lo g o  de

sus

(-i") Scotus. T. Prolog. Contra istam rationem. foÍ.-
5. verso col. a. E iít. i-ogá-Uíi. 15-ao. - -s



sus M athem aticas, que las. cultivaron con'táhta ., 
cacíon , com o la Philosophia del P e rip a to , y  
dieron hacer fácilmente en sus Libros de Physica lo mis* 
m o , que han hecho en nuestros dias Ferrari y  Rossellj 
sin el menor perjuicio de la doctrina común de las Es. 
cuelas opuesta á los Modernos,

381- <Qué cuesta pues ,, añadir eso mismo y  algo 
m as, si quiere añadirse , para hacer una mezcla de Phy* 
sica y  de M athematica semejante , á la que hacen los 
M odernos de Lógica , de Rethórica , de Crítica^ y del* 
A r te  H erm enéutica, ó  de interpretar? La diácultád 
solo está en que siendo cada una de esas cosas dignas 
de saberse, y de ser procuradas por estudio particular, 
sirven de muy poco quando solo se tocan por mayor'y 
en la superficie; y sobre todo en que con todas las líiceS' 
que puedan prestar ios estudios mas profundos dé'Ias 
M athem aticas, no se ha de disipar la tiníebla, que nos 
Oculta los senos de la N aturaleza, ó las :verdaderas 
causas y  razones physicas de una infinidad de phénó- 
menos, . ' , :

382.  ̂ N o eran excelentes M athem áticos Cartésio,
Gassendo , N ew to n , Leibnitz , y  Otros muchos dé loŝ  
M odern os, que han cultivado la Physica con aplica-̂  
cíoñ ? Con todo eso , dice el A rcediano Vernes^ que 
los primeros Philósopkos philosopharon muy mal, quant 
do se quisieron introducir en e l  fondo de ¡a Naturale^' 
z a : y acabamos- de ver en M r. Pluche „  que sí se pi*- 

de la explicación a una multitud de Physicos, qíiesfi 
„  usan, todos juzgarán , que lachan d ad o, y  que nos 

comunican al mismo tiempo una Physica tanto 
5, estim able, quantos mas cálculos y G^ometriá eiH" 

picaren en ella. Pero que muchas veces hay dema
siada distancia de la Arithm etica y  Geom etría á. la

' „  ■■

9Y
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P h y s ic a , y  <̂ ue todos estos C alcu lad ores infatiga- 
b le s , aun partiendo de un mism o p r in c ip io , nos

’ Vconducirán'^á sumas m u y diferentes, á mecanismos 
m u y d iverso s,-y  á otros tantos system as, quantos C a l-

„  caladores hubiere; y  que sera m ayo r la co n ía s io n , si 
]] pasamos de aquí á la exp licación  d e lju e g o , y  estruc- 
”  tu ra  íntim a de las demas partes del U n iverso , esto es, 

de los phenómenos particulares»^^
3 8 3 , -El mismo N e w to n  halló tanta distancia entre la 

p h ysica  y  la M athem ática, que no quiso que se conside
rase su system a physicame-nte , n i que pensase su L e c to r , 
qu e daba en las fuerzas de su actraccion  las razones y  ver
daderas causas physicas de los phenóm enos : y  no pu- 
diendo hallar L eib n itz  ni las razones deí m e p n is m o , ni 
las leyes del m ovim ien to  en las M a th em a tica s, co n fe
só con ingenuidad , que se habla visto  precisado á re
cu rrir á la M etap h ysica.

384». ^H ay cosa mas patente á los ojos que el m o
vim ien to  , que com unica^ unos cuerpos á otros? Sin  
e m b a rg o , d ice en su M etap h ysica  el A b a te  t e r n e s  ( i )  
qu e no se puede entender, qué sea com unicarse el m o v i
m iento : debida- inteUigl non p o test , quid sil communicare 
motunr, *̂y qué razones ph ysicas.dio M usschem broek (2) 
con  todas sus M athem aticas y  sus experiencias ? A u  
tgitiiT , pregunta , vis est ens physicunt^ aut substantia sui 
generis'^ E l  ím p e tu , ó  la fu e r z a , que com u n ica  un 
cu erp o  á o tro  cu erp o, <es por ventura ente ph ysico ., ó 
sustancia de la misma especie? An. idea primum generata in 
manta intelíigantis^ dAn communicata cum corporibus^ atque

Tom, V  L  s s  .  ̂ e%

( i )  V e rn . T.lbt 4 . M etaph . Cap, pag. a io .  E i i t .  R o n .  *7^3»
' (a )  M u ssch e m b ro e k -T o ra . I. § . 249. pag- i ; 7 -  E i k .  B a ssa - 

- f i u  1 7 7 4 *  ■ - .
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ex uno In aliud transiens} Queriendo el ente espiritual mo
ver los cuerpos, concibe la idea que precisamente no ha 
de ser sustancia m aterial, siendo parto del entendimiea-' 
to  ¿ será el ímpetu de esa misma idea espiritual, el que 
pase de ia mente al primer cuerpo m ovid o , y  de aquel . 
á otros cuerpos sucesivamente.^ ^

385. N¡hi¡ horum demonstrari p o t e s t nada de esto
se puede demonstrar ; y todos ios E^cholásticos con
venimos en eso mismo. Porque i cómo se ha de hacer, 
no digo demonstrabire , sino algo verisim il, que el im
petu que comunica un globo de piedra, de cera, de 
madera , ó de hierro, sea una sustancia de esas mismas 
especies, ó que sea otro h ierro , otra m adera, xtra 
cera , y otra piedra de la misma naturaleza específica; 
y  que la idea del entendimiento del motor espiritual 
se comunique á los cuerpos, y  que salte de uno á̂ otrô  
en un juego de trucos, v, g , , ó de volillas? Frastat ig~ 
noranúam confiteri , aut animum esse ineptum ^d- claram 
ejus ideam formandam. A qu í conviene coniesar^a igno
rancia , ó que la mente es incapaz de formar idea cla-- 
ra , de que el ímpetu comunicado pueda ser sustancia 
ó una idea espiritual, que de inmanente se haga tran 
seunte  ̂ para saltar de un globo á otro globo ;; y-taiñ- 
bien se le concede la razón , por ser esas questiones 
empeños muy agenos de un Phllósopho siendo tan de- 
monstrabie , que ni el ímpetu puede ser sustancia pro
ducida de n u e v o , ni idea espiritual, que salga de la 
mente en que se forma. " , . :-ñü>

386.  ̂ Hay también phenómeno mas patente que 
el de la gravedad de los cuerpos , y  su descenso á la 
tierra? Sin embargo han perdido todos- los Modernos 
Jas Ciperanzas de hallar la causa ph ysica, y  es tá f én
tre ellos la variedad de opiniones, que los mas inger

nuos

9
- <í
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nuos se han v en id o  á com prom eter en que hum ana
m ente n o puede descubrirse el verdadero p rin cip io  phy
sico de la gravedad, ( i )  aunque concurran con los suyos 
todas las M ath em aticas, que pudieran induir en la ma
teria . Cur corpora suit gravla incertum Mhuo est  ̂ et fa ten 
tur id Philosophi omnes ingenue, Tz\ es la proposición lO i  
de la M etap h ysica del G en u en se, apoyada con M ass- 
chem broek,"quien tam bién d ix o , que la causa de la gra
vedad ha estado o cu lta  á todos los m ortales: causa gra- 

' vitationis ignorantur ah omnibus mortalibus \ y  al mibmo 
tiem po que censuran en los Escho-ásticos el gastar el 
papel en questiones in ú tile s , que ni pueden resolverse, 
ni nos pueden servir para lo s usos ordinarios dé la vi
da ; no solam ente excitan la question del principio de 
la  oravitacion  , sino que se dilatan en las im pugnacio
nes de los systemas , que ellos mismos han inventado, 
co m o  si se tratase de ev ita r en la R epública graves in 
convenientes. '

3 ^7 - Q u é  se adelanta pues en los descubrim ien-
te s  physicos con las M athem aticas? A u n  las que se lla
man P h ysico-M ath em áticas, solo tienen de Physicas el 
dirim rse á objetos sensibles; pero no pueden descubrir 
la esencia-de esos mismos objetos , para m anifestar las 
raizes physicas de sus propriedades', y las verdaderas 
causas de los phenórnenos p h ysico s, ó  de los efectos 
naturales , que se observan ; y  la P h ysica  por su p ro 
pria naturaleza y  condición  busca esas razones.

3 8 8 . Las otras M athem áticas se llam an puras, por
que solam ente consideran la quantidad com o mensura-

f f : 2, ■ - ble

(O  Musschembroek T om . i - <249. etseq a pag.-loó. ad a i  r. 
Genuensis Tom . i .  Metaph. Proposit. 101. pag. 156. et seq- et 
Fortunatus a pag. 4. ad 30. Tom . a.
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ble y como num erable, quales son , v . g . , la. Arith
metica y la Geom etría ; y  no solamente ensena Santo. - 
Thomas, que bien estudiadas son útiles para la Physica, 
sino que aun anade ( i )  que son aplicables sus principios 
á los efectos naturales : aplicahllia smt naturalibus, Pero 
dice también , que como el objeto de la Physica está' 
sugeto á muchas m utaciones, según las circunstancias 
que se atraviesen en la naturaleza, nada se puede con
cluir de cierto con esos principios para todos los ca
sos: y aunque sea á su pesar, siempre quedan las prime: . 
ras razones, y  causas physicas del todo impenetrábleSj 
para que pueda decirse con verdad , que los reparos 
vulgares que se hacen contra los Escholásticos, caen 
igualmente sobre los Modernos» Porque  ̂qué saben 
mas de la. naturaleza de las cosas, para que no les com-: 
prebendan los mismos capítulos , que nos hacen ?'Otrp 
de los mas vulgares y  decantados es , que los Escho? 
iásticos dan por razón de todo sus formas sustandalés^ 
y  accidentales, que llaman á veces virtudes y  qualida- 
des ocultas  ̂ quando no alcanzan las causas de los phené;- 
menos. ^Puéden los Modernos recurrir á otra primera- 
causa, que ála forma modal ; y  están patentemente des-r 
cubiertas á sus o jos, las causas physicas, que nos-dan 
de los phenómenos en sus explicaciones ? Vamos á ver-r 
lo  en el A rtic u lo  siguiente» ■

( i )  Div» Thomas Opuscnlo 7. Qusest. 6*

AR- \ i



¿29

a r t i c u l o  IV-

E l  r e v a r o  i i  m e  h s  E s c h o U s t ic o s  fu n d a n  to d a  su P h p i c a
en  la s  fo rm a s su sta n cia les  : ) j  a c c id e n ta le s   ̂ y  de q m  recu rren

á  v e ce s  á  causas ocu lta s  , se p u ed e  h a cer  ig u a lm e n te
- c o n tr a  lo s M o d e r n o s*9 # O

P éri-aSo» E n  prim er lugar es m u y .fa ls o , que los 
patéticos n o - determ inen en particular las causas que 
les parecen in m e d ia ta s  d.e m uchos .phenémenos 5 y  solo 
es verdad que tien en  por dos principios generales de
la N aturaleza las form as sustanciales ésp ecíñ cas, que 
constituyen la esencia y  lá diversidad, específica sustan
cial de los cuerpos ó  com puestos naturales , y  las fo r
mas accidentales mas ó  menos ín tim a s, inseparables ó  
separables de los mismos cuerpos. ¿ P ero  no ponen los 
M o d ern o s despues de la m ateria uno de los principios 
oenerales en su form a m odal, atribu yén d ola  todos los 
efectos que atribuyen los E scholásticos á la su sta n cia l  

m etaphysica y  physicam ente ; y  no ponen en ella la 
^raiz de todas las qualidades, y  propriedades sensib-es de 

los cuerpos ( i )  y  de consiguiente la razón  ó  causa re
m ota de todos ios efectos naturales?

3 9 0 . T óm en lo  com o quieran:, en preguntándoles, 
p o r  qué ta l ente ó  com puesto tiene tales propriedades y  
operaciones-sensibles, que no tienen otros com puestos 
de diversa esp ecie; han de venir á parar en las d iver
sas form as modales, que determ inan á la m ateria c o 
mún para que co n stitu ya  con  ellas diversas esencias 

’  phy-

. ( O  Portunatu's T o m . num . 5 1 9 . e t seq. pag. 1 7 1 . et seq. 
et ali). . L - ... - -
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physicas de cuerpos naturales: y  solo está la diferencia 
de ellos á nosotros, en que los Escholásticos prueban 
absolutamente sin dependencia de systema ó de su« 
posiciones arbitrarias, que sus formas deben ser * unas 
sustancias distintas realmente de la materia ; y eh que 
ni han probado ni probarán jamás los Modernos de 
es,J:a suerte la suficiencia de su forma modaL quan
do llegará el dia , en que puedan corrobar sus pruebas 
tales quales, y  adelantar su asunto con los principios, 
de ios Eschoiásticos, de la manera que se adelanta 
el nuestro con sus inconseqüencias y  con sus mismas 
divisiones? ' :

3 9 1 . Asimismo prueban los Eschoiásticos con .tazo
nes absolutas la verdadera entidad physica, y  la distín'cion 
real de- los accidentes ó qualidades sensibles^ y hémbs vis
to  por una parte la inconseqüencia de los que distinguen 
a ios modos de la sustancia material que modifican, y  
por otra el insuperable embarazo en que se hallan, 
quando se Ies propone el argumento del movimlentó 
que se ^ m unica , ó por mejor decir deí ímpetu que 
se impiime eñ los cuerpos movidos con violencia.^ Nos 
han puesto los M odernos hasta ahora en alaun émbá-*̂  
razo semejarite con sus argumentos haciéndonos dudar 
Sí el calor y  el frío , v. g. son entes physicos , ó sústdn~ 
das det mismo género de los cuerpos caloríficos y frigéri- 
Jicos^ 6 si será alguna idea intelectual ̂  lo que se ímpfmt 
en el agua para, calentarla ó enfriarla}

39^- i ^  -qué defecto es en los Eschoiásticos él 
recurrir algunas veces, como ya lo  dexamos obsérvadó 
én-íos Santos Padres, á las causas ocultas? Causa ocul
ta-es aquella, cuya existencia consta por los efectos, y 
puya esencia no nos puede constar por falta de prin
cipios , que á lo menos la puedan, hacer probable ,

no
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n o  lle°a=en á m anifestarla-del to d o . ¿ E s  pecado decir, 
vUto d  efecto , que se ignora la causa inm ediata, quando 
no se descubre ? ¿ Será pecad o la ingenua y  hum ilde 
confesión de la lim itación  de nuestro entenaim iento; y  
en los M od ern os será m ucho m ayor el n o  saber , qué 
cosa sea el ím petu im preso en los c u e r p o s , que causa 
el m ovim iento sensible, y q u á l sea la verdadera causa 
del efecto  de la gravitación . Y  ¿ quién ha de absolver
les de \oi o t í O i  .  cuerpos calorificos-’}l frigoríficos ^ fm rzas
centrípetas y centrifugas^ fuerza  de inercia  ̂ f w z a  elas
tica , y o tros semejantes que solo  explican los efectos
Y nada dicen mas?

%qt'. E n todos los cu erp os blandos y  duros dicen 
que sê  m ueve apresuradísim am ente la sustancia actuosa^ 
ó  la p o rck  n mas sutil de la m ateria: y  la form a m odal, 
que es causa de m uchos efectos , consiste en la cierta 
m aanitud , cierta ñgnxz , cierto s i t io ,  cierto orden , pes- 
tura y  corubinacion de las partículas insensibles de la 
misma m ateria. ¿ H an descubierto esa sustancia actu o
sa , esa cierta  figura y  m agnitud 5 y  n o  les es ocul^  
to  lo  insensible , de que no tienen la m enor prueba

•p o s itiv a  ? , r 1 r
goq.. T am p o co  dice mas que el e fecto  la  tuerza 

■ de atracción  de K e w to n  p o r cosfesion  su ya; y  no han 
podido sus sequaces responder adequadam ente á los 
otros M odern os ( i )  que le  ponen el argum ento inven
cib le^  de que fundó -en--qualidades ocultas su system a, 
y  qu e se puso en estado de n o poder censurar á los 
P eripatéticos por esta parte ; porque podrán responder 
to d o  lo  que los N ew to n ia n o s respondiesen; y  G ra v e - 
sand , que es u no de ellos , aunque quiere hacer creejr

'X ;  que. , . . . . X .  ̂ - * . . - •
( i)  Videatur Fortunatus Tom. 1514*
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que Ia atracción y  gravitación recíproca de los cuerpos 
es ley de la N aturaleza; se vuélvela entrar sin qúer.er 
en las qualidades ocultas, quando confiesa ( i)  que'coñ 
estas voces solamente se significa el efecto , y que del 
todo se ignora la causa: His nominibus eund¿m effectum 
et nihil prater effectum designamus::'. Effectum hunc pro ¡I 
ge naturOr habemus quia numquam-fa llit  ̂ et hujus causa 
nobis zst ignota et ex- legibus notis minime deduci potest, - 

395. A tom os de'diversa esencia , é in
divisibles aun por el poder de D io s , y  átomos tnatt- 
viales indivisibies solamente por las causas criadas , y 
divisibles por el poder D iv in o , son en eí systema’ de 
-W olfio (2) ios primeros principios da todos los com- 
,-puestos n atu ralesañ ad ien d o  á los átomos materiales la 
diversa figura , situación , y  todo lo demas de la forma 
■ modal de ios nuevos Philosophos; y confiesa repetidas ve- 
oes con ingenuidad, quería figura y  las otras modificádó'. 
n\-s -de. estos, segundos atomós son en la verdadCquali- 
dadv ŝ ocultas, cuya razón a priori no puede hallarse en 
una materia y en una extensión , que por sí mismas 
.son indiferentes á todas las figuras y  á todos los mo
d o s. qiiamohreni hoc ipso quod. eam necessariam , dicís ydtt 
numerum, qualitatum occultarum eamdem refers, i Hay mas 
qué reparar? E l ultimo reparo vulgar es, que río se 
fundan los Eschoiásticos en experiencias como los Mo
dernos , y  que por eso están rnuy atrasados en- la
P h ysica, y  los Modernos m uy adelantados. ¿Pero.es 
eso verdad  ̂ : sea:

/

( 0  _ G r ^ e s s a n d u s  í n  E í e m .  P h y s i c e s  n u m .  4 0 4 .7 .  e t  s e q .  apud 
F e r r a r i u r n  Q u * s t .  7 .  g r a v i t a t e ,  p a g .  a y a .  e t V q ' E á i t . V  ‘ 

( a )  W o l a u s  i n  C í i o s m o l o g .  § .  1 ^ 0 .  e c  1 0 ; .  a p u d  F o r t u n a t u m  
SCom. 1 .  n u m .  5 3 0 .  p a g .  i j 9 k  - r  y '
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A R T I C U L O  Y.

En d  Peripato ha dexado d.e, consultarse la experienda- 
ipie según los tiempos se ha podido hacer; y con todas las- 
máquinas y experimentos modernos no han adelantado mas 
los nuevos Philosophos en la ciencia de las verdaderas cati-'- 

saj  ̂ que busca la Physica  , aunque hayan adelantado
en la Physica de los efectos^ - ■

, 3 9 6 . H asta para establecer los prin cip ios generales 
de su P h ysica han consultado á la experiencia los Peri-^ 
p a té tic o s , porque de la experiencia del ím p e tu , qu e se 
im prim e en los cu e rp o s , han inferido ( no disputamos^ 
enceste artícu lo  si bien , ó  m a l) ,  que hay verdaderos: 
accidentes reales realm ente distintos de la sustancia; y  
observándose en to d o  el m undo y  en todos los siglos, 
que un hom bre p rod u ce á o tro  hom bre , y  un anim al 
á o tro  a n im a l; que la tierra p rod u ce yerva , y  que los 
árboles producen h ojas, y  fru to s ; han inferido la ver-- 
dadera actividad de las causas segundas, ó que hay sus-' 
tancias verdaderam ente activas en todos los cpm pues-; 
tos , y  que estas sustancias han de ser distintas de 
m a te ria , que por su condición  es puram ente pas.iva, 
del to d o  inerte. # '

3 9 7 . ?rie acerco  al fu e g o , y  experim en to qué me  ̂
calienta por m edio de una cosa , que se recibe en mí  ̂
m ism o , y  que no tenia antes. M e  q u ito  del fuego , y  
v e o  que debilitándose aquella misma cosa sensiblem ente,' 
recibo en m í o tra  del to d o  contraria y positiva , que- 
tiene efectos p o sitiv o s; é infiero de una y  otra expe
riencia (b ien  ó  mal ). que el ca lo r y  el fr ío  son enti
dades p o sitivas ' contrarias , que m e sobrevienen , y . qi^^ 

Tom. F L  GG -



^3^
no pueden ser sustancias; porque la sustancia no puede 
tener contrario. Todos d icen , que les duele el pie, si 
les hieren el pie , ó todos experimentan el dolor en la 
parte herida; y  de aquí infieren los Peripatéticos, qüe . 
está en el pie el alma que lo siente. Todos ven que él 
Perro hace fiestas al A m o , que el B uey conoce al que. 
le da de comer , y  que obedece al yugo , como si tu- ' 
viera entendimiento. Todos ven que las Hembras miran .. 
hasta cierto tie^npo por la conservación de sus Hijos 
criándoles con su leche , com o crian las Mugeres-á los; 
Hombres , y defendiéndoles de sus contrarios ; y como; 
nunca han v isto , que el Organo haga fiestas al Orga
nista antes de tocarle; ni que .un É elox fomente, dé. 
la te ta , y  defienda á otro Relox ; infieren ( bien ómál), . 
los--Escholásticos, que los Animales no son puras má
quinas,

398,  ̂En qué consisten los colores formalmente?
Algunos Escholásticos dixeron 0 ) que consisten en 
luz modificada de diversa manera , aunque para cadâ  
color diferente haya de haber diversa disposición de.' 
qualidades de parte de los cuerpos ; y además de otras - 
pruebas en que entra la autoridad del Breviario Roma*̂  
no en el hymno de Laudes de la Feria IV , que parece 
decir que la Uiz del día vuelve á las cosas ios colores 
que Ies-quitó la noche; rehusque jara ^olo?' redit\ vidt  ̂
nitentis siderh ; lo prueban con los colores del Iris, y 
con los que aparecen algunas veces pasageramente en 
el cuello .de, la P alom a, los quales consistiendo solo 
en la varia modificación de la lu z , son tan \^érdaderos' 
colores como todos los demas, que vemos en los cuer

pos.( 0  Videatur Mastrius Tom. 3. Dlsput. 5. de Anima qu^sn a.' 
Art. 3. num. 5 .̂ pag, po. col. a. /̂
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po5. i Se funda acaso mas en la experiencia el argum en
to  m oderno dei prism a triangular?

3 9 9 . Tam bién ha habido E sch olásticos, que han 
negado , que los objetos imprim an en los,sentidos es
pecies sensibles; y  les argu ye el com ún de jo s  otros 
con  muchas pruebas de experiencia ( i )  tom adas de los 
espejos y  de los anteojos. P o rq u e  en el espejo (di^en) 
no solam ente nos vem os á n o so tro s , sino que aun ve
m os á jos que tenemos á la espalda; y  puestos entre 
dos espejos que se co rresp o n d an , verem os la parte 
posterior dem uestras c a b e z a s , co m o  la ven las m uge- 
res que se valen de ese m e d io , para certificarse de que 
están bien colocados sus adornos. Tam bién vem os en 
el agua á la T u n a y  al S o l , que están sobre nosotros 
á  unas distancias tan inmensas ; y  al fin se ve que unOs 
anteojos alargan los o b je to s , y  que otros les atrahen. 
que unos les dism inuyen , . y  otros les abultan^, sin que 
h aya-m u tación  en el lugar y  en la sustancia de los mis
mos objetos ; y  de to d o  infieren, que hay especUs sen
sibles en los sentidos extern os; consistan esas especies en
lo  que quieran, que consistan.  ̂ ^

400. ¿Es el A y  re grave ó es leve? L os Escholásticos
que tratan de P h ysica natural , y  no de pura M e ta p h y . 
sica com o o tr o s , dicen que tiene el ayre  gravedad ab
s o lu ta , y  que solo es leve respectivam ente por ser 
menos pesado que la T ierra y  el A g u a : y  dan en prue
ba la experiencia que hizo A ristó te le s , pesando un 
pellejo lleno de a y r e ;  porque resultó pesar mas que el 
m ism o pellejo vacio . Son tan decisivas las experiencias 
de T o rrice li y  de M r. Paschal ? L o  hemos de v e r  m u y 
lu e g o , y  no nos queremos detener á repetir mas ex-

GG a
(i>  Mastrius Disput. 4. Qusest. 4. num. 39. pag- 69. col. a.



periendas de los Peripateticos en-materias de Physicb  ̂
porque com o dice con razón él Padre Roselli ( i)  sou' ■ 
tantas las que hicieron los antiguos , que solo con ¡as; s 
que traben Aristóteles y  Santo Thomás , se pudierari ' 

.dar muchos Tomos de Physica experimental si fuera 
necesario \ ut vel ex imo Aristotele et Sancio Thomaplwts 
ie  ^Ph'ysica experimentan vulgare Tomos possemus i fc .  -  j'

4 0 1. E l mismo Santo Thomás llama á la Physica ■ ■ 
■ ciencia" E xp erim en ta ly  todos los Escholásticos coñ-' ‘ :

vienen con el Santo en que la Natural debe comenzar '- !
por las experiencias particulares, para sacar por indiir''' 
■ cion las regías generales de P h ysica , que puedan desí-'- 
cubrirse en cada especie de cosas , juntando á las éx-pe- . 
riendas el raciocinio , para que las reglas no se opongan' 
a las verdades patentes, en la M etaphysica, ó en otra al- / 
guna de las ciencias que tienen muchas verdades demons-: 
tradas por sus principios ciertos y  evidentes , qué no ■ ' 
pueden faltar. Pero qué han adelantado los Modernos >■ 
con las nuevas máquinas é instrumentos, .que no disr.' 
Qurrieron los P eripatéticos, y con tanta multitud de 
experiencias artificiales? ■ ;
. 402.  ̂ Se ha demonstrado con algunas experiencias
concluyentes la falsedad de aíg-anas conclusiones, quedo ' 
hayan sido- de todos los Physicos del Peripato antiguos 
y  modernos ? Supongamos graciosamente , que con/el-. 
prisma triangular, v, g. se demuestre que los colores ': 
consisten formalmente en las modíHcaciones de la lnz$- 
 ̂ Es esa sentencia , de que tanto se lisonjean , algún 

nuevo descubrimiento que ha cogido á todos ios Es- - 
cholásticos de repente; y  se demuestra con ese expzr 
rimento que para las diversas modihcaciones de la luZj

• no
(0 -Sosellius Xom.4 . p4g. I. l í o t a i .  .'iV-

4
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no es necesario d iverso ap arato  de qualidades de parte 
del su aeto , ú  ob jeto  que se dice co lo rad o ?  Supongam os 
tam bién de gracia que con el B aróm etro  se dem uestre la 
■ gravedad del ayre: l̂a han disputado ios que están bien 
■ impuestos en las doctrinas de la E scu e la ; y  se adelan
tará mas con el B aróm etro  , que con el pellejo im pla
d o  que pesó A ristó te les  ? A q u í no"'defendem os á k>s 
m uchos que se dicen E scholasticos P erip atetico s , y  no 
lo  son mas que en su aprehensión ,  y  en el engano de 

■ los que les tienen por tales , sino á los que han sido y  
son verdaderos Profesores de la antigua P h iloso p h ia: y  
estam os tan léjos de tem er su destrucción por los nuevos 
experim entos , que co n  m uchos de ellos la prom ue
ven P o selli y  F errari , y  la - puede prom over o tro  
rqualquiera que esté bien im puesto com o dice ]\Xr*
E eib n itz .

/1,03. E stos nuevos experim entos com enzaron co n  
lo s  nuevos Philosophos C artesio  , G assen dó, y  otros de 
sus sequaces ó  in d iferen tes, de los quales dice V e rn e s , 
q u é  quando se introduxeron  en el exam en de la N a tu - 
raieza  ̂ philosopharon m a l, á pesar de todas sus M a -  

* thém áticas y  de todos sus experim entos ; y  ostentando 
Isac N e w to n  , que no había de poner p rin cip io  algu 
n o  , que no fuese resulta de las experiencias mas cons
ta n te s ; no sé adelantó en mas que en un n uevo syste- 
ina , que por destituido de tod a prueba positiva  , e-s 
tan  im probable y  tan falso co m o  los o tro s  ; y  tu v o  
q u e prevenir al L e cto r   ̂ que no considerase sus prin
cip ios , porque solo .trataba de los jefecto.s,
é  ignoraba las causas physicas ; y  lo  m ism o confesaron 
G ravesand y otros A u to res  N ew ton ian os. P e ro  ya que 
con  tantas máquinas y  experiencias no hayan adelanta^
4o los systemas-í en ^ rob ab ilid ad  ; ¿ ha hecho progresos 
’ ' ■ ■  ̂ ■ n o -



/notables íá verdaderá Physica d¿ las Causast
404. Visiblemente se eleva el mercurio en el'Ba- 

róm etro, quedando pendiente en el ayre «n cuerpo- 
tan pesado, y  üniversaímente se ha dado porcausa.de 

-este-phenóm'eno la gravedad de la coluna de ayré, que 
-carga sobre el agugero abierto en lo inferior del ca
non; porque observó M r. Paschal en el monte llamado 
F u i dé Domine cerca de Cíerm ont en Auvergnia, que 
el azogue que al pie de la montaña, se mantenía: ele
vado 'J.6 pulgadas , baxába á 2,3 en la cumbre por . 
ser menor la coluna de ayre que cargaba sobre el tu
bo. Mas he aquí que quiera alguno defender con el 
Padre RoselÜ , que no es la gravedad, sino la elastid- 
dad del ayre la que eleva el azogue; < se‘ conduirá-que 
,el avre es grave con ese experimento? Aun Mr¿ Pluche

y' 4
en la conversación sobre las invenciones de los Mü-̂  . 
demos dÍxo ( i )  ,, que no sabia si es del todo cierto,
,, que este efecto de los licores en el vacío proviene'
,, del peso d d  ayré; pues se ha reconocido con el ütnh- 

po  ̂ que el ayre tiene un resorte ó-u n  muelle efica
císimo , y quizá es este muelle , ó la fuerza elástica 
que tiene , la causa verdadera de los efectos que $e 
atribuyen á la pesadez del ayre ; y socamente .rió 

tu vo  razón'en tener por nuevo descubrimiento móder^ 
no el muelle , ó fuerza elástica de este elemento ,■ en
tendiendo por ella , como se debe entender, la fuerza 
de comprimirse y de dilatarse. Porque siempre le han 
dado los Peripatéticos esas mismas fuerzas , y sin ellas 
no pudieran defender, como defienden (2,) que pueden

■ ser

( i ' )  " P l u c h e  m  N a t u r a  S p e c t a c .  C o l í o q .  7 .  T o m o  V l i r .  V e r s l O '  
ais Hisp.pag. o63 . ' -

VU» Mastrlus de Ccelo» Disp. 4. Art. 7. num. i/vP» ÍPÍ*

i

•̂5
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ser los terrem otos efectos de la  d ilatación  del ay re in 
cluso en las cabernas subterraneas , quando se extiende 
por la  agitación  de las exhalaciones á  m ayor espacio., y

halla resiÉtencia, ~ j  j  1
4 0 í: y  ;  cóm o se nos hara con star la  pesadez del

fuego co n  todos los experim entos de. M usschem broek, 
y  de o tro s  M o d e rn o s , q u e  tam bién le quieren dar 
gravedad ab solu ta? L as experiencias so m (i>  que el fue
go  oue entra en los cu erpos , y  se apodera de los cuer^. 
poseen cantidad notable ,  aum enta sensiblem ente su pe- 
.o  ; y  de aq u í infiere q u e  tiene gravedad co m o  los 
otros cuerpos v i d  ár£o jp¡e gravitatem., v eluti alia cotr 
pora hahit.  ̂ Pero se hicieron esas experiencias co n  un 
fueoo purísim o elemental , que nada tuviese de m ate
rias'' extrañas , ó  se averigu ó  que ninguna de aquellas 
m aterias terrestres, v . g . salinas, sulfúreas .& c entro ^_r 
lo s poros de aquellos cu erp o s , q u e  con  el fuego se m- 
cieron mas pesados? ■ ^

40Ó - A  vi&í-a de todas esas experiencias , y  sin em - 
bargo  de haber cuidado de ilustrar á M usschem broek co n  
las notas de O rlan d io  y  de otros ? puso el C e n u e n íe  

*sin  reform a en la últim a E d ició n  de su M etap h ysica  
por con clu sión  (2) q u e  no repugna h aya  en el Unx- 
verso una m ateria tan te n u e , q u e . n i sea centrijpeta n i 
centrífuga'^ y  añade en el Scholion  ,  qu e h a y  gravísim os 
argum entos q u e  dem uestran ,  que la lu x  n o es grave» 
P o rq u e  conociéndose la gravedad p o r la d irección  al 
cen tro   ̂ quál es ,( pregunta ) el cen tro  d e  la  lu z  ó d el 
fue*^o elem ental ? inerte nuLtuni £-st lurtiinis ¿lejnentaJis cen— 

 ̂ trum-^

( i )  Musschembroek T o m o  i» Elem. íium. 786. p. 4 2 7.
Edlt. cír.

( j i )  Senuensis T o m - i. Metaph. Prop.osit. -99. pag. S5^.>et ;seg*
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í/'w?72 7 y  co n clu ye  d icien d o , que las repetidas experieti-- 
cias han. puesto com o verdad e v id e n te , que el-fueso no. . 
QS centrípeta s  ̂ es por su naturaleza de tal .con

dición , que se difunde ázia todas partes á la mane
ra de los rayos de una esphera , que salen de un 
mism o cen tro  á. tod a la c ircu n feren cia .‘ ‘ Y  si con-: 

cluyesen las pruebas de M u ssch em broek, se demonstra-- 
rían verdaderas á un mismo tiem po dos contradictorias^ 
co n  los experim entos de los nuevos Philosophos.

. 4 0 7 . D ecim os pues los P e rip a té tico s , que el .fuego 
p u ro  elem ental es la m ateria e th ere a , que es un flúido: 
mas ténue que el ayre  , y  que acá abaxo no tenemos 
fuego deparado de toda m ateria extrañ a, y  con la p.ii-r 
reza que tiene en su reglón. ¿ Q u é  se adelanta.con los 
experim entos, si no se hace constar que fueron hechos 
en la m atéria etherea p u ra ?  L o  que nosotros hemos 
adelantado,con esta ocasión es. un nuevo socorro deI:Ge-' - 
nuensc, para probar que el fuego es leve absolutamen? 
t e ,  y  que la^'gravedad, y  levedad de los cuerpos son 
unas qualidades realm ente distintas de la sustancia: poi4 
que -toda la razón de no repugnar en el U niverso uná 
sustancia tan tenue , que ni sea centrípeta , ni centrifugad'̂  
es que estas fuerzas no son tan esenciales á la materia, 
co m o  la a n tity p ia  , y  la extensión ; y  de aquí infiere 
que puede no solo concebirse, sino aun estar sin ellasi 
de la misma su erte , que lo inferimos los Escholásticos^ 
quando tratam os de la gravedad y le v e d a d , y de todos 
ios demas accidentes. V ires hujusmodi (a rg u y e  este Aíi  ̂
t o r )  non suat materia essentiales quemadmodmn ê en̂  
sio  ̂ antitypia d V E r g o  sine iis concipi , et .esse materia 
potest.

408= Tam bién es experim entó del mismo Musschenv 
b ro e k , com o queda ya o b s e rv a d o , que se desininuye

/ak
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algunas lineas el volum en  del h ielo  de ün diá para o tro , 
expuesto ai ayre mas frío  del Invierno en H o lan d a; y  
de eso innere, que tiene su atm ósphera particu lar el 
h ie lo , ó  que se m ueven y  agitan sus partes insensibles 
para salir por los poros á la circunferencia de la masa, 
á la m anera de los cuerpos, en que hay interna fer- 
aientacion , ó  á la manera que se m u évela  sustancia 
tuosa en todos los cuerpos (sean ellos los que fu esen ) 
en la sentencia de los nuevos Philosophos. P e ro  \z q u a n 
tas leguas del principio está la conseqüencia I EL P e r i
p a tético  responderá, que aquella leve dim inución en el 
volum en del hielo es efecto  del ca lo r , que tiene el a y 
re aun en tiem po de h ie lo s ; y  o tro  qualquiera podra 
añadir , q u e  procede del m ovim iento del ayre sobre la 
masa , que arranca partículas insensibles sucesivam en
te* ^*Se'ies dem onstrará, que ni uno ni o tro  puede ser 
la causa ?

4 0 9. T od os ellos dan por e fecto  natural del fn o  
el constreñir los poros de los cuerpos, que dilata el ca
lo r  ( i )  y  el retardar, y  aun parar del to d o  el m o v i
m iento in testin o, que suponen en. la sustancia actuosa, 
ó  en las partes mas sutiles de la m ateria ,-que son los 
en u vios, que com ponen ia particular atm ósphera de los 
mismos cuerpos : propñmn frigoris est densare corpora 
motumque perturbatum , et expansivum internarum partium 
corporis cujiisque retardare , atque etiam plane sistere. ^Es
tá excep tu ad o  el hielo , aunque se exponga al m ayor 
frío  del Invierno en las Provincias .mas cercanas al N o r 
te  , que es el caso de M u ssch em b roek, y  del Padre 
F o rtu n a to  de E resela?

Tom^ V /. HK Ü 0'

( i )  Fortunatus Xn CorolU fu n d a m . T o m . l* nuni. 872'. p. 3®4‘



4 ^ 0 - no hay 
caerpo. sensible, q u e  n a  exhale con tinuiiiien te efluvios 
sustanciales., y  que no.- sea oloroso > y  la experiencia en 
qu e se fa n fla n e s . que no hay ciierp a  oloroso^, que no 
despida-efluvios sustanciales. ¿ C o .n d u y e  el argunaento'? 
D espide efluvios la p e ra , v . g*, y  tam bién les despiden 
aquellos cuerpos que son o.lorosos sensiblemente^ ^Lue
go" todos los cuerpos despiden efluvios insenslblejl Es pre
ciso que sea esta la coiisequencia > porque no pueden 
decir, que son-sensibles ios efluvios del m árm ol, d d  diá- 
in an te, y  de o tro s cuerpos durísimos : y  por otra par
te , si las experiencias hechas en algunos cuerpos valen 
para todos los cuerpos en gen eral; en observando,, que 
co rre a  quatro^ hom bres ó- sean doscientos , se sacará 
p o r inducción, legitim a, que todos corren f y  aun se 
podra sacar que corren á un mismo, tiempo, todos los 
animales , y  aun todos ios cuerpos. ,

4 1 1.. proceden pues por inducción tn  sus argu
m entos de. e x p .e r ie n c ia ó  proceden por cinatogía.} Si. 
proceden por analogía.*, las consequendas han de ser muy ■ 
inciertas y  falibles , por n o haber cor»sequencLa nece.-̂  
saria de unos cuerpos a o t r o s : y  para proceder por in-:.c 
du ccion  con buena D iaié.ctica , antes de sacar la uni
versal cuerpo despide efiu.viQS j  tiene parncuiar atmos  ̂
pheroe  ̂ habían de exam inar uno por u n a  to d o s los par
ticulares- hasta averiguar, que no habla alguno que no la 
tu viese ,, y q u e  no exhalase efinvios en todo el Univer
so asi comov seria necesario- a v e rig u a r , q u e no- hay 
hom bre que; no- co rra , para inferir !a u n i v e r s a l omniŝ   ̂
Homo- curriti\ y  con to d o  eso.se eso-ibe-sobre quatro-, o. 
cinco, expeiieacias , que no. hay I^loderr-o. alguno-

da-

fortunatus. n.um;- 3:4T'^
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dude , que todo cuerpo sensible exhala continuamente 
efluvios "sustanciales; nullvm esse s.ensihiU corpus  ̂quodjub-s- 
taniialia effuvia contiraio non emittat ., mmo Recmúorvm 
£51., hac de re qvi duhitet.

4 1 2 . ¿Tienen poros todos los cuerpos? A unque 
ningún Escholsstico lo dispute, ni lo  tenga por impro
bable , ó por menos probable ; ninguno se dará por aon- 
cluido de las varias, expeñenciás demoiistrativas dê  los 
poros en algunos cuerpos, ni por ellas se ponería a es
tablecer la porosidad por uno de ios principios genera
les de phy.'ica , si no tuviese razones mas generales, y  
mas concluyentes; y  solo dirá que se puede creer veri
símil y probable por alguna analogía, qvie aun en o tp s  
cosas se observa de unos cuerpos á otros. P c io  ¿á qu«n- 
tos errores está expuesto este modo de examinar los 
secretos ■ de la l^aturaleza , que indaga la Pny^ica?

4 ‘i^.- Menos expuesto vá  el que dirige los experi
mentos á la averiguación de las causas particulares de 
algunos phenómenos; y me sena tan facii , com o en los 
exemplos precedentes, hacer ver, que concedidos los 
experimentos , pueden darse razones muy diversas, tan 
probables , ó acaso mas , que las que han -dado los nue
vos Philosophos. Porque siempre se ha de vennear., que 
no ha de hallar el hombre las razones particulares de 
las obras de J)ios , por mas que se desvele ; y que por 
mucho que adelante en la Physica d e  los Ffyctos^ ha. de 
ser muy p o c o , lo que pueda demonstrar en la Physica 
particular de las Causas. V ot la .experiencia solo se pue^ 
den descubrir los efectos ; pero qual sea su causa phy
sica inmediata , queda despues al raciocinio , com o di
ce con razón el Padre Roselli (1); y  hay tanta diñcul-

HH 2
( i)  KoselUus Tom. a- Qu^st. z. Art. 4. pag 32.. jŜ eta a.
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tacj e n  e l  a c i e r t a ,  q u e  se d ará  ra ra s  v e c e s  en el p u n 
t o  , si se dá  a lg u n a  v e z . ,  y  d e b e  c o n fe s a rs e  q u e  despues 

d e  t a n t a  a g i t a c i ó n  e n  t e n t a t i v a s  e x p e r i m e n t a l e s ,  está 
t o d a v í a  im p erfecfc ís im a la  P h y s i c a  n a t u r a l  de las v e r
d a d e r a s  ca u s a s .  < Q u é  se a d e l a n t a  p u e s ,  y  p o r  qué se 
h a  d e  q u i t a r  d e  las E s c u e la s  ia  P h y s i c a  d e  lo s  Peripa^ 

tét'iCOsB ■'
C O N C L U S I O N . .

4 1 4 .  V e o  , d e c ía  M r .  L e l b n i t z  ( í )  „ v e o  q u e  mu> 
c h o s  h o m b r e s - h á b i le s  están p e r s u a d i d o s ,  q u e  sé debe 

, ,  q u i t a r  la  P h i l o s o p h i a  d e  las E s c u e l a s  , y  substituir 
o t r a  en su lu g a r .  P e r o  d e s p u e s  d e  h a b e r l o  pesado tó-

95
95
99
9̂
99
99

d o ;  h a l lo . ,  q u e  la P h Ü o s a p h í a  d e  lo s  A n t i g u o s  es-só- 
i í d a , y  q u e  es necer-ario  s e rv irs e  d e  la de los M o 
d e r n o s  , en riq u ecer la ^  y  no p a r a  d e str u ir la . Sobre 
é s t o  a ñ a d e  q u e  t u v o  v a r ia s  c o n t e s t a c i o i i e s  c o n  C a r 
t e s ia n o s  h á b i i e s , á  .quienes d e m o n s t r ó  p o r  las mismas 
M a t h e m a t i c a s ,  q u e  n o  t e n ia n  las v  r d a d e r a s  leyes de 
la N a t u r a l e z a ;  y  q u e  d e b ía  r e h a b i l i ta r s e  la Fhiloso^ 
p h ía  d e  lo^ A n t i g u o s ,  d e que se s ir v e  la  Theolegís:

con  ta n ta  uiilidx-.d  ̂ sin n ad a  d e r o g a r  á ios descubrí? 
„  m 'e n t o s  modernos.'-^'^:Es a cá so  im p o ^ ib ie  , ó  tieciC
g u n a  d i h c u l t a d  el  a g r e g a r  á  ia P n y ^ ic a  a n t i g u a  las mue
v a s  e x p e r i e n c i a s ?

4 1 5 .  N i n g ú n 'E s c h o l á s t i c o .  p u e d e  d e x a r  d e  tenerpof 
l o a b 'e  la a.ilicacion á h a c e r  co n .t in u o 5  e x p e r  i m e n e o s  en la 
N a t m a l e z a ;  ponqrje  c o n  e l lo s  se du: t ra  m u c h o  la Historia 
ratura-l,. y se deicubren nu.chos e f e c t o s ,  q u e  nos pue
den ser ü.thes,. que. es lo. q u e  v e r d a d e r a m e n t e  n o s  im*

por-

f r y  E e l ^ n h i u s  T o i n ,  2. O ^ er .  p a g .  ' l ú z .  a p u d  B .oseIlíuni Tom. 
a».gagv 1-41.. nou.^f

C;



2.̂ 5-P -rf-. Givi se ha adelantado con tantos expen-' lai-a aue deba despreciarse la  Physica de los.E^"holVsticos. ¿orno se desprecia por los que no la  ea-, E=.-holasticos  ̂ M ayores se hallan.rro  Ivsterras de C artesio  ,  de G a sse n d o , de N ew to n  y 'd e  qualquiera o tro  ,  que funde sobre prm . cipios de pura hypótesi , que no se prueben ^>^solug- n - n t - c o P -  pruebas eficaces y positivas; y com o dixo ai'r. C o lb e r t , delirio-por d elirio , y locura poi locu .estémonos á la antigua.  ̂ Aris-.  i6=. ¿Es acaso , porque sigue la tó fíles. y ooroue el P hysico  debe ser E clé ctico  -AEstóteles en las Escuelas ,  quando su razom J  probable ;,n i se seguirá jam as, quando los M odernos que es falsa : y en quanto a  a .  .  presente quieren pasar por Phi!osopho= E c c k c » .. o ,  .  S é p e n d i e n t c .  d A p « .  de « r  B c il ob.erv,,,- en t o t a  'ellos^ que Eindan su Philosophia • en los prm c.p .G  „e.- nerales^systemáticos , que no están procados ; üicu S lu sch e n -L o e k  en la O r a d o n  U .  nuthodo ^stUMend. .Xe 
f^ im en ta  p h y ü a  ( 0  „  que. ocuparon todo d  t i e m p  en recoser los trabajos de les otros sm exammar, las- ’ cosas por si mismos ; que llenaron sus Puysicas -,e .a- baias^'y de torpes ficciones: y que m ezclando imprudentemente las cosas verdaderas con la- falsas,hicieron-, una Ciencia muy distante de la verdaa, y de la venida- . dera P hüo'opnía, que estriba en la autoridad de otros.:: ”  Erv<madi u h m a m  {aniHku< fahulh turpibusque comimn,

i\s reUrtam)caidU.runt^ qu\ ŷ sí. Ecclectkospnyfessism tp
qui colíigii^dls Jiorum laboribus occupatissimi ,  nuil, ipsí

'"¡•i

9̂

(,^ Mussche-mbroek Orat. cit. opud Roaellium  Xora. pag;

6̂. nota. 1.-



 ̂ . o2.^0
„  explorarunt, sed omnia vera et fd s a  inter se iwpruden
„  zer ¡mscuerrnt^ A T Q U E  A L I O R U M  A U C T O R IT A  
„  T I B U S  I N N I X I ^  scientiam k veritate^ et a vera Rhu

losQpliia aíLerlssirrmin condiderunt.^''
4 1 7 .  ¡ Q i í á n t o s  e x p e r i m e n t o s  t ra h e  en sus Tomos 

B o b e r t o  B o y l e ,  q u e  n i n g u n o  ha p o d i d o  re p e t ir ;  y 
q u a n t o s  se v e n d e n  p o r  c i e r t o s  en o t r o s  l i b r o s ,  que 'no  

h an  s a l id o  q u a n d o  se les b u s c a I  S i n  e m b a r g o ,  ios que 
d i c e n  q u e  e l  P h i l o s o p h o  d e b e  ser  in d e p e n d ie n t e  de Arisr 
t ó t e i e s  , y  d e  t o d o  A u t o r  s y s t e m á t i c o  , se com prcm er 
t e n  e n  la .a u to r id a d  d e  un q u a lq u ie r a  p a ra  ser Eccléctlcos 
c o n  t o d o  r i g o r  en las p r in c ip a le s  p r u e b a s  d e  sus pros 
p o s i c i o n e s  ; y  e s  fá c i l  o b s e r v a r l o  e n  q u a s i  t o d o s  los li
b r o s ,  q u e  c o r r e n  d e  l ' h y s i c a  m o d ern a »

4 1 8 .  P o r  o t r a  p a r t e  h an  d e  c o n c u r r i r  tantas cirr 
c u n s t a n c i a s , p a r a  q u e  se d é  p o r  in c c n t r a s t a b le  el expe- 
i i m e n t o  p h y s i c o  d e  lo s  e i x e t o s  , q u e  los  constantes-y 
s e g u r o s  n o  -son t a n t o s  c o m o  se p ien sa  ,  y  se quiere  ■ .per-'* 
s u a c n  ; y  es b u e n a  p r u e b a  la c o n t u s i ó n  y  d iscordia  de 
los  A i o d e r n o s  a c e r c a  d e  u n o s  m u ñ i o s  e l e c t o s  sensibles  ̂
P o i q u e  u n o s  d i c e n ,  q u e  las p a r t í c u l a s  d e  la sangre son 
glcD osa^ ( i ) :  o t r o s , q u e  s o n  r a m o s a s :  o t r o s ,  q.ue. .son’ 
l e n n c u l a r c i ;  o t r o s ,  q u e  son c o m p r e s a s  : o t r o s ,  que son 
a n u l a r e s ;  y  t o d o s  las -o b se rva ro n  c o n  el M ic r o s c o p io  
c o n  la m a y o r  a t e n c i ó n  y  e x a c t i t u d .  P e r o  sobra ya 
d e  P h v i i c a  ; y  v a m o s  á e x a m in a r  lo  q u e  nos han ade
l a n t a d o  en la A l e t a p h y s i c a  l-os -nuevos P h íló so p lio s  -pa
sa  ^-icabar c o n  la t a r e a  d e  ta n  nio.-esta Apología.'¿Son 
p o r  v e n t u r a  m e jo r e s  M e t a p h y s i c o s  ?

( t )  \  id.  R o sse lU iis  X c x n o  o. p-ag. 3 ; .  nota  3,

S E O
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i o s  E s d w U s tú o s  no dehen desistir de 
la antigua M etaphystaa de tas

^ s c u e liX S .I  .-P oirám  tener por sospechoso- de-de los Arabes ,  y de ios t.=cno-.astu.osf  A n  lo> & S o , «  M „ d = t n »  ,,q ..e - .> » -
^ " a ,\ íe ° „ 'í :=  s a t o  en ^ 1« ; d« I*
A  a= A , Í 6 . . „ , ^ " ¡contra Ct respondió con anticipa-tan vLeias y tan cvbqa.wio>a. 7. r _d o n  á los renaxos en una ge sus aa reíacione. O )
^ e i  vigor deL entendim iento hum ano ha srdodesde A d á n  hasta- nosotros „  aunqueverbas ias m aterias,.ea que le han escercitado. ios hom-.- b res: y que. si. par aplicarle en otros tieimpos unos- á la -Poesía ,  otros á la O ratoria , y  otros a. las M a  L m á i lc a s ,  ¿ c t c t o a  en estas Facultades or»=os sobre los demás ; así- suceaio en ios =-g.o5 q q - "  lla m a n '^  la barbarie,  en los- quales se llevo, la- it ie -tOÍO¿ los- CulQ2tiOb..‘ c o n c e d o  pues ,  prosigue el Genuense- concedo. nu=s Gue los M odernos ex.ceders eiv. la. cultura y, 

U m E -hi a a  « d io  Í E C O  do lo . SS.16.opho.
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(,y  G . n u e n . U . P r * f i  a d  T o m .  E l l e  % T e n e t ^ .  = r 6 -  e t  F r * .  

fat* -2. a iX o in .  3 .  EÜEooH^agoliC- 17 74 -
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man bárbaros es propria y  peculiar la Metaphysica; 
sed Philosophorum , quos barbaros voramus , propria est : 
Metaphysica-. y  aunque se deba contesar, que espan- ■ 
ta en ellos el desaliño y  horridez del ienguage^ i[ 
hubiese algunos que saquen del estiércol, y  te pre
senten la Philosophia de aquellos tiempos con lim-' 
pieza y con elegancia , en vez de no apreciar el tra- 
bajo, debes reconocer que es importante el servició 
que te hace; y  convendría mucho á la verdad,^que 
en este siglo de Diccionarios se dedicasen algunos 
hombres que estuviesen muy versados en una y otra 

,, literatura á dar un D iccionario  de aquellas cosas,- 
que ahora están despreciadas en los libros de los Es- 
cholái^ticos , porque hay. en ellos muchísimas cosas, 
excelentes; y  si no siempre , ensenan , siempre agu
zan , y siempre adelgazan : nam et sinit in his egregia 
phirima

3- O bservó bien ,, que la Phlíosophía histórica de 
todas las edades debe ser una de las partes de la mas 
culta erudición , si no queremos ser tan ridículos,- 
que juzguemos sernos _muy importante indagar á costa 
de todo empeño y trabajo Iq que pensaren los antho 

,, gaos -Scythas , Egypcios , Persas , y G riegos, y que 
de nada nos sirve una nart'e tan orande de erudición  ̂
que tiene con nuestras cosas una conexión tan es
trech a; y  añade el Genuense , que si no toman el 
trabajo del Diccionario Escholástico algunos hombres 
doctos de esta E r a , que entienden nuestros Tibio?, 
han de pasar las noticias de estas cosas tan debilita
das á nuestros sucesores., que del todo se llegará a 
perder la Historia de nuestra Philosophia ; porqiiS 
los que han nacido en estos tiempos de las- buenas
letras, han de tener cada dia m e n o s ,  curiosidad pata

.. em
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de doctrina de los Escbolástlcos ; y  es

’ ’  poco y ™ y  f ' »  '»  « í»  “

”  r  ” Pero para decirlo de una v e z ,  concluye el 
„ nne ni en la fuerza de las razones, m en 

”  f a ' S ' i d a d ' d e  los pensanrientos podia él antepo
ner alguno de los Autores modernos a lo=

”  fecia L  el cotejo del juicio com parativo, que aquellc^ 
M-^taphysicos eran hom bres, y que era e ‘™ S  " 
f n i  ; 5 n  p « K  d .  lo . noevo. P h itó .op h o.:
ri ¡líü, v ¡m  , foi-™ P - " ' ”  ¿

" c a r o l o s  hombres » t ¡ g o o . , q u .n to  meno. p e íd o .
envestidos ,  en costumbres, tanto temar, de rna íuet-
za en el cuerpo y  en el alma sobre todo= lo= reía

;; midos y  afeitados, que se limpian ,
ponen para agradar á las mugeres ; asi los Esencias

”  tícos antiguos quanto menos tienen de cuidos y agra-
”  dables en su aspecto exterior , tanto tienen de m»s
’ ■ profundos en sus meditaciones ; y  que para decm 

en una palabra , llegaron aquellos antiguos i,iecapt.y- 
dcos a d L d e  puede llegar sin libros , y  _sm otros so
corros el entendimiePsto humano . q'-i-O ’

’ ’ lihris iri a mínu humana potest , wtre profec o ve-
teres ilLi Metaph ĵsici,'-''-
r . Es verdad que muy luego á la entrada de _ los 

Prolegómenos de su Metaphysica de la u.tima ^m cion, 
que puede tenerse por la voluntad última de su te^  
tam ento, dice ( i )  „  que aunque Anstoceseb fue e pt 

mero que reduxo á un arte justo la iVietaphy sica, co-

•¡•i
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3.^0
„  mo reduxo otras ciencias ; mas se ha dé tener por un 
„  embrión de M etaphysica , que por un cuerpo acaba- 

do y  com p leto , com o han pcnszáo mjirdtos Escho- 
lásticos, que gastando en el estudio de los libros de  ̂
Aristóteles toda la vida , no se atrevieron i  adelañ- 
ta r , y se reduxeron solo á. commentarles ; y que 

”  estuvieron tan léjos de ilustrarles , que les llenaron : 
,, de ficciones y  opiniones ridiculas ror no saber el , 
,, , y por ignorar la huenci Ph¿losophía.d'’ .^^exo
qué importa esto, si no dixo como.se Llamaban aquellos 
Autores infinitos, que leyó,, como yo , que no. he acaba,*
hado con uno de los grandes?.-

6.. L o  que se sigue á eso ,, deducido, por conscr 
qüencia es, que apenas hay unO: ,, que merezca, set 
„  leído entre los Metaphysicos Peripatéticos,^ excep,-.
,, tuando á Alexandro A phrodiseo, á Tnemistlo,. y. a 
„  algunos pocos de los antiguos Commentadores'de 
,, A ristóteles, y  exceptuando, entre los Modernos á- 
,, Santo Thomás , y á ciertos Eschoíásticcs de las ¡tiUt- 
„  yores naciones  ̂ c\\iz fueron agudísimos sin. la menor du- 
d.a ; qui proculduhio acutissimi fuere', y  aunque, no. sea.n .. 
infinitos, son los que. pueden sobrar para verificarse,.que «■ 
halló, este A u to r entre los Peripatéticos una Meta-phyr 
sica, robusta, y varonil , quando solo encontró entre-los 
M odernos unaMeíaphysica.superficial, débil, y femenina»

7-. La dificultad e t̂á en que concibió como'hom- 
bres fuertes á los Xefes de las Escuelas, que ni supieron 
eí G riego , ni estudiaron la Philosophia moderna:^ que 
es la única , que es buena Phíiorüphia en se.ñtir. dél 
Genuense; y  en que ni Santo Thomás, ni Suíjrez, ni.otros 

JMetaphysicos de las Naciones mayores, son de aspecto 
tan fe ró z , que causen terror y  espanto á primera vis
ta.  ̂Pero es posible, que no se han de ha- êr cargo de

que ,



251nue -i d-'^o esto dltim o en las primeras hojas de lo> Fro-le-omenos de su últim a E d .c io n  ; esta en el tere T om o de la mi=ma la P refación , en que dice 10 con t.a-rio • V aue la última voluntad es la que vale ^8 S - ' m  esta Prefación ,  que es apologética de si s i ha de v e rifica r ,  que fue la M etaphysica tan'or^pria de los siglos de la barbarie , com o lo fula- E io q a e n d a  del siglo de A u g u s to ; y que nhvúcos de aquellos siglos llevaron tantas venta a= a t e  d“ l o d i ¿ i e „ t e r = n  =st. F .c . l . a d  q p n t e  llevo en la O ratoria C icerón  á los Oradores de los otros i- olos. Q u e  horrorizan aquellos M etaphysicos a primera v ista ; y que quanto tienen de incultos y  de giosero en la a L r ie n c ia  exterior ,  otro tanto tienen de profundos en 'sus meditaciones. Q u e  tales ruaron los principales A utores de las Escuelas; y que con ellos no se puede com parar ningún M o d ern o . Q u e la -M e ta p i.y - ¿ica de aauellos es M etaphysica de hom bres; y  que la de los M odernos es M etaphysica de rnuge^"s^ 4 --s ne cesarlo oara entender esto saber la lengua G riega . .^e consiguiente fueron tales Meta^^rysicos principa.es ^de la Escuela en los tres sig.os A l l i ,  X i V  y  porque no podría contar un hombre tan erudito a siglo X V I  en ios siglos de la barbarie. ; Q u e  serán pues los M etaphysicos Escholásticos de estos tres siglos u -  timos , especialmente los de las Naciones 'gran es ,  q«-£ han añadido á las profundas meditaciones de os anti- Olios meior orden , mas lim p ieza , y  m ayor cintura.Precisamente ha de crecer su mérito y dignidad respecto de los M odernos ; y  el hecho es que en los mismos P ro  egomenos ,  en que dió á infimtos E scho- lá-ticos aquel par-auero papirote , dice en vista Yque no ha de haber saludado la M etaphysica de p a - ,”  ^  II  i  .s ton,
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ton , el que no la juzgue perjudicial á nuestra RelU. 
^ion ; y que desde Cartesio que quiso innovar en sus 
rneditaciones , comenzó- á reynar una nueva Meta- 
physica de diversión y  de juguete , como lo dko-,

„  Henrique M oro ; ex eo tempore joculaiis illa Mztaphj- 
sica regnavit. Q ue los que mas se han aplicado á este 

.estudio en estos tiem/pcs , han sido los Ingleses; pero 
que juntan á una horrible obscuridad el entusiasmo.. 
Q ue ios mas célebres de aqued.a Kacíon fueron Bar 
con , M oro  , Parcker, C od -W orth  , Tillotson, Lock,, 
C lark,, y  otros m uchos; pero que abusando de la. 
libertad de philosophar, y  promoviendo ia razón mas- 
de lo justo , confundieron toda la. Theologia y toda 
la ra zó n : totam Theologiam et rationem turbaverunt,. 
Q ue de los Alemanes tiene ya dado su dictamen en 
su Lógica C rítica , singularmente de Leibnitz y de: 
W o lñ o , que fueron los mas célebres. Q ue aunque t 
se exceptúen las Instituciones M eta physicas de, Le- 
c le rc , T am in g, y Corsini , están faltas de muchas 
cosas im portantes; y  que se a trev ed  añrmar, que 
hasta ahora ninguno ha dado á luz unas Institución 
nes completasd‘ Son todos estos los adelantamientos ; 

M etaphysicos de Iqs nuevos Philosophos, para que-- 
no se deba preferir la JMetaphysica antigua de las- 
Escuelas ? /

La M etaphysica de Platon , es perjudicial á la
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10.
Religión. Luego no fue la M etaphysica de los Santos- . 
P ad res, ni de ios buenos Theologos posteriores de 
Iglesia Catholica. Y  si no fue aquella Metaphysica 
fue ? La de Cartesio es buena para un jocoso pasa
tiem p o , y  la de los ingleses mas célebres despues de sm 
horrible obscuridad y entusiasmo, turba toda la Theo
logia y toda ia razón. ¿ Para qué afecta erudición

^  ^ ' elloŝ  c
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enos el mismo G enuense; y para qué les cita como 
A a 'o r e s le  la Facultad , qae.merecen ser leídos ? Tam 
b en  los systemas de Leibm tz y de o.bo  en lo qu^ 
Saden. á a antigua Metaphysica son contranos a la 

y dice de ellos mas adelante (r)  que fueron 
n C a^ ios L  los Escholásticos en el principio de la 
I t Z n  suficunte , que repiten á cada paso en sus libros 

a.' \̂n tener razón suíicienU , p^ra re
«  lo

Sue dice de los ocho Tomos en quarto de Christiano 
W o ifio  ¿ Se adelantarán con ellos la M etaphysica y  
Theolooía Catholica ?. Las otras son unas Metapoysicas 
incompletas ó diminutas en partes muy esenciales; y  
la suya es cabal.. ¿ Pero ó la suya es nueva o es anu- 
o u a / s i  es antigua; será la Metaphysica robusta y  va- 
m nil de los Escholásticos con sola la diferencia d d  
ler^cua-e ó vestido exterior ; y si es del todo nueva; 
^erá tan femenina como la que leyó en la m ayor par
te de los nuevos Phylósophos; mihi viden Ûos inros, 
ho-rurn magnam partem fcerninas. ¿Q u e nos ha tiaido 
pues , para que haya merecido tantas ponderaciones
e^te eran M eta physico? . , • '

También dice su grande amigo Luis A ntonio
Vernes (z) „  que hubo algunos Escholásticos , especial

mente de los mas antiguos, como los Scotistas , que 
en sus escritos disputaron excelentemente algimas co 
sas que han servido mucho para ilustrar la Pneuma-

. ^ . . n  r r  \     J a  lí-vr- *-» »-í 1 PC

5r>
97 bíiS> , u u t  laaii ------  r . . . .
^ tolosia , que ciertos Modernos de los principales

han recogido con mucho cuidado. Porque es cons- 
 ̂ tan-97

( 0  G e n u e n s l s  T o m o  i .  C a p .  6 . P r o p o s l t .  ; o .  p a g .  4 1 -  

m i  V e t n e m s  L i b .  a .  A p p a r .  C a p .  5 - P^g-

q̂ ildetn 0 c
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tan te, que un número muy crecido de Escholástícos 
Scholasticos nimis multos  ̂ se distinguió en ingenio y 
agudeza , y  escribió ingeniosamente muchas cosas .

,, que deben ser alabadas por su n^érito- Pero añade 
,, que no se halla en sus Escritos un cuerpo entero de ,
„  Pneumatologia , por no haberse aplicado á tratar 
„  esta parte de la M etaphysica con la extensión y 

cuidado que merece ; porque por lo demas pudieran 1 
, haber hecho, o tro  tanto com o los M odernos, si hu- ■ 

hieran tenido la misma libertad de philosophar-:
, si qid ala , ad id efficiendum erant idonei-  ̂ si liberojw- 
 ̂ dicio uterentur y de aquí resulta por conseq'úen-1: 

cia í  , que los Scotistas son los Escholásticos mas- 
antiguos, aunque vinieron despues de los Thomis-tas: II, i 
que son inumerabíes los Scotistas antiguos , esto es ,.de: 
los tres siglos de la barbarie , que ilustraron con sus 
Ib^criios la Pneumatologia: III, que los Scotistas moder-. 
ros , ó de ios tres siglos siguientes , dexaron mudro dé 
lo que trabaiarcn los antiguos sobre esta parte de-la 
j^tietaphysLca : IV , que tampoco se han querido servir  ̂
de aquellos trabajos ios Thom istas, los Nominales, y  
los Jesuítas: y V ,  que todo aquello se nos presenta V 
en los Autores modernos recosido con mucho cuidado, 
para ensenarnos á vivir, y  aprovecharnos de los muchos 
bienes que nos dexaron aquellos Escholásticos en sus. 
Metaphysi-^as. Porque si son muchos los Thomistas, y 
los Escholásticos ii-clecticos que han escrito sobre la 
Pneimiatologia excelentemente 5 y si no solo lo hicieron 
muchos antiguos, sino muchos modernos :  ̂ á que.pue^ 
de venir estancar ese mérito en solos los Escholásticos 
mas antiguos, y  poner por exemplo de los antiguos so
lamente los Scotistas.

La OnLologia es aquella parte de ia M^taphy-
si-

i

' /1
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■ sica , en 'que se trata, de las cosas separadas de la mate
ria por abstracción de nuestro entendimlersto , ó de 

-aquellas razones transcendentales á cuerpos y á espíritus 
que no piden materia determinadamente , como la ra
zón de Ente, Sustancia; Bueno & c; y  no parece que se 
hecha algo de menos en la Ontología de los Escholás- 
ticos , quando, no se censura por los Modernos cor^o 
diminuta en parte notable. L a  Fneumaíología es la o tra  
parte de. la misma facultad, en que se =-trata de las co 
sas espirituales por su. eiutidad physica como lo son 
D io s , los A ngeles, y  las Alm as de los hombres: ¿ y  no 
han tratado de ésto mas largamente acaso,, que lo que 
es. menester, los Escholásticos A ntiguos y M odernos 
de todas las Escuelas?; ¿Q ué falta en la M etaphysica de 
los Escholásticos acerca de D ios y de ¡os Angeles, si'es vl-  ̂
cío.el excitar para, cada cosita una question según nues
tros M odernos? ¿ Y  qué falta en tantos Libjsos D e anî  
ma. de todas las Escuelas, para examinar su entidad, 
sus p ro p ried a d essu s potencias, sus operaciones, y  
todos sus movimientos?;

33. Solo es. verdad , que quanto tienen de bueno 
los XAodernos, está, recogido de los Escholásticos coa 
mucho cuidado, poniéndole igual en no citarles, y en 
mudar las voces, ó  en dar. algún barniz á- las- cosas mas 
viejas, para, venderlas por géneros de nueva invención: 
y  del G.-enuénse es ( i )  que para escribir de Metaph.ysi- 
ca.,, ó se ha de. repetir lo que dixeron los A n tigu o s, ó 
se han de escribir disparates ininteligibles, como lo han 
hecho los Modernos , que han querido hacer de gua
pos en estas materias. E t potuissent observare PKilosophi. 
lili ( dice, este M etaphysico ) plerosque , qui máxime, no-

'VCL-

\

( 1 )  G e a u e n s i s  T o m .  1 .  B d i t .  ult.- p a g .  7 0 .  In S c h o l .  c i r c a  f i n e m .
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va crídidirunt d¿t¿xisst, aui maxlmt viUra rícinuít, m. 
inintelliglbilia, ad¿oqu¿ términos suos habere mentes humanas 
iLt quc5°qui pratergredi volunta aut bi antiqua r u a n t attt 
in ómnibus ignota intermundia.

14 . l í o  ocurre pues razón-alguna para que hayan 
de desistir los Escholásticos de su M etaphysica; y á los 
desatinos , que concibió el Gen-aense en los Números 
y 'e n  la Metempsycosls de Pythagoras, en las Ideas eter
nas de P la to n , en la M ateria única, inmensa, y simpk 
de Aristóteles (com o si Aristóteles hubiese puesto in
divisible , y  única en individuo la materia , que ex
presamente enseña ser divisible) en la Antypathia y Sym
pathia de las Escuelas (com o si les pusieran en la Me- 
taphysica ios Escholásticos que las admiten) en e! En
tendimiento universal de los Arabes , en el systema de 
las Causas ocasionales de Malebranche, y en la Hannonia 
preestabUim de M r. de Leibnitzí pudo añadir los suyos, 
ios de V ern es, y los de otros M odernos, tanto en la 
Pneum.atología] como en la Oiitología, y  en otras g a te 
rías , y es lo que vamos á ver en los siguientes §^.

I. : mlh
■ :u

P rogresos adm irables d.e la  Ontologia á diligénciás
d e l Genuense.

‘i')

i-i

i  5/  „ S u n t ,  qui p u tan t, M a n lc h s o s , et vetustio< 
res aliquos Philo-yUphos , qaos Flutarchus D e
et Orlslde recenset, principio iilo malorum .rem quam-

,, dam statuisse suapte natura malam , id e s t, im 
absolute; quod verum non est. Tantum, docuvrüii 
malis mentem illam gaudere, at nunquam aocuerun ,

ii 'p̂ '̂ dice malam esse. Q.uo circa qui eo arg,umento ^ ^
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nicli^os con fu taban t, quod substantia suapte M tura

”  mala renuanet noa satis- vera, causa consulebant.
b S . u s o u b r e  h i s t o i r e  d e s  m a n i c h e e s .
Geniiensis Tom . I. cap. 8. num- 80. pag. Ó4. ultimas

E dit. I 774 - . , j  u *
16 . Toda su vida estuvo retocando su grande obra

de la M etaphysica , para aumentarla en cada nueva 
Edición con algunos nuevos descubrirnientos^ ú obser?- ^ 
vaciones, que pudiesen ser útiles al Público y  a k  Tneo- 
logía ; y  tratando de malo et hsno en la última Edición, 
escribió que hay algunos, que juzgan que los Mani- 
chéos entendían por aquel su principio eterno del mal 
una sustancia absolutamente mala, ó que lo  íuese por su 
naturaleza : y . ea-e£ecto siempre lo han juzgado así ,.n o  
algunos sino todos los M etap h ysicos, ŷ  todos los * 
Theólogos, que. han hablado^ de los M anichéos, y  que 
han confutado sus errores. Pero en aumento de su M e- 
taphysica anadió , que no se acordaron los Manicheos 
de pensar tal disparate : porque solo ensenaron, que 
aquella mente, ó  sustancia espiritual tenia toda com pla
cencia y  delicias en los males ; y  nunca dixeron , que 
fuese mala por su naturaleza, ó que fuese physicamente 
y  absolutamente mala. Enganáronse pues todos los His
toriadores de la Iglesia, todos los Theólogos^ y  todos 
los Padres de Oriente y  de O ccidente, que confutaron 
á los M,aníchéos; y  ninguno de ellos defendió bien la 
causa de la Religión Catholica: non satis ver a causa con
sulebant»

l y .  Es fácil v e r , que Archelao .Obispo de Char- 
car en M esopotamia (cuya disputa con el mirmo He- 
resiarcha Manes tenemos en la nueva Edición de San 
H ypólito M ártyr ) T ito  de B astras, San Serapion de 
Thmúeos, 33idym o de Alexandría, 2 áchárias el Escho- 

Tom. V I .  ■ kk _ lás-



lástico, San A gustín , San León, y  otros Padres, impug
nadores de los Manichéos , les imputaron el error de /  
que el .principio malo era una sustancia esencialmente' 
mala, ó  mala por su naturaleza é intrínsecarnentef 
vierte el Genuense, que no miraron bien por el honor 
dé la Iglesia en la causa de la Fé , quando argüyeron, 
que repugnaba una Naturaleza sustancial, que fuese esen-. 
cialn ’iente m alar porque-fundaron en un ?upiresto faíso,- 
yi-levántaron en su imaginación un phantasma -de error̂  
que no sonaron aquellos Her-eges. Porque / de quales 
otros de la antigüedad habla el Calvinista Eeausoubre 
en su historieta de los-Manichéos , que es el único-apo- 
yo  del ‘Genuense ? -

i8 . J3e consiguiente se debe,tener-, ó  por una im'¿- , 
postura , ó por una crasídma ignorancia el decin- Salí 
Agustín á Dios en sus Confesiones ( i )  que todo el tiem
po que fue M anichéo, esto es, desde el ano a 9 ‘hasta 
el año 28 de su edad , habla creído- que el mal era .üñá 
sustancia positiva, y  que con la luz de la Fé habííf des
cubierto , que solo era una privación del b ien : porqué 
según jBeausoubre y  el Genuense los Manichéos no pii- 
dieron enseñarle tal doctrina; y  quando lo-escribió-con'■* 
tanta, satisfacción, era preciso que lo tuviese bien ave-rp 
guado por documentos constantes de aquel tiernpó* - 

19. T odo el Libro De- moribus Manichcoorum deí . 
mismo Santo. Padre es sobre el origen y naturaleza del 
m a l; y desde.el capit. 2. les imputa (2) el error grO' 
sero de que el mal era una sustancia: F'os autem asstn  ̂
tu  quamdam naturam , atque- substantiam malum esse, Ee

ma- ■

r

(0  Augustinus T om . i .  Llb. 7. C o n f. Cap. la* coi. 
et antea Lib. 3. cap. 7. col. g'i. E . '  ■ &

(a) Idem Torrie 1. Lib. DemorÍb= Manicb. Cap. a» coLjtd.E»



m anera, que San A gu stín  creía ( com o resulta- del ca 
p it. 8 .)  que d efen d ían , que el veneno , el .fu eg o , las 
fieras , y  to d o  lo que puede hacer algún daño al hom 
bre eran sustancias m alas; y  d ic e ,  que defendiendo un 
-C a th ó iic o , que ninguna sustancia podía ser mala por 
su naturaleza ; habla replicado uno dé ios que fueron 
sus M aestros en el M anicl ^élsaio , qmm familiailus 
biusqui audiebamus, q u e  quisiera que el C a th ó iico  tom a- 
se en la mano un E s c o rp ió n , para que la experiencia 
le  hiciese co n o ce r, que el m al era sustancia, no pudien- 
d o  n e g a r, que lo  era el E scorpión  que le baria g ra v í
sim o d a ñ o ; non verbis sed re ipsa convinceretur , aliquam 
substantiam malum esse, quandoquidem illud - animal esse 
substantiam non negaret. P ero   ̂ cóm o se ha- de creer, ta l 
desatino de unos hom bres tan grandes? se pudo .en
gañar San A g u stín  entendiendo una cosa - por o tra , 
ó  no pudo sin engañarse , im putarles aquel grosero 
error , para tener que im pugnar , y  con que dilatarse 
por to d o  aquel L ib r o ?

2,0, D e  consiguiente tam bién en nada deben estir 
m arse el L ib ro  I ) e  duahus animabus contra los M a n i-  
chéosj los otros dos contra F o rtu n a to ; el L ib ro  con tra 
A d im a n to , discípulo del M anichéo , y  el o tro  con tra 
la  E pístola  del M a n ic h é o , que llam aban la E písto la  
del Fundam¿nto--i\os treinta y  tres L ibros con tra Fausto; 
los dos co n tra  F e lix , y  el o tro  contra S ecu n d in o , que 
pueden verse en el T o m o  V 1ÍÍ de la nueva E  iicion¿ 
P o rq u e  ̂quién ha de persuadirse según nuestro A u to r , 
que pensaban los M anichéos to d o  aquello  que ald  íes 
im puta ?

2 1 .  E n  las disputas contra F o r tu n a to , y  con tra  
E e lix , y  en las im pugnaciones de la carta dei Fundamen
to y  de Fausto  , aiternan en sus proprios términos las

KK 2  clátl-
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cláusulas de los escritos de los Hereges, y  las imoub 
naciones respectivas de San A gustin f y  aun es mnv 
digno de observarse, que las disputas ( de á dos diás 
cada una ) con Fortunato y con Felix son las rñismas 
A cta s  de ía Controversia , escritas y  autorizadas por 
los Notarios públicos, que se hallaron presentes, para 
poner por escrito prontamente las preguntas y respues
ta s , los argumentos y  los-dichos de los d os, que'dis
putaban» Pero-también son A ctas veneradas por toda 
la antigüedad de Griegos y  Latinos las de la disputó de 
Archéiao con el mismo M an es; y  el A u tor , que es el 
único garante de las proposiciones del Genovés en de
fensa de la inocencia de los M anichéos, dá por nulas 
aquellas A ctas.

2.2,. En una de las cláusulas formales de la carta 
del Fundamento se dice expresamente ( i )  que la luz y 
las tinieblas son dos sustancias contrarias entre sí  ̂que 
se hicieron guerra implacable en el principio del mun
do : ha quippe in exordio fuerunt dua substantia a sé di
visa'., y  francamente escribió San Agustín á Secundi- 
no (p£) que toda la diferencia consistía, en que SQ ste- 

nian los Maníchéos , que era sustancia el 
en que los Gathólicos creían y sostenían , que no 
era sustancia: certe cmnis inter nos discretio est., quod 
vos substantiam quandam malum, esse dicitis., nos vero non 
substantiam  ̂ | Mas qué sabemos en lo que pararon una 
y otra disputa ; ó si el A u to r de la carta del Funda-* 
mento y  Secundino confundieron á San Agustín?

23, También puede observarse fácilmente, que prê  
tendiendo Juliano el Pelagiano, que era error dé los

Ma-

( i )  Epístola Ivlan'ichsei apud A u gu st. Tom . 8. col. 159, 
(a) Augustinus contra Secund. T om . 8. co l. 534. D . -



2 6 1
M a n id ié o s  el dogm a C a th o lic o  del pecado origin al, 
le  respondió San A g u stín  cien v e c e s - ( i)  q u e el error 
de los M anichéos consistía en tener al m a l , al pecado, 
y " á  los vicios por-verdaderas su stan cias, quan do la 
Iglesia C a th ó lica ’ enseñaba lo  co n tra rio . P orq u e así le  
respondió en el C a p . 66 . del L ib. i .  de la O bra im per
fecta  contra aquel H erege : ¿í homirium , et Angelorum 
en el C a p . 18 9 . del L ib . III: sed illi sic dicunt malam carnis ^  
naturam éfi’c-. en el C a p . 2 5 . de! L ib . V . &t. nunc quod ea 
en el C a p . 5. del \Aa.N\\ Manichms naturam inali&.c-. y  
en otras muchas partes. P e ro  está respondido á es
te  argum ento con decir , que si Ju lian o  dexó pasar 
tales respuestas; seria por no saber en el m ism o si
g lo  I V , y  á v ista  de los M anichéos , lo  que la C r ít ic a , 
la  E ru d ic ió n , y  la nueva Philosophia han descubierto 
en el siglo X V I I I ,  quando no h ay un M anichéo en to 
d o  el O cc id en te  , sino que sea por d iversión , co m o  la 
q u e se to m ó -Pedro B a y le  en el A r t ic u lo  de los A la -  
n ic h é o s , para burlarse de D io s , y  de los mism os L i
bertinos, que aprecian sus obras.

124. N o  restan pues á los C ath ólicos o tro s argu 
m entos co n tra  B eau so u b re, y  A n to n io  G en u e n se , si
n o  que los mismos errores im putaron los G riegos que L a 
tinos á los M anichéos. Q u e  fue una s e c ta , que hasta 
el siglo V I  no se acabó de exterm inar en el Occidente.^ y  
q u e les tenian á la cara v iv o s  y  verdaderos los Padres 
que les im pugnaron. Q u e  tenian un partido m u y fu er
te  en las P ro vin cias de A fr ic a  ; y  que seduxeron m u
chas gentes de la misma Iglesia de H yp o n a  en el O b is
pado de San A g u stín  los dos contrincantes en las  ̂dis-

pu-

(i") Augustinus Tom . X . l i b .  I . Oper. Im perf. col. p ó ;. E .  
L ib . I I I .  col. n a ? .  D . L ib. V I .  col. 109a. in fine, et alibi. _
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putas de las A cta s  Fortunato y  Félix. Q ue ermismo 
San Agustín fue M anichéo , que siguió e'ntre los oyem 
tes el partido de la heregía quasi por diez años • y que 
si no engañó á sus L ectores, alli oyó  que el mal era 
sustancia. Q ue los Impugnadores y los Historiadores' Ecle
siásticos echaron á.volar por todo el mundo sus obrâ ; 
y  entre los .mismos Hereges; y que ninguno es capaz 
cíe probar, que los ,Manichéos les tratasen , ó dé ignô  
rantes , ó  de calumniadores', por im putarles'lo que 
no soñaban, com o Ies tratan ahora Beausoubfec y  el 
Genuense, M ás he aquí que el fiador de nuestro Méta- 
physico tiene á mucho perjuicio de la Literatura el que 
se condenasen á las llamas todos los Libros de los Ma« 
nichéos '. porque solo por ellos (tal es su razón) nos püAi* 
rumos asegurar d d systema d¿ su Philosophia^ y de su Theo
logia: lY  qué sabemos si en aquellos Libros cayeron al
gunos, que tratasen á nuestros Padres y Theólogos de 
calumniadores?

2.5. P o r conclusión podrá y  deberá inferir eL Es- 
cholástico , que no hubo Herege alguno en los quatro 
primeros siglos de la Iglesia  ̂ ó que todos los errores, 
que,se atribuyen á los Manichéos., á los Yalentinianos, ■ 
á los Basilidianos, y  á todos los Kereges de. la anti
güedad impugnados por San Irenéo, por Tertuliano, 
por San Athanasio , San Basilio , el INazianzéno , el 
N y se n o , San Epiphanio , San Gerónimo , San Leon^ y  
otros muchos Padres, y  condenados en varios Conci
lios de ios cinco primeros siglos de la Iglesia , 'serán- 
errores forjados é inventados á placer si no se exhiben 
los libros originales de aquellos Hereges en obras sepa
radas de las obras de sus contrarios; y  si no se hate 
cüiutar de mas á mas por la crítica , que no son libros 
iLUpaestus faham ente, como se han supuesto otras mu

chas
L
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chas o tra s  á E scritores , q u e ni las h ic ie ro n , ñi pudie
ron h acerlas.T o rq u e  si no deben tenerse los M anichéos 
p o r Hereges, hasta que parezcan sus obras que eran las 
ú n ica s , que nos pudieran asegurar del system a dé sir 
Phi'o-ophía y de su Theoiogía ; ¿ con  qué justicia hemos 
de tener por Hereaes á los G n ósticos ,  á los V alen ti- 
n ia n ó s, á M a r c io n , á  Herm ógenes , á A r io  , á - Sa- 
belio , á M a c e d o n io , y  á todos los demas , solam ente 
p o r lo  qu e.d icen  sus im pugnadores , y  sin certificarnos
p o r sus mismos libros?

2 6 . A lgunas veces he citad o  la E d ició n  R om ana 
de San León con tra la de Q uesnel, que com enzó á pu
blicar el C arm elita P ed ro  Thoraas C a cc ia r i en 175 ^  ’ Y  
en el T o m o  I .  .Exerátatiom s in Sanctum Leonem , que 
contiene la H istoria de las qu atro  h ereg ías, M anichéa, 
R risc ilia n a , Pelagiana , y  E u tych ian a , se puede ver 
dem onstrado., que Isac Beausobre en la H istoria de 
los M anichéos impresa en A m sterdan  en 1 7 5 4 ,  no 
se propuso o tro  fin que el de lisongear á sü P artid o  
de los C alvin istas co n  los falsos testim onios , que le
vanta á los Santos P a d re s , á los Pontífices , y  á los 
C o n cilio s: que . se celebraron con ocasión de aquella 
heregía. Q u e  es un hom bre perverso y  de m ala fé ,  que 
hace decir á los Padres lo  co n trario  de lo  que d ixeron  
exp resam en te, y  de tan mala critica  ,  que un mism o 
Padre, es y  no es hom bre de autoridad ,  según que su 
testim onio cond-uceso no conduce a  los fines que se 
propuso. Q u e  trata de im postores á San A gu stín , y  á 
San L e ó n ;  de sabio á M añés , y  de ignorantes á sus 
im pugnadores; y  que en su mal forjada H istoria d ió  
sobrados íundam entos , para que pueda creerse , que 
sin em bargo de su profesión exterior d e . C alvin ista, 
n o  tenia m 'as R e lig ió n , que la que tie n e n . los falsos

« Phi-

%
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Philosophos de estos tiempos*

2.̂ ]. P or una parte confiesa que son dignos de que
marse todos aquellos lib ros, que arruinan el fundamen
to  de la Religión y  de la Sociedad , corrompiendo las 
buenas costumbres ; y  por otra censura en San León 
y  en otros Papas el haber hecho quemar los libros de 
los M anichéos, que notoriamente arruinaban el Sym̂  
iJólo de la Fé , la Sociedad , y  costumbres Christianas, 
si no son falsos testimonios, com o no lo son, los errores 
que Ies atribuyeron los Padres de Oriente y  de Occi
dente , y  ios Concilios que les condenaron. < EÍ que tu
viese en. el fondo alguna cosa de la Religión Christiana 
pensaría, y  escribiría de esta suerte? .

2,8. También es bien común el nuevo OiccÍGnarío 
Francés, de las heregias, que es obra de la meditación 
de un buen Theólogo; y en el respectivo artículo á 
esta h eregía,.se puede ver ,, que Beausoubre levantó 

falsos testimonios á los P adres, haciéndoles .decir lo 
contrario de lo que dixeron. Q ue su Historia xon- 
tiene muchas faltas de exactitud en las citas, en. U 

„  .Crítica, y  en la Lógica. Q ue los Padres se censuran 
en ella muchas veces con altivéz^ y quasi síempre.M  ̂

justamente. Q ue es necesario qué el Autor, no sin
tiese, lo que todo Lector equitativo había de sentir 
al leer su libro , y  que esto consistía en que estaba 
arrebatado del amor, á las paradoxas, y  del deseo de 
la celebridad  ̂ dos enemigos declarados de la equidad 

,, y  de la Lógica. Pero ni los desatinos monstruosos 
del líbrete , que á qualquiera Cathólico y  aun Protes
tante pudieran dar horror , ni la impugnación de Cac- 
cíari , que debéria leer qualquiera mediano Theóiogo 
devoto de las Obras de los Santos Padres , pudieron 
detener al Genuense, para no preferir como de mayor

fe.
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p es^  y" consideración la autoridad de un C alvin ista 
A rro m p id o  tam bién p o r el nuevo y  falso Philosophis-, 
m o , á la de todos los T heologos y  Pac&es de una y  
otra’ lelesia  , que im pugnaron á los M anichéos; Porque 
solo con  estas quatro palabras B E A U S O U B R E  H íS -  
T O I R E  d e s  M A N I C H E E S  , á que llam ó al pie de 
la llana con la letra , dió p o r cosa juzgada la falsa 
im p u ta ció n , y  el que no m iraron los Padres bastanto^^ 
m ente por la verdadera causa -de la-iglesia- C ath ólica , 
quando les argüyeron con-la repu-gnancia de una sus- 
ta n cis  , fuese el mismo m al por su propria natuia-
leza é intrínsecam ente. ' .

2.9. A d o p tó  pues quan to  dice la -H isto ria , supues
to  que no tu v o  que p o n e r, reparo alguno ; y  debe re
putarse ta n to  del Genuense com o de B eausoubre, que 
%/amente por los libros de los ManVcUos nos pudiéramos 
asegurar d.el systema de su Philosophia y d.e su Theologia^ 
Q u e  San Beon , San G e la s io , y  los otros Pontífices, 
que quem aron sus lib r o s , causaron^ un grave; d a ñ o , y  
u n  perju icio  irreparable á la H istoriar Eclesiástica y  á 
la T h eologia . Q u e  son falsas las A c ta s  de la disputa 
de A rc h e la o  con M a n é s -(y a  he dicho que pueden ver
se en-el T o m o  II d e  la E d ició n  de San H ip ó lito  M a r
ty r  por A lb e r to  :Fabricio  , grave: A u to r  P ro testan te) 
y  que M anés respondiórde una-ihahera., que m anifestó 
la flaqueza de los argum entos co n tra rio s, y  la superio
ridad de sus luzes y  de sus talentos. Q u e  San A g u stín  
im putó á ios M anichéos lo  que,> no decían   ̂ y  q u e  nó 
debe ser creido-aun qu e hubíerq'.'sido-por nueve años 
Sectario, del error entre los O y e n te s ;  porque el M a - 
nichéo Secundino le d ixo  , que jamás había sido M a - 
n ich éo , y  debe ser mas creíd o  que San A gu stín .

0.0, L u ego  se o fr e c e ,  que los..m ism os Padres qu^
Tom. V L :  r i .  ■ les
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Ies imputaron el error de la sustancia intrísecamente 
ma’a .  Ies imputaron igualmente los otros de que la 
carne era malá (sin ser la me/7te que dice el Genúense), 
como efecto del mal principio ; de que. reprobaban 
la Escritura del Viejo Testam ento, y  de que adultera^ 
ban ó quitaban del N uevo aquellos Libros que no les 
convenían ; de que no hacían al verdadero Dios Cria
dor de todas las cosas visibles é invisibles; de que no 
ponían el origen del mal en el abuso del libre alvedrío 
del Hombre y del A n g e l: y todos los demas errores 
particulares que vemos tan impugnados en sus libros,- 
como el otro de la sustancia mala,  ̂Son todos ellos . 
falsas imputaciones , y  miraron hUn por la_ verdadera 
causa la Iglesia Catholica, quando dieron pox supues
to  en sus impugnaciones , que les defendían todos los 
Manichéos? En quitando las Obras de ios Padres nada 
de esto se puede saber 5 ó sáquense los documentos au
tén ticos, que por otra parte hagan constar tales, error . 
res. Porque los Concilios que les condenaron, se fun
daron en las precedentes censuras de los Theologos :.y 
deberémos tener según el Genúense por otros ,tantos 
errores de hechô  7  por otras tantas phantasmas de liere  ̂
gía imaginaria, que nadie defendió, todos los que, los Pa
dres Griegos y  Latinos imputaron á aquellos buenos 
hombres Sectarios del sahio Manés , que no fue capaz . 
de concebir una sustancia esencialmente mala,

3 1 , I D e qué pues podrán servir á la Historia Ecle-̂  
siástjca, y á la Theologia unos escritos que estriban en 
falsas suposiciones ; y  que com o.dixo también su-amigó 
el A bate Vernes en las cartas de su Padre JSarbí- 
diño „  no fueron efecto de gran crítica y medita- 
„  cion , sino de un zelo ardiente que les obligaba a
„  tomar prontamente la pluma , como se puede ver

■ „  en

f.
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én aqaeíías O b r a s , que están dispuestas según el or
den de los tiem pos co m o  las de San Agustín  p o r 
los Benedictinos de Saii M a u fp ^  y  las de San León  
p o r el P adre Q üespel? — ■ ‘ -  ■
32.. E stos dos son lo s 'P a d re s  ptindipales , á quie

nes tira Beaüsoubre en su H istoria de ios M anich éos; y  
las licencias para poner principios de tan perjudiciales 
conseqüencias ban de pásar^-siñ' la- gravísim a censura 
qu é merecen , en siendo ló s -A u to re s  G athólicos , S a
cerdotes, y  hónibres de hOnor;'.pdrque< nías de úna vez 
he o id o  y o  hacer p o r está parte la defensa , quando sé 
censuran algunas proposiciones de A u to res  que tienen 
ap asion ados; co m o  si esas qüálid'ades' no estrechasen 
mas la obligación  de río déxarse a r r e b a t a r amor d 
las parado-xas  ̂ ni del deseo dé ' lá̂  celéhrid- 'ád entre los que 
llaman espíritus fuertes  ̂ ^ dé ponerse mas léjos de ad
m inistrar veneno á los incautos en p rop osicion es, que 
parece que nada sign ifican , y  van á mas que á lo que 
pueden im aginar los que n o  son T h eologos bien fun
dados.

3 3 . Fuese el G énuense GathóIícO  ̂ Sacerdote , C a 
ted rático  , H om bre de estim ación, y  to d o  quanto quie
ran.  ̂P ú d o  por esor dar lá 'prefeVerícia sobre tantos E s
critos dé S an to s Padres ád a hiitoria'^ mal forjada de uh  
C alvin ista fu r io s o , de mala fé erí e l uso de los testim o
n io s , sin C r ít ic a ,  sin L ógica^  y  ta í v e z  sin R eligión, 
solam ente porque son mas estruerí<Íosas , y  causan má- 
y o r  novedad y  adrniraciori las pró'ppsiéionés?

3 4 . Sin em bargo d e  su  ̂SacerdóCio se atrévíó  á 
estam par eñ la E d ición  N apolitana dé 17 ^ 5  ( i )  que

r x  2, ' to -( 0  Genuensls Z?e /are e.£ Xib. a.’ Cap.' 10. §,  ó . ’ pag*
a39- E dit. N eapólk. i f S f .  — ̂

%
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todo Ciudadano debe profesar la Religión de ŝu Pa
tria, y  sostenerla á toda costa; Ciuh Patriam religionem 
■ servato .̂ /_prí)qae._ ea pugnato. ^Hablaría un verdadero 
Gathólico tan absolutamente-? < Y  qué se ha de hacer 
si fuese falsa 'la/Religión^ de. la Patria? Nihil falsum̂  
responde este Señor , quod toti prodest Reipiiblica : nada 
feay fa lso , si es provechoso á la Repúblt^a 5 y  coñ 
eso se pueden, defender .todas las Religiones falsas de 
los G entiles, de los-M ahoinetanos, y  de todos los Hcr 
-re ês modernos que siguen varias Naciones de Euro
pa ; porque ninguno de los que las profesan de buena 
f é ,  las tienen, por dañosas al Estado respectivamente; 
B t si nocet pvPJica,ea disquisitio non est privatorum :th 
vium\ D¿o res- committenda est  ̂ et summis Potestatibus: 
si hubiese duda sobre si es ó  no es dañosa á la-Repú
blica la Religión ; no toca esa inquisición á los-Ciu
dadanos particulares , y  se ha de dexar á Dios  ̂ y  á 
las supremas Potestades que gobiernan. < No. podrán 
sosegar sus dudas con esto.mismo Ips Turcos,dos Mo
r o s , los Japones, los Chinos , y  los que vivan en Reŷ j 
no ó en República, que sigan particular Religión Chris
tiana ó no Christiana?

35. Añádase esto á lo  mucho que dexo observado 
en el Tom o antecedente, para no hacer escrdp>̂ lp:̂  
tener á este A u to r  por uno. de los Espíritus;, rhas;dér■  ̂
terminados, que ha tenido este siglo .,-hasta quOse há-: 
ga constar ,̂  que se -retracto:, con la solemnidad_, quedes; 
necesaria , para purgarse de- las' so:Spechas .vehen^eptesv
e n  q u e  i-n cu iv ló  para; c o n ' los^ T h e o lo g o s  C ath oliC Q S -p or 

sus e stu p e n d a s  v a le n t ía s  ;• y . e p  .. a lg u n o s l  sgl puederi:n>'^^
/̂ í-r-ac nr\t-ií C liKrí̂ ff=‘C nue dlO 3 lUZ

- t

Otras muchas observaciones sobre libretes, que dio a luz 
en su id iom a Italiano. . . . . , , . rf)

A  í .  X .  í  x j x j k .  i\_/ w. 11 i . . i . . :=i 11^:3 j  •¿li i . .y ■v-.c-— •

dos
Pero por lo dehias , 's i  los .M a n ic íié q s . supOPísm
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dos ^ í í d p i o s ,  bueno y malo, eternos, i  iniependientes-, era 
una con sequen da necesaria que el uno hubiese de ser in
trínsecam ente bueno, y el o tro  intrínsecam ente m alo, o 
bueno el u n o , y  m alo el o tro  por su misma esencia ; y 
los Padres argüyeron  á una v o z ,  que era un system a 
qu im érico  y  desatinado; porque si se daba un I n n c ip io  
etern o m alo , se darla una sustancia mala por su misma
naturaleza, lo  qual es im posible. _ ”

ctn. A q u ella  sustancia buena era en sentencia de
los M anichéos e l  principio de to d o  lo  b u e n o ; y  la sus
tan cia  mala era independiente de la buena en su p h y 
sica entidad en el mismo system a. < P o d ia  entenderse, 
q u e fuese á un mism o tiem po dependiente , e inaepen- 
d iente? A c u e lla  sustancia mala ¿e suponía eterna, ¿lira 
tam bién e tírn a  la m aldad , ó  fue libre accidente que ad
q u irió  con  el t ie m p o , co m o  lo  ha sido la maldad de 
los Antéeles y  de los H om bres r S i la m aldad no fue 
eterna f r ío  habría prin cip io  m alo eterno , ó serian bue
nos-eternam ente uno y  o tro  p rin cip io : y  si =0.0 se hizo 
mala con el tiem po com o ios H om b res, y ios AngCie.s 
seria precisam ente por quebrantar las leyes de aigun 
Legislador superior; y entonces ni seria prim er P rin cipio,
ni pudiera concebirse independiente. ^Vá m ejor enquader-
nado el system a de este modo? D icen  que aqueba sustan
cia m ala lo  era solo en las costum bres m orales, porque 
tenia su diversión , y  su g o zo  en los  ̂ males que hacia. 
^Tenia aquel g o zo  inevitablem ente , ó le escogió por li
bre antojo de su propria lib e rta d , para oponerse y  dar
que hacer al P rin c ip io  bu en o? ^
- 3 8 . C o n  solos estos q u atro  rasgos de Theologia Es-

cholástica se les harían decir m uchos desatinos al gran 
Beausoubre, que por deseo de la celebridad defendió con
tra los Padres á unos^hombres tan santos, y  tan beneme-

ri-

>
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Titos. d'S l'a Religión Christiana contra ios Mánícheosíry 
sin echar las cuentas el Genuense , para poder respon
der determinadamente, sí aquel gozo en el mal era vi
cio adquirido, ó atrib u to ; escribió en su Scholion 
que los que argüyeron , que repugna sustancia mala 
no miraron bien por la verdadera causa de la Iglesia 
Catholica contra aquellos Hereges : porque lo  que di- ' 

,,xéron fue, que era una sustancia natural, y  physicamen- 
te buena , con unas mañas muy malignas.

39- ¿Era aquel Principio malo sustancia ó acciden
te r Los M anichéos, que le suponían primer principio 
universal de la carne y  de otros cuerpos, siempre , di
jeron que era una sustancia physica y  verdadera, ¿Era 
buena physicamente y en su propria entidad? Como en. 
el systema todo lo bueno era efecto necesario del prim 
cipio bueno ; si fuese buena por su propria’ entidad, 
dependería esencialmente del principio bueno en quan
to á su sustancia, y  seria segundo principio dependien
te de otro primero. ¿ A l  fin solo era mala en ía-lh 
nea moral ? Com o no hay mal moral , que no sea frae-̂  
cion de alguna L e y , y  contrario á la eterna, quebran
taría las leyes buenas y eternas del primer Principio, 
y  seria este su Legislador, ó á lo  menos quebranta
ría las de otro superior á los d o s , ó las suyas prc- 
prias. Si quebrantó las de otro tercer Principio su
perior á los d os; darían los Manichéos tres principios 
eternos : si quebrantó las suyas; no seria malo en lo 
mora.l, porque el primero y  supremo Legislador no es-.- 
tá atado á sus leyes ; y  si el D ios verdadero no .puede 
faltar á su misma ley eterna, es por ser intrínsecamen
te bueno , ó porque repugna que sea malo aun ácei-.- 
dentalmente, Pero ¿com o se ha de aturdir y  adquirir 
celeoridad en un siglo como este , si solamente se re-

pi- f
K
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Viten ias'^'^ntiguallas de los Escholástícosr B E A U S O U -ntCLi au ---------------------------
í3R E  H I S T O íR E  D E S  M A N I - C H E E S ; y  vam os á 
ver o tro  insigne adelantam iento de su M etap h ysica  eñ 
¡a doctrin a del U niversal S co tico , peligrosísim a en estos 
tiem pos de im piedad según este A b a te .

I I .

O tro s  d e s c u b r im ie n to s  M ieta p h y sico s d e  A n to n io  
G en u en se  en  s e r v ic io  d e  u n a  d e  la s  ca u sa s  m a s  

im p o r ta n te s  d e  la  F t  Catholica»

40. „  H s c  autem  doctrin a universalis materia eo
sp u d  plerosque A risto te lis  S ectato res e v a s it , ut tan
dem D eu m  ipsum esse sibi persuaserit D a v id  á Di^ 

_ nando. T h eologi Christiani h an c A risto te lis  m ateriam  
tenuere , sed non om nes sibi consentanei fueran t. 
Scotista hasere tenacius qui id circo  v e lu t P an th eistx

91
9̂

accusati s u n t, non jure taxneii  ̂ qu od  ipse BxHus ani^ 
m ad vertit. Sed v e l universalitas m ateria  A r is to té lic a  

,, perneganda fuerat om nibus A risto te lis  S ectatoribu s,
-  ut omnia in natura singularia ponerentur , ac Philosophia

91
91

corpuscularis induceretur^ vel cum  S cotistis natura u n i
versalis erat adm ittenda. ín terim  h^ c est d o ctrin a  
valde hodie periculosa , si cum  quibusdam  aliis Peripa^ 

„  tos Theorem atibus jungatur. G enuensis Toin.- I .  
P ro p o sit. 94- pag. 146- c it . E d it. 1 7 7 4 -

4 1 .. H ay  alguna sustancia esp iritu a l, e te r n a , in fi
n ita , o m n ip o ten te , q u e libremente, h a y a  criad o  el Cié-, 
lo  , la T ie r r a ,  y  todas las cosas de nada , ó  h ay -algún- 
D io s  distinto de este m undo v isib le?  A  pesar de-;Jas 
concluyentes dem onstraciones de la Religión, naturalv 
desenterró-el- system a delirante de algun os P h ilósoph os

%
A n -
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A n tiguos el A theo Spinosa, y  afectó demofistracio- 
nes geométricas , com o suyas, para probar que solo 
habla una sustancia invididual en todo el Universoj y 
que no hay otro  D ios que esa sustancia variamente 
modificada por las que nos parecen á nosotros sustan
cias distintas, no siendo mas que unas meras modifica*' 
piones.

42. Pero se ha descubierto: I „q u e  de la doctrina 
; de los Escholástlcos acerca de la materia primera se 

puede inferir, que la materia es D io s , como lo infi
rió D avid de D in an t, discipulo del impío.Almarico, 
condenado en el quarto Concilio general Latera-̂  
T̂ iCnse : XI, que todos los d.heologos de la Escuwla tisin 
llevado el principio de la materia universal, y 
los mas empeñados en esto han sido ios Scotistas, 
I í í , iq u e  por esta causa han sido los Scotistas acu
sados de Pantheistas, ó de poner principios para que 
se infiera el Systema de Spinosa legítimamente •, y 
que esto ha sido sin razón , como lo  advirtió Pedro 
Bnyle en el artículo del mismo Spinosa: l Y ,  q̂ e 

„  para no caer en error tan monstruoso , es necesario

99
99
99
99
99
99
99
99
99
99

99 á todas las cosas singulares ; y que para so5̂ .( «p

99
99
99
99

”  ̂ • 1 "DVi* •, tener, que son singulares, es necesaria la nueva riu?j; 
iosophía corpuscular: Y ,  que el principio de la mar 
teria universal lleva derechamente á las naturalezas 
universales de los Scotistas; y  que la doctrina.de 
estas naturalezas universales conduce al Spinosismo,
singularmente si se com bina con otras,máximas ge-
neralas de los P eripatéticos, que allí pone 

3, nuense.^  ̂ - ^ "
í. 4 3 . Conducen pues al Pantheismo , ó Atheisnio. 
inm ediata, ó  mediatamente A lberto  Magno ,...AIexan 
dro de A le s , Santo Thomas , San Buenaventura^- Seo.

S9

99
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to  Y 'fo d o s  los Escholásticos desde en ton ces hasta nues
tros dias; porque todos convienen en el p rin cip io  de la 
m ateria u n iv ersa l, que lleva  rectam ente ai de las n atu 
ralezas universales; y  si no convienen t o d o s ,  deben 
convenir en esta doctrina de S c o to , si han de guardar , 
alguna con sequen da. M as hé aquí que los nuevos P h ilo 
sophos sistem áticos lleven tam bién la m ateria universal^ y 
que el mismo Genuense deba llevar las naturalezas univeífe?%._ 
sales de los Scotistas. <Se seguirá que todos ellos llevan a l  ̂
Pantheism o,ó A th eism o con sus respectivas M etaphysicas?

. Ea naturaleza universal ex natura t£Í , co m o  d i
cen los Scotistas v es conseqüencia necesaria de la dis
tin ción  form al ex natura r d ,q u e  dan entre la esencia y  
sus propriedades m etaphysicas , entre el g é n e ro , y  sus 
diferencias esp ecificas, y  entre las naturalezas específi
cas y  sus individuaciones , com o v . g. entre la  n atu ra
leza  humana ,  y  la singularidad que co n stitu y e  a cada 
uno p articu lar individuo de la esp ecie , y  entre el ani
mal Y el racional, que co n stitu ye  al hom bre especie de- . 
term inada de un género, que es com ún á otras m uchas,
I Se da esa distinción form al :̂r natura rei , que sea me
nor que la distinción real  ̂ y  m a yo r que la  otra que 
llam an de razorii E l G enuense advierte ( i )  que los F ra y - 
Ies F ran cisco s, q_ue la han propagado y  afianzado á pe
sar de los com bates acérrim os, que la han dado D o m i
nicos y Jesu ítas, tienen tan graves fundam entos para 
pensar así ; que se v e  obligado á revo car su 'sentencia 
en esta parte , aunque no deba favor alguno á los S co - 
t is ta s ; nec vero sínt ratione, in quo ego palinodiam recinOy 
nidio licet beneficio d Scotistis affectus; y  si no quiso de- 

Tom. V  L

G e n u e n sis  T o m , I .  Gap. I V ,  niun. 3S. in ScholioEC, p. 34'
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fender despues las naturalezas universales naturTrezf^. - 
seria, ó por no entender lo que dicen los S'cotistas con-■ - 
su Scoto  ; ó porque no qui^o guardar consequénciaA; 
Porque ^quién ha de poder negar que la naturaleza 
mana de Pedro pudiera ser de P a b lo , de Francisco, y\.'

■ de todos los hombres particulares, atendidos solos sus- 
coi^stitutlvos intrínsecos ó sus form alidades, si estas 
7ormalidades se suponen verdaderamente-distintas de la- - 
indlviduacion de cada u n o , aunque la di-tiucion sea_̂  
menor que la real  ̂ y m ayor que la de razonl -

4 5 , K o  está pues la diíicaltad en la conseqüencia, i; 
sino en el principio S c o tic o , que admite eí Genuens '̂- 
por convencim iento de las razones generales de los Seo- ; , 
tistas? y  los otros M odernos, que en fuerza de su nue- ,̂ 
vo  argumento deben llevar las mismas naturalezas uni-j_ 
versales, son los Cartesianos, los Gasendistas, y qua- 
lesquiera otros System áticos, que tanto llevan la mate
ria universal, como Aristóteles y  todas las-Escuelas,

* Porque no es menester mas que leer sus libros para sa^; 
ber, que todos dan una misma materia homogénea en 
todos los cuerpos naturales con indiferencia para ser. 
parte de todos los compuestos ; y por eso advierte M n - , 
Puí-he ( i )  que A ristóteles, y  todos los Phdósophos; , 

systemáticos discurren bien acerca de 1á materia pri- 
„  mera , que es como.' lazo, amistoso que . l¿s- une  ̂ -

i
\

. I

f.
ir

,, que convienen.
4 6 ,  ̂ Q u é  significan por otra parte los PeripatétK-

c o s ,  quando, dicen que la materia es unwersalt' 
ren d e cir , que-es una sola entidad simple é-iadivisible, , 
que á un. mismo.- tiempo está en todos los cuerpos singu
lares* sin divbian physica ? Prodúzcase un Escholástico,

q̂ ue

G )  Pluche T'om.» 8  ̂ Spect. K a P  C o lo q  S". pago. 304* '  '
vJ,
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que lo lia y a  soñado , ó  que no diga con A ristó te les; 
Singularium aliud est tua materia , aliud est mea materia^ 
y  form alícese el sylogism o, para sacar de aq u í ó que la 
m areria es D io s ,  com o decía D a v id  de D in a a t c o n  su 
A lm a ric o  , ó H eim erico  ; ó  que es D ios este universo 
m aterial y’ sensible, com o pretendia el Pantheista S p i
nosa- P o rq u e si no  ̂ qué puede deducirse de que , t g ^  
Jas materias de los cuerpos sean hom ogéneas , y  d e  
misma esencia physica y  meca physica , co m o  d ice A r is -  
tó teles : uiúvtvsaü vero ratione eadem , para q u e h aya de 
llevarse por fuerza la nueva Philosophia corpusculare s! 
Jas cosas'han de ser singulares?  ̂ D exan  de ser singula
r-es P e d ro  , P ab lo  , F rancisco , y losidem as individuos 
de la'.especie- humaha , porque la esencia, .physica y  me- 
taph ysica sea corñiin' y  una mis.ma en to d os ello^,. n o  
individual ,, sino so lo  es^sciJicameTite  ̂ .  ̂ ^

4 7 .  - T o d as las .m aterias singulares divididas en to d o s 
los eu erpos tienen una misma definición physica y me- 
taph ysica co n  perfecta  conveniencia y  unitoriTudad en 
las Tazones com unes y  universales de e n te , .sustancia, 
cuerpo , pura p oten cia  physica y  .sugeto m eram erite 
pasivo de las form as sustanciales , ind iferen te á todas 
ellas : y  es constante ,  que el Philosopho , que ' Ueva-e 
que todas estas razones com unes .son universales éz na.- 
tura.rei á todas las materias singulares, deberá llev ar por 
eonsequencia necesaria , que los géneros son tam bién 
universales ex natura reí á todas sus especies , y las espe- 
GÍes'd-todos sus individuos. P o rq u e  sí los ih om istas uie- 
oian.fo5 universales; examtura reí en los géneros y  en lay 
S p e c ie s ,  tam bién niegan q u e sean asi universales aque
llas razones g en era les , en que canvienen to d as.d as.p o r
ciones singulares de la m ateria. P ero  i á qué viene el so
lem ne de¿propóstt-o de deducir el ■ Pantheism p de m bo^
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universales de pura Indiferencia formal^ m&ta-pĥ  ilea .
no  quita Ia physica multipricacion de las naturalezas ea 
los individuos ; y  qué fin tuvo en Ia contradicción de 
que los Scotistas son acusados de Pantheisfcas contra 
toda razón ?ion jure lamen  ̂ y de que su doctrina es pê .  ̂
Hgrosa en estos tiempos que hay tantos Atheistas: 
rim̂  hac cst doctrina valde hodie periculosa}

‘ ‘ 48. Semejantes conseqüencias y  contradicciones
son m uy proprias del Atheista Pedro B a y le , de quien 
tom ó el Genuense el Pantheismo de ios Scotistas, aun̂  
que para ocultar la fuente de su erudición, le propo
ne á los Lectores incautos com o un juez imparciaí  ̂ . 
que tuvo por injusta la censura de la doctrina de Sco  ̂
to  en el articulo de Spinosa; rart/z jure tamen  ̂quodet ip*- 
se Balius animadvertit'in D ict, ArU Spinosa. Pero j qué \ 
razones tan concluyentes propuso aquel Atheo I

49, Primeramente dice en el artículo de Pedro 
Abaillard ( i )  ,, que los Scotistas con su Universal ' 
formal a parte ret̂  6  con su unitas formalis a parte ret .̂. 
no se apartan del sen tir, que impugnó Abaillard en 
Campeaux M aestro de D ialéctica y que el Spino- 
sismo no es mas que una extensión de este dogma- 
Porque según los discípulos de S co to  las naturalezas

I.

yj

r
yy

yy

yy

yy

„  universales son indivisiblemente las mismas en cada uno- 
de sus individuos; y  la naturaleza humana de Pedro 
es indivisiblemente la misma que la de Pablo. ¿Sobre 
qué fundamento dicen esto ? s Es porque el mismo 

„  atributo de hom bre, que conviene á Pedro,^corn 
„  viene también á Pablo ? He aquí justamente la ila- 
„  sion de los Spinosistas concluye Pedro Bayle cotí 
tanta satisfacción de la invencible fuerza de su argû :

mea'
Bjelitts X om . í » A r t .  AbaillaEd. K o t s C . pag>«

■ i
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mento no pu^o alcaiiz.ir , lo qiie pndiera respon

der á Spinosa el FranciscanoTFrassen , que nada ha 
mudado de la doctrina de Scoto éh medio de laŝ  lu 
ces philosophicas^ que han ilustrado este siglo. P ero 
añade con gran serenidad, que los otros Escholás-. 
ticos no tendrian necesidad, sino de distinguir ideñi

y»

ídem specie\ paxa transtornar del todo es- 
systema? y así- lo distinguen -el Fadre^^-

numero ,
„  te mal systema ; y  ̂ _
Frassen- y  todos los Scotistas , que jamas han soñadoj 
que pudiera estar en todos los sn-dívidiios una misma 
naturaleza numericcimente' indivisihle\ como está la natu
raleza D ivina en las tres Personas y  que siempre han 
llamado á su unidad formal una pur¿iw^ute esr
p€Úfica ó genérica , según la naturaleza de que tratan* víí 

^o. Despues insiste^eh el articulo de Clesaípino 
en que ía unidad q ú e  los Scatistas reconocen en ios 
oéneros y  en las especies , es' en el fondo la mismá; 

,, Quim era , que la de aquel Auto-r;- y  Com ía t ó h i a  sar 
^ tisfacción decide , que no es necesario^ mas que un poco 

de entendimiento méthódicO para- sacar de allí el sysr
tema de Spinosa. Con que ó  los Scotistas no tuvicj 

ron ni aun un ñoco de eníendímento methodico-,
ipúsiéi'oñ'con toda reñexion= los principios del Pañtheis- 

en sus universales ecc 'naturcẑ '-reh'̂ '̂y- dice'-el Seno^' 
Genovés á sus^^íiücMáchos , que Pedro-Báyle d eciárd iar 
justa la dem'ánda.opúesta á los Scotistas ; rion Jwe 
jnen  ̂ quod ettpse- 3 .alms animadvertit.'’ - ■

51* A l  fin en el artículo -de SpiíTt)sa (2.} r̂ o ha>- 
liando voces con qué pcHiderar la- desgracia^ dé que
hubiese habido Philosophos graiides-^que- reduxerón a

vrd-

( i*) B strn s Tóm-. <2. Art, C e s a í p t n .  pag. ^37. Kota C. col. s.
{a') Edeiiv TiMa. t. Ase. Spinosa Koia Pvga®. a sel. iir '

\

j-
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,,  unidad todas las a lm a s , y  todas las inteligencfásí^ auii.
„  q u e  reconociesen , que unas están unidas á los cuer- 
„  po£^ á  que no- están unidas las otras, adv.ierfc^l mar- 
„  gen   ̂ qu-e -se \'ea kz nCíta C  d,el A rtícu lo  Cesajpinr:, y 
,, que se coteje con lo  a/ae de?ca, dicho de los :-Seotis- 
,, tas en la  nota -C del A r tíc u lo  A b é lia rd ;‘‘ quee^o 
jrnismo que rem achar e l-  c lavo  , y confirmarse en que 
£On ios Scotistas los prim eros A u to re s  del Pantbelanpj 
qge p u b licó  Spinosa. Pero-tiene.^ e bueno  ̂ que en lá 
Dana antecedente y  en la misina nota P  h a ce '4 e guapo 
C0TÍ unas respuestas tan vulgares en los Scotista^^^que 
quien no las diese con la inaAor p ro n titu d ,n o  sabría ura ' 
p^labj.a d e  la doctrina de:estos E scholásticos^ y todo 
lo  .disim uló, el- -<5enu'ense-: con/sinceridad , para labnie- 
joT; ínstmccion^;-de sus M etaphysieos rpriecipi.aa't^ór’;
: 52,. B sn ecesario  , dice contra Spinosa Pedro Bay
le  es ñ e c e s a r i o q u e ^  y o  dé aquí un exemplo, ;dé la ; 
^f.-falsedad d e sus proposicione&'i, y.-servirA, ;par3n?l5Ój!|j 
.̂ v trar lo - fá c il;  que: es -transto-rnar su A y ste in á stfe  ^
^̂  prorposi-cion ■ contiene estas palabras: In rerum--n¿ityr{i 

non possunt dari dua  ̂ aut píures ‘suhstantlxz ;e)usden:imn 
seu^attribiLÚ\Y he aquí su A c h ile s , y da basa

de-sú e d i& ió . .'Mas ai .mismo tiempoea.uñ-p&rf'^ 
Vy.qucnPs sopljiisma-é'-q.ue n o  habrá JSscholar alguno,- 

fse. dexe;préhehd©r., despues deirafeeriiCÉt^diado !o:qu? 
se llam a .Pi3r2>’/z logicaVia ó \tí<s> cingo iŶ ĉ es de■>5
rio. P o rq u e  to d os los que regentanAaíPhilQ-QpM^^® .

ría Eseiiqlar^' eqseña§:.,desds: íu.ego á lo l  óyentes.; i
^^qií^r.es '-gmero.;̂  lo  qiig: e.s.e.̂ pfcUa '̂\o- Que :és-.i/í‘̂ ^ 
i ,  ^y:ttQ.,:?;S:meriesyereinas que esta íé ¿ c ‘ion¡.,'para detéii^í 

de un go!pe la máquina de Spinosa con un pequeño . 
,, distinguo concebido en estos térm inos:

-' fl'r.’ ' ! ■  . -'--r . . C • T --- ' ' r ' . ''O-Ít, n r i V U:Sup¿tmty£ ejusddjn numero- natum-  ̂jeu
. . K , íM



lu ti '̂ '-eonciS-0 ; r.on fossant dari pians sulstantia ejusdem ■”  <pede astares , sive attributi, nego & f c . „  ¿ Q u é  pudiera- decir Spinosa contra esta distinción ,  que estaba eb mismo precisado á  admitir por respecto Á  sus. moda:>c q . ' O  no se enseñan pues en las Escuelás de los & o -  tñ ta f la s  cinco voces de Porpltyrio ,  ó lo que es géne
ro , lo. que- es- especie, y  lo q u e  es indhidiu-: ó  n o - l i i ^  de haber principiante que haya oído e^ta leccio-ri-,: d -  qual n o  se iastim e, si n o  se quiere reír del Etavísimo.- argumento, del Sp in osism o, y de todas las £antaimadas- de B a y le  contra los Scotistas.. P o rq u e 'quando, él no- halia voces con. que explicar el aturdim iento , que le. causó el liaber v isto  Philosophos^ qué reduxeron;á-. unidad todas las almas ,  y las ¡nteligéñoias i  íquién-no- lé  ha de aplicar e l pequeño distinguo-, concediendo, que- los.y 3̂5 Alrnas tieDen unidad g^sncricct en razón: de sustancias espirituales, y  c[ae las Almas- entrc-si tie- nen unidad es'pzciJiccL. en razón de almas - A -de Éorixiaŝ ,- qae constituyen una sola-especLe Eumana y negando-^ que unos y otros tengan, urtidad. numévícít em̂  sert-tencia's d e S c o t O L
 ̂ 54. ,, E ste  sentir de la imidad. délas- almas (pco^-
^  sigue Pedro- B ayle \  se i^za tan- Gomun- enj Italia  en: 

er& ig lo -X V I, que el Papa León X  se vio- obligado: 
a condenarle , y  á someter á graves penas á. los que 
le enseñasen, conio^ lo. dTcen las palabras de su B ula_ . . . .f. . • • . 7» - 7-'_ . ■ ___•,  dada en 19 de Diciembre.- d é  1.5 13'.* dhhus nos- „  tris zizojiia  senúrvaTvr nonnullos: perniciosissimos- erraras

9̂ iiL ú.Qro Domitií sertiiTvnra sit- ¿xu-suŝ  nú.tup¿z prccsertím-
 ̂ anima rationalis^ quod viddicat martalis- sit  ̂ autumctt

7,-z/2 cunctis hominibus ¿ d c d '-  P e r o  si sale- e l  m u c h a c b o
Scotisra «oa e l mismo- pequeñito íÜí¿¿/7̂ ííí2 ; se condéna

la
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Ia sentencia de Ia unidad'r/Z¿;72á/7<:j délas almagTodnce- Í 
d o ;  se condenó la unidad espacijícú.'^ ¿ qué ten- '
dría Bayle que decir contra esta distinción si no pu, 
diera Spinosa replicar contra la suya, que es esta nues
tra puntualísimamente? - ■

55, Sin embargo todavía nos resta el argumedto 
con que prueba el Genuense ,, que la doctrina de la

materia universal y  de las naturalezas comunes.de 
„  los Scotistas es mii'y peligrosa en estos tiempos slngin 

larmente si se junta con algunos Theoremas del Pe- 
„  rip ato , que todos admiten. Porque es adagio univer- 
,, sa l, que ía fornaa da el ser á la cosa , esto es, que 
„ .la  forma determina á la materia , que de suyo ts in

diferente, pata que sea esto ó aquello ; ut hcc autilM. 
s i t ; y  siendo a s í, vienen á ser las formas puras mo- 
dincaciones de una sola m ateria, ó  de esta única' 
extensión mundana , que llaman ellos materia prinre- , 
ra , y  cata aquí el Spinosismo : itaqm forma sunt me- 
¿'ification.es unius hujus extensionis mundana , qíiqm lUiy j 
ut dictum est^ materiam primam vocant. cz- '■

paces de responder , no digo yo  los principiantes, sino 
aun los M aestros, que regentan las Cáíhedras de hsu-4 
Escuelas. . . 'i s '

56. En él parece suponerse, que es el Miindo un.- 
compuesto natural con una sola extensión': y  todos w  
Escholásticos ensenan, que solo es un agregado denni- 
chos cuerpos, que están extensos' con diversa extensión, * 
ó  con otras tantas quantidades. Q ue la extensión es. 
solo de la materia , y  no de la forma 5 y todos deci
mos lo contrario. Q u e solo es proprio de las" formas. 
sustanciales de la Escuela el determinar la matena indi
ferente , ó el dar ser especifico á los compuestos : y e« 
senteneja de los M odernos hacen lo mismo. Igs^formas

99
99
9999999999
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llamamos á la extensión materia primera; 
y  si algunos han dado este nombre á la extensión han 
sido lo  ̂ M odernos ( i )  que definen á la materia una 
sustancia extensa indefinidamente : physíCíZ nctíiif'u Ttiitt- 
TÍS priTn.<£, ITL 60 posito. 6St ..y Ut sit SUbst¿UltÍO. TlCttUI o $llü.ÍlTL-~ 
penítrabUis indefiníce extensa. i Pero se infiere el Tan- 
theismo de Spinosa de esa extensión indefinida de la 
m ateria, y de ser las formas sus modificaciones?^

]\ía5 se ha de inferir y por conseqüencia mas 
legítí^ma de la sentencia de los Modernos.^que dicen uno 
y  "o tro , que de la doctrina de los Peripatéticos que 
todo io niegan , poniendo por principio que las formas 
son diversas sustancias diferentes de la materia y  entibe 
sí especifica y numéricamente : y  con todo eso concluye 
gl (5enuense que el evitar el Pantheísmo fue la ra- 
„  zon gravísima^ que m ovió á los nuevos Philósophos á 
]] dexar la unidad de ia materia de los Escholásticos , 7 
,, que por eso advirtió bien C u d -^ o rth q u e  la Philoso- 

phía Corpuscular es mas conducente que laPeripatéti- 
,, c a , para defender la causa de Dios, contra los propha- 

 ̂ nos Atheos. Porque se le pasó la materia de una mis
ma é indejínidamente extensa con las modificaciones
de los mas de los Philósophos Corpusculares; y  al mis- 
 ̂mo tiempo hubo de pensar que de ia unidad especifica  ̂

M ebe inferirse sin tergiversación la unidad individual y  
numérica de la sustancia contra el pequeño distinguo deM r. 
de B ayle , que fue su D irector en el nuevo descubri
miento del Spinosismo en los Peripatéticos,

58, La materia es una misma específicamente e n ^  
todos los cuerpos en sentencia común de las Escuelas, 

Tom. V  L  ¥

( i)  Fortunatus T o m o  i. aum. 537. cag. 183.

y
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y  de los mas d élos Physicos Corpusculares, natu
raleza de una especie, sea la que fuere, es una misma 
en todo-' los individuos en la sentencia de todos los 
Escholá^ti^os Realistas , sean Scotistas ó  no lo sean; 
porque en esto todos convienen contra los Nominales.

Luego la materia y la naturaleza específica ha de ser ■ 
una en núm¿ro ? Si arguye de esta suerte el Genuense,

.r fío  solamente se deberá tener por nuevo aumento de la 
M etaphysica sino de la D ialéctica ; y  deberá añadirse, 
que pusieron, los principios del Pantheismo todos los 
Padres Griegos y Latinos , que en las disputas contra 
los Hereges dieron la misma unidad e id,entidad de na
turaleza en todos ios individuos de una especie, que dan 
los Escholásticos, com o está demonstrado ya con lar
gos y repetidos pasages de sus controversias. Porque 

 ̂quién de ellos dixo, que los hombres eran solo seme
jantes en la esencia ; y qué tergiversación puede admi
tir lo de San Athanasío ( i )  contra A r io ,  de substantiis 
non similitudo^ sed identitas dúci dehet: homo igitut homi- 
ri similis dicitur non secundum substantiam , sed secundwn 
habitum  ̂ et figuram-, quo ad substantiam E J U S D E M  EA- 
T U R M  SVNT>

59, L o  mismo dicen San Basilio y  los otros Pá?;,|' 
dres de una y otra iglesia , cuyas palabras formales se't 
han de poner aí fin de este Escrito , en comprobación* 
de que fue suya la doctrina de los Escholásticos, en 
quanto á las naturalezas com unes, y en quantoáotros 
puntos de su Philosophia Peripatética. Pero si en esas 
naturalezas están claros los principios del Pantheismo;
 ̂ qué dirémos de un Philosopho de esta edad , que no

im-

(1) S. Athanassius De Synodis, num. Tomo i» Parte a, 
pag. 760. D, E.
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impugna esa doctrina dignamente y  con todas sus 
fuerzas , que no responde á los argumentos, y  que des
cubre la raíz del mal sin oponer el remedio contrario^ 

Será maravilla , que á alguno se le antoje sospechar,' 
que en todo eso quiso prestar un a-uxilio indirecto á 
los Spinosistas ?

60. Prim ero dice ( i )  que no quiere examinar, 
producir sobre este punto las razones de Scoto , que 
adelantó con demasiada agudeza , aunque con poco 
juicio muchas veces 1 t̂ ujs i¿¿¿ tiintlo dcvjTÚĤ  , s¿d tiuUo 
sap¿ judicio exdggerdvit,  ̂Se detendrá el Spinosista en ir 
alli por las mismas razones , advertido de que son muy 
agudas, para exagerarlas por su parte quanto pueda 
ser , porque diga el A„utor del aviso que no son so
lid a s, y  que es la ocasión en que nos podemos aver
gonzar de Scoto ?

■Á

-/

6 1 . Despues añade en segundo lugar, que como quiera 
que se tomen aquellos argumentos, tuvo Scoto por Cier
to  que las naturalezas comunes no existían separadas de 
los singulares , sino en ellos mism os; y  si está el Pan- 
theismo de Spinosa en que distingue Scoto con distin
ción formal ex natura rti^ menor que la distinción real 
entitativa , y  m ayor que la otra llamada de razón á las 
naturalezas de las singularidades ; ya se ha declarado el 
Genuense partidario de esa misma distinción formal 
por puro convencimiento sin haber recibido favor al
guno de los Scotistas; y  se podrá decir , que dá á los 
Spinosístas otra reseña mas para que corroboren 
razones agudas, que Ies previene hallarán en Scoto,

62, Esas naturalezas comunes se suponen identi
ficadas realmente con las .singularidades , é insepara-

KN 2 bies
( i )  Gennens. .^oxno I .  Cap. 7. pag. 143. in ñne, et ?eq. ult. Edit,
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bles de cada individuo aun por el poder'de. D io s; y $ch 
lo  dice S co to , que el animal rationale de Pedro es uno 
mismo espccíñcamente, que el animal rationale de Pablo 
y  de todos los otros individuos ; de tal suerte, que si 
fuera tan separable physicamente de las singularidades 
com o lo es la materia respecto de las formas; la natu
raleza de Pedro pudiera ser de Pablo , y con igual in- 

“diferencia pudiera ser naturaleza de todos los hombres 
atendidos solamente los constitutivos intrínsecos. D̂i- 
xéron me - os San A thanasio, San Basilio, y los otros 
Padres ; ó significa menos el que todos los hombres ejus
dem natura sunú

63. Sin embargo, arguye el Gennense, que esta uni
dad de naturaleza solo es intelectual, para que resulte que 
Ghristo , V, g ., solo es ejusdem natura ó consustancial á 
nosotros intelectualm ente; y que arguyendo los fíere- 
ges Arlanos y Eunomianos contra la identidad real de 
la naturaleza D ivina en las tres Personas, les opusieron 
una unidad de naturaleza de pura razón , para confu
tarles. Pero es su prueba, que si las especies fuesen 
naturalezas comunes reales, serian también naturalezas 
commnes reales los géneros , y cl mismo ente : en ló qu l̂ 
hay tanta dificultad, que todo se lo concederán Jos, 
Scotistas , que suponen la unidad genérica de todas las- 
especies de un género , y la unidad transcendental át-tó-} 
dos los entes; ó que suponen que en todas las especies 
es uno mismo el género , y  una misma la razón de ente 
t^anscenden-tal en todas las cosas capaces de existencia.;
,:Luego serán todas las cosas un ente: unum ens erunt em-
Tuat Tai es la ultima conseq'úencia de nuestro Meta- 
physico, que pudiera sacar también contra San Athana-- 
sio y contra los otros Padres, reponiendo: unus liomo 
€runt cmnesjiomines 5 y  me quiero dar pqr vencido,- co-

nio
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mo  se infiera de la unidad transcendental y  específica 
la unidad numérica de todos ios hombres y de todos los 
entes; que es lo que pretendía Spinosa, y  de lo  que 
se burló Pedro Bayle con el pequeño distinguo^ que 
¡aben los muchachos á la primera lección de las cinco vo 
ces de Porphyrio Wzír̂ .zá̂ s Fredicahks.  ̂P ero  qué ha 
de oponer á la M etaphysica antigua varo n il, una nue^ 
va Metaphysica tan débil y  tan femenina?

64. Luego añade inmediatamente „  que aunque se
ria este el lugar mas proprio para tratar mas copio
samente de los Universales; por no meterse entre tan
tos espinos , se contentará con dar la historiaren po- 

„  cas palabras; y toda la histoiia se reduce a decir, 
que son muy intrincadas las disputas de los Eschoiás- 
ticos; y que las han desterrado de las Escuelas los nue
vos Philósophos, por no saber los importantes fines que 
tenían aquellas controversias : Qui quorsum tot illa dis
putationes spectarent^ minime intelligchantporque desde 
que se ha apoderado de algunos el Pantheismo , se ha 
llegado á conocer lo mucho que interesa el examinar 
y  tratar con la' ,mayor diligencia esas questiones; sed

99
99
99

ís postquam, invaluit apud. quosd.ai7i Pantheisnius , tune tándem 
cognitum est, quanti referret hac adeurate perpendere, ^Pa-

Jra-qué pues se contentó con la breve historia ; y  con 
' qué fin dexó de-tratar unas questiones tan conducentes á 

sostener la causa de la iglesia contra el Pantheismor Los 
otros M odernos omitieron e^as questiones como imper
tinentes, .por .no-saber lo que importaban; él sabe q u ^  
conducen á una de las causas mas graves de la Religión;  ̂
V ni las ventila, ni responde á los argum entos, con 
que se prueba la unidad formal de las naturalezas gené
ricas y" específicas respectivam ente, siendo así., que
conducen rectamente al Pantheismo del A th eo Spinosa,

^De

" 1 ^
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I D e qué otra suerte se pudiera portar en esta causa 
un Pantheista, ó un Scéptico disim ulado, que quK 
siese prestar auxilio al error sin declararse abierta
mente?

65. Sup on go, que las mas de las veces dexa exen
tas las proposiciones, sin responder á los argumentos 
jp n  que se pueden combatir ; y  se permite esta tal 

"^qual disculpa por la omisión de responder á los argu
mentos de ios Escholásticos en orden á los Universales. 
P ero con ella misma se hace demonstracion de que su 
M etaphysica es una M etaphysica desarmada, que ha 
de dexar sin habla y  sin recurso á los Jóvenes, en tro
pezando con alguno que les proponga en contrario-loi
argum entos, que se pueden sacar con mucha facilidad
de las Metaphysicas varoniles de los Escholásticos An
tiguos y M odernos; y se volverá á confirmar qáe'sn 
M etaphysica es una de aquellas tan tas, que le pare  ̂
cieron superficiales y proprias de mugeres ; mihi 
ilíos viros  ̂ has autem fcerninas.

66. Hubiera sido pues mas conveniente al Génuen  ̂
se , y  á otros haber tratado con toda diligencia las iffz- 

questiones de los Universales, con que los San
tos Padres defendieron los dos mysterios de ia Trinidad 
y  de la Encarnación, que el querer hacer de guapos con 
los Scotistas, y con todos los Escholásticos, pretendiendo 
deducir de sus principios consequendas tan desatinadas,- 
que un principiante derriba el argumento al primer, so
p lo , como dice Bayle : y  para que acabe de constar 
nuestra razón , vamos á tratar brevemente la qüestiori 
de k)s Universales con las respuestas, que pueden darse 
á nuestros argumentos, y  que todos ios Modernos disb 
muían.

-j
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de los Universales^

••ífiCSí

67, < Q ual es el objeto de una D efin ición, y  el 
medio de una Demonstracion ? < Qual es el objeto 
las C iendas? < Qual es el positivo en que deben con
venir las Especies y  los individuos , quando se compa
ran 5 y quál es la semejanza de N aturaleza, que puede 
haber entre los hombres, ó  entre los individuos de otra 
especie? ^Quál es el significado inmediato de las voces 
Hombre^ Animal^ Piedra ; y  el objeto inm^ediato 
de los mismos conocimientos abstractivos ; y  quál es lo 
que se identifica con P ed ro , v. g. , quando se d ice, que 
Pedro es Hombre, ó  con el H om bre, quando se enuncia 
que el Hombre es Anim al?

68. ^Se definen los Individuos, y  puede ser me
dio de la Demonstraclon una cosa particular?  ̂Es la 
Ciencia de los singulares contingentes, com o lo es el A r 
te ;  y  puede decirse un particular mayor ó menor , ó 
mas ó merrós perfecto que otro , si no convienen en.

lu n a  misma cosa, ó  si no es una misma  ̂ en todos ellos 
^la razón , en que se comparen? ¿ Puéde decirse con 

toda propriedad que son ios Hombres semejantes en la 
Esencia? A l fin se significan y representan inmediata- 
niente todos los inferiores particulares del género y  de^  
la e-pecie por las dos voces, ó conceptos mentales H cn ^  
Animal-  ̂ y se quiere decir en las proposiciones del exem
plo propuesto, que Pedro es todos ios Hom bres, y  
que el Hom.bre estodoslos Animales?

69. Todo esto y mucho mas, que proponen los Es*
:? cho-

/



cholásticos se dexa á la espalda, y  juzgan ÍSrSeñores 
M od ern os, que es suficiente su autoridad para qüe'se 
crea ( i )  -j, q^e los Uni%^ersa’es consisten en el error 

con que nos persuadimos , que qua'ndo decimos, .que 
Pedro es hom bre, y  Pablo es hom bre, enunciamos 
de todos una misma id¿a  ̂ siendo así, que mirando las 
cosas á las luces de una buena razón , solo enuncia- 
rnos una idea stmdjaitte. Q ue no hay Universal real 

„  ó naturaleza, que sea común á muchos individuos; 
porque la naturaleza de Pedro no está en Pablo, ni 
la de Pablo en P e d ro , y  solo hay en los dos una 
naturaleza símcjantt. Q u e de consiguiente no hay mas 
que individuos , y  que la semejanza de ellos no es 
Ocasión de que formemos aquellas ideas , que llama
mos Universales vulgarm ente, aunque sean todas ellas 

„  ideas particulares. Q u e en suma Pedro y  Pablo (2) 
,, tienen dos naturalezas verdaderamente diversas; y 
,, que si se dice , que tienen una misma naturaleza, es 
,, porque tienen unas propriedades semejantes, quasi 
,, semejantes , á las quales damos nombre de naturaleza 

humana: Petrus et Paulus liabent duas naturas re ipsa 
diversas ; cura autem símiles  ̂ V E L  F E R E  SIM ILES  
proprietates habeant, quibus nomen N A T U R A  NU
M A N A  tribuitur ^propterea eamdem naturam kdere di-̂

5̂

"it
■5>

í'i:

r»
cuntur.4(

70. x-iebe pues defenderse , que el nombre Homi 
es tan equívoco respecto de todos los hombres pasados, 
presentes , futuros, y posibles , como el nombre t o b ,  
respecto de los tres C an es, m arin o, celeste, y  terres

tre,

(r)- Yernejus Lib. 4. Metaph. Cap. 1 .  pag. rao. Nota a. et 
E.ib. 3. Log. Cap. 5. Corol. l í í .  pag. 79. ec seq.

(a) Idem Lib.4. Metapk. Cap. 3. Corol. V í .  pag. 13,5. et seq.
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tre^ 6 como el nombre Taurus, respecto dei signo dei 
Zodiaco, que se Hama así, dei Toro anim al, y dei moa- 
te Tauro de Asia. Porque aqulvoca sunt quorum nomen est 
commune  ̂ratio vero substantia vel essentia importata per n9- 
men est diversa  ̂ y  son tan diversas todas ías esencias hu* 
manas que significa el nombre Homo común á todos los 

■ hombres, que no, pudiendo decirse absolutamente y  
sin limitación , que tienen propriedades humanas sem®b 
jantes .. debe añadirse la cautela de quasi semejantes pa
ra evitar todo peligro. Pero , ¿quién que tenga la ra
zón enquadcrr.ada , pregunta San Basilio ( i )  ha de in
ferir de la diversidad de las individuaciones la diversi
dad de las esencias en todos los individuos de una es
pecie? Sed qiiis mentís compos ad hanc sententiam acces- 
4erlt, quod quorum nomina sunt diversa, horum etiam subs
tantias diversas esse necesse sit ?

7 1 .  La diferencia específica rationale ̂  que limita y  
contrahe e! uénero animal  ̂ es principio en el hombre de 

- ciertas propriedades especificas  ̂ que no tiene el caballo; 
y  la diferencia individua! y  j^umérica de Pedro , que 
contrahe á la naturaleza humana, es principio de ciertas, 
propriedades individjiahs^ que no están en Pablo. ¿Han.ds 
ser tantas las diferencias específicas, quantas sean las nu-i 
méricas , y  ha de ser cada individuo particular un hom
bre de otra especie? A sí lo debe dictar la recta r..zon 
de los Modernos ; y si no tienen por recta la conseqüen- 
cia ; la naturaleza humana.^í una misma especficam¿nie'c.n 
todos los individuos, aunoue estos se di^tlrfgan mLrttksr̂  
ricamente : porque es im posible, que no haya id.cntzda¿¿  ̂
en aquella lin ea, en que no hay distinción  ̂ y se su-, 

Tom. V I ,  00 po-

f i )  S. B asllius T om o í .  I*ib. c . contra Etmom., n- 4. p2g- '̂ 4̂0'

V
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pone , qiae entre los hombres no hay dlíeren^h e^pe-

*"^ 7̂2 A  los 0)05 se viene, que si de la diferencia nu
m erarse deduce la diversidad de esencias por principios 
intrínsecos; de la diferencia numeral de las Personas D i
vinas, se inferirá también diversa esencia en el Padre, en 
el Hilo y  en el Espíritu Santo; y  que si de la diterencia 

<®fíameral de los hombres resulta de tal suerte la diversidad 
de esencias, que á lo ra-as á que se puede ab an zar, es 
á que sean semejantes en la naturaleza, ó que sean sus 
naturalezas semejantes 5 de la diferencia numeral de las 
Personas D ivinas resultará lo mismo que decíanlos Eu- 
nom ianos, para quitar al V erbo la identidad de la natu
raleza con-su Eterno Padre : porque á todos los argu
mentos , que probaban la identidad , respondían , que 
era una identidad de pura semejanza ; y  será un buen 
adelantamiento M etaphysico, D iga la Escritura que el 

■ V erbo es D io s , que es C ria d o r, que es H ijo , que es 
Imagen de la sustancia del P adre; < no se vé en los 
hombres una semejanza de atributos , sin embargo de 
ser totalmente diversas las esencias? Tam poco podra ser 
Christo en quanto hombre consustancial á nosotros, ni 
los hombres entre sí mismos se podrán decir consustan
ciales verdaderamente; porque consust¿tJiciül quiere de
cir de una misma sustancia , y es' imposible que lo sean, 
los que fuesen de esencias tan diversas com o lo son las 
ijadividuaciones.

’  73* P sro  ^en qué pueden ser semejantes verdadera 
^ realm ente todos los individuos de la especie humana? 
Para serlo en las operaciones, que son efectos , es ne
cesario que lo sean en el principio de donde proceden 
esas operaciones: y  no pediendo entenderse que sean 
semejantes I>orias individuaciones, que les diversifican.

Iz
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V por donde se desemejan : es consiguiente que este 
sLuejanzaen las naturalezas; y  cata aquí que la natura- 
L z a  de cada uno se distingue de la individuación , y  que 
se dan naturalezas comunes sin remedio. Porque ¿como 
ha de llamarse, y qué puede ser aquello, que se distin
gue de loi a e  10

-74„ Todo les parece que se compone con o|cir, 
- ios individuos son semejantes en la naturaleza ;

 ̂ . X • _ _ ___  Porlrí=»Q p e o  m i s m o .
Que los ina3viuuv./i cwi. ..... 1 • ^
Jos Eschoiásticos dicen con algunos Padres eso mismo, 
quando toman la semejanza en sentido vulgar, y no tratan 
de examinar, y de apurar este punto metaphysicamen- 
te j  Pero son todos los hombres semejantes en la natu- 
raieza sin diferencia alguna cura ullam differentiam} Esta 
es la dificultad de San Basilio ( i )  á que pueden res
ponder los Modernos Nom inales, lo que quieran. P o i
que si no hay entre ellos la menor distinción en quan
to  á la naturaleza; la semejanza sera la identidad m- 
pcáfica , que defendemos, ó  hemos de gastar el tiempo 

qhestiones de nombre: y  si ademas de las difoem  
cias numerales hay alguna-otra direrencia de
parte de cada naturaleza ; en ella misma serán deseme- 
fantes, y  será tan imposible que los individuos se ase- 
T e e n  en la naturaleza, como lo es el que sean sem.e-
jantes e n . la esencia el hombre y el caballo. _  

n c. En el lugar citado nos dice el A bate V ern 
que Pedro , v. g ., ofrece muchas ideas, porque es exis- 

’  tente, es viviente , consta de cuerpo y alm a, es se^  
”  sitivo , es inteligente, es apto para reír , para h c ^  
”  V para admirarse. “  ¿ O  son pues, o no son dives-
’sas esencial,mnte todas esas ideas en Pablo , y en os

00 2  Olius

/

/
/

S. BasUius Tom. 3. EpUt. 9. (alias 41.) ad Maximam 
pag- 9̂ -* tuim* V



otros hombres? Si son diversas en cada uno tsencialrmn^ 
no puede darse m ayor desemejanza : y  si no son 

diversas esencialmente en cada uno de los hombres; es 
necesario coníesar, que en todos ellos son unos mismos 
esencialmente todos esos atributos , aunque se deban dis
tinguir material y  numéricamente.

76 . Ademas de ésto quiere que observem os, que 
tiene tai estatura , tal ro stro , tal color , y  tales

otras propriedades personales, que no tienen los otros 
individuos, y  seria m uy grande disparate no darle la 
razón. ‘̂ Pero son propriedades personales los atributos 
de existente , de v iv ie n te , de sensitivo, de racional, 
de apto para reir, para llo ra r , y  para admirarse? ^Son 
propriedades individuales y  personales las naturaleza^ 
com o lo son tai estatura, tal ca ra , tal com plexión,' y  
lo  demas en que nos distinguimos? Será tan imposible, 
que podamos ser semejantes en la naturaleza, como lo 
es el que nos parezcamos en las diferencias numéricas 
é individuales, y  en lás propriedades personales, que 
nos diversifican ; y  también nos deberán explicar, co^ 
mo dice San Anselm o la distinción ( i )  que puede ha
ber entre la naturaleza y  la personalidad , para enten
der, que Christo tom ó la naturaleza, y  no tom ó la per
sona humana: porque sin suponer la communidad y uni
dad especifica de la naturaleza no podia entender el 
m ysterio aquel Santo Padre.

7 7 . „  La colección de las propriedades de Pedro, 
llaman los Escholásticos Pretreidad^ dice Vernes

= f̂^en la Lógica (:¿) que es la diferencia de Pedro á Pa-
,, blo:

( í )  S. Anselmus D e j i d e  Cap. a. círca finem pag. 43.
Edlt. Paris i j ' i i .

Verneju.'' I«lb. 3. írog* Cap. CoroU. IV . pig. 79.

Á
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blo: eoUectio autem proprietatum PetrU^SihoIastid vo
cant P  E T  R E IT ^ T  E M )  est differentia Petri a Paulot^  ̂

y  para que sean tan diversas las esencias como las per
sonas, es preciso que énti'e la naturaleza en la respecti
va colección 'de propriedades , por donde se dikinguen: 
porque si no entrase en esa colección individual, seria 

 ̂ todos la naturaleza , y no ser â propi la de 
da individuo, ó persona singular. ^Puede entenderse 
que se asemejen Pedro , P ablo , y los demás en aque
llo  que es proprie de cada uno? i Q ue se asemejen to 
dos en la Fetreidad  ̂ Pauhidad ó en las mismas
diferencias , que les constituyen diversos y  deseme
jantes ?

78. Serán todos los hombres semejantes en la com - 
.p lexion ,en  el color, en la estatura en la cara, y  en todo 
io  demas por diferente que sea en cada uno; y de absur
dos tan garrafales puede inferirse la mucha razón que tu
vieron San A th a n a sio (i)  y  San Basilio (2.) para decir 
con los Peripatétieps „  que según la verdadera doctrina  ̂

de la qual ninguno dudaba , quando se dicen algu
nas cosas seme)antes ó desemejantes , no se ha de en
tender que lo son en las esencias , sino solamente en 
la figura, y  en las qualldades; porque en tratándose de 

„  la esencia ó de la naturaleza, no se ha de decir que 
5, hay similitud sino identidad : de substantiis enim noti 
5, similitudo  ̂ sed identitas dici debet. Q ue de consiguiente 

comparados los hombres entre s i,  solo- pueden decirse 
semejantes en el hábito y en la figura; y  que en quanto 

, sustancia todos se han de tener por de una misma
„  na-

99
>99
99

\

\
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(s") S. Áthanasius De Sy77odts n. Tom . i- Parte a. p. 766. 
(9.) S. B asillus Tom o 3. Epistola 8, (palias 14^*) adC^sarienses 

aum.. 3. pag, .
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naturaleza específícamenie: quoad substantiam ejusdem na- 
„  tura íi¿r/í. Q u e com.parado el hombre con el perro, no 
”  se ha de decir que son desemejantes, sino que son de 

diversa naturaleza: rursus homo cani mquaquam dissimilis 
”  dicitur, sed diversa natura: j  que por regla general lo 

que es de una misma naturaleza es consustancial; y que 
no puede serlo, lo que fuese de diversa natpaleza: ¿r- 

-ír* quod ejusdem natura cst, etiam consiistantiale est, et 
,, quod diversa natura, diversa etiam substantia do’c*

ng. D e aquí se sigue que para que Pablo sea com 
sustancial á su padre Pedro , y para que. Christó sea con
sustancial á ios hombres , es necesario , que sea una mis
ma en todos la naturaleza. ;Para qué pues deíinendps Es- 
C'iao'dstlcos a la. generación de lt>s vivientes, orl'go vweiids 
d vívente a principio vita conjuncto in -siinilituduurn natura, 
si no puede haber semejanza , ni deseriiejanza en las na
turalezas? C om o los M odernos no han leído nuestros U- 
-bros mas que superficialmente , no es mucho que no se ha
yan acordado de atacarnos con esta dificultad; y  si acaso 
aconteciese, que ocurra á algún Escholástico de los que 
com ienzan; ya tiene prevenido en S. B-asilio, que aun 
n o  hay inconveniente en decir, que el Padre , el Hijo, y 
el Espirita Santo son semejantes en la naturaleza D iv i
na , com o se entienda , ó se añada citra ullam differeiu 
tio.m ; porque en este sentido es lo mismo !a similitud, 
que la identidad y  consustancialidad , y asi se ha . de 
entender la semejanza de naturaleza, que ponen ios Es- 

-í^cholásticos en la generación de los vivientes ; á no que- 
íer-lQs -Señores M odernos, que sea un hombre com 
parado con otro hombre , lo que es el hombre com
parado al perro. Pero las tres Personas D iv in a s , que 
pueden decirse semejantes en la naturaleza , como se
añada á d a  proposición el citra idíam differendam', ¿pue-

den

é- '
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den dWirse semejantes‘en las personalidades Paternidai^ 
Filiación , y Spiracion pasiva ; y  pudieran ser semejantes 
Gon verdad , si cada una tuviese solamente su proprio 
d istin tivo , sin tener ademas de ese carácter particular 
una misma naturaleza común a las otras r

8o. Con solo este argumento habría bastante para 
que se pudiese conocer lo poco meditada que tienen 
los Modernos su doctrina de los Universales,ó el.ninguí? 
fundamento en que estriban sus farfantonadas desdeño
sas contra los Escholásticos Realistas que siguen á San^ 
to  Thomas y  á Scoto ; y se puede decir que no hemos 
comenzado todavía , según que se ha ventilado el pun
to  por muciios de nuestros i^utores antiguos y  moder
nos contra los Nominales.

8 r . T od o  Definido (co m o  ya vimos -en el artículo 
de Clem ente A lexandrino) debe ser uno y  universal 
por su naturaleza. Uno^ porque con una definición no 
se pueden explicar aun  tiempo muchas esencias; y Uni
versal^ porque siendo contingentes é infinitos los parti
culares, no se pueden definir, ni tienen mas esencia que 
la de toda la especie si son individuos , ó si no se 
pretende que cada particular haga especie á parte, 

 ̂ para que resulten infinitas especies de naturaleza huma
na , y  respectivamente de las otras que componen este
XJniverso.

8a. ^Quid est Canis vel Taurus} A q u í tenemos un 
nombre , que es uno  ̂ y que a l mismo tiempo es cormm 
á lo-b muchos que en él se confunden y  equivocan , 
to  e s , á los tres Canes y á los tres Toros, á que se apli
ca cada uno de estos nombres. P ero no se puede res
ponder cathegóricamente á esa pregunta con la corres
pondiente definición, porque tiene cada uno de ellos
esencia diversa ; ó  porque hasta que se dividan confor-

 ̂ me
/
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me á aquella regla dialéchka: aquwoca prius sunt divUtn- 

quam ¿¿finienda^ no se presenta deñnido determina
d o , cuya esencia pueda explicarse; y si ninguna natu
raleza criada es una y comiai á m uchos; es consiguiente 
que ninguna se pueda definir hasta que divididos y con
tados todos los que convienen en el nombre , determi
ne el sugeto de la qüestíon , quien haga la pregunta* 

'í?orque¿qué mas tendrá la pregunta, quid est Homô  que 
la otra quid est Canís, vel Taurus  ̂ si Pedro, Pablo, Fran
cisco , V los demás solamente convienen en el nombre, 
y  tienen todos Esencia diversar i Han de causar mayor 
confasian tres cosas solas, que tienen el m.ismo nombre 
de Canis y  ,de Taurus que los infinitos particulares de 
Gualquíera especie que sea, á los quales se da el mismo 
nom bre específico ?

83. Asimismo es reg-a constante de la buena D ia
léctica, que haya de ser Uno y Universal todo medio de
monstrativo* Uno , porque ha de ser el lazo que una 
los dos extremos en la conclusión demonstrada; y  Uni
versal  ̂ porque de los meros particulares nada se con- 
clu ye ; y  si no quiere admitir esta regla tan evidente, 
com o vulgar , la D ialéctica  reformada de los nuevos 
Philosophos; se servirán hacernos sensible su falsedad 
con los exemplos de dcmonstracicnes científicas, que. 
concluyan sin unidad perfecta de medio , ó que tengan 
por medio una cosa particular : y  podran añadir los 
exemplos también de aquellas C ien cias, cuyos oojetos 

 ̂p o  sean universales: porque de esto hacen otro  argu- 
^m ento ios Realistas contra los N om inales, y  es tan 

antiguo el principio, que ya le dió Clemente A lexan
drino por cosa asentada*

84. Scienda est de necessariis , Ars autem de condit- 
gentibus I Ia C ien d a es de cosas necesarias, y  el A rte  es

r
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ds cosás contingente?'', o no Iis de hsber difsrenCiS dei
A rte  á Ia Ciencia, ^Son necesarios los particulares , y  
se podrán sacar -de cada uno en particular los áxiornas 
generales, evidentes por si misinos, que sirven de prin
cipios en las demoñstracionesr En el nuevo systema se 
supone que cada particular tiene esencia diversa de -los 
o tro s, y que no hay atributo alguno, en que conven
gan , ó que.sea uno mismo en todos:  ̂ de dónde hfn  
de salir los principios .generales inmutables , que hagan 
á todos los particulares en todo  tiempo y  en todo lu
gar, y  que deben suponerse necesarios, y  de verdad 
eterna si han de ser científicos ? EL niimero de parti
culares de diversa esencia es infinito en cada especie , y  
para cada especie habrán de se^^ecesarlas infinitas Cien
cias d iversasfun dadas precisamente en diversos prin
cipios : áe manera , que los principios de Physica, que- 
skvan para Pedro , no puedan servir para P-abiO ,, ni 
ios de Geom etría que sirven para el triangulo A ,  pue
dan servir para el triángulo S ,  aunque sean do_s trián
gulos de una misma especie, y  - asi de los fuegos , de 
las aguas , y  de- los infinitos particulares de todas las es
pecies , que componen este .mundo visible expuesto á 
nuestro examen. Se quitan pues de. en medio toda^ las 
[Definiciones, todos los medios de las Eemonstraciones 
científicas y  .todas las C iencias, si no se dan realmente 
las naturalezas comunes , que llevaron los Santos^ Pa
dres , y  defienden los Escholásticos: porque ios princi
pios generales de las .Ciencias rii se sacan de los nombr^, 
com unes, ni de las ideas mentales , que tenemos em 
nuestros, cascos, sino de las rnismas cosas reales, que son.
objetos de su especulación. .  ̂ *

85. ■ Viendo á lo iéjos un bulto , que se mueve con
movimiento progresivo por £i mismo, se conciuye de-
- Totn. F L  ..
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monstrativárnente que.es anlma!^ y  se duda. si. es hombre 
ó es bestia. ^Podremos poner, en duda una cosa al mis- 
íTio tiempOi, que nos es ev.identev y  podra ser un. mismo 
objeto, e l que nos.consta por demonstracion, y e l deque 
dudamos con grave fundamento ? Aunque no hubiera 
m asque este argumento por la doctrina.de los Universa
les, quisiera yo. ver. como se manejaban Vernes ŷ  el Ge- 
n^iense en la. defensa puestos en. una. Cathedra á frente 
de. un. Realista., porque me: parece- que les estoy vien
do tirar por el atajo , respondiendo., que. son. sutilezas
de: Escholástic.os agenas de hombres graves, como.sue-
len responder todos aquellos-, que no pueden salir, ayro- 
£,os. de ías d if ic u lta d e s y  el principio Ge,= este argumen
to. es una. experiencia, mas constante, y  menos dispu-. 
table ,.q u e  las que hacen, con. sus. máquinas ios nuevos
physicos,,

86 ., También:es- experiencia, sin maquina, que com 
paramos á. las especies.en.el quando decimos que
es el hombre, animal mas- perfecto., que el caballo 9 y á 
los-indiyiduos quando decimos que Pedro,
v,.g-, es m ayor hombre, que Pabío. ^Puéden acaso.compa
rarse las.cosas, que. no en una misma cosa positi-

A quí.de los Gram áticos dicen losScotistas que.son los 
mas sutiles.;y es un.argumento-tan gordo, que con él con
cluyéronla los Hereges Eiinomianos San É a5Ílio (i}  y  S. 
C yrilo  de Alexandria (k). Argüían los Hereges con 
aquellas- palabras del Señor- Pater rnajor me est:, para

^probar que el Y erb o  y  el Padre eran de diversa esem 
•A ciaf

( i)  S. Basilius-Tómo. 4. contra Eunom. a4  lüa verba
C h ú s ú .  P a t e r  major me esty 0.89. C.

( i )  S. Cyrilíus Alexan. in Thesauro ad eadem verba Tomo
Part.T. Assert, XI. pag*' 86. et 9a.

\
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cía; y  retorciendo-la replica contra ellos uno y  otro P a 
dre Mearon !a identidad de la esencia de-I mismo argumen
to  de la comparación, si pretendían que Christo se com 
paró en la naturaleza , y no en otra cosa ; porque en to
dos debe ser uno mismo e! positivo , en que se com pa
ran. Uno verbo, €4, qua comparantur (dice S. Basilio) &  his 
dicuntur qua consubstantialia sunt , non de his , qua, diver
sam 'habent substantiam : y  San G yrilo repite hasta tres

. r ir n n fiP . C O m V a ^
S-urrt j -  - r
veces en distintas instancias: qu^cumqm proprie compâ ._

/ l Amrt t rt nt  m m is h 'i t 'T n t íú l i í l  ¿ tí^ T fl SUUt'. ho*rcitioTLitti intor si udiyiitttiritcÓ7tsubst¡2i2ti¿ili¿̂  ¿tícun sunt, ho
mo enim homini  ̂ et equus equo confertur: diferentia-ver0̂  
qua .in his est.̂  qua ejusdem speciei sunt , in accideiiiihu-M 
consistit i^c.. ¿Serian.estos.Padres Scotistas ? A  lo me
nos deberla el Qenuense decir ., si habla de ir consi
guiente, que argüyeron con tan poco Juíciocom o Sco- 
to ,  y.que nos podemos avergonzar d eq u e  pusiesen ta
les, argurneatos; porque en. los libros se puede ver fá
cilmente , que ése principio tomado de la comparación
es muy. vulgar entre ios Scotistas». -

g.ŷ . ' P iró  <quáí es el significado inttiediüto de las 
v o d í  Homo "Animal, ó  délas voces comunes,, que sig
nifican géneros, y  especies en todos los demas; y  que
es aquello, que atribuimos.á P e d ro , quapdp decimos,
que .. Pedro es Hombre ? S.ignlíiquen ó  no signifiquen to 
das las voces inmediatamentemuestros conceptos,.-sobre
lo qual disputan Thomistas y  Scotistas ; nuestra qü^s- 
tioñ .se propone de parte del objeto, de las voceb-, y ds 
los miamos concepto.s universales .genéricos ó espeem- 
cos ; y  se .pregunta., qual es. e l objeto inmediato  ̂
signihea la voz^ 6 que percibe, el concepto por Anim cf 
Homo -ifc, Porqite cum a es evidente, que no se represen
tan en el .Animal todas las especies de vivientes sensiti
vos , á-que se aplica el nom bre, ni en el Pedro,

pr 2
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P a b lo , Francisco , y  los demas individuos infinitos de 
la especie humana 5 nos hemos Ifegado á persuadir, que 
solamente las naturalezas comunes- defendidas por los 
Realistas pueden ser sus-objetos inmediatos; y  nos com 
fírmanos mas en esta sentencia al observar , que quan- 
d a  decimos , v. gó, que Pedro es Hombre., ni queremos- 
so-lb decir., Pedro es Pedro  ̂ ni podemos sonar, que-, 
Pedro sea todos los individuos de;- la humanidad 
va- b dijuntivámente,

88 , E i nombre G enérico es común a todas las Es
pecies, y  el Especifíco es común á todos-los Individuos. _ 
¿Quántos se nos presentan por objetos inme-diatos- en- Ia> 
lección Parce- mihl^ quando decimos con el Santo Job-á  ̂
I j í o s ; qiM-est kótno^quia magnificas razón ,
para que hayan de ser; veinte, que quarenta; y podrá har 
beria para que nO'se presen teri iodos los pasados, pre  ̂
sentes, y  íutmos inmediatamente  ̂ si algunos sé prese^tan^

89, _jDe ■ eso-sC' seguirá por consequencra. legitima, 
que no puede haber las ideas abstractas , que en el lugar 
citado dé la'Métaphysica supone Vernes, quando-dice „que 
„  para abstraer-\2ls ideas át-- viviente y  dc^ombre ., basta 
„  que se nos- presente un indivlduo:com o P ed ro , v. g,,

que ofrece-las-ideas de existente , de sensitivo , de ra
c io n a l, dé-com puesto de alma y cuerpo de capaz 
dé’ reir ,. de llorar, y  de admirarse ; tal estatura , taí 
rostro , tal c b ló r , y- las demas propriedades- particu
lares; y  que si examinando este 'complexo de ideas, ■ 

,^¿£olo retenemos- en la- niente la- idea-de vivien te, la 
■ „ abstrahemos y dividimos de las otras ideas : sí. tannim 
„  mente retmeo Id'eam viventis A 3 S T R jíH O  S E U  D E  
„  V ID O  A B  A L  LIS . P o r q u e  quién ha de entender 
la abstracción , la división, y la-retención en la menté 
de Una- sola- idea, si hasta las propriedades individuales 
.. V han

\ "
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han- de ser. objeto inmediato del entendlmíeato en las 
ideas de v iv ien te , de anim al, y de hom bre, si no se 
dan naturalezas comunes que puedan ser , objeto dividi
do de los otros ?

90. D e  la. misma suerte parece que se puso- de in- ; 
tentO'á probar nuestra con'dusion, quando establece en 
unos Corolarios de su-Lógica ( i )  „  que la idea del 

á:ivUiio explica anas que ia idea, de la espacia  ̂ y que 
ésta explica mas que la del génem. Porque el indivi- 

. d\iO explica la cosa del modo que existe, esto es,
, adornada con. todas sus. propriedades; \z especie expli- 
, ea los predicados , en que los individuos son semejan- 
' .tQSi.missh aliis  ̂per piia-. differunt  ̂ dexando los otros^ 

por los. quales se diferencian el explica rne^
nos que la especie--, y aquello ,- que se añade , se lla
ma Q u e d,e consiguiente el rationale es la di
ferencia, que. distingue ai hombre del b ru to , com o 
la colección de propriedades que llaman los Escho- 
Iksúcos Petreidad^ es la diferencia que d:stingueyá 
Pedro dé P ablo ; y  que de todo esto se debe cotegir, . 
que la especie se. puede afirmar del individuo, y  el ge- 
vero. de. especie- no al contrario. Porque com -
prehendiéndose en Pedro mas ideas que en el homUiC, 
Te dice co a  verdad , que Pedro es hombre , lo qual 
vale io.mismo que si dixese, que en Pedro se 
dicados semejantes d otros hombres-  ̂ y  se dirá muy mal 
nyit el hombre es pues, se daría á entenaer, que

’ los predicados, que Pedro tiene semejantes á los otros 
hombres^ constituyen enteramente al individuo que lia- . 
mamos-Pedro , le guaí es falso»

9 1*

(1) Vernejus Lib. 3. I*og. Cap. 5. Coroll. 79-
Eáit. Rom.
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9 1 . O  e5 falso pues', Io qoe aqoi escribe -con taaU 
seriedad , ó  es verdad !ó que dicen los E.ealistas, y  ex-. 
Clisemos de qué questiones; porque ninguno de ellos ha 
sonado otra ’ cosa acerca de estos puntos , y  con esas 
mismas razones se prueba el universal metaphysico de. 
la naturaleza genérica respecto de las especies inferio- 

.res, y  de la naturaleza especifica respecto de los indi
viduos, en que se multiplica numéricamente. ¿Puede . 
abstraherse ei viviente de los vivientes espirituales y'sen
sitivos , e l viviente sensitivo ó  el animal de todas-las. 
especies de animales, la especie del caballo de todos, 
los caballos 1 y  el animal-rationale de todos los hombres, 
particulares, Pedro.:, Juan , Francisco de manera,,
■ que se tome Un solo- predicado , y  se dexen lo s . otros, 
en que se distinguen , ./rfZííir .aíXis per qua differunt } Y a 
queda solo un objeto en la idea que se retiene en la 
inente., y tendrá unidad genérica ó  especifica segun fue- 
;se él tal predicado^ - _ _

■ -92,. ¿Anaden algo al género las -diferencias específi
c a s , y  a las naturalezas especificas las diferencias numérb 
cas de las individuaciones? A h í vá otra prueba mas de 
que formalmeiite hablando se distingue el género de todas 
las diferencias específicas., que le dividen, y la natura- 

. leza humana ,'̂  v. g . , de-todas las individuaciones-, que 
la multiplican material y  numéricamente: ó ahí vá otra 
prueba de la identidad formal del género Animal en to
dos los animales de todas las castas, y la de la especie^ 

Alomo en todos los individos habidos y  por haber en el 
globo terráqueo  ̂ porque los Escholá^tico5 no se quie
ren m eter con aquellos hom.bres que no descienden de 
A dan , y han descubierto los M odernos en la Luna y 
otros Planetas con ei telescopio, ni con aquellos ani
males que^andan por aquellos m ontes, perseguidos de 

 ̂ los

í
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los que- les dan caza. A l fin es menester para consti
tuir por. entera un individuo com o Pedro mas pre
dicados,, que- los. que tiene semejantes á;los otros hom
bres? Es. pre.ciso que se distingan esos -predicados de 
la individuación ó Fetreidad\ que es el último constí- 
tutiv.o del individuo Pedro; y no nos detengamos en 
si se. han-de llamar predicados semejantes, com ose pon- 
ca con. San Basilio la condición citra ullam differén- 

que deberán. poner,, si no quieren que haya en 
cada, individuo otra, diferencia-anterior á la individua
ción ,. para. que. sean, distintos por dos partes , y  seme
jantes y desemejantes en una-misma, cosa. Semejantes, 
como^ se, suponen en to.doS'los-predicados específicos; 
y  desemejantes por alguno de - estos mismos predica
mentos porque induce- desemejanza toda diferencia, 
sea. ella. la:que. fuere», \ .

93», Pero -  ̂á qué-'vendrá Hablar en los dos Ck>ro- 
iarios TW' y  V  de/ los generos y de las especies, si el l i l  
quedes precede,.es que no hay predicado alguno que 
sea universal,^ y  que solo hay individuos en la naturaleza 
extant igitur duntaxat individua ? Los Escholasticos tie
nen macha razón en d e c ir , qué ni la especie inienor- 
se puede predicar del género, ni el.individuo de la es
pecie : porque lo particular no se puede predicar de 
lo  universal, y  si pudiese decirse Ordinal est Ixctnc  ̂ Homo 
est Petrus  ̂ se seguirá.que todos aquellos, en que se ha
llase. ía razón de animal habían de ser hombres, y  que 
todos. los.que tuviesen la naturaleza de hombre , hablan 
de ser^-sclo un individuo. M as he aquí que sean singu
lares los objetos de las ideas abstractas animal homô  co 
mo  al fin del Corolario V  dice Yernes con todos los
demas : si menú percipio tantum vivere et sentire^ eospnmo
ideam universalem animantis , hoc ' e st , ideam qua habet

OB-
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O B .ú E C fV M  S IN G ü L A E .E \  ^con .qué razones nos p̂ o- 
drán demonstrar, que ni la especie se puede predicar del

anim al, ó  que uno de los animales es hombre. La especie 
Homo supone po'r un hombre singular; y  es también ver
dad que este hombre, singular es Pedro, y  el otroes^Pa- 

"Lió. Con que ó se han de dexar esas reglas seguras y  cons
tantes de la verdadera D ialéctica, ó se han de admitir 
predicados eenéric-os y  especincos verdaderamente, co
munes ó semejantes (s i se quiere insistir en esta voz)^ 
citra ullam differentiam-  ̂ y  devolvamos sin miedo al Se
ñor Arcediano ei burlesco desden, redit gramssi
ma iílarduputalio 1

' 94. D e 'W o lfio e s , que la especie no es otra cosa 
aue una fila de conocimientos ó de ideas de objetos sin
gulares semejantes producidas por el entendimiento con 
tanta celeridad , que nos parece una sola idea , lo que 
Vernes explica con el símil de la lección , en la qual 
formamos tantas ideas quantas son las palabras, las íê  
tras, y los intervalos, aunque.nos parezca que tenemos 
lin objeto solo y  una idea so la; y  si no se reduce á otra 
cosa la especie ; quando la prediquemos de algún indi
v id u o , diciendo, que Pedro es Homhre  ̂ ŝ  deberá entena 
der , que Pedro es toda la ula de los objetos singiiU- 
re s , que por medio de otras tantas ideas corre nuestro 
entendimiento cón increibíe celeridad , y  que todos 
ellos pertenecen; á la -, naturaleza ó esencia de Pedro: 
'porque hasta ahora se ha tenido por esencig.1 la predi
cación Petras est Homo , y  qualesquiera otras en que 
se atribuyan las especies á sus individuos , ó ios géne
ros á sus especies; y  deberá contarse por otro de los 
descubrimientos metaphysicos de ios nuevos Philóso--

phos.

c
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phos  ̂ EI individuo se identiiica con laf-especie:,-que de 
ei se predica i  se identifica Pedro con las ideas de núes- , 
tro  entendimiento^ ó con los inumerables objetos sin
gulares de'esas, mismas ideas? - : 0-4. :O.Í

95. P or el contrario defiende el Gem iense. ( i )  „qiie3 
no repugnan fercepdones y . universales r las
percepciones; porque experimentamos que con upa 
sola acción del entendimiento se nos representan mu-, 
chos objetos á un tienipo confusamente.: : las ̂ razo
nes universales ; porque hay oen nosotrosLaxioiuás, y  
proposiciones universales ptr indiff¿r&nüam.^-o^Q;'^^v-\ 
cardos continuamente á las especies partieularei y  á- 
los singulares , juzgando de todos ellos por estos áxio^ 
mas. E st-igitur in homine:ratio universalis- 
en el hombre razones universales y  añade luega'. 

que no alcanza qué razones: pudo W olfio  tener, piará; 
negar las percepciones, siendo tan claro; que hay rá-̂  
zones comunes de parte del objeto.  ̂E ra menester mas, 
para que al punto cesase. la controversia , si.llevasen es
tos Señores alguna cuerda én lo. que escriben  ̂.y  alatr-:: 
gasen un poco la atención á las conseqüeneiás = j

9Ó. D e  parte del entendimiento se tiene por sufi
ciente para el Universal un acto solo é indivisible, y  
se defienden en el hombre .y  en los demas - objet:os res
pectivos de este, ^cto .razones universales que no pue-. 
den suponerse singulares esendalmmte^ sin incurrir en una; 
monstruosa implicancia.  ̂A  qué mas se reduce la doc
trina de los Universales, que dan- los Escholásticos? La 
prueba deque se dan en el hombre, y  lo mismo .en to-' 
das las especies , razones universales, es que aplicamos: 

Tom . V I , .  . QQ — ' -á'
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( i )  Genuensis Tom » i .  Metapí», Proposit. 97. pag. 149,
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á^los par-ticulares axiomas y  proposiciones generaies, 
com o se vé con los axiomas, proposiciones, y  princi
pios universales de las ciencias , y en las demonstracio- 
nes. ¿Es nuevo este argumento,, y se p.uede aplicar á otra
cosa que á. nuestra sentencia ? _ , . ,

■ ny Sin embargo todas las . razones universales del
Genuénse vienen á parar en que podemos con un acto 
solo conocer muchos objetos confusam ente; y  una vez
que desalgunaiímanera se perciba la. multitud de los
objetos:, será preciso que haya de haber tantas percep- . 
c-iones:;¿ "quanfós objetos se perciban , aunque no sea
tan 'clara  y  distintamente que se les pueda llamar por 
“ Ó m b rí proprio. ¡ O  re percibe pees 1, "ro ltitod . ó
n-o se percibe por los conocimientos oSfcmo jlm m al&fci 
Si de alguna, manera se percibe la multitud f ya no pue
de haber razones universales , porque no se puede per
cibir que los objetos sean m uchos, sin percibir que sean 
objetos distintos, aunque no se conozcan las diferencias 
sino confusamente : y  si solarnente se peicibe un obje
to por esas ideas , s q  han,de confesar en el hombre y
en todas las demas especies las mismas razones univer
sales objetivas de los Escholasticos,

98. D e  los principios ó  axiomas generales que te
nemos.por ciertos , se concluye que hay en el hombre 
razones universales 5 y  por los mismos principios se 
convence,-que estas razones universales se predican e 
identifican con Pedro , quando decimos que Pedro es 

 ̂ hombre.  ̂ Se predican de Pedro é identifican con Pedro 
los, muchos objetos, que se ven confeam ente con tal que 
sean percibidos por un solo acto ? A qu í quisiera y o  
ver al Genuense con un Scotista Spinosista, y estoy se
guro de que si le oyese decir, nam quamquam actio mintis
intelkctrix relatlom ad idias ¿ingdar^s rationem habeat

^ sin-

t
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síngularmm perceptionum; niKil-tamen vetaX-^unani essc-̂  
E A N D E M Q U E ^  ox .continuatam  ̂ sed: Áipttás objecds apÂ  
plicatam- -̂ quo ego. imn¡ne..unívetsáíemAkabeú î esto es,' que
aunque una percepción 5ea-singular em:sl"misma-, y  se 
refiera y  deba referirse á la - idea ó á la es'pecie singu
lar, á oue se termina todo conocim ientoj no hay la me
nor razón, para que una misma intelección continuada 
no se aplique á un tiempo á-objetos ^ife^entes ; y  que 
en eso consiste el ser universal en sentencia r^stoy 
digo (o tra  vez ) seguro y cierto de que el tal Scotista 
si háblese leído la hoja antecedente, le  habia de pedir 
la explicación de su proposición 9 5 , que no puede^con- 
cordarse al parecer con la 9 7 , en -que acabamos de- ver 
esta doctrina de una intelección singular referida á una 
idea singular y  aplicada^ objetos diversos', porque aque
lla proposición y  sus pruebas son del tenor siguiente.

99. „  Prop. X C Y . Repugnat imago entis , qu^- sít
universalis in representando. Nam qüodlibet ens ést 
unum singulare ( prop. 93. et 9 4 .)  Cujuslibet igitur 
entis'im ago rem unam singularem representat. Re
pugnat ergo imago universalis, id e s t , que cum sit 
una, plura tamen objecta' singularia referat. A c  

„  qurintellig 'et, eadem effigie plures , ac diversos ho
mines exprimi possé is hujusmodi genérica exempla
ria concoquere poterit
100. En esta proposición 95 repugna una imagen, 

que sea universal in reprdsentadb%- y en-Ia 9 7  no repUg-  ̂
nan percepciones, esto es ,■  rntelee^iones^ que sean uni
versales. ¿Serán las percepciones-actuales'universales ítí 
éssendo} En la una, todo ente (sida preposición ha de 
decir alguna casa) en todos sus atributos ha de ser- 
ente singular; y en la otra h a y 'en el hombre-razo
nes universales.- Antes toda im agen, esto e s t o d a  idea,

QQ 2, Ó
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ó toda especie impresa intelectual, ( porque en la Ló^ 
gíea ilama idea, á, la que los Escholásticos Ilamaá es
pecie); ha; de expresar las propriedades individuales y. 
personales del objeto que representa , de manera que 
es imposible que se adapte á otro objeto , que precisa
mente ha de tener propriedades individuales distintas; 
y  despues sin embargo deque cada intelección particu
lar dependa de su respectiva idea, imagen, o especie 
singular, puede aplicarse á muchos objetos diversos y  
representarles. E l que sea capaz de entender , que con 
un mismo retrato ó estátüa se pueden representar pun
tualmente todos los hombres en p afticu lar', ese di  ̂
ce que- podrá tragar los exemplares ó  imágenes gené
ricas, que expresen todos los individuos; y  es é l, quien 
dá esas imágenes y  exemplare^ adaptables á todos los 
particulares acomodándoles una misma percepción ó in
telección. L o  uno , porque también esta intelección es 
imagen ,.é  imagen expresa ; .y  lo  otro , porque es impo
sible apucar á objetos diversos una misma percepción 
singular  ̂ sin aplicarles la misma especie impresa  ̂ la mis
ma idea, é imagen^ singular de que depende necesaria
mente , y  en la qual según su doctrina debe percibir el 
objeto como en retrato que le representa.*

l o i . . Quid faciemus  ̂ inquit aliquis  ̂ divíruz intelligen- 
t í a , qua cwn una sil ac simplex, una exhibet possibilia^ 

qué diremos, si alguno replicase, que siendo una y  
simple la inteligencia de P ío s , representa todos los po- 

c sibles ?- A  ésto responde que siendo finita y  limitada to
da criatura, no puede el honibre delinear en su esen
cia las imágenes de todas las cosas como D io s, que 
tiene entendimiento infinito^ y  que de consiguiente ha 
de tomar de los objetos exteriores todas las ideas espe
cies ó  imágeaes, y  cada una de ellas debe ser singular

en
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en correspondencia al objeto singular , que representa:
Hujusmodi ergo idea  ̂ siquidem objectis^ unde hauriuntur 
respondent^ tam sUnt singulares  ̂ quam ohjecta. Luego las 
percepciones han de ser precisamente singulares in re
presentando^ porque si las ideas ó especies impresas cor
responden á los objetos, las percepciones corresponden á 
las ideas ó á las especies, y con tanto rigor y  puntualidad 
en sentencia de los M odernos, que las percepciones del, 
entendimiento no se dirigen á los objetos en sí mismos 
inmediatamente, sino á las ideas en que están delinea
dos con todas sus particulares circunstancias; así como 
dicen que por el órgano de la vista no percibimos los 
objetos en sí mismos sino en aquella especie ó in:>sgen, 
que con un pincel compuesto de varios rayos, de luz 
estampan en la retina del ojo. M as ^para qué nos can
saremos en sacar conseqüencias?

102. En la misma proposición 95 en que defiende, 
que repugna imagen ó  especie que sea universal ¿/z 
sentándo  ̂ ajae. repugna tm to'oínz irmgtn universal que 
represente muchos objetos, como repugna qué por una 
misma imagen ó efigie se representen -muchos hom
bres , y que repugna idea, que nO sea tan singular co
mo el objeto, de donde se tom a, dice segmdijmente que 
estas ideas singulares solo en potencia pueden ser uni-

 ̂versales ; y  ningún Escholástico ha,sido , ni será capaz 
de discurrir, que haya potencia para lo que repugna. 
tüin sunt singulares  ̂ quam ohjecta , nec universales esse pos-
sunt liisi in potentia. . .

103. ¿Tiene potencia una idea singular entitatiya- 
mente para ser-universal izz essendo} A  los ojos salta? la 
repugnancia, y se seguiría el Pantheismo de Spinosa ŝe
gún el Genovés. Luego las ideas singulares solo pueden
ser en potencia universales in representando-. ¿Cómo pue-j 

 ̂ ha

oí
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ha de ser repugnante que lo  sean^  ̂ ;

10 4 . Toda la universalidad que tienen en potencia 
las ideas singulares, dice que está en que siendo una 
sola cada u n a , puede representar muchos posibles se
mejantes , y  que de esto dlxeron los Escholásticos an
tiguos que era ser universal por indiferencia: N¿c unU 
versales essz possunt riisi potentia^ ut scilictt^ cum una sint̂  
similia. plura possibilia reprasentent  ̂ quam universalitatis 
rationem per indifferentiam veteres Schola Philosophi dixe
re. Pero si solo el que entienda, que por ei retrato 
puntualísimo de Pedro v, g. que representa sus faccio
nes personales , se pueden representar otras personas, 
quedas tienen diversas, podrá tragar ios exemplares, que 
suponen comunes á' m uchos; es preciso que vuelva a 
resultar por consequenda forzosa , que las ideas , que 
pueden representar á muchos posibles semejantes, no. 
puedan ser tan singulares m representando como el re
trato puntualísimo de todas las diferencias de Pearo, 
que no se puede aplicar á los otros , que las tienen di
versas ; y  todavía resta determinar, que es aqueilo en 
que pueden ser semejantes esos muchos posibles- Porque 
no pudiendo convenir en las diferencias; solo resta que 
se puedan asemejar en aquellas razones universales de 
la proposición 97  , que dió en el hombre y en todos 
los dem as: ergo in homine datur ratio universallsi y  pon- , 
drá principio para el Pantheismo de Spinosa con- los 
Scotistas antiguos y m odernos, que son los que llaman 
comunes per indifferentiam á todas esas razones univer
sales. 4N0 hemos quedado bien co-n uno y  otro de los 
do3 am igos, que parecían una alma sola en dos cuer
pos , quando raciocinaban }

105, Por fin los Nomínales ya daban universales 
In 'reprasentando^Y universales ín signijicands en los con-

cep-
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ceptos y  voces aplicables á muchos; y  Vernes prueba 
que no hay nombre- alguno , que sea verdaderamente 
universal, KM&M « í  noimn reverá universale, con un ar- 
oumento-’ tan terrible ( i )  que no es posible discurrirla 
respuesta, aunque se junten en Capitulo general los Sco- 
tistas.con todos los Escholásticos. del M undo. ¿Porque 
quien ha de negar, que quando-, decimos, Petras est Ho
mo, Frmeiseus esc Homo , Paulus est Homo , se repite la 
v o z  Homo tres veces , y  que en cada una de estas pro
posiciones y  de quantas se quieran pronunciar respecto, 
de todos los individuos, ha de ser materialmente diver
sa? Póngase una m ultitud de hombres á proferir esa 
misma voz, juntos ó  separados; ¿ha de salir de todas las 
bocas una rnisma palabra entitativameñte? Tam ergo .est 
possibile, ut in tribus.illh.propositionibus idem ncmen enun- 
tiem , quam est possibile ut tria individua sint unum indi
viduum ; ¿ tan fácil e s , que en todas tres proposiciones 
sea uno mismo el nombre Homo , que atribuyo á cada 
hombre sin gu lat, com o lo es que un individuo sea 
tres individuos; y  es tan clara esta repugnancia entre 
los Escholásticos ( sin excepción de los Scotisías ) que 
aunque de hecho sean las tres Personas Divinas un mis
mo y solo D ios , es imposible que una Persona sea las 
tres Personas. Luego el nombre Homo no pued-e ser 
universal verdaderamente : y tam poco hay respuesta si 
lo  entiende del Universal in es.sendo per inexistennam 
vh'vsicam in pluribus como está la Esencia D iv.na en el 
Padre en el Hijo., y fen el Espíritu Santo, y  com o no 
está e l ’Universal Scotico, que se dice per indifferentiam. 
¿Pero acaso era ese ei mismo sentido de loŝ  Xnomínales, 
y  se puede inferir que no sea universal in significando^^

( i)  Vernejus Lib. 3. Log- Cap. ;• CoroU. VI. pag. 81.

,ai. ©
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xoós S i material y  entitativamente son diferentes; 

son una misma en lo formal de la significación; porque 
cada una significa la misma naturaleza humana, que es 
común á todos los individuos; ó porque todas tres y  
mas que sean , tienen un mismo significado común: y así 
como esto es todo lo demas del Arcediano Yernes, que 
se burla de la doctrina de las Escuelas, entendiéndolas 
con la misma profundidad y extensión, con que enten
dió las sentencias de los Realistas y  de los Nom.inales: 
En. quo redit gravissima illa disputado de natura universa
li , qua tot Sacula Reales et Nominales exercuit, tot tur- 
has non modo in SchoUs  ̂ sed eúam in República commoviú 
Nirnirum ipsi se mutuo , acriterqiie petehanti veruntamen se 
mutuo non intelligebant  ̂ ut fieri solet,

10 7. ^Qu2í.tos siglos duraron esas pendencias tan 
sansrientas sobre los Universales, y  en qué Escuelas? 
Las Repúblicas se alborotaron defendiendo los Sastres 
con sus tíxeras (para poner un exemplo) la sentencia de 
los Realistas , y  los Zapateros la contraria con su tran
chete.  ̂En dónde fue eso? ¿Fué en París?^Fué en Sa
lamanca? ^Fué en Bolonia: ó fue en todas las Escuetas 
á un tiempo? Precisamente fue en todas partes, ó en. 
alguna República universafi porque solo se dice que se 
albo* otó ia República; y  para que eso se verifique es su
ficiente una quimera., que tuvieron sobre el punto los 
Estudiantes de París hasta llegar á las dagas al saar de 
un.acto ; que es el único choque de consideración, que 
ocasionó la controversia de los Universales, según re
sulta de la Historia, que no leyó el Señor Arcediano-, 
¿Pero es verdad ( i )  que de Jóven fue de los mas ver
sados de su edad en las doctrinas de ios Escholásticos,

C Q -

( i )  V en ie ju sX ib . 2. Ca^. 7. pag. 60,

L
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-como dire-en.la.-Lógica?-;Qué fue el-temido deesas,cór^- 
discípulos , que-á los primeros tajos de dos Sylogismos 
les” tiraba á tierra? Si fue’ a s í, como se debe .creer,.-una 
ves que lo d ice; quando escribió su .Lógica, y  su M er 
taphysica-, ya se habria olvidado de todo. lo que-había 
estudiado; porque.una y otra son'tan.femeninas, como 
las de su amigo el Genuense : y  aunque no se hubieran 
producido tantos pasages demonstrativos, de que ni uno 
ni otro entendían, el sentido de las questiones y  los tér
minos.de nuestra facultad; serian suficientes ios deducL» 
dos en esta controversia, para que quedasen notoria
mente inferiores á un principiante de la Escuela , que 
hubiese leído la qÜestion en. qtialquiera de sus Autores, 
y  supiese manejar uit p^^ucjio distiu^uo , fuese Xhomista, 
ó  fuese Scotista ; porque en órden ai Ümvarsd real to 
dos van uniformes ,  y  se valen de unos mismos argu-
m e n to S e  o

io 8 . En una y  o t r a  Escuela ha de d a r s e  un objefcp
T.eal̂  que, sea coniun á muchos inferiores, y se distinga 

'de las diferencias que le multiplican especifica ó numé
ricamente ; de manera que el género ha de ser un obje
to  distinto de las diferencias especificas, y la especie ha 
de ser otro objeto distinto de las individuaciones. M as 
¿cóm o se  distingue ese objeto coman de sús respecté 
vas diferencias? ¿Será suficiente la distinción que. lla 
man de razón con fundamento  ̂ porque las mismas cosas 
le dan para que el entendimiento distinga, lo que en la 
realidad no se distingue? A q u i entra la división de las 
Escuelas; y los Scotistas sostienen la distinción formal 
ex natura , con aprobación .del Genuense , preten
diendo que es consequenda necesaria del systema de 
ios Realistas, y  de la unidad formal de la naturaleza, 
que tiene por.evidente C ayetan o, y  defiende, la mas
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■ común entre los Thomistns. ( i )  Porque^sí- el Unívé'fíal 
•(dicen) debe ser rea! formalmente uno de parte dejas 
■ cosas, -y sin que sea necesaria ficción alguna dcl enteñ- 
dimiento (sí nós hemos de distinguir dé los Nominales) 
no deben entrar en su esencia- formal las diferencias que ' 
le diversifican; y  es consiguiente que se distingan de la 
esencia estas diferencias, sean especificas ó sean indivi- 
duales- ' ' ■ , -
- 109. Supongamos que el animal rationale es la esen

cia m.etaphysica de la naturaleza humana, ^Aparece en 
estos dos predicados formalmente determinada éxigéfí- 
cia á determinadas singularidades, de manera que Ids 
que están en Pedro v. g. por si mismos intrinseca y  esen
cialmente exijan la Petreidad'^ la Pauleidad los'qtie .'es-- 
tán en Pablo , y  asi de los demás respectivamente^? Si 
en ellos formalmente está la raíz de cada individuación 
determinada; cada individuo tiene tan diversa esencia, 
como es la  raíz que exige la diversa individuación , en 
cuya hypotesl es imposible , que la naturaleza sea for
malmente una en todos los individuos: y  si en esos pre
dicados tomados formalmente no hay mas razón para 
pedir la Petreidad', que para qualquiera de las otras 
-singuiaridades ; por si mismos tendrán perfecta indife
rencia formal á todas ellas , aunque material y  entitati- 
vamente haya de haber tantas naturalezas , quantas fue
sen las individuaciones que las dividen numéricamente; 
y  á nada mas se reduce el Universal per indifferentiam 
de los Schotistas si se leen bien sus libros,
’■ x io . Esa misma naturaleza humana animal rationale 
se concibe común y  formalmente una en todos los in
dividuos. ^Se concibe así con erro r, ó sin él? Si sé

cori-
(1) Cajetanus Z>e ente^ et ésseñ tia  Cap. 4. Qü^est. 6,



conelbe con error una rnisma y  común á todos; será 
un error e l Universal real de los; Realistas (.tenga: ó .n a i 
tensa-disculpa el tal error en que las ^cpsas den alguni 
fundamento ) y 0  puede concebirse, con-verdad Gomim: 
á todos y. formalmente una.; ha de tener -todo eso de 
parte dedas cosas verdadera y;real_mente. :
r I I I .  : En ^sentencia de los-Realistas todo_s los,honi«‘ 

bres particulares son .uno rnisnio. formalmente ■ pordá: 
naturaleza-ó en 1.a . naturaleza:, y  son :diversos por : 
las singularidades, que Ies multiplican. ^Gómo han de 
convenir y  distinguirse entre sí.,, ser. uno y  muchos 
por. una misma: cosa formalmente^ L a  naturalesa realse:. 
de£ne sin; que éntre^n da definición fa .sin.gular.idad; y.: 
la naturaleza r^ I se; multiplica., .y no. se: malt‘iplicaj.> 
ni puede multiplicar la individuación. Luego no es 
esencial y formalmente, singular la naturaleza; y.n o_  
podrá darse naturaleza realmente m ultiplicable, sino., 
hay una quA .talm ente v P natura reí] sq3. común. 
todos.. ^Puede m} \̂ú ŷ\czrsQ. ex natura rá  \z naturaleza, 
de P ed ro , v. g.? En estecaso es conseqnencia nece^.j 
saria, que ex natura reí se distinga de la individuación, 
que esencialmente es inmultipUcable: y  si no pyede muL r 
tiplicarse ex natura rei la-; naturaleza de.Pedro.; lo mis-: 
mo ha de ser ia naturaleza de los otros individuos de 
la especie humana ; y  será nuestra naturaleza tan in- 
mult'iplicable com o la D iv in a , que por ser esencial
mente _singular, no puede hallarse, en muchos Dipses»

*; I I 2-. D e  esta manera arguyen los; Scqtisjra^.fidos., 
otros Realistas; y  Gompomertdo estos todas las difícul-: 
tades con la distinción que llaman virtual ,..quasi se .pue
de d ecir, que está toda, la diferencia en que los unos 
llaman á. lo. que llaman los otrns virtiiaÜH'̂
dades ; porque diciendo, los Thp.mjstas.i.qae el Lundamenr,5

S.R 2. tO
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to  para la áis'tindon actual '^formal de razón 
misín-as C0S35, viéneri'á confesar queda distinción^ eiv 
q-uant-o v ir t u a l6  -quahto á-sü íundaniénto es'-dis
tinción e-x 'natura rei j y  cóm o por \% demás ninguno- 
ha-dicho que baya distinción real entitativa , en £uer-̂ ¡ 
za de la qiial pueda darse en efecto naturaleza -común: 
separada de las indlviduacíónes ;■  se acerca muebó á 
qüestion de- voz- en mi- iiiic-ió la ^ uó páréce contróver-* 
sia d e 'mucha-^iniportancia-i'y-’é l'iié ’who e s , que úí -Igsj 
que disputan han llegado á las m anos,-ñi por elía sê  
ha dividido la plebe en partidos opuestos , que hayan 
dado -qi^ hacer ̂  a 'l̂ as-C-̂ -iáĝ rst-rados civiles, para pónete 
en paz á-la ^epúhiic'a , hahierido* durado entre los És'-' 
ch'ülastitos-. tahíGS’ siglos- está- dheBsiob- Mas de -qüal-- 
quiera suerte que sea  ̂para qué no hacen polvo los 
M odernos estos argumentos y otros mas que ponen los 
Realistas , antes de biírlárse -de las disputas del famos9\ 
tratado de los-Üntv&rsales  ̂ antes de decidir con tanta
satisfacción, qué son inutiles, y  que no tiene  ̂ funda
m ento la doctrina ^scholastica?

, Í3 4 - -í E s la respuesta fácil? P o r  eso mismo sena m ayor-la-gloria dé sus n-uevos-'des'cubrimientos, si pu^- ■siesen ‘-todos nuestros argu-mentos -uno por uno con  fo-t da su-fuerza, -comó sé ■acóstambrá entte -los Escholasti-^ COS-: y si -la respuesta es dihci-l j es corES'iguiente que se funde sobre razones m uy graves la sentencia de los R ealis ta s , y cederla también en m ayor crédito de-sus gran-- des ingenios-, y  en-m ayor /utilTdad^^de lo s-jé v e iie s  = el desbaratarlas, -para q u itar dé enmedlo losestorvósdé-sií-' nueva opin-ion, y-ocurrir-al'peligro d eq u e la desampafa-^'^ sen á los primer-os encuentros con -qualquíera Escholas^_ tico^-Pero hurlarse por úna -parte-de una doctrina ,  que_ = efíí,defensa de lâ  T-rinidád--  ̂ y  de 4 a  -Encarnación- usaronQ*í- . lOB
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lí)s SaTitos Padres de Oriente y  de O ccid en te, y  por
otra atribuirla-ei Spinosismo, y entenderla_ tan al re
ves GonK> se ha demonstrado con sus mismas imp.i- 
¿arione» añadiendo de mas- á- mas muchas impertinencias^ 
que nada tienen con !a Metaphysida 1  Tales saldrán Tos 
Estudiantes , -que se-formen por estos libros , o por es- 
tós' líbrete^; y-vamos; á ver otras pruebas en los descu- 
brimie-ntos-del'siguiente § .  . " I - ”. , ’,. ^

I V .

O tra s algunas cosas , que no se han de encontró»
t  -  ten ías M e ta p h js ica s  de los E scholásticos.

r i 4 . 5 Qué Escholástico ha dividido hasta ahora á
l a  M etaphysica en OntosopVm, y  en CosmosopUa,  esto 
e s , en á e n c ia  del Ente, y  en Ciencia del Umveyso , o 
de los principios, origen , -órdetr.,' -y_ 
cosas, como la divide AritontoyCertóense? 
que se hallará en los Escholásticos;es , que - la Metaphy- 
úca mii-a á objetos inmateriales, sea por-abstraccTOm 
del entendimiéntov de la'manera que-son. m mater ¡a les 
las; bzonés universales de ente ,, de rs iis ía n c ia d e  cau
sa ; y -de qualquiexa otras que sean com anes.a cuer-^ 
W s Y  á espíritus; d  sea que 'sean inmatenaies por su' 
ndsma Identidad como ITios, cóm o los Angeles < si es
tés espíritus pueden conocerse por razón natural J j  
como-nuestras'Almas. íPero se hallarán en eLos las dis  ̂
tmtas sobre -el espacio , sobre el ¡nftiito , sobre i a du
r a c i ó n  , e l  t i e m p o ,  y - e l  m o v i m i e n t o ^ ;  s o b r e  la  a c t i v i d a d  

d é l a  m a t e r i a -y f o r m a s - s u s t a n c i a l e s ,  y  s o b r e  tas l e y e s - d e _ 
a t r a c c i ó n  de^ g r a v e d a d  , d e  la s  f u e r z a s  c e n t n b g a s ,  

l a  - a n t i t y p i a  -, i á e f c i a  ,  y  v u t u d e s - g e n i t a l e s  - p a r t i c u l ^ e ^
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M ucho menos se ha de encontrar quien mézcle los prin  ̂
cipios , y las conclusiones de la Ontosopkia  ̂ Ontolcgiao^ 
CiencU del En^e en general cone jos principios mas .par
ticipares de la  ̂Cosmoscpjiia ó Ciencia de este Mundo 
v isib le .d e  m.anera ; que al cap, ']• D e  spatio  ̂ infinuo-, 
diirañone , et motu , se siga inmediatamente, el cap. - 8. 
D ¿ perfectione.^ veritate bonitate '̂ y al 8, ,Z)̂  7̂ 2-̂  
tura mundani spatii , se siga. el-.^„ rerumyindlferenúa-;  ̂
ac distinctionem y á esta alternativa de los principios y 
proposiciones de una y otra Facultad se reduce ia par
te primera de la M etaphysica de A ntonio Genuense con 
un Appendix en defensa, de la Religión contra .los S  
tico s , de la qual no se ha tratado ni ea \z-.Qntoscphia  ̂
ni en la Cosmosophla.

1-15-, En el segundo- Tom o es su asunta la Theolo
gia natural Principia Theosophm naturalia  ̂ en consequen- 
cía de ser el objeto mas digno y  mas sublime.de la .Me-̂  
taphysica T .y . á . la verdad lo mismo da comenzar por 
D ios desppes^de IpspTincipios generales de la Oiitologia^. 
que; comenzar-por \z. Phs' ’̂chobgia  ̂ ó Ciencia-del alma, 
y  -aí^bar- -por-JDios. Pero ha de causar sin duda á loŝ
E^cholásticos mucha novedad, que pertenezcan á la M e 
taphysica y  Theologia natural las i  52 hojas, que hay des
de el cap, 7. hasta el fin del. Tom o, en las quales se tra-: 
ta de la necesidad de la R evelación , de ía verdad de 
I3. Religión Christiana, de la L ey Evangélica , de la, le-- 
gitimidad de los Libros del N uevo Testamento de Ia-> 
H.isto.ria E van gélica, y  de ja divinidad de la DoctrH^- 
na Christiana probada por las.Prophecías-; de ía 
nidad de los Libros del Testamento A n tigu o, y  de la 
verdad de la Ley de M oyses, poniendo á la vista con 
individuación el Código de las Leyes de los Judíos re-- 
partidas .en veinte y  qpatm  xasas >;d9ce^para las; afirr.

ma-
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m a t i v a s y  doce para las negativas , segufi" que las ha
lló en las Instküciones Theologicas del Protestante Si
món Eniscopió. Porque ên quál de las Escuelas se há 
hallar uno , que no tenga creído , que todaS esa's' cosas 
pertenecen á da b-Uá Theo'sopMa ó Theol'ogíá , que por 
tener por fundamento á la Revelación puede Hamarse 
Sohrenaturalt "  ■ ' - •

* '■ i  'ió. ' También-creían V-que pertenece-á la Ethica ó 
-Phiiosó'phía ^- l̂oral el-tratar-de las-causas physicas dei 
d o lor' y  del -deley te vdeTas pasiones -o de dos afectos, 
del -últim o fin natural y  de fas virtudes , -todo lo  qual 
sigue al tratado dé la  Phsychoscphía  ̂ é  Ciencia del al
ma en el Tom o í í í . ‘ < á que Ciencia sino'á> ia-Ethica 
-Ha de‘ pertenecer'todo' el Torno 1Y \  que trata ■ del-D e- 
-recho por el examen' de los nuevos sistemas de
Tíóbbes, de G rocio, de Pufendorff, de Heineccio, W o- 
laston , A sh le y , Syches, y  W o lfio ; y  en que ensena el 
A u to r prácticamente los oficios y  obligaciones del hom
bre acia D io s ,  acia los otros, y  consigo mismo, de la 
¿ukura del alm a, y  de los afectos y  oficios, que re
sultan de allí , de los oficios hypotéticos-de la justicia, 
del dom inio, y  de los varios modos de adquirirle? A llí  

‘se trata de los pactos , de 1-os con tratos ^-del estado so
c ia l, y de las particulares obligaciones , que resultan 
de diversos géneros de Sociédades cornó, v- g. , de ma
rido y de muger , de padres y de hijos; del derec-ho de 
los que mandan , y  de ios subeitos que obedecen . de 
los qfides de dos M agistrados, y  de los varios oficios, 
que pueden resultar de los varios estados de alma y  
cuerpo, en que pueda el hombre hallarse com o , v. g=, 
los estados de ancianos y de jóvenes, de ricos y  de po
bres, de enfermos y  de sanos.^ Por dónde (han de de
cir ios Eseholásticos precisamente) por dónde ha de ser

es-



esto 'M etaphysica, si no se quiere inventar otra nueva, 
que nunca se haya v isto ; y  que pertenezcan á !a Me- 
taphysica todas las Ciencias y  todas las Artes ?

1 1 7 . Supongo que él comenzó !a suya previnien
do ( i )  que en su dictamen nada de lo escible es ageno 
de esta EacuTtad, d  canstast qtu es necesario para formar 
un exácto MetaphysicOy y baxo de semejante condición 
todos diremos lo  mismo respecto; d e  . las otras Faculta-* 
des. Pero está el caso ,.en  si para ser.un exacto Meta- 
physico, serd ; constantemente .necesario .ser un ^exacto
Theólocio, trn exacto P h ysico , un exacto M oralista, un 
exacto J u rista  en toda la extensión del D erecho Natií- 
■ ■ rál y  de Gentes ,  J en el Có figo de las .Leyes Hebreas ; y  
dé todo eso se han de reír no solamente los Eschq- 
lásticos,-sino ios M odern os, y  singularmente-el A rce
diano Vernes . que no quiere tener por. Metaphysjca 
sino á la Ontologia, átX2.náa al alma, espiritual para los
Physicos, y  á D ios para los Theologos.^ . -

118 . Dissertatio Physico-Historica de. rerum origine 
ac constitutione, y  habla dei origen y  constitución de 
las cosas corpóreas. Tal es la primera de las quatro D i
sertaciones, que componen el Tom o V ,  que llama el 
Genuense quarta parte de su M etaphysica , sin haberle 
dado el nombre característico, con que distinguió á los 
demas : y  com o se vé la misma Disertación en el T o
mo I de la E d ic ió n , que hizo de los Elementos Phy
sicos de M usschem broek; también han de inferir los 
Escholásticos y  muchos M odernos, que ni por Physica, 
ni por Histórica debería estár en la quinta parte de la 
Metaphysica. Porque como Physica pertenece á esta fa
cultad , y  como Histórica , que hace análisis de la His-

to-

(i) Genueusls Tomo i. in pQst Proleg. * P̂ S*.
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foria de todas las Sectas de los Philosophos Antiguos 
y  M odernos, deberia estár en el Tom o I , que es e. 
L ear err donde ponen los. M odernos esa m;sma His
toria para aue sirva de Proemiales de erudición en 
vez de ios estériles é inútiles , que .ponen en sus Lo-
eicas los Hscholásticos» 1 -ñi t.' •

TTr, l a  segunda Disertación es contra los Platopi-
cos y  ̂ Peripatéticos, que negaban la eternidad^ del M un
d o ; y con esto solo se dice, que períe-necia a la prime
ra p L te  en que puso á la CosmonopMa, como la tercera 
Disertación de la naturaleza de D ios á la segunda parte, 
ó al segundo Tom o en que trató de la Theosophia.mzs 
jadond^i oertenecerán las 1 14  hojas de la quarta d iser
tación D e origine malorum, en cuya question se najla tan 
em barazado,, que no le satisface la doctrina de San 
,Aaustin, y  de Santo Thomas ? Habiendo escm o en la 
primera p a rte , que los Padres que impugnaron a ¡os 
M anichéos, no miraron bien por la verdadera cau=a ae 
la lolesia, por no haber entendido el systema de a^ae- 
llo s^ ereg es  , com o leyó  en su apasionado Beausoubre; 
solo restalla el que tam poco hubiesen í°
mismos Padres al principal argumento de .os M anich.o 
tom ado del origen del mal , como, lo pretendió - 
mo=o B ayle , que se esforzó á prom over sus sophnte- 
x ia .; y  á eso mismo se dirige el molestísimo/iJrrugu de 
k  Disertación, con que pone fin á su obra nuestro M eta- 
physico.Porqueíqué fortaleza habla de ser el 
San Agustín en el segundo de sus tres Libros D .  
ro arbitrio escritos contra los Manicheos , que e i 
albedrío es don de D ios , y un gran bien que dio al 
hom bre; que del abuso de esta libertad procede êi mal 
m ^ ral, que es el pecado; que D ios le permite , 0 no le 
im pide, por no.privarnos del Píen de la liD ertad ,y  q^^

Tom* V  L
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ya que no quiera Impedirle por estos y  otros fines re
servados en los secretos de su providencia, hace que 
del mal resulte otro bien al Universo en el orden ad
mirable de su justicia?. Eso lo. dirá qualquiera Theólogo 
de primer ano, si llega, en él á la.qüestion ; ni hay que 
desatar mas argumentos que los sophismas pueriles de Pe*' 
dro Bayle, que se desvanecen al primer soplo,, sin lugar 
á réplica que no sea. igualmente ridicula y  pueril;: pero 
en unos tiempos como, los presentes ha de. aparentar forr 
taleza de espíritu contra los.Padres,contia losTheOiOgos, 
y  contra la Iglesia, el que aspire, a. los créditos de glan
de Philosopho y  de- C rítico  im parcial; porque resuUe, 
lo que resultase , la gala esta, en. hacer, ciertas resenas
de a d h e s i ó n  á los l i b r o S :  mas malos^.

1:20.. Pero lo. mejor e s ,q u e  para, deslumbrar á sus 
L ecto res, supone, que hay Theologos, que se. oponen á 
S . Agustín y  á.Santo T.homas en la doctrina, con qi^ 
responden á.los argumentos.de los ]\'Ianicheos, quando 
dicen que el. mal: pertenece, al ornato del Universo acd- 
dentalmentt (porque ninguno ha dicho que el pecado per
tenece á el per se- y esencialmente) en quanto es ocasión de 
que resplandezca el orden de la justicia ; y cita á Estío 
por uno de los impugnadores en ei Lib.i-.X)ist» 46. § . 8, 
en donde dice.todo lo contrario con autoridad de uno y 
o tro  Padre. ,, Secundi, argumenti (d ice  E stío) negan- 
„  da est propositio, et ad priorem ejus probationem res

pondendum mala per se non. periinere ad ornatum et 
perfectionem universi., quemadmodum recto docet D io 
nysius cap. 3. de Divinis nominibus. Non enim or
nant, neque perficiunt, sed deform ant, et depravant 
opidcium D e i ,  si ipsa secundum se spectentur : sunt 
enim ordinis , ac boni privationes. P er accidens vero 

„  duntaxat concedi p o test, ea facere ad universi per-
.,'fec-

‘ i t
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fectionem , quatenus ad ea eceasionalitir sequitur ali- 

”  quod bonum , quo perficitur universum , ut decla- 
”  rat S. Thomas super hanc_,Distinctionem , quxst. 2.

r, ad 3. & c .“
12.1. Tiene pues la tal Disertación mas malicia de 

ia que "se piensa, y  no bastan todos los gritos , que dá 
contra los Theologos en algunas de sus Prefaciones, pa
ra oar<^ar las ' Ediciones pasadas y aun. la ultim a, que 
hizo antes de m o rir , de . las gravísimas censuras que 
merecen por varios capítulos. Escriban otros (d ice  en 
una de ellas) escriban otros para los doctos , no ies 
tengo envidia. Y o  solo escribo para instruir a los J o 
venes , que tem o mucho se perviertan por la lección 
de tantos libros impíos com o corren poco tiempo hace: 
■ Milus tirmo vluñmwn, n i ,  ut sunt íiodie inores, impus, 
mi laúd dudum prodiere libellis ¿T’c ;  y  no hay obra su
ya de quantas dió en Latín y  en Italiano, que en algu
na parte no disfrace el veneno de estos libros , como 
algunos A utores lo han hecho y a  ver , y  com o ya lo
tenido demonstrado conduyéntem ente- . - m í

° 22. Jamas puede olvidar el no haber hal.ado 
aprobantes , ni conseguido las licencias necesarias para 
la impresión de su pestilente Theologia, en donde se pue
de ver el freqiiente uso que hace de los libretas mas 
malos que han salido , remitiendo á los JovCTes a su 
lección , y  proponiéndoseles como Autores 
consultarse en ios asuntos de que trata ; y  por esa o- 
s o  de tan acerbo d o lo r,  dice en la misma Prefación, 
que no quiere llamarse Theóiogo, porque las persecu
ciones de los Theologos le hicieron tan horrible y es
pantoso este nom bre, que no le sufriría de buena gana 
L n q u e  el uso le fuese permitido : aeadit quod
num hoe múii vocabulum irí& Theologica fecerunt, u s

ss 2. usur~>

3
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usvspare quidem liceret , Iihenter ferrem. ^Pero se quitan 
con estas lamentaciones las proposicones claras y  expre-: 
£as que le censurarqn , y que todavía pueden censurar 
los Theologos en sus libros y en su Metaphysica? ^Dexa 
por eso de leerse en ia Edición de 17 6 5 , que el Ciudada
no debe seguir la Religión de su patria , y que si le en
trase escrúpulo de su falsedad , nada es falso sino lo que 
es dañoso á la RcpúbHca, y  que si todavía dudase , so
siegue sus temores con la decisión de los que la gobier
nan r Esta es guapeza propria del Indiferenúsmo enjna- 
teria de Tteligions- y  la correcccion de la E d icio a  sî  
guíente, Cw 'ls Chrlstinnam Keligionem servato  ̂ dá lo mis
mo á la de ios Luthéranos , C alvin istas, Anabaptistas, 
Socin ianos, y á la de los G riegos , de los Coptos, 
Ethyopes-, Nestorianos-, y  Eutlchyanos de Oriente, que 
á la Religión Catholica Romana*

1:23. El systema de Malebranche conduce ah Athsis- 
mo ; y  es systema de San Agustín* La mentira oficiosa 
no es pecado;,porque no es mentira sino falsiloquio* La 
usura puede ser licita respecto de los r ic o s p o r q u e  la 
Iglesia-no ha condenado la sentencia de los. Protes
tantes Naturalistas. T odo esto y  algo mas de lo que 
dexo j z  observado se encuentra hasta en la ultima E d i
ción , que se perfeccionó y  repurgó á reconvenciones 
-de sus penitentes desengaños ; .y  despues de tantos reto
ques cabe en un solo Tom o lo que pertenece propria- 
mente á la M ctaphysica. i Pero no tiene el Genuense 
buen Latín? Ese es otro aum ento-que no se hallará en 
las Aletaphyslcas ordinarias de los Escholásticos, que pro
ponen las razones sin adornos, para que mirándolas en sí 
mismas al natural, no se engañe por culpa dei vendedor, 
el que -las com preiy tampoco se han de encontrar muchas 
cosas de.Metaphysica, que con un .buen iatin.anadió, con^

: ' tra
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tra nosotros ki. grande amigo el Arcediano Vernes.  ̂

124- Vam os á los hechos y á ios libros..¿.Ha dicho 
alouno' de los Santos Padres y  alguno de los_ A utores 
E^choiásficos- de todas las E scuelas, que el cum ulo de 
todas las individuales y J>ersanales: d̂ ĉe3̂
hombre en particular-sea la esencia, ác esp-ecie ha- 
-mana ? En qual se lee que la  constitución insensiole, 
y  la complexión ó-enlace particular de ]a_= parti-.-u- 
las snbtilísimas del cuerp-O despedró, la constitución^de 
sus humores,, la  propensiort á. padecer cierta^, emeri- 
niedades- y ciertos afectos , ;y laS: fuerzas particu.aies de 
su entendimiento pertenecen á la esencia de Pearo en 
mwito h'ombje\.de la; mism.a suerte que perteneGen .a 
animalidad y-la-racionalidad, y  que-con u n a -c irc u ir  
-fancia,:'qaei.se varíe, en todo ese; c.on]un-to,;ya.resultf 
otra especie de hombre , quce singula tam pertinent ad 
essentiam P e tr i, ai homo est, quam reliqua , qvaz_ ante me

moravimus i^sáticet animans ralione
harwr dempseris, non. en t H M C  SPE C is..S  HQm- /  A  ,

'sed. alia't’-' • . ■ b - •
I21C. lío  que se-hallará fácilmente en los Escno-

lásticos, y  en todos - los que no hayan p erd iaora  ra
z ó n ,  es-que si las propriedad.es personales de Pedro, 
pert-éneciesen á.su .esencia en.quanto .hornbrei.no i&nan 
hombres Pablo , Francisco , y;-los demas a los quales re. 
puí^na tener unas mismas propneda.des persona es, y no 
distinguirse personalmente como se-distinguen , ni e 
A-erbo Eterno hubiera podido tom ar la nafura.eza ,. y  
ño la persona humana , -si las .pro-priedades persona.es 
perteneciesen á la esencia del hombre dé la  misma suer. 
le o u e  la animaUdad y  , la racionalidad: y es argumen
to -d e  San A n selm o, que despues se poridra con sus 
mismas- palabras, Asimisirio se hallara;en,los-, Paures y
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en los Escholásticos, que todos íos hombres .somos de 
una misma especie; que toda la" diferencia es :nun3eral; 
que lo que pertenece .á Pedro en quanto hombre , perte
nece á -todos los que lo son; y  que solo es proprio de 
■ Pedro lo que le ‘pertenece en quanto ta l hombre determi
nado  ̂ 6 en quanto indivi-diio. .Pero Vernes ( i )  estudió 
,por otros libros, que le dixeron que cada hombre par
ticular :hace especie aparte y  de tan poca consistencia 
■ Y duración , que con qualquíera. .circunstancia que se 
mude enda com plexión de un Individuo com o Pedro, 
sin nuevo Padre ni M adre ha de resultar .un hombre de

1 <■icspecie aiversa.- - ■
3-2,6. :Sm salir del capitulo de la esencia dice mas 

tadelante que puede I3ios:-ahaáir , y  quitar á la  nata-: 
raleza "numanau Jtaque potest Jdeus matura himuna.-ali
quid detrahere vel addere \ porque puede criar-un hom'9̂
bre de tal suerte , que ni juzgue , ni discurra me)or  ̂

.„ que un;niño de dos meses, ó  un infante de dos .años;
y  que no sea apto 'para la admiración : quique .admira  ̂

„  tloni aptus non sitJ-'- i Seria capaz de decir ésto aigúno 
-de nosotros?- Innumerables hechos comprueban , que 
-por diversas enfermedades del celebro pierden los hom  ̂
bres , ó desde su nacim iento, en el discurso de la v i
da la ^oton-ciz próxima de xacioeinar, de reír, y  de ad
mirarse. 'I Pertenece á la  esencia humana esa poten
cia próxim a, expedita, y  desembarazada de todos los 
impedimentos del discurso ? Si pertenece ; ninguno 
tiene la esencia de hombre hasta que llegue el -uso 
de la razón ; y  perderá la esencia y  naturaleza hû  
mana  ̂ el que perdiese ese uso por algún accidente; 
I Con qué conciencia pues se baptizan los .Niños antes

' d e l
( i )  "V-ernejus Xib. 4. Metapb. Gap. '3,-pag. ia4 . et is8.
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del uso de la ra zó n , y  por qiré ley selia .de dar se
pultura eclesiástica á los locos ó fátuos de por vid.a, 
y  á los que han muerto delirantes , sin volver á lo 
menos en los últimos momentos á la potencia próxima 
de raciocinar ? ¿ H ay Sacramentos y  Sepultura E c le
siástica respectivamérite para los que. no son animales, 
capaces, de. risa, y  de admiración?. ¿ Puéde D ios poner 
á un- hombre: tan incapaz, de. discurrir, como- lo-están 
el niho de. dos meses y  ei infante de dos anos;, tienen 
entera: y  verdadera.la.Esencia; de.hombres el N iño y  el 
infante?;

12,7«. Sigue; diciendo: con', estupendo^ magisterio j  
serenidad. „  que puede: D ios-criar un'hombre que des- 
,, cubra.con:ia. perspícaciai de: su. vista , lo que no =>Q 
„  alcanza á percibir con el m icroscopio : que no nece- 
„  site. de. nutrición-, y. que.-beba; el veneno-mas activ a  
„.sin  perjaicio: pero .que en-casos tales no será el hom -
„  b r e  m i s m o  que antes era sino otro diferente , veriim
,, ín talí cdsu-UOTi cvit idein komo  ̂ ¿lui nunc est  ̂ s¿d aliuŝ  
5, y  que no tendrán una.misma naturaleza humana, si- 
„  no solo en quanto al nombre ; tdutUTYi noiulnc teiius. 
„  eñ t tad-trn natura humana, ya criado Pedro., puc- 
,, de. D ios disponer su celebro^-^de tal suerte , que es- 
„  tando-sano , no- pueda raciocinar ; pero que en- 
,, tonces no será el mismo Pedro sino otro , at non 
„  erit.idem Petrus:  ̂ sed alius \ y  para que no haya que 

replicarle, que en tales casos habrá la imtemp^yco- 
sis' de Pytágoras, ó la transmigración-de las aimas 
de un cuerpo á otro cuerpo; lisa y ilanamenLe re-’i'i

„  suelve con la misma serenidad , que no se debe emen- 
,, der de otra manera : Non aliter ac si anima Petri alia 
7, et alia humana xorpora , ut Pythagorei comminiscebantur

habitaret  ̂ alios et alios homines- constituei etJ‘‘' haba- 
' rá
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rá^ésto en nuestras M e ta p h '/sicas Thomisticas, Scótica-s, 
N om inales, y  en quantas pueden llamarse Metaphysicas
de Peripatéticos ? - . ;
i 128 . -De consiguieate.el milagro con que dió vista 
Jesu-Christo al Ciego a naüvitau que halló en el ca
m in o, no pudo consistir en o tia  cosa que én la mí- 
ttmp<]cods''át su. alma á un cuerpo diferente y  porque 
aquel hombre que antes era, ciego , no podía ser el mis-- 
mo que despues v e ía , como entonces lo dixeron, algu
nos, Y precisamente debería \^ernes darles la razón. D i
vididos en ooiníones ios vecinos de la casa de sus pa
d re s 'y- los que le habían visto mendigar como cie
g o ,  dice en el cap., 9- el Evangelista San Juan , que 
unos'decian que era .e l mismo.: alii dicehant , quia hio
est : que otras dc.cian ,  que no era _el mismo que 
antes era ciego, sino otro  semeíante.: alu mum nequa-, 
quam , i í i  similrs est á  : y  que el ciego porfiaba , y sos-, 
tema que era el mismo.; ilk  vero dicebat , quia ego sum.. 
^.De q-ué opinión será nuestro A rcedian o, quando lea 
is ta  qhestion en la Misa del M iércoles despues del quar-,
to  Dom ingo de Q uaresm a-K

12 9 . M as para no meternos en si será necesaria 
m ayor transformación para aumentar á Pedro los gra-, 
dos de vista, q-ae para darla á un ciego á nativitate-, su- 
ponssamos que siendo Pedro ten notoriamente corto de' 
vista , que no pudiese ver aun los bultos inmediatos 
sin montar sus'anteojos, ni dar un paso con segurida4 
sin asirse de la mano de a’gun lazarillo , se hallase de, 
repente por milagro de Dios con mas alcaazes , que 
los que prestan los microscopios para distinguir dar 
r-amente las partículas insendbles de los cuerpos terres
tres , y  que los que administran los telescopios para 
registrar todo lo 'que pasa en ia Luna , .y  en los otros
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planetas tan habitables com o nuestro■ globo. p a  pre
cisa la transm igración, y  estaría o b lig a d o s  los^ con-. 
tratos que pudo hacer antes si r o  es el mismo, Ped^o 
que antes era , at non tst idim Pn.rus, síd alms . m  
probando que estaba quasi ciego el que antes celebro 
los contratos 5 probó que era otro homore diferente 
el que despues alcanzaba con la vista tantas pequeneces 
insensibles, y  á unas distancias tan inmensas : í de quién 
ha de cobrar con justicia lo que pide ó con testigos,
6  con instrumento Pedro , que trahe aparejada execu- 
cion por la via ordinaria ó executiva respectivamente?
¿ Se ha de demandar ó execu'tar á Pedro segundo, por 
lo que hizo el primer Pedro quando éi no existía?

liso. E l otro caso de nuestro grave A u to r e= quan
do se diese un hom bre, que no necesitase de alimen
to ; y  com o no le. han de necesitar despues de la uni
versal Resurrección los Bienaventurados, en la gloria, 
es preciso que sean hombres diferentes de los que sus 
mismas almas constituyeron en la tierra y y  San ^ d r o ,  
V. g», no será el mismo que fue acá Y ica n o  de Chrii- 
ío  , y  Cabeza suprema de los Apóstoles y  de toda^la 

sino otro  Pedro diverso, criado por I>ios in
m ediatam ente sin padre y  sin m adre: non est ídem
Petras^ sed dlius. ¿L e asentará es-to bien?

1 3 1 , Supongo, que son innumerables los casos 
que acreditan , que naturalmente puede suceder, que 
un hombre no necesite de alimento por meses ó  por 
años , si de tal manera se entona, que nada pierda por 
la transpiración ni aun insensiblemente; y  por eso-es
conclusión de Ferrari ( i )  y  de otros Physicos, que eí

ak-Tom, V I* TT

( i )  Ferrari Tomo 5. Q asst.  o.. De anima vegetativa pag. 44"í - 
et uUim. Edlc» ■'
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aumento no es slmpTicltér necesario |>ara lá v id a , sino 
solamente en la suposición de que se pierdan espíritus 
y  partes de sustan-cia , que no puedan repararse dé otra 
suerte. Estando en una Aldea di casualmente con un 
Tom o en folio de uñ M édico Portugués, llamado Fon- 
sé c a , que trábe infinitos casos dé esta especie ; y  tam
bién se cita á Senertd en el cap¿ part. i .  del lib. 0. 
de su Práctica. Pero ninguno ha disputado la verdad 
del hecho de una muchacha de Grenoble , que .desde 
losquatro años de su edad hasta los quince ni comió, 
ni bebió, com o lo dice M r. Fontenetes en el Tom . i8 8  
de las A ctas de ios E ru d ito s, citado por Ferrari ; ni 
de la otra sem ejante, que á los catorce vivía de la 
misma manera en 1599  com o lo  dice Citois , alegado 
por el mismo Phiiósopho. i Eran distintas personas en 
los diversos tiempos aquellas dos muchachas? Era pre
ciso, que la de Grenoble fuese una hasta los quatro años, 
otra desde los quatro hasta los quince , y  otra nueva 
persona desde a lli en adelante quando volvió  á tom ar 
alimento. Supongamos pues que se casase antes de los 
qu-ince , y que el marido quando la vió com er, pidie
se le diese por libre de aquel vinculo en fuerza de no 
ser aquella la muger, con que se había casado según la 
Opinión segura y segurísima de los Philosophos, que sa
ben mas que todos los Theologos de las Escuelas, ^Pu- 
diéra negarle ía soltura , si fuese entonces Provisor el 
S:-ñor Arcediano? Si non esset eadem puella  ̂ sed aña-̂  era 
preciso que en jasti-Hcándo la diferencia de los dos es
tados en órden á comer y  no co m er, fallase luego por 
ía separación ; y  se veria entonces el caso de un hom
bre viudo de repente , sin haber visto fenecer , y  sín 
haber enterrado á su mi;ger legitima.

132. Tam poco es necesario milagro , para que, los
honí-
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hombres qi^eáen privados de juicio y  de raciocimo por 
toda m  vida : y si en esos casos estuviesen casados; l.s 
mu< êres podrán contraher con otros libremente, porque 
r ° s e  caíaron con aquellos, sinq con otros que te- 

mismo nombre y  se les parecían si a una se 
le reconviniese que se habla casado con Pedro , y  que 
aquel mentecato que tenia en casa, se llamaba asi: respon
derla con Vernes justamente: at non. est ídem Petrus , sí  ̂
slius y no me he. casado solamente con el alma , que
puede constituir distintos hombres , sino con el alma 
y  caerpo jantam ente, que
term inado, que dexó ya de ser por mi °
mi fortuna. P ero ¿ cómo resultan esos hombres nue
vos sin padre y sin m adre, y com o son Christianos, 
aunque el alma tenga impreso e! carácter H no 
tán marcados con el signo exterior , que hace indivi
duos de la Iglesia visible, y  es la puerta de los otros
Sacránientos ?  ̂ , ,

A l  fin si todo consiste en que solo baya de 
habe'r'^esta transformación de un hombre en otro  sc- 
m eiante, quando D ios obre milagrosamente y  de su 
poder absoluto : el tercer caso de nuestro grave A u 
tor es el de que un hombre bebiese veneno , sin ha
cerle d añ o ; y  como nos 'consta por ^  de
San M a rco s, que el poder de D ios
tanta seguridad á- ios que recmiesen la Fe del E vang. 
lio en la predicación de los A p ó sto les; signa aucem eos 
mi crediderint, hac sequentur : in nomine meo Dzmonia. 
encieiit , Unguis loquentur novis , serpentes tdteiu  , si mor
tiferum quid biberint, non eis n o c e b i t todos aquehos tie- 
\L  , todos los de ios siglos primeros en que se continua
ron en los creyentes aquellas mismas gracias, y  todos 
los Santos que en los siglos posteriores bebieron veneno

Q - n y  ^  Sin

J



333
sin él- m enor perjuicio de su vida y  salud , com o 
■ Francisco S olan o  y  otros m uchos de que nos consta 
por la H istoria Eclesiástica , fueron otros tantos hom 
bres é individuos diversos de lo que parecían , aunque 
fuesen unos mismos en qu an to  á los nombres y  en quan
to  á' otras señ ales; y  de cada uno se deberia decir en 
buena y  rigurosa M eta p h y sica ; non est ide/n Petrus  ̂ sed 
dius t fc .  ^Se sabia esto antes?

134- S'i- no queremos ser tenaces: hemos de confe
sar , que somos deudores á los modernos de tan impor
tantes descubrimientos ; y  mucho menos podia saberse 
Jo de Graves'and ( i )  de que quando Sempronio v- g. 
■ pierde la memoria de las cosas pasadas por alguna en
fermedad- ó  acciden te, no tienen sus ideas m ayor re
lación con las pasadas, que con las de M e v lo , porque 
yâ  su inteligencia no es la misma que la que tenia an
te s , y  aunque no se haya mudado la sustancia , j e  mu
dó la persona; substantia tamen mutata nen f u i t , sed 
persona. D e manera* que Sempronio enfermo no es la 
misma persona que Sempronio sano; y  no es necesario 
recurrir á las hypoteses de casos milagrosos con el 
A b ate  Vernes, para que constituya sucesivamente di
versos individuos de la humanidad una misma alma , y  
no de otra suerte que pudiera suceder, si se verificase 
la metemps ĵcosis de los Pythagoricos : non aliter 
I Pero de qué persona ha de ser esta alma en la resur
rección universal ?

13 5. Vernes supone, que el primer Pedro que des
apareció, ó que desaparecerá en sucediendo alguno de 
los tres casos ha de resucitar el dia del juicio con las

mis-

( i)  Gravesandus Introduc, ad Philosoph. jj.apud HoseUiuin 
Tomo 5. pag. nota 4.
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Biismas propriedades personales: ¿i cum resurget in die 
nididi easdem habehit. ^Ha de resucitar con las suyas el 
sef^undo Pedro? Si no resucitan ambos Pedros; no re
sucitarán todos los hombres. Si ambos tienen que resi^  
citar y  comparecer en el j-uicio de D ios ; tendían dos 
hombres una misma alm a, ó se hâ  de presentar algún 
hombre desalmado : y  como puede uno salvarse, y  el 
otro condenarse; .una misma alma irá al Cielo, y al In
fierno por decreto de la D ivina Justicia; al C ie lo , á 
recibir el premio eterno de las buenas obras que hizo, 
quando' era parte de Pedro primero; y  al Infierno, á re
cibir el eterno castigo , que mereció quando pecó , e 
hizo pecar al Pedro segundo, de quien fue parte esen
cial hasta la muerte : non erit id,ern P-etrus  ̂ sed nliuŝ  non 
aliter ac si anima Petri alia, et alia humana corpora vt Pi~ 
thagorei comminiscebantur  ̂ habitaret^ alios et alios homines
constitueret^

136. <Qué puede pues esperarse de semejante A u 
tor? Solo para impugnar este capitulo de la esencia era 
necesario un buen T?m o , porque quasi son tantos los 
desatinos, como las palabras ; y  exceptuando quatro 
cosas vulgares de la antigua M etaphysica; sucede lo mis
mo en lo demás que tom ó de otros tales , paia insul
tar á los Escholásticos con increíble audacia. Uno de 
los nuevos acertijos que inmediatamente vende por des
cubrimiento debido^ á las demonstraciones de los clarí
simos Philosophos del siglo pasado y  del presente , es 
qu elá  figura humana es parte esencial physica de la espe- 
Jie humana; porque hasta^ahora nit^guno ha visto un ani
mal racional,que no téngala figura de hombre. ;En quán- 
íos Peripatéticos vería lo contrario , si por figura hu
mana se entiende un Cuerpo organico con los Oiganlos 
V disposicionj que tibnen los animaies racionales?
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quovis modo animatum'corpus est homo\ sed humanum cor̂  
pus animarunt id horno e s t , dice San M aximo A bad (i)  
en el D ialogo 4 contra los A poiin arisU s, y lo mismo 
¿ ir a  qualquiera principiante de los P e r ip a té tic o sp o r . 
que ninguno ha podido sonar , que quaiquiera cuerpo 
orci'ánico capaz del alma pueda entrar en la esencia  ̂
physica de nuestra especie : y  si ha de ser humana la 
organización; cata aquí la figura hum ana, y  la de. 
monstracion de que no entendía el Señor Arcediano
los primeros principios.  ̂ . . . .

Finge animans rationale vel equi vel piscis specie
praditum: quis id hominem dicet} Finge un animal racio
nal con ñgura de pez ó de caballo: ¿dká alguno que 
es hombre ? Tanto implica un animal racional con qual
quiera de esas ñguras," ó una alma racional unida physi- 
camente com o forma á cuerpos que no tengan orga 
r.izacion humana, com o implica el H lrcocervo , o cOr 
mo implica un compuesto de bruto y  de hombre; y 
es argumento que puede servir sin miedo por segunda 
demonstraclon de’ que no saludí5#5u Señoría los princi
pios del Peripato.

138, Ciir fcetus  ̂ qui humana specie carent  ̂ hoc solo né- 
m ine ex censu homimim delentur  ̂per leges occiduntur} „jP or 
„  qué aquellos feto s, que no tienen figura hum ana, se 
„  borran, sin ser necesario m as, del catálogo de los 

hom bres, y  se condenan á muerte por las L eyes; y 
porque ni los M agistrados, ni los Padres esperan a 
que llegueñ al uso de la razón , para examinar si soti 
ardmaUs: racionales} T al es el argumento segundo : y  

por nuestra parte será la tercera demonstracion de que
andaban á iguales pasos en este A u to r la presunción, y

la
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( í)  S. iMaxiiaus Tomo a. pag. 464.
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la ionoranda. L o  prim ero, porque supone que el hom- 
i^re^y la muger pueden ser padres verdaderos de un ani- 
n ia l, oue no sea verdadero hombre 5 ó  que ía muger 
puede tener en su ovario huevos de. otras especies, lo 
que en sentencia de todos los Modernos ( defensores 
acérrimos de la materia o val) ha de pasar por grande 
ignoranciaí y lo segundo porque supone justa la ley, 
y  lícita la muerte de los fetos animados , que a pri
mera vista no manifestasen luego la figura extenor de 
hombres; y  si en alguna parte hay esa ley ; será por 
muchos titulos contraria al derecho N atural y Divino* 
Pero £qué será aquello de que ni los Magistrados ni los 
Padres esperan á que lleguen los fetos al uso de la ra
zón , para examinar si son animales racionales? ¿N o se 
ha de creer que lo son , sino los que actualmente ra
ciocinan , y  se ha de esperar al tiempo y  á las pruebas 
del uso de la razón e fectivo , para que tengan á sus 
hijos por hombres, y  no por animales de otra especie. 
Dsá será otra m as, que se destruye inmediatamente por 
su último argum ento: contra^ cur fatm ^ tt qui nidhm 
rationis indlciiun fecere , hac sola dê  causa homines judi
cantur , quod figura humana ornati sint ? Porque aquí se 
da por hombres verdaderos á ios fatuos sin esperar a l
gún tiem po, para examinar si raciocinan ; y  no es m e
nos esencial á nuestra especie la racionalidad , que pue
de serlo la ñgura humana.139, Definase pues el hombre physicamente ,  o de
fínase rnetaphysicamente , siempre se supone constar 
d- un cuerpo orgánico con proporción ai alma racio
n a l; porque en la definición physica se expresa , que 
consta de este cuerpo y  de esta alma ; y  expresándole 
en la derinicion metaphysica , que es animal racional,
BO habiendo algún animal , que no conste de cuerpo 

- or-
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orgánico, se dice lo  mismo con sola esa palabra.^El: 
hombre es ente , es sustancia , es vivien te, tiene enten
dim iento , m em oria, voluntad, y  otras potencias. (2ot  
qué no ponen los Modernos todas y cada una de estas 
cosas'tan expresamente en su definición como ponen 
el a?i¡mal rationale} Si es porque se viene á los ojos, .que 
no puede ser animal racional, sin ser viv ien te, sin ser 
sustancia , sin ser ente real , sin tener entendimiento, 
memoria , voluntad & c  , tam poco puede ser animal 
racional sin tener un cuerpo orgánico diverso de los cuer
pos de los brutos; y  en eso va-la figura humana, que se 
quiere vender por un descubrimiento moderno vergon
zoso á los Escholásticos.

140. Pero el m ayor acertijo está en que todas las 
definiciones de las cosas que I3io5 ha criado , son nomi
nales y  no reales, como lo deduce por conseqüencía en 
el Corolario primero ; porque de aquí se sigue., que 
solo es animal racional de puro nom bre, y  que también 
es de puro nombre la figura humana. Fundase en que 
no se conocen las cosas adeqüadamente como son en 
s í ; y de aquí solo puede inferirse , que todas las defi
niciones son imperfectas é inadequadas. Pero imperfec
ta s: ¿luego nominales y no reales} | guapo 1

1 4 1. La definición nominal tiene al nombre por de
fin ido, y  el "nombre Homo no es .aquel animal racional, 
que tiene la figura humana, que vive, que discurre, que 
se ríe, llora & c  ; es solo una v o z de dos sylabas, y  de 
-quatro letras, inventada para significar al anim al, que 
se distingue á la primera vista de los brutos. Pero el 
hombre significado es'animal racional: luego el animal 
rationale es definición del nomhxo. Homo  ̂ que le significa? 
O tra guapeza digna de notarse , porque quando se pre
gunta quid est Homo} no se busca cosa alguna de l̂ is

tres
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tres por donde los nombres se definen, es á saber, ar
ticulación, significación, y ot^mología , pues todos sa]?ea 
que significa al hom bre, y  solamente se pregunta por 
los constitutivos esenciales de este significado. D e ma
nera que la significación es del nombre , la definición es 
de ia cosa que el nombre significa ; y  es necesario qu,e 
no sean reales las esencias de las cosas , para que no 
tengam objetos verdaderos y  reales las definiciones, que 
las explican de aquel modo que pueden explicarse. En 
una palabra , es lo mismo preguntar quid est Homo'í 
preguntar i qué significa el nombre Homo'l En este ca- - 

- só será solo correspondiente la q'úestion á un nino, que 
no haya saludado la lengua Latina , o á un extranjero 
que jamás haya oido lo que entienden los Españoies 
por ía palabra hombre , si se pone la qüestíon en cas
tellano ; porque solo ellos pueden preguntar que sig
nifica ía v o z  que no entienden. es buen descu
brim iento M etap h ysico , para resolver por solos los 
respectivos Diccionarios las questiones de todas las 
Ciencias , buscando lo que significa el nombre por el 
Ab:cedario?

142. Despues se allana á que puede llamarse defi
nición real la que dan todos , y  nominal la que solo 
den algunos, com o si dependiese la realidad del nume
ro de ios que definen ; y  poniendo e! exemplo en la 
definición del hom bre, resuelve que la definición co
mún es real por ser de todos ; pero que si alguno 
dixese es el hombre una inteligencia de:tLtuida de cuer
vo humano, será definición nominal por ser uno solo 
el que explica el nombre de esta suerte : manifes
tum est me definire nomen tantum; quia eo, sensU non 
sumitur, ab omnibus , sed k me tantum  ̂ D e manera 
que será definición nominal aquella en que se diga 

Tom. V L  v v  y a



un desatino tan intolerable, como el de que el hombre 
es un espíritu , que no tiene el cuerpo humano que se 
vé y  que se to c a ; y si alguno dixese que D ios es cor
póreo, que no es trino y uno & ,c , no hará mas que 
dar definiciones nominales del término Deus, Q ué 
descubrimientos! l y  qué tontos los Escbolástico^ que 
no sabían tal cosa !

143- (inmediatam-ente se sigue por segundo
C orolario) tínc: defimtioaes idearufTi nostrarmi. murdum 
smt reales ; de aquí se infiere que algunas veces son rea
les las dcíxniciooes de nuestras ideas.. i Y  por qué se ha 
de interir Porque aunque quando, defino las ideas,- 
, defino el nombre explica algunas veces esta definición 

claramente la naturaleza de la cosa definida como 
V .  las definiciones del punto, de la linea, y de la su- 
perficie, que dan los M athem aticos: Inxerdiimjiaturam 

, rei definita piare: exponit, ut se habent definitiones ali* 
qua Mathematicorum : y  ahade que solo, debe enten

derse de algunas definiciones, porque las mas no son así: 
Wam pleraque: ha se non kabent^M^y pues definiciones rea
les , que explican claramente ias naturalezas de las. co
sas ; y siendo a^l, y a  no. son nominales todas las defini
ciones de. las cosas, que ha criado Di.as ,  com o infirió 
por primer C oralario. < Pero no son así las mas de. las 
definiciones , sino solo, algunas^ Seraa qua^i todas defi
niciones dadas por uno solo  ̂ como, la otra de. que el 
hombre es una inteligencia destituida de todo cuerpo 
hiimano : y quasi tudas las definiciones de las Ciencias 
serán otros tantos desatinos tan garrafales como este, 
una vez que en e:iO consiste el ser la definición nominal  ̂
y  ura vez que lo. son qu.así todaso.

144.. Por otra parte ninguna ha dicho,, ni puede
d^cir que se dé realmente un punto, mathematico sin li

nea,
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„e a ' Urea sin superficie, ó superficie sm cuerpo; ¿soa 
Tod^ia' mucho menos reales las esencias de las cosas 
-riadas? Qvando defino la idea defiino el nombre--, ¡otro 
S ca b rln m e n to ! porque las ideas y las palabras se d.s- 
¿n°uen tan esencialmente com o se distingue lo puramen
te e^oiritual de lo' puramente corporeo , y  no pueden 
ha-er^ un mismo definido. Q uando digo del hombre, 
que es animal racional , digo una cosa que se identifi
ca realmente con el hombre. ^Se identifican estos dos 
atributos con la idea intelectual, o con la v o z  Ho
mo ? Quando digo que el hombre es animal racional, 
le defino por su definición Metaphysica ; y  dice nues
tro  A u to r que las esencias metaphysicas de las cosas 
son variab’.e¡; Essencm m.etapbyñce^seu nominales rcrum 
variabiks smu. Con que podrá suceder “
hombre animal rationale figura humana praditum , lo q 
cesun dice el mismo es su esencia nominal y metaphy- 
sk a  • y debo repetir que son tantos los aesannos que 
derrama en este y  otros capítulos, que es imposible
impugnarle metodicam.ente.

i4,c jS o n  las causas segundas verdaderas causas, 
que influy'an por acciones reales en d  ser y  existen
cia de los efectos, que les atribuimos ? Contra el sen
tir universal de todos los Plmósophos han sostenido al
gunos Cartesianos, que solo son causas ocasionales , eri 
L a n t o  á su presencia produce D ios los efectos por sr 
soTo ; y  tratándose de si son ó  no son verdaderas cau
las janem ente con la primera : dice el Señor Arcedia-^ 
no L a  la misma satisfacción ( i )  que esta « l e b e ^  
controversia es de puro nombre; tím e celebernma contro
versia, an creata res agant, an vero sint occasio Deus

vv 2-
( , )  Vei-nejus Llb. 4. Metaph. Cap. 15. Coroll. 3. pag. -s-n-
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agat  ̂ de verhis tantum est disputatio. ^-Quedará alguna 
que no sea de v o z , ú  lo es el afirmar unos, y  el negar 
otros una misma cosa?

14 6 . Toda su razcm se reduce, á que la controver* 
sia solo depende de la significación que quiere darse al 
verbo a g e r e y no pudiera decir tal disparate nominal̂  
si hubiera leído con atención la qüestion en alguno de 
los muchos A utores antiguos y  modernos que la tratan. 
Porque ninguno ignora lo que significan los verbos ha-̂  
cer\ causar  ̂producir^ dar e%ístencia  ̂ qnando se trata sin
gularmente de la acción de Dios criador, y  verdadero ha
cedor de todas las cosas visibles é invisibles; y  la ques- 
tion es si obra solo , ó si obra acompañado ; si las cau
sas segundas, aunque inferiores, tienen parte en la ac
ción , contribuyendo con su real infiuxo á sacar á las 
cosas de la nada: y  nada de esto es preguntar que sig
nifican los verbos ago  ̂ efficto , prodiicv sino averi
guar si conviene á las causas criadas , Ío que significari,

147= Fácil era advertir, y es observación de algu
nos de los nuevos Philosophos ( i )  que la actividad ver
dadera del libre alvedrío destruye el systema de ia-s causas 
ocasionales , ó  que con el systema de estas causas se 'qui
ta la actividad al libre alvedrío: y si quando se metió 
á ser A u t o r ,  hubiera tenido digeridas las materias j no 
parece regular se olvidase de tener escrito antes en el 
A parato  para la Philosophia (2.) que entre las cQ̂ sas, 
fua mérito suo reprehendi deheant, que se deben con ra
zón censurar en los Escritos de C artcsio , es una el ha
ber quitado toda la actividad á las causas criadas, de-

xán-

(i") F ortu n atu s P a rte  a. M etap h . D isse rt. a . S ect. ■ 2. P ro p . 
nucn. i ; 9 -  pag. c o a .

V erne)US Lib* 3. Appar. Cap. 4. "iSó- et scc^
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xándolas en la dase de puramente ocasionales, para que 
obre D io s : cum acúoiwn omnim toilit a rebus creatis., et 
D e o  tribuit : porque Cartesio no se acordó de quitar á 
las causas segundas el nonére de causas , ni sería digno 
de grande rep^rebension por apartarse del sentir común
de los otros en disputas de solo nom bre.

148 A l  fin debe añadirse por otro de sus adelan
tamientos en la M etaphysica (i>  „  que la subsistencia ó  

personalidad es la misma naturaleza, ó un modo tan 
,  indistinto de la sustancia, como los otros modos (a), 

y  que el sacar de las decisiones dogmáticas de los 
dos Concilios generales Ephesino y Calcedonense, 
que se distingue la naturaleza de la personalidad, es 
arrastrar las'venerables decisiones de la Iglesia para 

„  confirmar los dogmas del P e rip a to .‘ ‘  Porque si no 
se distinguen; el Sabeliano podrá sacar fácilmente de la 
unidad de la Divina Esencia la unidad de la Persona, 
y  el Ariano de la Trinidad d ^ las Personas la Tnnr- 
nidad de las Naturalezas ; el « t o r i a n o  dos Personas 
de las dos Naturalezas de C h risto , y el E utychiano 
una naturaleza de la unidad de . la Persona definida en- 
el C on cilio  Rphesino , como- ya queda observado co » . 
muchos Santos Padres; y los Escholásticos no han- 
puesto- jamás el principio de tales conseqüenc.as , por 
los muchos- atrasos que ten  padecido en esm Facu.tacA 
jH allarén os acaso mas en los otros J,xéíapPíysicos rna-
dernos que la han restaurado t  ,

749. Haciendo distinción entre los d d  siglo pasa
do y  del presente „ sentencia nuestro Auto-r (3) „ q u e

9>
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Idem- Lib- a- M etaph. Cap. 4 .  pag. 45?̂ ^
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los mas dei siglo inm ediato com etieron dos errores 
m uy notables. E l uno , porqu e gastaron mucho tiem
po y  trabajo en averiguar la extensión que podia 
darse á la v o z  Metaphysica , dando ocasión á las 
varias opiniones que les d ivid ieron  , sobre si solo se 
debería aplicar á la Ontologia-  ̂ ó  si podia extenderse 
á la Theologia natural y  á la Psychologiai y el otro, 
que tam bién se detuvieron demasiadamente en la re-- 
solución de unas questiones , que nada ofrecen que 
se pueda, dudar , si se exam inan con el ja ic io  libre 
y  desem barazado; tod o  por dexarse llevar de la 
costum bre en retener nJgo d¿ sutileza en ía Ontologia  ̂
para poder entender mas fácilm ente el lenguage de 
los Escholásticos , corno si estas cosas'se hubiesen de 

„  juzgar por el gusto de la m u ltitu d , y  no por el dic- 
,, tanien de los hombres mas graves y  doctos. “

150 . Estará pues la Facultad en toda su pureza en 
los M ctap h ysicos d e l^ ig lo  presente com o \V o liio  y 
o tros ; y  dice de ellds á continuación „  que p er ,que- 
„  rer quitar cosas antiguas , cayeron  en el o tro  extre

m o opuesto  , y  han añadido tanto , que no sabrá de
c ir  si han hecho mas enredosa y  díñcil á la M etap h y- 
sica. Q u e  tratando esta F acultad  por un m étodo 

„  rigurosamente m athem atico gastan el tiem po en de- 
, m onstrar menudencias d-z quien nadie duda ; y  que para 

aclarar esas dem onstraciones han añadido cosas, qus 
 ̂ mas embotan que aguzan el entendimiento^ sin contar 

lo mucho que se detienen en referir opiniones an- 
„  liguas y  m odern as, y  en disputar controversias de 
„  P hysica , que no vienen al caso  ̂ Q u e  quien conside- 
,, rase los trabajos que se han to m a d o , los volumC" 
,, nes que han escrito , y  los encarecidos eíogios 
,, que han dado á la M etaphysica ; conocerá que tales

„  Au-
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Aurores no podían juzgar rectamente de esta Facal- 
lad , y  ÍW' ta’npaco gnardaa conszqü:r.da^ Q ue de los 
que escribieron con mas diligencia, se pueden tomar 
muchas cosas de alguna utilidad i  pera que debe de
cir con licencia de todos , que ninguno, ha dado un 
cuerpo perféetQ aun de- la Ontolog'ia y  tanto en

e-ta parte com a erv las ótra« de esta Facultad , piden 
los Eschoiísticos , que se les diga ¿nm imiaiam^ntt qtrá- 
les. =on lo- nuevos descubrimientos desconocidos á los antiguos M etapbysicüs de las Escueas , para examinar 
lo que valen esos descubrimientos. Porque es muy ta- 
cil observar, que lo. que venden por n.uevo.; á  es at- 
euna vejez Escbolastca baptizada con o tro  nom bre, y  
disim.uLando, el de los Es.holá.sti.cos- de dond.e la 
man ó es alguna paradoxá tan. rntolerable ,  com o la 
mudanza de la persona en ra.udando^e ideas como. la  
de las esencias nominales comm el de- las’ cau
sas , para, explicar el com ercio m utuo ael
alma con el cuerpo, y  la.a^ma^ua fr¿gstah/ii:a- de L e ía n te  
y  de W o lfia ,. com o la identidad de la. personaliuad y 
de la naturaleza , y como- otras cosas así ,, que- proda- 
cerr consequencias. opuestas, á los Dogmas , y por eso 
mas retunrbant.es,. y dignas dft la valentía verbal de
este síelOc

s 1 ; Quiéten.: que se- reduzca la  ívaetapbysica a 
la O atobgU  , que tra ta  de los a trib u to s transcendentes 
á  cuerpos y á espíritus en el estado de abstracción y  d.e 
precisión > P or extravagan te que sea el a-ntojo i; se pi- 
d  -n las nuevas p ro p ried a d es, que han ouisciibierto en 
e-os atributos generales : y si ^  quiere que 
á la M e ta p h y s k a  la Pmumatülogia y e  nos ha de por^r 
dedn^e. lo  que de- nuevo- tienen ddmomtrado a.cerca de 
los Espíritus,, acerca de. D io s ,  acerca  d.el A ú n a  ram o-

. 5
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n a l , Y de los A n g e les , si naturalmente se pue
den conocer estas sustancias , com o pretenden algunos 
Philosophos; y  para ésto se deben los M odernos cote
jar con los principales M etaphysicos de todas las Es
cuelas , que el Genuense tuvo por hombres: mihi vid̂  ̂
TI illos VITOS, hos autem familias.

15 2 . Nuestro m étodo e¿ poner primero las defini
ciones de las co sas, que se disputan, y  los Notahhs^ 
que expliquen los diferentes sentidos, en que puede 
ventilarse la qlíestion , para que desembarazado el ca
mino de todas las dificultades, que pueden confundir 
la inteligencia ,■  sepan unos lo que defienden , y  los 
otros contra lo que arguyen : y se escribe con gran 
serenidad que por no definir los términos , no nos en
tendemos, porque se cuenta con Lectores, que no soá 
capaces de a v e n ta r lo .  Puestos les Notables , se refie-, 
ren las varíasv^ftencias de los Autores , si opinan 
sobre aquel punto de diversa manera ; y  despues de 
probar la conclusión , se ha de responder uno por uno 
á todos los argum entos, para que los Lectores no se 
engahen, creyendo, ó que todos los Autores son de un 
mismo sentir ; ó que nada hay contrario á la doctri
na que le da su libro, i Por qué no lo hacen los 
M odernos así para confundir mas y  mas 3 los Escho- 
lasticos con sus demonstraciones y con sus respuestas? 
Com o se hiciese así; era preciso , que nadie las leyese, 
y  que los aplausos que solicitan por sus descubrimien
tos , parasen en los desprecios, que merecen todas las 
paradexas, y singularmente las que sirven de principios 
para las. perjudiciales conseqüencias, que ocurrirán á 
qualquiera principiante , como ya se ha hecho ver en 
las pocas, que se han sacado de los dos Metaphysicos 
precedentes, que.dixeron Ío que hallaron en otros. '



aT- 5 3* D el famoso Locke es aquelío de las de€ni- 
ciones nominales: lo  de. que cada hombre es diversa
especie humana: y  que sin variar la sustancia, -se pue
de variar-la persona , porque puso, el co n stitu ^ ^  de ia 
persona en ,-la conciencia , esto . es:̂ '. en el s e j^ j^ ^ 'c o -  
nocimiento. íntimo de nuestras acciones, qiielpr#an va
riable como experimentam-os, ^Pero serán capaces de 
probar qualqaiera de estas cosas positivamente, y de 
responder uno por uno á nuestros, argumentos? Según el 
Derecho ibivil de los Romanos Persona es un hombre, 
considerado- con la qualidad de su estado en ía República 
y  como ios Siervos eran Capitis dirainutio  ̂ ú. hombres 
sin esfado , se decía ( i )  que eran hombres , y no eran 
Personas, servi sunt homines , non persones.  ̂ Es -también 
qualidad amislble y  adventicia la personalidad consi
derada metaphyslcamente,? ¡Q ué desatinos no resultan 
de aqui l ' .

15 4 , Los Romanos, como reñexiona Heineccio, to 
maron la nocion de ia Persona de los C óm icos, que lla
maban asi á aquella qualidad adventicia , que tomaban 
ios A c to r e s , porque con etla hadan las veces del per- 
sonage que representaban 5 y  si como dice Gravesan-d 
con su L o c k e , se muda la persona sin mudarse la esen
cia ó la sustancia ; serán las personalidades metaphysi- 
cas nías variables en cada individuo , que las personaii- 
d-ades cómicas en los teatros de farsa«

155. Ultimamente el descubrimiento ontologlco 
mas plausible entre los M odernos, es que los acciden
tes no se distinguen realmente de la sustancia , sean 
accidentes .c o rp o re o s o sean espirituales , sean natura-

 ̂Pom. 1. •
( i )  Helnecdus Tomo T.ln Pandeen Tit. 5. De síatü hominum 

§ . Í2.2. ec §> 132. pag. 42. et 46.
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Ies ,  ó sean sobrenaturales ; y  este principio produce 
las notables consequencias que ya se han visto , quan
do se examinó qual fue sobie 'esto la doctrina de los. 
Santos^P^dres , y  las que se harán ver otra vez con las 
demaé îiabá.ocurriesen, en. el siguiente §• -

V .

Sablee e l  m as cíle lrc: descubrim iento- modevjio de. 
que las q ua líd ad es esp ir itu a les  , a ctu a les  , y ha--'

' bituales. no se d istin g u en  realm ente d e l alm a.

136., TMcev.se. actimhs los-actos- del entendimiento 
y  de la volun tad, que llaman, ios Modernos percepciones 
y. apeúciones  ̂ por adelantar eso. mas sobre. ePest;Ío co
mún de. las. Escuelas; y  se llaman qualidades. 
los hábitos adquiridos _é infusos de las dos potencias, 
en uno y  otro orden de la naturaleza y de la gracia 
respectivamente , como los hábitos de las Ciencias, que 
se adquieren por el estudio, los hábitos de las V ir tu 
des intelectuales y m o ra le s 'y  los hábitos de los Vicios 
opuestos, y  com.o la G racia santificante con-los hábitos 
de las virtudes Theologicas F é , Esperanza, y C a ri
dad,, !Dones del Espíritu Santo , Ciencia infusa, y  to 
dos los demas, que puede X)ios infundir en el alma, aun
que sustancialmente pertenezcan al órden de la natura
leza., y  puedan adquirirse con trabajo, ;Se identiñean 
realmente con la sustancia del alma todas esas cosas?

137. Si no se distinguen realmente como lo pre
tenden quasi todos los M odernos; es consiguiente, que 
realmente se identifiquen , y de aquí inferirá qualquie- 
ra principiante Esuholástico , que no es potencia ver
daderamente activa nuestra voluntad, ó aue aunque de-

f í -



,  34^7
ñniese eí C oncilio  Trídentlno , que es activo  el libre 
albedrío , no es su actividad verdadera, sino tan nominal 
com o las definiciones y. esencias de las cosas. Porque 
debiendo haber real distinción entre causa y  efecto ; es 
imposible que haya verdadera causa de aquello, que con 
ella se identifica realmente, ó  que es realmente la mis
ma causa activa ; y  tales son todos ios actos de la vo
luntad en el systema de los nuevos Philosophos , si las 
apctidoms no se distinguen del alma realmente.

158- En e! Canon*"Y, inmediato de la V L  Sesión se 
condenó el error de Luthero, que decía ser el líbre '̂a!- 
bedrio, ó una cosa de solo nom bre, ó un nombre sm 
objeto r e a l, aut Tom osss. do solo titulo  ̂ ¿lut titulum sino 
re:  y para que haya libertad verdadera, ha de ser la 
voluntad physicamente indiferente respecto de sus actos, 
de manera que pueda producirles y  dexarles de pro
d u cir, y  que pueda producir actos contrarios sucesiva^ 
mente. tener indiferencia. respecto de si
misma , é identificarse con el amor , v . g. , y  el odio 
de un mismo objeto^

15 9 . Expliquen nos los Modernos esta dificultad, 
y  si.ni estos a c to s , ni los hábitos vicios y  virtudes 
se distinguen de la sustancia del alma > se identificara 
el amor con el ódip , la humildad con la soberbia, la 
templanza con la destemplanza , y todo vicio con la 
virtud opuesta; porque es axioma de los mas evidentes, 
que los atributos que se identifican con un tercerOj 
se identifican entre sí : sant éad¿m uní tortio ,
eadom iater sé , y  cada una de esas cosas se identifica 
leaímente con el alm a, á no ser que las quieran redâ  ̂
cír á unas puras denominaciones- Quiere uno matar, 
quiere hurtar ; comete dos pecados , que en quanto á 
los actos materiales de deseo no se distinguen realmen-

XX 2. *
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tendel aiixía-Ponese despues por una verdadera peniteir- 
GÍa en gracia de !Dios ; y  esta gracia tampoco se distin
gue realmente. Se identifican pues los pecados con la 
gracia el acto de error con el hábito y acto de la Eé: 
ei acto de desesperación con el. acto y hábito de la Es
peranza.; y  todos los actos materiales, opuestos á los 
preceptos Divinos con la virtud de la Caridad sobre- 
nátnraD que derrama.el Espirita. Santo en los cora
zones de ios que justifica, sin distinguirse de los mismos 
corazones que hacen el pecado.. i Puede haber cosâ  
má's opuesta á la Caridad con 'que se ama á D ios,.qu e 
el odio con que se aborrece al. mismo Dios? Con todo eso 
han de ser una misma, cosa necesariamente, si cada uno 
es una. misma cosa con el alma.: y  aprehendan los E st 
cholásticos á descubrir principios para hacerse titiles, 

i6 o . Según estos nuevos principios no puede haber 
don alguno sobrenatural, porque ninguna cosa puede 
sobrevenir á nuestra- alma , ^ u c no se identifique reaP 
mente-con ,su naturaleza y  los. hombres serán santos 
y  sabios por.esencia, como Dios lo es; porque se iden
tificará con ellos la. santidad y la sabiduría, que según 
ios Santos Padres fts ia única razón, por la qual es.Dios 
Sáblb, Santo, Ju sto , Poderoso 8cc esencialmente ; ó 
digan los M odernos en qué puede consistir que Dios 
sea todas esas periecciones por esencia. Por esencia es 
el hombre animal; racional , capaz de reír y de* admirar
se , capaz.de ser sabio, si cuitiva su razón con el es
tudio.,, capaz, de ser virtuoso en toda linea, si se apli
ca á adquirir las virtudes, 'y capaz de recibir en su al
ma todos ios dones sobrenaturales del E-spíricu Santo; 
porque todas esas capacidades y aptitudes se identi
fican con su. esencia, -jítqui se iden'ciíican de la misma 
suerte la. sabiduría.., las. virtuoes, y  los . dones del orden

ce
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de- la gracia., si no se distinguen.. Luego el hombre- se
rá sábio , justo por esencia como Dios lo es;
y  n i los- M an k h éos, ni los rriscüianistas , que dixeron 
ser nuestras almas unas porciones de la Esencia: D iv i
na fueron bien impugnados por San Agustin y por 
San L e ó n , quando entre otras razones les arguq/eron 
Gon la diferencia de que Dios es su mismo conocimien^ 
to y  sabidiiiia, y  que por el contrario de ningún hom
bre puede decirse con. verdad, que es su ciencia y sus 
perfecciones intelectuales y rnoraies, Eorque ^cómb no 
ha de ser el hombre su ciencia , si se identifica.su alma 
con la ciencia ? ; N o ha. de ser. lo que es?

i d i .  También parece qonseqüencia legítim a, que 
solo haya en e l hombre un conocimiento para todos los 
objetos, cognoscibles ; porque si á cada objeto corxespon-. 
diese lín conocimiento realmente distinto ; era preciso, 
que todos fuesen realmente distintos de, la siutancia del 
alm a: y  ya. no será pisrteccion particular y  privativa de 
D ios él conocerse á sí mismo., y  á todas las criaturas 
pasada?-, presentes, futuras, y  posibles; con .un solo ac  ̂
to  indistinto de sumiente ó potencia intelectiva. ^Per 
lo  qué ^adquiere-el hombre quando estucaa , y  quando 
se dá á. repetidos exercicios de virtudes, ó Dios le in
funde algunabiqAdquiere nada , ó se adquie.re;.a sá. diíSt 
mo ? Si se adquiere á' sí mulsmo ; adquirirá de n-uevo lo 
que ya era antes : y si nada adquiere ; nada infundirá 
D ios en.el Baptismo,, nada se adelantará con el estur 
d io , y para.nada servirán los repetidos actos de las vir  ̂
tudes, á que quiera aplicarse. Será, pues tan inniutabie 
c o n io 'D ios , .que nada puede recibir .en su-esencia, que 
le sea nuevo, y realmente distinto: porque iro es con
tra la iníinita perfección .de Dios-.ía nTutaP-diqad, puiat'
mente excrinseca , que es la sola , de qqe el híOmbre es

ca-
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-capaz, si liada recibe de nuevo intrinseamenta tn  su mis-
ma sustancia, quando pasa de pecador á justo, de in- 
üel'á fiel, de ignorante á sábio, de vicioso a virtuoso : y 
e i hecho es. que por estas y  otras ímicbas conseqiiencias, 
ojie resaltan naturalmente del principio moderno:, se 
pis-so en el Indice por decreto de la Sagrada Congre
gación en 4  de M arzo de 1709 el librito de 356 pá
ginas del Padre Saguens,. impreso en Milán en 1701, 
-en Tolosa eñ 1705 , y  en otras partes con el siguiea  ̂
dte título»

lóa» - „  Systema G ra tis  Philosophico-Theologi- 
,, cum , in quo ornnis vera gratia , tum actualis, tum 
,, habitualis explanatur quoad sui physicam entitatem 

absque recursa, ad' tilias formas accidentales Aristo- 
telicas productas. Accessit A ppendix , in qua pari- 

, ,  ter sine vano refugio ad ulla talium -formularurri ge
nimina speciatim exponitur , quid rei physici- sint 
virtutes infusa , G ratia  gratis D o n a , Beatb
tudines , Fructus Spiritus Sancti , ac tandem ca
racteres Sacramentales» Auctiore R» P . JoaiTne

97
‘if
57
»7
„  guens.

sa
16 3 .
> y

Tengo presente Ia Edición de 1705 en Tolo- 
acuerdo no solamente de ia arrosante, satis- 

•facción con que vacia un embolismo 'de palabras sin 
significado , y  .de temeridades, sino tamsbien de que os
tenta el M agisterio de Theologia, quando no hace mas 
que arrastrar esta facultad, iVÍol,entando los Concilios 
y  los Santos Padres , para hacerles decir lo  contrarío 
de lo que ensenaron expresa y positivamente en repe
tidos pasages -de sus escritos» Í3e parte de D ios dice ( i)

que
( i )  Saguens Systema G ra tla E  Q u a e s t .  i.  A r t .  3. num. 30. et 

se<j.-pag. 34. ec seq,.
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qua consiste la gracia actm! en la iluminación activa  ̂ y  

parte del hombre en la iluminación intalictual pasi
va sobrenatural , ó. en la misma iluminación activa en
quanto recibida en ei alma. Es solamente: la gracia ac- 
tual para. el entendimiento , 'y  no hay en la voluntad, 
movimientos saludables sobrenaturalc:. ?. Esto, es lo pri
mero que á: qualQuiera principiante ocurrirá, con faci
lidad ; y  si. toda gracia: actual consiste: en  recibir pasi
vamente, los movimientos- del Espirita Chanto ,, como 
pretende, este. A u to r quando arguye ; gratia actualis eas. 
parta JJai tantum consistit in motu quodam Dei: inov.antisi 
ergo aadani gratia consistit tarituw. in. sola admissicna talis- 
motus,. Q u ii alitam, est. admissio, talis:, motus.,, nisi motio qua-- 
dam pasiva l  se. habrá: solo, pasivamente: nuestro libre 
alvedrío quando, el Espíritu Santo ie muéva y excite.

-á ios. actos sobrenaturales , que son los únicos m ovi
mientos que puede tener en el orden de la gracia. <Ei- 
ce esto el Tridentino en el Canon IV . de la \ I.-Sesíon?. 
Suponiéndose e n  é l como, cosa indisputable, que la. gra?- 
cia actual excitante es tanto para la voluntad , como  ̂
para e l entendimiento , se defíne que. el libre alvedrío 
es una. potencia activa, que coopera^k la mocion activa- 
-de la gracia ,.y  que si quiera puede/znr/iiir á sus m ovi
mientos que' es io mismo que no admitirles.  ̂ Podrá 
entenderse á un tiempo que cX consantiniianto activo d-e- 

cooparacion sea una admisión ó mocion puramente 
asiva ^p a

164, M ocion pasiva intelectual quiere decir natu^ 
raím ente,m ocion pasiva del entendimiento. Es acaso 
el entendh-niento una potencia puramente pasiva., que 
no pueda producir acti'^amente sus actos vitales? En 
esta supodeion se ha de fundar pre-cisamente el nue
vo  systema de la giacia actual , y en el otro principio 

'  ̂ • tari
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tan falío  como este, de qué el movimiento no se_ dis
tingue de la cosa movida. Porque sí la potencia oro- 
duce los conocimientos ■; estos -se deben distinguir, real
mente de la potencia , como los efectos se distinguen- 
de sus causas activas : y si el movimiento se distingue 
de la cosa que se mueve , los movimientos pasivos de 
la -gracia actual se distinguirán realmente del alma. 
se distingue pues, ó no se distingue esa admisión 3/ rnoden. 
f-asivaác\ entendimientos Si se distingue realmente; se ar-' 
ruinó el systema de Saguens, que va á buscar una gracia 
que no se distinga : y si no se distinguen de la sustancia 
del almalas mociones pasivas intelectuales, serán tan na
turales como esa misma sustancia del alma las mociones 
pasivas. de los actos, de Fé sobrenatural ; y  todos los ar
gumentos precedentes subsisten en-su fuerza. Pero apor
qué no explicaría en qué consisten los movimientos 
pi.-ramente paswos ; -y qué querrá decir .admisión del mo
vimiento de Dios en el entendim iento, que no es po
tencia libre para ad nitir ó dexar de admitir por el con- 

^sentimlenio p  disentimiento, com o lo es la voluntad?
1Ó5. D e la gracia habitual santideante dice , que 

consiste en una ilustración ó ilumliiacwTL habitual , con 
que el alma se ilumina pasivarmnt¿ , con que se inclina 
á todo bien sobrenatural , y  con que de consiauiente 
se sántldca y rectifica en órden á Dios. .^'Santifican por 
ventura las iluminaciones? Las iluminaciones alumbran 
al entendimiento que es la única potencia iíumrnable; por
que la voluntad es una potencia ciega, q u e ‘solo se In
flama ó enciende en el afecto natural ó sobrenatural d e : 
aquel bien , que el alma conoció con el entendiniiento  ̂
iluminado.  ̂ Pero son distintas realmente de la sustan- ■ 
cía natural dei alma esas iluminaciones habituales pura' 
mente pasivas?

i66»



i6 6 . EI C oncilio  Tridentino en' el Gap. Y 1Í. de 
la V I. Sesión ensena que Ia unica causa formal de Ia 
justificación es Ia justicia de D ios , no aquella justicia 
con que el mismo D ios , es justo , . sino aquella coa 
que nos hace justos , quando nos disponemos : que esta 
justicia es un don de D ios con que se renuevan nues
tras almas espiritualmente, quando la recibimos en no
sotros : jusútiam in nohis reciplentds : y que cada uno la 
recibe según la medida, que reparte el Espíritu San
to  como qu iere, y  según ía respectiva disposición y  
cooperación : uniisquisquz secimdnm siiam mensuram, ee 
secundum propriam cujusque dispositionem, et cooperatio-- 
nern ;E s  todo eso la sustancia del a lm a, sin que se le 
arrime ó pegue cosa distinta realmente quanio se jus
tifica ?  ̂ Es ella misma el nuevo don de D io s , que dá 
con cierta medida el Espíritu Santo ? i Se recibe el 
alma en sí misma, y  es.la misma justicia con que D ios 
la hace justa? < Se renueva espiritualmente por lo mis
mo que es por real entidad ; y es mayor ó  menor en 
cada uno la medida del alma , según que se dispone ó- 
coopera mas ó menos? •

16 7. Prosigue el Tridentlno diciendo, que se 
nos aplican los méritos de C liristo.en la jiistihcacron, 
quando por los de su pasión derrama el Espíritu Santo 
la caridad de D ios en los corazones de los que se jus- 

- tifícan , y  quando esta caridad está inherente en los 
mismos corazones: dura ejusdem sanctissimcs. passionis merito 
per Spiritum Sanctum charitas Jdei diffunditur in cordibus 
eorum  ̂ qtd pistificantur ̂  atque ipsis inharet.  ̂Se puede 
derramar sobre las Alm as lo que no se distingue; y  es 
fácil entender que eso mismo e^té en ellas por inheren
cia? D e aquí saca por conclusión el Concilio, que ade
mas de la remisión de tos pecados recibe el hombre á 
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un tiempo en la ]u,stificacion por infusión del Espíritu 
Santo las tres Virtudes Theologales Fé , Esperanza , y  

Caridad-, Hac omnia, simul infusa accipit homo per Jesum- 
Christim\ cui inseritur , Fidem , Spem , et Charitatem-, ■ j  
ni pueden ser el mismo hom bre, si el hombre las reci
be ; ni pueden dexar de ser producidas por Dios en el 
alma de los que justifica , si no son el mismo D ios que 
las dá , y las infunde por los méritos de Jesu-Chnsto, 
ademas de remitir Ibs pecados. Pero desde la portada 
intima Saguens , que no es necesario rerarrir á algunas 
formillas accidentales Aristotélicas producidas ; para, que 
se tenga por uno de los errores Escholásticos el que son 
cosas producidas por D ios las tres Virtudes Th:ologa!e=, 
que infunde por el Baptismo en las almas de los que 
justifica ; y  otro error habrá de ser el tenerlas por for- 
mas physicamente inhdrentcs , ó por otra cOba que por 
unos favores extrínsecos de D io s , que nada physico 
ponsan de nuevo en las almas de los jastiñcaaos, aun
que "el Concilio defina lo  contrario expresamente en el
Cánon X L  de la Sesión V I.

ió 8 . A qu el G ^ o n  condena al que dlxese que los 
hombres se justifican , ó por sola la imputación de la 
justicia de Christo , ó por solo el perdón de los peca
dos , excluida la gracia y  la caridad , que por el Es
píritu Santo se derrama en los corazones , y que haya 
de estar en ellos por inherencia ; Exclusa graúa et chci- 
ritate , qna. in cordibus eorum _per Spiritum Sanctum diffun
datur  ̂ atque illis inkareat: y también se condena al que 
dixese , que solamente es un favor de D ios la gracia 
que nos santifica: aut gratiam  ̂ qua justificamur esse tan
tum favorem D e i j  anathema sit. jQ u é  son pues entitati- 
vamente Ia gracia , la caridad y ios dones infusos? ;Son 
unas nuevas entidades verdaderamente recibidas en el

al-
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alma , y  unidas al alma? En este caso habrán de ser las 
fórniillas accidentales de los Escholásticos ; y  si nada 
physico añaden al alm a; será puro favor de D ios ex
trínseco quanto interviene en ia justificación., y  nada 
mas se significará con los terminillos ilustraciones , á íIíl-s 
minaciones habituales del nuevo systema. Porque nada res
ta sino la acción de D ios , que pueda por ellos signifi
carse , y  es acción que nada pone en las almas , es un 
favor tan extrínseco , como pudiera ser la remisión del 
pecado en la sentencia condenada de los Protestantes.

109. Pero si en D ios se supone una acción real pa
ra justificarnos; ^hay acción real sin efecto rea l, que 
por ella se produzca? Ilustraciones  ̂ iliiminacioms habituales  ̂
mociones pasivas ifcz, y  en conclusión nada de nuevo se 
pone en las almas de los justos , que ya no hubiese 
quando no lo eran- \ En donde están esos dones inh¿~ 
rentes derramados por el Espirita Santo, y de qué clase 
es la mocion pasiva? E l alma no.puede recibir ences
tes casos sino las mociones vitales, ácia el bien 5 y  mor  ̂
cion habitual pasiva  ̂ querrá decir una serie de actgs vi
tales, ó un acto continuado en el entendim iento, y  en 
la volun tad, que ni por un instante se interrumpa,- 
mientras dure en el alma la jasticla.  ̂Habrá alguno, que 
pueda deponer, que á todas horas tiene .couciencitLy 
sentimiento íntimo de tales actos en medio de las ocu
paciones y  negocios de la v id a , y aun en sueños ? La 
iluminación es para ver̂  y  la habitual debe ser para ver 
habitualmente con el entendimiento. ^'Qué es lo quê  
ven actual y habituaímente los Justos por la gracia?  ̂

ly o .  Basta que el tal systema de Saguens se prohi
biese tan sc-lemnemente , para que no gastemos mas 
tiempo ; y aunque no sea tan digno de censura^ el otro 

Maií^nan, que por no ceder en :esta.-parte á la sen- 
 ̂ YY 2, ’ ten-
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tencia de los Escholásfcícos, dice que la gracia y  las vir
tudes Theologales infusas son verdaderas sustancias pro
ducidas en el alma por el Espíritu Santo; tiene por una 
parte contra sí las dificultades comunes , que se opone 
á sí mismo el Padre Tosca ( i )  ; es á saber, que no ad
miten los Theologos sustancias sobrenaturales: que si la 
gracia y  virtudes Theologales fuesen sustancias espiritua
les , serían tan intelectivas com o la misma alma racio^ 
nal ; y que pudieran existir separadas sin sugeto mucho 
mejor que los accidentes entitativos de los Escholásti- 
c o s , cuya existencia separable hace á los nuevos Philo
sophos tanta fuerza; y por otra puede añadirse la mons
truosa inconseqiiencia de ese systema con los principios 
de los mismos Philosophos, que impugnan nuestras for
mas sustanciales, arguyendo que no puede una sus
tancia existir en otra sustancia.

l y i .  Es la sustancia (a rg u y e n )  un ente existen
te por sí mismo : la forma de los compuestos naturales 
existe en la m ateria, de la mima suerte que existe en 
ella la forma de los artificiales : luego las formas nata- 
rales de los cuerpos no pueden ser sustancias. Y  á vista 
de esto dá Maignan por verdaderas sustancias á la gra^ 
cía y  virtudes Theologales que se reciben en el alma, y  
existen en el alma como en su sugeto. ¿Es solo proprio 
de las sustancias corpóreas el existir por s i , sin depen
dencia'de otra alguna sustancia que ía sustente? Una 
sola sustancia corporal no puede existir en la materia; 
\y en una sustancia espiritual pueden existir quatro sus
tancias espirituales, y  quantas mas quiera poner en ella' 
el Espíritu Santol

lya.. Esto hace ver lo  que nuestros argumentos les
apne-

(ti) Tosca Tomo 3« X.1K  i. V h y s lc x  Cap. a. pag. 115.
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aprietan : y  si tal vez quisiese alguno acogerse á la sen
tencia de Petavio ( i )  que con algunos pocos quiso po
ner la gracia santíñcante habitual en la misma Perso
na del Espíritu Santo, unida de una manera inefable 
con él alma que-justifica ; será en primer lugar respon
sable á los argumentos dlñciles que hay contra esta opi
n ió n , de los quales no podrá salir tan fácilmente , co 
mo podría pensar, con las respuestas de P etav io , sin
gularmente si diese con algunos Escholásticos, de los 
que saben el arte de manej îr las armas, para poner las 
réplicas con toda su fuerza; y  sobre todo (sea de eso 
lo  que fuese) deberá entender^ que ni Petavio , ni otro  
alguno de esa sentencia excluye las qualidades habitua
les infusas en el mismo sentido de los Escholásticos. É l 
M aestro de las Sentencias despues de d a r , ó  suponer 
necesario el hábito de Fé para los actos de Fé, y  el há
bito de Esperanza para los actos de Eiperanza sobrena
turales , dixo , que no era necesario hábito infuso de 
Caridad para los actos de Caridad , porque esta virtud 
era la misma Persona del Espíritu Santo*, y  Petavio d i
ce que la exclusión de este acto infuso é inrp 'ente, no 
solamente es contra todos los Th-.óiogos, sino contra 
los Dogm as de la Fé : Vehementer errat, et communi 
Theologorum^ immo vero fd e i decreto notatur,

273* Hablando e l-Concilio Tridentino^con voces 
de las'^Escuelas en el cap. 7. ya citado de la Y L  Sesión, 
y  distinguiendo en la justificación las vanas causas, que 
concurren , fin al, eficiente , meritoria, instrumental, y  
formal , ensena que final es la gloria de D io s , y  de 
Tesa C h risto , y  la vida eterna de ios hombres , y  que 
¿  eficiente es Dios que por su misericordia nos lava,

(i)  Petav.Tom. íi.P.a.Lib. 8.De Xñmt. Cap. ó. n. 3. pag.
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y sandH:a , ungiéndonos con el Espirita Santo : effi
ciens vero misericors Deus. Q ue la causa meritoria es Je- 
su-Christo ; que la instrumental Di Baptism o; y que 
la iLnica cz\\s2i formal es la justicia de JDios: demum uni
ca formulis caus-a est justitia D d ,   ̂Puede una misma co
sa ser 'á un tiempo caii-a forrñai y  eficiente de un efec
to  ? Esta justicia de D ios no es aquella, con que Dios 
es justo , sino otra muy diversa, con' que hace justos á 
los hombres: non qua ipse_ justus est., sed qua nos justos 
facit, ¿ N o  es la justicia con que el Espíritu Santo es 
justo,-la misma Persona del Espíritu.Santo? El Espíritu 
Santo es Santo por su propria santidad ; y esta santidad 
propria del Espíritu Santo no es aquella, que nos santlñca. 
^Cómo pues nos ha de santificar el Espíritu Santo inme
diatamente como dice P e ta v io , por su propria Sustan
cia , ó  por su propria Persona ? Si la causa eficiente es 
Dios; es causa eii-^iente el Espíritu Santo: ¿cómo ha de 
ser á  un tiempo formal , y  cómo pudiera ser formal no 
comunicándonüs su misma justicia? Con todo eso dice- 
P e ta v io , que es contra el decreto de la Eé la exclu
sión de la quaiidad infusa de la gracia , y  habrá de ha
ber no una sola causa form al, como dice el Concilio, 
sino dos causas formales, es á saber, el Espíritu Santo, 
y  la quaiidad que se llama G racia habitual, porque nos 
hace gratos á Dios y nos santifica: grada grat̂ um f a 
ciens, A l  fin d x e  el Concilio , que se derrama esta gra
cia y  la caridad por el Espíritu Santo en los corazo
nes  ̂ y en eso mismo se supone, que no es el Espíri
tu Santo la gracia difundida, que nos hace gratos y 
justos.

174 . M as'por ahora dígan acerca de esto , lo que 
quisieren: porque la question es sobre si ademas del És- 
piritu.Santo ha de haber en la justificación dei pecador

unos

1
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liños dones infusos habituales, que se distingan real
mente del alma; Y todos los argumentos subsisten, aim- 
oue se diga , que son modos ó mcdificoicioms^ ú  no se 
añade juntamente, que son unos modos rédnunu- á;stirv-̂  
tos  ̂ que- es lo menos malo , que se puede deeir , y á 
lo que se acogieron T osca, Brescia , y algunos otros 
Modernos , conociendo que no -podía negarse^alguna 
verdadera distinción, si se hablan de salvar los Do-gmas 
de b  A ctividad del libre alvedrio, de la Justiíicacion, y
de ios Dones sobrenatiirale?.

17 3 . Sin embargo de que Tosca se remite al nrie-
vo  systema de Saguens , por no saber que estaba pJ'O- 
h ib id o, tiene por grave dificultad, que ia gradadlo se 
distinga del alm a, pudiendo el alma existir, y exi=tien- 
do muchas veces sin la gracia : y no hada olio expe
diente para salir del em barazo, que la distinción v er
dadera modal , que de-tendió en su M ecaphysica aun 
entre los modos y sustancias corpórcsÉ: Itaque £eŝ -avit̂  
SI dicütur gT.aúam modali dhiinciione ab -ajumâ  Áisúa- 
gui ¿v’í:, ^Pero en qué Santos Padres, ó en crié Ih e o - 
iosos hallarán el apoyo de esa nueva v o z , que q.u.eren 
introducir en la th eo lcg ia?  ¿Es acaso el alma dlvlsá- 
sible para que pueda-conhgararse, ó -modificarse de -di
versas maneras como los cuerpos; y  se pueae deem 
con propriedad que derrama modos el Espíritu Sanóte, 
com o se dice que derrama sus.dones en aimay-t jus
tos dones se dicen infusos según el C on cibo 
Tila shrad infusa acápit hovio : ¿puede decirse con igmu 
propi-ieáad,-que. se infunden las mod!Íicaci.one5, 
hablará con impropriedad el que d ix ere , qi}e son in
fusas las modidcaciones , que pueden darse á qualquie- 
ra”ma=a cornórea , si pueden ajustarse una con otra las 
dos -ideas de infuswri y- jnodificaám ; y  quando nos sen-

\- W



temos, no5 levantem os, ó pongamos de diversas ma
neras , infundirémos en nosotros mismos otras tantas 
modificaciones , que serán á un mismo tiempo adqui- 
ridas, é infusas.

17 6 . La Iglesia pide que nos dé D ios el .aumento
de la F é , de la Esperanza, 7 de la Caridad: da nohis 
dii , spei  ̂ e¿ charitatis augni¿ntum\ y lo mismo -debemos 
pedir de todos los demas dones del Espíritu Santo. Ex
pliquen nos com o se aumentan las modificaciones de un 
ente indivisible ; porque aun en los corporeos no se 
puede entender como se aumente la figura v. g, de un 
g lo b o , smo que se le quiera hacer mayor aumentando 
Ja masa: y  tam poco podemos entender, si no lo explican, 
que venga al caso el quando la pregunta no es quo
modô  ó deque manera es la cosa? ¿De qué manera ó de 
qué modo es D ios sabio, ju sto , poderoso & c  ? D e un 
modo infinito. ; D e qué modo es el hombre perfecto 
sustancial y  accidentalmente , tanto en el orden de’ la 
naturaleza como en el de la gracia ? D e un modo limita
do : y  asi entendemos bien , que sean modos y  modos 
intrínsecos los grados diversos da perfección , en que 
pueden hallarse en los hambres las A rtes , las Ciencias, 
y  las Virtudes adquiridas é infusas. ¡P ero-m o d o la 
Theologia , v. g. modo la Mathematica 1 ¡ M odo la 
paciencia de Job I ¡ M odos la Gracia y Virtudes Theo
logicas y  todo modo  ̂ salga lo que saliere, por no de
cir accidentes entitativos y 'absolutos!

17 7 . Si no me engaño demasiadamente , e l A u to r 
mas antiguo que pueden sacar por esa v o z ,  que pmás 
usaron los Padies y  los Theologos de los siglos presado?, 
es el M édico extravagante Goniez Pereira , que en su 
Antoniana Margarita la creyó suficiente para salir de los 
argumentos con ayre y  sin lesión, según éT lo creía.

Por-
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porque á lo menos yo  no he encontrado otro mas an- 
tiguo, que defendiese que la intelección no se distingue 
del entendimiento, y  juzgó ocurrir á todas las dificul
tades, diciendo ( i )  que es un modo com o la sesionóla 
erección, y  otras posturas de los hombres, y de los áni- 
m ales, y  como la figura que supone no distinguirse del 
cuerpo figurado. Quid ergo inull&ctw sil dicatut\ Mane 
ego modum aliquem intdUctus esse dico  ̂ ut sedere^ aut ac- 
eumhere  ̂ vel stare  ̂ aut jacere  ̂ hominum vel aliorum ani
malium modi sunt̂  non plus distincti ( forte distinctum ) ah 
ipso intellectu , quam figura a re figurata^

178 . M as adelante (2,) trahe dos métodos para 
conocer los accidentes sensibles, que se distinguen real
mente de la sustancia ; y  da por tales al calor , al frío, 
al color , al o lo r ,  sabor y á otros muchos de los que 
dan los Escholásticos por accidentes distintos y separá- 
ble's con sola la diferencia de que por no distinguir á 
la quaníidad de la cosa quanta , da con los Nomina
les tantas quanfcidades , quanta-s qualidades haya en el 
com puesto, y  de esta suerte queda á salvo de la difi
cultad , que se pone contra los nuevos Philosophos en 
los accidentes separados de la Eucharistia- ¿Pero se ha
bla de distinguir la intelección del entendimiento, y  el 
odio y  el amor de la voluntad? Si los actos no se dis
tinguen realmente de estas dos potencias ; arguye él mis
ino contra sí (3) que serian una misma cosa realmente el 
acto escientifico, y  el acto erroneo contrario, el acto de 
f e ,  y la heregía-opuesta positivamente, y  el odio y, el 
amor de un rnismo objeto : y lo concede todo para 

T o m .V I .  z2 .qui-

( i )  Antón. Margarita col. 2.35. Eáic. Methinse Duelli. i ? 54»
Q i) Idem. col. 431. et seq.
,(3) Idem c o l- 577. et seq.



quitarse de difí¿ültades, cóm o solo sé entienda una 
identidad real y  e n tita tív a / y  no se diga que son una 
misma cosa form alm ente; concedimus, enim quidquid infer  ̂
t u r  tn sensu idéntico , negamus tamen in sensu formali.

D e consiguiente él acto obscuro de la íé será 
íeal y entitativaméñte lo mismo que la visión beatífica? 
y  el deseo de la esperanza Christiana será lo mismo 
que el gozo  del amor en la posesión de la bienaventu
ranza , com o no se’ diga formaliter^ porque no son mas 
opuestos la obscuridad y la claridad,, el deseo y el gozó 
que el odia de D io s, y la caridad ó amor de D ios, que 
son idetitice una misma c o s a y  no se sigue m enos, que 
por el mayor pecado, se adquiera la gracia de Dios» 
dPorqúe el odio de D ios es el pecado mas horrible y  
opuesto, á su amistad y gracia, y  es entitativamente lo  
mismo que el amor mas. perfecto de la caridad , qué 
siempre lleva consigo la gracia que nos santifica, de 
qué podrá ser activo el Ubre alvedrio, si no se distingue 
realmente dei odio y  del amor l   ̂Será activo de sí mis
mo 9 y pueden ser Idendce lo  mismo el efecto, y la causa?

x8o,. El quinto error-de los Eeguardos condena^ 
nado por Clemente V  en el Concilio General de Yie- 
na era ( i ) ,  qne qualquiera criatura intelectual es bien  ̂
ávénrurada en si misma naturairñente* quinto quodlquulihet 
intellectualia- natura in se ipsa naturaliter est beata: y que 
de ct)nsiguienté nuestras almas no. tienen necesidad del 
lumbre de gloria que las e lev e , para ver á Dios,, y  pa
ra gozar de D ios: quvd'que anima non indiget lumine glo
ria ipsam elevante ad Deum videndum , et e.o beate f ruen
dum, <En qué sentido se condenó, este error? Según 
nuestro A u to r  no podria condenarse in sensu idéntico-

que
( ly  Clem., D e  H^&rsticls,. Cap. A d  nesiriím^ tib» V. T \ u  I l t .
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qu¿ el alma es natura-mente su Bienaventuranza : por
que consiste en la vi; ion y en la fruición dê  Dios por 
¿  intelección clara é intuitiva de la. Esencia, y  por 
el amor que se sigue á la visión ; y qualquie^a de estos 
dos actos es una misma cosa con el alma identicameiL- 

¿Para qué pues ha. de tener necesidad, de lo que 
l-iaman los Theóíqgos el Lumbre de gloria ?

i 8 r .  Si á esto se quiere responder con nuestro M.é' 
dico , que era herética ja proposición de los Beg.uar- 
d o s , porque Dios ha puesto la ley de que ningún hom 
bre pueda gozarle, sin que preceda el Lumbre de gloria; 
hareticum erat: nam leg¿ divina sancitum est  ̂ nostrum ne
minem posse Deo friá^ nisi pracedante lumine lUo gloria\ 
sacará prontamente el Escholástico, que si Dios no h u 
biese dado esa ley , la naturaleza por sí misma ó el al
ma por su naturaleza, seria capaz de verle y  gozar
le ,  y  que la visión beatifica nada tiene de sobrena
tural intrínsecam enteque es lo que quisieran los Be- 
guardes que se les concediese, para no alterarse mu
cho con la decisión del Concilio. ¿Pero ese Lumore de 
gloria, que debe preceder en el entendimiento dé los 
Bienaventurados por la ley de D io s, es accidente, ó es 
sustanciar Y a tiene, repetido , que m los modos corpora
les^ como la figura , ni los espirituales , como la intelec
ción & c , se disdnguen de la sustancia; y precisamente ha 
4 e  resultar de aquí , ó que el lumbre de gloria ha dê  ser 
^alguna sustancia espiritual inherente en -el entendimien
to  , como díxo Maignan de la gracia y  de las.tres v ir
tudes Theologales; ó que ha de ser mas que modo  ̂ y  
un accidente entitativo y absoluto de esa misma poten
cia, sino que quiera, que aquel lumbre no se distinga del
entendimiento entitativamente.

18 2 . Tal era ei Theologo M édico que -invento la
z z  CL mo-



moda ; y  chocó tanto á Cartesio y  á los otros la apli
cación del terminillo', que con él solo piensan satisfacer 
á todas las dificultades , tanto los que rio distinguea 
com o los que distinguen á los modos de la sustanciav 
Si los modos no se distinguen; han de sacar los Escho- 
iásticos las Gonsequeneias monstruosas , que se han de
ducido hasta a q u í; y podrán añadir la inconsequencia 
también n^onstruosa de los mismos M odern os, que al 
mismo tiempo que rio quieren , que aun haya modifi
caciones reales verdaderamente distintas de la- sustancia 
corpórea é incorpórea, dividen á las- ideas en adventU 
das y  factidas  ̂ en- sirnpks y  en compuestas,. Porque 
I quién ha de éntender , que sea adventicio y  facticio 
lo  que se identifica con el entendim iento, y compues^ 
t o , lo que no-se distingue del alma indivisible.^

183* La otra sentencia de Tosca, de Fortunato de 
Brescia, y  de algunos mas, que distinguieron á los mo
dos corporales y espirituales de la sustancia respectiva 
que modifican , es prueba clara y  constante de que vién
dose cerrados con los argumentos de los Escholásticos, 
iuzgaron, que era- preciso y conveniente ceder alguna 
cosa para salvar la actividad del libre alvedrio, las vir
tudes infusas, y  los dones sobrena-turales».  ̂ Mas quién 
ha de entender, que nada adquiera el alma sino modos 
de ser , quando adquiere las ciencias y  las virtudes ? 
Q ue la- gracia es un m odo, que la Fé infusa es otro  
m o d o , otro la Esperanza, otro la C a rid ad , que los 
modos se infunden, y  que no es mas que modo lo que 
infúnde el Espíritu Santo en nuestras almas Sean 
las idears lo  mnmo^ que \zs. especies impresas úq \os> Es- 
eholásticos como- d k e  el Genuense , y com o deben 
decir todos aquelJos Modernos, que no las quieren po- 

en. las percepciones ór intelecciones^ actualss ,  o-
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seaní estas-msniás intelecciones, co;iio, pretenden otros? 
de todos ellos e s , que las ideas son- imágenes de los 
objetos que representan?.y que no percibimos los obje
tos en. si mismos sino en estas imágenes, asi com o (dice.n>
no les percibimos con Icfé ojos en si mismos, sino en la
rmaiíen- ó retrato, que imprimen en la  retina. i E s aca-sa 
modificación del HenzO: el retrato-, que estampa el Pin
tor ? y podreinos decir hablando propnamente-, que.ve
mos las cosas en mos modos} Todo podrá, llamarse- mo
do en estando en otra cosa; y  no solamente e l tener el 
vestido , ó ei &scár vestido- será, m o d o, smo el mi^mo 
vestido.

1S4- Por otra: p arte; esos modos reales verdadera-  ̂
mente distintos de la sustancia con .distinción modal; ^  
son modos reales relativos, ó-sonabsoiutos ?. T e  todos 
ellos es también , que las relaciones no.se distinguen de 
la sustancia , y que no puede darse medio real entre-lo 
absoluto, y relativo. Con que deberán, ser ahsolutas\ las 
que ellos, llaman modificaciones^ y nosotros llamamos 
accidentes ó-c¡ualidádes  ̂ y vend-rá. á parar la. controver
sia, en com o se han de llama-r.-

185. La gran-, dificultad- contra- los Escholásticos
puede estar en- que no- puede concebirse sin algún, ór  ̂
den ai sugeto , lo--que ellos llaman accidente, pues le 
definen er^ in alio-^.y de aquí infieren: los-Modernos^, 
que todas las formas de ios cuerpos, y  todos los accu
dentes corporales y  espirituales son puras relaciones, P e
ro una cosa es, que todo accidente se haya d e  referir al 
su geto , y  otra  muy diferente que sea.,él mismo acciden^ 
te^relaciom porqae-es un ente real, que por. ella o  por 
dependencia narurai se refiere á o tro ; y aunque un hom.- 
bre que es. Padre se. refiera- al Hijo por la paternidad.^ 
y  no pueda, concebirse, sin ei liijp  es algo mas

íí
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naturaleza, que la paternidad por donde se refiere  ̂
También dicen algunos accidentes relación á término, 
distinto del siigeto , porque ia ciencia, v. g ., que está 
en el entendimiento com o en sugeto , dice relación á 
l'ó escible. ¿Pero es acaso relación todo el ser de la cien-- 
c ia , como -deberla serlo para ser accidente relativo? 
A q u í está la equivocación por no entender la deSnicion 
de la relación £u]us totum tuum esse est ad aliud; porque 
no se reducen todo el ser y efectos de la ciencia á de
nominar referido al entendim iento, aunque se funde en 
ella todo el respecto , que dice á los objetos escibles: 
y  si por -él hubiera de ser la ciencia pura relación; sê  
rían puras relaciones el entendimiento y el Ubre ah/e- 
drio , que no se pueden concebir sin orden á sus ob
jetos y  á sus actos en razón de potencias ; y como es 
Dogm a que es activo el libre alvedrio , serla virtud ac
tiva verdadera y realmente una pura relación.

i8 ó . M as de qualquiera suerte los Modernos sos
tienen, que no se dan relaciones reales distintas del fun
damento referido; y de aquí se ha de seguir precisamente, 
ó que los actos de las dos potencias entendimiento y 
voluntad, las ciencias y virtudes naturales, la gracia y 
las virtudes infusas, los dones del Espíritu Santo , y la 
bienaventuranza formal no se distinguen realmente del 
alma; ó que han de ser unos entes absolutos, sean sustan
cias ó sean accidentes. ^Quieren que sean sustancias, como 
en la M etaphysica defiende Tosca ( i )  con el Pa.dreMaig- 
nan ? En este caso debe quitarse de ia Physica del mis
mo A u to r (2.) e! que la gracia y virtudes infusas sos 
unas,puras modificaciones; porque repugna quelos.mó-dos

( i)  Tosca Llb. 3. Metaph. Cap. 3. Proposlt. ai;, p. i ¡;3.-€t: se<j.
(a) Ideín Lib. i. Physicas Cap. a. Prop. 39. in fiñe pag. 1
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dos d i otro ente existan por sí mismos , com o existe 
V debe existir toda sustancia secan su doctrina : y  ven
drá á resultar otra v e z ,  que son ios accidentes entitati- 
v o s ,  y absolutos de los & ch o ip tico s . _

18 7. Las proposiciones del Padre Fortunato de 
Eresela son ( i )  „que en las cosas espintaales se dan tani- 

bien modos reales y positivos verdaderamente dis
tintos de ia sustancia, y  pone el exemplo en los 
actos dei entendimiento y  de ia voaintaa. Q ue el 
entendimiento humano es potencia^ activa como et 
libre alvedrío , y  que produce activamente en si 
mismo las ideas ó especies de los objetos que cono
ce, Q ue ninguno puede poner en duda, que los ac. 
tos de la voluntad y  las percepciones del entendí-  ̂

, rnk-nto son entes reales : y  que estos entes reaies no 
, son sustancias sino accidentes, “  Pero i;ó. son acci

dentes absolutos ó  son relativos? Si son absolutos t na-  ̂
da adelanta con llamarles modoj y mod^tacior-e, sino a 
novedad de- tes palabras, que se debe aesterrar de^la 
Theologia; y si son accidentes relativos o- puras rela
ciones ni una ni otra potencia pueden ser causas ac
tivas de sus respectivos modos ; porque las. relaciones 
resultan de los extremos que se reheren , y tna.se cau
san ó- producen por acción directa  ̂ aun. en. la sentencia 
de los que las distinguea de ios- mismos extremos : ¿ y 

. quién podrá pasar que ios conocimientos y  apetieio- 
aes. ane los actos de l.ns virtudes intelectuales, m or^es

9191

ridad. la visión , r ----  . .r
turados son parar- rdadoMs l  C o iitia  la expresa d o ctrt

. ( , y  Fortnií>atus,IaMe.taph, num , . a ? ,  tn. f t n e p ^ .  49-

Parte a. num, 1 5?- 5 ‘S- P̂ &*
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na de este A u to r  se volvería á'inferir sin réplica, que  ̂
en las cosas espirituales no hay modos reales verdade
ramente distintos , y  que los dones sobrenaturales no 
se distinguen de la naturaleza ; porque lleva con todos 
los M odernos ( i )  que no íiay relación 'real , que sea 
sobreañadida a l fundamento referido , como dicen los 
Escholásticos , é impugna nuestra sentencia positi-, 
vamente»

i88= Tómenlo pues por donde quieran; en no 
llevando la sentencia común de los accidentes entita- 
tivos y  absolutos de los Escholásticos , se ha de venir 
á dar en el systema erroneo de Saguens, que tiene pro
hibido con sobradi::ima razón la Sagrada Congregación 
del ín d ic e , y  que en 1Ó91 prohibió la Universidad de 
París (2.) entre otras proposiciones extrahldas de Car™ 
tesio, siendo la V IL  Pe, la Esperanza , la Caridad, 

y  generalmente todos los hábitos sobrenaturales nada ‘ 
son espiritual distinto del alma , así com o los há- 
bitos naturales nada son espiritual distinto del enten- 
dimiento, y  de la voluntad,"^ <Qué mas notables pue

den ser ios adelantamientos M etaphysicos de los nue
vos Philosophos?

18 9 . Los jSantosPadres, que impugnaron á los Ma- 
nichéos , no miraron bien por la Causa de la Iglesia 
Catholica , y  todavía está por responder al argumento 
del origen del mal que ponían aquellos Hereges. La 
'doctrina de la M ateria primera indiferente á todas las 
formas , y la otra del Universal Scótico conducen de
rechamente al Pantheismo de Spinosa , y  es una extra-

vâ
Fortunatus Parte i .  M etaph. nutn. 196. pag.

( 2 )  Censura  Sorbonica apud de A r g e n tr e  T o m o  3. C oiíect .  Ju- 
d ic io r .  Parte s. pag. i;o^ - ;
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vagancia de fos Escholásticos, que todos los hombres 
sean de una misma Especie, La Personalidad no se dis
tingue de la ^Naturaleza , y  de un Pedro resultan mu-, 
chos Pedros sin sentir, con qualqiiiera circunstancia 
individual que se mude aunque sea por m ilagro.'Son  
tina misma cosa el O dio y .e l A m or , los Vicios y  las 
Virtudes, el Pecado material y  la G racia, aunque se_ dis
tingan fortnalit&r , y  el orden de la G racia no se di^tinr 
gue del orden de la Naturaleza. Las Esencias de las co-, 
sas son puramente Nominales,- y  tales son tamoien las 
esencias de la Gracia , de las V irtudes infusas, y de los 
J3ones del Espíritu Santo , sean modos distintos, o no 
lo sean. Porque si no son modos reales distintos; son. 
la misma esencia ó naturaleza humana : y  si son modos, 
distintos ; ó  han de ser las relaciones reales sobreañadi
das, que han sonado los Escholásticos , y  que ni hay rii 
puede haber, ó han de ser los accidentes absolutos  ̂qus, 
repugnan según los nuevos Philosophos en uno y otro 
orden de la Naturaleza y  de la Gracia. La Metaphysica. 
no tiene Objetos necesarios , porque las Esencias me- 
taphysicas son mudables , y  en la deñnicion metaph'^sica 
del Hombre debe entrar la figura humana,  ̂Quién po
drá d ecir, que estas cosas y  otras muchas que dicen 
esoresamente , ó que resultan por conseqüencia legiti
ma , no son nuevas del todo ? Unas de estas proposi
ciones son paradoxas extravagantes; otras son dignas 
de censura Theologica ; y  es á lo que se reducen los 
adelantamientos M etaphysicos de lo s . nuevos Philoso
phos, para decir en pocas palabras la utilidad que se- 
puede ’sacar de dexar la antigua Philosophia de ías Es
cuelas en todas sus tres p artes. L ó g ic a , Physiqa , y  
M etaphysica , como lo confiesa con su aco-tumbrada 
in<>enuid3d el Genuense en el siguiente.. Frognó:<dco,

J!omt Vh Á A A dííT-
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disno de, notarse;, y  de: servir, de, conclusión á esta
Obra.,

C O  N a L U S  I O N . .

í ligo., N ovitati quoque dum aq u o nimiuní  ̂ stû  
demus, fieri non potest,, ut non in plures errores  ̂ et 

,, absurdas sententias., incidamus.. Inde enim provenit,, ut. 
^ioxix arnhitiosi\ dum. vetera fastidimus, novos erro^■5̂ & 

9Í

9Í

j-, res incauti propiriemus.,Tanto autem vehementius hoc: 
moneo , quo difhcjlius est á-novitatis studio immodi- .. 
CO ingenia humana cohibere.. Irrequies e s t, et fasti- 

.diosum humanum ingenium : nunquam his sibi, satis- 
, fa c it , qu^ ab. alijs sumt. tradita : infiniti, est avidum.,

,, Q u o d  dum scrutatur, uetera deturbat^ inficeta., et;
absurda in scenamproducit ̂  controversias atque idcir- 

„ .c o  Ignorantiam extra intellectus lim ites, quo in
, loco nihil nisi tenebra, sunt, procurrit. Era:clare enim, 

observat Cartesius, eum, ignorantiam hominum au^e- 
re ,.qui quxstibnes, quoque.,, et. dubia, auget. Eo:peri- 
mento scimus  ̂ ex q u o .litteraria, res aucta est, ques
tiones etiam auctas , et. rebus , .que veteres aut tradi- 
-ta sancte venerabantur, aut inventas certo tenebant, 
..tenebras' offusas, .t2z/¿í/u. interhn- metiori producto. Ira'si.

,, u t coepimus , pergamus., intra unum aut alterum su
culum tota hominis sapientia actum erit , nihUque sâ  
pient posteri nostri  ̂ nisi se- nihil s c i r e . Genueru îs Ar- - 

te Logico-Critica Lib. L cap. 3. § . 8. pag., 53. et seq. 
cit. Edit. Aeneia. ■ 176.2. .

i g i .  Está demoastrkdo que fue Aristóteles el Phi
losopho , de que mas uso hicieron los Sátiros Padres 
Griegos y Latinos , singularmente en sus cc ntroversias 
contra los hereges; y. todo el empeño de los modernos . 
es que se descierre .de. las Escuelas esta: r.hüosophía co-¿

. . nio

•¡•i
•i")

•¡"i
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mo falsa, m b a r a  , é in ú til, pretextando que ninguno 
la saludó en los -diez siglos primeros de la Iglesia, y  que 
no se introduxo en la Theologia hasta el sigio X I , y  
esto rateramente ,  y  á ¿ombra de texado. ¿Lo creerían 
aú ’  Si escribieron de buen a fe  d o  que sentían ; no sa
ludaron los umbrales de la historia Eclesiástica , ni las 
Obras de los Santos Padres los - que claman tanto por 
uno V otro  estudio : y  si en efecto estaban enterados 
en ePuso que hicieron los Padres de esta Philosophia; 
se verifica , como dixo B o s s u e t q u e  mas dirigen sus 
tiros contra los Padres, qoe_ contra los Escholasticos. 
Pero que han producido mejor en las tres partes co 
munes dé l a  Philpsophia ?  ̂ _

102. L o  que también se ha visto es , que haciendo
de fastidiosos de lo  que no entienden en la ^Dialéctica 
de los Escholásticos, y  desechando como inútil lo que 
importa para la Theologia ,  lo que ellos no saben ; to 
do lo que ponen en sus libros de. verdadera Lógica, et>- 
tá tomado de las mas-vulgares de los Peripateticos; y  
nada mas añaden que un Spicilegio de reglitas de otras 
facultades , que solo puede servir para que los mu
chachos hablen sin. fundamento dé l o  que no entienden, 
V para que se persuadan , que no es necesario 'estiidiar 
mucho para saber de to d o , com o la experiencia hace 
ver. M étodo de estudiar todas las Ciencias; Reglas de 
C rítica  para estudiar la Historia , y  para discernir as 
Obras verdaderas de las supuestas ; Reglas 
pretar la E scritura; Reglas de R ethórica, y  Reglas pa- 

 ̂ ra dirigir los Sentidos en sus operaciones natura.es de 
cada clsa  un poquito, y de todo resulta ana mmtm.ad 
de re< l̂as, excesiva en tres partes a la multitud qu- re- 
prueban en la Lógica de los E s c h o t ó s t i c o s ^ j m ^  
portable á los Jóven es, como es tacú hacer c

A-'Á.A. 2>
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cotejando el numero de las reglas de las Lógicas del 
Genuense , de Y e rn es, y  de otros con las Biaiécticas 
ordinarias de las Escuelas. ¿Mas- quáles son sus argu
mentos (para que informe la experiencia) quando en 
alguna facultad se ponen á probar sus novedades estos 
grandes y  profundos Dialécticos ? ^No lo hemos vis
to  ya ?

293. P or otra parte en quanto á la Physica, ó los 
Autores son Systemáticos, ó son E cléctico s; ó son Car
tesianos , ó Gassendistas, ó Newtonianos ó Leibnit- 
zianos? Esperamos que de la Physica de Aristóteles re- 
purgada por las Escuelas se saque por consequencia 
legítima el A theisnio, el M aterialism o, ú otro ajgu- 
no de ios E rro res, que destruyen la Religión Reve
la d a , y  aun la ^Natural; y  hablando de los nuevos Sys- 
temas el Genuense en su Theologia, dice ( i )  que de la 
Secta de Cartesio salió el Bekkerianismo , y  el Spino- 
sismo ; que de la secta de Gassendo salió el M ate
rialismo : que la de Leibnitz camina al. .Idealismo, y  
la de N ew ton al puro Mecanismo, ¿ Serán por ^so 
dignos de preferirse al Systema de la Escuela?

194, Supongo que no se aprueba en esta edad la 
adhesión á Systema, que ate la libertad á principios 
determinados, y  por eso. todos los Autores que salen 
con alguna de estas O bras, protestan en la portada, 
ó en la Prefación ,* que han de. ser E clécticos, ó indi
ferentes.^ Pero ‘̂quáles lo. son en la verdad en quanto 
á los principios generales'de Physica, y  con qué de- 
monstraciones se han persuadido que no es puramen
te systemática la íoim z .modal  ̂ que es la raiz de las 
particulares propriedades de todos los- cuerpos ? ¿Cons

ta
( i )  íísisueBsis Tom o í .  Theblog. pag. 4
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ta  por la experiencia ó  por razones absolutas tan fuer
tes com o las de la Escuela por las formas sustanciales? 
T odavía están por ver esas razones absolutas, y  esos 
experim entos; y de todos esos Philosophos, que hacen 
de E c lé c tic o s , dixo con razón Musschembroek en el 
lugar citado arriba, que han compuesto una Physica 
llena de fábulas, y  de cuentos ridículos una colección 
sin examen de trabajos agenos , una mezcla de verda
des y  de falsedades, y  una ciencia muy distante de la 
verdad, y  de la buena Philosophia.

195., E l mismo Musschembrbék estaba muy ena
morado del systema de la atracción , y  si se dedicó á 
hacer muchas experiencias por si mismo ; no son tan 
felices como algunos imaginan las conseqilencias que 
deduce ; y  ni su obra , ni las de., otros que ni quieren 
pasar por Systemáticos ni por Eclécticos, sino solo por 
Experim entales, vienen á ser mas que unas Physicas de 
puroj^lfectos  ̂ con  las quales ño se adelanta mas en el 
descubritniento de las verdaderas Causas principales  ̂ que
se deben indagar por el estudio, de esta Ciencia.  ̂
se sacará .pues de que se borre y  olvide del todo la 
T^hysica antigua de las Escuelas , si ni hasta ahora nos 
han dado , ni es verisímil que nos den en adelante, otra 
cosa m ejor? Se sacarán las importantes-utilidades , que 
el Genuense nos anuncia en su Prognóstico , y  ya se 
experimentan con no poco detrimento de la piedad y 

"*-de la Religión en tantos ignorantes presumidos , corno 
ha. producido la innovación en la Philosophia, y en las 
opiniones absurdas que dice el mismo A u to r , y  pueden 
verse en los libros mas ponderados,

196. Jamás se han íisongeado los Peripatéticos de 
haber registrado con ia doctrina de Aristóteles los se
sos ccuUos.de ia Naturaleza comprehensiyamente, A e

hi a -
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manera -que .nada .mas haya que examinar y  .que 'Sa-berj 
y  :Su|>onemos que estarémos llenos de .eíiganos^ y  de 
equivocaciones en muchas opiniones sobre Causas, que 
■ no son demonstrables por principios claros y  evdderb-' 
tes, Pero si hay engahos y  errores en nuestro Systema, 
no hay menos en los Modernos ; y  no resultando del 
nuestro conseqüencias perjudiciales á la Theologia, 
dicta la buena razón , com o dixo M r, C o lb e rt, que 
■ equivocaciones por equivocaciones, y  locuras por lo 
curas nos estemos á lo an tigu o , dexando las nove
dades para los que quieran perder mas tienapo en 
lo que nada importa , y  .adquirir fama de sabios por 
extrav^agantes.

19 7. P or fin la mala Phvsica no puede echar de 
sí consequendas tan perjudiciales com o una Met^phy- 
sica falsa v tenebrosa , que suelta principios evidente-- 
mente contrarios á los Dogmas de nuestra Santa Fé , ó 
proposiciones arromas fecundas en consequendas, que 
les combaten inmediatamente , com o se ha visto en 
muchas de las que se han sacado de solas algunas de 
las propoddoncs de los nuevos M etap h yilcos, porque 
no hay tiempo para sacarlas todas; y  despues de esto 
ó  es de los Kscholásticos, ó es imp-ortuno quanto aña
den , quando no sea evldententemente falso; y efecto 
de una grande ignorancia aun en los mas célebres,

198, D exó Locke(dice M r.d e Ladvocaten  su artículo) 
un grande nuinero de Obras, que haran á su memoria' 

5, inmortaL Las principales son el Easa f̂o del entendimhii- 
to ¡humano , traducido al Francés por M r. de Costa: 
las tres Cartas sobra la tolerancia en materia de Re~ 
ligiom el Christianismo razonable traducido también al 

„  Francés: tres respuestas k StillcngBect sobre el Ghrisr 
tiamsmo razonable: una Paraphrasis sobre algunas

„  Epís-

t'i
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Epístolas de San  ̂ Pablo ; y  en todas 'estas Obras
inaniíiesta mucho entendimiento , Crítica , Conóci- 
miento de la Philosophia , del M undo y de las 
A n t e s , .^  Pero manihesta alguna' Religión alguna 

buena T heologia, alguna buena M etaphysica y algu
na buena D ialéctica r < En dónde tendría M r. de Lad- 
vocat tedas , ó  á io menos algunas de e. tas cosas, 
quando graduó de inmortales sin limitación á. unos li
bros tan pestilentes ?.

1.99.. En e l  Ensaco Ph.Uos.óphico concerniente al en
tendimiento humano' se promueve la Metemps^cosis P y 
thagorica , alabando, de sabio y  de grande entendi
miento á cierto amigo suyo , que decía que su al
ma-había estado-en Sócrates:, se tiene por inútil  ̂ pa
ra. la: Religión la Inmortalidad del Alm a : se da' por 
probable el Fatalismo y el M aterialism o, y se po
nen principios para destruir las costumbres y virtu
des Christianas,.En. d  CKristianumo razonable promue
ve; eb Socinianismo , pretendiendo que no hay M ys
terio alguno revelado , ó  que- solo debe creerse lo  ̂
que. comprehenda nue^tra ñaca Razón ; y con eí mis
mo espíritu e;tan peri^hraseadas las Epístolas de San 
Pablo,. A l ñn las tres reipuestas á Stíllengñeet son . 
impugnación de la jípologia pro_ Sarictiss.ina rrhútate^ 
que escribió este Obispo de la Iglesia Anglicarfa ; y las 
otras sobre la tolerancia en materia de Keiígion , son 
una. deir.onstracion de que la miraba con mucha indi
ferencia, y de que ninguna tema en el corazón, aunque 
aparentase ser'Deista en lo externo.  ̂Son estos méritos- 
para. Ladvocat dignos de fama eterna?

2.00,. N ü ivicron tan excesivos los elogios, que hizo 
R idiárdo Simón á ciertas obr^sSociniana.. de Hugo G ro- 
c ’o y dixo co n -lazon M r. Bossuet que no solamente era
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inducir en e l error á las simples , sino tamhlen poner tazos 
á los Semisahios (i)« Porque qué otra cosa se po
drá atribuir el no preparar antídoto contra el veneno,, 
y  el dorar con tales elogios el pestilente que se contie- 

. ne en obras tan perversas?
20 1. A un quando su O bra del Ensayo concerniente 

al entcndimnitto humanô  no fuese notoriamente tan per= 
judicial á la Religión y  á las buenas costum bres, y  se 
considerase solamente por las especulaciones metaphy- 
sicas de las operaciones del entendimiento en orden á 
adquirir las ideas (porquem as es M etaphysica que L o 
gica ) demonstró Ensebio A m o r t , que no entendió los 
A u to re s , que pensaba confutar con sus descubrimien
to s; y  era muy fácil conocer, que aun no se entendió 
á sí mismo ó á sus D o gm as, como dixo en su Biblio
theca Philosophica Henrico Gautier en fuerza de sus 
frequentes inconseqüencias y  contradicciones. Pero ya 
tienen observado muchos Críticos y  nuevos Philoso
phos, según dice 'Vernes (2) que con grande aparato 

-de palabras escribió, lo que de nada puede servir; y  
es la obra mas digna de fama eterna según los semi- 
sabios : simt, qul hominem accusent, quod magno verbo
rum ambitu res nullius usus in investigatione veri explicet. 
<Se puéde hacer inmortal un Escritor por un tomo 
inútil de las nuevecientas treinta y  seis páginas, que 
tiene la traducción francesa de M r. C o sta , impresa en 
Am sterdam  el año 17 2 3 ?

 ̂ 202. E l entendimiento (d ice Locke en la introduc
ción á su en sayo, ó en la primera llana) „e l entendi-

,,  mien-

( i )  Bossuet Tomo i ; .  in defens. Tradit, et SS. PP. Llb. 3. 
Cap. a i. in íine; et videatur etiam cap. 4. et f. k pag. '

(a) Vernejus i^ib. i. í.og. Cap. 7. pag. aó.

\
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fr.iénto , como el o jo  , nos hace ver y  comprehendet 
todas las otras cosas; mas éi no s-¿ percibí á sí mismo} 
y por eso es necesario arte y cuidado, para co lo
carle á una curta distancia^ y  obrar de tal manera 

„  que sea el objeto de sus contemplaciones^'- Habrá pues 
en cada hombre dos entendimientos , uno para con
tem plar, y  otro para ser contemplado ; porq_ue así ■ 
corno el ojo que v é  no es objeto visible á si mismo, 
asi también no se puede percibir asi mismo el entendi
miento que contempla ; y  según esto es regular que 
M r. Locke compusiese su ensayo concerniente al en
tendimiento humano con otro entendimiento diferente- 
4 Lo dina otro , ó lo descubriría sino un hombre in - - 
m ortal?

:eo3- E l entendimiento tiene actos , que -
llaman los Mod^icxos percepciones porque _con ellos 
percibe las cosas., que. co n o ce; y  tiene actos reflexos  ̂: 
con que examina la naturaleza y  extensión de sus ope
raciones directas; y  con estos actos reñexos han  ̂ coin-  ̂
puesto ios tratados de D ialéctica y de Psychologia, que 
conciernen á las operaciones del entendimiento. Pero 
tiene el entendimiento unos actos con que vuelve á . 
pensar sobre sí; ¿luego tanto se percibe á sí mismo co 
mo el ojo ? N o envidiarán á Locke los. Escholásticos se
mejante D ialéctica en raciocinar ; porque de ser el eix- 
tendimiento potencia reflexiva , se. infiere que se perci
be á sí mismo ; y  todo el tiempo que se quisiese tomar . 
esperarían , para que demonstrase que no se percibe á 
Si mismo aun por medio de los actos directos., con que 
alcanza otras cosas, ó para que impugnase esta pro- 
podeion de S. Agustín ( i )  en que convienen las Es- 

Tom. V L  b s b  cue-
( i)  S. August. Tom. 8. bib. 9. de Trinit». Cap* coLSS:.. C. I>.
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euelas com um nente: et notitia quamvis referatur a3, men
tem cogrmcentem , tamen oA se ipsam et nota, et noscens 
iicitur ; non enim sibi est incognita notitia , qua se mens 
ipsam cognoscit. QonocQ el entendimiento un. objeto dis
tinto de s i , y  no solo percibe que percibe , sino que ia 
percepción ó noticia se percibe á sí misma : sin ser- 
acto reñexo formalmente. ^No es esto mucho mas que el 
^ue el entendimiento se perciba á sí mismo^

2.04. - Queriendo algunos de los M odernos sostener, 
que el alma siempre piensa; les arguye Locke ( i )  ,, '̂pué- 

de pensar el alma sin que el hombre piense, ó puede 
el hombr^ pensar, sin estar convencido en sí mismo? 
Verisimilmente pasaría esto por galimatías, si otros lo 
dixesen: y si vieniesen á sostener, que el hombre siem
pre piensa, pero que no está siempre convencido en sí 
mismo; también pueden decir, que es extenso el cuer
po sin tener partes. Porque d ecir, que el cuerpo es 
extenso sin tener p artes, y  que una cosa piensa sin co- 

, nocer , ó sin percibir que piensa , son dos aserciones 
igualmente ininteligibles : y  los que hablan a s i, ten-* 
drán también fundamento para sostener , si conduce á 
su hypóthesi, que el hombre siempre tiene hambre; 
pero que no la siente siempre; pues que el hambre con-' 
siste’ en ese sentimiento como el pensamiento consiste en 
ser convencido , que se piensa, Y  si dixesen, que el 
hombre siempre está convencido en sí mismo de qu 
piensa; |de dónde lo saben? Este convencimiento no 

,, esotra cosa que l^percepcion de lo que se pasa en él 
,, alma del hombre ^Se quiere mas claro, que el en- 
tendiniiento se percibe á sí mismo aun por los actos direc
tos con que piensa, en las cosas, y  que no es como el ojo?

:2-0 5.
(í) Lockíns Lib* Cap. i, §, 19, pag. 109. cir. Edit,

•)>
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305* esta'm anera ■ se- contradicen los hombres

inm ortales; y  sea otro  exemplo de la mucha impor
tancia de sus descabrimientos (r)  el ser un abuso muy 
perjudicial y  digno de corregirse d  tomar las palabras 
p o r  las-CQsas ^<somo \o hacen los Eschoiástlcos , que por 
TxO' ooner el entendimiento á- cierta distancia  ̂ creen al 
Espirita S an to , que dice en el cap. 2. del Génesis, 
oue los nombres que puso A dan á los vivientes sen
sitivos , que^Iíios le presentó , eran nombres de los anl- . 
males: omne -̂.onim quo di vocavit Adam anima, viventis ip
sum est. nomen ejus..

20Ó. D ice en efecto nuestro gran 'Maestro A ris
tóteles, que se han de tomar las cosas por las palabras, 
porque no se - pueden traher las cosas á las Escuelas; 
cum res ad Scholas non possimus . adducere 'Ay  están los 
Eschoiásticos tan firmemente persuadidos de que los 
significados principales las voces -son las cosas, que 
no les harán creer , que quando, se dice que el hom
b r e , V. g . , es lanimal racional, quiera el que lo  pro
nuncia, manifestar al oyen te, qué es animal racional la 
idea del hombre , que él tiene en la cabeza 5 ni que se 
componga de ideas un edificio , quando se d ic e , que 
se compone de buenos materiales; ó que produzca ideas 
el árb ol, quando quiere significarse, que dá buenos 
frutos. En ló que no convienen es en sí como las co
sas son los significados principales de las v o ce s , serán 
también los. inrnediatos ; porque algunos quieren decir, 
que lo q u e el.proferente quiere manifestar primeramen-  ̂
te es el concepto, que tiene de la co sa ; y  la experien
cia dicta lo contrario tanto en los que usan de las vo-

BBB 2  ces

( i)  Lock. Llb, 3. Cap. 10. 14. pag. Ó26.
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ces por las cosas , com o en los que las o y e n , sin ocur- 
rirles el concepto del otro , así como quando pronun
cia el Papagayo una palabra significativa, nos ocur
re el significado inmediatamente, sin ocurrim os el con
ce p to , que él no puede tener» M as de quaiquiera nía-' 
ñera <*qué podran responder los Escholásticos á tres exem- 
plos dem onstrativos, que pone M r. Locke ^

2,01. „<Quién es aquel (arguye) que se haya cria- 
5, do en la Escuela Peripatética que no se figure que 
,, los diez nombres, baxo los quales se colocan los diez 
,, Predicam entos, son exactamente conformes á la na- 
,, turaleza ?  ̂Quién hay en esta Escuela , que no esté 
,, persuadido que las formas sustanciales , las almas 
„  vegetativas , el horror al v a d o , las especies intenclo- 
3, nales & c , son alguna cosa real? “  D e  consiguiente no 
es cosa real la sustancia , que es el prirriero de los 
diez Predicamentos 3 ni las ideas que son el objeto 
da todo su libro puede ser cosa re a l; porque los Es- 
cholásticos con aprobación del Genuense llaman es
pecies intencionales á las que llaman ideas los nuevos 
jPhilósophos. ^Tom ó sus palabras por las cosas ó por 
ias ideas?

2.08. Los otros nueve Predicamentos son acciden^ 
te s , y  las 42. hojas de su primer libro se reducen á 
probar, que no hay principios especulativos y  prác
ticos , ni ideas innatas en el entendimiento , y  que son 
adquiridas to^as las. ideas de que se componen las pro
posiciones. ^Adquiereel entendimiento sustancias quan
do adquiere ideas ? A  las ideas se siguen Los conoci- 
iruentos adquiridos, porque el alma no piensa siempre; 
y  prueba de propósito ( i )  que hay muchas ideas rea

les
( i )  Lock. Lib.,4. Cap. 3. pag. j i 6 . et seq.
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les y  conocimientos reales, co m o'v . g. los de las M a 
thematicas. I Son otras tantas sustancias corporales ó 
espirituales de nueva producción los conocimientos rea
les que se adquieren?

:20o. E l Padre Roselli desaña á que le saquen un 
Escholástico , que diese por causá physica el horror ni 
vacío antes de Galiléo , que íue de los primeros R efor
madores de la Philosophia ; y  y o  no he visto alguno 
de los posteriores, que'haga á ese horror una fuerza 
positiva inmediata para elevar los fíuidos en ios tuvos 
vacíos del ayre. Pero sea de esto lo que fuere; ^son 
mas reales las formas modales  ̂ que las íoxxx\ẑ  sustancia
les de los Escholásticos ? Será preciso que sean otras 
sustancias reales distintas de la materia , que. modifícan; 
porque no puede haber accidentes reales y_verdaderos 
distintos- de la sustancia en la Escuela de L o ck e : ^y 
qué será la materia en 1̂  sentencia de este A u to r
inmortal?

2.10. „ P a r a  ser plenamente convencido ( y  es ei 
5, segundo exemplo que propone ) ^quántas palabras to 

madas por las cosas son proprias para causar el error99

99999999

„  en el entendimiento r Bastará leer con atención los 
escritos de los Philosophos , en los quales se verán 
Druebas en palabras, que acaso no se pensarian con 
este d e fecto ; y me contentaré con proponer lina so
la , que es muy común.  ̂ Quántas disputas embara- 

„  zosas no se han ler^antado sobre la matiría , com o si 
fuese algún ente realmente existente en la natura.ez% 
distinto d̂e los cuerpos ? Y  esto porque la palabra, roa- 
teria significa .una idea distinta de la del cu erpo, lo 
qual es de la última evidencia. “  Pero  ̂o  hay en 

los cuerpos alguna cosa real diferente^ de la matena o
=e reduce á la materia, toda la entidad physica e

cuer-

999999
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cuerpo? Si hay en ios cuerpos alguna cosa realmente 
distinta ; por su propria confesión condenarán á Locke 
ios Escritos de los Philosophos: y  si el cuerpo y la 
materia son una misma cosa ; léjos de ser de la última 
evidencia que son diferentes las ideas , es de la última 
evidencia que no se distinguen.

2,1-1. ,, Es visible ( y es toda su razón) que aunque
puede decirse propriam ente, que una sola materia 
compone todos los cuerpos ; no se puede decir que 
el cuerpo (m e  parece que debería añadir las pala
bras un solo' cuerpo ) compone todas las materias : y  
si decimos ordinariamente, que un -cuerpo es mayor 
que otro ; seria un modo de hablar m uy chocante 
si se dixese, que una materia es mas grande que otra  ̂ sin 
embargo. de que la materia-y el cuerpo no se distin- 

, gan'.reaínaénte , y  de que está el uno siempre en don
de está el otro. Porque la materia y el cuerpo slgni- 
Hcan dos diferentes concepciones, una de das quales 
es imcompleta y/parte de la oír¿2 ; pues el cuerpo 
significa una sustancia sólida , extensa , y  figiirar- 

53 da , y  la materia es solamente una concepción parr 
3 c ia l , que no se usa sino para explicar la sustancia 

y la solidez , sin considerar su extensión y figura. Y  
¿quién no ha de ver todo esto si es visible?

2 12 : Q u e la materia sea ó no sea una sola, ó de 
una misma especie en todos ios cuerpos ; siempre es 
verdad que la materia compone los cuerpos , y  nunca 
puede decirse que cada cuerpo componga su materia; 
porque el compuesto no ha de componer á las partes 
que le confponen , ni puede ser el todo menor que su 
p a rte , com o era necesario que lo fuese si había da 
entrar en su composición. M as ¿ para qué había de ver 
esto en los Phüósophos, si no podía impugnarles sia

aña-
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añadir desatinos á desatinos?

1 13. Consiguiente á ser un cu erp o  mas grande que 
o tro , ha de ser una m ateria mas grande que otra^ p o r
que el cuerpo no puede ser'de m ayor quantidad , sino 
por la m a y o r quantidad de las p a rtes , que le consti
tu yen  entitativa y  physicam ente 5 así com o no puede^  J  í  J ^  .  i
decirse que es m ayor i q ^ e l o x , o un ediíicío que o tro , 
sino p or el exceso-de i^ résp e ctiv a  m ateria ó  m ateria
les que emplean ios M aestros: y siendo esta tan visible, 
M r. L ocke no quiere.que se pueda d e c ir ,  que la m ate
ria del O ccean o  es m ayor, q u e  la matejria de un átom o  
de a g u a , ó  que la m ateria de to d o  el g lobo terrestre 
no es mas grande que la m ateria de la pierna de una 
m osca ; porque seria un m odo de hablar m uy im pro
prio  y ch ocan te , com o lo  suelen ser todos los m odos 
de los P erip atéticos. E n  la sentencia de ios M o d ern o s 
no  hay en ia naturaleza mas sustancia ni mas ente real 
co rp ó reo  que la. m ateria , y  esta m ateria se identifica 
con su extensión en la stres  dim ensiones, ó  no se distin
gue realm ente de. su quantidad.  ̂E s esto inteligible si 
una m ateria no es m ayo r que otra m ateria , quand-o es 
un cu erp o  m ayor que o tro  cu erp o?

:¿ i4 . L a  v o z  materia dice que significa una sustan
cia sólida , sin considerar su extensión y figura^, y  q u e la 
v o z  cuerpo añade la consideración de esos dos modcs^ 
^*Qué sustancia m aterial sólida puede h ab er, que n o  se 
deba con cebir divisible , y  qué cosa se puede -concebir 
divisible sin concebiría extensa y figurada com o su ex
tensión tenga el termino en que consiste la figura según 
los M a th em a tico s, que ía definen terminus'extensionis^

:2 i5 , E-e -contado hizo mal en no citarnos los es
critos de aquellos P h ilí^ o p h o s, que se em barazan en
disputas sobre la materia en cotejo con los cuerpos, p o r

que
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que todas las controversias, que hemos visto y traba
jado hasta aquí son con respecto á las form as  sustanciales 
ó modales, que son las que pueden ilamarse partes 
esenciales del conipiie.to physico ; y seguidamente nos. 
deberla citar los Autores , que toman la v o z  materia 
por una sustancia sólida , prescindiendo de la extensión 
y  de la figura.

CIÓ. TLos mas de los Phi!s?Ephos modernos al mis
mo ticiTiDO- que convienen con los Hscholásticos en â ue 
ia materia es homogénea , ó de una misma especie en 
todos ios cuerpos naturales, la suponen indiferen
te á sólidos y  á l'ipádos  ̂ dando materia de una mis
ma razón en la tierra , en el agua , en el fuego , y  en 
ej ayre: y  los mas dicen tandaíen , que la materia es 
una sustancia hid.:finidaimnte extensa^ com o con eilos lo 
defiende el Padre Fortunato.  ̂Puede ser indiferente 
á los liquidos lo que es sólida por su misma esencia , y  
se puede considerar sin extensión lo que se considera 
extenso indefinidamente r Si entra la solidez en la idea 
de lá materia ; repugna cuerpo que no sea sólido : y  si 
Locke tenia otra idea de la solidez; abusó de esta pa
labra de un modo mas chocante que el de ios Escho- 
lásticos , quandó dicen que una materia es mas grand 
que otra , quaudo un cuerpo es mayor que otro ; y no 
menos chocó consigo mismo , quando escribió que la 
materia y el cuerpo significan dos concepciones  ̂ una de las 
quales es incompleta y parte de la otra ; ó que la idea 
de la materia es una parte de la idea del cuerpo. Por
que si la idea del cuerpo tiene partes, y es una la idea 
de la materia ; es consiguiente , que sea otra la de la 
forma : y si no es una idea erronea la idea de todo 
cuerpo; es preciso que tenga en si mismo esas.dos par
tes physicas, y  que no desatinen los Philosophos, que

con
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conciben a la materia como un ente existente en la natu
raleza distinto de las formas de los cuerpos,

iz'L']. „  O tro  abuso de las palabras;dice ser el po-.
, nerlas en lugar de las cosas que ni significan , pue-. 

den significar en alguna manera  ̂ como sbn los nombres 
generales de las sustancias , en los quales se puede 

' observar que quando formamos, proposiciones , 
g, afirmamos O negamos alguna cosa del su geto , esfca- 

mos acostumbrados á suponer ó  á pretender tácita- 
g, m ente, que estos nombres significan la esencia real de 

cierta especie de sustancias. Porque quando un hom- 
^ bre dice el ero es maleable cnticnáQ y  quiere dar a 
,, entender alguna cosa mas jp ie e s t o yo .̂ilamo 
' ^^ro\es maleable fzn n qn Q  em  el:fondo*. no. signifiqne 

otra cosa) pretendiendo hacer entender por éso que 
el oro., esto e s , lo que tune la esencia real de oro es 

, maleable j que viene á reducirse, d q̂ue ld'%maleahihdad 
■ depende y  es inseparable' de la esencia reql del oro,.^&~
* ro sii un-hombre ignoraren que: consiste:^sta^ esencia .. 
’ rea l; la maleabilidad no está junta efectivamente en 

su entendimiento con una esencia real,-^que él no co- 
noce^, sino solamente con él sueoro-  ̂ qu^ .pone .erí lU'

”  -gar de esta esencia; y  -así J^uando décimos, que .se. de
fine bien al hombre diciendo ^que es Mnmd racio-

 ̂ nal -¿fe, ■ - . ■ 1 1
. 2,18. conoció pues el mismo Locke^ la esencia

del entendimrento humano y  de las ideas., ó nó la co 
n oció? Si penetró estas esencias ; no puede ser mas 
penetrable la esencia del o r o y  si no las conocio ; to 
do el tom o de su ensayo ( y  es la pura verdad , si se 
exámina philosóphicamente) nO es mas que un abuso 
interminable de p a la b ra s .P e n e tró  también la esencia 
del cuerpo-énlquánto se distingue del Espíritu . J.am-
^ :^ T om .F I. ecc po-
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poco es mas fácil de penetrar, que la esencia del oro: 
y  si no la conoció , ¿ para qué definió al cuerpo una- 
sustancia sólida; ̂  extensa y figurada'^ N i é l , ni otro algu
n a supo, con certidumbre en qué consiste la ciencia del 
fuego. Luego el que dice que el fuégo quem a, 6  que. 
puede quemar, se enganará si lo entiende de otro  fue-. 
gQ que el suyo: y M r. Locke se engañaría también en 
quanto, escribió en su Ensayo , y  en las otras Obras, si 
lo entendió de otras cosas reales, q̂ ue de las ideas que 
se había formado.

2.19.. G om o M r. Locke cultivó la M edicina con 
aplicación,, era preciso., que leyese en los Autores la& 
virtudes y:prQpriedades de los medicamentos, y algu
nas íveces. les: recetarla. C re y ó  v . g. que tod;o ruibarbo^ 
que. todo, maná ,, que toda la sa l, y  que llamamos acá 
de Inglaterra son purgantes, ó  no lo creyó ? Si lo crer 
y ó ;  comprehenderia jas esencias de esos simples; y  si 
fio loü creyó-, recetaría solametite las virtudes nomina-

, lés de su Sal:,: de su M a n á , y de su Ruibarbo.,Porque 
qué manera podría unir semejantes propriedádés á la. 

idea de unas esencias , que no conocía?
22.0. : Precisamente vtó  también algunos> oros: que. 

no fuesem makaW.es , ó  que no pudiesen ^batirse: á mar
tillo  : porque, si todos los oros particulares fuesen ma
leables; en buena D ialéctica habia de resultar por in
ducción, que no. solo lo que un hombre llama oro , si
no. todo, lo  que llaman, oro los demás 'diene la pro?* 
pricdad de poder batirse; y á no. ser a sí; no se po? 
drá defender absolutamente que tod o  cuerpo esi di
visible y extenso , que se compone de partículas de 
diversa b g u r a q u e  tiene poros, y todas las demás pror 
-priedades, qué le.átribuyen ¡os nuevos Philosophos: ni 
£‘e  podría sostener que niiestto entendimiento es o b p tó



de Kiuestras contemplaciones puesto á cierta Mstañcia \ ó 
que es nuestra A lm a una sustancia intelectiva. P orr 
que á qualquiera que formase estas proposiciones se 
le  podría’ decir con 'razón , que abusaba;.de'las; voces,,
^  por ellas quería significar á los'demás^otrascosas,'que 
su cuerpo y su espíritu.

:22.i. Pero si no conoce la esencia ,  ̂cóm o ha de 
conocer las propriedades ? Esta si que es dificultad p̂a.- 
ra-quien h aya'perdido eUsentido común de tal mane
ra , que no pueda -creeráque las causas. :y.¡fque :Ias:;vir^ 
tildes de. las cosas'se demuestran por los e fecto s, aun
que se ignoren del todo sus esencias physicas y  meta- 
physicas V ó para quienrpretenda ,:que las prbpriedades 
especificas -de los-entes'- physicosjsóld^sei^uedemdsmOQS^ 
trar por la.caüsacó'd^-^mH,. com o idieen ios^Escholasiti- 
c o s : y tam poco diría un principiante de nuestra F a 
cu lta d , que ios. nombres de las'sustancias significan las 
esencias , si por esto se quiere d ar á.entender la expU- 

rcacion de: io s ' cons'íítufcivos esenciales que" es -propria /  
'de das ; dcfnidoms. Porque los' nombres-solán^nte signi- ' 
fican las cosas en grueso ó por m a y o r, las quales cosas 
son los dcjimdos  ̂ cu ya esencia se busca por la pregun
ta qíúd ¿ s t , despues que se suponen conocidos de qual- 

íquiera'manera , y  de estos .defihidos;se afirman .las.pro- 
pciedades , que se demuestran por los,efectos^ tengan la 
esencia que tuviesen.

^22, A l  fin es. de Philosopho y  de gran M etaphy- 
"sico ( t) que perseverando una misma, sustancia ' in-j 

material; , puede-haber distmtasJ personas, com ó pue- 
da haber: en-‘ . condmcms distintas , y  quer.por 
este medio podemos concebir sin trabajo , lo que en

■̂5
9->
5̂
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la Resurrección debe h acerla  misma persona aun, en 
un cuerpo, que no tenga exactamente la misma for
ma ,  y  las mismas partes que tenia en ei Mun
d o , con. tal que ¡a misma conciencia se halle junta al es~ 
pirÍLU que. la anima ? Seria preciso que sucesivamente 

saliese de solo M r. Locke un exército de personas, si 
la suya se mudaba quando se mudaba la conciencia 
ó  íntimo sentiníientü de su existencia y de sus ideas, y 
de -SUS.acciones antecedentes: y  no quiero dar mas 
pruebas de que si por algo merece los aplausos de A u tor 
inm ortal, es por sus muchos errores y  desatinos, y por 
el gran magisterio con que les dispara. Porque para 
impugnarle en lo restante con alguna extensión , era 
necesario perder el tiempo en escribir ¡muchos tomos 
tan gruefos cómo el s u y o , é igualmente inútiles; y si 
por ia uña se conoce el L eón , basta lo que he demons
trado para que pueda conocerse lo mucho que ignoran * 
los que tanto Je alaban^ ' j

22.3. '-- E l Traductor dice en su Prefación „  que u a  
hombre de entendimiento^ amigo del A u to r ,, leyó la ' 
primera vez su libro como, un .Romance Philosophica.  ̂
que le gustó m ucho, y que leyéndole la segunda vez 
bailó multitud de cosas que no entendía.  ̂A  dónde 

se le iria el entendimiento , quando dice Locke en la 
suya ,, que había hecho quanto estaba de su parte, pa- 
,, ra hacer clara é inteligible su doctrina á toda casta 
,, de Lectores : a tente sortc de Lecteurst  ̂Se entiende 
„  menos lo claro quanto nías se lee ? Q ue le\ éndole y  
,, releyéndole hasta tres ¡veces c<?72 t̂ jda la aplicación de 
„  que era capaz..., descubrió al fin toda la hermosura de 
„  este maraviiíoso edificio del qual solamente había 
„  visto la fachada, y  los adornos exteriores^ y que no 
« harán mal en imitar este exemplo fos que quieran

„  a p ro

9í999999



389
, aprovecharse de la lectura de este libro. ^líau de 

leer los hombres de entendimiento tres veces 936 pá
ginas con toda la aplicación de que son capaces, para 
entender el Som ance Philosophico, y  sacar de él al
guna utilidad ? Será preciso que los otros no le entien
dan aunque le lean quinientas veces; y  además de eso 
no puedo yo  entender, como pueden gustar los adornos 
exteriores de un libro á quien no entiende bien la ma
teria de que trata. . ,  , „

224. M as para sacar dguv frute- (continua el t r a 
d u ctor) „ s e  deben hacer dos cosas. La prim era, dexar 
„  á un lado todas las opimouís  ̂ de que esté prevenido 

sobre las questiones que se tratan, en esta Obra ; y la 
segunda ):uzgar de tos razonamientos del A u to r por 

„  lo que halla en sí mismo , sin atender á que sean coa- 
„  formes ó no lo sean , á lo  que diso Platon , A r is t^
„  teles ,  G asendo, Descartes ,  ú otro algu» ce.ebre Phi- 
„  lósopho , que es la misma disposición de espir>m_ con 

que M r. Locke compuso esta O bra. “  ¿ Son opiniones 
ios Dogmas de la Fé , y hallará en sí mismo cada uno ' 
de los Lectores que el alma es m o rta l, que la materia 
puede pensar ,  que el entendimiento humano- es como 
el o jo  que n o  se percibe á si mismo^, q i^  se da a  
transmigración de las almas de urv cuerpo a otro cuer
p o , y  de Athenas á Londres; que se muda de persona 
en mudando de conciencia, que quando diga que ei 
oro  es m aleable, ó- que el fuego tiene virtud de que
m a r, solamente debemos entender, que esto se ven  ca . 
de su oro y de su fuego, y &¿ros mil.dKpara.tes.

225- Lo que qualquiera fo d rá  expenmerttar en su 
le cc ió n , si t.ene entendimiento y buena íe , y esta me
dianamente versado en la lectura de 
tores de las Escuelas» es que se echo Locke a elto,
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para buscar especies con que fecundarse, y  que las.-mas 
de las veces les entendió al reves* Q ue quando pudo 
entenderles , vendió por nuevas, y por inventos pro
prios algunas opiniones antiguas de los Escholásticos^ 
disimulando los argumentos de la opinión contraria cotí 
engaño de los Lectores , que no saben lo que hay en 
la materia  ̂ y  con indignación de los que lo saben , y  

conocen el fin del artificio* Q ue aun prescindiendo de 
la irreligión son -del todo inútiles sus especulaciones 
m etaphysicas, y  que las que vende por nuevas'de- 
monstraciones (si son nuevas) son unos puros sophis- 
mas agenos de un Phüósopho. Q ue toda su grandeza 
consiste en lo grueso del volum en, y  en aquel fluxo 
inagotable de parlar,  que ios Latinos explican con- el 
nom bre, garrulitas  ̂ como en su artículo dixo el Obis
po de Guadix ; midtn d¿ idas ‘mzditatus e s t , qua prolixa 
garrulitate exponit i y  que ninguno le ha excedido en 
el abuso dé las palabras, que reprehende sin tazón e-n 
los otros* Q u e de nada puede servir sino para hacer 
mas habladores á los mas ignorantes; que peca freqüen- 
temente contra las reglas de la Lógica en sus racioci- 
nios ; y que no son poco ordinarias en él las imprq- 
priedades y  las incon¿eqüencias* Q ue al -fin es uno de’ 
los que dice ei t^enueóse , que se precipitaron p o f am'- 
bicion en errores, y en las mas absurdas extravagan
cias; y que de esto cargará ei que adopte sus doctri
nas , para dirigir su entendimiento , creyendo que es 
el Ensayo-la O bra que tan to ponderan los que no en
tienden ei Romance, y los que profe¿ando la misma irré- 
HgiOn , pretenden hacer Proselytos con las pondera
ciones á los Semr sabios, como dixo en casos semejan
tes e! zcloso Bossuet en su defensa de la Tradición-y 
de los Santos l  adres. ¿Pero no tienen también el Gé-

nuen-
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y íos otros muchos principios erróneos, y sen

tencias absurdas ?
2 z 6,. Ese es el caso, y  la misma dlficaltad; para que 

su censura no pueda ser sospechosa á los nuevos Pbiló- 
sophos, y  para que se le crea , quando resuelve con ía 
misma imparcialidad , que las Metaphysicas de los Es- 
cholásticos son unas M etaphysicas varoniles  ̂ y*.que por 
el contraria las denlos. Modernos son unas MetaphysU 
cas femerdnas : mihi vid¿ñ ilios viras ; has autem faminas^ 
Es hecho cierto , que de la innovación en las tres par
tes de la Philosüpíiía no ha re:altado mas que eí aumen
tarse la ignorancia por el aum enta de las qllestior^s^ 
el ofuscar con espesas tinieblas lo que estaba recibido 
por cierta desde la mas venerable antigüedad,, y el pre-f 
cipítarse á los muchos principios natoriamente erróneos, 
y  á las. sentencias absurdas, que- tengo- demonstradas, 
y  que qiialqtiiera puede fácilmente observar en los mas, 
célebres. S i tem ió p u e s q u e  ha- de llegar úem po,, éa el 
qual nada se s e p a s i n o - q u e  nada se s.abé.;, tuvo mu
cha ra^on ; y  st de todo sacamos por conseqtiencia,, 
que lejos de deberse quitar del to d o  la .Philosophia de 
los Antiguos., es absolutamente necesaria para la Theo- 
iosia., pó,rque en una y en otra  se halla un mispaó.Ien;- 
gaagC::; .no haremos, inas- que repetir lo  que- ya.ip^eví- 
oieron mucho antes los Autores del járt& d¿ pmsar 
que tampoco- deben-ser sospechosos á los Modernas^ 
Nos autem (dicen aquellas Autores)- nos autem-ej 
„  sideravimns quosdam esse quibus generalis-

vaga scientiamm eognitio- sufdcLt t sufncit auteni his  ̂
,, qu ise se Theologise: studiis consecraturi non. sunt.. A d  
-^yTheoiogianx enim, accurata S^holastics: Philosophlx

¿ i )  Ai'S. CogUandiUisserto-S^pag;. XVrr«



notitia pr^requiritur, cum h x c  illius linguam Ver- 
,, naculam loquatur»^^

2 2 7. En el Lutherano Heineccio hemos visto tam
bién , que en estos tiempos está muy maltratado Aris-: 
tóteles , por los que no le entienden; y  esos mismos 
son los que maltratan á los Escholásticos sin entender
les, y  por pura mo d a , ,  para parecer hombres grandes 
y  de exquisito gusto entre otros s^ ejan tes, ¿ Hemos 
de abandonar á los gritos de la ignorancia una Philoso
phia , que se ha cultivado muchos siglos por tantos 
hombres doctos , y  que fue la mas usada por los Pa- 
dres de una y otra Iglesia ?

2.2.8. Y o  veo (decía también el o tro  Lutherano 
T.eibnitz, y  es conveniente repetirlo) ,,y o  veo, que hay; 

muchas gentes hábiles, que quisieran abolir la Philó-' 
sophia de las E scuelas, y substituir otra en su lugar; 
Pero yo hallo que la Philosophia de los antiguos 
íóiída Y que nos hemos de valer de la de los Moder-- 
nos para ilustrarla y no para destruirla  ̂ especialmente 

„  quando se sirve de ella la Theologia con tanta utili- 
5, dad.“  < Q ué gentes son para probar lo contrario, los 
que la vituperan, y  que han opuesto hasta aq u í, que 
no descubra el ningún fondo de su estudio? L o  tengo 
y a  demonstrado sobradísimamente , y  nó^ '̂quiero alar
garme mas en la respuesta á un argum ento, que no era 
digno de la décima parte de la pena»

......-ri.
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PRUEBAS JU STIFIC A TIV A S,'■/
B E  Q U E  F U E  A R IS T O T E L E S  E L  P H IL O S O P H O

D E  Q U E  H ICIEEON M A S  USO

L O S  S A N T O S  P A D R E S  G R I E G O S  Y  L A T I N O S

Y  OTROS A U T O R E S D E  L A  A líT IG U E D A D ,

in embargo de que .tanto en las pruebas generales como 
en las particulares de varios puntos de Lógica, de Physica, 
y 'de Metaphysica , tengo citados con exacta puntualidad- 
íes pasages que prueban la estimación , que hicieron de 
A ristó te les, y que si los Escholásticos han usado en la 
Theologia de su Philosophia, es porque la  vieron en las 
Controversias de los Santos Padres contra los hereges, y en 
otras de sus Obras ; había pensado extender aquí todas las 
autoridades para que seguidamente las pudiese leer y me
ditar , el que no tenga á mano tantos libros , y seguramen
te le seria de mucha utilidad. Pero habiéndo alargado es-  ̂
ta  Disertadon mas de lo que pensaba , me limitaré á los 
diez Predicamentos, á los cinco Predicables , á- los Univer
sales , y á los Accidentes entitativos, sensibles y espiritua
le s r e a lm e n te  distintos de la sustancia ; porque son unas 
cosas, de que se burlan ios nuevos Philósophos, y dé don
de pudiera inferirse el Peripato de ios Santos Padres, aun
que ios Escholásticos no pudiesen alegar la múltítud de las 
otras pruebas sobre diversos puntos particulares de Physi
ca , y de Metaphysica.

Tom, V L n-



A R T I C U L O  P K I M E E  o / '

tu to r e s  de Orlente y  de Occidente s-ghre los diez Predicamentos

•V

%

A u to r es  G r ie g o s .

I .  P H I L O X  J U D I O .  v Q u ib u s  accinit  e t  totus chorus 
Philosophantium  m ore  suo disserens: quod e a , q u ^  sunt, par- 
t ím  c o r p o r e a  s i n t ,  p a r t im  i n c o r p o r e a ; e t  a l ia  animata 
a l ia  inam im ata;  q u s d a m  b ru ta ,  q u í d a m  ra t io n a lia ,  et  Ii^c 
m o rta l ia  , i l la  im m o r ta l ia  ; e x  m orta lib u s  v e r o  m as et  fee- 
m in a ,  quse hominis est  divisio . R u rsu m  ¿ P  radie amentis que-  
dam  esse p e r fe c ta  , e t  qusedam im p erfecta  : e t  e x  p er fec
t is  & c .  Ita  L ih . d.e Agricultura Tom. I . E d it, Londln. 1742 . 
p n g . 32  I. num. 2 5 .

I I .  C L E M E N T E  A L E X A N D R I N O .  i^Una- 
q u ^ q u e  enim  s p e c i e s ,  a u t  est  s u b s t a n t i a ,  ut  cum  dicimus, 
e x  his q u s  sunt , a l ia  quidem  sunt co rp o re a ,  a lia  vero  in
co rp o re a  ; a u t  q u a n t u m ,  a u t  quod r e fe r t u r  ad a liqu id ,  aut 
ubi, aut  quando, a u t  a g e re ,  aut  pati.  Tomo 2. L ib . Z.^Stro- 
matum, num. V I . pag. 9 2 6 .  E d it, Oxoniensis. 1 7 1 5 .  Item . 
E x  his a u t e m ,  q u s  d icu ntu r  absque conexione., a l ia  quidem  

signiñeaní essen tiam , a l ia  au tem  q u a le ,  a l ia  vero  q u antu m , 
a l ia  a u t e m ,  q u ^  r e fe r u n tu r  a d  a l iq u id ,  a l ia  a u tem  ubi’ 
a h a  v e r o  q u an d o  , a l ia  au tem  situim esse, a l ia  autem  habe
r e  , a l ia  v e r o  a g e r e ,  a l ia  autem  p a t i .  E x  his au tem  q u ^  
co l lo ca n tu r  sub his decem Prcedicam entis  , a l ia  quidem  p er

d icu n tu r  , ut novem  praedicamenta, a l ia  a u tem  r e la t a  ad 
a l iq u id ,  n Idem  num. V I I I .p a g ,  9 2 8 .

p'iEt rui sus e x  his , eju^ sunt sub his decem  p r^ d íca -  
m entis,  a l ia  quidem  su nt  syiionima (univoca  a p p e l la n t  Scho- 
aastici ) sicut bos et  homo , q u a te n u s  anim al.  Su n t  enim 
synonym a, quorum  am borum  nomen est com m une , ut a n i
m al,  et  ra t io  ead em  , hoc est definitio, nempe essentia  ani
m a ta  H eteronyrna a u tem  sunt & c .  u Idem ihld. et pag. seq. 
agit de Denorninativis., et Analogis,

I I I .  S A N  A T H A N A S d G .  -nSat quidem  h^ c sunt,  qu^

vo-
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vob'^  su a d ea n t  , u t  non accusetis  eos , qui d ix e r e  F i l i im i  
esssé P a t r i  consubstantia lem . A t t a m e n  ipsam  ccnsubstamialis 
vocem  secundum  se ex p la n e m u s , u t  com p eriam u s u tru m  
h ^ c  v o x  con suh st anci alis u s u r p a n d a  s i t , e t  si p r o p r ia  sit  
dictio, a tq u e  co n gru en te r  de F i l i o  d ica tu r .  N a m  ipsi scitis, 
et nemo dubitaverit , s im ile non de substantiis  , sed de f igu
r is  , et qualitatibus dicL  D e  substantiis  enim non sim ilitudo, 
sed identitas dici debet. Hom o ig itu r  homini simrlis d ic itu r ,  
non secundum  substantiam  , sed secundum  habitum  e t  f igu
ra m . Quoad  ̂ substantiam enim ejusdem natura sunt. R u rsu s  ho
m o cani n e q u a q u a m  dissim ilis  d ic itu r ,  sed diversa natura. E r 
g o  q u o d  e jusdem  naturse e s t ,  e t ia m  consubstantia le  e s t ,  e t  
q u o d  diversse naturse, diversse e t ia m  s u b s ta n t ia .  Q u a p r o p t e r  
q u i  d ic it  s im ilem  secundum  substantiam  , e x  p a r t ic ip a t io n e  " 
s im ilem  dieit  : s im il itu d o  enim  est  q u a l i ta s  , q u ^  substan-^ 
t\i£. acc id ere  p otest  áre. Q u o d  a u tem  de a liis  n.emo d iser it  
( d em o n stratu m  est  enim  , simile de substantiis  non praedi
c a r i ) qusESO non s tu ltu m  f u e r i t ,  e t  fo r ta s s e  e t ia m  g ra v iss i-  
Enum id de F i l i o  p r o fe r r e  , e t  non eum  consubstantialem- 
a p p e l la re ?  u S. Athanasius de Synodis, n. 53 .  Tomo I .  P arte  s . .  
p a g . 7ÓÓ-. E d it. P a ris. S. M auri. 16 9 8 .

Í Y .  D I D Y M O  D E  A E E X A N D R I A .  „ N u l l a  o p p o s i- -  
t io  c o n tr a r io ru m  fit e x  toto , quin sint in eis  a l iq u a  con-- 
t r a r io r u m  com m unia. V e r b i  g r a t i a  : a lb u m ,  q u o d  est  con
t r a r iu m  nigro  , et  n ig ru m  in his ta n tu m  , quibus d ifferunt,  
c o n tr a r ia  s u n t , cum  hab ean t  a lioqui com m unem  colorem , et-, 
q u a l i t a te m .  N ih i l  enim eoru m , q u ^  t a l i a  sunt, p r io rem  op p o 
sit ionem   ̂ q u a m  com m u n itatem  habent- O m n ia  enim post 
i l l a ,  q u $  habent p r iu s  c o m m u n ia ,  oppositionem  so rtiu n tu r.  
I n  communibus a u tem  non es t  c o n tra r ie ta s  : Oportet enim; 
co lo rem  e s s e ,  e t  q u a l i ta te m  esse, ut sit  a lb u m ,  e t  s i m i l i t e r , 
in n igro .  A d  eundem  m odum  v ir tu s  et  y i t iu m  prius conve-- 
n iu n t  in communi ra t io n e  q u a l i ta t is  , et  adfectionis  , qu am  
sint  c o n tra r ia .  Si ig i tu r  duo p r in cip ia  (M anichseorum ) in
g e n ita  s u n t ,  e t  h s c  sunt c o n t r a r i a ;  vel e x  toto  su nt  con
t r a r i a  , v e l  sunt a l iq u a  eoru m  com munia. A t  nihil e x  toto 
re c ip it  CQntrarietatem. H aben t  ig i tu r  hsec c o m m u n ia ,  esse^

¿9



scilicet , et substantias &sse  ̂ o.t si quid aliud in eis c^m-- 
mune reperitur.Contraria vero ea facit esse alterum bonilm, 
alterum malum ; esse item alterum lumen , alterum tene
bras. Vrius autem cogitatur esse ea substantias , quam cogite
tur esse bonum et malum. Contrarietas igitur non est circa 
communia , sed circa propria. Positum autem est ea esse 
ingenita: nihil autem est ante ingenitum : at est ante h^c 
contraria aliquid , id scilicet, quod dixi esse in eis commu
ne. Ergo non sunt principia ingenita : quia harc ingenita 
sunt contraria- Q uod autem inest eis commune , ante ipsa 
contraria est. Non sunt igitur ingenita principia , quia ante 
ingenitum nihil est::: Nullum  est malum secundum substan
tiam : malum.autem esse est adfectum -esse qualitate , ma
lit is  scilicet. A t  adfectum esse qualitate, non est substan
tia. M alum  igitur non est substantia & c.“  Didamus Lib 
contra Manichaos Tom.. i .  Thesauri Monumentorum Canisii 
pag. 2t>4. et seq.

V . T IT O  O E  BO STRAS. „Quomodo rationes natu
rales admittent, ut sint duo secundum substantiam contraria  ̂
ubi primum nomen substantis commune est utrique ? P ri
mum igitur quatenus utrumque substantia e st, perspicuum 
est , convenire inter se , et non esse contraria. Deinde 
ambo sunt animalia , praeterea squaliter ingenita. Quorum, 
autem eadem sunt nomina., et eadem descriptio  ̂ horum substan
tia  quomodo contraria, aut pugnans esse potest? Siquidem no
mina res significant. lyicitnv enim de unoquoque, quod unum
quodque est, et esse potest. Itaque cognoscimus-uiOT nominum 
esse res. Utrumque igitur eorum , qû e Manich^us contraria 
putat, substantia novvens., et ingenita nominaturw. integra enim, 
atque eadem est utriusque ex ¿equo descriptio; quse non mo- 
d̂o omnem contrariorum suspicionem ejicit , sed neque diffe

rentiam ullam in liis  ̂ qu^ nominat esse permittit,
i-iAjunt autem Manicii^i asseclae hoc quidem bonum, 

Hlud vero malum , qualitates -videlicet ante substantias inteUl- 
gentes: nominata enim similiter in utroque substantia (sunt - 
enim ambo substantia noivens ingenita ) supervacanea est; ■ 
deinceps sunt veluti qualitates contrariae. E t si enim non

de-
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áecef^nom inare in B e o  q u a l i ta te m :  esse t^mefj  prius quadam-^ 
m od) est co g ita t io n e ,  q u a m  talem esse. Substantia  au tem  sig-  
n i b c a t u r ,  cu m  d ic i tu r  substantia vivens et ingénita', 
qu am  si d icant  p r o p r i a  acc id e re  ambobus c o n tr a r ia  , quod 
est  om nium  stu lt iss im u m . In gen ito  enim  nihil accidit  : cui 
en im  non accid it  esse ,  h u ic  n equ e  taliter, esse acc iderit .  Q u o d  

F:On est  , non accid it ,  u
•>-,Qualitates igitur contrarias licet in rehus invenire., substan

tias vero nequaquam. A l b u m  enim  e t  n igru m  c o n tr a r ia  sunt, 
u tru m q iie  in c o rp o re  e a d e m  substantia .  Sunt autem  ta l ia  
p a r t im  c o n tr a r ia  in t e r  se , p a r t im  non co n tra r ia .  P r i m u m  
a u te m  subter  unum  genus su nt  ; u t r a q u e  enim  sunt co lar .:  
immo e t ia m  v ir t u s  e t  v i t iu m  in anim a. A t q u e  h ^ c  q u id em  
c o n tr a r ia  non solum  in ea d em  su b stan tia  , sed in uno genere 
n o m in a n tu r .  XJtrumque enim  est  habitus., quae ta m q u a m  a c-  
e id en tia  insunt in an im a  , k  q u a  abesse possunt , an im a , in 
q u a  haec s u n t , a l ia s  a lite i ’ a d fe c ta  e t  d isposita  u t  l iq u e a t ,  
a l iu d  esse de su b stan tia  loq u i  , a l iu d  de- h i s , q u ^  substan
tiae accidunt & c .  u Tiins Bostrensis L ib . /. contra Manichaeos., 
Tom. item I .  Thesauri Monum. Canisii pag.-6s^  et seq.

Y I .  Z A C H A R I A S  E S C H O L A S T I C O .  :. Ŝi sunt .m- 
omnibus c o n tr a r ia  p r in c ip ia ,  q u «  p onis ,  unum 'bO num , q u o d  
vo ca s  , e t  a l iu d  m a lu m  ; necesse e s t , si bonum substantiam  
esse  d ix e r is  m a lu m  non esse  substantiam  : si bonum  p r in 
c ip iu m  e s s e ,  dicis , m alu m  non esse p r in c ip iu m  si bonum - 
e s t  ingenitum , e t  aeternum m alu m  non esse sic. Si enim  h ^ c  
com m u n ia  habent omnia; ¿quomodo sunt c o n t r a r ia ?  P r s t e -  
r e a  c o n tr a r ia  non q u a te n u s  substantia  s u n t ,  a ic u n tu r  e s s e  
c o n tr a r ia  , substantia enim nihil est contrarium', sed a u t  q u a 
tenus sunt ad a liq u id , a u t  secundum  qualitatem, Qt acc idens,  
a u t  secundum  habitum^ e t  privationem. E x  quo fit  ̂ u t  p n  
m o e t  soli b o n o ,  cum  nih il  horum  habeat  , nihil sit  con
t r a r i u m :  q u ia  secLindvm substantiam  est  bonum, s u b s ta n t ia  
-vero nihil est  co n tra r iu m . C o n t r a r ia  (id est opposita)  con
t r a r i a  enim  dicuntur sursum  et deorsu m  , non q u aten u s  

' s u b s ta n t ia  sunt , sed quatenus ad aliquid. Q u ^  a u tem  sun 
ad aliquid  (scilicet  r e la t iv a )  cu m  n a tu r a  c o r p o re a  a^i^xa



sont. N on igitm- in n a tu r a  incorporea  , e t  q u ^  omnibu . ati 
t e c e l l i t ,  et  qu;E in te l l ig i tu r  conaprehendi non p o s s e ,  lolu™ 
Imbet sursum  e t  deorsum , u

. .E t  tim or co n tra r iu s  d ic itu r  fo rtitu d in i  , non tanquam 
substantia  a i iq u a ,  sed ta m q u a m  q u a lita s ,  et  accidens quod 
s$ p e  a d e s t ,  e t  abest. F o r t i t u d o  enim  et  t im or in anima 
s p e c t a n t u r ,  non ta m q u a m  s u b sta n t ia : ,  sed ta m q u a m  quali 
tates.  Q u o c ir c a  non d icu ntu r  a n im a : ,  sed  c irc a  animam 
c o n s i d e r a n t u r ,  fo r t i tu d o  ta m q u a m  habitus anima: timor 
tam q u am  privatio habitus , s icut sanitas  e t  morbus ’in cor 
pore.  U n d e  necesse est, priores esse habitus privationibus. Su m - 

, Ig itur  d e m e n t i s  esset  co g ita re  hoc in X)eo. D istinctio  
enim  bom a m alo  non habet locum  in D e o  , sed in bono et 

- ,m a lo  actionum  h u m an aru m . B o n o  qu id em  in c r e a tu r a m  D ei  
in g red ien te  secundum habitum , m a lo  v e r o  secundum privatio
nem habitus, ex  m otu l i b e r a  v o lu n ta t is  accedente  sa:pe. B o 
num enim  in anim a, e t  v iv e r e  secundum  v ir tu te m  tam quam  
o p tim o s qu id am  habitus , s icut  d ictum  est , ad ven it  iiomini- 
liU)us v e r o  ig n a v ia  e x  v o lu n ta te ,  et e x  p r a v a  consuetudine 
ac  conversatione p r a v a  proficiscente, m alu m  tamquam priva'-- 
10 habitus saepe accid it .  K u d e  ig i tu r  est  , et  v a ld e  inerndi- 

, t u m  dicere  co n tra r iu m  bono secundum  substantiam  & c .  u 
Z a ch m ria sS ch o L l^ tilen sis  Episcopus D isput. contra M anichao. 
lo m . i .  Inesavn. Monumentor. pa^. 4 2 6

V I ! .  S A N  S E K A P I O N  D E  T Í i m u E O S .  . , E t  u t  non 
e v ite r  absurda  r e fe l le r e  a d g re d ia m u r ,  e t  nominibus e o r u m  

tantu.m usi v id e a m u r  sine conclusione argum en ti  , quie 2 c 
apcmmis^ ad eoru m  accusationes a c c e d e r e ,  age. c o n L a r n u s  
nos ad i-dtionem demonstrantem, ut i l iorum  e r r o re s  solvam us 
et  v e n t a r e m  in m edium  produ cam u s. E s t  ig i tu r  v it iu m  eatpers 

^S^stantiec et non per se eristen s, actio  p o d u s  , qu am  e « e n  
tia, sive substantia, e t  actio ex  electione proficiscens eorum

.-ne r e i o  ab liis , qui leg ro taveru n t ,  abscedit. Si v e r o  ac- 

^  uccm it e le c u o  , fa c i le  a u te m  sepai-a-tU£,
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tu r  .^\\t ru rsu s  qiibd v i t io  subjectum e r a t  , purum  red d a 
tu r  < neque viti j  s igna  , a c  ves t ig ia  habeat  ; e r it  v h iu m ,  
neque per se n ih i l , neque aliquid^ quod per se esse qveat^ neque 
quod sem p er  sit  , sed p o t iu s-d e ie t i ir  : et  dum d e l e t u r ,  con~ 
'vlndiur^ non posse per se esse  ̂ e t  q u and oq u e non fuisse, q u ia  
potius p a u lo  ante  e x  e lectionis  in va le tu d in e  prodiisse Stc. u 
5. Serapio L lb . contra Manlchrcos. Tom. /. c/r. Thesauri Menum, 

p a g . 44.
V m .  S A N  C Y K I L O  A ^ L E X A N D ^ N O .  Si ingen i

tum  ( t o d o s  son a rgu m en tos  c o n tr a  Eunom.io, q u e  ponía el 
ingén ito  en la  esencia  de D i o s ,  p a r a  que no pudiese ser 
D i o s  el  Y e r b o  en gend rad o  ) si ingen itum  substantia  est, 
substantia: amem nihil est contrarium ; ndiil er it  ingenito con
tr a r iu m .  Si v e r o  co n trar iu m  est ingenito  genitu m  , siibstan- 
ti2í a u tem  nihii co n tra r iu m  ; ingenitum  non e r it  substantia.  
A liu d . Si ingenitum  est s u b s ta n t ia ;  necesario  e t ia m  g en itu m  
e r i t  substantia .  Si v e r o  u tru m q u e  est  substantia; non er i t  
c o n tra r iu m  ingenito  g en itu m  , sed idem. N e q u e  enim  subs
ta n t ia  substantiae c o n tra r ia  est.  A liu d . Si ingen itum  subs
ta n t ia  est,  substantia  a u tem  de omnibus univoce dicitur-., in
genitum  d e  omoibus substantiis  d icetu r ,  a u t  de omnibus quss 
sub ipsis sunt^ Si v e ro  in gen itu m  de omnibus non precdica-' 
tur., substantia  au tem  de o m n ib u s , ¿quo pacto  unum fu er in t  
su b stan tia  e t  in g e n i t u m ?  tc,

y'Aliud. Si ingenitum  substantia  est  , in substantia autem  
non cadit magis et minus \ non e r i t  h ac  ra t io n e  m agis  ingeni
t u m ,  sed neque m inus q u i d - S i  au tem  om nia ex ced it  in ge
nitum  , n e q u a q u a m  vero* e t ia m  substantia  , a lioqui om nia  
p r o s ta b u n t  omnibus ; certe  ingenitum  substantia  non e r i t .  
A liu d . Si ingenitum  re la t io n e m  liabet ad agenesiam^ substan
t ia ,v e ro  D e i  nullam  ad a liquid  rcíaiicner¡i.svsc.\^\\.\ ¿quo pacto  
id em  e r i t  id , q u o d  ad  a l iq u id  r e f e r t u r ,  idem cum SLibstan- 
f ia ,  in q u a m  relatio ad  a liq iud  non c a d i t ?  j.Tiud,. Si in g en i
tum  substantia  est propriuni autem substantia: suscipere con
trariar in í . 'u icu m  etiam  c o n tr a r ia  suscij'uet. Si vero  iioc q u i
dem  p ro p r iu m  est su b stan tio  ( c r e a r e  enim oj-|ionitur non 
c rea re  , non a u ie m  in g e n i to ,  neque enim  con tin git  ei  geui-
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tum esse ) ; certe ingenitum non erit substantia.

-i^Alhid. Si substantiam dicentes de D e o , Philosoph^fum 
sententiam sequuntur ; proprium erit Deo contraria susci- J 
pere. Si vero esse Deum significare volentes , substantis 
vocabulo perinde atque nos utuntur ; substantia vero , et 
ingenitum idem sunt; reliquum e r it ,  vocem Ingeniti essen
tiam D ei significare, sed non ipsum substantia. Aliud, Si 
maxime propria et prima significatione substantia dicta est, ' 
quod omnibus accidentibus subjecta sit; nullum vero est acci
dens’ cui subjectus sit Deus , certe neque substantia prc^prie 
potest dici de D eo; est enim omni substantia superior. Si , 
vero ingenitum proprie de Deo dicitur (genitus enim non - 
e s t)  substantia autem nequaquam ; non est idem substan- .̂  ̂ - 
tia et ingenitum Scc. v<. Cyrillus Alexandrinus in Thesauro. 
Assertione pt^g. i6 . et seq, Tom. 5. Edit. Paris, 1638.

■ j-iEx A ristotélica disciplina nobis insultantes, et mun- •• • 
dan$ sapientise faustu turgidi , inanes verborum crepitus 
excitant , parum sibi persuadentes se Aristotelicre disciplin '̂ î 
ignaros ostendi posse. Mirandum enim est , quod cum ratrô - 
nem majoris et minoris excutiant, ad sermonem de simili et 
simili prolabantur, nescientes juxta Aristotelis placita,. qiip>- 
ipsi plurimum sese jactitant, simile et dissimile non in eodem)' 
genere collocari, in quo majus et minus. Siquidem majus et : 
minus relativa , sive ad aliquid ab his dicuntur. Simile ver6> 
et dissimile alterius ordinis sive prxdicamenti sunt. Unde igituf''' ’ 
vos ita a  majori ad simile transilitis, et ex majore sive 
nore propositionem deducentes, diversi generis conclusionemvl 
inferiis , dicentes, %si minor est Filius dissimilis igitur'i Cum- 
potius ita dicendum fuerit non ergo ¿squalis , aut non tanm\ -̂. 
ne imperitiam vestram proderetis , ex majore et ,miii02:e(' 
quantitatem inferentes. Ñeque enim qu£ ad aliquid suqt, 
sicut majus et minus, quantitaai subjecta esse , Aristotelicá'"'’ 
disciplina tradit, g _ -o

_ nSpecies autem illi constituit septem : numerum, ora-'' 
tionem , lineam , superficiem, corpus, tempus , ei locum- ■ 
Cum enim h^c solummodo quantum recipiant, undenam vos 

^^ajori ei maion. quantam tribuistis , cum Aristoteles '111#
suh'



suh a]io genere collocet? C lub igitur vos rátiooem majoris et , 
min#ns investigantes , ad similis eti.dissimilis com paratio-. 
d&íA  devolvimini^, dicenteŝ  ̂ s  ̂Filins minorijest Patre,:ergo^ 
etiam dissim ilis; gravius etiam, statim e tra tis , majus, eti 
m - i n u s - r e f e r e i i t e s , ' c u m  dicitis,'si ,'FiUus minor 
est P a tre , ergo non aqu-alis neque tantus. Cum vero mens 
vobis nulla ex parte sana si.t,. inanis etiam ac vana, est 
vestra propositio..«. i  ̂ _ •.

• Nomina , .qu2e ¿?íf sun t, atque- ita ab 'illis
yoeantur.s cum Aristoteles bu-jusce artis inventor explicat, 
ita definit-: ad aiiquid-.  ̂ inquit vocantur  ̂ quee id, ipsum,, quod 
sunt,;, aliorum esse dicuntur,, aut quomodolibet alter ad .aliud: 
ut majus..idipsum quod e s t, respe.ctu alterius esse dicitur; 
et duplum idipsum-, q.uod  ̂est’ akerius estv.; - aiieuj.us.' enim, 
dupliirn dicitur. Cum igitu rd isc sit eorum .^.qus. 'aliquid, 
^ant .d e fin itio ; dicant nobis-isti , qui nihii qu-am A ristote
lem crepant., e i illius potius discig^Una  ̂ quam Sacrarum 
Scripturarum cognitione sese jactitant; an simile id ipsum, 
quod, e s t  , . alterius sjt-, qitemaélmodum majus- efc duplum. 
Gppo.uitur: enim sirniii dissimile , sicut majori-minus ,.sed 
non eodem modo, atque ratione & c. Div.ersk igitur generis 
( prá-dicamenci ) prorsus ut sint necesse est , q u s  eandem 
definitionem, divisionemque non suscipiunt., tt , ^

•¡•̂ Aliud,* N om ina, qii-s - aliquid,-suntaut-^quaoumque 
j^atione respectu alterius -dicuntur^ simul et intelkGtU:̂  'et na
tura sunt,, ut exempli gratia- duplum , et ma-gniími- IDuplnm 
enim omnino secum inducit id , cujus est dupl-iim , et mag
num secum etiam adfert parvum , cujas comparatione est 
magnum. Neque enim erit duplum , non existente medio, 
neque magnum, nisi statuatur aliquod parvumv H^c est igi
tur eorum , q u s ad aliquid sunt, definitio. Simile vero non 
necessario una cum dissimili inteliigitur , quemadmodum » 
illa , sicut neque justum cum injusto , neque virtus cum vi
tio. Nam ejusmodi privationes sunt, et eorum , qucs in ha
bitu consistunt , mutationes : neque quemadmodum ea , qus. 
ad aliquid su n t, semper cum suis oppositis intelliguiitun Si
milis enim mutatio qusdam  est dissimile , justitia vero in- 

F I .  h ilis»Tvm,
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justitia.'Cum  vero juxta ipsorum disciplinam privatione.' 7ia~ 
bitibus 'sint pojteriores \ non erit itaque dissimile ex his, 
una iuteUiguntur , cum potius, sii privatio, et mutatio s & i-  
lis: 8tc. u Idem Assertione X h  pag. 87- et seq,

IX.. S A N  BASILIO ., •nQualia vero sint, quse sequüñ-'  ̂
tur, perpendite.. Postquam ostendit , ut putat (Eunomius) 
fieri nequaquam posse , ut ingeneratio cogitatione concipia
tur , subdit^ Eunomius nec vero, secundum privationem^ 
siquidem privationes sunt privationes eorum, q u s  sunt na
tu ra , suntque habitibus posteriores.. Basilius :: quod autem hsc 
ex mundana sapientia garriat, a qua praeceps actus ejusmo
di verborum novitatibus animum adjecit , dem.onstrare ar
duum. non fuerit.. Sunt enim Aristotelis de habitu et privatio^ 
ne. verba  ̂ qui posteriores’ habitibus?privationes esse ait : quem
admodum hi , qui legerunt in libro qui inscribitur Cathe- 
g o ri^ , possunt testari. Nebis autem satis erat ostendisse^ 
non ex doctrina Spir^us,. sed ex sapientia Principum hujus 
saeculi h^c eum dicere, ac illud Psalmi in idipsum profer
ret- narraverunt mihi iniqui fabulationes., sed non ut lex tua 
mip.e. Y e fu m 'n e  videamur Ob redargutianum inopiam ád 
silentium confugere; age, de his etiam pauca disseramus, u 

■ j'iMulta eorum, qu$ de Deo dicuntur, ó Eunomi, simili 
forma efferri videm us, ut puta incorruptibilis, immortalis,, 
invisibilis. Jam vero et hanc vocem ingenitus formae ejusdem 
esse dicimus.QuemadmGdum igitur incorruptibile s\gp\\ficat noii 
inesse corruptionem in Deo: et invisibile excedere eum omnem 
oculorum comprehensionem: et incorporeum substantiam ejus 
trina dimensione non constare: ^t immortale 'eum dissolutioni 
nunquam obnoxium esse ; eundem ad modum dicimus , in
genitum etiam significare generationem in ipso non in esse. 
Proinde si nullum ex iliis nominibus privativum est, neque 
hoc erit. Quod si concedis illa secundum privationem dici, 
sed' id in appellatione ingeniti non admitas : dic in quo ha
bitu procedente incorruptibile privationem indicet? u S. Ba
silius. lih .  I. adversus Eunomlum num. 19. Tom. L  Edit. Baris. 
E. Mauri pag. ctcix. et seq. latissime.

'¡'ililud autem cui non - est perspicuum , quod aliquid
pos-
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possit dici majus  ̂ aut ratione causse, aut potentis-redundan-^ 
tiá ,̂ aut -excellentia dignitatis , aut molis magnitudine* Ita
que non accipi majus secundum magnitudinem , et h sc ipse 
prior dixit , et res plane ita h abet, cum majus in magnitu
dine tantum sit , q'- Ŝ-ntum et minus, et amplius. Q u s  enim 
magnitudine non possunt comprehendi-, immo potius’ q u s
magnitudine-, ac quantitate omnirro carent.-'Qus autem 'non 
possunt Inter se comparari ; quomodo in his id ,  quod ex
cedit , cognoscetur? Denique secundum vestram sapien-tiam 
substantia ipsa substanda non dicitur major  ̂ aut minor. Quare et 
secundum secundum veritatem ips'am.¡ majo
ris  ̂ q u s  usurpata est , nullo pacto prsstantiam  secundum 
substantiam'sign-iBcat. Nec vero-hic ipse majorem dixerit 
Patrem secundum molem, qui scilicet statuerit , quantitatem 
in Deo intelUgi non oportere. Superst igitur is , quem nos 
idiximus., majoris modus, .principii  ̂ caussa, w
Idem num. S5, pag. C35. et seq. . ., ' c; . ; .
: ’wlmago. autem' -dictus est' Fillus.,/et iest irhago genita,
et splendor est glori$ Dei -, et sapientia , -et. potentia., et 
justitia Dei , non ut habitus^ neque ut .aptitudo.-  ̂ sed substan
tia  viva, et operans, ac splendor gloriae D ei. vt Idem, Lib, a. 
■ CQ.ntrá/Eunom,:-num. .vy, pag. 'tz'g'i. B .
< í-iNiiñc'vero genitum inter et ingenitum 'secundum plws: et 
minus diversitas non’e st, 'ut inter íucem-. m'áj'orem .et.'miñorem  ̂
sed quanta-est eorum, quse nullo pacto simiil esse possunt, 
distantia (scilicet relativa oppositio). P ieri enim non potest, 
ut id , -cui alterum dnest v, transeat ad oppositum, per trans
mutationem-, adeo u t ex ingenito genitas fíat-, aut vice 
:í7ersa a genito ad ingenitum transmutetur. Qui igitur semei 
s ta tu it ,  necesse esse , tantum lucem -d luce differre,  ̂ quantum 
differt'genitam  ab ingenito , ei ne ista quidem ratio ad, 
fugam relicta est. Nam lux, quse pura est, cum quodam mo- 
'do -Slt 'gen ere-atq u e eadem X'o.yi tenuior, obscuriorque, 
tensione sola ab ea'differt. Ingenitum vero non est geniti 
tensio neque genitum ingeniti est remisio quadam ,,;sed;ver 
luti ex diametro iiorüm distantia est. Eos igitur; -̂.qm-i geni
tum et ingenitum substantiam d icu n t, , e.t ad .huc plur

res
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res iaeptf^.^seqitóiitur.. Nani-con-trariLítn ex contrarió 
Éum erií, atque pro naturaií conjanctioue êc ŝsan'a 
seditio eiiam secundum substantiam ipsis inerit, u

5-Hoc aiiteui majorem inscitiam  ̂ ^uam impietatem pvse
s.eiert .̂ . si quis dicat substautiam per substantiam cuivis 
omnium: rerum. :esse  ̂coi3trariam , cum olim res concessa 
Situvel^pud. externos sapientes (  quos.cummon invenerint 
hi pro-rsivs blasphemiia decertantes , ut nullius pretij homi- 
iies: despiciunt ) fieri-non posse ut in substantia sit contrarie-̂  
tas..’-': Idem Lib. 2. num. ti%-.-pag. Í2Ó4. et. seq, -■

se.ciindum. meram doctrinam--n.eq\ie similem neque 
dissimilemrcFatri:> -Fil-ium d i d m u s n a m  'arque- utrumque 

a'epugnat.c Enim , vero simiie e t dissimile qualitatum 
-ha.m£amatiQne..á\c:axit\xx\ X>eus autem liber est d qualitate. Ye~ 
rum-identitatem natura confitentes , et eonsubstantial'^ 'ad-i

et.xomposUioneni fugimus, u. Idem Tomo 'III  
hpist, 8. num. q,. paq. 8e. - . -x?
- X.: .  S A N . GREGORIO N I S E N a  . ,-Camém certe ^uod 
acitinet^ ©mnino ea. est et'unanime et mortuum per se quid- 
dam. Itíortalitas autem non nisi animi esc privatio. A t  nemtj 
d jxerit, opinor , habitu privationem priorem esse i miod sequi 
necesse e.st , si quis,  qua: quiddam est inanimiim, .id est- 
mortuu^ ,  a-jt, arumo priorem esse. « Nyssenus De hominis 
^^ct<p:ap: ^ 9t.Toma I. Edit. F a r u r tte f ip a ^ . ta .. .  irr fine.

” E xp licet. ( Eiinomms > explicet rudibus‘ nobis qui ex 
numero x'Uígi sumus , ex quali Philosopl.ia áidiceUt l u i s S  
taatiam intensionis e et remissionis .capacem lesse.Qust ratio' dic^ 
tót , aut suadet-, unam substantiam altera :magis esse subs-

p m tv U rQ ,a t..r  contra .Eunam. pag.p,aciv Et itemmpag. 040,
«Cum emm a corpore Goiarem- et: figirram abftraxer^ 

gta.vitatem , quantitatem , xitum in loco *
« a c t i g u m ,  :relatione:muad-. aliquid ' Z r u m u d ^ Zse'cor-njj-<i--Kn-n t, quofum,.umm?qucdque ex
sê  corp.aspon espg hrectamen omnict in co.pore spectantur - aulá
r^ h q u u m ^ tt, quod corpori^rationem  suícípitfneM^^^^^

ex Scriptura d id iciL u s. «
idem Uranone X I I  contra Euncm.pag. 750: circa fmem.

XI.
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cmonínm inee-s O. E L  N AZIAN ZE'N 'O . ’*>Ac rúr'siis

nitafii et gemtum inter se opponantur , ut habmis etpr'roa  ̂
m% substantias qu-oque inter se oppositas inducere necesso 
et%t-̂ .qiiod nemo concesserit. “  Nazianzenus Qrat. pqg, 570. 
B-. Tom. I.-Bdic. F.aris. 1Ó09. . - -

viAut rursus quoniapi habitus privationibus priores sunt  ̂
ae privationes habitus ipsos extingunt , non solum antiquior 
erit F ilii essentia quam Patris , sed etiam juxta hypoteses 
tuas a Patre extinguetur  ̂ ac de medio tolletur, Idem 
U)id,em̂  ' , ' •

.5^Enim. vero doctrina nostra h sc  est ; ut equi , et bobis, 
et hominis , .ac denique-uniuscujusque earum rerum , qu^. 
sub idem genus cadunt eadem est dejinitio ac quidquid de
finitionis hujusce particeps est ,..hoe etiam proprie dicitur. 
Quidquid autem particeps non est, hoc vel.non dicitur,.yel 
certe improprie dicitur. Eodem modo unam.quoque JDei, et 
naturam , et appellationem esse : tametsi per, cogitationes 
quasdam^ distincLas nomina quoque, simul distinguantur, tt 
Idem, ibidi.

■ jiKeque enim essentia nomen est Pater, virT acutissimi;, 
nee actionis: sed relationem eam indicat, quam Pater erga 
•Pilium habet. , ut Filius^ érga Patrem . .̂s .Idem pag. 573.

X II. S A N  EPIPH AN IG .- '>;Si wígí/zfá-vox  (. arguebat 
A e tiu s ) privationem in Deo significat niluique. plane sit 
ingenítilm , quinam  ratio, ab eo , quod ro n  e.st nihil pos
set aufíerrg.?: Sin existens quidpiam ronat, quis ab e o , quod 
est id i-psum , quod e s t-h o u  e s t ,, ipsum, a. semetipso se
cernat t  : t  : rs . -

i . GON-FU.TATIO: X lX i

' ??Qu2e -privantia', a: Dialecticis'nominantur, (-.ait Fpiphai»- 
nlus.) jixmediiim.jnobisialiert Aetius^^ et. ad Dei.scientiam^ 
atque iotelligentiíé fructum aliquem transferre conatur. Sed 
illud in. primis..ignofat-.,- quibus rebus significandis privatio
nis vocabulum a Piiilosophis imposit.um sit. Neque enims 
privatione adfecta promiscue dici omnia. Dialecticorum re
gulae patiuntur^, sed ea solum.,, ojiez. natura, sua aliqua ra

* pr̂ s-̂
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pradlta. sunt. H^c enim cum natura su s  contrarium ih*. sta
tum aliquando redigantur, tunc demum privari dicuntur. 
Quorum vero naturalis illa-conditio mutari non potest, ad 
ea vox ista nequaquam convenit. Ita lapidem nemo cscutn 
appellaverit; iioc enim vocabulum ei soli tribuitur, qui quem 
a natura sortitus-est, videndi sensum amiserit, uti volucres 
homines , pecudes , q u s  visu , quem habent a natura , -spor 
liata , privativa voce csca  nominantur. Sic vel iracundis 
vel m alitia, v e l in vid is lapidem -nemo dicat expertem, quo
niam ad h sc natura minime comparatus-est. A d  hominem 
vero , sive pecudem , qui iracundis -capacia sunt-, eum ea 
carebant, privantia illa nomina transferri poterunt,.ad es
tera non item. Eodem modo et in X)eo istud ■ accipiendum 
est; atque ut ad Aetium  nostra .convertatur oratio , libet 
hunc in modum interrogare &c. ct Eplphanius Haresi LX X VL  
nutn. / - Jdl. Totño 31 'Edit, Xetavii 16123.

X i l l .  -A^ A SX ASIO  d e  - A b iT IO C filA . ■ í'iEt q u s ¿td 
aliquo modo se habent, secum inferunt alia,-ad qus 

naturaliter habent habitudinem  ̂ infert ergo secum Eater-Fi- 
lium , et Filius Patrem  , et alter sine altero intelligi non 
potest. Nisi enim Filius sit, penitus Pater' non Xnas~
tasius Episcopus Annochenus.-Orat. I. De Trinitate-Tomo L  Thê  
sauri Monum.-Canisii pag.

■ ĵ Dbi enim non est qualitas , veb quantitas, v e l teniw"̂  
pus , vel locus , v e l situs , -unde erit differentia substantis 
impartibiiis secundum naturam ? u Idem paq. 44.1. -

quidem :nomina. ( Patris o t Fiii:i:> non signiheani 
esse , rsed -quomodo esse. N ec onim qui Patrem  d i x i t .-ŝ u'hé- 
tantiam signtficavit, sed-plane Si-autem patér
labitudo <est significando-,- necessario otiam filius. 'Utrimque

-et -sublatum -a lte r L
imul secum-aiifert. Sr enim cogitatione negas A b e l, simül

negasti pa.rem ejus fuisse A dam  & c. l.  Idem ibidem, ' - '
neque-similem,, neque-dissimilem profitemur

t-alem carentem-, sed cLsubstan-
u Idempag. ^4^.

X iV . EEO N CIO  D E  B IZA N C IO . ^̂ Hoc vero ( vide-
li- -
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ilcet cuoá personalitas-in Christo Domino non distinguatur 
á natíira) hoc vero nescio nimiam amentiam superat.
£)eflkitiones enim rerum synonima prodicantur de his qua sunt 
ejusdem generis  ̂ et de..his. .. qua sum ejusdem̂  speciek.Sh enim 
definiéntes simpiiciter substantiam dicamus deelarare^ es
sentiam alicujus ; omne, illud',, cum quo commune erit no
men substantia, communis erit definitio , quamvis magna 
sit substantiarum differentia. Existero' enim dicimus subs
tantiam, et Deum,.^et Angelum,, et hominem , et animal, et 
arborem et communis iu omnibus- redditur- definitio-subs
tantis-,, quce- declarat, existere ista , non autem quid ista, 
aut quomodo. Hsec. enim proprise cujusque. rei. definitiones, 
declarant., tt.

‘î .Sic autem, esse manifestum faciunt CidTff£GO‘R I ^  de 
generibus ordinatis, subter: alia, synonime pr^dlcatse.. Praedi
cantur autem et genera, et. differentis-de speciebas e t  indi
viduis.. Similiter-enimr participant substantiam: e t  animal, et 
corporeum- et. incorporeum,. et rationale et irrationale, et 
sensile e t  intellectile , et non hoc magis , illud- minusy sed 
simililter.’ e t  communiter ,/et. ut. semeL dicarru. participant. 
Oristicos. tt...

■ 2-̂ Pr̂ terea, etiam Demonstratio-quae, vocatur? Dialleíos: ,̂ 
reprehensa, et improbata: est apud, eos , qui rationem:- de
monstrandi. tradunt.. Qui. enirruhac demonstratione:^ utitur, 
similiter. facit,^ac siquis..eiiunt!et,.et postea: se-testenr enun
tiationis producat.. Si ergo, non ex- universalibus, rationibus 
substantia- et; hypostasis-,., sive-persona et- naturi', in T ri
nitate sancta- et; vivifica: demonstrationes Patrumiproeede— 
r e n t n o n  erit hoc demonstrare- , sed quasi, sortiri.^ Reddat 
enim aliquis rationem;  ̂cur, ÍaTrinitate,substantia-,.sive natura. 
commune- ,̂ e t  hypostasis, sive proprium- de;ffniat\ et
declaret, non. sic: autem, in mysterio^ Incarnationis, conve^- 
niat.u Leontius. Bizant^- in solut.. argumenta. Severi. T.óma.. I^.The^ 
sauri Monumento. Canisii\.pag.. 615; et~ seq..

X V . SAN, M AX IM O - A B A D :. ■ iiVim: scilicet creatri— 
-cem in substanti^-, et qualitatis , e t quantitatis-fabrica, ex 

-quibus, et in quibus ^ u e .  e s t , ac intelligitur- rerum  veri
tas
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tas, ac existentia. 'Etsi enim G rsci Philosophi in dece^ fa* 
tiones res'omnes distribuunt, his tamen rerum univei^sitas 
continetur, ac concluditur, (.c S, Maximus in dtspm. cum 
rho .̂Tomo IL  pag. 1 9 0 .  in Jine  ̂ et seq.-

•nQuod sit sabstantia. (anima) in hunc modum probatur.  ̂
Primum quidem , quod substantis definitio de ea quoque 
rite dicatur. Siquidem ea substantiae ratio est, ut idem numero 
cum sit, alteris ficibus capax sit contrariorum. Quod autem- anH 
ma nihil a  propria natura emota atque iliosa , contraria 
vi-cissim recipiat , , manifestum'est. Justitia enim et dnjusti.-  ̂
tia  &c. Idem de Anima Quast. Tomo IL  pag. 1 9 Ó ,  et seq.

í-iHís autem , qu^ sunt ad a l iq u id hoc comparatum ., ut 
se Acissim ac reciproce inferant, airerumque_alteri comes eŝ  
se intelligatur. Idem pag. Q.'^yTomi II. etJalibi passim. 
autem ut coeant , liquet fieri non posse , uti neque ut ha
bitus et privatio idem inter se existant. i-4 Mem pag..

X V I. Ŝ VN" J lJĵ N D A l^ lA SC SN O . ■ T̂Sciendum est 
enim esse omnino decem Pr^dicairienta , hoc est , univer
salissima gen era, ad qu^ vox omnis simplex refertur.'&Ci 
Cap. 48. D ialectica; et,agit de singulis, et de Post-Pra:di- 
camentis usque ad cap. 6:2. inclusive , a pag. 49 ad 64. «
Fideatúr-item cap. 8. Xib. 3 de Fide Ortk. pag. o.is. .Toma L  
Fdit. Paris, ly

A ü T o i t E s  L a t i n o s ..

“X V il .  S A N : <3ü S O N IM Q . -JiLitterae tuse et amorem 
panter- sonant., ,, e t querelam. Amorem tuum , quo sedulo 
monens , etiam  -qua: tuta siint , in nobis pertimeicis : que
relam  eorum , qur«on am ant, et qusrentes occasionem ia 

garriunt adversus fratrem, suum , et contra filium 
m at.is sup ponunt scandal-am. Scribis, euim eos , irnmo nes-

ne"m mona“ f ’ • " "  ;  circunforit.
de S l f ;  dum ’ rabulam , vafrum tantum ad

festucam alterius ni-
Jov“ h a M m  h r / n ^ U b r o s ,  quos,contra

rodere, lacerare, couve,llere..



^wHunc Bialecticuíxi urbis vestrss  ̂ et PlautLnse fami- 
. lia  ̂ columen non legisse quidem Cathegorias Aristotelis,
■ non 'Perihermenias , non Anal-^tica  ̂ non saltem Ciceronis Zb- 
fos^ sed per imperitorum circulos, muliercularumque iy/Tz- 
posia , syllogismos syllogismis texere , et quasi sophismata 
nostra callida argumentatione disolvere. Stultus ego , qui me 
putaverim hcsc absque Philosophis scire non posse-, qui meliorem 
styli partem eam legerim , qu$ deleret , quam qu^ scribe
ret. Frustra ergo Alexandri verti Commentarios , nequidquam 
me doctus magister per Isagogem Porphyrii introduxit ad Lo
gicam-. et ut liumana contemnam, sine causa Gregorium 
Nazianzenum et Didymum in Scripturis sanctis Cathechistas 
habui : nihil mihi profuit Hebr^orum eruditio , et ab ado
lescentia usque ad hanc aetatem quotidiana in L e g e , Pro
phetis, Evangeiiis, Apostolisque meditatio, 5. Hieronymus 
Epistola 50 alias 51 ) ad Homnionem Tomo I. cit, Edit.._ 
Veron. num. i .  coi. 2.34. et seq. .

•j^Hucusque apología ejus (Joannis Jerosolimitani) , imo 
Cathegoria, et laciniosus contra nos sermo protractus est. 
Idem Epist 81. ad Theophylum A lex and. {alias Epist. 6-2) 
Zb772i7 /. col. t îy .̂num. 9. Appellat ergo Cathegorias sermonem., 
laciniosum , quia sic eas appella-vit Aristoteles de Cathegoriis 
cap. 4 , in principio verbis hisce. ,, Eorum quae sir.e omni con
junctione dicuntur , unumquodque aut substantiam signiñ- 
cat , aut quantum , aut quale , aut ad aliquid , aut ubi, 
aut quando , aut situm esse , aut habere , aut agere, aut 
pati. Vid'é etiam Clementem Alexandrinum loco sup. cita
to : ex his autem ques~dicuntur a.bsque . conexione da*c. u

X V IÍÍ. S A N  A G Ü S T iN . , sic intelligamus Deum,' 
si possumus , et quantum possumus , sine qualitate bonum, 
sine quantitate magnum , sine indigentia Creatorem , sine 
situ praesidentem, sine loco ubique totum , sine tempore sern-  ̂
piternum, sirie .ulla sui mutatione mutabilia facientem  ̂ ni- 
hilque patientem  ̂ “  S. Agustinus Tomo V III. Lib. V . De Tri- 
nit. Cap. Ci?/. 8-33. Edit. PaxisfS. fMauri.

•j^Omnia enim accidunt eis , q u s vel .amitti possunt, vel 
m inui, magnitudines, et qualitates, et quod dicitur ad ali- 

Tomo V L  c quid:::



i8
q'uid: ;: et situs , et habitus , et loca , et tempora , et ope
ra , atque passiones, u Idem Cap. 4. col. 834. ’ t

oiNon ergo jam dicamus ingenitum , quamvis dici Xati- 
rie possit, sed pro eo dicamus non genitum  ̂ quod tantum va-' 
iet. Num ergo aliud dicimús quam non filium? Negativa 
porro ista particula non id efficit, ut quod sine illa relati
ve dicitur , eadem' substantialiter dicatur; sed id
tantum negatur, quod sine illa ajebatur, sicut in ceteris 
dicamentis : velut cum dicitur homo est , substantiam desig
namus. Qui ergo dicit, non homo est, non aliud genus prse- 
dicamenti enuntiat , sed tantum illud negat. Sicut ergo se
cundum substantiam ajo , homo est ; sic secundum substan
tiam nego , cum dico, non homo est. Quadrapedalis est, id 
e s t , quatuor pedum , secundum quantitatem a jo ; qui dicit 
non quadrnpedalis est , secundum quantitatem negat. Can- ' 
drdus est, secundum qualitatem dico:, non candidus est, secun
dum qualitatem nego. Propinquus e s t ,  secundum relativum 
dico ; non propinquus est, secundum relativum nego, ¡.t

'̂^Secundum situm ajo, cum dico, jacet; secundum situm
negó , cum dico , non jacet. Secundum hahitum ajo, cum di
co ííl’m atn cíicf. A __armatus est ; secundum habitum nego , cum d’icó non
armatus est. Xantundem autem- valet , si dicam , inermis 
est. Secundum tempus ajo , cum di<^, hesternus est: secun- 

um tempus nego , cum dico , non hesternus est. E t cum 
ico Eom^ est , secundum locum dico ; et secundum locum 

nego , cum dico , non Somae est. Secundum id , quod e sf‘ 
facere ajo cum dico , caedit ; si autem  ̂ dicam , non ceedit

tacere. E t cum d,co , vapulat , secundum pr^dicamentum 
a}o , quod pati vocatur : et secundum id nego cum dico 

-non vapulat. E t omnino nullum pr^dicamentf genus e s /  se’ 
«ndnm  quod aliquid ajere v o lL u s  , nisi ut secunrnm ^  
tíe i'ir  negare convincamur , si prteponere'
negativam particulam vflUrerimus. u prsponere., _

— Bsass?:
fe-
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iero - rj&lative nego , si dic^m ,.non filius est. A d  patrem 
enim eandem negationem refero , volens ostendere quo,d .ei 
jpatet' non sit. Á t  si quantum v a le t , quod dicitur filius, tan- 
tundem v a le t , quod dicitur genitus, sicut praelocuti sqmus; 
tantundem ergo v a le t , quod dicitur non genitus, quantum 
valet , quod dicitur non filius. Relam e igitur negamus , di
cendo non .genitus. <-(■

■ nlngenitus porro quid e s t , nisi non genitus? Non .ergo 
j'eceditu-r '̂  relativo praedicamento qum ingenitus .dicitur. Si- 
x u t enim genitu-s nqn pd. se ipsum dicitur , sed quod ex ge- 
.mtore s i t ; ita  cum dicitur ingenitus , non ad se ipsum di
citur , sed quod ex genitore non s it , ostenditur. In eodem 
tamen praedicamento , 'quod relativum vocatur  ̂ utraque signifi- 
-catio vertitur. Quod autem relative pronuntiaturnon indicat 
substantiam.'\tz. quamvis diversum sit-genitus, et ingenitus, 
-non indicant diversam substantiam; .quia sicut filius ad pa
trem , et non.filius ad non patrem refertur; ita genitus ad 
genitorem , et non genitus ad,non genitorem .referatur ne- 
cesse est. Quapropter illud praecipue teneamus., quidquid 
ad se dicitur praestantissima illa, et divina sublímita?,, 
-tantialiter dici.,__ctuod autem -non substautialite¿,
sed relative érc. tt S. Augustinus íñb.,V . -de_ Triniu .Cap. p^ et 

-Z. num. 8. et g. coL 83<5- ' ' . . '
- i-iMultis modis habitum dicimus : --vel habitum animi, 

sicut est Gujuscumque disciplina perceptio , usu.roborata^ 
atque firmata ; vel habitum corporis , secuadum -quem dici- 
ÍT1US , alium alio esse succulentiorem;,,et yalidiqrrem , qu^ 
magis proprie habitudo dici so le t; vel habitum eorum , qu^ 
membris nostris accomodantur extrinsecus, secundum quem 
dicimus ^vestitum , calceatum, armatum, et si quod ejusmo
di est. In quibus omnibus generibus ( siquidem nomem hqc 
ductum est ab illo verbo , quod est habere  ̂ manifestum esi,' 
in ea re dici habitum , quae accidit alicui , ita ut eam possit 
etiam non habere. Nam et^lo<!trina accidit animo Scc. u La
tissime Lib. De diversis quaestionibus octoginta tribus Qu^st. 
73. ad illud Pauli ad Philip. 2, v. 7. et habitu, inventus , ut 
homo. Tomo V I .  cit. Edit. coi. 64. et seq.

síSeá

j
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iSed magnum ali<quid ( Juliane ) te D ialectica‘docuie

rem , quse in subjecto est , sine illa re esse'non posse ■- in 
■ qVla subjecta est. E t ideo putas malum , quod est in p a -' 
'renté y^ tiqde in subjecto , alii rei , i^ e s t , proli , ad quain 
'non'pein^enit V reatum non posse transmittere. Eecte hoc 
diceres'; si malum concupiscentiae non perveniret ad pro- 
em. Cum vero sicut sine illo nemo sem inatur, ita sine illo 

'nemo nascatur , quomodo dicis eo non p é r v e n i r e quo 
transit? Non enim A ristoteles , eujus Cathegorias insipien  ̂ . 
ter sapis^ sed Apostolus d ic it: per unum hominem pec
catum intravit in mundum, et per omnes homines pertran- 
sii-t. w

sane tihi Dialectica illa mentitur , sed tu non intel-' 
ligis. Verum  enim e s t ,  quod ibi accepisti ea-, quae in sub
jecto sunt, sicut sunt qualitates, sine subjecto, in quo sui]t-, 
esse non posse, sicut est in subjecto corpore color, aut for
ma. Sed afficiendo transeunt , non emigrando : quemadmo
dum jEthyopes, qui nigri sunt , nigros gignunt; non tamen 
Jri filios parentes eoiorem suum veiut tunicam transferant, 

'sed sui corporis qualitate corpus, quod de iliis' propagatur, 
aíñeiunt Scc. u Divus Augustinus Tomo X, Lib, contra 3u~ 
íiañum num. g t i  c-ap, 14. C0/.- -653. •

XIX. S A N  FU LG E N C IO  SU SPE N SE . nClaret nem -/ ■ 
pe ex his B. A ugustini vérbis, hoc esse Catholicae veritatis, 
ut cum in Deo divinitatem , magnitudinem, bonitatem, vir
tutem,- ét 'qualibet alia in his , qiise ad se proprie dicitur, 
nominamiis, ñon in istis diversis nominibus quaedam diver
sa ( sicut in homine , qui subjacet qualitati) , sed unum illud, 
quod est essentia vel natura, certissime noverimus. Inde - 
est enim, quod idem B. Augustinus dicit in Lib. V  de Tri:  ̂ '

- nitate , intelligendum sine qualitate bonum , sine quantitate ■ 
magnum &c. « 5. Fulgentius Epist, 14. ad Quaestiones Ferran- 
di , Qi^su a pag, 24 K circa f̂inem , Fdit, Faris, 1684. ^

■ iiQuo^odo autem in chafitjite crescimus, nisi curn dono 
gra spiritualis crementum aoeipimus charitatis? Hoc seil- - 
1 ur et in ceteris spiritualibus donis, quae pro uniuscujiis- 

q le captu, vel augeri  ̂ vei minui dicuntur in nobis."  ̂ Idem ad '
Mo- .

%
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JÜbmmsm 2. cap. S. pag. 34.
^'JiPater ergo et fiiius relativa sunt nom ina, quae natu

ram gignentis , genitique non separan t, sed unam ñne duhi  ̂
tatione significant. Keiatíyum yero illud dicimus , q u ed a d  
aliud agnoscendum * referimus, noTninamuŝ  alium
demonstrernus : sicut -inj^r homines hasc relativa saepius no
minantur pater et filius, ñlius et pater^ socer et genei, ge
ner et socer. Nam ideo pater dicitur , ut fiUum genuisse 

'noscamus, et 'filiu s ld ed  dicitur y ut de. patre genitus de
monstretur. iV¿¿ in 'hac dvDevsvtate notninurh invenitur diversi- 

“̂ ias naturarum , quoniam uter que similiter homo dicitur , quatp- 
vis'unus pater , et alius filius niincupetur Scc.-̂  ̂ Idem lAh. 
contra Arianos ad decem objectiones ^pag. 52.-

i-sNeque enim du£e natura sunt lux et tenebre-, "sed ubi 
lux non:-est, ibi ipsa lucis absentia tenebrarum nomine nun
cupatur, sicut vocis absentia- silexitium dicitur, et sicut vesti
menti absentia nuditas appellatur & c . H^c itaque omnid,

■ qusE commemoravi , et his similia sunt quidem sine dubita
tione contraria, non tamen per proprias naturas , sed per 
habitum et prvvationem 'lA.ést pér eam- corittarietatem -qua 
'uel habetur aliquid vel aliquid non habetur dmcA'' Idem Lih.
De Incarnatione et pag  ̂ 4^3 *

X X . CASIOX íOjRO. -̂>Hoc opus Aristotelis (de Cathe- 
goriis .̂  Intente legendum est , quoniam , sicut dictum est, 
quidquid honio loquitur , inter decem pr^dicamenta habe
tur. Proficit etiam ad libros in teli igendosq qui-^ive Petho- 
ribus , sive Dialecticis applicantur, Cassiodorus in  Dialecti
ca Tomo II. Bdiu S. M a u rip a g . 538. ihfine.- - ■ ■

XXI. S A N  ISÍD O PO  D E  S E V IL L A . ^.Sequuntur 
Aristotelis Cathegori^e, qu^ Latine pr^dicamenta dicuntur, 
quibus per varias significationes om.nis sermo conclusus est.

■ instrumenta Cathegoriarum sunt tria  ̂ id  e s t , prima ^qu|^ 
voca , secunda univoca , tertia denominativa &c- Hoc opus 
Aristotelis intente legendum est & c. u 5. Isidorus Lib. II.

■ Dtymol. cap. 26 De Cathegoriis Aristotelis , 57- et seq.
'Edit. Matrit. 17 7 8 .' ' ■ '

X X II . ' A L C U IN O . «Et inter hasc decem verba, quid-
«l«iid
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quid homo loquitur, inej/Itabiliter invenitur f e .  u Alcui- 
r¿us in Di¿ilectíca cap. -5. Tomo IX, Thesauri Mbnumentorum Ca~ 
nisíí ., pag. 4 g i.  Edit, Jacobi Basnage, *

t -  ■ . A R T I C U L O  I L  í

-Autores Griegos y Latinos sobre los Predicahles de Porphyria,

T odosjos deducidos hasta aquí por los ÍPredicamentos 
-son .aoteriores al siglo IX; y siendo, el tratado de los cinco 
-Pre.dicabies.rla. i.ntroducci.on al tratado de las Categorias'.se 
.déberia,;sup»on_er , que entraron por la Isagoge de. Porphy
r io , aunque no .apareciese tap evidentemente en muchos de 
los pasages , que quedan expuestos; y la misma conseqüeñ- 
-■ cía se .deduce de la doctrina de los Universales -, que tqdqs 
-ellos llevan como :demonstrará el artículo siguiente. íe r o  
lo vamos k ver con toda expresión , para que tengan aun 
esta satisfacción los Escholásticos contra los Modernos 
que les han leido tanto , como á los Santos Padres de útil 
y otra Ig lesia ; y comencemos por los Orientales. _ ■ r-

A utores G riegos*

I. PH ILO N  JUDIO. ’^Rursum é prsedícamentis qu2-. 
dam esse perfecta , .^iisdam  imperfecta:; : rursum ímper-

-rectonim aunt proximae divisiones in P R ^ D IC A B I-  
X /^,^  qus. vocantur. et contingentia, et alia quídam  his
mmutiora. u Pkilo De Agricultura Tomo I, pag, q s i .
40. Edit. cít, , r  B ó fíum. .

II. S A N  ISE N E O . -)iEt non gemís oblationum repro-
'  jÍ c et íllie , oblationes autem et

411c . sacrificia m populo , sacrificia ¡n Ecclesia. S»d specia

l l i .  _ C L E M E N T E  A L E X A N D E IN O . ..Quernadmo^ 
dum en,m dici potuit , quod (D eu s) neque est genus n i  

(iifferentia,i,e<jue species neque individuum , neque.
nu-
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jitirr^rus , neque accidens aliquod , neque ta le , cui aliquid 
accidit? &C.U Clemens Alex. Tomo II. Lih. V . Strom. num. X I I  
fag . <595.

‘j'íQuoniam autem scire est , quando causam videri
mus ; sunt autem causse quatuor , materia , id quod mo
vet , forma , finis ; erit quadruplex determinatio. Primum 
ergo sumendum est genus , in quo sunt ea , quet sunt 
proxima supremis : postea propinqua differentia. Diffe
rentiarum autem continuatio scissa , et divisa complet 
quid sit esse , seu rei essentiam ac definitionem. Non 
fiecesse' est autem dicere omnes uniuscujusque differen
tias , sed eas , quae species constituunt, u Idem Lih. V III. 
Strom. num. 6. pag. 925.

í-íEx divisionibus autem alia quidem dividit rem di
visam in species , ut genus : altera autem in partes , ut 
totum : alia vero in accidentia.-. : ; Sola autem probatur 
divisio generis in species , a qua formam , characterem- 
que a cc ip it, qu^ est secundum genus identitas et diversi
tas quo ad differentias speciales 6cc. Species est parte po
tior , et quacumque de genere praedicantur , ea etiam om
nia prsdicabuntur de specie &c. Assumitur in definitio-v_ 
nlbus etiam differentia , quae signi locum obtinet in defi
nitione.- Hominis itaque definitioni adjectum vi ridxndi pres- 
dlrum facit totum, animal rationis particeps , mortale, ter
restre, pedestre, vi ridendi praeditum. Quae enim per diffe-^ 
rentiam adhibentur definitioni , sunt signa rerum 
rum , ipsarum autem rerum naturam non indicant. Jam ve
ro dicunt , differentiam esse proprii redditionem , et se
cundum quod difert ab aliis , id quod habet differentiam, 

l̂iod soli inest et de re muiuo'precdicatur Id.em ihi
pag. g i6 .

iV .. D ID Y M O  A L E X A N D R IN O . -ĵ Hi autem sunt spe-^ 
cies rationalium pravorum (malorum A n geloru m ), q u i' 
volúntate tales evaserunt. Nemo vero existimet , cum di
ximus species rationalium pravorum , substantiam pravam 
nos dicere. Sunt enim species et genera etiam eorum,^ 
quas voluntate fiunt. D icim us' igitur esse species honesti

jtff-
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justum , temperantem , prudentem fortem. Quia enim, 
virtus., qusE genus est , in species distribuitur , justitfam 
tem perantiam , et reliquas; necesse est, qui genus partid-' 
p a t i ' d  ^est, honesi;us , genus sit.eorum , qui participant' 
species virtutum. Similiter cum scientia genus sit Gramma- ‘ 

Musicae, et aliarum, qu^ nominantur á genere scien
t is  ; necesse e s t , scientem genus esse , quod species , qu$' 
a scientia nominantur, continet, u JDydimus Lib, contra Ma~ 
nich¿Pos-.Torno /. Monumentorum Canisii. -pag. 210.
; -V. -SA-N ;C Y S IL p  A L E X A N D R IN O . -.̂ Si omniium  ̂

creaturarum mundus universalis 'veluti genus .est % particula-' 
ria  vero sunt generis species ; factus autem est Filius: spe
cies igitur est generis , hoc est , mundi. Si vero species 
mundi non est , quia nimirum ante mundum extitit; neque 
neri potest, ut species prius existat , quam genus; ex mun-' 
do prorsus non est. Quod si ita est, non mundo, sed cre.a-/ 
tori mundi consubstantiale erit, .c 5. Cyrillus ’̂ m q V . parte L  
in Thesauro  ̂ Jíssert~ X . circa jitiem  ̂ 83,

^Quidquid prodicatur de a lio , ut quid sit bene signifi-!' 
eet , vel ut genus , v e l  ut species vel ut differentia, vel 
tit .definitio de eo dícicur., Necesse emm omnino est , ut 
unum aliquod ex his siti V ox igitur ingenitus ) quomodo 
nobis divinam naturam significabit ? I?espondeant , qui 
adeo absurdas objectiones .proponunt; neque enim genus aut 
species fuerit juxta Aristotelis, doctrinam. Nam genera et
species de pluribus p rod ip n tu r , differentibus nempe spe
cie , et numero. V o x.au tém  ingenitus non convenit alicui 
a lte r i, sed soli Deo , ideoque de ipso solo prodicatur 
Quocirca non erit genus , quod in species , et differentias’ 
et numerum secari non potestc u '  -

-iiAt dicet fortasse aliquis, ingenitum esse definitionem; 
et noc falsum esse osteadetur. Omnis enim definitio est 

oiatio quo quid sit xd, quod definitur., explicat. Ingeni
tus autem non est oram  ̂ sed unica vox. Differentia igitur 
eu  ingenitum., et quidem differentia essentialis : hoc enim

ceteru m  videamus, an aliqua ratio pei- 
tm ttat, Ui ita sentientes ; non erremus. Videmus' itaque,

quod



quofl quidquid sirscipit differentiam , compositum e s t , et 
nOn-simpIex. Cum vero universum genus humanum Deum 
simplicem , et non compositum esse fateatur ; ,certe ingerdr 
jtus differentia esse non potest. ,^ t si, ingenitus niini eorum^ 
qii^ diximus , est; profecto esse D ei in ingenito non con
sistit. Neque enim haec vox essentiam ipsius signiñcat , sed 
eam ita se habere declarat. “  Idem Assertione X X X I, pag, 2 <5 i . in fine , et seq.  ̂ .

V I . SO CRATES D E  E V A G R IO - ^-^Evagrius quidem 
in lib ro , quem Monachicum inscripsit, monet, ne de Deo 
temere , et inconsiderate disseramus. Divinitatem  vero de-. 

- finire prorsus, vetat , ut pote rem simplicissimam. Defini
tiones ehirri rerum compositarum esse d ic it: idem quoque 
his utitur verbis. Omnis propositio ‘aut genus habet,, quod 
prodicatur , aut speciem , aut differentiam  ̂ aut proprium  ̂ aut 
accidens , aut quod compositum es-t ex istis. A t  in Sancta 
Trinitate nihil horum reperiri potest. Quod igitur verbis 
explicari non potest , silentio adoretur. H oc Evagrius de 
quo quidem infra dicturi sumus, ¡.c Socrates Lih. III. Historici 
Ecclesiastica cap, 7. in fine pag. 154. A , Edit, Valesih Taus 
rini una cum Eusebia., et cauris. -1747.

V n .  TH EODORETO. iiGenus appellamus animal; 
multa enim simul significat. Nam et ratione proditum , et 
rationis expers complectitur , et rationis expertium rursus 
m ulto sunt species. A lia  enim sunt volatilia , aiia v ito  an- 
cipitis : quodam pedibus gradiuntur , alia natant. Unum
quodque porro istorum in multa dividitur. Pedestrium quip
pe aliud est leo , aliud pardus & c. Sed horum tamen ge  ̂
VMS est anim al; species autem , quas recensui. Síc ho
minis appellatio natura hujus commune nomen est. Significat 
enim et Romanum , et Atheniensem , et Persam , et Sau- 
rom atam , et dEgyptium,. et ut semel dicam , quotquot sunŜ - 
hujus naturo participes. Pauli vero et Petri nomen non 
communem naturam designat, sed quempiam hominem. Ne
mo enim Paulum audiens, ad Adam  , vel Abraham , vel 
Jacob cogitationem convertit , sed eum solum cogitat, cujus 
appellationem audivit. A t  si hominem audivit non

Tom, K i :  ' ¿   ̂ -
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in aliquod individuum cogitationem d efig it, sed et Indum 
et Scytham , et Massagetam , et universum humanum, ge’ 
jius. animo comprehendit. Hoc porro non natura solum ' séá 
et divina Scriptura docet.- D ixit'enim  Deus , inquit 
hominem , quem formavi^ a facie terra. Hoc vero dixit "de ho
minibus .numero infinitis. Cum enim anni post Adam pr^I 
teriissent bis mille ac ducenti, hominibus per inundationem 
exitium attulit. Eodemque modo etiam beatus David loqui- . 
twc-ahornó curfi ih honore êsset non intellexit  ̂ i\on hunc , vel 
illum, sed. univérsé omnes homines accusans. Innumerabilia 
hujusmodi 'reperire est , sed producere sermonem nihil est 
opus. Theodofetus Dialogo primo I m m u t a b i l i To-- 

Bdit, Paris. Sirmondi. 1642. -
p y i l L  S A N  B A SIL IO . i^Potest autem nativa Dialec

tices vis  ̂ ac- facultas , ut opinio est , hs.c p rostare, nimir 
rum distincte-rerum naturas dividere , manifesta ac plana £a- 
cere^, qua ejusdem sunt generis , discernere , quse sunt con-- 
tran a. “  S. Basilius Comment. in Isaiam , num. xva. Tomo Í  
cit. Edit. pag. 504. D .

N Y SSE N O . -j-iAtque ut de pluribus et specie 
differentibus ammai enuntiari siquis d ixerit, non a veritate 
aberrasse reprehensus fuerit, si specialiter iiominem in exem- 
pium adduxerit. Sic &c. Ergo essentia quidem in e o , quod 
est ahquid. mvenitun: bonum autem , vel corruptibile quaU 
quid esse indicat. A h a  igitur essentia ratio , et alia qus' 
quomodo vel quale per se d eclarat... Nyssenus Orat. X l l  con
tra Eunomtum. 'pag. 802. B . et- 8 1 1. A .

A B Á D . ‘>De qualitate  ̂ proprieta
te  ̂ et differentia Theodoro Presbytero in Datario. Dicam iai- 
p r ,  de quibus ipsi erudiendo, amplius exquirendum jussis- . 
t i s ,  de quahtaie_ scilicet, et proprietate, et differentia,^ 

..^Éjusmodi esse nomina, qu^ apud prophanos Scriptores mul-
significationis ; lOngumque sit , quas 

m istis divisiones adhibent explanare , orationemque pro- 
ah ere , ut non tam epistola justam m ediocritatem, quam' 

plen$ lucubrationis modum videatur habere, u ^
^  .^DIVINIS A U T E M  P A T E IB U S ipsa coh*rens, brevis-

que
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que horum explanatio esi: , ut non de subjecto accipiantur' 
(d e  substantia scilicet et natura,) sed de iiis, qu ê in subs
tantia ( atque adeo in hypostasi , seu persona ) consideran
tur. Qualitatem  igitur dicunt esse essentialem quidem, ut in 
homine quod rationalis sit  ̂ aut equo quod hinnibilis ; hypos
taticam vero , seu personalem , ut hujus cujusdam hominis 
quod sit aquilinus Sixxt simus,, vel hujus cujusdam equi, 
.quod sit sturnini-,, variique coloris , aut quod flavi. Sic ve
ro etiam in reliquis omnibus substantiis et personis com
muniter et proprie ,, id e s t , universaliter et particulariter qua
litas, proprietasque in rebus consideratur^ secundum quam 
specierum individuorumque differentia , ac distinctio nosci
tur , qua’ distincte rerum veritas inteiligatur & c. w S, 
ximus Tomo II. Edit. Comhefis Lutetice Paris.

‘f\Ejusdem Maximi ex questionibus d Theodoro' monacho illi 
propositis. N atura est ex- Philosophorum quidem sententia 
principium motus et quietis: ut autem P A T R E S  sentiunt, 
species , que de multis' numero differentibus in eo quod quid est̂  
predicatur. Substantia est ex Philosophorum quidem sen
tentia, res ipsa vere et per se existens, quae ut consistat, 
alia re opus non iiabeat : ut vero P A T R E S  sentiunt, enti- 
tas naturalis, quae de multis persona ratione distinctis, si
ve subsistentibus , prsedicatur. Individuum e s t , ut quidem 
Philosophi opinantur, proprietatum collectio, quarum con
geries in nullo alio conspici potest : ut vero P A T R E S  sen
tiunt , velut Petrus , aut Paulus , vel aliquis alius singula
rium propriis proprietatibus personalibus ab aliis hominibus 
discretus. H y p o s t a s i s , s u b s t a n t i a  juxta Philosophos 
substantia est cum proprietatibus juxta autem 
quisque singularis homo a reliquis personaliter discretus 
& c. i.fc Idem Tomo II. pag. 151.-

X I. A M 3V1 0 N I0 . iiGenus, quod in species dividitur^ 
in omnibus istis speeiebus ex sequo reperitur , neque spe
cies inter alia prior, et posterior alia consideratur, quan
tum ad participationem generis attinet: ñam homo non est 
magis anim al, quam equus. Pursus si species una dema
tur ; Hon continuo species ali^  intereant oportet. H o m ^

quip-



quippe sublato , non tollitur animal , nec species ali® n- 
ta equus, canis, et cetera. Qnamobrem si ens in decem S "  
thegorias divideretur; ceu genus in species; nullum procul 
dubia inter dias esset prius, aut posterius, nec illa de ente 
niagis participaret, et ista minus. A t  vero inter eas poste-, 
rius inspicitur. Substantiam dicimus primum, tum alia dein
ceps, maxime cum illa intereunte , una pereant et acciden' 
tia. Quo fit, ut substantiam de ente magis participare, quam 
aha dicamus ; quia substantia accidentibus prscbet ut exis ' 
tant. In ipsa siquidem subsistunt, cum ipsa accidentibus -ut 
Sit, non egeat. Quin iramo accidentia nusquam fuerint non 
extante substantia , cui accidunt. Idcirco ens in decem’ Ca- 
tbegorias non distribuitur ut genus.in species... Ammonius ¡n 
Lomment. MS. m Isagogem Porphyrii apud Le-Quien nota q
ad_ cap.. 46. BiakcdccB S. Soannis Damasceni De divisione en- 
tis  ̂ pag. 47. coi. Q,.

cap. 9. Z>e Specie
cap. LO. De Genere generalissimo, et specie specialissima ac de
s^akerms ibidem. De Individuo cap. 11 . De Differentia cap. i s .
De AMdemibus cap. 13. De Proprio cap. 14. De his, qua, pm -
dicantur cap. 15. De univoca et eequivoca preedicatwne cap.

m quid est, et in quale quid est. cap.
P  =8 inclusive , d  pag. 20.

xomi 1, b, 00annis Damasceni cit. Ddit*

A tjT O R E S  L A T I l iO S e

X ÍIÍ S A N  G E E O N IM O .- .F ru stra  ergo Alexandri 
ei t i . Commentarios , nequidquam me: doctus magister per

X i y ,  S A N  A G U STIN . ’*>Postremo ipse est Deus ouem

imicus, etiam per eorum oracula, quos Deus putat- .rienm' 
magnum Porpliyrius confítetar.^, Zib. JT.rijr.D e^vitate Dei 
cap.:- 22. in Jine , Tomo m .  ccl. 56Ó. A  ’
:^«W am  Si genus est essentia , species autem substantia,-

i



a»

sive persona , nt nonnnllí sentiunt , omitto quod jam
dixi , oportere appellari tres essentias, iit appellantur tres 
substantia vel personae, sicut appellantur tres equi, eadem- 
que animalia tria, cum sit species equus , animal genus. N e
que enim species ibi pluraliter dicta e st, et genus singula
riter , tamquam dicerentur tres equi uniim anim al, sed si
cut tres equi speciali nomine , ita tria animalia generali 
nomine. Quod si dicunt substantia^ vel persona nomine non 
speciem signibcari , sed aliquid singulare atque indi'viáuTim̂  
ut substantia vel persona non ita d icatur, sicut dicitur iio- 
mo , quod commune est omnibus hominibus , sed quomodo dici
tur hic horno  ̂ velut Abraham , velut Isac , velut Jacob, vel 
siquis alius , qui etjam digito prasens demonstrari possit; 
sic quoque illos eadem riitio consequetur. Sicut enim dicun
tur Abrnliam , Isac, et Jacob tria individua, ita tres homi
nes et tres animse-. Cur ergo Pater , et Filius , et Spiri
tus Sanctus , si secundum genus , et speciem , et individuum 
etiam ista dixerimus , non ita dicuntur tres essentia , ut 
tres substantia , seu personae? Sed iioc , ut dixi , omitto- u 

'j^Illud dico: si essentia genus est; una essentia jam non 
habet species , sicut quia genus est animal , unum animal 
jam non habet species. Non sunt ergo tres species unius 
essentia P a te r , et F iliu s , et Spiritus Sanctus. Si autem 
species est essentia, sicut species est Immo , tres vero iliie 
quas-appellamus substantias sive personas , sic ernndem spe- 
ciem communiter habent , quemadmodum Abraham , Isac , et 
Jacob •speciem , quae iiomo dicitur, communiter Isabent; non 
sicut homo subdividitur in A braham , Is a c , et Jacob, ita 
ti-nus homo et in aliquos singulos iiorhines subdividi potest: 
omnino enim non potest , quia unus-homo jám singulus ho
mo est. Cur ergo nna essentia in tres substantias vel p ^   ̂
sonas subdividitur? Nam  si essentia species est sicut h o r ^  
sic est una essentia , sicut unus homo & c. Non itaque se
cundum genus et speciem ista dicimus , sed quasi secun
dum communem , eamdemque materiam 8cc. u S. Agustinus 
Lib. V II. D e Trinitate , num. \ cap. 6. Tomo V ÍIL  coL 86i 
injine et seq. A  . - _ ■
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X V . CA SSIO D O ’RO. iiGenus est ad species pertinens 

quod de ditTerentibus specie in eo quod quid sit  ̂ predica' 
tur  ̂ ut animal &-c. Species est quod de pluribus et difFeI 
rentibus numero in eo quod quid sit prsedicatur , nam de 
Socrate, P latone, et Cicerone homo prodicatur. Í)ifFeren^ 
tia quod de pluribus ét differentibus specie in eo quod 
quale sit prodicatur & c. u Cassiodorus D e Isagoge Porphy- 
rii , Torno I . pag. 537. ^

x y i .  S A N  ISIDORO. nPost Pliilosophio definitiones 
in quibus generaliter omnia continentur , nunc Isagogas 
Porphyrii expediamus. Isagoga quippe G rzce  , Latine in 
troductio dicitur eorum scilicet, qui Philosophiam inci- 
p iu n t, continens in se demonstrationem primarum ratio- 
num de qualibet re quid s i t ,  ''suaqiie certa , ac substan^ 
tiah definitione declaratur.N am  posito primo genere, deinde 
species et a l ia ,  qu® vicina esse possunt, subjungimus &c. 
^agogas autem a Groco in Latinum transtul'it f^lCTORI^

 ̂ commentumque eis quinque libris B O ^ l  
iiU S  edidit, u S. Isidoras Lib. II. EtymoL cap, 3 c. D e Isa- 
gogis Porphyrii pag. 56. Edit. . "

X V II. A L C U IN O . -nQuo sunt partes Isagoge ? V i- 
dehcet genus , species , differentia , accidens , proprium. 
Genus quid est? Genus est proprie, quod speciebas dif
fert et quid sit ea substantia, de qua q u ir is ,  communivocabulo o s te n 4 it ,  U t  an im al & c . Q u id  est species 2  .Spe-
cies est , quod de pluribus , et differentibus numero , non 
specie in eo quod quid sit prodicatur & c. Q^id est diffe- 
rentia . Differentia e s t ,  quse quale sit hoc vel illud anima! 
ostendit & c. u Alcuinus in Dialectica , cap. Tomo I I  T h }  
sauri Monumentqr. Canisii , pag. 489. clt. Edit. ' ■

A R T IC U L O  III.

di-
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éicameñtos , y á los cin6b Predicables ele Porphyrio , era 
consiguiente que diesen una misma naturaleza genérica en 
todas las especies , y una misma naturaleza específica eii 
todos los individuos , y que no concibiesen en ellas una 
unidad de puro nombre. Pero como todo se reduce a¡ tra
bajo material de recoger y copiar los testimonios, en que 
abundan sus controversias Theologicas, añádase esto mas  ̂
y comencemos por la doctrina , que enseñaron ios Griegos 
en esta parte.

A u T O B .e s  G B -IE G O S o

I . S A N  IPE N E O . yiSi autem naturaliter quidam ^ho
m ines) boni , quidam vero mali facti fuissent; neque hi 
laudabiles esse, qui boni sunt, tales enim facti fuerant; sed 
neque illi vituperabiles, et ipsi enim tales fuerant instituti. 
Sed quoniam omnes ejusdem sunt natur¿ŝ  et potentes retine
re , et operari bonum , et potentes rursus amittere id , et 
non facere, juste etiam apud homines sensatos (quanto ma
gis apud D eum ) alii quidem laudantur &c. u 5. Irenaus 
contra Hareses Lib. IV . cap. 37 {alias 71) num. n. pag. s 8 i  
coi. a. lEdit. Varis. S. Mauri.

“jiSiquis igitur secundum hoc alteram  dicit Domini car« 
nem a nostra carne, quoniam illa quidem non peccavit, ne- 

-que inventus est dolus in anima ejus , nos autem peccato
res, recte dicit. Si autem alteram substantiam carnis Domino 
afñngit ; jam non constabit illi reconciliationis sermo. Pe- 
conciliatur enim illud, quod fuit aliquando in inimicitia. Si 
autem ex altera substantia carnem adtulit Dominus; jam non 
illud reconciliatum est Deo, quod per transgressionem fac
tum fuerat inimicum. Nunc autem per eam , quae est ad se 
communicationem reconciliavit Dominus hominem Deo P a- 
tri , reconcilians nos sibi per corpus carnis su^ , et sa n ^ i-  
ne suo redimens nos & c. u Idem Lib. 'V . cap. 1 4. numT%. 
pag. s io .  Videatur etiam num. i .  et 3. Quamobrem est ca
pituli inscriptio : Kisi caro servanda esset carnem BSUSDEM  
substanties cum nostra Verbum non assumpsisset.  ̂ quapropter nec 
per ipsum essemus reconciliati '

-C»
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II. C L E M E N T E  A L E X A N B l? IN O . ’ -̂ Non h a ru rn T i

tem rerum , nec idearum sunt definitiones , sed rerum, qua-, . ’ : , : “  . , atiu rerum.̂  qua,̂
rum Imbemiis umversa/es in anima notiones.^ Xi¿, Strom
num. V I. pag. 925 , circa finem.̂ .̂ Eorum autem , qu^ 
singularia , cum sint infinita , non est scientia. Est autem 
proprium scientis universis ac generalibus theorematibus 
niti, ac definitis, unde singularia reducantur ad universa et 
generalia. Idem num. V III. pag. 928. E t rursus ex hrs qu* 
sunt sub his decem prsdicamentis alia quidem sunt synony,' 
ma , ut bos et homo quatenus anim al. Sunt enim Synony
ma , quorum amborum nomen est commune et ratio, eadem 
id est , 'essentia animata. “  Idem ibid. ’

III. S A N  A T H A N A S IO . nN am  vos sc itis , et nemo 
dubitaverit, simile non de substantiis , sed de figuris et
♦ J J * *  I t  TT enim non similitudo , sed
Identitas dici debet. Homo igitur homini similis dicitur, non
^eundum substantiam , sed secundum habitum et figuram. 
.Quoad substantiam ejusdem natures siint.*Rursus homo cani 
.nequaquam dissimilis dicitur, sed diversee naturee. 'Ergo quod 
epsdem  naturie est , etiam consubstantiale est , et quod di- 
vers$ natura , diversa etiam substanti$.u De
oy.nodis loco- cit.-ubi supra- de Pradicamentis num. q.
. IV . D ID Y M O . nNuUa oppositio contrariorum  fit ex

Contrariorum communia &c. ut
W  t a n i w  T " ' ’" ’ parte duo ^
nnoH f s c i l i c e t  necessario non sequi, ut
quod m ajus-est, sit hetereousion, v id elicet alterius essentia- 

- deinde comparativa de his, quae homousia sunt, id est con- 
substantialia , non de h is , qu£ sunt hetereousia , hoc e s t '
pag. 38. ' ^™UMe  cap. 16.

jsj’Szfiz, TT' ^
- S S r r -

* ^0- L ic e t  enim non omnes
sin-

I
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" “ 33'
Invisibiles creañirée m isss sint: tamen quia, ejus- 

dem generis et honoris alise missse sunt , quodam modo o.t 
ibsse possibilitate sunt miss$ : missarum consortes, aqualis-- 
que substantia. *.(■ Idem ibid. nunt, 13. coi. 12.1. Tomo II. Oper.
S. Hiefonyrni cit. Edit. V'eron. ^

,V. TITO  D E  BOSTRAS. i-sQudmodO rationes natura.Ies; 
admittent, ut sint duo secundum substantiam contraria,-ubh 
primum nomen substantis conimune est utrique? Primum 
igitur quatenus utrumque substantia e s t , perspicuum est' 
convenire inter se , et non esse contraria. Deinde ambo 
sunt anim alia, prseterea ^ qualiter, ingenita. Quorum autem, 
eadem sunt nomina., et -descriptio (univoca scilicet)-
horum substantia , quomodo contraria , aut pugnans esse 
potest? Siquidem nomina res significant. D icitur enim de uno
quoque , quod unumquodque e s t , et esse potest. Itaque 
¿ógnoscimus, -vini, nominum esse res. Utrumque igitur eorum,', 
qu^ Manich^us contraria p u ta tsu b sta n tia  vivena et inge
nita nominatur : integra enim , atque eadem est utrinsque 'ex-, 
aquo descriptio , qu3e non modo omnem contrariorum suspi -̂ 
cionem e jic it; sed neque differentiam in h is , qu^ nominat 
esse permittit & c. “  Titus Bostrensis Lib. J. contra Manic'haos;, 
Tomo I. Thesauri Monumentorum Canisii , pag. 65. ut supra ubi 
de Pradicamentis num.

V I . S A N  C Y R IL O  A L E X A N D R IN O , -JtQuse eamdem 
habent actionem , iisdemque naturalibus facultatibus utun-. 
tur, ejusdem essentia sint̂  necesse ¿sí.. Nihil enim eorum , quse 
in rerum natura existunt , easdem absque ulla differentia 
facultates , actionesque edet cum eo  ̂ quod gen ere, atque 
essentia differt : utentur vero ea tantum eisdem proprietas 
tibus , qu£ una atque eadem pradita sunt natura. A t  quibus 
una contingit essentiae societas ea etiam ^mnibus  ̂similia  ̂
inter se erunt. Si ergo una est operatio Patris et FUii, ea-/ 
demque potentia in omnibus cernitur , non est dualkas 
vers^'essentiae-. f-L S.Cyrillus in Thesauro As ser t. V III. Tomo V.
pag. 63. ^

9*iQuae a naturali convenientia., identitateque aliena sunt, ea  
etiam proprietatum differentia naturali relatione inter se 
- . Tomo V I .  e .djs-
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distinguuntur , exempli gratia., If^mo et equus. Homo enT¿ 
equo collatus diversas habet proprietates; equum vero si 
cum homine conferas , non eadem utrique sunt propria, Si 
ergo naturalis aliqua distantia arcet Filium , et alienum ac 
diversum ab essentia Patris declarat; quo pacto Patris pro
prietates gerere-deprehenditur ? &c. u Idem Assen IX̂  
p a g , . j o \ -  ‘ ‘ ‘

enim differre in aliquo facit , ut diversa sit in re
bus natura ; distinguant etiam Petrum d Paulo ratione essen- ■ 
iz>-: siquidem particularem quamdam habent , ac veluti- in 
individuo, inter se differentiam, juxta quam' hic quidem 
est P etru s, hic vero Paulus. Videmus etiam s^penumero 

qu^ alio modo a mutua inter se similitudine multum 
^issid&nt essentia ratione con^oenire...-Si ergo etiam in nobis 
Ipsis differentia secandum aliquid non immutat esse ipsum, 
substantia  ̂ ex qua constant illi, qui k nobis differunt; ¿quid 
obstat,: quominus Filius sit consubstantialis Patri , etiam
si in eo inter se differant, quod Pater sit ingenitus, Filius 
autem genitus? ^ .̂Idem Assert, X . pag. 77.

■ v.Qu^ ejusdem substantia sunt et natura  ̂ magis etiam pro-̂  
prie inter se conferri possunt. Qu^ vero ita sese non liabent, 
sed oivers^ naturae sunt , atque eadem de causa diversita
te quadam inter se distincta comparari sibi invicem non 
possunt- -^eque enim qiusquam , nisi judicii inops hominis 
naturam inquirens dicat bovem homine majorem esse. Ouae- 
emm e^dem natura ac speciei sunt, ut dictum est, ea com
mode'apteque inter se conferuntur. Si itaque confertur se
cundum. vos Filius: cum; Patre ratione-majoris et minoris- 
consubstantialis certe', neque diversus ab'eo erit. Consubsl

consubstantiaii- majus aut minus 
eft enim homo homine major

- e s t , et coosubstin-
' F ih u^  Patione vero incarnationis credimus Pa-

ass ^ r t T  énim humanitatem

^  i n  cit. et alibi. .
Is B A S lL iO . iiSetl mentis compos ad hAnc

■ sen-
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sententiam accesserit , quod quorum nomina sunt diversa,
horum etiam substantias diversas esse necesse sit ? Petri 
enim et Pauli , et in summa hominum omnium appellatio
nes sunt quidem diversse, sed tamen omnium una substantia 
est. Quapropter in plurimis idem inter nos sumuŝ  et solum in 
proprietatibus , q u s in unoquoque considerantur , alter ab 
altero differimus- Unde appellationes non substantias , sed 
proprietates, quibus quisque designatur , significant- Ita
que cum audimus Petrum , non. ejus substantiam hoc nomi
ne intelligimus (substantiam autem dico materiale subjectum  ̂
quod numquam eo nomine significatur ) , sed proprietates, 
q u s  circa eum considerantur, cogitatione depingimus. Illuc 
enim per hanc vocem intelligimus Josias filium., qui fuit ex 
Bethsaida, Andrese fratrem, qui ex piscatore ad Apostela- 
tus’ ministerium vocatus est... Quare nomen characterem- 
quidem Petri nobis civcwmscrilbit-. ipsam, vero essentiam nê  
quaquam exhibet. Rursus cum Paulum audimus , aliarum 
proprietatum intelligimus concursum, Tarsensem, Hebr^um, 
secundum legem Pharisseum &c. u .

•j^Atqui si verum esset essentias eorum , quorum nomi
na diversa sunt , contrario modo se habere; Oporteret 'cer- 
te et Paulum et Petrum , et generatim homines omnes di
versae inter se essentia esse. Sed cum nemo sit tan ignarus  ̂
ita communis natur¿e imperitus  ̂ qui hoc dicere in animum in
ducat : é luto enim ̂  inquit Job ^formatus es tû  sicut ego- ubi 
nihil aliud , nisi eamdem essentiam omnium esse, significat 
Scriptura ; mendax est , qui ex nominum diversitate diver
sitatem essentige sequi fingit &c., ut S, Basillus ad-versus Eu- 
nomium Lib. II. num, 4. Tomo I. cit. Edit. pag. 240, et seq. 

iiNam proprietates, quae veluti quidam char^teres ?ip. for- 
in substantia considerantur, id quod commane est, distin

guunt quidem propriis characteribus ; at substantia commu^  ̂
nitatem non dirimunt.,, H zc  est enim proprietatum natura, ut 
in .substantia identitate aliud quidam ostendant ; utque ipsse 
quidem proprietates tum, cum stepe inter se ex adverso di
viduntur , ad conjtrarium discedant , nec tamen substantia 
unitatem, divellant : quod genus sunt volatile., et pedestre ,.

aqtiS*
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aquatile, et terrestre, rationale, et irrationale. Cum enim
substantia z¿/̂ a in omnibus subjecta s it ; hae proprietates subs-' 
tantiam non faciunt diversam , sed indiciorum vi veliit lu- ' 
cem quamdam-nostris animis ingerentes, ad intelligentiam 
quam mens assequi possit, deducunt. Hic autem ( Euno- 
mius ) proprietatum oppositione ad substantiam translata 
hinc impietatis ansam carpit &c. i-t Idem num. sg . pag. 265. - 

9tXJt tamen -hoc concedamus , tamen non sequi ut sit 
aliena natur$ hoc patet. Nimirum Angeli ut appellationerri 
unam  ̂ ita etiam eamdem omnino inter se naturam habent. 
tamen ex his alii quidem profecti sunt gentibus : alii vero' 
unicuique fidelium adjuncti comites sunt. Quanto autem 
gens tota uni viro praestat & c.u Idem Lib. III. contra Eunô - ' 
mium num. 1. pag. 372. C.

iiEgo vero si mea ipsius-exponenda sententia, similes^ 
■ eundum essentiam , si m.odo illud, citra differentiam, ullam aÍ¿ 
junctum habeat , suscipio, ut eodem rediens ac consubstan
tiale, secundum sanam videlicet consubstantialis sententiam,. : 
Quod cum intelligerent Nieseni Patres &c. u Idem Tomo 1I Í  ■ 
Epist. 9. alias 41 ) ad ISTaximum , num. 3. pag. 91.

-jiEx omnibus nominibus alia de rebus pluribus , et . 
mero differentibus dicta , notionem quamdam magis genera-' 
lem habent, Molnt homo. Q u i enim hoc d ix it, communi natu- ’ 
raper id nomen indicata  ̂ non circumscripsit hac voce certum,̂ ' 
quemdam hominem proprio isto nomine designatum. Noil- 
enim magis Petrus homo est , quam et Andreas , et Joáii- 
nes , et Jacobus. Itaque communitas rei significata , similiter 
omnes, qui sub eodem nomine recensentur, comprehendens^ 
subdivisionem postulat, per quam non hominem, generatim; 
sed Petrum ^aut Joannem cognoscamus. A lia  vero nomina 
magis peculiarem habent notionem , quia non communítas'nd- 
tura consideratur in re significata sed cujusdam rei circums
criptio .nullam  habens cum eo, quad similis est naturae,in 
eo quod proprium est, communionem, exempli causa , Pau-. 
ius , aut Timotlieus. Non enim jam ejusmodi vox in natu- 
ram communem fertur , sed a generali significatione sepa-- 

rerum quarumdam circumscriptarum notionem
no»

^ans 3
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nominibus declarat, , ., « i ««•««/«

■ ritaque cum duobus, aut etiam pluribus simul con)unc-
tis puta , Paulo , et Silvano , et Timotheo , inquiritur es
sentia humana definitio , non aliam quis in Paulo reddet 
essentia rationem, aliarfi in Silvano, et aliam in Timotheo: 
sed quibus verbis Pauli essentia ostensa fuerit, eadem etiam 
aliis convenient, ac consubstantiales inter se sunt  ̂ qui eadem 
essentia, ratione designantur, XJbi vero quis eo , quod commu
ne est , intellecto , ad-proprietatum se converterit conside
rationem , per quas alterum ab altero separatur , non -jam 
amplius ratio , per quam unumquodque cognoscitur , cum 
ea ratione , qii^ de alio profertur , per omnia consentiet^ 
quamvis in aliquibus communitatem habere comperiatur, 

i-̂ Hoc igitur dicimus , quod proprie dicitur , id hypos
tasis nomine indicaPi. Qui enim hominem dixit , confusam 
quamdam ideam per indefinitam significationem auribus in
tulit , sic ut natura quidem eo nomine ostendatur ,, subsistens 
autem res , et proprio nomine designata minime significe
tur- Qui autem 'Paulum  d ix it, . ostendU. in re hoc nomine 
significata subsistentem naturam. Hoc igitur hypostasis ^st, 
non indefinita essentias notio , qua oh communitatem rei signi-- 
ficata nullam sedem reperit , sed q u s quod commune in ali
qua re , et incircumscriptum est, per conspicuas proprÍeta-= 
tes restringit , ac circumscribit , quemadmodum et Scriptu
ra  ipsa solet simile quidpiam facere , cum in multis aliis 
locis , tum in historia Jobi &c. u Idem Epist. alias 43.
ad Gregarium.fratrem {^N'jssenum scilicet') E e discrimine essen~ 
-tia et Ivjpostasis num. jh,, et 3. pag, 115-5 sequenti,

V III. E L  N A Z IA H Z E N O . liQuomodo ingenitum et 
' genitum non idem esse dicis? Si per haec verba nihil aliud 

^  intelligis, quam id quod increatum et qiio<i^reatui?i, in ea-  ̂
• dem ipse quoque sum sententia. Neque enim natura 4deni 

est , quod principio caret , et quod procreatum est. Sin 
autem his verbis, eum, qui genuit, et eum , qui genitus est, 
accipis ; haudquaquam recte id abs te d icitur; idem enim 
omnino esse necesse est. Ha-c quippe geniti natura est , ut
idem , si naturam spectes , sit cum eo , qui genuit, ^ Nazianxe-

 ̂ nus
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ñus Orat. XXXf^. pag. 568. C. D. Edit. cit. .

«Vel ad Imnc rursus modum agamus. Quid per ineen? ■ 
tum ,_ac gen.tum inteUigis? Si.dpsam ingeníd , ac gfni j  
proprietatem , non ídem sunt. Sin autem ea , quibus  ̂
Bisunt, quid vetat , quominus idem sint ? Quandoquidem 
quod insipiens est , et sapiens inter se quidem non idem 
su n t, verum circa eumdem hominem considerantur ner

iiQuin etiam idem animal partim non genitum , partim' 
genitum , et tamen ejusdem substantive reperire est. Quod 
quidem ad pr^sentis questionis similitudinem proprius 1 1  
cedit. Unum quidem ex nostris ubi commemoravero guod 
etiam nemmi ignotum est, alio postqa transibit oratio. Q u i i  
tandem Adamiis erat ? Dei figmentum. Quid Eva ? Figmen 
t. segmentum et foetus. Quid Seth? Utri usque soboles. Idem
iei^ ¿ A d n h ' r  ' 1  % -e n tu m , segmentum, et s o C  

^  ’ ejusdem ne hsec essentise sunt an di
versat? EdUSDEM. Confiteris ergo fieri posse , ut qu. v t :  
n e  e^stunt , eamdem tamen essentiam habeant ¿rc. u.

-Q uid Igitur Eva et Seth? Nonne e.x eodem Adamo sunt? 
Exquo enmi alio? Utrum autem ambo ex eo genTti mnU 
Minime. Qiiid ergo? A ltera  segmentum et alier fii 
A tqui ambo inter se idem sunt , ho.mines enim • nemo êst 
qui inficietur. Desine ergo adversus Sniritnm  ̂ • ’
si videlicet aut genitus omnhm sh oni- qua-
Sit , nec Deus • nratsCsm  , ^ .  consubstantialis non ■ .
sententiam nostram liaud quaqu^m ¡ímúitudint

caciter admodum coutendere decrevisti m I  b ü ' pervi-

coactam d’k á ? “
tms etiam sermo singuiaH vo^I ’ p quando divi-
n-piens ut l u ^  non aii .m  significans, pr^-
i ib . in líexaemero/f pag. 37. q..
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vCum dicitur Deum creasse hominem , per indefinitam 

yocabuli hominis notationem naturam. huTTtap.am. universam in-=‘ 
telligu Nam erectum, hoc, quod ad Dei factum imaginem 
traditur, non hic Adam  nomen adjectum habet, sicut in 
historia narrationibus sequentibus, sed nomen hominis crea
ti universi , non ut de individuo, u Idem Lib» De hominis opi~ 

Jicio cap, i6 . Tomo I. pag, et seq. late.
nNon enim , qu$ substantise rationem eam.dem habent 

similiter etiam in ratione hypostaseos conveniunt: nam P e
trus , et Jacobus', et Joannes in ratione substantia unum et 
idem sunt inter se mutuo, Quil-ibet enim homo est. Sed in pro
prietatibus hypostaticis minime conveniunt, u Idem Nyssenus 

■ contra Eunom, Lih, 1., seu Orat. I. pag. 33.1. in fine Tomo //, 
cit. Edit. ■ j'iErgo ipse etiam fatetur , communionem secum- 
dum lucem , sic utrumque nominans. Cum autem appella
tiones rebus ad rerum naturam sint accommodata; non exi
lem et nudam vocem lucis absque aliqua sententia in D ivi
na natura dici intelligimus , sed de quodam subjecto enuntia
ri. Ergo et nominis communione etiam significatorum iden
titatem confitentur. Siquidem quorum nomina sunt eadem , ho
rum naturas neque diversas esse asseverarunt éyc.'-'- Idem 
Orat. XIT. pag. ^721. Atque ut de pluribus et specie dif
ferentibus. animal enuntiari siquis dixerit , non a veritate 
.aberrabit , si specialiter hominem in exemplum adduxerit 
& c. u Idem. Orat, eadem pag. 802. B. ^

■ j-iXalis de Filio hsereseos est Theologia ; quia nihil se
cundum essentiam differre potest , et ipsum D o m i n u m e t  
quse ab ipso producta sunt, excepta ordinis differentia. Quis 
igitur est eorum , qui quocumque rnodo inter Christianos 
censentur , qui mundi partium , et ejus qui mundum con- 
didit (Verbi) eamdem esse rationem essentia asseffiiatUr ^E go 
quidem blasphemiam referens periiorresco, sciens; quorurtwv 
est eadem ra tio , horum omnino naturam non differre; 
enim P̂ etri et Pauli , et reliquorum hominum, ratio essentia com
munis , sic natura una : similiter si eodem modo se haberet 
secundum.naturam Dominus cum mundi partibus; q u s qui
dem in illis intellexerint, his subjici et hunc necessario con-

J
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flteantur. A tqui mundus non semper idem pei'manet Ergo 
juxta eorum opinionem Dominas etiam cum caelo et terra 
praeteribit, siquidem ejusdem genens esset cum mundo. Quod 
si ipse genus censetur; necesse est omnino neque hunc mun
dum divina natursE expertem putare , siquidem hoc Unige
nito per creationem contingeret. Vides quo ex hac preeclata 
consequentia fertur sermo , sicut quidam Iapis é promonto
rio abruptus suo in praeceps pondere devolvitur &c. “  Idem 
Orat. III. contra Eunom. pag. 538. B .

X. E L  CH RYSO STO M O . i^Quis enim non rideat, qni 
res adeo claras probare , ac demonstrare conentur? Quis 
eos non damnet , qui quaerunt num consubstantialis Patris 
sit Filius ? Id enim non Scripturis solum , sed et communi 
hominum omnium , ac rerum naturae adversari. Nam' ejus
dem esse substantia genitum atque genitorem , non in. ho-? 
minibus solum, sed in cunctis animantibus, et arboribus cefr 
nere licet, w Chrysostomus Tomo I . Homil. V IL  contra Anomaos 
pag. 50^ circa finem.
- X I. THEODOREXO. nEranistes : est ne aliqua diffe
rentia inter substantiam et Jiypostasim? Orthodoxus: secun
dum externam quidem sapientiam nulla est. Nam substan-, 
tia, seu" essentia, id quod e s t, sígniñcat, et id ,  quod sub» 
sistit , est hypostasis, A T  SE CU N D U M  P A T R U M  DOC» 
T R IN A M , sicut differunt commune et proprium, vel genus, 
et species , ac individuum , ita differunt substantia , et hy_̂ . 
postasis. Eranistes : dic nobis clarius de genere, specie, et 
individuo. Orthodoxus : genus appellamus animal , multer 
enim significat & c. ut ut supra ubi de Pr¿£dícabíHbus num. VI, 
Theodoretus Tomo IV . Dialogo I. Immutabilis pag. 4. et seq.

X II. A N A S T A S IO  D E  A N TIO CH IA . i-iCum enim 
communis, Et dixi, sit substantia in Sancta T rin itate, pro-’ 

xpTium, quod inest personis , hypostases distinguit, estque 
solius Patris proprium ingenitum , F ilii 'genitum , Spiritus.

procedensnec oportet in propria ista intuentes d ife ; 
rentiam quoque substantise quaerere : impium enim e s t , si» 
mul et stultum hoc suspicari. Qui enim hoc putat verum 
esse , et simul cum proprietatibus personalibus substantiam

mu-

■ Ji i
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m utat, putet etiam et consequens est Adam , et E vam , et 
Abel non esse ejusdem suhstantice. Qnia Adam  est formatus, 
Eva abscissa , Abel genitus, et Adam  quidem p ater, Eva 
m ater, Abel filius : omnes tamen homines secundum substan
tiam nihil inur se differentes , tametsi Adam  non est natura
liter ex parentibus , sed formatus est Dei manibus, Eva 
pars est formati ex viro abscissa , Abel autem ex formato 
et abscissa naturaliter ortum cepit ex parentibus genitus. 
Non enim multiplex productio, et variatio, qua extiterunt. 
naturam*variavit. Q u are, ut sa^pe dixim us, proprietas cirr 
ca substantiam , non simul mutat substantiam , neque scin
dit. M anet enim integra in sortitis exístentíam differentem^ 
et tota est. sine sectione et divisione in singulis non facta pror* 
pria secundum proprietatem ; omnis enim homo, homo est 
totam substantiam in se ipso habens impartibilem. In D ivini
tate igitur , quod dicitur esse seciinduni substantiam is ex 
quo , id est , Deus P ater , hoc dicuntur esse , qui ex eo  ̂ id 
est Filius , et Spiritus Sanctus &c. u Anastasius Antioche
nus Orat I. de Trinit, Tomo I. Thesauri Monumentor. Canisii  ̂
pag. 441.

X l i l .  S A N  M A X IM O  A B A D . -j-iAjo itaque non aliam 
esse naturam , quam Salvator humanitatem induit , quam 
qua nos homines sumus, sed eamdem secundum essentiam ac per 
omnia similem (vid elicet citra ullam differentiam , ut supra 
vidimus in Divo Basilio , et Tito Bostrensi ) , quippe ex 
eadem nostra substantia per arcanam & c. S,. Maximus
Epist. ad Gregorium Presbyterum Tomo II. pag. sp.

nSubit autem mirari et de operatione, quomodo iti 
Christo unam esse, doceant , relate nimirum ad indinoiduum̂  

^  ejusque consideratione. Atque ut mittam d^ere , ^orum, 
qu£ naturalia sunt , nihil primo ad individuum rationem 
habere , sed ad iraturam ipsius ac.essentiam. Quid 
quis operari possit absque his facultatibus, quae naturae in
sunt? &c. it. Idem I>e duabus Christi nativitatibus., pag. 106 iit 
fine , et seq.

riSubstantia e s t , seu essentia , \quae significat, quod 
commune , ac incircumscriptum e s t , quod est homo. Qui 

Tomo V I .  e ^
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hoc d ix e rit, naturam communem , nnllo circumscripto,enim

qui eo nomine privatim designetur , ac proprie singularis 
homo sit , significavit. K atura est , qufe in omnibus , qu$ 
■ ejusdem speciei praedicationem recipiunt , consideratur. Hy
postasis est , quae id , quod est commune et incircumscrip
tum , in aliquo singulariter exhibet, ac circumscribit, cu- 
jusmodi est hic quidam. Hypostasis est , q u s  cum universali 
etiam singulare quidpiam habet. K atu ra juxta Philosophos 
principium motus et quietis &:c, i-c Idem De substantia , Na
tura , et Hypostasi Tomo II. pa.g. 14Ó. ^

iiAnomaeus: quid significat substantia, et quidnam per
sona ? Orthodoxus ; substantia seu essentia communitatem 
significat, et siquid est substantiae proprium, id quoque com- 
-mune est personis, quae substantiae subsunt. Persona autem 
proprietatem habet non communem personis , quae subsunt 
'substantis, praeterquam quod etiam numerum admittit &c. u 
Idem Dialog. I. De Trinitate Tomo II. pag. 394- ■ j'tAnomsusi 
Unam dicis Deitatem, et tres Personas? Ortiiodoxus. Aliud 
est Persona, et aliud Deitas , non iit al i a,  et. alia res,- sed 
quod Persona quidem a liu d , aliud vero Deitas significet^ 
Nam Persona esse significat: Deitas vero quod quid est esse. 
Anomaeus. Ejus rei exemplum cedo. Orthodoxus. Verbi gra-_ 
tia , Petri , P a u li, et Timothei tres persons sunt , et una 
natura humana , seu dicas humanitas & c. u Idem Dialogo J, 

3S3* -J^Anom^us. ¿Q uid  igitui:.est ( consubstantiále )? 
V ere enim discere cupio. Orthodoxus. Consubstantiale' est, 
quod eamdem substantiae, seu essentiae rationem recipit: uti 
homo nihil differt ab homine quatenus homo est , et Nnge- 
lus ah Angelo , quatenus Angelus est ; ita nec Deus a^Deo 
quid(piam-.a^st , quatenus Deus est &lc. Idem Dialogo 

■ e^em pag. 39a. Hi Dialogi reperiuntur etiam in appendice 
<^perum S; Athnnasii inter opera supposititia, coi. 3. E d it 

Parisiensfs S. M auri. - ; -
X IV . E L  D A M A S C E N O . -s-̂ Porro S A N C T I PATRES 

essentia, et natura, ec fonn^ nomen tribuunt speciei spe-. 
cialissim^ ; idemque essentiam , et naturam , et formam, 
J êmpe speciem specialissimam esse statuunt : atque adeo

\
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efüsdm essentia , et n a tu ri , eí: speciei , et generis , et̂  for-' 
esse dicunt individua , qu^ sub eadem specie speciatis

sima constituta sunt. Biversse autem essentia , et natura, 
et formse^esse specialissimas pronuntiant species. Damasce ,̂ 
nus in Dialectica cap, 41 , Tomo I. pag. 43, et seq. Nam cum 
homo cum homine confertur , unius natura , ceu consubstan
tiales , ejusdemve substantise dicuntur , et tamquam sub 
una specie collocati Scc. Idem contra Jacobitas num. L V IL  
pag, 4 1 1 , ef 'Videatur etiam-num, LX^ et alibi.

A u to r es  L a t ik o s¿

X V . S A N  AM B R O SIO . Denique tanta veritas unita
tis est , ut etiam quando natura sola generationis et carnis 
significatur humana , et unus homo de multis dicitur , sicut 
habes: Dominus mihi adjutor , non timebo quid faciat mihi hô  
mo , id est , non una porsona hominis , sed una caro , et 
una fragilitas generationis humana. E t addidit: bonum est 
sperare in Domino , quam confidere in homine : nec hic utique 
specialem hominem, sed generalem conditionem designavit. 
Denique adjecit de pluribus : bonum est confidere in Domino ,̂ 
quam confidere in principibus. Sed ubi homo dicitur , N A T U r 
-RJE IN T E R D U M  , ut supra diximus , CO M M U N IS IN 
TE R  O M N ES U N IT A S  significatur 8cc. u S. Ambrosius De 
Dide Lib. V. cap. 3. num, 43. Tomo II, Edit. Taris. S, Mau
ri , coi, 559.

-j-iQuseris quomodo hoc (scilicet essentiam esse indistinctam 
in tribus Personis ) cpSsris quomodo hoc probari possit?. 
Etiam  in creatutis ostendam diversam speciem^ diversa ini-̂  
tia in plerisque , et unam esse substantiam , et scripturis  ̂
exempla proferam. Itaque si in his, quse mbrtalla^unt, hoG . 
potest convenire; quemadmodum P a tr is , et Eilii , e?' _
ritus Sancti Divinitati legem cujusdam necessitatis impo
nunt? Omnia nempe volatilia , quse ejusdem generis viden
tur , ejusdem utique et natura sunt , ut aquilarum unum ge
nus , et una natura est , vulturum similiter , et eseterorum 
secundum genus suum - volatilium  & c. u Idem De Incarnat.

miHfium.
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n^m. lo r , £t io3. Tomo II. coi. y i ¡ .

iiQuid vero tam unius natura; quam caro nostra cum 
Dominici corporis veritate ? D iversa tamem utraque ducta 
causis , diversis orta principiis est. Caro enim Domini Spi
ritu Sancto in Virginem superveniente generata non spectavit 
virilis , fcemineique coitus solemne comercium ; caro vero 
nostra &c. Et tamen cum generationis fuerit causa diversa 
carnis tamen in Christo cum hominibus omnibus una natura.
i S t .  u

■ uDenique caro de carne nata est. Habuit ergo de suo 
V irgo , quod trader^et, non enim alienum dedit m ater, sed 
proprium é visceribus suis contulit inusitato modo, sed’ usi
tato munere. Eadem igitur secundum carnem generantis 
M ariis , genitique natura , nec dissimilis fratribus , quia 
dicit Scriptura , ut per omnia fratribus similis fieret &c. « 

«Quid autem de ipso loquamur Adam, qui cum sit for
matus é limo terrs: , generavit utique fiiios su$ consortes 
naturis , participes generis , successionis iiseredes ? Diversa 
quidem in filiis , et parente principia , sed hiimanEs condi
tionis una natura &s-c. u num. 103, 104, et 105. coi. 726.

«Sed qu^ non unius naturte sunt, diversa sunt utique 
atque distantis ; et qua; distantis natur® , consequens ut 
similia esse non possint, nisi forte secundum speciem (appa- 
r.entiam vel qualitatem intelligit ) similia dkas , dLim i- 
lia secundum veritatem. Nam et lactis-, et nivis , et cigni 
albentis concolor species est, sed discrepantiam servat dls^

ei- negant / A n secundum formam
«■ Wt%c siaiilem putant? Sed h®c corporis

ci 108. coi. 737 ^

s u n ? ? P .fe t^ e t  • “ b-creta natura  ̂ essenti® dis-
n.-si ex natur®
test^ ien ®  -a se , ac dissimilis su b sta n ti^ a fe riicT ^ q ^ u ^

Ea-
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nativitas perfecta non hahet dissidentem originalis substantlcg 
diversitatem. S. Hilarius He Synodis num. 2. coi. 47̂ .̂ cit. 
Edit. Varan. 1730- Tomo II. •j-iPrsdicantes itaque fratres 
Charissimi similem filium in omnibus P atri, nihil almd qiiatn 
«qualem prodicamus. Perfecto  «qualitatis significantiam 
habet similitudo, et hoc ex Sanctis Scripturis intelligeudúm 
est. wt Idem num. 73. coi. 50̂ 2. in jine , et seq.

X Y Il. S A N  A G U ST IN . -ĵ QuocI autem miserit Pater 
Filium negari non potest. Sed considerent, si possunt, quo
modo eum m iserit, cum quo ipse venerit. An ille nuntius 
e s t , qui a i t : non sum solus , quoniam Pater mecum est? 
Sed quomodolibet missum intelligant; numquid id ^  diversa 
natura est, quia Pater m ittit, et mittitur Filius ? Nisi for
te potest homo pater mittere hominem filiam unius., ejusdem- 
'que substantia , et non potest Deus : cum homo missus ab 
homine mittente sep aretu r, quod Deus non potest, tt S. 
Águstinus contra serra. Arianor. cap. 3. Tomo V III. coi. 635. 
iit. B .

iiQuamvis dicatis Deus Deum genuit., etiam sic non rece
dere á diversitate natur« , quia non per omnia similem P a 
tri esse dicitis. Nam si per omnia similem diceretis ; conse
quenter intelligeremini, quod eos diceretis etiam unius ejus*» 
demque esse natur«, sive substantis <Scc. tt Idem contra M a- 
a:imum Arianum Lib. II. Tomo V III. num. 3. coi. y i i .  E. ’ -sNon 
sunt ergo tres species unius essentis Pater , Filius, e t  Spi
ritus Sanctus. Si autem species est essentia , sicut species 
est homo , tres vero ill« , quas appeilam.us substantias, sive 
personas , sic eamdem speciem communiter habent , querh- 
madmodum Abraham , Isac , et Jacob speciem , qu« homo 
d ic itu r, communiter habent &c. ^ u lla  quippe-i<^'p^^^ indi
vidua sua transgreditur, ut aliquid extra comprehé^í^to 
Cum enim definiero quid sit homo , quod est nomen specia^ 
le , singuli quique homines , qui sunt individua , eadem defi' 
nitione continentur., nec aliquid ad eam pertinet , quod homo 
non sit. ft Idem Lib. V II. De Trinit. cap. 6. num.i i .  Tomo V III. 
cel. 8 0 2 . C. D .F .

X V III. V IG IL IO  X A P SE N SS. . ^.Dum nos A rist^ eJ^
C4



46 cff.

ca dicis arte contendere , ipse ad Diaíecticorum videris la
queos confugisse & c. Filiorum  namque adoptivi alii , natu
rales alii sunt. Hi, qui geniti, ab initio filii semper ac oro- 
prii ; illi primo alieni , post filii , cum per adoptionem in 
familiam videntur adscisci. Quibus ergo comparandus est 
filius Dei ?. Si adoptivis , erit apud Patrem  similis nobis: si 
propriis , ex substantia substitisse dicendus est genitoris érc. ¡.t. 
J îgilius De Unitate- Trinitatis contra Felicianum Arianum in 
Appendice Tomi V III. Oper. S. Augustini coi. 4-2. C.

X IX . SA N  FU LG E N C IO . -j.Pater ergo et Filius rela
tiva sunt nomina , quae naturam gignentis , genitique non 
separant , sed unam sine dubitatione significant. Relativum ve
ro illud dicim us, quod ad aliud agnoscendum referimus; ut 
dum unum nominamus , aliud dem.onstremus : sicut inter 
homines haec relativa saepius nominamus, pater et filius, fi
lius et pater , socer , et gener , gener et socer. Nam ideo’ 
p a te r . dicitur , ut filium genuisse noscatur , et filius ideo . 
dicitur, ut de patre genitus demonstretur. iTec in hac diver-. 
sitate tiommuni im ênltiir diversitas naturarum , quoniam uterque 
Similiter .horno dicitur -. quamvis ,unus p a ter, et alius filius, 
nuncupetur, i-t $. Fulgentius in respons. contra Arlanos adpri~- 
-mam cbjectiomm vas. C2.

riVerum tamen nec angelico poterat hoc reparationis mu
nus adipisci subsidio. Angelica quippe natura tunc homini 
reparando aliquatenus fuisset idonea, si cadendi mobilitati 
nunquam naturaliter fuisset ob^stricta. Cum vero se juvamif 
nis egenam consubstantialis ruina documento,testetur; profec.r 

'to cognoscitur , multo minus ad humanae posse redintegrar- 
tionis efficaciam redundare, qu^ propria nequeat stabilita
ti autem ^ d  custodiam sibi sat esse viribus

crederetur , .si nulla- pars ejus in deterius la- 
'^beretur. XJnuas emm naturalis Universitatem complexa natura

cngeuca , tota profecto maneret impassibilitatis firmamento 
subnixa .. . •, si passioni non esse posset obnoxia , nec umquam 
pateretur in reliquo, quod perpeti non posset in toto &c. tc 
Idem Lib. II, ad Trasimundurn Regem De immensitate fild  Dei 

i .p a g .  89. circa finem.
XX,

3



y

XX- S A N  GKEG01?ÍÓ M A G N O . iiLapides itaque 
sunt , sed non vivunt. Arbusta aatem sunt , et vivunt, sed 
non sentiunt. Bruta vero animalia sunt , vivunt , sentiunt, 
sed non discernunt. Angeli etenim sunt , vivunt , sentiunt, 
et discernunt. Omnis autem creatnrse aliquid habet homo. 
Habet namque commune esse cum lapidibus , vivere cum 
arboribus , sentire cum animalibus , intelligere cum A n 
gelis. Si ergo commune habet aliquid cum omni creatu
ra homo; juxta aliquid omnis creatura est homo dxc. S, 
Gregorius HomlL X X IX  in Mvang  ̂ Tomo /. Edit. E  aris, S. XIau~ 
ri , coi. I 570. A .

XXI. S A N  L E O N . i^Ipse enim est in humilitate nos
tra , qui est in majestate d ivin a, verus hom o, et verus 
Deus ; sem.piternus in suis , tem])oraUs in nostris ; urmm 
cum Patre in substantia , quae niimquam fuit minor P atre, 
nnum cum Xfatre in 'co rp o re , quod creavit & c. s-t S. Leo 
Serm. XXP^., et V ,  D e  ITatiXitate Dom ini cap. 3. col. To
mo 1. E d it, V er. d fratribus Ballerinis  i 7 5 3 - ’;Qi-da igitur 
justificandis hominibus hoc principaliter opitulatur , quod 
Unigenitus Dei etiam hlius jiomiuis esse dignatus est,- ut 
JJomousios P atri-D eu s, id e s t ,  unius substantis., idem ho
mo verus , et secundum carnem jvíatri consubstantialis existe- 
ret &C.U Idem Serm. XXX., et X. D e  E a tr e u . cap. 6. col. i 10.

XX II. SA N  ILD EFO N SO . rC erte iiaic , q u ^  a u d i
t u ru s  es , in g en te  tu a  , in genere  tu o  , in poui.lo tuo, ia  
plebe t u a  f a c t a - c o g n o s c e .  Q u o n ia m  . e t  Ipse , ea  .( pii-
r a c u la  ) fe c i t  ,  secu ndum  q u o d  homo e s t  , e x  tra d u ce  tu a ,  
ex- s t irp e  tu a ,  e x  p ro p a g in e  gen eris  f u i  , in ver ita te  c a r 
nis naturse mese v o lu i t  nasci  & c .  ¡.t- S. liCiphonsus de per^ 
p et. V irginit. S. 'M a r ia , Tomo 1 . Eatrum T o la ^ J ^  noXiss. 
E d it . M atritensis p a g . 128.- 'col.._9̂ ,._ . . . ■

'Conclusión' Ee--6nn, Anselmo.-. •

O X X III. TnCiimque omnes ^  ut cautissime ad $acr^ pa- 
ginse qusestiones a c c e d a n t ,  sint comm incudi ; ut;que-n6ST 
tri temporis D ia le c t ic i  ( immo ; . D i a l e a i c s  liseretici  ̂ qiU
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non nisi flatum vocis putant esse universales substantias 
et qui colorem non aliud queunt intelligere , quam cor
pus , nec sapientiam hominis aliud , quam animam ) pror
sus k Spiritualium questionum disputatione sunt exuflau- 
di. In eorum quippe animabas ratio , que et princeps et 
judex omnium debet esse , quse sunt in hom ine, sic est 
in imaginationibus corporalibus obvoluta, ut ex eis se 
non possit evolvere , nec ab ipsis ea , que ipsa sola ac 
pura contemplari debet , valeat discernere^ Qui enim non
dum inteliigit , quomodo plures homines in specie sint unus 
homo; qualiter in illa secretissim a, et altissima natura 
comprehendet, quomodo plures persone , quarum singula 
queque est perfectus D eu s, sint unus Deus ? E t cujus 
mens obscura est ad discernendum inter equum suum, et eoio
rem ejus; qualiter discernet inter unum Deum, et plures rela
tiones ejus? Denique qui non potest intelligere aliquid esse 
hominem nisi indl-viduum , nullatenus intelliget hominem nisi 
humanam personam. Omnis enim individuus homo persona 
est. Quomodo ergo iste intelliget hominem assumptum esse 
a  Verbo, non personam, id 'est , aliam naturam , non aliam 
personam esse assumpta.m ? Hsec dixi, ne quis antequam sit 
idoneus , altissimas de ñde questiones presumat discutere; 
aut si presumpserit, nulla difñcuitas, aut impossibilitas in- 
telligendi valeat illum averitate, cui per fldem adhesit, ex-* ' 
cutere. Anselmus De fide Trinitatis cap. o.. pag> 42. c/>- 
ca Jinem̂  et seg_. JEdit. S. ^auri Tnrisiensis. 172 1.

. { 
.1

A 1Í T I C U L O  IV .

T estim on ip j^ ^ rieg os y  Latinos por los accidentes sensibles y  e s *  

p i r í t ^ e s  realmente distintos, de. la sustancia-

En el cuerpo de la Disertación están, separados los P a
dres Alexandrinos de ios otros , para que se viese, que ia 
doctrina común de los Peripatéticos en esta parte es desde 
luego la doctrina de ia Escuela de Alexandría , que man- 

siempre ia Cátedra de Aristóteles ; y que ademas de

__•
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esta filé” cotr.un ea todas^as Escuelas de la Grecia. Pero 
ahora se pondrán solo en dos separaciones todos los Padres, 
y Theologos de Oriente y de Occidente :'y  trataren:tos pri
mero de ios Griegos.

A utores G riegos.

I. A T H E N A G O P A S . i-sDei bono , quod ei adjunctum 
e st, et ei coexistit, ut color in corporê  quo sine non existir, 
non quod pars illiiis sit , sed ut necessario coexistens pro
prietas , eique insita , et penitus infixa , ut igni color ful
vus, ^theri cseruleus & c. Athenagoras Legatione pro Chfis- 
tianis num. 24. png. 303. Ldit. Paris, una cum Justino Mar
tyre , et aliis Assertoribus Religionis Christ.

II. SAN" ISEN’EO. uSi autem Scripturas cognovissent 
( Valentiniani ) , et a veritate docti essent ; scirent utique, 
quoniam non sic D eu s, quemadmoduin homines, et non sic 
cogitationes ejus , quom.odo- cogitationes hominum. Multum enim 
distat omnium Pater ab his , q u s  proveniunt hominibus, 
affectionibus , et passionibus , et simplex et non compositus  ̂
et similimembrius , et totus ipsi sibimet ipsi similis , et 
.^qualis est , totus cum sit sensus , et totus spiritus , totus 
.ratio Scc.,'. S. Irenaus Lib. II. cap. 13. nu?r¿. 3. pag. 130. col,

cit. E d it,
-̂ Si autem sensum emisit ( Deus ) ; ipse, qui emisit sen- 

.gum, secundum eos compositus et corporalis intelligitur, ut 
.sit separatim quidem, qui emisit, Deus , separatim autem 
qui emissus est , sensus. Quo autem , et unde emissus est? 
.Qiiod enim ab alio emittitur , in, aliquod subjectum emittitur. 
Quid autem subjacebat antiquius quam sensus D ei, in quod 
emissum dicunt eum? Quantus autem et era’eéo^'u^¿ut sus
ciperet, et caperet Dei sensum? Si autem quemadr5¿^um  
á Sole r-adiiim dicant ; sicut subjacet aer hic susceptor , I r  
antiquior e r it , quam ipse radius; illic ostendant subjacens 
aliquid  ̂ in quod emissus sit sensus Dei , capabile ejus , et 
antiquius &c, w. Idem loc, cit, num. pag. 13 1. coi, i .

i-iQuomodo autem rursus d icunt, carnem in corruptio-
Tomo VI:

/r
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nem devenire , et non percipsré vitam , quse corpore B o- 
mini , et sanguine alitur ? Ergo aut sententiam mutent aut 
abstineant offerendo, quae praedicta sunt. Nostra autem^con- 
sonans est sententia Eucharistia , et Eucharistia confirmat 
sententiam nostram. Oñ'erimus enim ,ei, quae sunt ejus, con
gruenter , communicationem et unitatem praedicantes carnis 
et Spiritus. Quemadmodum enim qui est a terra panis, per
cipiens invocationem Dei, jam non communis panis est, sed 
Eudiaristia , ej: duabus rebus constans , terrena et caelesti ; sic 
et corpora nostra percipientia Eucliari stiam , jam non sunt 
corruptibilia, spem resurrectionis habentia, Idem Lib. I K  
cap. i8 . num. 5. pag. 251.

Posuit autem (D e u s) in homine potestatem electionis' 
quemadmodum et in Angelis, ut iii quidem , qui obedissent, 
juste bonum quidem sint possidentes , datum quUem d Deo] 
servatum vero ab ipsis. Abjicientes igitur honujn , et quasi 
respuentes, merito omnes justum judicium incident Dei Ŝ c. 
Sed quoniam, omnes ejusdem naturse sunt , et potentes reti
nete , et operari bonum , et potentes rursus amittere id , et 
laon facere &c.i.t Idem L ib . /Ni cap. 3 7 .  num. et ct. i^aa. s 8 i.

Ill"  CLE /dE N TE  A L E X A N B R IN O . ^"Quemadmodum 
enim dici potuit, quod (D e u s) neque est genus, neque dif
feren tia , neque species, neque individuum, sed neque nu
merus, neque accidens aliquod , neque tale , cui aliquid ac
cidat &c? Tom. II. Lib. V. Stromat. num.. icr.paq.6gs. "'"Ta
men quomodo sol illnnúvans colores , cr album , tiigruin oV- 
tendit, qualis sit unusquisque eorum; sic ipsa quoque (Piii- 
losophia) refellit omne.m sermonis probabilitatem &c. u Idem 
Lib. i 1 . Stromat. num. \o. vag. 781. -í^Unaqu^aue enim spe
cies a u r^ s^ ib sta n tia  &c. u ut supra in articulo D e Prsedi^ 
cameN-iS num. i i .

itX  ORÍGENES. -í'Matenam ergo inícllíaimus qus 
.subjecta est corporibus , id est , ex qua indiiis mque insertis 
aualitatihuscevgeva^ subsistunt. Qualitates autem quatuor di-, 
cimus, cahdam, frigidam, calidam et ímm.idam, ou$ quidem 
qualitates Idest, materiae inserta &c. H ac tamen mate-

dixim us, secundum suam propriam
ra-

■ - . _g;.
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rationem sine qualitatibus sit ; numquam tamen subsistere 
extra qualitatem invenitur &c. u Orígenes Lih. II. De princi  ̂
cipiis cap'.i. num, 4. 'pcig, 78. Tomo /, Edit.. Faris. S. Maii-

1733*
■ j'Quodrca de mortuorum resurrectione, quam futuram 

confitemur , dicimus fore , ut corporum qualitates immuten
tu r, quandoquidem seminata in corruptione, surgent in in- 
corruptione ; et seminata in ignobilitate , surgent in gloria; 
et seminata in infirmitate, surgent in virtu te; et seminata 
corpora animalia , surgent spiritualia. M ateriam  autem, 
quascumque vult Opifex , qualitates accipere , nobis , qui 
providentiam admittimus , nullum dubium est ; ita ut , v o 
lente I3eo, modo alteram, alteram postea, eamque prsestan- 
tiorem materia habeat &c. wt Idem Llb. IV . centra Celsum 
niim. ^'j.pag. 548. Tomo /. ch. Edit.

'j-'CertLirn est autem, quia Draco ipse Diabolus intelligi- 
tur. Si ergo contrarise virtutes nominantur , et immaculata 
fuisse nlicjiiando dicuntur ; immaculatum autem esse , pr^- 
ter Patrem , Filium , et Spiritum Sanctum , mdli suhsiantia  ̂
Uter imst , sed sanctitas in omni creatura accidens res esti 
quod autem accidit, et decidere p otest, et ist^ virtutes 
contraria immaciilatar aliquando fuerunt; er inter filas uti
que fuerant , qure adhuc im m aculais permanent ; per hoc 
ostenditur , neque substantialiter , vel naturaliter esse ali
quem immaculatum , neque substantialiter esse pollutum, tt 
Idem De Principiis Llb. I. cap. 5. Tomo I. pag., 68. coi. a. C.

i-iNulla igitur natura est, qua non recipiat bonum 'v.cl rna~ 
Ium  ̂ excepta Dei natura , quse bonorum omnium fons est, 
et Christi. Sapientia enim est : et sapientia utique stiiltitiam 
recipere non potest. E t justitia est.: iustiiljiAíírrc^^ ntfm- 
Quam pi'ofecto injustitiam capiet. Er Verbum est, Acr^^tio; 
q u s  utique irrationathlis effici non potest. Sed-ei lux est: €1 
lucem certum est , quod tenebrse non comiofebeiulant. Simi
liter quoque et natura SjOiritus-Sancti , q u s sancta est, non
recipit pollutionem. Naturaliter enim , vel substairtialiier
sancta est. Siquse autem alia natura sancta est; ex assump
tione hoc , vel inspiratione Spiritus Sancti habet , ut

t
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tiñcetur , non ex sua natura hoc possidens , sed accidens <1- 
bi  ̂ propter quod et decidere potest^ quod accidit. Ita et accU 
dentem justitiam quis habere potest , unde et decidere eanr 
possibile est. Sed et sapientiam quis accidentem nihilominus 
habet, quamvis in nostra positum sit potestate, studio nos
tro , et vit2  merito , si sapientis operam demus , effici sa
pientes , et si semper id studii geramus , semper sapientis 
participemus , et id nobis , vel plus , vel minus accidat, si
ve pro merito vitee , sive pro studii quantitate &c. u Idiem 
Lib. I. De Principiis ,, cap. 8. num. pag. 75. coL i . B.

V . S A N  A T H A N A S IO . ^lAer item non a se ipso, sed 
ab aethere calorem , et lumen a  sole mutuatur, u Idem Orat, 
sontra Gentes , Tomo I. Parte I. num. a j. pag. i6 . C.

9-'Si igitur (V erbum ) nihil est subsistens; -̂ -ana igitur, 
et inutilia sunt illa nomina , nisi forte quis dicat , ipsum 
X)eum Sapientiam ipsam , Verbumque ipsius esse. Quod si 
concedatur; vere ipse suimet Pater , et Pilius e r it: Pater 
videlicet, cum Sapiens dicitur. F ilius cum Sapientia. Atqui 
ea in Deo non sunt ut qualitas. Apage igitur id indignum Deo.' 
E x  his enim efficitur , Deum ex essentia et qualitate composi
tum esse. Siquidem omnis qualitas in essentia est; ac proin
de divina unitas , q u s  individua est , composita videbitur 
ut pote in essentiam et accidens divisa. Sic itaque temerarios' 
Í3osce homines interrogemus : Filius Sapientia et Verbum 
Dei esse praedicatus est : quonam igitur modo id ipse est? 
Si ut qualitas ; id absurdum esse jam ostendimus. Si vero- 
ipse Deus Sapientia est; certe quod inde absurdi sequitur 
dictum á Sabeliio est. Quamobrem fatendum est, eum tam
quam f ^ ^ m e x  ipso Patre esse juxta lucis exemplum. U t 
cnivn^^ignFm x oritur ; ita Verbum ex Deo est , Sapientia 

‘̂ Sapiente , et ex Patre Filius &c. u Idem Orat. /U; con̂  
tra Arlanos Tomo / ,  Parte I. pag. ó 18. D .

^iNam ipsi (A r ia n i)  scitis, et nemo dubitaverit, simile- 
non de substantiis, sed de figuris, et qualitatibus dici. De 
substantiis enim non similitudo , sed identitas dici debet"-

homini similis dicitur non secundum substan-- 
t i^ A s e d  secundum habitum, ei figuram, v, Ide ŷ L ib.D e Syno-

---St-
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iis .,niim. Tomo /. Varie II. yóó.
■ V I. SA N  SER A PIO N . ->̂ Est igitur vitium expers subs

tantis?, et non per se existens  ̂ actio potius quam essentia, si
ve substantia... neque per se nihil pneque aliquid quod per se 
esse queat ¿a'c. i.í. ut supra cuiri de Vrisdicanteniis , nuni. P^II. . 
S. Serapio Lib. contra Manichxos Tomo I. Thesauri Monumento-
riiTTi Canlsii pag. 44. in fine , et seq.

V n .  M D Y M O . ■5‘̂ NLllla oppositio contrariorum fit 
ex to to , quin sint in eis aliqua contrariorum communia. 
Verbi gratia : album , quod est contrarium nigro , et ni
grum & c. ut supra cum de Pradicamends nam. IV . ..Nullum 
est malum secundum substantiam : malum autem e^se est 
affectum esse qualitate , m alitia scilicet. A t  affectum e^se 
qualitate non est substantia. Malum igitur non est substan
tia & c. u ut eodem num. IV , Didymas contra Manichesos To
mo I. Monum. Canisii pag, !204 , et seq,

■ .iCum igitur species pravorum rationalium dicimus, om
nes , qui subter has species referuntur , voluntate pravos 
esse’ dicimus. Ita fit , ut nomina prava , qua: di.ximus, non 
substantias declarent , sed voluntates. Diaboli enim nomen 
non substantiam , sed voluntatem declarat. A c Jucam qui 
dem , cum homo alloqui esset , Diabolum Dominus nomina
vit, non propter substantiam., sed propter voluntatem & c. u
Idem pag. -210 in fine  ̂ et seq. , t
-- i.SoUis sapiens dictus est Beus , non accipiens ab aUo
sapientiam; neque per cujusdam alterius sapienti^ partici
pationem, sapiens nominatur. Siquidem multi sapientes di
cuntur, non ex sua natura., sed ex communicatione sapientis:. 
X>eus vero non alterius sapientia participatione , neque 
aliunde sapiens effectus, dictus est solus sapienj,¿¿:?¿^#nerems 
sapientiam , et alios faciens sapientes & c. Idem 
Spiritu Sancto num. a i .  coL 128. Tomo IL  Operum, S. Hievcr̂ . 
nymi cit. Edit, Veronensis.

V III. TITO  BO STREN SE. i^Qualitates igitur contrarias 
licet in rebus invenire, substantias vero nequaquam. .Album 
enim ct nigrum contraria sunt, utrumque in corpore, et eadem 
substantia. Sunt autem talia partim contraria inter sê

^ •>
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tim non contraria Src. Immo etiam virtus et vitiam in ani
ma , atque h^c quidem contraria non solum in eadem subs
tantia , sed in eodem genere nominantur. Utrumque enim est 
habitus , qu:s tamquam accidenda insunt in anima , d qua abes
se possunt ; anim a, in  qua hete sunt , alias aliter añecta et 
disposita, ut liqueat , aliud esse de substantia loqui, aliud 
de h is, q u s  substantias accidunt,

uAtqui fit aiii|uando, ut album quidem, et nigrum abesse 
non possint ab his , in quibus insunt : nemo tamen ab his 
unquam illa , in quibus h^c sunt , nominavit. Nullus enim 
cum voluit significare la c , potius nomine albi abusus est/ 
quam usus nomine substantia imposito speciet  ̂ ne pro uno 
nuiita significare videatu r, quibus inest albus eoior. Quin 
etiam corv^am non declaramus noinine nigri , sed nomine 
avus et speciei. ig itu r, et hujusmodi qualitates insepa
rabiles sunt: virtus autem et vitlan  in anima ex qualitati
bus , quíE accidunt sunt , ut mugis convenlnt T-t 
Videatur substantia hominis-ab liis nominari . sed ooortere 
hanc propi-ie significare. Nemo igiair qai<l'est isomo , ex 
v it io , t]uod ahcui mest , significaverit, sed primo spéde7n 
sub.tantiai d .xent deinde quis sit ad jicit, postea qualita-

. sicut ante dixi , in his, 
qi-a: accidant repenri possunt, partim quidem senirabdes
p a r t ^  vero non. In Deo, autem omnis qualitas ejecta'est" 
q^^andoqmdem n-.m corn,n , q u .  dc co d i c a , L  , aüud 'sunr

compositionis exoers. d íg i

ta em e s s r L " '

BosdifarOT¿ííi,e,¿vf . ,,
-^ ec  naoir-m t A . ’ .̂>i.axime quidem,

f .  /- suustanuam subsianti^ , seci Quaiir'>í-'^m
qnamaei ( q u ^ , ut Pifilo.sonh.orLim verbis ntar b-m ■ ' 'ram h'̂ hAh j  ' '---i-i vci ui.'í lu a i, uanc natu-
gualh^tU vehir recedere possit nam substantiam

posq .asserunt) comparavit Scnptura 
^ v « m s  mens : rnutoMt ^ th y o p s  pellem ^uam , et pardus

va-
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'OdTietatés suas ? Tj. quonam 'pacto potestis 'vos benefacere , cum 
mala didiceritis ? u

".^Verum ne q u id  d e  his rebus subtilius d iscu t ia m u s,  i l lu d  
iDsnm d ictum  , quod p r o fe r u n t  , ea m  v im  h abere  , ut  quod 
ab ipsis  a s t r u i tu r  , e v e r t a t  , p la n u m  fa c e r e  a g g r e d i a r .  P e r  
id enim, qnod d i x i t ,  cum didiceritis mala^ d o gm a i l lud, q u o d  
irre fu tabiie  esse a r b i tr a n tu r  , su b vert it .  Q u o n a m  en im  p a c 
to si hoc a  n a tu ra  insitum  haberent , u t  m a la  nossent , d i 
ceret P r o p h e ta  , cum didiceritis mala ? Q u o d  si didicerunt^ 
dediscere q u o q u e  p ro fecto  p o teru n t .  A t q u e  ad eiim dem  m o 
dum. a l i a  e t ia m  om nia  , q u ^  im p erit is  hominibus a s t ip u la 
ri  v i d e n t u r , ob teren tu r .  Q u a m q u a m  enim an im alis  homo 
non percipiat^ quss sun sp ir itu s ,  ai percipere poterii csr'c. /<i- 
dorus FclusLota Llh^ I I .  E p lst. ycb, ad Sirategiuni Monachum^ 
p a g . 1 5 3 ,  et seq. E d it. P a ris. 163B .

'X. S A N  C Y P I L O  A _ L E X A N J3R Í N O .  ^^Ingenitum de 
e sse n t ia  D e i  in se p a ra b i l i te r  p r o d i c a t u r  , q u em ad m o d u m  de 
q u o vis  c o rp o re  color.  C o t e r a m  non e x  his , q u o  InseparabE 
liter accidunt e s s e n l io  in te i l ig u n tu r  , sed e x  quibus ip s o  
co n sta n t.  N e q u e  en im  q ii isqu am  i n t e l l l g a t , q u id  sit  secun
d u m  n a tu r a m  su am  d g n u s  , aut  nix , si ta n tu m  sciat  i i la  
a lb a-esse .  N e q u e  en im  albedo su b sta n tia m  i l io ru m  e x p l ic a t ,  
sed a l iq u id ,  quod sitl-stanti¿£ accidit. Si e r g o  v o x  Ingejiitiis s ig 
nificat  a l iq u id  eoru m , q u o  in se p a ra b i l i te r  e s s e n t io  D e i  a c c i
dunt , non e r it  ju x t a  v es tra m  opinionem  substantia  & c .  
Cyrillus Tomo V. in Thesauro Assertione X X X I. pag. 2.6-2. circa 

finem , et seq̂
D e u m  sim plicem  esse , et  non co m p o situ m  ab  om nibus

p r o d i c a t u r .  A b s u r d u m  ita q u e  est  d i c e r e ,  ta le m  ipsum  d e  
se habere c o g n i t i o n e m ,  q u a le m  et  nos. N a m  sQ ipse  a l iu d

. »  - _ i : _  __________  _____ _____ U  :-Sr-Ar\ I1<*>Quidpiam- est , a l ia  v e r o  q u o d a m  ab ipso  cogi 
inest ; compositus e r i t  , et  non s im plex.  C u m  v e r o  á-^que 
n i lo  d.ubio sim.plex sit ; cerre  cognitio  , q u o  in ipso est, d i 
v e r s a  ah eo non est.  In nobis autem alia est ratio^ S u m u s 
enim secundum  substantiam  iiroprie  \ .m  substantia autem si^ 
tam habemus cognitionem^ noeluti co lorem  in co rp o re .  N o n  e r 
go s im iliter  eodem que m o d a  coguoscim u s,  quo D e u s r  q iu p -
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peqiii a l i ie r  e x i s t a m u s , q u a rn h p se .
■ 1̂. pag. '267.

■ jiSi q u id q u id  non n a t u r a l i t e r  a l icu i  insitum  est , sed 
tantum  a cc id e n ta r le  inest,  ac  q u o d a m  modo acq u is itu m  est 
fíeri potest,  ut a l iq u a n d o  non accid at  (ea enim  est acciden
t iu m  n a t u r a ) ;  acciilens i l l u d ,  p er  q u o d  F i l i u s  C r e a t o r  est 
a l iq u an d o  in eo eva n escere  p o t e r i t ,  a tqu e  ita d ign itate  sua 
p r i v a b i t u r ,  am ittens id , q u o d  d id icerat .  N a m  is , qui ali
quando, qnod nesciebat, d id ic i t ,  potest  e t íam -eju sd em  obli
visci.  u Idem A ssert. 1 5 .  pag. i s T. circa finem .

■ uQuid ig i tu r  dicent accidere  Soli , q uando splendorem 
suum  e x  se e m it t i t ?  Q u id  igni, e x  quo c a lo r  p ro c e d it  ? Se
p a ra t io n es  ne , ac  d iv isiones in e jusm odi substantiis  fieri 
c e n sen t?  A t  v e ro  Sol non i ta  s p l e n d e t ,  ut  n u l la  ratione 
im m in u a tu r ?  N e q u e  enim q u isq u a m  splen dorem  lo ca l i ter  ab 
eo secern ere  possit.  E x  igne v e r o  non s ep a ra t im  calorem 
p ro ced en tem  v id em u s, sed est  ipsius e s s e n t ia  ignis fructus, 
in sep arab i l i ter  ex  ipso p rocedens , s icut e t  sp lendor é  luce. 
N e q u e  enim lumen subsistere p o test  absque sp len dore  , ne
que ignis absque v i  ca le fa c ien d i ,  S em p er enim  adh^rescunt^ 
et  a d n a ta  sunt ipsis substantiis  , ques e x  eis gignuntur, I ta  
e t iam  statu a s  F i l i a m  e x  essen tia  P a t r i s  p ro ced en tem  & c .  (.t 
Idem A ssert. 16 . pag. 3 7 5 .  et scq.

X Í-  Z A C H A P I A S  E L  E S C H O L A S T I C O .  i^Et tim or 
co n tra r iu s  d ic itu r  fo r t i tu d in i ,  non ta m q u a m  substa.niia a l i 
q u a  , sed tam q u am  q u a li ta s  , et  accidens , qwod sespe adest 
et abest ¿Xc.-l ut supra B e  Praedicam entis , man. V I .  Zachar. 

■ Schol. contra M am ch. Torn. J. .Monum.ent. Canlsli va^. 428 
X i l .  S A N  B A S i L Í O .  i'Ca^terum h^ c  eadem, et  de ter-  

r a  n o b ^ ^  su ad eam u s, et  ne q u alis  tandem  sit  e jus  subs- 
t a n t ^ ,  C L in ^ m s p erscru tem u r,  a eq u e  in subjecto p erq u iren -  

rat io c in a t io n e  d e fa t ig em u r  ; neque n a tu ra m  quam piam  
quahtatiOU5_ d est itu tam , .r Ipsius conditio^ e x 

pertem  ex q u ira m u s  : sed probe sciamus , om nia qusecu.moue 
in ea  co n sm era n tu r  , ad ipsius exlstendl ra t io n em  spectare, 
q uippe quaz ipsms compleant essentiam ¿xc. .. S. B a sii. HomiL L  
m Hexaem . num. 8. Tomo L  E d it. P aris. S. M auri pag. %.

9*5 Cum
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. 9*vCam'Crixir, 'in principio fe a t Deus cĉ lam et terrara  ̂ mui- 
■ ta tacuit, aquam, aerem , ignem , emergentes ex his affectio

nes. Q .i<£ sane omiiia tamquam q u s  mundum compleant, pro- 
culdubio una cum universitate rerum substiterunt.,. Rara 
enim, et perluclcla est aeris natura, qu£e cunctas rerum vi- 
sibilitim species excipit, et ad intuentium oculos transmittit 
&c. u Idem Homil. II. pag. 14. et pag. 1 5.

í'iQuanta mihi superioribus sermooibiis exhibuisti nego- 
tm , dum causam requireres, quomodo terra fuerit invisibi- 
iis , quandoquidem cuilibet corpori naturaliter inest-.color 
omnis color visus sensu apprehenditur. E t forte qu^ prola
ta -su n t, satis esse tibi non videbantui;, cum diceremus vi
delicet, vocem invisibile non respectu naturse , sed respecta 
nostri, ob aquse terram omnem tunc operientis interpositum, 
adhibitam fuisse, ac usurpatam & c. ¡.t Idem liomiL IF '. pag._ 
33. in fine  ̂ ei seq.

“j-iTunc enim producta est ipsa Iiicis natura: nunc autem 
est solare illud.corpus conditum, vehiculum ut sit primo- 
genits illi luci. Quemadmodum enim aliud est ignis , aliud 
lucerna; ii.ii quidem vis inest illuminandi; h$c vero ad lu
men-egentibus prsebendum fabricata est; sic etiam luci ilii 
purissimsE , et materiee experti , ceu vehiculum illa lumina- 
ria nunc prseparata sunt &c. t-c

■ »'!N'ec cuiqiiam incredibile videatur, quod dictum est, lu
cis scilicet splendorem aliud, quiddam esse ; aliquid vero 
aliud ipsum corpus luci subjectum. Primum quidem ex eo 
quod corn.posita omnia sic k nobis dividantur , et in recipien-r 
tem substantiam, et in qualitatem ipsi adv>enientem. Quemad
modum enim aliud natura est arbor , aliud corpus dealbatum;, 
sic etiam qu$ modo retulimus, licet natura diversa , tamen 
creatoris potentia fuere conjuncta. Nec mihr'd-iSehts fieri 
non. posse , ut hsec a se invicem separentur. Neque 
ajo',' lucis a solari corpore separationem mihi et tibi esse 
possibilem sed quse nostra cogitatione dividi possunt, ea 
dico a  natura Conditore etiam fe  ipsa sejungi posse. Nam' 
et tu vim ignis adurentem k splendore separare nequaquam 
potes ; Deus vero , qui'famulum suam stupendo imraculo 

Tomo V I .  h
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adtrahere volebat Scc. u Idem KomlL. V I. in Hexaemeron  ̂mint. 3 - pag. 51-
i^Corpus simplex esse, prima apprehensio dicit? sed ubi 

ratio supervenit, illud muUiplex esse ostendit ,  ipsum per 
cogitationem in e a ,  ex quibus compositum esV̂  ̂ d'issoívens, in 
eoiorem , in figuram. ,  in duritiem , in magnitudinem , inque 
reliqua- s-t Idem Iih . L. Contra Eunomium Tomo I. num.. á,:' 
pag.. 217. C. ' '

r-iQuanta est superbia eorum ( Eunomianorum scilicet),- 
qui se sLibstantiam Dei pro.fi.tentiir cognoscere?,Quos proféé^ 
to. libere interrogaverim , q-uidn.am de terra-, in qua eom  ̂
m oraniur,  et ex qua nati su n t, dicant quam nobis ejus., 
exponant substantiam--. Quae igitur substantia est terrae? 
Quis compreliensionis modus? Respondeant nobis, utrum, 
eam. ratio assequatur , an, sensus?- Sed si sensum dicent;, 
quo sen.su potest comprehendi? V isu  ne ? A t  hic colores, 
percipit. An tactu ? A t  hic duritiem et m oliitient, cali
dum. , et frigidum., et alia hujusmodi, discernit. Quorum, 
nihil, ullus, , nisi in summam dementiam lapsus , substantiam di~- 
xerit.. De gustu vero , deque olfactu quid attinet dicere? 
Quorum, a lter sapores , alter vapores attingit.. Auditus de
nique sonos p ercip it,, ac voces ,  q-uibus: nihil est affinitatis, 
cum. terra* Reliquum igitur est ,  ut aut sermone, invenisse, 
se ejus, substantiam dicant: quo tandem, et quo, loco. Scrip
tu ra  editus est? A  quo Sanctorum traditus ? tt.

TiCerte de creatione qui disseruit , tantum: docuit nos, 
Deum. in. principio fecisse coelum et terram. & c. Itaque sI 
neque  ̂ sensuum, testimonio, neque ex sermonis, doctrina cog
nitio, ejus, con.stat;; unde jam. dicent, comprehensionem: ipsius

^ s m  quod in ea sensibile. est\, aut co.lor est, 
aut gravitas-, aut lev ita s, aut densitas , -aut' 

r^i.tas , aut mollities aut durities, aut imm.orum; qualita- 
.tes , aut figur^ diversitas quorum hi nihil dixerint substan* 
-tiam  ̂ etiam, si omnia facile- soleant affirmare. Ritrsus &c. « 
Idem Lib.. I. contra Eunom.. num. 
et seq.

iiQuomodo igitur pium est inter creaturas Spiritum coK
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: locat'e, qui h-itervallo tanto a creaitirts separatas est?  Crea-
tara enim ita comparata e s t ,  ut st progressum aliquem 
fecerit ,'piacueritque 'Dq.o y, pra meres de sanctificationem acci-- 

' piat y quandoquidem libero utitur arbitrio & c. Et Deus dic- 
.tus est bonus, et e s t : bonus autem et est Spiritus Sanctus^ 
Jjonitatem habens non adventitiam , sed natura sibi innatam* 
Alioqiii fuerit omnium absurdissimum , siquis d ic a t, eum 
^ui natura sanctus est , bonitatern natura non habere , sed 
quamdam deinceps supervenientem  ̂ ei-que forinseus accidentem- te 
fidem Lih. III- contra Eunomium , num- i -  C. num- -̂ E- pag.
■ S74. et seq-

•»^Quidquicl factum est, verti, ac transmutari potest, se- 
.eundum Prophetam , qui ad Deum dicit : qui facis omniâ

 ̂ €t corhmutas ipsa- Spiritus autem nec verti , nec commutari 
.potest. Spiritus igitur creatura non est. Cum creatura in 
Áuo d ividatur, in corporea , et incorporea ; mutatio, quo
que illius divisa est. E t corporea quidem in substantia ob
noxia sunt mutationi , cum mundus corruptibilis in incor^ 
ruptionem perveniat, secundum Scripturam &c. Incorporea 
vero et rationalia, secundum, operationem , aut voluntatem _ad~ 
mittunt mutationem , secundum illud : Angelis peccantibus non. 
pepercit érc- Si igitur ex his , quse facta sunt  ̂ alia quidem 
in substantia , alia vero in mente suscipiunt mutationem; 
Spiritus- aiifem Sanctus neque secundum substantiam , ne
que secundum operationem , mutationem , aut alterationem 
adm ittit. Kon igitur creatura est Spiritus, wc.

itCreatura omnis cum sanctificatur sancta est. Sanctus 
vero Spiritus nequaquam est ex his , quse sanctificantur, 
sed ex his, quse sanctificant. Hoii ergo creatura.. Nihil crea- 

^  tum secundum essentiam est sanctum ; q u o d ^ a ‘pque es
sentia sanctum est , id externa sanctificatione non mdiget: 
sxterna autem sanctificatione eget , quod factum est , cum facT;- 
tum fuerit dignum , quod sanctificationem assequatur. Spi
ritus vero , quod essentia sanctus est , sanctificatione non 
eget. Non igitur creatura est. s-t Idem Lib- V- contra Eunomr 
in principio Tomo /. png. 296.

i^Nos secundum veram doctrinam neque similem, nec^ue
7̂  ^ Crá-
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díssímííem PñÍTÍ Fiíínm dEcímiTS. 'NTam seque utrumque ho
rum repLígnat,. Enim vero simiíe et dissimile, qualitatum 
habita ratio-ne , dkCinfcur. D eas au-tem líber esfc a qualita
te &c. u' IdemTomo III. Eplst. 8. {¿tilas 3-. png. 8¿.

X III. S A N  GREGORIO N Y SSE N O . Itaque cum 
omnia possit , ad rerum procreatiouem sapienti , poteutk 
que -v’ohintate simul omnia contulit , levitatem, gtavitatem^ 
densitatem , raritatem , mollitudinem , duritiam, humidita- 
tem , Siccitatem , frigiditatem , caUditatem , coloi’etp', fígu-' 
ra m , drcumscriptionem , intervallum ;■ q u s  quidem- singula.- 
sunt tenues quadam , nud^qiie notiones; nihil enim iioruta- rKi 
tinum per se materia est , sed cunctis inter se concurrenti-'. 
bus materia fit. tt lAh. in Hexaemeron Tomo 1. pag. 7. B . BdiiT 
Baris. 1Ó38. . 'V

iiTerra enim, inquit, erat invisibilis. Quod perinde est, 
ac si'diceretur , erat , et non erat ; siquidem ad eam iion- ' 
dum concurrerant qualitates. Cujus quidem sententia indi-.
Gtum e s t ,  quod invisibilis fuisse dicitur. Quod- enim noa - 
videtur color non est : color autem est quidam velati fu -  
xus é superficie figura? :■ figura vero non- est sine corpore:. 
Quamobrem si invisibilis erat ; et colore carebat omnino: . 
quod autem coloris est expers, figuram non habet, et quod . 
ejusmodi e s t ,  corpore vacat. Quare in subita, illa m-undi 
rnotitio-ne simul cum reliquis rebus omnibus inerat terra 
(m ateria scilicet judicio Nysseni ) : restabat autem ut ( id r'̂  " 
quod est generari) qualitates adhiberentur. Etenim ex eo ; 
quod invisibilem fuisse dicit Scriptura , nec aliam ullam in 
ipsa qualitatem fuisse demonstrat- Quod autem incomposi
tam vocat , indicat eam. (m ateriam , quam intelligit terres
nomine >  nwdum  corporeis proprietatibus esse concretam et 
conc^ii-saiam. . ’ _

«Hoc autem ex Symmachi , et Theodotionis , et A quil^  
rnterpretatione clarius fit &c. E x his enim , ut ego quidem 
sentio , intelhg,tur terra ex eo , quod iners esset , 
atíufms^e sed sola potestate. Quod atuem indistincta, non-

qualitates inter se proprie fuisse separatas,
. | k orbem mii-versum m confusa quadam , et indistincta

qua-
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qualitate , ciim nec color , nec figura  ̂ nee meies, nec am
plitudo , uec lilla alia e}usmocíi qualitas propria ratione 
'distincta in subjecto cerneretur. Idem significat nebis ina
nis et ntiUa. Nam' voce iUa inanis vis qualitates separans 
-iudicatur, ut intellpgam-us, mundi conditorem potestatem 
qualitatum- susceptricem produxisse  ̂ q iis  quidem inanis erat, 
et in se nihil antequam qualitatibus compleretur
Idem eodpm Lib. in 'Hexaemeron'pag. 1 3 . -dt. Udiu

■ j-iOmni ergo tu m d u cid a, tum ignea n atu ra , propriis 
qualitatibus a caeteris sejuncta , atque distincta aens cons
titutio silentio prsterrnittitur ,  cum. tamen'ordinis ratio 
postularet , ut igne constituto , de ipso aere disputaretur: 
qui cum- levis sit , cum Ignis levitate quamdam habet cog
nationem , deinde de natura gravi verba fierent. Moyses 
autem , omisso aere , de- hae ipsa disserit. Quod quidem 
ille non ideo facit, qiiod nihil ad mundi constitutionem aer 
conducat & c, sed quia- fortasse natura m olli, ac facile ce- 
denti ̂ prseditus , res omnes in se suscipit , easdemque pr$- 
sefert , cum nec colorem proprium , nec figuram , nec spe
ciem habeat, sed alienis et coloribuŝ  et figuris informetur. Nam 
et lucis fulgore splendidus fit., et tenebrarum interventu niger 
et obscurus. P e r  se enim nec splendidus , nec obscurus est, 
sed omni figu ra , oninique colorum specie imbuitur éa'c. Idem 
eodem Lih  ̂pag.. 18.

’ í̂Et sensibilis creatura ab Apostolo generatim dieta est 
visibilis, cum enim omne corpus coloratam sit , hocque 
visio i;g.sa-percipiat, relictis aliis qualitatibus , qua substan
tia naturaliter inharent  ̂ ex eo quod sensui promptum , et 
obvium est, visibilem appellavit. Idem Hh. I. contra Buriom» 
Tomo II.pag. H.. '

-i-.An instituta comparatione (inter Spiritum et FiL^im) 
secundum intelligentiam in excessu , vel defectu virtutis? " 
A n  rerum  ̂substantiis ? Sed ab his, qui hoc accuratius, pr$- 
scrutantur-, demonstratum est , nullam ejusmodi difieren^ 
tiam reperiri in substantia , siquis eam nude et per-se se
cundum. essentis s a s  rationem et ,ab omnibus qualitatibus-., 
et proprietatibus sejunctam- consideret. A t  vero intensione , ^

re-
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remisicne virtutis et pote-:iti^ hu|nsmodi differentiam in Fi
lio et Spiritu .SanctO- deñnire vélíe . et ab hoc asserere 

.quod prgediti sint natura  ̂ q u s  mutatione facta , ad iitra- 
ique transferri queat » ita ut ex xqao contrariorum capax sit 

ĉonstituta in confinio bonitatis^ ejusque quod huic adversa
tur extremse- cujusdam impietatis argumentum est. Idem 
■ eodem JLlb. pag. 343. C. 2?«

í-rAliud'enim iilam esse secundum propriam suam ra
tionem ,"et aliud iiiam participatione bonitatis^ is , qui'ta
lia  tradit , persuadere conatur; ut in ferro accid it, quod 
dn Igne diu reiicUtm  ̂ caloris qualitatem induit^ sed tamen- 
.ferrum' manet. Si vero injiciatur nivi , vel g la c ie i‘ . tunc 
:qualitatem suam caleittiorem nivis frigore commutat  ̂ idque 
in tra partes suas recipit. Quemadmodum igitur non ex irĥ . 
pressa ferro qualitate materiam denominamus^  ̂ 'neque ignem.^- 
‘Vei glaciem vocam us, quod alterutrius qualitatibus affec-■ 
Ium  sit ; ita si concedatur^ ut impii volust, in vivifica ilU 
-potestate non ex natura bonitatem esse , sed ex participa
tione ipsi accidere^ non sortietur proprie nominationem ex 
bonitate , sed necessario cogemur aliud quiddam anim o, et 
cogitatione efformare. Idem eadem pag. 343. in fine  ̂ et seq..

MAHa etiam (generatio) ex m ateriali-deñuxu, in quibus 
quod antecedit, manet quale est  ̂ et  ̂quod ex illo fluit, in 

.se ipso conspicitur , ut in sole et rad‘io , aut in lucerna et 
splendore ,  vel in odoramentis , et unguentis , et in ea , qua 
inde dimanat qualitate. Heec enim in se ipsis non imminuta: 
manentia , continuo habent singula concomitantem ah ipsif 
emanantem naturalem proprietatem ; ut Sol quidem radium 
lucerna fulgorem , odoramenta-vero suavem, ex se ipsis in- 
aere diffusum habent odorem, Idem Orat. I I .  w / Llb. I l f  
contra Eunom. pag. 445. Ut. C . D .  ' i

^^Moses per id , quod dixit , Deum jusisse fieri., excitan
tem voluntatis potestatem exprimit. Cum adjecit, et ita fa c
tum est, nullam esse voluntatis , et actus in divina poten
tia differentiam ostendit... Non. enim quemadmodum in 
aliis , in quibus \̂\c\ŵ  potentia activa est k natura, hoc qui-

potentia cernitur, illud vero secundum actus comple-
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Jtnenttim’/'Kxempíí gratia semper giiklem (fíclmus esse na- 
■ vitfm fabricatorem in potentta habe-ñtem artem navium, fabri
candarum operari autem- cum in operibus- scientiam osten
dit : non sic in beata vita (I>eo scilicet);- sed totum qui
dem , quojJ in illa intelligitur efficax est .̂ et actus est, vo
luntatem sine medio (a c tu  distincto ab ipsa ) ad finem sibi 
propositum transeúnte., tv Idefn. Orat- JCII*. contra Eun&m* 
pag. y j6 ..

X IV . S A K  GKEGOKIO ISTAZIANZENO; -i^Gbnvenie- 
bat quippe magno, lumini, opificium' suum á lumine auspica
ri , quo tenebras , vastamque illam  rerum congeriem , et 
confusionem omnia occupantem,^ solvit, ac dep.nlit.. Nec ve
ro id. organicum a. principio nec , mea quidem,-sententia, 
solare protulit , verum incorporeum et Solis expers ,  sed 
postea ad orbem terrarum illustrandum. 5c/i. est-
Nam cum in. aliis rebus banc rationem tenuisset , ut mate-  ̂
riam. prius; conderet,^ ac deinde eam. form a convestiret,^ or
dine- videlicet ,, ac figura magnitudineque unicuique rei 
impositis ; hic ut. majpris: cvjusdnm miraculi specimen- ederet̂ , 
formam, materia, priorem protulit (form a enim Solis. Lumen 
est),  ̂ac postea materiam induxit, Solem, hunc nimirum,, diet 
oculum fabricatus 6̂ c;. vc Orat. JjXIII.. pag. 699. A..

wlmpossibile est his qui; corporibus inclusi sunt „ sine 
corporearum ac sensibilium, rerum adminiculo:,, rebus his, 
qu^ animo, ac ratione intelliguntur,. omnino, conjungi. Sem
per enim obiter sensile aliquid in cid it,. qnamtumvis .maxi
me nostra, mens ab his, rebus quae in. aspeetum. cadunt ;̂ 
abstracta , atque in se ipsam: collecta.,, cum; rebus, cognatis, 
atque- oeaiorura. aciem, fugientibus,, comercium habere;, cbne- 

_tur.. Quod quidem, ita. tibi clarum ,, ac dilucidum, erit.. Non
ne.. Spiritus,, e t Ignis , et L u x , et C iiaritas, et. Sapientia,, 
e t Justitia , e t 'M e n s  , et Verbum , atque aliis- hujusmodi 
nominibus princeps: illa natura nuncupatur ?. Q uid igitur ?.

:iAn. spiritum-, animo, concipies ,. qui motus , ac diffusio
nis expers; sit-?. An; ignem , qui materia cdiTC.eit  ̂ sursumque. 
non feratur-,, nec proprio colore , ac figura proditus..sit? 
A n  lucem millo aere permixtam ,  atque ab Auctore sua
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( Sole ) velut pavente sejnnctarh ? Jam mentem tan
dem ■ intelllges? A n  non eam , in alio imst l  cujusque 
motus cogltatlcnes nostr<s sum , vel quiescentes, vei sese pro  ̂
ferentes? Quod item Verbum ? An non iliud , quod vel in 
nobis' , vel diffunditur ? Quam porro saDÍentíam
procer eam , quúc habitus- est ,  atque vel in divinis , vel in 
humanis contemplandis rebus versatur? Quam porro justi
tiam , et charitatem ? Nonne preclaras , et cum laude con
junctas affectiones (quarum altera injustitise, altera odio ad
versetur ) nunc sese intendentes , nuncque remittentes , nunc 
accedentes , nunc decedentes , ac certa omnino qualitate nos 
afficientes, et immutantes , haud-secus ac colores corporat 
Idem Orat, X X X qu¿z est secunda Theologica,, ptig. Í45. A-,

X V , XH SODORETO i-^Orthodoxus. Lux oriens to
tum ne aerem implere tibi v id etu r, nisi si quis forte in 
antris subterraneis inclusus lucis expers maneat ? Eranis-; 
íes. Sic mihi , videtur. Orth. E t tota per totum aerem lux 
diffundi? Eran. Hoc quoque ita mihi videtur. Orth. lUami- 
natum vero aerem , nonne lucem et videmus , et nomina^ 
nuis? Eran. Omnino. Orth. Eost lucis vero discessum rema? 
net aer in sua natura? Eran. V era  íTssc sunt &c. Tkeodo- 
retus Dialogo I I :  qui inscribitur Inconfusus Tomo. I V . Edit. Sir- . 
mondi ,. pag. 77, in fine , et seq.

^lEranistes- Si est incorruptibile, et immortale (Cor--, 
pus Ciinsti ) ;  in aliam naturam mutatum est. Orth. Eri^o 
emnium hominum corpora, in aliam substantiam mutabun
tur. Incorruptibilia enim erunt omnia.et immortalia. Aji 
non- audisti Apostolum dicentem; oportet corruptibile hoc 
Eran. Audivi. Ortli. M anet igitur natura , mutatur autem 
quod epis^est corruptibile in incorruptionem, et quod mor
tale est in -immortalitatem. Sic autem GOnsIdei-emus. In fir-" 
munq ^ rp u s , et quod sanum, est , corpus perinde appeila- 
mus. Eran. Ita est. Orth. ,Qaam ob causam? Eran. Quia 
utrumque eamdem iiabet substantiam. Orth. E t tamen ma
ximam in his cernimus differentiam. Hoc enim sanum e s L  
integrum , et liíssum  & c. Eran. Sed in eadem natura hae
ret utr.aq.ue et sanitas , e t infirmitas. Orth. Corpus igitur

' ap-
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a^ellandiim est siibstantia\ morbus vero , et sanitas accidens  ̂
Eran. Utique : nam corpori h^c accidunt  ̂ et recedunt. Orth. 
Ergo et corruptio, et mors accidentia  ̂ non substanties vocan
da sunt ; accedunt enim , et recedunt. Eran. Sic vocen
tur &c. u Idetn Dialogo eodem , pag. 8 i. circa finem , et seq.

9iEran. Hoc quidem vere dixisti. Vellem  autem permu
tationis nominum causam ediscere. Orth. Manifestus est 
scopus liis, qui divinis mysteriis sunt initiati. Volebat enim 
(Christus) e o s , qui divinis mysteriis participant , non 
attendere naturam eorum , queo cernuntur , sed per nominum 
mutationem mutationi , q u s ex gratia facta est , fidem ad
hibere. Qui enim corpus naturale frumentum , et panem 
appellavit, et vitem rursus se ipsum nominavit, is 'visibilia 
s-ymbola corporis et sanguinis appellatione honoravit , non, 
naturam mutans  ̂ sed naturs gratiam addens &c. u Idem Dia
logo /. qui inscribitur Immutabilis pag. 17- in fine , et seq.

i-iEran. Quid, appellas donum , quod offertur ante Sa
cerdotis invocationem ? Orth.. Cibum ex talibus seminibus. 
Eran. Alterum  vero symbolorum quomodo vocamus? Orth. 
Commune et hoc nomen est, poculi speciem significans. Eran. 
Post saaiciiñcationem vero quomodo hoc appellas ? Orth. 
Corpus Christi , et sanguinem Christi. Eran. E t credis , te 
Corpus C hristi, et sanguinem percipere? Orth. Ita  credo, tt- 

i'Eran. Sicut ergo symbola Dominici corporis et sangui- 
HÍS alia sunt ante sacerdotis invocationem , post invocatio
nem vero mutantur , et alia fiunt ; ita Dominicum Corpus 
post Ascensionem in Divinam substantiam mutatum est. 
Orth. Retibus , qa$ ipse texuisti , captus est. Neque enim 
symbola mystica post sanctificationem recedunt a sua natu
ra. Manent enim in priore substantia  ̂ et figura  ̂ et forma  ̂ et 
rideri , tangique possunt , sicut prius. Xntelliguntur aute¿n ea' 
esse , qu2E facta sunt , et creduntur , et adorantur, ut quse 
illa  sint , q u s  creduntur. Confer igitur imaginem cum ar
chetypo, et videbis similitudinem. Oportet enim figuram si- 
imilem esse veritati. Illud enim cornus priorem iiabet for-- 
mam , et circumscriptionem, et ut semel dicam , corporis 
substantiam. Immortale autem post Resurrectionem, et \y^ 
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mune á corruptione factum est , sedemque a dextris adep
tum , et ab omni creatura adoratur , quia Domini natura 
corpus appellatur, u

1'Eran. Atqui symbolum mysticum priorem m.utat appel
lationem ; non enim amplius nom inatur, quod prius voca
batur, sed corpus appellatur. Oportet ergo etiam veritatem 
Deum , et non corpus vocari. Orth. Ignorare mihi videris. 
Kon enim corpus solum , sed etiam panis vitse nominatur. 
Ita Dominus ipse appellavit.ct Idem Dialogo II, qui Inconfu
sus inscribitur , pag. 84. et seq,

X V I. A N A S T A S IO  A N TIO CH EN O . ..Simile in T ri
nitate dicere temerarium , et inconsideratum est: quoniam 
simile vel qualitate , vel quantitate simile dicitur. Ubi 
autem niliii horum est ( Deus enim expers qualitatis , et 
quantitatis e s t) ;  quomodo simile locum habebit? In subs
tantia frustra , et supervacue majus , et minus quaeritur: 
substantia enim non recipit majus , et minus , ut exteri 
Piiiiosoplii tradunt &c. uf. Anastasius Antioch. Orat, I, Be Tri  ̂
nit. Tome I, Thesauri Monument, Canisii  ̂pag, 44a, et 44Ó.

X Y II. S A N  ivíA X IM O  A B A D . ‘¡■ Ĥypostasis proprie
tatibus insignientibus personam discernit. Enypostaton acci-' 
dens significat, quod non est per se ipsum , sed quod in 
alio esse nanciscitur , non in se ipso consideratur, nec pep 
se. ip_¿um vere existit , sed circa hypostasim semper intelligi- 
t-ur, cujusmodi sunt qualitates , tum essentiales, tum qu^- 
essentia adventitia vocantur: qu^ quidem non sunt substan
tia , nec per se existunt, ,sed in substantia , ut extra iiiam' 
non habeant esse. <.<.

..Quemadmodum neutrum qualitatum genus, nempe es
sentialium, et qii^ essentia adventitise sunt, substantia  est 
■ vel :̂ es per se existens , sed semper circa substantiam in- 
sigmendi  ̂ vim̂  habent, quemadmodum color in coipore et 
scientia in animo ; neque enim dici potest , lucere cokW m 
sine corpore, aut scientiam sine animo in actu esse-, sic ne
que Enypostaton absque substantia , et hypostasi licet in- 
telhgere. Non enim h^c per se ipsa existentiam Iiabent sed 
^ ^ p e r  circa substantiam et hypostasim inteliiguruur.\t 5,

)
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MaximiH De Subst. seu Essent, et N at. Tomo II. pag. 143.

i-iQiiia Verbum incarnatum in se servans incolumes, dis
tinctas , nihilqiie confusas , ostendit : vim scilicet creatri
cem in substantise , qualitatis , et quantitatis fabrica , ex 
quibus , et in quibus «que est , ac intelligitur rerum veri
tas , ac existentia. E t si enim Gr«ci Philosophi in decem 
rationes res omnes distribuunt ; iiis tamen rerum universi
tas continetur, Idem in Dlsput. cum Fyrrho , Tomo II. pag, 
190. in f i n e e t  seq.

í-íQuod sit (an im a) substantia, in hunc modum pro
batur. Primum quidem quod substantis deñnitio de ea 
quoque dicatur. Siquidem ea substantias ratio e s t u t  unum 
et idem numero cum sit , alternis vicibus capax sit con
trariorum. Quod autem anima nihil ipsa a propria emo
ta  natura , eaque illssa  , contraria vicissim recipiat , ma
nifestum est. Justitia enim et injustitia , fortitudo et ti
miditas , temperantia et luxuria , qu« sunt contraria , iii 
ea conspiciuntur. Quandoquidem igitur substantis proprie
tas est , ut sit alternis vicibus capax contrariorum ; pro- 
batnmque est etiam animam hanc recipere definitionem; 
consequens fit, esse animam substantiam.wt Idem D e A n i
m a Tomo i f  pag. 196. in fine., et seq.

■ jiCunccis sana mente prsditis &c. u liem  late in initio 
Dialogi II. De Trinitate , Tomo II. pag. 407, et seq.

XVXII- S A N  D A M A S C E N O . ■j-'Eus rerum omnium 
commune est nomen. Quocirca dividitur in substantiam et 
accidens. Substantia est res per se existens , nec alio indi
gens ad subsistendum ; sive id , quod ita iii se est , quod 
non existat in alio. Accidens vero illud est , quod esse in 

^ ^ e  ipso non p otest, sed in alio habet , ut existat. Subs« 
tantia , tamquam rerum materia subjecti rationem habet , et 
accidens in subjecto consideratur, ut puta, corpus co
lor. Non enim corpus est in colore , sed color in corpo
re . Unde corpus est substantia , et color accidens. Con
similiter animus in prudentia : non enim animus extat 
in prudentia , sed prudentia in animo. Quo fit , ut non 
dicatur corpus coloris , sed color corporis ; neque animus
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p ru d en tia , sed prudentia animi. Animus ergo is'ubstarí- 
íía  est , prudentia Tero accidens. Dempto siquidem' animo 
prudentiam quoque tolii necesse est. Si enim desinerit ani
mus; in quo prudentia reperietur ? Verum sublata pruden
tia , non statim animus aufertur; quoniam absque pruden
tia permanere animus potest. Pari modo omnium entium 
illud substantia est , quod in se ipso , et non in alio habet 
existentiam. Quod autem per se esse nequit, sed in alio 
existit , hoc plane est accidens, u Damascenus In Dialectica 
cap. 4. Tom.l. pag. 10^-et seq. Videat, etiam cap. 13, et cap. 51,

•̂illiud autem nosse convenit , qualitates corpora non 
esse , sed corporis expertes. Nam si corpora essent ; refer^ 
rentar ad prsdicamentum substantis. Quin etiam acciden
tia  omnia corpore carent , neque per se existimt , nisi ia 
substantia consi-derentur. Idem cap. Dialecz. nuper clt, 
pag. ^6. D .

■ î Porro tenebrs substantia ulta non sunt, sed aceidens: 
neque enim aliud sunt , quam lucis absentia. A e r  quippe 
in sua substantia lucem non liabet. Quare ipsum quod aer 
luce careat  ̂ Deus vocavit tenebras, Idem Llb. I I .  De Fida 
Orthodoxa, cap> 7. Tomo I. pag. 163. D.

XIX. PH OCiO. i-Quomodo ergo (D e u s) §st substan® 
tia , sicut intellexisti , actui Quia enim alia sunt quando
que actu , Deus vero (ut qui aciem mentis acutam habet, 
intelligere potest) semper adest actu : non enim ex imper
fecto ad perfectum procedit, reque aliud est esse ipsum ver se 
honum̂  prseterquam ipsum esse per se actum; liquet, in qui
bus est actu , in his ipsis esse sv.hstamia &c. «.t Photius Dis
serta I. Theologica apud Canlslum  ̂ Tomo II. Parte / / ,  seu Vo  ̂
Ium,. III. Thesauri Monum. pag. 4'2i'. in fine.

XX. . TH EO D O PO  A B U C A S A . ^^Orthodaxus. Filius 
Dei  ̂ex muliere natus , quid cx ea accepit, naturam , aa 
iiypostas-im ? H eréticas, Naturam. Orthod Deinde cum pro
prietatibus;, an sine proprtetaiibus ? Heréticas* Solam na
turam accepit sine proprietatibus. Orthodoxus. Peiinquitur 
e r g o , ut sine colore et figura ,  et mixtione elementorum* 
et sine magnitudine. Quamobrem neque agnoscebatur , aer

c
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flue r i* > a t u r ,  ne<}ue ienctatur , neque crescebat , ut ex 
puero fieret vir. QaitL igitur ? Confiteris interitum coloris, 
et fimrse, et aliorum , q u s  exposita sunt in Ciinsto ?, H a- 
reticus. Minime. Ch-thodoxus. Confiteris igitur harc fuisse 
in eo? Hareticus. Confiteor. Orthodoxus. Q uid? An non 
sunt h^c proprietates ? & c. 1̂. Theodorus HagiopoVitanus Dis- 
put.. III- contra Nestorium eod.̂  Vol. III. Thesauri Manum. Ca-
nisii,pa.g. 4 71. • . 1 .

•>iNam quamvis per cogitationem ista praiscindantur,
remanet tamen hypostasis , cum alioqni eisdem abstractis, 
nulla superstes hypostasis fo re t: quia sine i l l is ,  quibus 
constituitur, perseverare non potest. Quin imo ob eamrmra 
rationem consectari-um foret , accidentia inseparabilia aci Hyr 
.postasis. essentiam pertinere, quod impossibile est. Kam  hy
postasis sine separabilibus accicleiUibus esse uequit puta^ 
P etrus sine motu ,, vel quiete , ve l quia sedeat  ̂ aut stet, 
aut Gu-ovis modo jaceat. Neque vero sive motus, sive quies, 
.sive situs , si've qucdübet aliad accidens separabila , constituit 
personam. Non igitur itiseparabilia accidentia constiti^re 
illam possunt- apud Le-Quiem in nota ad cap.-^o Dia
lectica Damasceni. , Tomo D pag. 37. coJ. 2...

T b ¿TI310KI0S 3>E P a BRBS L a TIJS'QSo

XXJ^ T E R T U L IA N O . i-Qui enim tibi concedit motinn. 
_m secJndam partem substantiae deputare , substantiva, 
res non sit quia nec corporalis ,  sed accidens , si forte subs- 
tantise ,  e.t corpori u t actus ,.et pulsus, vel, lapsus, ut ca
sus , iia  et motus? Nam  sive a semetipso quid m.ovetur,. 
actus, ejus es.t motus-.,, certe motus pars substruitis non est,, 
sicut tu mmum substantiam facis materiae incorporalem. 
Omnia denique m oventur, aut a semetipsis „ ut animalia; 
aut ab aliis, ut inanimalia. Tamen nec homiaem, rec lapidem: 
et corporalem , et incorporalem, dicimus quia, et corpus 
habeat et motum, sed unam omnibus/ oc/tiíJ/tz solius corpo
ralitatis „ ro- .rt. Si qua
6uut aut actus ,, aut passiones aut officta.,. aut

i
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eorum , non pornonss deputamus. Quo ergo facit fitirtionem............" : --------- - c i g u  iacic  portionem
m ateria in motum disponere , qui non ad substamTam pertU  
net, sed ad substantia habitum -2. u Tertullianus adversus Hermo^ 
genem , cap. q>6\pag. -246. cit. E d it, P aris.

XXII. SAN" H ILAR IO . itA c prius quam quis iste irsz 
sermo ( ad iUud Psalmi 2 , tunc laquetur ad eos in ira sua ) 
t t  qu£ hsc indignationis perturbatio stt , ostendamus ; adi 
moneri legentes, atque audientes oportet, ne aliquas de
mutationes passionum, perturbationesque motuum cadere 
in Deum credant. Nihil enim in sternam  illam et perfec- 
tam naturam novum incidit : neque qui talis est, ut qualis 
est tahs e t  semper sit , aliquando non idem sit , potest 
effici ahqind aliud esse, quam semper est. Terrena istud, im- 
perfectaque causa habent generis, ut demutabiles fiant converTio. 
ne n a tu ra , cum Istitiam  mceror, placabilitatem ira , ^qua- 
mmitatem jn vid ia,_ et securitatem sollicitudo perturbat: 
sumusque per hoc aliud aliquando quam fuim us , cum eam 
qu^^prssens sit , mentis afiectionem subrepens per incons
tantiam, infirmitatemque nostram motus appetionfs alterius 
inquietet, et ex eo, quod fuim us, in id, quod sumus, con
versio nos repentina demutet. Dens autem beatus atque 
perfectus profectu nen eget , cui nihil deest. Demutatione non 
novus est qm origine caret, ipse est qui , quod est , non 
aliunde est & c. u 9. H dan us Pictaudensis in Psalm . 2.
13. coL 37. cit. E d it. Veron.

X X n i SAN A jMBROSí O. ^^Des!^ant ergo nobis Dia-
 ̂ quomodo

terra m vi.ibnu , corpon naturaliter et species et co-

D e f v h  "'t'='-’Uectu3 aspectui? Clamat

secundum superficiem a q u a r u m ?  D e n i q u e  addit  q hi t 
apparuisse a r id a . ,

, s ic a t  e t
. nam et aer humidam qualitatem,

e t<.
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ct aqiia 'frigidam , et ignis calidam, u Idem eodem Lib. cap,
4. num. 18. coL 40- i T̂)q die autem vel ipsa Solis flagrantia 
docere nos potest diversam diurni luminis et Solis esse na
turam , et ipsam esse speciem discolorem. Simplex est enim 
lucis species  ̂ ut lumen prarbeat. A t  vero Sol non solum vir
tutem illuminandi habet, sed etiam vaporandi: igneus enim 
est. Ignis autem et illuminat , et exurit, u Idem Lih, IK , 
cap, 3. num. 9. coi. 66,

vNeque enim Deus cogitat , sicut homines , ut aliqua 
ei nova succedat sententia , neque irascitur quasi mutabi
lis. Idem De JSoe et Arca., cap. 4. imm. 9. Tomo I. coL 
•j-iDenique conturbati discipuli sstimabant , se spiritum 
videre , et ideo Dominus, ut .speciem nobis resurrectionis 
ostenderet : palpate , inquit , et vicere , quia spiritus carnem.̂  
et ossa ncn habet , sicut me videtis habere. Non ergo per in
corpoream naturam , sed per resurrectionis cor[?ore^ 
litatem impervia ‘ usu , clausa penetravit. Nam quod tangi
tur corpus est; quod palpatur corpus est: in corpore autem 
resurgemus : seminatur enim corpus animale , surgit corpus 
spirituale. Sed illud subtilius , lioc crassius ; utpote adluic 
terrena labis qualitate concretum. Idem Lih, X . in Lucam., 
num, \6g. Tomo I, coi. 1540.

vQuomodo autem creatura in Deo esse potest ? Etenim 
Deus naturie simplicis est , non conjunctae , atque composi
tae , cui nihil accedat., sed solum quod divinum est in natura 
habeat sua Idem Lih. I. De Fide, cap. 16. {alias cap. 7)
imm. 106. Tomo II. coi. 4Ó5. .rllabct utique (im m ortali
tatem) in natura, habet in substantia , et habet (Filuis sci
licet) non per gratiam temporalem , sed per sempiternam D i- 

^^ initatem  : habet non ex dono , quasi servus , sed ex genera
tionis proprietate , quasi Filius co^ternus & c. Idem Lih, 
V , D e Fide , cap. í2. num. 3Ó. col. SS7‘

i-iOrnnis creatura est mutabilis : sed non est mutabilis 
D ei Filius : non ergo creatura Dei Filius. Omnis creatura 
accidentia et boni et mali recipit sua capacitate natura  ̂ eaque 
decessionem sentit. Dei autem Fiho nihil potest ex ejus 
diviniLate vel decedere , vel accedere. Koii ergo creatura

A  Del'
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I>ei Filius, u Idem eod. Lib. V . D e Fide cap. i i . '‘(alias 5)
num. 140 , et seq. coi. 57«;. Lit. F..

X X IV . S A N  A G U STIN . quid mihi proderat,
qiiod annos natus ferme viginti, cum in manus meas perve
nissent A ristotélica quadam , quas appellant decem Cathe- 
gorias & c. Quid hoc mihi proderat, quando et oberat; cum 
te , Deus meus , mirabiliter simplicem... sic intclligere co
narer , quasi tu subjectus esses magnitudini , aut pulchritu
dini , aut illa essent in te quasi in subjecto , sicut in corporei 
eum tua magnitudo , et tua pulchritudo tu ipse sis: corpus 
autem non eo sit magnum , et pulchram, quo corpus est. 
Quia et si minus magnum, et minus pulchrum esset, nihil- 
Gminns corpus esset &c. u Augusiinus Lib. IV . Conjess. cap. 
\6. Tomo /. Edic. Paris, {̂fonach. S. Afauricoi .  106. et seq.

vQiiod ergo non invenimus in meliori nostro ( anima) 
non debemus in illo qiu^rere, quod longe melius est melio
re nostro , ut sic intcilígamus Deum , sl possumus , sine 
qualitate bonum , sine quantitate m.agnum , sine indigentia 
creatorem , sine situ pr^sidentern , sine habita omnia con
tinentem , sine ioco ubique totum , sine tempore sempiter
num , sine ulla sui mutatione mirabilia facientem, niiiilque 
patientem Scc.u Idetn Lib. V. De Trinitate  ̂ cap, i . Tomo VIII. 
coi. 833. num. 2. B.

•̂iEst tamen sine dubitatione substantia , ve! si melius 
hoc appellatur , essentia , quam Gra:ci -vsiam vocant. Sicut 
enim ab eo , quod est sapere dicta est sapientia , et ab eo, 
quod est scire , dicta est soientm, ita ab eo, quod est esse, 
dicta est essentia. Ec quis magis est , quam ille , qui dixit 
famulo suo Moisi: ego sum, qui sum, et dices filiis Israel., qui 
est, misit me aJ. 'vos ? Sed alias, quae dicuntur essentiae, sive 
substantiae, capiunt accidentia, quibas in eis ñat vel magna, 
-oel qiiantacumque mutatio. DeO autem rdiquid hujusmodi ac
cidere non potest, et ideo sola est incommutabilis substantia, 
vel'essentia ácc.u Idem Lib. eod. cap. 2. num. 3. coi. 833. B .

^Accidens autem non solet dici , nisi quod aliqua mu
tatione ejus re i, cui accidit, amitti potest.'Nam  et si qu^- 
 ̂ am ciciiutui accidentia inseparabilia, qu^ Graece appellan-

tur
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tnv acMrista  ̂ sicut est plumae corvi color n iger; amittit 
eü|p;-tamen , non quidem quandiu pluma est, sed quia non 
semper est pluma. Quapropter ipsa materies mutabilis est ex 
eo-,, quod desinit esse illud animal , vel Illa pluma, totum- 
q.ue illud corpus in terram mutatur , et vertitur ; amittip 
utique etiam illum colorem. Quamvis et accidens, quod se
parabile dicitur , non separatione , sed mutatione amitta
tur , sicuti est capillis hominum nigritudo : quoniam dum 
capilli sunt , possunt albescere, separabile accidens dicitur,. 
Sed diligenter intuentíbus satis apparet ,  non separatione, 
qiiasi emigrare aliquid a ca p ite , d.um canescit, ut nigritq^, 
do inde, candore succedente  ̂disc^d t̂  ̂ et aliquo eat, sed illam, 
qualitatem coloris ita verti, atque mutari. Niliil itaque ac
cidens in JDeo , quia nihil mutabile , atque amissibile & c. u 

ííQuamobrem nihil in eo secundum accidens dicitur, 
quia nihil ei accidit : nec tamen omne, quod dicitur, secr^--. 
dum substantiam dicitur. In rebus enim creatis atque piu- 
tabilibus , quod non secundum substantiam dicitur , restat,, 
u t secundum accidens dicatur. Omnia enim accidunt eis, 
qu^ vel amitti possunt , vel m inui, magnitudines  ̂ et qua-_ 
iltates  ̂ .et .quodjdicitur . ad aliquid  ̂ sicut amicitia, propinqui
tates ,  similitudines , sequalitates ,.et^ si qua hujusmodi , et, 
situs , et habitus , e t loca , et tempora., et, opera atque, 
passiones. In Deo autem nihil secundum accidens, dicitur,, 
quia nihil in eo mutabile est; n.ec tamen omne quod dicitur, 
secundum substantiam dicitur. -Dicitur o.x\\cp. ad.aliquid r,. si
cut Pater ad Filium , et Filius,ad Patrem^-qupd^.non 
accidens : quia et ille semper: Pater et-«Un^ep^p.or f iliu s , 
¿tc. Quod si aliquando esse c^pissei , . autiaUquqpdo-̂ ^̂ ^̂ ^̂  
desineret-Filius ; secundum accidens diceretur. I d e m  e.od*._ 
Llb. V', De Trinit. cap. ¿ .̂.num. 5̂  et. 6. co/.. 8.34. - _

iiEt in unoquoque corpore aUud. est rnagnitudo-,' ^Vmd 
color., aliud figura. Poiest^enim et
manere idem color, et-eadepi colore .mui-aloma-'.
nere eadem figura et eadem magnitudo., et. figura 'eadem 
non m anente, tan magnum esse , 'et eodem modo colora* 
tum..Ac per hoc. multiplex esse convincitur natura corporis. 

Tomo V'I. ^ ^ si/re'̂
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simplex autem nullo modo. Creatura quoque spiritualis , sicut 
est anim a, est quidem ii> corporis comparatione simpUi^r. 
Sine comparatione autem corporis multiplex e s t , etiam ipsa 
ñon /i;7z/7/̂ ;r. Nam ideo simplicior est corpore, quia non mo
le dlíFunditur per spatium loci , sed in unoquoque corpore, 
et in toto tota est , et in qualibet parte tota est : et ideo cunri 
fit aliquid in quavis exigua particula corporis, quod sentiat 
anima; quamvis non .fiat in toto, corpore, illa tamen tota sen
tit , quia,totam non latet. Sed tamen etiam in anima cum 
aliud; sit artificiosum esse , aliud inertem , aliud acutum, 
aliud .memorem , aliud cupiditas , aliud timor , aliud laeti
t i a a l i u d  tristitia ; possintque et alia sine aliis , et alia 
m agis, alia minus, innumerabilia et innumerabiliter in ani- 
m s. n atura. inveniri; manifestum est ,  non simplicem, sed 
multiplicem ésse naturam. Kihii .enim simplex mutabile est; 
Omnis autem creatura mutabilis, u .

i-iBeus vero multipliciter ;■ quidem, dicitur magnus , bo-̂  
nus  ̂ sapiens , beatus , verus , et.quidquid aliud non indig
ne . dici : videtur : - sed eadem magnitudo ejus est , qu^ sae
pientia , non. enim mole magnus e s t, sed virtute: et eadem 
bonitas , qu$; sapientia ., .et .magnitudo,, et eadem veritas, 
quse illa omnia : et non. est ,ibi. aliud beatum esse , et aliud 
magnum , aut sapientem , aut verum , aut bonum esse, aut 
omnino ipsum, e s s e .u ^ ^ . V L B eJ rin it. cav. 6. num, 8. 
coU 848. ; c . . •

■>‘>:Sed ,candor :corporismon:.est iessenti.a ; quoniam ipsum' 
corpus essentia .est , et..-ilU .ejus qualitas : unde et ab ea 
dicituT;candidum corpus , .cui non hoc est esse ,.quod  can- 
didum 'esse-.--A liud  enim. ibi. forma, e t aliud eoior, et utrum- 
que non.in se ipso , .sed in aliqua mole , quse. moles nec for-

formata , et colorata &c. .. Idem 
De _Trimt-. cap. t. num. 2. coi 854. D .

’ iSicut enim, ab eo;, quod est esse , appellatur essentia  ̂
2ta ;ab eo, quod est subsistere, substantiam dicimus. Absur- 

um est autem , ut substantia relaMe dicatur : omnis enim 
res ad_ se .ipsam subsistit quanto magis B eu s? Si autem' 
^ n i im  e st, ut Deus dicatur subsistere , de his enim rebus



recte. iíifteUigttur v -in quibus ’subjectís sunt ea-, quse-zra 
^uo-subjecto esse dicuntur , sicut color,-aut forma:in corpo-  ̂
re. - Corpus enim subsistit et ideo substantia: est ; ilia, vera  ̂
in subsistente , atque subjecto' corpore^, qus:- non̂  siibstantig? 
sun t, sed ju- substantia.et' ideo si esse desinat, vel ille- co-r 

¥ #  ítÍa -ídrma., noii adimunt corpori esse: corpus,, quia' 
non- hoc est ei esse , quod illam , vel illam, formam',, colo- 
remve retinere. Res ergo mutabiles , neque simplices .̂_pro- 
prie dicuntur substanti^.. Deus autem si subsistit ,. u t subs
tantia proprie dici possit; inest m'-e.o .-allqm^tamquam m' 
subjecto e t  non est simplex , cui hoc sit. esse>, quod ilUes^ 
quidquid aliud, de illo- ad illum dicitur sicut magnus,, om— 
nmqtens, bonus, et siquid hujusmodi de Deo non, incongrue' 
dicitur. Nefas est autem dicere , ut subsistat , et subsistit. 
Deus bonitati suse ,, atque, illa  bonitas- non substantia sit,, 
vel potius essentia , neque ipse; Deus sit bonitas'sua 
in illo sit tamquarpj in subjecto. Unde manifestum..est.,.. Deuna. 
abusive substantiam vocari , ut nom ineusitatiori inteiliga4 
tur essentia ; quod vere ac proprie dicitur ;• ita u t fortasse,- 
solum Deum dici, oporteat essentiam, ¿krc.. u . Lib,.
V II. De Trinit  ̂ cap. 5, num.. p., in Juie. st num.. lO.. coL. 8<5b,, 
F. et coi. seq. 86,i .   ̂ —

‘5'iSimul etiam admonemur , si: utcumque vid'ére possu-r 
mus , h sc  in anima existere et tamquam involuta evolvi:^

, ut -sentiantur , et dinumerentur substantialiter, vel ut ita  
dicam esseotiaWter-^non- tamquam m subjscto- u t  color, aut 
figura in corpore , aut ulla alia qualitas •, aut -quantitas-. 
Quidquid enim, ta lé  est, non excedit subjectum in quo est.. 
Non enim color iste , aut figiira hujus corporis: potest esse 
et alterius corporis.. Mens autem amore , : quo sese amat, 

■ 'potest amare et aliud pr^ ter se. Item non se 'solam cog
noscit mens , sed et alia malt-a Scc.̂ l Idem Líb. IX . D^ Trjnid 
tate , cap. 4. num. 5. coi. 880. in Jine et seq. ■

v.Qu-id ergo amor ? Non en t imago ,. noh verbum, non 
genitus ? Cur enim mens notitiam suam, gignit, cum se no
vit , et amorem suum, non gignit , cum se amat? Nam si 
propterea est notionis- sua causa , quia- noscibilis e s t ; amo

ris
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ris étiatk" SUI" qifia'ést'ámabnisV Cur titramque
itaque non genuerit, difiidle est dicere; H sc enim-qusstio 
etiam de ipsa summa Trinitate , Omnipotentissime Creato
re D e o , ad cujus imaginem homo factus est, solet movere 

.homines , quos veritas Dei per humanam locutionem-inviL 
fcat ad'fidem, cur non Spiritus quoque Sanctus a- Patre Deo, 
genitus veL cred itu r, vel intelligitur , ut Filius etiam ipse: 
dicatur? Idem eod. Lih. IX. cap. la . n. ly . coi. 886. El

-j-iUtrum autem tunc etiam virtutes, quibus in hac mor- 
talitate.bene vivitur, quia et ips^ Incipiunt esse in animô  qur 
cum sine illis prius esset, tamen animus erat,, desinant es
se, cum ad ¿eterna perduxerint, nonnulla qusestio est..Qüí^ 
busdam enim visum est desituras &c. u Idem Lib. X IV. Ee. 
Trinit , cap. 9. niim-. 12, 'col. 956. E .

■ JiQuocirca ridenda est Dialectica-Eunomii , a quo Eu- 
nomiani hgeretici exorti sunt: qui cum non potuisset intelli- 
gere-, nec credere volu isset, Unigenitum Dei Verbum; per 
quod facta sunt Omnia, Filium  Dei esse n atu ra, hoc est, 
de substantia Patris genitum; non n a tu ra , vel substantiae 
su s  , sive essentis-dixit esse F ilium , sed Filium voluntatis 
ejus-, accidemem.̂  sciWcet Eeo-volens asserere voluntatem., qua. 
Filium gigneret. Videlicet ideo quia nos aliquid aliquando 
volumus, qddd antéá non volebamus; quasi non propter ista 
mutabilis intéllígatur nostra natura: quod absit, ut in Deo 
esse , credamus. Neque enim ob aliud scriptum est (P ro- 
verb. 19. V. 21-.): multas -cogitationes-^^rcorde viri , consilium 
autem Eoniini manet-in ¿sternum nisi ut intelligamus , sive 
eredamiTS; siciit sternum  Deum, ita sternum-ejus esse con
silium , ac per  ̂hoc immutabile , sicut ipse est. Quod autem 
de cogitationibus , hoc etiam de voluntatibus verissime dií¿ 
potest: voluntates in corde viri, voluntas autem Domi
ni tnanet- in-sternum &c.u Idem Lih. X V . De Trinit. cap. 20. 
col. 993. circa fiñem.

■ jiLonge est ergo huic scientis scientia nostra dissimilis. 
Q u s autem scientia Dei est, ipsa est sapientia, et q u s sa
pientia, ipsa essentia, sive substantia. Quia ín filius natu- 
r s  simpUeitate mirabili non est aliud sapere aíiud. esse ŝ á.

quod
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e l̂| sapere ■ ; Tiob ésfc esse , sicii^ in superioribus libfis 

S2Bpe' j.am dixirmis. Nostra vero scientia in rebus plurimis 
propterea- et amissibilis est, et receptibilis  ̂ quia non hoc est no
bis- esse., quod scire., vel sdpere\ quoniam esse poss^tnius, etiam 
si nesciamus , neqiie sapiamus-ea, quse aliunde didicimus 
&CiU ¡dém eod. Llb- XV^. De Triniz, cap.. 13. n-. 22. coi. 984.-5 ..

iiNec sane tibi D ialectica ilia (A risto te lis) mentU 
tu r , sed tu non intelligis. Verum  est enim, quod ibi acce
pisti ,,e a ,  q u s in subjecto sunt, sicut sunt qualitates, sine 
subjecto , in quo sunt, esse non posse, sicut est in subjecto 
corpore color, aut forma. Sed afficiendo transeunt, non emi
grando 8cc.-it Idem Lih. V- contra 5uVianum., cap. 14. Tomo X, 
cit. Edit. coL. Ó53. F.

“̂ijulianus. Bene ergo dixisti : natura hamana , si malum 
esset , salvanda non esset : hoc enim utramque dicunt M a- 
nichssi , malam videlicet carnis naturam , nec posse sah^arí 
per .gratiam-, nec debere. Augustinus. Sed illi sic dicunt, u t
eam malum esse d icant, non malum habere  ̂ quia ipsum 
vitium^ ôn substantia accidens , sed substantiam putant es- 
ss.'.i. Idem Lib. III. Operis imperfecti contra Julianum., cap. 1 89, 
Tomo X. coi. 11Í27. C. D .

■ j-iDebetis scire quid accepistis, quid accepturi estis, quid 
quotidie accipere debeatis. Panis illé, quem videtis in altari, 
^anctificatus pej verbum 'Dei corpus est Cliristi. Calix ille, 
imo quod habet calix, santificatum per verbum Dei sanguis- 
est Christi &c. Non tibi videatur vile , quia vides : quod 
"vides , transit ; sed quod significatur invisibile non tran
sit., sed permanet. Ecce accipitur-,- comeditur , cobsumitur 
(quod videtur): numquid corpus Christi consumitur? Absit. 

Jlde'm Augustinus Serm. 225 , quarto de Taschate {alias 83. de 
diversis') Tomo Edit. Earls. É. Xlauri coi. 9 7 3 *  ̂
coi. 974. Dm E.

i^Hoc, cpooá-videtis in altarr D e i, etiam transacta^noc^ 
te vidistis ; sed'quid'esset., quid sibi v e lle t, quam magn^ 
rei Sacramentum contineret , nondum audistis. Quod ergo 
videtis-, est , et calix , quod vobis etiam oculi vestri
iienuntlant : quod autem fides vestra postulat instruenda,

pa-
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panis est corpus Chrisii , 'Cairx Gst sangnis Clirisij^s Brevi- 
ter hoc quidem dictum est,, quod: fidfei forte- s i i f f i ( í ía t sed 
fides instructionem desiderat. Dicit enim Propheta; «zVf 
dideritis-  ̂ non inteUigetls. Potestis enim modo dicere miiii* 
pr^e.pisti ut credamus-,, ex-pone:, ut inteiiigamus... Potest 
enim in. animo- cujusquam cogitatio talis suboriri. Dominiis 
noster &c.. Quomoc^- est pa-nis. Corpus ejus et Calix , vel 
quod habet Calix ,./quomodo e’s t 'sanguis ejus? Ista, fratres 
ideo' dicuntur Sdcrammta:̂  quid in eis aliud ‘videtur̂  et aliud in̂ . 
teiligirun- Q\iod videtur speciem  ̂HaBet corporalem , quod in- 
telligitiir, fructum' habet Idem Serm. {alias
i6  ex Vignerianis )■  postremo- in die. Fentecostes , eod.- Tomo. V , 
ccl-,. 1 ro3' in fine et seq.- ^
^ V . ,  ED ADTOR. D E  LOS LIBEOS D E  SJCRAr  

■ MEEfTISl 'j-Si igitur tanta vis in sermone Domini , ut inr 
dperent esse, qu^ non erant; quanto magis operatorius est,, 
nt sint 'qna' e r a n t et i it aliud commutentur ? tt S. Ambror 
sius .̂ . vel quisquis- alius ex dis-dpulis ,. yjt creditur , fu it Auctor 
■ Operis.de SaMmemis, Lih. I V . cap. 4. Tomo II. Oper. S. Ainbro- 
sii Ea.it. Varis. S. JSIauri coi. 369. A . *
 ̂ XXVI.. -SAN LE O N . i'ln  secando capitulo ostenditur 

ineptam vanu-mqiie commentam de processionibus quarum- 
dam; virtutum e.x Deo, quas habere coeperit, et auas essen
tia  sm ip-se psrarcesserit. In quo Arianorum quoqte suffra
gantur errori, dicentium: , quod Pater Filio prior sit nuia 

uent akquando sine Filio;, et tunc Pater esse ciperit,- 
quando Filmm- genuerit. Sed sicut illos Catholica Ecclesia M 

etestatur., ita et istos, qui putant, umquam Deo id, quod
e fn m fi essentia: defuisse. Quem sicut mutabilem, ita 
ec_ proficientem dicere nefas est; quam enim mutatur, quod 
^.nuitur, tan mutatur etiam, quod augetur, u 5. l e o ^ p L  15 ad Turib-ium contra: PrisciUianistas , cap. u. Tomo I. Edit. 
Ven&.a afratrihis -Ballerinis.. 1753. ro/. 698.

tia- 1 nemo sapientia , nemo justi-
e iustiHi. S o r ' veritatis , et saplentiai,-
e s i  E T , , p a r t i c i p a t i o n i s  indignus: 

q qu.idquid digne utcumque sentitur, non qualitas
est

S
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esi  ̂ esserífrar^Incommutahilí enim njíiil accedit, nihil de 
perit:  qnia esse illi , quod est sempiternum, semper est 
propriam. Unde fn se manens innovat omnia, et nihil acce
pit, quod ipse non dederit. Nimiuin igitur superbi nimium- 
que- sunt csci (Prisciilianist^) , qui cum dicant humanam 
animam dm n ^  esse substantia , non intelligimt , nihil se 
aliud dicere, quam Deum esse mutabilem, et ipsum perpe
ti, quidquid potest natura ejus inferri, u Idem cap. c. coi 700 

X X V II. SAM  FU LG E N C IO . ..Claret nempe ex hí¡ 
B . Augustini verbis , ,hoc esse Catholica veritatis , ut cum 
in Deo Divinitatem , magnitudinem, bonitatem, virtutem, 
et qualibet alia in his , q u s ad ie.proprie dicitur, nomina
m u s, non in istis diversis nominibus , quadam diversa {si  ̂
cut in homine , qui subjacet qualitati), sed unum illu d , quud 
est essentia , vel natura , , certissime noverimus. Inde est 
enim,'quod idem B. Augustinus dicit in L ib-V . Da Trinita
te, intelligendum sine qualitate hoxwxm, sine quantitate 
num : quia incommutabilitas illius simplicis, et omnipoten
tis essentis nullis potest accidentibus subjacere : ubi eadem 
est Divinitas , qu^ sternitas et majestas , eadem magnitud 
d o , qusÊ  virtus et bonitas, út S. Fulgentius Ruspcnsis ad -Fer̂  
randum in resp. ad Quast. o,. num. \y, pag. 2.41. circa finem.

..Quocirca sicut dicit Apostolus : spiritualibus spiritualia 
comparantes, et in Spiritu , qui utique naturaliter Deus est,- 
nihil corporale , nihil temporale , nihil locale, nihil muta
bile cogitantes, considerare debemus,-nomine Spiritus Sanc
ti nonnumquam dona spiritualis gfatise nuncupari. Nam le
gimus in Libro Kegum : Cum esset Elias divino- munere 
^^^nsferendus, et discipulo, priusquam tolleretur, dedisset 
fiduciam postulandi, quod vellet, ille Spiritum, quem Elias 
acceperat duplicem , sibi postulavit attribui; Ubi utique- 
intelligimiis , Spiritus nomine donum spiritualis-gratis de  ̂
signari. Neque eriirif substantia Spiritus Sancti potest , \e\ a\x- 
geri , vel minui : quia sicut est sine initio , et sine termino' 
sempiternus; sic est sine augmento , detrimehtoque perfec
tus. Cujus tamen dona secundum ipsius' imperscrutabilem, 
atque irreprelieusijillem voiuiitatem , sicut in hominibus posse

au~
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So . * . i :
■ augeri cr-eilmus -̂sic in ei-s posse minm non ne^.mus,

'.-tJiide est illud , quod ipsi Apostoli augmentum lidei a 
Pomino -postulant, condonari , dicentes : I>ornine auge nobis, 

jidem. In Cliaritate quoque nos crescere, ipse Beatus demons
trat Apostolus , qui ait : veritatem autem facientes in Chari- 
tate crescamus in illo per omnia. Quomodo autem in Charita- 
te  crescimus, nisi cum dona g ratis  spiritualis crementuia 
accipiunt charitatis ? Charhas enim Dei diffusa est in cordibus 
tiostris per Spiritum Sanctum , gui datus est rtohis. Hoc sentitur 
et de csieris spiritualibus donis, q u s pro uniuscujusque 
captu vel augeri, vel minui dicuntur in nobis. Quoniana ta
lium crementa , detrimeiitaque charismatum secundum id 
dicnntnr , quod quibusdam seu plus\ seu minus insunt, non 
quod in se ( lioc est in ipso Spiritu Sancto) vel augeri, vel 
minui possunt. Kam  et Sol tantus est, cum videtur ab ocu
lis sanis, quantus cum videtur a sauciis & c. Sic etiam Spi
ritu  Sancto in se sine augmento, ac detrimento immutabili-, 
ter permanente , duplicem sibi EUseus Spiritum poposcit 
in eo , Quod augmentum spiritualis g ra tis  postulavit &c.>s. 
Jdem De missione Spiritus Sancti ad Monlmum Lib.IL cap.-j. 
et pag. 33- in fine , et seq. ■ - . •>

mSaul quoque propiietiam habuit , et Sim.on magus cre
didit &c. M ulti etiam facultates suas pauperibus erogantes, 

.quia non curai^erun t̂ charitatis acquirendae studium impen
dere, res quidem suas donaverunt; quod ideo niliil eis pro
fuit, quia se ipsos perdiderunt, non acquirendo, charitatem,; 
quam acquirere-debuerunt. His igitur demonstratur indiciis, 
ibi esse Spiritum Sanctum , ubi est finis prsceptr , hoc. est, 
charitas de puro corde., et. conscientia ■ bona., et fuie non ficta ; ubi- 
autem cum fide charitas non e s t , qucecumque dona SpiriiW 
Sancti esse posse ipsum vero Spiritum, Sanctum esse non pQSsey 
ac proinde, nihil prodesse illorum donoimm largitatem , ubi 
SÍ.C .aillguod'donum Spiritus Sancti -habetur., ut ipse Sp-iritus. non, 
liabeatiir. u Idem. cap. -p, pag. 35,. "
„ X X V III, SA N  GREGÓBIO M A G N O . iiSed natura' 
D ei cum simplex sit , mirandum valde est , cur dicit ; qui 
noverunt, ignorant dies illius. Neque enim aliud ipse at-
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que aliíÁl- dies ejus sunt. Deus namque hoc est quod ha  ̂
bet. ^ tern itatem  quippe habet, sed ipse est ^ternitas. L u 
cem habet, sed lux sua ipse est. Claritatem habet, sed ipse 
est claritas sua. Non est.ergo in eo aliud esse,, et aliud im- 
beré occ. <.£. Lib* i6 . Moral, cap. 43. numc:^^. .eoi. C. 
i^Sed quamvis simplici naturas divinitatis non sit abaidmsse, 
et aliud sapere; nec aliud sapere, et aliud fortem esser quip
pe quia ipsa fortitudo, quse sapientia, et ipsa sapientia,"qu$ 
Divinitatis essentia est &c,u Lib. X V II. Moral, cap̂  ■ ô./nurn. 
4Ó. col. 55^*  ̂: ' n ' 1;'?.

•jiNatura Angelica et si contemplationi Auctoris- iníiíé̂ r 
rendo, in statu suo immutabiliter permanet; eo ipso' tamen 
quo creatura e s t , in semetipsa vicissitudinem' mutabilitatis 
habet. Mutari autem ex alio a.d aliud ire est et in-semetipso 
stabilem ,non esse. TJnaqusque enim res quasi tot passibtis 
ad .ali.ud ten d it, qu-ot mutabiiitaiil. sus'm otibus subjaceL 
•Sola autem natura incomprehensibilis ab statu .̂siio.-m-escit 
moveri , qu^. ub eo , quod semper idem est:;- nescit immu
tari. Nam si Angelorum substantia a mutabilitatis motu 
feiisset aliena; bene ab Auctore;condita, nequaquam in re- 
.probis spiritibus .-a beatitudinis .su« arce ce;cidis$.et ^ c.u  
%ib' :̂V. Moral, cap. col. 170, Tomo,!. Edit. Paris> .̂-MonacV
S. Mauri. 17-05.

5'Audistis , Fratres charissimi , ex lectione Evangélica 
eruditionem vestram , audistis et periculum nostrum. Ecce 
eniin, is, qui non. ex -accidenti dpno., sed essentialiter bo.nus est, 
dicit: Egp sum Pastor bonus &c.u Idem KomiVMIV^ in Evanr 
gelia ., Tomo I. coi. -1484. E .

i^Quis enim fidelium habere dubium possit in ip^.itn- 
"^molationis hora ad Sacerdotis vocem Ccelos aperiri, in illo 
. JesLi-Christi mysterio Angerprurn choros adesse, summis 
iiua sociari , unumque ex u>isil>ilihus , atqiie invisibilibus JieriZ-- wt 
- Idem Eialogor^ L ih .lV . c-ap. 58: Tomo II. cch'47a.'Z?.

X X IX . BO ECIO . i^Neque enim aliud, e st, quod est, 
aliud quod, justus est , sed idem est esse- Dea  ̂ quod ¡ustus. 
Item cum dicitur magnus , vel maximus , .qui
dem significare videmur , sed,eani , qniB,s.it ipsX.substantia 

tomo y i .  ' -  ■* l



iaiis, qualem esse-diximiis-ultra substantiam. Idem %st enim 
-esse Deo , quod magnus. De forma enim ejus superius de
monstratum e s t , quoniam is sit forma , et unum vere nec 
-ultra pluralitas &c. Kursus )\istns^.quod est qualitas  ̂ ita di
citu r, quasi ipse hoc sit, de quo prsedicatur , id e s t, si di- 
,eamus homo -justus , vei Deus justus , ipsum liominem vel 
Deum justum esse proponimus. Sed diiferuat, q\.\od hom̂  
aker  ̂ alter est justus : Deus vero est idem ipsiim̂  quod justum. 
Magnus etiam homo, vel Deus dicitur, atque ita quod ipse 
sit homo magnus vel Deus magnus. Sed homo tamum magnus\ 
B eiis vero ipsum magnum existit. 4t Boetius Ide Trinitate 
.pag.g6o.  ̂ _  V’

XXX. C-A-^SIODORO. ‘̂ ‘'.ditd.icium et wisericcTdiam catî  
mho- tibi. Domine.. Qmnes enim virtutes illi inesse manifestum 
est., neque éi accedunt, vel recedunt , in quo substamialU 
-ter esse noscuntur. In Psalmo, i i 8. -u. 15Ó. Tomo II. Edit. 
S . Mauri  ̂ pagr 403. i .  -̂Quantitas aut discreta ést , et 
■ habet partes ab alterutro discretas , nec communicantes se* 
eundum aliquem communem terminum , veiut ntimerus et 
-sermo , qui profertur ; aut continua est , et habet partes, 
qu^ secundum aliquem communem terminum ad inviceni 
■ convertuntur^ - ut sunt linea , -superficies , corpus., locus, 
motus , tempus. Qualitas e s t , secundum quam aliqui quales
.dicim ur, ut bonus , malus, i-i. Idem in Dialectica Tomo II. 

538- coi.
XXXI. S A N  ISIDORO D E  S E V IL L A . -nUsi^ atiíem 

■ sive substanti® proprimn est , quod c®tcris siihiacet : -reli
qua novem accidentia sunt. Siilistiintia autem dicitur ab eo 
quod omnis res ad se ipsam subsistit. Corpus enim subsis-. 
tit, et ideo substantia est. Illa vero accidentia, qu® in sub^ 
Sistente , atque in-sillccto sunt , substanti® non suift - oiiia 
non SLibsisiunt , sed mutantur , ut color, et forma. D e sub
jecto autem ,, et in subjecto quasi de i-;so et ia  ipso. Ubi

est , quasi dicatur de 
■ substantia. Ufa, autem diciuir in snhjeao , acci eiuia sunt,

in substantia , ut quamhas , qnaatas, 
figwa. subjecto ig.i.tur genera et sjiecies , in subjecto

ar--
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accidenta sunt &c. .. hiiorus Lib. II. EtymoL cap. ^̂ 6. l l -
 ̂ mo i.  novissima Edit. Matritensh . vas col '
 ̂ ^ x x x n .  S A N  JU L IA N  D E  T O J ^ n O . esf:

Deo esse , .quod velle , iioc velle , quod sapere. 
de homine dici non potest. A liu d  quippe est in homine id 
quod est sme veile , et aliud velle etiam sine sapere. In- 
Deo autem non est ita , quia simplex natura e s t : e t ideo, 
hoc est illi esse , quod velle , quod sapere. « 5. Sullanus, in 
Apologetico ad Benedictum II. D e tribus.capitulis v S '
no-vissimie Collectionis. Patrum. Toletanor. .Torno I h

X X XIII. E L C O K C IL IO  T O L E D A N O  X y v '’¿ fiJIoc 
. emm est Deo esse quod velle &c. ut. nuper , ia Confessione

Jidei apud Aguirreum, Tomo If^.-Edit. Rcmame.Josepki Catala- 
pag. 307. num .g. _ . .. _

X X X IV . S A N  .P A U L IN O  A Q U l W ¿
go videamus nunc simplid-oetik): mendis, uXmm:rimnihkc.:^yiá 
vocai)ula in Christo tinigenltorUei Fiiio.ogonveiaieniiu^ si-rif 
attributa. Nuncupatitius.-nempe X)eus Ilie d icitur, qui cum 
sit homo purus , nec est una cum D eo vero persona^ sicut 
Ciiristus , £JT accidenti tantumAwdoidona gratia., dicitupr quaSi 
Deus. Promeretur nimirum lujjus/hGuoris-vocabudum-ex -Iar- 
gitoris quandoque .gratuit© -munere .,dquiarnon;habuit- essent 
tialiter semper, ut Deus esset i-4 'S. Paulinus Aquilejensis 
Lib. I. contra Felicem UrgelltanUm  ̂ cap. 41^.qfag. Edit.
Veneta..\j'^y., . .. ,
• : XXXV.: A L C U lN Q .-o-iA lla  verq ,iqu^  acei:duntrv?.^^yr 
p o c m e n o id..est jn , subjacenti .dixerant: N.eceske .est yepo ac
cidentia in qualibet e;s'seVshbstañtiá':; Meo'IUa, substa/itia 
subja-.e.ns dicitur. lUa vero ^accidentia'in subjacenti sub^tan- 

, utpote disciplina in animo , col-or in corpore aut de 
iliis novem. accidentibus, qufjdtihe.t , ..quap; siipr^ uorn-inavi- 
miiS'_ e^c. î.,Alcuinu_s cap.-^g. .DiaUctic-a^rTomo LXsATliAAuF l̂Mkr 
numyEa-nistii pagi, 4g:i/e'L videatur. í<5%‘_13é^Qaantitate; et

I)e,- Qualitate^ 's--.;;..:- ■ iL»
X X X V I. SA N . PASCHASIO- EAD BERTO .' ■ ..Sunt aul 

^tem-Sacramenta;Christi Jn Ecclesia Ba.ptismus, e t'a irism a , 
.q,aqq.U:g:;BpmyiLe.t. S a n g u i s . _ Q b ;  l^je:-.Sscrameii:
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tavoGant.nr  ̂ cjala stib- eonim specie r>Ulhili\'qua'videtur ̂ 
cretiLis virtute- divina caro consecratur, ut hoc sint interius 
in-veautate, quod:éxterius creduntitr virtute ñdei Scc.'.i. Kad-- 
¿fgrW'De Corpo-re^'et Sanguine Domini, Tomo IX . Collect. ve  ̂
urum Scriptor.iim:'Martenepag. 3-2 .̂ C. D , cap. 3. niirn. <2,. i-sXJfe 
quid h sc colorem aut saporem in Sacramento minime per
mutant? :H sc igitur credentibus etianx Fidelibus-data sunt;̂  
signa vero et m iracula, ut fidem percipiant, non credenti
bus.,-Unde oportuitdsta non permutari , et credentibus de 
his nihil saltem ad modicum dubitare.wt Idem cap. i 3 . coi. 43^. 
'■ h^tXXVTL- EL-'-M O X G K  'A I jM ON í i^Commutat ergo 
invisibilis-' Sacerdos siuvs visibiles creaturas in substantiam 
su s carnis-et sanguinis secreta potestate. In. quo quidem 
Christi Corpore et Sanguine propter sumentium horrorem 
sapor^panis e i  AÚnFrym^z^áietjfigura, substantiarum natura 
iaC orpus Chri'stí'ét.-Sanguiném omúino-.coiiversa AimQ̂
D e  Corpore efc '>Sanguine Domini , Tomo I. Spicilegii Luca 
■ De-Achery Edit, 'in folio yag. 43. coL a-.
: X X X Y ia . R A T H E m O  D E  V E E O N A . i^Sed crede .̂ 
Frater, quod sicut in-*Cana G aliles vinum Dei imperio ye- 
rurh,- et-mon figuratrvum fuit-ex aqua factum, ira illud Del 
benedtctiOiVe vinum verus et non figuraiivus efficitur san̂ - 
guis , et caro panis. Quod si sapor- ẑ f̂ ;;? manet et color, itat 
se- habert di-ss ûadet tibi aliud . &c.: Ita ergo et hic manente 
colore , atque- sapore , eadem sapientia' operante , veram 
rarneni -et' sawgmnem p'mroíb 'perciprs &c. u Ra^
therÍu's-Vér^.-iEpisp. Í'lí'ebd.-Tcm:- ESpicUegiippag. 376. coL t\
■ ' XXXIX. -.1GEÉBBRTO  ,D : SIE YE STR E  IL  -«Simplici
ter fateamur quia figura est , dum panis et vinum extra 
videtur', veritas autem , dum Corpus'et Sanguis Christi ii 
veritate interius Gerhepiús- De Corpore et Sanc^mi'

-Mnaiecta- Bernardu, Pez\ Tomo. I. pao. ■ \ 37.U 
XE. - uEEvB E A T O  'EAN FRAÍÍCO ,.- ,,riCum div ina -pagi

na Corpus Christi panem vocat ; sacrata , ac mystica locu-  ̂
tione hdc agit: seu quoniam-, ex pane cdiificinTr, ejusque non̂  
diuilas' retinet ■ qUctlitates-z 3ê t quia animam- incompreliehsibi-i 
teer-pa^eúdoí satiat Corpo-re-eidSanguloe Domi--

cA.
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ni, 773,. cal r. r̂ Cva-Mrnj.is i^itiiv -terre.-
nas sifbsíantias, qii ŝ in mensa I>omiPJca per^Sacerd©tale 
mysterium divinitas sanctificantur, incogipreiiensibili ter, m i- 
2í.ibíliter, operante-suprema poíentia, convercr in essentíám- 
I>Oí-nin.id Corporis , reservatis ipsarum -rerum speciehus , at 
quibusdam aliis qualiuztibus éc'c. '.l. Idem- cap, iS,,pag.. i/p , 
cgL 1 . in fine  ̂ et seq-.

■ >-iCaiphas cum esset Pontifex auni Hlius^ verum de Sal
vatore ncsclen*s prophetavit &c. Sic et tu (scribit contra 
Berengarinm) sic et tu volens loqui contra causaim nostram, 
manifeste , siu^m defendendam- suscepimus-, asseris partem, 
nostram. Hoc est namque quod dicim-us, hoc moiiis omnibus 
contra te, ac sequaces tuos approbare contendimus , sacri
ficium scilicet Ecclesia duobus confici, duchus constare visi
bili elementorum specie et invisibili nostiu. Jesa-
ChristrCarne et Sanguine, Sacramenio et re Sacramenti , quis 
res { ut verbis tuis utar > est Corpus Christi : sicar Christi 
persona,, te quoque aiiciofe , const?tt , et conficitur Deo et 
iiomine , cum ipse Qiristus. sit verus I D e u s e t  verus homo.- 
Quia omnis res illarum  rerum 'naturam et veritatem in se 
continet , ex quibus conficHur. Conficitur autem , tc etiam 
teste. Sacrificium Ecclesia Sacramento et re Sacramenti,, id 
e s t .  Corpore Christi. Est igitur ' Sacramentum et res 
Sacramenti , id e s t . Corpus. Christi Idem cap.: itot.

*  75 -  <^ol. V .  .*

r^Et nos Sacramentum, de quo agim-us, sacrum esse sig
num credimus , et credendum, suademus.. Quo signô  ̂praner- 
'speciem qiies. s.e oculis intuentium, ingerit longe a lju d 'v a ld e -
Gue diversum in cognitionem, salubriter intelHsendum ve-

Quid'autem illud sir Idem cap.. 11 .̂ eadem pag. 175-
’col. ti-. vNos enim in specie panis et vini ,. quam videmus,  ̂
3;es invisibiles , id' est , Christi carnqm,. et sanguinem. hoi¿^ 
ramus Scc. Idem cap-, t'g. pag. ijér.coL.'i^

‘5-íIn quarto autem de Sacramentis Sermone cum pr¿fa>- 
feus Eo.ctor ( tribuebar S.. Ambrosio Eibros de Sacramentis}; 
cum profatus Doctor satageret approbare, non esse mlran.- 
dum &c,. subiiiiixit i. si igiiur. tanta, vis. ejt in S£r.mcne- Vonmt.

■ -.y
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Jesu , ut inciperent esse, gu¿3 non erant quanto magis operato
rius est  ̂ ut sint QU-¿E E R A N T ,  et in aliud commutentur! E s 
se q u id em  secundujn ns-isihikm specum  t e s ta tu r  , qu^ erant‘̂  
c o m m u ta r i  v e r o  secundum  in ter io rem  essentiam  in naiurai:5^ 
i l la r u m  reru m  , quí£ an tea  non e ra n t .  Idem cap. g . circa 

finem  ̂pa^. 1 7 5 .  coL i .
X L I .  S A N  A N S E L A Í O .  -j'-Panem nam qu e orthodoxe 

dici , nemo , qui probe s a p i t ,  du b itat  , cum e a d e m  veritas 
dicit  : ^go sum panis ¿a'c. S acram en tu m  vero*, quia  sub eo
r u m  specie 'visibili^ qua videtur,^ secretiu s  v ir tu te  d iv ina  c a 
ro  c o n s e c r a t u r ,  q u a te n u s  lioc sit i n i c i i u s  ín v i r t u t e  , quod 
c r e d i iu r  fidei v i r tu te  B plst. 106. T)e S acram . A l t a r is , -
p a g . 45^. coi. a. A. Bdit- P aris. M cnach. S . M auri. 1721. -nSed- 
seemuium  definitiones S anctorum  P a t r u m  est  intelU^endum 
p an em  super a l ta r e  positum p er  i l la 's o le m n ia  v e rb a  in C o r 
pus C h rist i  m u t a r i ,  nec re m a n e re  su bstantiam *panis  et  vl>. 
ili'; speciem tamen inielligendum est remanere  ̂ fo rm a m  scilicet^ 
c o lo r e m ,  e t  saporem . Secundum  spccicm  rem a n e n tem  q u í 
dam  ibi fiunt , q u $  nullo  modo secundum  iioc quod est, 
possunt fieri,  scilicet , q u o d  atteriiur^ quod uno loco condu
c itu r  , quod á  soricibus r o d i t u r ,  e t  in ven trem  tra j ic i tu r  
& c .  it Idem B plst. seq. jo y . p a g . 4 7 3 ,  coi. 2 .  C.

A E ü E  Kj CIITIMXjM j O  X)E A V l ^ R S A .  ^"lllnd sane v o 
lo  sollicite  attendas , longissim e a l i te r  , ver iu sq u e  a tq u e  in 
Sole  e s t ,  i l lam  ipsam summ-^ D iv in i ta t is  co n sis tere  u n ita
tem . In S o le  q m p p e  fu lg o r  et  c a lo r  q u a lita te s  sunt: Sol ve-  
ro  ipse siibstant-ia e s t ,  atque idcirco non ipsum est 5o/, quod 
■ illa duo rehqua sunt. Sed e t  ipsie q u a li ta te s  su b stan tia l iter  ad 
invicem d i f i e r u n t , quin  et  d iversa  facientes. N a m  lucidum  
splendor, c a lo r  a u tem  calidum  facit  operandi v ir tu te .  Locis  
a u tem  et tem poribus, sahjecilsque p leru m q u e  discretae sunt

Cnrdm alis  ̂ ArcMepiscopus Auersanus B pisi. 
^ d E rja stu m , Tonw IL B p iciU g ü  Acheriani vrlm u B d h .p a g .  3 7 7 ;

40 i . ‘ //. fme^ et ~seq,
> -L lH . E L  M O N G E  i\ L .G E E O . ,-Si j,ane m u tato ,  ni-  

lu* yisibiie  n s e r x a n n r , miiuierei-ar fidei m e n t u m  : vel pro 
ev identi ,  m i r a c u l o ,  q u ia  in consecratione. S a c ra m en ti  panis
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omnino evnnescoreí ; vel qu’a oblivione snnitn ñ;íei devoí^o 
torperet , cum m tanto mysterio signum aliquod unde me
moria admoneretur , noiT superesset. Non enim superesset 
ahquod vjsibiie, circa quod mystica passionis signa, ei cru
cifixionis Christi in Missa.jjossent celebrari ; nec\inde in 
perceptione Corporis et Sanguinis epis incornorationis su$ 
et nostra mysteria compleri, vel infirmis Viaticum dari* nec 
c e te ra , q u s visibiliter et salubriter ner ipstim in. Sancta 
Ecclesia fiunt , valerent a(4mu]istrari. Non cuim fi-nstra di
xit Dominus r /lac facite in meam commemcrañonem  ̂ Sacra
mentum exhibens, sic -oere 'visibile excitam!^ commemoratio
ni , ut quod fidei certum e s t , mentem, pascat  ̂ ¿?;.W-um/i 
certum est̂  devotionem accendat. Quia enim illum.-secundum 
carnem Ccclos oportuit penetrare, ut illuc confidentius ten
deremus , reliquit nobis, carnalibus. Imjus Sacramenti, visibi
lem figuram

vCmm in Sacramento- forma panis soliditas, color, *sa- 
p)or sentitur, vel verum hoc esse, vel phantasticum dicitur. 
Sed absit, ut perfecta veritas phantasia: fallacia astruatur, 
maxime cum̂  ipsi. Angelf, et ipse Spiritus Sanctus: iu coU?m- 
ba,. vel linguis igneis quoties apparuisse leguntur, non pjian- 
tastica, sed vera corpora in acie assumere astruantur, et in 
caueris Sacramentis novi Testamenti et -vreteri-s nihil plian- 
tasise , sed omnia vera inveniantur. Absurdum enim revera 
e s t , ut quod non vere e st, veritatem approbet, et. quod de 
se fa.ilit sstimationem, de alio veram e>diibeat fidem. Piian- 
tasrica e.nim illusio magicis congruit et diabolicis fraudibus; 
veritatis autem assertio divinis sanctionibus. 2de ergo pham

yZ'CCzVi- Sacramenti Christi , aliena prorsus et indigna, 
supennduci crediitnr, quae magj.s novit fallere, quam verita
tem  ^zvneve.f.L ^dlgerus Lib. 1 . D e  C o r p o r e  e t  Sanguine Do-> 
m ini, cap  ̂ 7 .  dpud Theophilum Raynandum D e  A c c i d e i i t l b ^  
puncto  ̂A. Tomo. V I. pag. 447 in Jine et scq. apud quem, edam 
puncto 2. pag. 444 ccd. a. 'inderi pctest Guitmundus de ..d-irmsa, 

^ b l V . .  S A N  E E T N A Í í D O ..  "iiSed a d v e r t i te  estera-. 
Omjtto , quod dicit spiritum ti.moris D o m a i i  non fiiisse in 
Deunino, timorem Domini castum in futuro sáculo non fu-^

'Vi.,,.. tu-
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turam, post consecrationem panis' et calicisprhra aeddemia 
qiu-c remanan, pendere in aere &c. H^c inquam omnia alias- 
que istuismodi namias non paLicas'príEtereo : venio ad gra- 
Viora &C.U 5. aernardns Tractat, de erroribus Abaellardl, cap 4 
m fine, num. 10. Tomo- I. Edit. Mahillomi, van. c.%6. ^

_ X L V . G U ILLE R M O  D E  SA N  THEODOBICO. ,^No- 
bis vero vulctur, si vobis etiam videtii?, qñod accidentia illa
S i v e  n n o r i .^ ;  f n r m n  . . «• m t . .s 
so

. . . " <-j-̂ oa accidentia iiip
ave pnons lorma substantis, qua; ( .,t  p^jo ) non nisi con-
onus in unum accidentium concursus est; si ibi est in m-r 

ppre Domini non formans illud, sed virtute operantis in 
ea^sap.entis D ei aptans illud et modificans , ut secundum ri

le eT 'ar-t“ ’ i=abile fiat, et tractabi-

in piopua. u Abbas Guilkrmus in Epistola ad Gaujridum Car- 

mo-I p lg - ' erroribus Abaellardi, num.. VI. To-

litei vcjbo_ B e i ,  corpus m corpus, substantia mutata 

i-'ta sol^m^^ad- vinummu-

t i :
r“ „ : i t 1 n i l l i  " e ‘'p ' " "
gendum sacri l i n s i ; i ; m m : s Í r C " : : Í : r

' hilis... Nam similitudo i Ü ;  s 
oculis in-ertr carnis se
cum esset quiddam prbori "sír-njio •  ̂ Sed
necidens migrante ii ¿^hnrensfivel
l - r e b a t i  r<^anÍÍt ^ '̂P^^^ntia, cui in^
-rii._Quo(! quidem est visum^comim myste-

sapientia, ut sublata substantia, 
t^f. Sod legi .natiirse non s-M irm- -i “ -“ A/is stivsts-
lex est.Urr.mr enim potest Z Z Z l P P . ]  'P ^ ^  
t¿¿̂  Sundainerfio ^¿7 i — suhaucto substan-
rlttm .. iPm
t bucusatte uirvo Anselmo tributo ) ' /UrT A ltan s) i  arte /, au¿s est prrefau^ ad
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secundam , pag. 71. Opera S. Ansdmi Editionis Theophilí 
Raynaudí Lugduni, 1630.

■ j'Dum vero mutat naturam, substantiam in substantiam, 
corpus in corpus, hoc solum de eo immutatum in eo, in quod 
mutatum est, facit superesse, quod res exigebat; scilicet, u t 
cum panis substantia in illam transiret substantiam , q u s  
sedet in dextera Patris; de qualitate prioris substantisr iioc 
sibi vindicet, ut secundum ritum mysterii tractabile fiat, et 
gustabile ex illa natura, quod non erat ex sua. Et contra 
omnem sscularis Philosophis rationem et intellectum, mu
tata panis substantia in aliam substantiam, ad quoddam 
mysterii obsequium quaedam accidentia , qua illi inharebant  ̂
sic transtulit immutata  ̂ ut Corpus Domini albedo non faciat 
album , nec rotunditas rotundum; sed hujusmodi omnia sic 
conservantur, ut licet vero humanitatis ejus corpori adsint  ̂
non tamen insint  ̂ nec istud inficiant , vel afficiant, sicut ac
cidentia substantiam , cui accidunt , sed exterius serviant ad 
corpus Domini quodammodo obtegendum,, quod in forma et na
tura sua vere persistit quoddam unum. Quod pani inhareat 
naturaliter , et non inhsreat Corpori D om ini, et inesse ilii 
exigebat res Sacramenti , tegminis sui obsequio in istud fa
ciat transire , ut vere fiat secundum ritum mysterii tracta
bile , et gustabile , quod non erat in qualitate naturse su^ 
et hoc miiii videtur illa species panis visibilis in Sacramen
to A ltaris. Sed nec magis mirandum hoc est, quod post subs
tantiam facit Deus subsistere accidentia , quam lioc , quod 
ipse est substantia nulla recipiens accidentia, quidquid est 
substantialiter existens , sinel^ualitate bonus , sine quanii- 
tate magnus , sine loco ubique praesens, aut patiens, sicque 
de reliquis, Idem Guiller.mus 'eod, Llb, Fart. II, cap, 6. pa^„^ 
74. et seq.

X L V I. HUGO D E  S A N  V IC T O P . ,.Per v e r b ^ s ^ t i -  
ficationis vera panis , et vera vini substantia in verum cor
pus et sanguinem Christi convertitur, sola specie panis et vi
ni remanante , et substantia in substantiam, transeúnte. Con
versio autem ipsa non secundum unionem , sed secundani 
transitionem credenda est & c. Hoc expressius distinximus 

Tom. V L  ^  m S

r
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propter eo s, qui ex sua ratione fídei praejudicium faciunt, 
et sensui suo intendentes, asserere nituntur, vel hoc esse 
solum , gnod cernitur , vel tale esse, quod creditur. Hoc est, 
quia sola panis et vini species cernitur , solam esse ibi panis 
et vini substantiam : vel quia ibi substantia Corporis et 
Sanguinis Christi creditur; passihilher ei inesse speciem et qua- 
litatem panis et r>ini , gu¿e cernitur ; quasi non possit species 
apparere, cujus non adsit substantia, vel substantiam late-> 
re , cujus non appareat forma.^

-ĵ Nec per panem et vinum corpus et sanguinem tantum 
significari credimus; sed sub specie panis et vini verum cor
pus , et verum sanguinem consecrari : et speciem quidem, vi
sibilem Sacramentum esse veri corporis, et veri sanguinis: cor
pus autem et sanguinem ( síc etiam Scotus ) Sacramentum 
esse gratia  spiritualis.¡.t Hugo de Sancto Victore JOe Sacramen-’ 
tis, Lib. IL  Vane 8. cap. 7, et 9. apud Waldcnsem De Sacram.

148. coL !2. et 149. coL t. Edit. Salmant.
X L V IL  HUGO LIN C O LN ÍE N SE . ..Illa: sensibiles for. 

non habent aiias substantias ipsas in esse tunc suppor- 
tan;es. Non enim est tunc sub forma panis , aut sub forma 
yini materialis substantia panis aut vini ; nec tamen sunt

u -  aut Sanguine Domini ut in subjectis
a eis denominatis.-̂  ̂Hugo Lincoln. Commem, in Ecclesiasticam Hie- 
r-archiam cap. 3. apud SHaldensem cap. 83. inJine.foL 151.  coi. i .

V I N I S .
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E R R A T A S .

T O M O  P R I M E R O .

Pag. T. lin. II.  Echolásticos. Leas^e: Escholastfcos. P , 41, 
1. 14. resurso. fecurso. P . loó. 1. 16. Topograhía. Topographía. 
Po 164. 1. i'%. Spondaro. Spondano. P. 19Ó. 1. 31. eundem, idem, 
P . 1213. 1. 33. fabiliciad. falibilidad. P. 031. p ^ i. guardada, 
guardaba. P . ^49. 1. 31. pí'rsecncioii. presunción. P . a 6 i. 1. 13, 
que, qu^. P . 297. 1. ló . afirmardo. afirmado, p . 304. 1. i . Apos- 
tólitos. Aposiólicos. P . 326. 1. 12. vocales, lease: sin vocales, 
P . 379. 1. 25. ab eo. quí áb eo. P. 401. 1. 27. respoden, respon
den. P. 422. 1, 3. quot. quod, P . 4ÓÓ. 1. 8. este obra, esta obra® 

43 5 ‘ Í« 12. síguíria. seguiría.

TO M O  SEGU N DO.

Pag. 6. nil. 31. constítum. constitutum. Pag. 19. lin. 18, 
ispa. ípsa. P. 33. i. 25. Girega. Griega. P . 70. 1, 30. nos puris, 
nobis puros. P. l i o.  1. i . ~Pabres. Fadres  ̂ P . 117 . I. 33. ambin- 
gendi. ambigendi. P . í 46. y . tractores, tractatores, F, 159. 1. 25* 
reussem. recusem. P . 212. 1. 14. lenguas, lenguas, i. 31. Locicis. 
Uocis. P. 237.1.20. Promoreres. Promotores. P. 284. 1. 13. los. 
las. P . 279. i. 31. es. est. P . 293. 1* 22. perspique. perspicue-. 
P . 31(5. i. 17. esbríbio. escribió. P . 351* i* 6. Flenyri. Fleury.

377* b 31 * al. en el. P . 409. í. 3. es. est P. 452.1. 30. las 
Santos, los Santos. P. 461* 1. 3-. Nautraleza. Naturaleza.

TO M O  TERCERO,

Vuelta, de la ,Fort. 1. 3* Harmaniensis. Har.mianensJs..=P^o 
3. Un. 28-. perjuicios, lease: prejuicios. P. 24-. ,L. i8 . 
quis ncHi. P. 6ó.: i. i;d. sic ac..sic ad. P-> 123. 1. 19. e‘n 587. 
lease:'eñ 787'. P. 157. j> 26. noturam, naturam. P. 194. 1. 2Ó. 
salnz. sahid. p . 204. 1. 3. perrenezan. pertenezcan. P. 238. 1. 
29. destinteres. , desinterés. .P. 261. 1. ,̂3, y irredimible, irre
dimible. Í?. 272. 1. ló . Adrumento. Andrumeto. P . 2.87.4.
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r e g e r e n d a ,  r e g e n d a .  P .  3 1 3 .  1. 3. Ies. le .  P .  36 3 .  1. 9 .  tinenj 
tienen. P .  370. 1. ^9. istum, istud. P .  3 7 1 .  1. 14 . supposii^ ■ 
supposititiis ,  P .  484. l. 2.-7. p od erse ,  poderse.

T O M O  Q U A R T O .

_ ♦
P a g .  4. l in . T2. praesentim. lease. praesertim. P ;  1 7 .  L' '

-Richrado. R ic b a rd o .  P .  70. l. 7 .  a co lo ra d a .  a c a lo r a d a .  P .  1.-
•i. 8-. Sm irm a. Sm irna. P .  i i o .  1. 30. I leberitan o. l i ib e r i t a i
-Pag. 134 . l. II.-en. 1 2 1 4 .  en. 1 2 3 3 .  P .  1 3 5 .  L 6. restingui
■ restringunt. P .  19  t. l. 8. l lám ase, se l lam a. P .  2 1 1 . 1. i . A lb e t i
A l b e r t o .  P .  2 3 7 .  I. . 1 7 .  B a ecio .  B o e c io .  P .  242. I. 23 .  reciactm
tium. reluctnntium. P-. 2 4 7 .  l. 2. P la to n ic e o s .  P la to n ic o s .  P .  25'-
i. \6 , et  1 7 .  Ipse. Ip s^ .  subornantur, suboriantur.  P .  3 7 3 .  1
17-  m agd itu d . m agn itu d. P .  409. i. i .  en u n c ia r ia r ia .  énuncii
r ía .  P .  4 4 2 .  I. 5. desdes, desde. P .  4Ó3. i. 26 . esp ecica .  espe
ciñ ca.  P .  4 9 5 .  i.  9 .  dedudit.  deducit .  ^

T O M O  Q U I N T O .  ,
Pag-. 2 9 .  Un. 2-4. domina. lease: denomida,. P a g .  63 .  í. 4, 

mudable.-miul-ables. P .  80. l. 10. om nipente. om n ip o ten te .  Pj' 
8 1 . 1. 2 5 .  las. la .  P .  93. 1. Sanguinis.■ Sanguis. P .  -98  ̂ 1. -2.y\ 
invisibilis, invisibiles. P .  150. 1. 25. había, no había. P.-1-63. íí-  
m . afeccionase, afecciones.-V. 2 1 3 .  i. n.4. racíocionío. racÍOGÍiiío¿;' 
P .  2 2 7 .  1. 28. qiiadringolo. qu-adranguio. P .  2 3 4 . .1. 3 .  lia-ber^  ̂
las .-haberles .  P .  2 5 1 . -1. droersa. dwers-as. P .  a ó y . T .  ay. C a - '
thoca.‘ - G a t M i G a .  -P, 3 7 8 .  l.' 7 .  A r e id te e tu -ra v .-A r c h ite c tu r a . f  
P .  476 .  i. l ó .  e l .  a l.  P .  4 7 9 .  i. 23. p retand en . p reten d en .

• T O M O  S E X T O .
P -  TI. 'l^^ÁC-Igletiai lease: ■ Iglesia. V . 24 . L  39 . ^ u a lM a s .  ;i 

id e s . ’ P .  42.. l .  -10. A lteris. A k a ris , p .  84. 1. 33. p ü r a m e u -  
te  la.  puramente, a p a ren te  la._ :P. 138.  !. i s .  s e a p a r t e .  se  a p a r -  
te. -P. 143- Cistertercieri-se. C ísterc iensé;  P .  1 7 3  1 '
de solas, solas. P .  ^02. 1. 19 .  ad. P .  2 2 7 .  I. 10. ignorantur. 
Ignoratur. P .  2 5 3 .  1. .6. p la g a r lo s ,  p la g ia r io s .  P .  307. i. 01 
cása.-cosa.- --x . - a  .. . . .. , -


